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ADVERrrENCIA. 

Aunque en esta compilacion se ha dado cabida á varios 
documentos y disposiciones reglamentarias que, en realidad, no 
soµ leyes de observancia general; ha parecido conveniente no 
hacer supresiones, con el objeto de que en un solo cuerpo se 
encuentre reunido lo que sobre este ramo pueda interesará los 
profesores de derecho y al público en general. 



LIBRO VI. 
DE J ... A. HACIENDA PUBLICA O TESORO 

NACIONAL. 

TITULO I. 
DECLARA QlJIEN PUEDE DECRETAR LOS IMPUESTOS 

DIRECTOS E INDIRECTOS, CLASIFICARLO~ Y REGLAMEN
TARLOS; Y QUIENES ESTAN OBLIGA.DOS A 

SATISFACERLOS, ETC., ETC. 

CONTIENE CUATUO LEYES. 

N. 784. 

ARTICULOS DE LA COKSTITUCION PO

LITICA DEL ESTADO, DECRETADA 

POR SU ASA)JBLEA, EN 11 DE OC

TUBRE DE 1825, DEOLARA~DO A 

QUIEN CORRESPONDE DETERMINAR 

A!\UAUlENTE LOS GASTOS DE LA 

ADMIN1STRACION1 ESTAllLECER DI· ' 

,PUESTOS, CO}ITRIBUCIONES, ETC. 

Utulo IV.-Seccion 2.ª 

Artículo 94. - Corresponde á 
66 

la asamblea, entre ot1·as muchas 
atribuciones y ¡m:rogaliva8, detei·
minar anualmente el gasto de la. 
administracion del estado y de
cretar los impuestos y contribu
ciones de todas clases, necesa
rias para cubdrle; establecien
do las contribuciones públicas, 
su naturaleza, cantidad, dura
cion, y modo de percibirlas.
A pro bar el repartimiento que 
de las contribuciones directas 
se haga á los departamentos del 
estado, segan su poblacion y ri-
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queza, velando sobre su Ílwer
sion y la de todos los ingresos 
puolicos de cualquiera clase, ha
ciéndose dar cuenta de ellos por 
el poder ejecutivo.-Decretar en 
casos extraordinarios, pedidos, 
préstamos é impuestos extraor
dinarios, contrayen<lo deudas so
bre el crédito del estado.-Cla
sificar, reconocer y amortizar la 
deuda pu'blica del estado. 

N. 785. LEY 2.11 

ARTICtiLOS DE LA COi'iSTITt:CIO:'; l'OLJTJI:,\ 

DEL ESTADO, DECR(,;TAD.l POll LA ASA~f
JILEA EN 1 f DE OCTUBRE DE 1825, 
SOBRE CO:';TRIIlUCIO:';ES, 

TITULO VI. 

De las cont;·ibu<n'pnes. 

SECCIO:i tNlCA, 

Artículo 228.-Las contribu
ciones serü'.n repartidas igual
mente entre los habitantes del 
estado, con ·proporcion ü'. sus fa
cultades, sin privilegio ni cxccp
cion alguna. 

Art. 220.-Las contrilrncioncs 
(Erectas 6 indfrectas serán p1·0-
porcionadas á los gastos que hu
biel'(~ decretado la asamblea pu
m Jos diversos ramos do la a<l
ministracion pública. 

Al't. 230.-La asamblea esta
blecerá 6 confirmará anualmen
te las contribuciones directas ó 
indirectas, generales 6 munici
pales. Subsistirán las antiguas 
hasta que establecidas otras se 
<lecrcte la abolicion de aquellas. 

Art. 231.-Decrctada por la. 
asamblea una contl'ibucion direc
ta de cualquiera clase, la mis
ma asamblea aprobará el repai·
timiento que hubiere hecho de 
ella el poder ejecutivo entre los 
departamentos con proporcion 
á su riqueza. 

Art. 232.-Las contribuciones 
é impuestos municipales se de
cretarán tambien por el cuerpo 
lcgislatirn y las municipalida
des solo tienen el derecho de 
proponer arbitrios para los gas~ 
tos de utilidad coman en sus 
territorios respectivos, por con
ducto y con informe del gefe dc
pal'tamental. 

Art. 233.-Ni en la tesorería 
general del estado, ni en los fon
dos comunes se had: pago algu
no que no , esté expresamente 
determinado por la ley ó clccre .. 
tado por el poder ejecutivo con 
arreglo á la misma; comunicán
dose por los conchtctos corres
pondientes. 

.Art. 235.-Toda erogacion ex
traordinaria no inclnida en el 
presupuesto general del año de
cretado por el poder legislativo, 
exige nuevo y especial decreto 
de la asamblea. 

Art. 236.-El poder ejecutivo 
velará sobro el cobro, distribu
cion y seguridad de las rentas 
públicas. 

Art. 237.-La. ley arreglará el 
sistema de cobros y el de con
tabilidad en la capital del es
tado y en los departamentos; y 
anualmenk se imprimirá y cir
culará á todos los pueblos, un 
estado de los ingresos y egresos 
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del erario, con el presupuesto 
que se haya aprobado po·t· la 
asamblea. 

N. 78G. LEY 3.ª 

DECRETO Dll u AS.\MBLE.l COXSTITrn:.,'TE 

DE IO llE Drcrrnmm nE 1859, su-
rnmIE~OO LA CO:'iTRrnrcrox LLA~IADA 

CCiPlT.ACIO.X.» 

Queda suprimida la contl'ibn
cion denominada capitacion; y en 
consecuencia derogado cr decre
to de 26 de julio de 1838. 

N. 787. 

DECRETO DE·LA. .C!M!R! DE REPRESENTA.N'

TES, Dll 51 DE DICTEM!lRE DE 1870, · 
J.PROBA:'illO EL PRESUPUESTO· GENfilÍAL 

DE GASTOS DE LA Aln!INISTRACION PU

JlUC.l PAR,\ EL A~O Ecoxomco DE 

1871. 

Guatemala, habiendo tomado en 
consideracion el proyecto de pre
supuesto general de gastos de 
la administracion pública para 
el año de mil ochocientos seten
ta y nno, presentado por el go4 

biemo, así como el cálculo pro
bable de los ingresos fiscales 
<le! mismo año. Ha establecido 
por ley lo siguiente: 

Artículo 1 =: -Aprnébase el' 
siguiente presupuesto general de 
gastos de la. admiui!?tracion pú
blica para el año de mil ocho4 

cientos setenta y un0, que as
ciende á un millon doce mü tres4 

cientos cincuenta y un pesos cuatro 
y medio reales. 

Art. 2 ':-Continuará cobrán4 

dose por un año mas el dere
cho de la cuarta parte adicional 
de la alcabala marítima.. 

Por tanto, y sancíonáda de 
acuerdo con el consejo d~ esta4 

do, mando se imprima, cumpla 
y -ejecute. 

Dado en Guatemala, en el Pa
El excelentísimo señor prcsi- -lacio del gobierno, á treinta y 

dente de la i·epu'blica se ha. ser- uno de diciembre de mil ocho
vido emitir el siguiente decreto: cient-0s setenta. · · 

Vicente ,Úf,rna, mariscal de campo, 
caballero gran cruz de la órden 
pontificia de san Gregorio 1lfa9: 
no, en la clase milüm· y presi
dente de la repiíblica de Guate
mala, de., etc., etc. 

Por cuanto la cámara de l'e
presentan tes de la república de 

Vicente Cerna. 

El Ministro de hacienda,
~J.fanuel Cerezo.-Y por disposi~ 
cion del excelentísimo sefior pre
sidente de la república, se im
prime, publica y circula.-Gua4 

temala, diciembre 31 de 1871. 
-Úf,rezo. 

•.· 
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PlrnSUPUESTO GENERAJ_.. DE GASTOS DE LA ADl'IITNISTR.A.. 
CION PUBLICA, P.AltA EL .fu.~O DE 1871. 

l'a1•t i (la 1n•i111c 1•a. 

EXCELENTrnmo SE~OR PRESIDENTE y CAMARA DE REPRESENTANTES. 

Parcial. 

Excelentísimo señor. presidente........ . .. 10.000 } 
Dietas de los representantes y sueldos de 
-la. secretaría de la cámara............... 5.500 

l'a.1•tida scgu1ula. 

RELACIONES EXTERIORtS. 

&retaría. 

Ministro del ramo ............. ................ . 
Sub-secretario general ...................... .. 
Secretario del consejo ................. · ...... . 
Oficial primero ................................ . 
Escribiente primero .......................... . 

Idem segundo .......................... . 
Id cm tercero ....... .. ................... . 
Id em cuarto...... . . . .................. . 

Portero .......................................... . 
Sirviente ........................................ . 

ra1•ti«la t c r cc1.•a. 

Legaciones. 

2.2001 
1.400 

GOO 
840 
450 ~ 

~~iJ· 200 
180 
120 

Para sueldos y gastos de las legaciones .......... , 

l'at•t i da c uarta. 

Cm·reos. 

Administrador general (a) ............... .. 
· Interventor ..................................... .. 

1.3201 
840 

Al frente ................. ......... $ 

Total. 

15.500 

6.530 

12.000 
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Pm·cial. Total. 

Delfrenú ............. . $ 34.030 
Escribiente primero ........................ .. 

ldcm segundo .. . . . . .. . ................ . 
Cartero ........... ................. .............. . 

480) 
42º r 3.a24 
144' 

Sirviente ................... ..... ................ . 120J . 

Pn1·ti«la quinta. 

GOBERNACtoN. 

Secretaría. 

l\finistro del ramo ............................. . 
Oficial mayor ........ ................ ........... . 
Dos oficiales primeros con 600 pesos cada 
-uno ............................. ...... ......... . 
Escribano de cámara y hacienda ........ . 
Escribiente primero .......................... .. 

Ide~ segundo .. . .. .. .. . . . . . . .. . .. . . . . . . 
Idem tercero ........... ................. . 
Idem cuart.o .............................. · 
Idcm de fa. escribanía de cámara y ha--

-cienda ........................................ . 
ldem auxiliar ídem ídem .... . 

1~rchivero ........................................ . 
Idem segundo........ . . . . . . . .. . . . .. . . .... . 

Sirviente del archivo .................. ..... . 
Dós porteros de la sccrntaría á 120 pc-
--sos cada uno ............................... . 

, Pa1•tida sesta. 

CORREGIMIENTOS\. 

Corregidor de Guatemala ................... .. 
Idcm de OLimaltenango ........... .. 
Idcm de J utiapa ................... .. 
Idem de Quezaltenango con la co-

-mandancia ................................. . 

2.200) 
1.2001 

1.200 1 
4801 
3GO 

300 l 300 
180 

3001 · 

1201 
460 
240 
120 

240) 

1.5001 
1.500 
1.500 

. 1.700 1 

A lav uelta ...... .............. .. 

7.700 

$ 45.054: 
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P arciul. Total. 

De la vuelta .. ......... . 
Corregidores de Solola, Totonicápam, Es
-cuintla, Suchitcpequez,.Santa Hosa, Chi-
-quimula, Sacatepcqucz, San .:Marcos, Ve-
-rapaz, . .Amatitlan, Güegüetenango y el 
-Peten, á 1.500 pesos cada uno ........ . 
Secretario del Corregimiento de Guatemala. 
Secretarios de los de Sacatepeq ucz, Qne
-zaltcnango y Chiquimula. á 500 pesos 
-cada uno ..................................... . 
Doce secretarios para los <lemas COrt'C-

-gimientos á420 pesos cada uno ........ . 

18.000 l 
580 ( 

1 
1 

l.500J 

5.040 

Pai•tida, sétiuaa. 

Po1icfa diuma de Ja capital (30) ....... .. 

CULTO. 

Pension á Ja Santa Iglesia Catedral.. ..... .. 
Al ilustrísimo seííor obispo de Caristo .. . 
Al com·ento de Santo Domingo ........ . 
A los de San Francisco y·Ja Hccoleccion y 
-las iglesias de San .Agustín y la Merced 
-con ~00 pesos cada uno .............. . 
Pcnsion al curato del puerto de San José .. 
Auxilio á los curatos y á las misiones del 
-Peten, Izabal y Quezaltenango ........... . 

INSTRUCCIO::-l PUBLICA. 

Pension á la. universidad de San Cárlos .... 
Dotacion á las clases de latinidad de Que-
-zaltennngo y Chiquimn~a ................. .. 

4-.000 l 
1.500 
1.200 -

r 
800 
960 

2.280) 

4.0001 

GOO 

- Al fre:nl,e ...•.•..••.. , ........ .•.... 

$ 45.054 

31.320 

5.384 

10.740 

$ 92.498 

(M) Se omite todo lo que es de justicia por estar ya recopilado en el titulo 
X, libro V. de e8ta obta.-(Nó!ti <kl com. para la reccpílac:Wn.) 
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Del frente...... . ..... . 
Pension :(las escuelas de Beleu1 Santa Rosa 
-Y el Ho!<ario ....... . ......................... . 
Pcnsion ~( la csr.uela de capuchinos en la 
-Antigua Guatemala. ....................... . 
Idem :í: la de San Frun¡;;iscCl en esta capital.. 
Jdem ni gabinete de fi~ica .................. .. 
Id cm <Í la casa tle miRericordia .......... .. 
Idem á la casa de huérfanas ............. . 

Parcial. 

9001 

240 t 300 
2-W 
600 
GOO) 

Parti«ln. cluo,téciina. 

Sub,·encion á lalíneadc-vapores de Panamá. 

Partida cléehua tc1•cc1·a. 

HACIENDA. 

Secretaria, 

Ministro del ramo...... . . . . . . . . . ............. . 
Fiscal de hacienda ........................... .. 
Otro fiscal auxiliar....... . ................ . 
Oficial mayor de hacienda y guert'a ..... .. 
Escribiente de la secretaría de id ........ . 

Idem primern de hacienda ............. . 
ldcm segundo de id ..................... . 
Idem tercero de id ............. ; ......... . 
Idem auxiliar .............................. . 

Un portero de palacio ....................... . 
Dos sirvientes con 120 pesos cada uno ... : .. 

2.2001 l.üOO 
1.600 
1.200 

360 
· 360 r 
3001 
2-10 
2401 
200 
240J 

Pa1•titla d.échna cua1•ta. 

COKTADURL\ MAYOR DEl CUENTAS. 

Contador mayor ............................... . 
Dos contadores de glosa y uno de resagos, 
-á 840 pesos cada uno .................... .. 
Un contadorauxiliar con las 4 quintas partes 
Un contador retirado por enfermo ........ . 

I_.6001 
2.520 

. 6721 
720 

----
A la vuelta .................... .. 

68 

201' 

Total. 

$ 92.498 

7.480 

8.000 

8.540 

$116.518 
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Parcial. Total. 

De la vuelta . .... ..... .'. $ 116.518 
Secretario. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .. .. . 
. Archivero escribiente .................. . ..... . 
Escribiente de la contadurfo. ......... ....... .. 
I1ortero ... ....... .... : . ..... ............. · .... · .... . 

~~~} 6.852 
300 
120 

P:ll'tida (lé cim:a q11inta. 

TESORERJA GE!\ERAL. 

'l'esorero ......................................... . 
Contador .............. . ....... .... .............. . 
Oficial mayor .................................. .. 
Escribiente 1Ie la tesorería ................ .. 
Portero ........................................... . 

1.400} 1.400 
600 
240 
120 

rarti ()a d é cima 1o1cstu. 

CASA DE MONF.D.\, 

J)irector .... . ........................ ........... . 
Fiel ensayador pl'imero ...................... . 
Grabador primero ... ................. .. . , . .... . 

Idcm segundo y segundo ensayador. 
:Maquinista ........ . .. ................... ...... . .. 
F undidor .. ...... . .. , ......................... , .. . 
. Dos· auxiliares del fiel, el primero con 
-420 pesos, y el segundo con .300 ..... . 
Escribiente .... ... . ... .. .. .... . .......... .. ...... . 
Cuatro pensionistas con 120 ps. ca.da uno 
Portero ... .. .. .. ............ . . .. ............ .. .. .. . 

1.5001 1.300 
1.000 

600 
1.200 

4201 

720 

300 J 480 
120 

Partida <lécilna s~tima. 

3.760 

7.64.0 

ADMINISTRACION GENERAL DE RE8TAS Y ADUANA GENERAL. 

Administrador gen eral. .. .......... . ........ . . 
Contador .................. .. ............ .. ...... . 
Alcaide vista .................... ....... ....... .. 
Primer oficial dela aduana tenedorde libros 

1.600 1 
1.500 
1.400 

800 

Al /j·cnte ......... ................. . $ 134.770 
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Parcial. 'lb tal. 

Del frente ............ . 
Asesor ............•............................... 

$134.770 

Olicial de la administracion general de 
-rentas ......................................... . 
Oficial de Ja aduana, primer guarda alma~ 
-cenes .......................................... . 
Escribiente de la administracion general 
-y juzgado de hacienda .................. . 
E:;cribiente de la administracion ......... . 

. 600 

500 

4001 

460 l 
360 9.000 

Idem auxiliar de la id .............. . 
Idem de la oficina del vista ........ . 

Segundo guarda-almacenes conserge de la 
-aduana ........................................ . 
Escribiente del juzgado de hacienda ..... . 
Portero de la adminiskacion .............. . 
Sirviente de la aduana ....................... . 
Comisario del juzgado de hacienda ...... . 

180 
200 

360 
200 
200 
120 
120 J 

Pa1•tida <l~cima octa''ª• 

·RESGUARDO DE :f:STA CAPITAL> 

Guarda mayor, recaudador del"rastro ...... 
Diez guardas para cinco gal'itas á 360 pe-
-sos cada uno ................................ . 
Un celador de pólvora y salitre .......... : 

500} 
3.600 -

300 

Partida décilna. nona. 

AD )fl!HSTR AGlONES DEP .A.RTAMENT.A.L:ES, 

Administrador de rentas· de Sacatepequez 
Idem de Quezaltenango, ademas 

-del dos por ciento de recaudacion ..... . 
Idem de Suchitcpeq uez, ademas 

-del dos por ciento de recaudacion ...... 
Idcm de Chimaltenango, ademas 

-del honorario del dos por ciento de re--
-caudacion .................................... . 

1.000) 

450 

A la vuelta .................... .. 

4:.4:00 

$148717~ 
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De la vuelta ......•..... 
Administrador de rentas de Giiegüetcmm
-g;o, ademas del honorario del seis por 
-ciento de Jo qnc recaudare .............. . 

ldcm ele San .Marcos, ademas del 
-seis por ciento de lo 'que recaudare .. . 

Itlcm de Chiqnimula, id. id .. . 

Parcial. 

l 
300 

JJos administradores de Solol:í, Totonica
-pam, Escuiutla, .Amntitlan, Eanta Ho~n. 
-.Tutinpn, V crnpaz y Peten, goznr:ín del . 
-honorario del seis por ciento en el ru-

3001 

400 r 

-mo ele pólvora. y salitre, el tres por 
-ciento en el papel scllaclo y timbres, y 
-el dos por ciento en las entradas cvcn-
~tualcs ... . ..................................... . 10.000 J 

Particla "l"ip;ésima. 

1'otal. 

$14.8.170 

13.090 

IlESGU.\IlDO 1>E L.\S .\D)IlXlSTfü\ClOXES DEP.\RTA::.CEXTAIJES. 

En S::icatcpcqucz, .Antigua Gtrn.tcnrnla, un 
-guardri. mayor recaudador del mi->tro .•. 
Cinco guar<las parn. hu; cinco garitas, á 
-300 pesos onda uno ..... : ................. . 
Un ccl:uJor de poh'orn. y salitre .......... . 
_En Chimnltcnango dos guardas, uno con 
- 300 pesos y ofro con 180 ............... . 
En Solohí dos gunrdns, con 300 ps. cada uno 
En Totonicapam un guarda.............. ,. 
En Quczaltcnango, un grn:ndu. para. cI in-
-tcrior con .................................. , 
Un id. para la gnrita de Santa }fa ria .. . 

,, ,, para In, de San )[ateo ............. ~: 
,, ,, para la de San Martin ............ . 
,, ,,, para la de J~ajícQj .................. . 
,, ,, para la de la Ciénega ............ .. 
,, ,, para la de Ja Cruz de Piedra .... . 
,, ,, para la de Chipaclle ............... . 
,, ,, pnm la de Santa Rita y caminos. 

Al comisario de Ostnncalco ................ . 

400 
1 

1.500 
180 

480 
GOO 
200 

BGO 
240 

60 

150 ·¡ 
120 
120 
150 1 

9G 1 
401 120 

Al/rente .......................... . $161.2GO 
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Pardal. 

Del fi•ente . ....... ... .. 
Al comisario de Sal cajá ....... ......... ..... . 
Al id. de .Almolonga, Zunil y Can-
-tel ........................................ .... . 
En la administracion de San Marcos un 
-receptor, en Malacatán, frontem do 
-Chiapas, con el caráeter de comisiona-
-do, con el sueldo de ..................... . 
Un guarda en la gaiita de Hoyon-grande 
Un id. en la. de Majada ............. .. 
Un id. para el interior ................ .. 
Al comisario de Tejutla .... . ............... .. 
Al receptor de Sanajabaj .................. .. 
Al id. de Talquean. ....... .. ....... . 
En Güegüetenango, un receptor en Nen
-ton, frontci-a de Chiapas, con el carác-
-ter de comisionado, con el sueldo de 
Un guarda recept<ir en San Martin ...... . 
Un id. en Chacolá ................ . .... .. 
Un id. para el interior ............... . 
Al comisario de Aguacatan ......... ....... .. 
En Suchitcpequez dos guardas · con 300 
-pesos cada uno, y 100 pesos mas n.1 
-que se designe de ellos para ir á auxi-
-Iiar al de Champerico en las desear-
-gas de los buques.-Un guarda rcccp-
-tor en la frontera de Soconuzco con 
-400 pesos y otro en el puerto de San 
-Luis con 360 pesos ....................... . 
En Aroatitlan un guarda para el iute1ior 
-y recaudacion del rastro y dos para 
-las garitas de Guatemalay San José, . 
-á 800 pesos cada uno .... , .. , . .. ...... ... . 
En el mismo tres guardianes . para las 
-garitas del Puente, la Laguna y Santa 
-.Maria, á 48 pesos cada uno ........... .. 
En Ei:;cuintla, dos guardas cop 300 pe-
-sos cada uno .. ........................... ;., 
En Santa Rosa, dos gua1·das con 300 pe~ 
-sos cada uno ............... ..... ........ .. .. . 

721 
120 

600 
200 
200 
200 

60 
60 

200 

600 
800 
200 
200 
96 

1.4601 

900 

144 

600 

600J 

A la vttelta ... ...... . ... , ........ . 
6!) 

211 

Total. 

$1si.2ao 

$161.260 
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Pardal. Total. 

l - De la vuelta ...... ..... . 
En Jutiapa, un gu~rda con 300 pesos y un 
-receptor en Jalpatagna con 180 pesos. 
En V ora paz, un guarda para el interior 
-con 240 pesos, dos guardas pam las 
-comisarías con 200 pesos cada uno: un 
-guarda receptor en Pantzós con 480 pe-
-sos y un guarda-puente en Chisoy con 
-120 pesos ....... ........ ..... ............... . 
En Chiquimula, dos guardas con 3GO pe-
-sos cada uno ...... ......................... . 
Los comisarios de los pueblos que no tienen 
-sueldo fijo, como tambicn los receptores, 
- gozarán clel honorario do cuatro por cien-
-to de lo que recaudaren, cubriéndoselo 
-los administi:arlores del seis por ciento 
-que les cst..1 consignado, excepto el de 
- Quezaltcnango, Suchitcpcqucz y Chi-
-maltenango que lo pagarán del fondo 
-pu'blico, por no disfrut:l.r ellos mas que 
-el dos por ciento. Se calcula en ... .... 

l 
480 

1.240 

720 

1 

2.000 J 

$161.260 

• 16.068. 

Parti<la vig éshua prilucra. 

COMAND1i:NcIA Y ADUANA DE IZABAL. 

CQrregidm: y comandante del puerto con 
:.......el sobre-sueldo de 200 pesos anuales. 
.Administrador ................................. . 
Contador-vista ................................• 
Secrctal'io..... . ...... , .......................... . 
Comandante de: Santo Tomas ............. .. 
Escribiente de la administracion . ....... ,. 
Tres receptores' en 'las Animas, Santo To
-mas y el Pozo, á 480 pesos cada uno. 
Un guarda encargado de los almacenes. 
Sirviente de la aduana ....................... . 
Tres guardas con 420 pesos cada uno .. . 

1.700 
1.600 
1.300 
· 6GO 

720 
600 

1.440 

365J 150 
1.260 

Al/rente ........ : ................. :. 

9.705 

------
$187.123 
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Parcial. Tota.l. 

Del. fr~nt.e............. $187.123 

Pat·ti<la vigésima segunda. 

CO~lA.NDANCIA Y ADUANA Dí!J SAN JOSE. 

Comandante del puerto ..................... . 
.Administrador de la aduana ............... . 
Contador-vista ................................... . 
Dos guarda-almacenes, primero y ¡;¡egun-
-do, á 1.000 pesos cada uno ............ . 
Un tercer guarda-almacenes con 900 ps. 
Secretario de la comandancia ............. .. 
Escribiente de la aduana .................. ,, 
Tres guarda-playas con 480 ps. cada uno. 
Dos prácticos, á 240 pesos cada uno ... . 
Unportero ..................................... .. 

1.500 
1.800 
1.400 

2.000 
900 
660 
600 

1.440 
480 
180 

Pal'tida vigésima· tercera. 

GUERRA .-Fue:rza ctrmada .. 

... 10.9GO 

• r 

.. 
' 

\ 

t 

Has~r~~~º~~ .. ~:~~ .. ~~~.~~ .. ~~ .. ~~~~~~.~ 144,836 4! 244.304 q 
Sueldos de 170 gefes y oficiales...... 89.700 } 

Gratificacion de las bandas militares. 4.260 
Sueldos de los cirujanos del ejército .. : 5.508 

Partida vigésima cua1•ta • 

PENSlONES MILITARES. 
. ) 

Montepío ~litár_. ........... ,... ....... ......... 5.000} 
Sueldos de mváhdos y retirados............ 10.000 

. { \ 
15.000 

Partida vigésbna ·quinta.· 

COMANDANCIA Y lllA YO JU A GENERAL. . 

Sobre-sueldo del comand~~te gencr;l.. . .'.. . . "iú)ol 
Auditor de guerra ......... : .............. __ .... .. 1.200 . r1 i 

A la vuelta...................... $ 457.387 4! 
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Parcial. Total. 

Del,a vuelta ........... . 
Secretario de la comandancia general ..... . 
Oficial primero......... . . . . . . ............... . 

, Archivero ........ -................ : .............. . 
Dos escribientes á 300 pesos cada uno. 
Habilitado de la guarnicion ................ .. 

ldcm del depósito general .......... .. 
Esc:ibiente del habilitado de la guarni-
-c1on . .......................................... . 

ldem del depósito ..................... .. 
Oficial mayor de la mayoría de plaza .. . 
Eeónomo ........................................ . 

540 
360 
456 
600 
638 
480 

180J 240 
540 
360 

P artida v igésima sesta. 

JUZGADOS MILITARES. 

Un fiscal de plaza en la capital.. ......... . 
Defensor de oficit> ............................. . 
Oficial primero . ....... , . . . . ............... .. 
Cuatro escribientes á 240 pesos cada uno. 
Dotacion de fiscales en los departament.os. 

,.. 

600} 540 
300 
9GO 

2.000 

Partida v igésima sétima. . ~ 

Sueldos de procesados........................ 2.000} 
Manutencion de presidarios.................. 11.000 

Partida vigésbna octava. 
• I 

GASTOS OEXERALES MILITARES. 

Ayudante~ del excelentís~~o ~~ñor presi-
-dente, sobre-sueldo y forrages .......... .. 
Gast.o comun de las guarniciones depar-
-tamcntales ................................... . 
l dem de la capital. ........................... . 
Sueldos de oficiales encargados de milicias 
Guarda-almacen ................................ . 
Gasto de la maest.ranza, armamento y 
-mwiiciones .. , ................................ . 

I.416 l 

1.0951 
3.ooo r 
2.000 J 480 

15.000 

$ 457.387 4-!-

5.894: 

4.400 

13.000 

22.991 

.AJ, frcni,e........... ..• .. . .... . .. . . . $ 503.672 4~-
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Parcial. Total. 

Del frente............. $ 503.672 4i 
Parti<la vigésuna n ona. 

GASTOS GE..'mRALES. 

Cuatro y medio y cinco por ciento de l 
-rédito anual sobre 182,248 pesos de ca-
-pitales introducidos en la real caja de 
-consolidacion, y reconocidos por la re-

Ci~:li;a·~~¡~· · ·p~; .. ~i~~t~ .. ~~~·~i .. ·s~b;~ 8.973 J 

-149.899 pesos de capitales consolidados 
-por el estado ...................... -.......... 7.617 
Intereses y amortizacion del empréstito 
-anglo-federal . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . .. . . .. . .. .. . . 25.000 
Intereses y amortizacion de los vales de 
,.-tres por ciento, á cuyo pago está con
:-signada la alcabala de fincas............ 12.000 
Intereses y amorti~acion del préstamo ex
-trangero de 30 de marzo de 1869, 
-quinto y sexto dividendo ................. 225.000 
l\fontepio civil...... . ......... .......... ...... 4.134 452.095 
Pensiones........................................ 6.755 
Jubilaciones de empleados.................. 2.493 
Terceras partes federales..................... 683 
Compostura y reparacion de edificios...... 6.000 
Gastos de escritorio y alquileres de edificios 5.000 
Impresiones...... .... . . ..... .. ... .. .. ....... ... . 4.000 
Para gastos de representacion del gobierno 3.000 
Para los extraordinarios é imprevistos... 10.000 
Devolucion :1 la compafiia de aguardíen-
-tes por cuenta 'de los doscientos mil 
-pesos que anticipó......................... 48.000 
A la misma compañia por intereses...... 14.400 
Para primas de exportacion de café y 

Pa~!ú~:~;t{~~~··~i· ·p·~é~t~~~··d~. ·4 .. d·~ j·~: 25'~00 1 
-lío de 1868.................................. 32.400 
Pago de intereses de id. id......... 11.640 J 

70 
Total.......................... $ 955.767 4! 
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RESU~IEN. 

Excelentísimo señor presidente y cámara de repre-
-sen tantes .................................................. . 
Ministerio de relaciones exteriores ................... . 

Id. de gobernacion, justicia é instmccion 

Id d h . d { hacienda ... . e a cien a y guem1 ..... . guerra ..... . 
Gastos generales ............................................ . 

15.500 
21.854 

127.208 
90.105 

305.589 4! 
452.095 

Toúr.l ,qC11cral ...... .• 1.012.351 4-! 

NOTAS. 

(a) El administrador general de correos disfruta la dotacion 
de mil pesos anuales; pero sirviendo en la actualidad ese destino 
nn coronel, percibe éste el sueldo de su empleo militar. 

l.ª-Los gastos de escritorio de las secretarías del gobier
no, contaduría mayor y otras oficinas, se cubrirán con el dése 
del ministerio, no pudiendo exceder de ocho pesos mensnn.les. 
Los de la corte de jm1ticia y jueces de primera instancia se 
darán del fondo de multas, debiendo llevar en las respectivas 
oficinas una cuenta exacta de ellas. 

. 2.ª-Los administrn.dores de rentas, en donde el gobierno 
lo considere conveniente, se pondrán á sueldo fijo, designando 
el que deben gozar. 

3.•-Los sueldos de los mariscales, generales, gefes y ofi
ciales del ejército, sert'fn los siguientes: · 

1tfariscal de campo ...................................... . 
Brigadier con letras de servicio .................... . 
Coronel. ................................................... . 
Teniente coronel. ....................................... . 
Sargento mayor ... : .................................... . 
Capitan ................................................... . 
Ayudante mayor ......................................... . 
Teniente ................................................... . 
Subteniente .............................................. . 
C::i,pellanes y cirujanos de los cuerpos ............ .. 
Auditor de guerra ...................................... . 

1.800 
1.500 
1.320 
1.080 

900 
660 
540 
456 
3¡2 
456 

1.200 

Salon de sesiQnes de la cámara de reprcsentantes.-Guate
mala, diciemb1·c 29 de 1870. . 
Rafael Jfacltado, secretario. José B. Vasconcelos, secretario. 
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TITULO II. 
DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS PUBLICOS A FAVOR 

DEL TESORO DE LA NACION Y ESPECIALMENTE DE LA. 
ALCABALA MARITDIA O EXTERIOR; Y DE LA 

INTERlOR o TERRESTRE: MULTAS A :i;,os 
CONTRABANDISTAS, ETC., ETC. -DE LA CONTRIBUCION 

DIRECTA LLAMADA Y CONOCIDA POR 
"CAPITACION." 

CJONT IENE CJUAR ENTA Y NUEVE LEYES. 

N.788. 

DECRETO DE LA ASilIBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE, DE 10 DE NO

VIEMBRE DE 18231 SOBRE ALCA

BALA INTERIOR. 

Artículo 1 ~-La alcabala or
dinaria del seis por ciento que 
se pagaba en el tráfico interior 
por disposicion del gobierno de 
Méjico, queda reducida al cua
tro por ciento. 

Art. 2 ': -Se suprime el de
recho de entrada y salida que 
se ha exigido hasta· ahora en 

las garitas. 
Art. 3 <=:-Los víveres de pri

mera necesidad quedan exentos 
del pago de alcabala á que han 
estado sujetos. Los efectos y fru
tos comerciales del giro interior, 
que' adeudan alcabala ordinaria, 
son los comprendidos en la ta
rifa que se acompaña, en que 
está hecho el aforo para los de 
esta provincia. A todos los de
mas frutos y efectos no compren
didos en ella, se les exigirá en 
las aduanas y receptorías res
pectivas por los aforos de los 
vistas. 
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TARIFA del aforo de ws_ frutos y efectos sobre los cuales han de 
. exigfr los receptiJres de las gar1'.tas el cuatro por ciento de al
calxtla. Se commina ú esws con la perdicion ·del empleo en el 
primer caso que sumariamente se lesJust1'(ique lwbcr.9e excedido 
del cuatro por cienw ó ltabe:r cobrado de otro artículo que 110 

sea de los aquí expresados. La misma pena su/ rirú si exigiere 
en espec't'e la mas mínima cosa á los introductores; p11es ·nin
guno debe pagar mas que en numemrio lo que adeudare. 

A 

.Azucar1 un peso por arroba. 
Algodon de Usulutan, un peso 
-por arroba. 
Algodon de Santa Ana Mixtan, 
-un peso por arroba. 
Algodon de la Costa, seis rea
-les arroba. 
Aceite de higucdllo, seis reales 
-botija. 
Aceite d_c chian, cuatro ps. botija. 
Achiote, tres pesos arroba. 
Albayalde, un peso arroba. 
.Azafran romin, dos reales libra. 
Aniz, un peso arroba. 
Ajonjolí, seis reales arroba. 
Almidon, seis reales arroba. 
.Aparejos de baqueta, tres pesos 
-cada uno. 
Acero de 1\f ctapam, diez y seis 
-pesos quintal. 
Atarrias de baqueta y pita, tres 
-pesos docena. ' 

. n 
Bálsamo negro, tres reales libr:t. 
Brea, seis reales arroba. 
Badanas coloradas y negras, 
--'V'eintidos reales docena. 

o 
Cacao de la costa, catorce pesos 
-carga de sesenta libras. 

Cacao <le Costa-Rica, tres pesos 
-arroba . 
Cacao de patastc, seis pesos 
-arroba. 
Chile guaque seco, veinte reales 
-al'l'oba. 
Chile verde, seis reales arroba. 

Id. sam bo, vcin te realc:i anoba. 
Id. chiltcpc, diez reales arro

- ba. 
Id. chocola.to grando, siete rea

- les arroba. 
Cordoncillo, veinte reales arroba. 
Chuchipatc, tt·cs pesos arroba . 
Caiiafistola, dos pesos arroba. 
Cáscara para cmtir, tres reales 
-carga. 
Cuartones chicos, cuatro reales 
-carga de dos. 
Cuartones de tiro. de ocho varas, 
-seis reales carga. 
Cola, seis reales arroba. 
Cal, tres reales carga.-
Canales de piedra para clcsá.~ 
-gües, ocho reales . 
Cerdos cebados, cinco pesos uno. 
CarneI"Os, ocho reales uno. 
Chamnnos, sobre el peso del 
-tercio, ocho pesos arroba. 
Cordellate, sobre el peso del ter
-cío, ocho pesos arl'oba. 
Cortes de un alto, de toda cla
-se, diez reales en.da uno. 
Cotin id., dos reales vara. 
Cordovanes de lnstre, seis rs. uno. 
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Cueros grandes de venado, tres 
-reales uno. 
Id. chicos, dos pesos docena. 

Id. de tigre, cuatro reales uno. 
Carey de concha, n~inte y seis 
-rea 1 es li b ra. 
Chian, cuatro reales arroba. 
Cinchas, seis reales docena. 
Cinchones, fres reales docena. 
Cera, cuatro reales arroba. 
Cebada, cuatro reales arroba. 

G 

Grana de Panajachel en pan, 
-cuatro reales arroba. 
Genjibrc, cuatro reales arroba. 
Gerga sobre el peso del tércio, 
-cLJatro pesos arroba. 
Gérgltetilla sobre el peso del tér
-ci9, cuatro · pesos arroba. 

H 

Harina., tres pesos fanega. 
Hierrn, nueve pesos quintal. 
Hurpate, tres pesos adoba. 
Hilo de Totonicapam, tres reales 
-libra. 
Hilo de Ostuncalco, tres y medio 
-reales libra. 
Hilo de San Cristobal, cuatro 
-reales libra. 
Hilo bram, Cllatro realés libra. 
Hilo de Rabinal, cinco reales 
-libra. 
Hilo de Santa Clara, seis rea
-les libra. 
Hilo de San Pedro, ocho reales 
-libra. 
Hilo de Comalapam, cinco pe
-:-sos arroba. 
Hilo de Cajabon, ocho reales 
-librn. 

71 

J 

,Jocotc seco, diez reales arroba. 
Jabilla, oeho reales gruesa. 
J aYon de Dueñas, cuatro reales 
-docena. de bolas. 
.Jamones grandes, dos pesos cnar
-to. 
Jamones chicos,· cuatro reales 
~cuarto. 

L 

Leña, real y medio carga. 
Id. palitos, un real carga. 

Lozas de piedra de una vara, 
-:-seis reales. 1 
Lozas menores, dos y medio rea. 
-les. . 
Loza snrtida <le la Antigúa, cua .. 
-tro pesos canasto grande·. · 

.' 

Medias chapanecas, cuatro pesos 
-docena. · 
i\Iantequilla laváda, cuatro pé
-sos arroba. 
)fanteca de tocino, dos pesos ti-
-naja de medio real. · 
:Manteca de res, diez reales· ar
-rüba. 
Miel blanca, diez reales arroba.. 
..Manta ancha de Quezaltenango 
-y Sumpango, once reales coite 
-de seis varas. 
Manta angosta, un real vara. 
Mochetas -ae ocho vara's, cuatro 
-y medio reales. 
Miel de trapiche, diez· y ocho 
-reales barril de dos en carga .. 

N 

N agna várcadn ancha1 real y mé~ 
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-dio vara. 

o 
Ocre, doce reales arroba. 

p 

Pita floja, dos reales libra. 
Id. de cohetero, un real libra. 
Plomo, seis pesos carga de ocho 
-arrobas. 
Petates colorados grandes, diez 
-y ocho reales uno. 
Petates cafreros, seis reales uno. 

Id. chapan ecos chicos y gran
-des, dos y medio reales. 
Peines de palo, diez y ocho rea
-les la gruesa. 
l)eincs de San Salvador, cuatro 
-y medio reales gruesa. 
J>escado 1mlpreso y de otras cla
-ses, veinte reales arroba. 
Palo de la vida, cuatro reales ar
-roba. 
Pergaminos, doce reales doce
-na. 
Pilares buenos, ocho reales uno. 
Panela ó rapadura, cinco pesos 
-carga. 
Pañete de Quezaltenango, doce 
-:--pesos, arroba de peso. 
Pellones azules, veinte reales 
-uno. 

Q 

Quesos de Zacapa, seis reales 
-uno. 
Quesos frescos chicos, doce rea
-les docena. 

R 

Res en pié en calidad de no-

-villo, once pesos uno. 
Res vaca, ocho pesos una. 
Rebosos .azules y de colores, do.. 
-ce pesos docena. 

s 

Sombreros de Olocuilta, once 
-pesos docena. · 
Souibreros finos de Pinula, diez 
-pesos docena. 
Sombreros de dos ó tres clnse11 
-corl'icntes, cuatro y medio pe~ 
-sos docena. 
Som brcros ordinat'ios, seis i·eales 
-<locena. 
Sobrcnjalmas, diez y ocho reales 
-docena. 
Sudaderos grandes, ocho reales 
-docena. 
Sudaderos chicos, dos · y medio 
-reales docena. 
Sayal, doce pesos arroba. 

T 

Tierra colorada, cuatro reales 
-arroba. 
Tablas de pino comunes, ocho 
-1·ealcs docena. 
Tablas aserradas, catorce reales 
-;-docena. 
Tablas de cedro, cuatro pesos 
--docena. 

U-V 

U vas para vinagre, dos reales 
-canastillo, 6 cuatro reales red. 
Vaquetas, nueve reales una. 
Vainilla, cinco pesos -arroba. 
Vigas de tiro de diez varas, iliez 
-reales una. 
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y 

Yeso, seis reales an·oba. 

z 
Zaleas graneles, dos pesos cada 
-una. 
Zaleas pequeñas, doce reales do-
-cena. . 
Zarza, cuatro reales arroba. 

N. 789. 

DECl\ETO DE U ASAMBLEA CONSTITUYE:'\TE, 

DE 27 DE ~OHE1t18RE DE 182;), SOBRE 
ALC.Ul!LA. 

. Artículo 1 ? -I.a alcabala or
dinaria del seis por ciento, que 
se pagaba en el tráfico intel'ior 
por dispo¡;icion del gobierno de 
Méjico, queda reducida al cuatro 
por ciento. 

2 ~:-Se suprime el derecho 
de entrada y salida que se ha 
exijido basta ahora en Jas garitas. 

3? -Los víveres de prime
ra necesidad quedan exentos del 
pago de alcabala á que han es
tado sujetos. -

N. 790. 

DECllETO DE LA LEGISLUCRA DEL ESTADO, 
DE 2 DE MAYO DE 1826, SUJET.l~DO L! 
SAL U PAGO lJE !LCA.BJLA. 

La sal que se elabore en el 
estado está sujeta al pr go de al
cabala, como los demas frutos y 
efectos de comercio. 

N. 791. LEY 4.ª 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
DE f() DE SETIEMBl\E DE 1826, ESTA

BLECIENDO CN DIPUESTO SOBl\E GAR:'\ES. 

1 ? -En todos los pueblos del 
estado se cobrarán cuatro rea
les por cada res que ~e beneficie. 

2 ?-Se incluye en este im
puesto cualquiera otro que has
ta ahora se haya cobrado en este 
ramo, bajo cualquiera denomi
nacion que no sea de alcabala, 
y se aplicará á los fondos mu
·nicipales. 

3 ? -En la corte (capital) se 
observará Jo dispnesto en el ar~ 
tículo tercero de la órden núme
ro veinticinco de esta asamblea; 
y con respecto á la Antigua Gua
temala se destinará el. aumento 
que produzca este impuesto á 
engrosar el fondo de aquel hos
pi taJ. 

N. 792. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA,: 
DE 29 DE ()CTVBRE DE 1831, EST!

BLECIENDO UN I:l.lPUESTO SOBRE GAR.>¡ES.; 

1 ? -:-En los pueblos donde se 
consuma al menos una res al 
dia, la municipalidad respectiva 
admitirá posturas en el a basto 
de carnes por baratas diarias. 

2 ?-En todas las poblacio
nes donde se mate ganado ma
yor en postura 6 fuera de ella( 
se pagará un real por ca.da ar
roba de carne á beneficio .de la 
hacienrla plíhlica.. 
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3? -Se cobrará este impues
to sin perjuicio de todos los es
tablecidos anteriormente sobre 
cl gnnado. 

•1 P ~Se autoriza nmpliamen
tc ul gobierno ]}Ura reglarncntnr 
lo di::;puesto en los artfculos pri-
ruero y segundo. ' 

N. 793. I~EY O.• 

l>EC!\ETO DE LA ASUIDLEA LfGISUT1"A, 

cabecel'a de los respectivos dis· 
tri tos. 

3 ? -J,os jueces pondrán en 
CQnocimiento de fo. admini~trn
cion ge1iernl de rentas todaf; las 
dcnumflas que :-e susciten sobre 
otorgamiento de escrituras. 

4? -No están comprendidos 
en el prc8cntc decreto los bienes 
mices cuyo Yalo1· no exceda de 
doscientos pesos. 

DE 29 DE OCTl:llRE DE 18~1, SOBRE N. 795. 
ALCAIJALA DE l'A:'iELA Y MIEL. 

1 ? -La panela. pram el efec
to solo del pago de la alcabala, 
será uforarla á rnzon de catorce 
pc~os eada carga. 

2? -Cada. anclote de miel de 
<los en cargn, snfü;f:mí 11no y me
'lio real por razon del mismo de
recho. 

N. 794. LEY7.ª 

DECRETO DF.L GODIER:rn, DE 1-1 DE E:u:no 
DE 18S2J sOnDE ALCABALA. DE C0:-1-

- Tl\A.TOS. 

. 1 ? -No podrá reclamarse, ni 
sostenerse jndiciahnente sin es
critora pública, la propie<lad, ni 
1n. po8e.sion de los hienes mices, 
adquiridos en virtud de algimo 
de los contratos en que se adeu-
da alcabala. · -

2 ?-Los ·que al presente no 
teng!!-ri aquel qocnmen~o, pueden 
h~cef se les~ otot:gue en· término 
de dos · meses de8pues <le la pu
blicacíon de este decreto en la 

DECRETO JlEL GODIER:'\O, DE 18 DE Jr,;10 

DE 1832J SOBRE LA ALCAllU& DE L.l 

P.1.:'iELA. 

El gcfo rlel estndo consideran. 
do: q ne el culti rn de la caña 
es de los priineros ramos de 
a.~ric11ltura . del estado: que la 
alcabala sobre la panela, que 
es su producto comun, fué gra
varlo en el aumento de la alca
bala que sati~face1 por haber 
sido aforada á catorce pesos la 
cnrga por el decreto de la asam
blea le¡óslativa de 20 de octu
bre de 18311 qne posteriormente 
á este <lccrnto, el precio de la 
pnncla vino ~í tal nbntimicnto 
qne los trapicheros han hecho 
pérdirlas considerables: que el 
gobierno en uso de facultades 
extraor<linarias y por una urgen· 
cia· calificada impuso un nuevo 
grav:ímen en los remates men
suales <lel abasto de la carne; 
en uso de las mismas facultades, 
y consultando al interés ptíblico, 
que es el del erario, el cunl no 
puede ser rico si los contribu-
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yentes se arruinan y empobre
cen, decreta: 

El aforo de la panela para el 
cobro de la alcabab será de 
siete y medio pesos en carga. 

N. 79G. LEY 9.ª 

DECRETO DEL GOlllER'.'<O, DE 28 DE AGOS
TO DE 1852, REGLAMENTANUO LA AD- . 

MllUSTRACI0:-1_. DE A..LC!BALAS. 

El gefe del estado de Guate
mala, en ejercicio de la autoriza
cion extraordinal'ia que le füé 

. conferida por el cuerpo legisla
tivo en la órdcn de 17 de no
viembre de 1831 y prorogada en 
el decreto de 13 del último ju
nio, decreta el siguiente: 

REGLA)fE_NTO PARA LA AD11UN1STRA

CION DE LA RENTA DE ALCABALAS 

DEL ESTADO, 

CAPITULO I. 

De l,a akatxila, ca$OS y cantidad 
en que se adeuda. 

Artículo 1.-Se adeuda la al
cabala en las ventas y trueques 
de todos los frutos y efectos en 
que se comercia en el estado. 

Art. 2.-Sc exceptúan expre
samente los artículos siguientes, 
que no la adeudan: 

1 ? Lo8 tejidos manufactura
dos en el estado. 

2 ? La grana cosechada en él. 
3? Los frutos no cultivados 

antes de ahora y de que se ha
gan nuevos plantíos, y el café, 

72 

el añil1 el algodon y el achiote 
cosechados en el estado por diez 
años conforme al decreto del 
cuerpo legislativo dado en este 
mismo año. 

4 ? Los ' libros impresos. 
5 ~ Los instrumentos útiles 

para las ciencias. 
6 ~ Los papeles de música es. 

critos ó impi'esos. 
7 ? -Las máquinas y útiles 

para la agricultura, minería, ar
tes ·y oficios. 

8 ~ Las semillas de plantas 
no cultivadas todavía en el es
tado. 

.Art. 3 9-Se causa el adeudo 
de alcabala por ventas y true
ques de bienes raíces cuyo va. 
lor pase de veinticinco pesos; y 
estos contratos para ser valede
ros deben pasar ante escribano. 
El que se hiciere de otra ma
nera no tendrá fuerza ni aun 
para obligar á los contrayentes 
al otorgamiento de la escritura. 
Se causa tambien por la impo
sicion y redencion de censos. 
Por las ventas necesarias y ju
rí~icas en almonedas y en pú
blicos remates. 
· Art. 4? -Para la mas fácil 
cobranza de la alcabala de los 
frutos de la agricultura, los due
ños de haciendas, labores, hatos, 
etc., 6 sus administradores, p1:e
sentadn todos los años relacio
nes juradas de los esquilmos y 
demas producciones de sus :fincas. 

Art.. 5 P -La alcabala es de 
dos, de tres, de cuatro, de cinco 
y de seis por ciento. 

Art. 6 ~ -Se adeuda la alca
bala de un dos por ciento en la 
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introduccion do los efectos es
trangero8, cuando de los puertos 
se guien inmcdiatnmente para 
este esta<lo. Pero si los efectos 
Yariarcn <le mano, uien sea an
tes de extraerse de la¡; aduanas, 
bien des pues de ex traidos; ademas 
del dos exprcsndo, adeudarán 
otra alcabala de la cantidad que 
conespon<la conforme á las dis
posiciones de los siguientes ar
tículos. 

Art. 7 ? -Cuando el primer 
intt-odnctor dé efectos de comer
cio, que hayan pagado el dos 
por ciento de que hablo. el ar
tículo anterior, pidie1·c gnía para 
pa~mrlos á otro estado, en él ir1(n 
á adeudar el frcs por ciento, se
gun dispone el decreto del con
greso de 11 de agvsto de 1829, 
limitandose en tal caso la ad
ministraeion de e8te estado, ~í 
cxijir las fianzas ó el depósito 
en favor de aquel á donde Ya
yan las mercaderías, y á dar 
el aviso que corresponde de la 
emision de las guias. Pero se 
declara que las mercaderías tras
portadas á otro estado, no pue
den volver á este sin adeudar 
nueva alcabala del uno por cien: 
to para la federacion, y el cuatro 
para el estado. -

Art. 8 ~ -Cuando en el caso 
del artículo preccden'te, el intro
ductor que haya adeudado el dos 
por ciento en otro estado, tomare 
en él guia para este, adeudará 
aquí el tres, r!e que será el uno pa-
1·a ]a federacion, segun dispone 
el mencionado decreto de 11 de 
agosto¡ y es de esperarse, que 
por una _perfecta recip!·ocidad, 

el estado que dicl'e la guia d~jc 
caucionada la obligacion de pre
sentm· la torna-guia y de qnc dé 
á éste el a viso oportuno de las 
qnc se fueren expidiendo. 

.Art. 9 ? -.Adcnclan un cinco 
por cic~to los efectos de comc1·
cio guiado~ <le otro estado :1'. este, 
cuando no Ycngrm por cuenta 
del primer introductor, el cna
tro para el estado, y el nno pnm 
la. foderncion. J_,as guias que de 
éste se dieren para los ofros, se
rán con las fol'llrnlida<lcs que dis
pone el artículo G ? anterior, 
cxprcsn.ndose si los efectos so 
1lenm por cnenta del primer in
froclnctor, en lo cual se espcrn. nsí 
mismo la. reciprocidad y corrcs
pumlcncía. de los otroR estados. 

.Art. 10.-La. alcabala qnc isc 
adeuda en los casos menciona
dos en el artículo 3 '? y en el 
comercio que se hace de uno á 
otro pueblo del estado, es de un 
cnatro por ciento; si no es en 
los frutos que por este decreto 
qncda.n recargados con el seis; 
con dcclnracion, de que se debe 
este derecho cuantas veces los 
efectos se trasportan á cumplir 
nuevo destino. 

Art. 11.-.Adeudan un seis por 
ciento de alcabala en el comer
cio de uno á otro pueblo, todos 
los frutos de que se pagaba el 
diezmo que acaba. de set· abo
lido, para llenar en parte el dé
ficit que debe rcsnltar; enten
diéndose, que debe cobrarse este 
aumento hasta que el cuerpo 
legislativo trayendo ~í. la vista 
lo que a.qui ¡;e acuerda, dispon
ga lo mns conveniente. Se ex. 
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ceptúnn de esta. disposicion el 
ganado mayor, el frijol, y el maiz, 
que solo adeudan un cuatro por 

· ciento. 

CAI'ITCLO II. 

JJe los aforos, liquidacion y co
branza de llt aloobala. 

Art.· 12.-Los aforos de los 
efectos extranjeros, se hal'án por 
la tarifo, que ahora rige 6 qne 
mas adelante rigiere en · la fedc
rac10n. 

Art. 13.-Lo que en ella que
da al aforn del vista, lo aforarán 
los administradores, á quienes 
los interesados podrán nombrar 
un acompañado; y en caso de 
discordia, el intendente 6 subde
legado nombrará tercero que la 
dirima. 

Art. 14.-Cuando se haya de 
cobrar el dos por ciento, por ser 
el caso del artículo 6?, la li
quidacion se formará en ella por 
el aforo que el vista lle la fe
deracion haya hecho l)ara el co
bro de los derechos de im
pol'tacion. La. alcabala de los 
frutos y efectos del pais se co- · 
brará por la tarifa que vá ad
junta al presente reglamento. 

Art. 15.-Esta regirá hasta 
que los administradores for
men la que sea mas apropiada 
á su respcctírn administrucion, 
la cual por esta vez será a pro
bada por el gobierno. 

Art. lG.-Los mismos a~lmi
nistradores informarán todos los 
años entre los meses de oetu bre 
y noviembre al director general 

sobre las reformas que el estado 
de las plazas haga necesarias en 
los aranceles. El director con el 
informe del consejo de hacienda, 
lo dará al gobierno para .que el 
cuerpo legislativo las tome en 
considcracion. 

ArL 17.--l'·to podrá cobrarse 
alcabala de ningun artículo que 
no esté comprendido en las ta
rifas de aforos. Cualquiera eon
trnvencion, traed sobrn el fun
cionario que la cometa Ja pena 
que se imp·one contra los reos 
de hurto, y la deposicion del 
destino é inhabilitacion para ob
tener otro. 

Art. 18.-V orificado el aforo, 
se procederá á la liquidacion y 
al cobro de derechos. Su impor
te se pagará sin demora ni plazo. 

Art. 19.-La partida cobrada 
se sentará y firmará en el acto, 
conforme á lo preYenido en el 
decreto del gobierno para la ad
ministracion de la hacienda. 

.Art. 20.-Si la guia expresase 
que las mercaderías se condu
cen en clase de viandante, ó pa
ra alguna feria, se exijirá al co
merciante rclacion jurada de lo 
vendido para la liquidacion y co
bro de los derechos, se confron
tará con la factura el resto de 
los efectos, y se harán en esta . 
y en la guia las anotaciones 
correspondientes. 

CAPITULO IU. 

De las 9uias, pases y tor11a-g1das. 

De las gui'as. 

Art. 21.--La guia es el salvo-
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cpndueto, 6 el documento de se
guridad con que los efectos de
ben transitar libremente 1msta 
el punto de sn destino; así co
mo la factura será el compro
bante de la clase, de la. ca
lidad y de , la cantidad <le los 
efectos á que la guia debe re
ferirse. 

Art. 22.-Esta puede extender
se en tres conceptos; en el ele 

.cumplir su destino en punto de
terminado; en el de viandante 
en este 6 el otro pueblo <lel de
partamento, segnn convenga al 
comel"Ciante; y en el de dirigir
se á alguna feria. 

Art. 23.-En el primer caso, 
se adeuda la alcabala ele todo 
el valor de la factura. En el se
gundo y tercero, el comerciante 
solo la debe de aquella parte de 
sus mercaderías que hubiere 
vendido; y con la constancia 
puesta en la guia por el admi
nistrador 6 receptor á quien cor
responda, del resto que le hubie
re quedado por vender, regresa
rá á Ja administracion en don
de se le expidió, para que ano
tados los pagos y confrontados 
los efectos con la factura, le sean 
devueltos sin otro de1·echo. 

Art. 24.-Toda guia debe fijar 
el término en que se baga cons
tar que se ha pagado Ja alca-
bala correspondiente. La falta 
de este requisito se castigará en 
el empleado con la multa de 
una cantidad igual á la que de
ben adeudar los efectos, los cua
les serán detenidos en la ad
minístracion que note dicha falta, 
la cnal se pondrá en conoci-

miento del intendente respecti
vo pam que ésto lo dé al go. 
bierno; y el administrador quo 
hayn cometido la falta dará m1e-
nt guia. con señalamiento ele 
término. 

Art. 25.-Níngnna podr:t ex
pedirse en el estado, si no es por 
los administradorc8 6 comisa
rios del mismo estado¡ y en ella· 
se expresará el peso de cada 
bulto; y en caso de no hacerse 
asi, los interesados quedan su
jetos al reconocimiento en las 
administmciones y receptorías 
del inínsito. 

Art. 26.-EJ modo y forma. en 
que deben extenderse las guias 
i;cgun los cnsos, se figura en los 
m(ldelos, mímems 1 y 2. 

Art. 27.-Los ndrninistradorcs 
deberán pasar al fin de todos 
los meses, una razon de las guias 
que expidieren á aquellos admi
nistradores en curo tcnítorío se 
haya d~bido verificar el consu
mo ó Yenta; y un tanto de es
tas razones será remitido por 
cada admínistrador á la direc
cion general. El modelo número 
3 instruye de la forma en que 
deba esto practícarse. J ... os co
misarios darán los mismos avi
sos al administrador de quien 
dependan. 

Art. 28. - Los cargamentos 
que transiten sin documentos 
de las administraciones del es
tado, no yendo guiados á otra 
administracíon federal, serán de
tenidos y obligados á reconocer 
la del mismo estado . 

.A.rt. 29.-Cuando convenga á 
los introductores que los carga-
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rnentos que se dirijan guiados Art. 31.-Sin embargo de lo 
al estado por las aduanas fodc- prevenido en los artículos ante
rales del norte, no toquen en riores en cuanto á qnc solo á la 
la capital, por hílberse_ de ex- administracion general coi:res~ 
pendet en los dep::u'tamentos de ponde, segun el decreto de 1~ 
Verapaz ó Chiquimula; las guias de agosto, que dirijan sus guias 
y las facturas se presentarán en los nrlministradores federales, s~ 
1a adininistracion general del establece: · que los efectos que 
estado, pues que á ella sola- se introduzcan al Peten, pueden 
mente se deben rlirijir pol' Jos guiarse á la administracion que 
administrndores federales, y por el estado tiene en 0:quel distri
comision del administrador di- to, pues en consideracion á su 
rector, los particulares adminis- · distan9ia, se le confieren en esta 
tradores de Gualan 6 Salamá, parte las atribuciones que cor
proccderán al reconocimiento y responden á la general. 
confrontacion, y á dar las guias Art. 32.-Lo mismo se esta.
correspondientes, despnes de pa- blece con respecto á las intl'O
gar los derechos que correspon- ducciones que se hagan por la 
dan á la federacion y al estado, frontera de :Méjico, de frutos y 
exijidos con presencia de la li- efectos que deban expenderse 
quidacion hecha por la aduana en los departamentos de los Al-' 
federal. tos. Las administraciones ó re-

Art. 30.-Aunque no es de ceptorías establecidas en ellos, 
esperarse que las guias se dén quedan autorizadas para cobrar 
en las administraciones federa- los derechos que · corresponden 
les sin las convenientes especifi- al estado, y cxijirán tambicn los 
caeiones, si alguna ·no expresare que toquen á la foderacion, cuan
cl punto á donde se dirijen los do de no exijirlos se hubieren de 
efectos para i;;er expendidos: si defraudar por no haber funcio
han mudado de dueño ó pet'te- narios foderales de~tinados á ha. 
'riecen al primer introductor: cua1 cer estos cobros. DE) estas exac~ 
es la liq uidacíon y aforo hecho, · ciones llevarán cuenta y razon 
y el término .señalado para la separada, y ·con elln. remitirán 
torna-guia, se detendrán las mer- los fondos á la administracion 
caderías en las aduanas del es- general del estado para que de 
tado hasta que se hayan llenado ella se pasen al tesoro federal. 
aquellos requisitos. ~fas prévio Art. 33.-Para. el aforo y li
un aforo y liquidacion pl'Ovisio- quídacion de los derechos-fede
nal por la cual pagarán, podrán ralcs, en el caso del artículo an
entregarse bajo fianza· de cubrir terior, observarán los empleados 
aquellas faltas en el tiempo que del estado las disposiciones v6-
se señale en cada caso, y no gentes dadas por el congreso ó 
Yerificandolo, pagarán un tres por el gobierno de la federncion. 
por ciento mns. Art. 34:.-'l'oda guia, de efec-
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tos intrnducidos cm C1 estado por 
via de escala para. exportarse, 
se presentará en la administra
cion general de este, y en ella 
se anotará y se fijará un tél'mi
no bastante para que se acre
dite la cxtmccion, pasado el 
cual, si no se hiciere conforme 
á la obligacion, el dueño 6 con
signatario de los efectos, pagará 
la alcabala que corresponda se
gun los casos. 

Art. 35.-Toda guia segun que
da establecido que diere, será 
expresando el peso que el co
merciante hubiere declarado te
ner los bultos, para que en el 
lngar donde Yaya á cumplirse 
pueda por este medio averiguar
se si ha habido extraccion. Los 
administradores .'en cuyo distri
to tocare la carga en el tránsi
to, la. reconocerán exteriormente 
por el peso de todos 6 rle algunos 
bultos, tomados á discre9ion, y 
nnotarán la guia segun el 1·csul
tado que hallaren poniéndole el 
pase. Y la falta de peso que se 
notare se avisará desde luego á 
la administracion que guió las 
mercaderías. 

Pases. 

.Art. 36.-Los pases solo po
dl'án expedirse por los adminis
tradm·es y comisarios, cuando el 

·mercader ó corredor .que lo so
·licite no sea vecino del lugar 
ó no tenga persona que lo fic 
para la torna-guia 

Art. 37.-En este caso, la can
tidad de que se diere el pase 
no podrá pasa1· de ciento vein
ticinco pesos. 

Art. 38.-Estos pases deberán 
quedar anotados en el libro de 
ellos y firmada la partida poi· el 
inte1·c::.ado, ú otrn pe1·sona. á su 
nombre, si él no supiere ha
cerlo. 

Art. 39.-El administrador ó 
comisario que lo diere exijirá los 
derechos que con-cspondan: sen
tará la partida en su libro mn
mml general, y harl.Í que Ja fir
me el mitimO interesado ú otro 
á su nombre. 

Art. 4:0.-Los derechos de que 
habla el artículo anterio1:, se en
tenderá por los que adeuden los 
efectos en el comercio de los 
pueblos <lcl estado, y <le uingun 
modo para los ele uno á otro 
de ln. república, pues en cuanto 
á estos, lo mas que podrá admi
tirse en falta de fianza es el de
pósito, cuyo fondo se mantendrá 
intacto para remitirlo al estado 
que corresponda. 

Art. 4:1.-Estos pases se ano
tarnn tambien en la razon quo· 
deben pasarse miítuamente los 
receptores todos los meses, de 
las guias que expidan. 

Art. 42.-J,a constancia. de 
pago, que deben llevar los pa
ses deberán anotnrsc en estos 
términos: "Pasen para tal parte 
los efectos de la anterior factura, 
de que dlja pa.qados en esta ad
ministracion los dereclw.-; del prin
cipal de tantos pestis que expresa 
el libro manW1l, partida núm. W.l." 

.Al't. 43.-Solo pueden darse 
pases francos de los efectos ex
ceptuados de pagar derechos por 
esta ley, y de los que vayan 
destinados al culto. 
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Torna-guias. 

Art. 44.-Es 1a, torna-guia el 
recibo quo ac1·cdita el pugo de 
derechos por resultas de una 
guia. 

Art. 45.--En estas razones de 
pago, se debe citar la partida 
del libro en que se hayan hecho 
el cargo los ·empleados respecti
vos de hi cantidad que se dé 
por pagada; y cuando regrese el 
comerciante con una parte de los 
efectos por ha bcrlos sacado en 
calidad de viandante ó á fcifa, 
Yoh-erá la factura tambien, ex
presando las existencias que re
gresan. 

Al't. 46.-Todo ol que no pre
sentare la torna-guia exacta y 
puntualmente conforme á su obli
gacion, pagará en la adminis
tracion de la procedencia de la 
guia el seis por ciento de alca
bala del todo de los efectos, y 
la exaccion se verificará'. ejecu
tivamente por el mismo hecho. 

CAl'ITllLO IV. 

.De los/rm1de.~, modo de cornetérlos, 
y prevenciones pam evitarlos. 

Art. 47.-Es fraude todo acto 
que elude 6 tiende á eludir el 
1mgo de los derechos de la ha
cienda pública, y por ejemplo 
puede Yerifical'se de alguno de 
los modos siguientes: 

1 C! Intentando Ja introduc
cion por caminos 6 veredas ex
traviadas . . 

2 q Fingiendo ó suponiendo 
'luc lo 'lile se con<luce no son 

efectos de comercio, cuo.ndo real
mente lo son. 

3 ~ Suplantando otros efectos 
á los que rezare la factma que 
se acompaña á Ja guia. 

4 ~ Llevándolos en mayor 
cantidad que la expresada en 
la mit?ma guia y en la factura. 

5 q Ocultando maliciosamen
te el nombre del que debiera 
ndcn<ln.r alcabala. 

6 ~ Negando haber pasado 
un contrato que causnl'Ía alca
bala, ó simulándolo parn. adeu
darla menor 6 no pagarla. 

Art. 48.-En los casos que 
ocurrieren, los funcionarios 'á 
quienes compete, procederán do 
oficio, ó por denuncia que les 
foerc dada, y .al denunciador 
guardarán secreto inviolable, si 
lo cxijiere. 

Art. '19.-Para descubrir los 
· fraudes, se reconocerán prolija
mente todos los bultos y pie· 
zas, confrontando los efectos con 
las guias y la factura. Este mis
mo reconocimiento se practica
rá al regresar los restos de las 
mercaderías guiadas á un vian
dante ó á traficante que va á 
feda, practicándose nuevo reco
nocimiento en la administracion 
de donde procedió la guia. 

Art. 50.-Cuando al comer
ciante convenga aumentar ó dis
minuir sus mercaderías, guiadas 
antes de ponerlas en camino, avi
sará de la novedad al administra
dor, para que haga en la factura y 
en la guia las Mataciones cor
respondientes; en el concepto de 
que por las fallas que se nota
ren en el punto del ~cstino, de-
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berá el comerciante sntisfacer 
Ja alcabala, como si no las hu
biese habido, y confol'lne al re
lato de la factura; excepto en 
las pérdidas por casos fortuitos 
i)ro bados. 

Art. 51.-Sicmpre qnc una 
nclministracíon 6 comísaifa, hu
biese <le expedir guia, recono
cerá ti'. la suerte uno ó dos bul
tos para ver si Ynn conformes 
con lo que rezare la factura, á 
cuyo efecto, . In. carga se presen
tará en la aduana ó casa. del 
cmpleauo. 

.Art. 52.-Podr~fn los adminis
tradores y comisarios 1·econoccr 
Jos protocolos y pedir certifica
ciones de las almoncrlas, ventns, 
í·emates, cte., que hnbicrcn pa
sado poi· ante los cscribnnos, 
notarios ó jueces, siempre que 
asi lo crean necesario á los in
tereses de la lrncienda; y losjuc
ces, notarios 6 escribanos que 
hicieron contrn. cl1o, serán mul
tados por el intendente del de
partamento, no m_cnos qne en 
veinte pesos ni mas que en cien 
pesos. 

Art. 53.-Ilajo la misnrn, pena 
que exprc~a el artículo preceden
te, todos los años los jueces, es
cribanos 6 notarios remitirán á 
la administracion respectiva una 
razon de todos los contratos que 
se hayan l1echo en asta p1íbli
ca; lo cual deberá verificarse en 
todo el mes de diciembre. J.os 
admin istradorns harán el uso con-

, veniente de estas razones y en
'\'Íarán cópias de ellas á Ja ad
·ministracion general en los pri
meros dia~ de enero siguiente. 

Al't. 54-.-Los jueces, escriba
nos ó notarios no cstcndernn do
cumento ni testimonio, aunque 
sea de nrnmlato del juez, sin que 
primero se hnga constar, co;1 cer~ 
tificacion de los administrado
res ó comisarios, habcl'sc cubier
to los derechos que corrcspon
llán á la hacienda p1íhlica, pena. 
de perdimiento de todo empico 
1í oficio y de satisfacer el im
porte de los derechos defrauda
dos. 

Art. 55.-Tenclr:ín los n.dmi
nistradorcs 11na. razon completa 
de las haciendas, labores, trn .. 
piches, estancias, chácn.rn.s, etc., 
qnc haya en el territorio de 
sns administrncioncs, !Í cuya for
macion, con los pormenores po
sibles, sobre el mímcro de las 
c1·ir1.s, sementeras, cxtcnsion, etc., 
cooperarán los intendentes y 
subdelegados. Estas razones ser
virán para cxijir las relaciones 
juradas. De ellas se remitirá un 
tanto por las administraciones 
particulares :í la general, dentro 
de cuatro meses de publicado 
esto reglamento; y toclos los años 
al remitir sus cuentas los admi
tradores, a visarán, pum ir en es
ta parte rectificando Ja cstadís .. 
tica, de las haciendas, labores, 
trapiches, etc, que se hayan for .. 
mado de nuevo, de las que se 
hayan arruinado, y de las que 
vayan atrasando ó aumentando. 

CAPITULO v. 

Del almace:na}e. 

.~ rt. 56.-Las mercaderías que 
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por Yia de esenia tocaren en 
alguna élo las administrncioncs 
del estarlo, se depositarán en sus 
almacenes, y no ponrán salir 
de ellos, sino es para continuar 
al destino que designare la guia, 
poniéndose en ella: Pa.~a lo con
tenido, razon qne pondrán igua 1-
rnen te los aél ministradores del 
tránsito, dcspues de haber con
frontatlo el peso de los bultos, 
cuando lo exprese In guia. 

Art. 57.-HcconoceriÍn direc
tamente los almacenes de las 
administraciones v sin ir antes 
á posaoas particulares, toons las 
mercaderías que se introduzcan 
con destino de venderse en el 
punto designado por la guia. 

ArL 58.-Los efectos deposi
tados pagarán medio real, por 
cada tércio ó bulto despnes de · 
los primeros .diez dias del dc-
11ósito. Pasados cuarenta días, 
e~te der~cb.o será _doble, y á los 
noventa, comenzurá cada bulto 
ó pieza á cansar medio real dia
rio de almacenaje. 

Art. 59.-Para la · cuenta y 
razon. de lo que entra y _sale 
en los almacenes, habrá un libro 
de r()maneaje, cuyas partidas se _ 
sentarán como figura el modelo 
número 4 ~, que corre al fin de 
este decreto. 

'H 

CAPIHLO YI. 

D i.'lfJOSiciones generales. 

Art. 60.-La cosa vcndiLla. 
queda 11ipotecada por la alca bula. 

.Art. oL-El comprador debe 
retener su importe, pues en de
fecto del veiHlcdor, él es el res
ponsable. 

A rt. 62.-0nando un ancnda
miento fuere vitalicio 6 pm· mas 
de diez años, adeuda alcabala 
el contrato, suponiéndose que 
la finca vale una cantidad igual 
al capital que suponga el anen
damicnto anllal, á razon de cin
co por ciento. 

A1t. 63.-El que hubiere de
fraudado una alcabala que de
biese por cualquier título, para 
lo cual basta que no se haya 
manifestado el adeudo dentro de 
dos meses de causada, paganí el 
<luplo, de que será la mitad pa
ra el denunciador. 

Art. 64.-Cuando e11tre el com
prador y el vendedor hubiese 
el convenio de ocultar el con-· 
trato, para finjir que aquel ven
de, espende 6 administra en 
nombre de este, uno y otro, si 
He descubriese el fraude. paga-. 
rán alcabala doble, que se apli
cará toda al denunciador á quien 
se guardará secreto. 
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MODELO :NU!IERO l. 

J,i'.ó1·0 de obligaciones y rnt.011eH de yu ia . .::. 

Se <lió guia al O. N. de 12 
piezas de efoctoi:;, q nc con pc:-o 
dc ...... y en principal ele tnntos 
i)esos, conéluce pm·n su espcndio 
en clase de Yinrnlnntc ni <lepnr
tnmento de tal, 6 al csfrHlo <le tal, 
segun la n11ju11ta facturn. 8c obli
ga el mi!'mo, 6 el C. N. á pre
sentar la torna-guia en el tér-
111ino de ..... . , y 1lc no verilicnrlo, 
á satisfacer lo!i derechos con ar-
1·eglo nl decreto de tal. 

.Pinna entcm del que ,<1e 0Ui9a. 

F cc1ia.. 

Se dió guia al m·riero N. de 
8 lmltos de efectos, que con peso 
de tantas arl'Ohas y en principal 
f1c cnatl'o mil pet:os, rnmite para. 
fiU cspcn<lio á tal pnnto el C. N. 
á comdgnacion de fttlflno. Se obli
ga el J'(;mlitcntc (ó fulano) ¡~ pre
sentar la tomn-gnfa dentro ele 
tanto tiempo, y de no ,·e1·ificnr1o, :í 
satisfacer los derechos con arre
glo al decreto de tal. 

F/nna del que se olili9a. 

}'echa, 

N1ím. l. 

.Pngó en la ncln1ini~tracion de 
tal pm·tc, YCintinn pesos, cnntro 
y tres cuartillo~ rcalc~, de 54.0 
pe.sos que Yemlió. Consta <le la. 
razon pnesta¿)or aquel ndminis
trador al pi de la misma guia, 
y regrcf'ó el resto de Jos efectos 
c¡ne se confrontaron con sn ca. 
lidad, Yalor y peso. 

J.lfcdia firma dd administrado1·. 

Núm. 2. 

Pagó tantos pesos Qn fo. rul
mínistracion 6 r eceptoría de sn 
destino, isegun Ja. torna-guia que 
ha pl'cscntado y se. acompaña 
por compl'Ohantc. 

~fcdia firmci del adndnisfrador. 

Núm. :l 

Se dió guia. al C. 'N. de tantos Pagó en la receptoría de su 
tercios de efectos que con peso de destino tantos pesos de tal can-
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tantas arrobas y en pl'incipal do 
mil pesos, conduce tí fa feria de 
tal á solicitar su espcndio. Se 
obliga fulano á , presentar la 
torna-guia correspondiente en el 
término de tal. ..... , y de 110 ve
l'ificatfo, á satisface!' los derechos 
con arreglo al decreto de tal. 

Firma del que se obliga. 

tirlad que \·cndió. Así lo ha. a.ere~ 
<litado con torna-guia de aquel 
receptor, que se agn~ga por com
probante, regresando el resto de 
los efectos que se confrontaron 
con st1 calidad, valor y peso. 

llícdia firma del administrado-r. 

MODEJ,O NUMEUO 2. 

De las [Jldas segun los casos que e:tprescm las tres t<azones anter1'ores. 

G UlA KUMERO l. 

Condnce N. para tal dcparfaruento 6 estado, los efectos con~ 
tenidos en esta factura, q ne con peso de tal, en tantas piezas, y 
en principal de tantos pesos, remite 6 Jleva el mismo para Sll 

espendio en clase de viancfantc.' Queda obligado _ (N.) á presen
tarlos en sn destino, ó á satisfacer en él los derechos respectivos, 
y á dirijir á esta administracion la torna-guia. correspondiente 
dcu.tro de tal término.-J,a fecha. 

Tomóse rnzon (al márgen.) 
Riíbrtca del administrador. 

~Media firma del admi"nislrador. 

GUIA NUMEUO 2. 

Conduce el arriero N. ó el C. fulano los efectos expresados 
ün esta factura, qne con peso de ...... , én tantas piezas, y en prin
Gipal de tautos pesos, remite 6 lleva 111. para entregará F. pam-su 
e~pcndio en dicho punto. Queda obligado N. á presentarlos en 
Sll destino, satisfacer en él sns derechos, y en el término de tal, 
llirijir á esta administracion la t-0rna-guia que lo acreditc.-Fecha. 

Tomósc razon. 
lltílrrica del administnid01·. 

Jl/ed,ia firma del admúdstmdm'. . 
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Gl.'.' L\ :SnlERO 3. 

' Coml uce F. pnrrt tal feria los efectos contcuillos en esta fac-
tura, con peso de tal, en tantas piezas y en principal de tantos 
pesos, que remite N. :í: X. ó l1cn1 el mismo para sn espcndio. Se 
obliga á prcr-;cntarlos en su destino, .N., á safosfacer en él sus de
rccl10s, y á dirijir á esta arlmínistracion b torna-guia corrcs
llOnc1icntc dentro de tal ténuino.-La fecha. 

Jícdfri firma dd adm inisll'ador . . 
Tomóse razon. 

Una 1·1íbrioo. 

:MODELO NUMERO ~-

Rawn de las ,r¡11.ias que en el mes de la /echa e:rpirliJ es fa adm {n1'strac1'on 
para la de Totonicapa-m ú para el (H8lri lo de tal parte. 

Hcha~_ 1h· .;v ,= R emitente. Crmsí:¡nata· Términ_o d/Condicio Va!m·es. Peso. 
las guws. rw. la guia. nes. 

Enero 10 1 C. J . Cha Viaud<1n. 

Enero 25 
· vrz.. . . . El mi,.,mo . Tres mt'~~s. te ... . 600 ps. 5. Tantos@. 

2

1

C. C. Uuh. C. N. Sosa . Dos meses. 'fotonicn 

Enero 28 3 C. Blas Ca 
paw .. 830 Id. id. 

ro ...... El mismo .,Id. icl .. ,Pcrin ilc,418pcFos Id. íd-. 

:MODELO NUMEHO 4. 

Libro de rwnaneage. 

Razon de C'lúrada. 

La fecha. 

Con guia (6 pase) de la. admi
nistl'acion general de rentas, de 
tantos de tal mes, introdujo el 
arriero N. tantos tercios, 6 cajo
nes de efectos, que con principal 
de tantos pesos, remite para su 
espendio en esta ciudad el C. fu
lano y á consignacion del O. K. 

Razon de saca. 

Núm. l. 

En tal fecha sacó estos efec
tos eJ C. N., quedando obligado 
á pagar los derechos que le cor
responden, y para constancia fir
ma esta partida. 

Ffrma del que saca los efectos. 
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Fecha. Núm. 2. 

Con guia (ó pase} de tal par
te, de tal fecha, introdujo en esta 
ciudad el C. N. tantos tercios 
de efectos, que en principal de 
tantos pesos, trae á solicitar su 
espendio , en clase de viandante. 

En tal fecha, los sacó el in
teresado, quedando obligado á 
pagar los derechos de los efec
tos que venda, con arreglo á 
la relaoion jurada que presen
tan! al vencimiento del término 
de la viandancia y confrontacion 
del resto de los efectos, y firma 
pm·a constanCia. 

Firma del que saca los efectos. 

Tarif61 de los frutos y efectos del pais para la exaccion del deirech(J 
de alcabala. 

Aforo pm· r'ls. 
Azocar, la arroba. ........ 18 f 
Aceite de higuerillo, la 
-arroba.................... G t 
Aceite de chian, la botella 6 i 
Albayalde, la arroba...... 50 
Azafran romín, la arroba 50 
Ajonjolí, la arl'Oba......... 6 t 
Aniz, la arroba............ 6 i 
.Almidon, la arroba....... 12 t 
Aparejos de baqueta, uno. 25 
Acero de Metapam, la ar-

, -roba....................... 18 f 
.A.cero extrangero......... 75 
Atarrias finas, una...... 12 t 

Id. ordinarias, una 
-docena.................... 50 
Albal'das, una.............. 12 t 

B 

Bálsamo negro, la botella 
Brea, la arroba ........... . 

75 

4 
6 _l_ 

4 

Ajoro po-r 1·ls. 
Badanas, la docena...... 18 t 

e 
Cacao de la costa, la ar-
-roba .... ~ ................... 75 
Óacao de Soconuzco, la 
-arroba.............. ....... 5Q 
Cacao granadino y de 
-Costa-Rica, la arr.oba.. 25 
Cacao de Guayaquil, la 
-arroba..................... 25 
Chile guaque y sambo 
-seco, la arroba......... 18 i 
Chile id., id., verde, la ar-
-roba ................... :... 12 ! 

Id. de chocolate, seco, y 
-otras clases, la arro-
-ba .......... _.... .. ......... 12 l 
Chile chocolate verde y 
-otras clases, la arroba. 6 f 
Colchas finas, grandes, de 
-otro estado, una ........ 100 
Colchas finas, pequeñas} 
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Aforo por rls. 
-otro estado, una........ 50 
Colchas ordinarias, gran-
~<les de otro cstado1 una 50 
Co1chasordinnrias, peque
-ñas, de otroestndo, una. 
Cai'i.afisto1a, la arroba ..... 
Cola, la nrroba...... .. .. 
Cal, dos cargas ........... . 
Carambaho 6 granizo, Ja 
-carga ..................... . 
Cuero_s de res, por dos .. . 

Id. de venado grandes, 
-la docena ............. · .. . 
Cueros ele venado chicos, 
-la docena .............. .. 
C.neros de cabros para ar-
-mas, uno ................ . 
Cueros de cabros comu-
-nes, la docena ........ . 
Carneros-de' zalea grande, 
-uno ...... .-................ . 
Carneros y ovejas comu-
-nes, 11no ................. . 
_Cabl'os lanudos ócebados, 
-uno ........................ . 
Cabros y cabras comu-
-nes, uno ........... · ...... .. 
Cerdos muy gmndes ce-
-hados, uno ............. .. 
Cerdos grandes, comunes 

12 
18 t 

6 l. 

G t 
100 

6 ! 
12 l. 

:l 

6 t 
12 -~ 

12 l 
25 

G .l. 4 

18 t 

6 t 

150 

-y cebados, uno ......... 100 
Cerdos medianos, comunes 
-y 'cebados1 uno ........ 
Cerdos grandes, flacos, uno 

50 
50 
25 Id. medianos, flacos, uno 

Id. pequefios, id. íd ... 
Cordobanes del pais, uno 
Id. estranjeros ............ .. 
Carey, la libra ........... .. 
Cera del pais, la arroba. 
Carne salada, la ai·roba. 

Id. de cerdo, la arroba. 
Id. de venado, la arroba. 

6 t 
6 t 

18 1!. 
50 

4 

25 
6 t 

12 1 
6 t 

Aforo por rls. 
Cocos, la carga ...... :..... 25 
Oarbon, p01· dos cargas... G i 
Calzonte y varilla, ht Ct:U'-

-ga.. ..... ....... ............ G t 
Calzontes chicos, la carga. 25 
Camarontito, 1a arl'oba... 25 
Cordoncillo, la arroba... 12 ! 
Cajetas ele pino, el tércio 
-regular.................... 37 t 

E. ~·. 

Estoraque, Ja arroba ...... 12 t 
Fiel'l'o de) pais, Ja arroba. 25 
Fierro extrnngero, la ar-
-roba ....................... 50 
F'rcnos, uno ................. 12 
Frijol, la fanega ...... 12 ! 

G. 

Guarniciones de cnrticm-
-bre, una ...... • .... f ...... 

Garbanzo, la fanega ...... 
18 l 
25 

Gccnado i•ac1mo.-El que 
-se introduzca de otros es-
-tadoB, su aforo se hará 
-por el que le dé el pré-
-ci.o de plaza. 
Novillos ó torunos gordos1 

-uno..... . ............... 300 
Toro 6 toruno gordo .... 150 
Vaca 6 toruno gordo ..... 150 
De gordura mediana . ..,..
-Novillos 6 tornnos, 
-uno ........................ 200 
Toro ó tomno ............... 100 
Vaca ó toruno ............ 100 
Flaco de repasto.-Novi
....:....1Jos ó torunos, uno ...... 100 
Toro ó toruno............... 75 
Vaca 6 toruno ......... ·... 75 
Terneros y terneras, uno. 50 
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Afom por 1·ls. 
Gruperas de cerda, la 
-docena.................... 13 l 
Gengibre, dos arrobas.... 6 t 

II 

Harina, la maquila ..... . 
Hilo fino, la libra ........ , 

Id. entrefino, poi· dos 
-librai:: .................... ; 
Hilo ordinario, por cua-
-tro libras ............... .. 

J 
Jocotc seco para chicha, 
-la arroba ................ . 
J acote verde para chicha, 
-la arroba ................ . 
Ja bon, la arroba ....... . 
Jamones, la arroba .... .. 

25 
6 ! 
6 .l. 

4 

12 ! 
6 1 

25 
4 

37 i 
Jarcia fin a y toda obra 
~de maguey, la arroba. 25 
Jarcia ordinaria y toda 
-obra de maguey, la ar-
-roba ...................... . 

L 

Leña rajada 6 en trozo, 
-por tres cargas ...... .. 
Lagarto, la arroba ...... . 
Leña de palitos, por seis 
-cargas ................... .. 
Loza fina vidriada, el tér-
-cio ....................... .. 
Loza ordinaria vidriada 

12 t 

6 J_ 
4 

50 

l t . ' -e erc10......... ......... 25 
Lana., Ja arroba. 25 

M 
.Mantequil1a lavada, la 
-arroba............... . . .. . . 37 i 
Manteca de cerdo, tinaja 
- de á cuartillo. .. .. . .. .. 18 t 

Aforo por rls. 
:Manteca de res, la arroba. 12 i 
Miel blanca, la arroba.. 6 t 
Miel de trapiche, el ah· 
-elote ........................ · 25 
:Mameyes, la carga regu-
-lar...... ...... ............. 25 
Melones, la carga regular. 50 
ManzanaS; una carga .... :. 6 t 

Jfadera/i. 

Tablas de cedro de la cos-
-ta, la docena............ 37 ! 
Tablas de cedro de tierra 
-fria, la docena.......... 25 
Tablas de caoba, la doce-
-na.......................... 75 
Tablas de pino aserradas, 
-la docena.. . .. .. . .. . .. .. . 18 -!: 
Tablas de pino, de cuña ó 
-labradas, la docena ... , 6 t 
Tablones 6 alfagillas á 
-los précios de la carga • 
-de su clase en la aser-
~rada, y la de ciprés 
-como cedro.-Trozos de 
-cedro y otras maderas, 
-la carga........ .. .. .. . .. 12 !-
Tablas labradas de ci
-prés, la docena......... 12 ! 
Tablas de pin'?, la carga 6 .¡ 
Madera de pino, de tiro, 
-sencilla, la vara......... 1 
Madera de pino, de tiro 
-doble, la vara............ 2 
Madera de ciprés, senci-
-lla, la vara............ 2 
Madera de ciprés, de tiro 
-doble, la vara............ 4 
Cuartoncillos, por tres 
-cargas .. . .. .. . .. .. .. .. .. . 12! 
Mechas de papelillo, la 
-libra .................. "' \' 25 
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Aforo por 1·ls. 
N 

Naranjas de Ja costa, In 
- carga ......... . . .. .... .... . 
N acascolote, la arroba .. . 

.... o· 

Ocote, la carga regular . .. 

p 

l'imicnta de Chiapa, Ja 
-nrroba .................... . 
Petates del pais, de color, 
-la arrolla ................ . 
Petates chiapanccos, Ja 
-arroba .. ..... ............ . . 
Pita floja, la arroba ..... . 
J>Iomo, el quintal.. .. .. .. 
Pescado bobo, Jn. arroba. 

12 ! 
(i t 

G t 
50 

12 ! 
60 
37 i 

100 "2' 

Id. salpreso y asado lle 
-todas · clases, Ja arroba. 18 t 
Pergaminos, fa docena.. . 12 t 
Panela blanca, por scscn-
-ta. atarlos............ .. .. . 100 
Icl. comun, pm· id. id .. 75 
Id. inferior, por quemado 
-ó revenido .. ... ... . . ... . . 
Piedra labi·ada para enlo-
-zndos, Ja carga ..... .. . .. 
Id. id. parn otras pie-
-zas, la carga ........... .. 
Pepita de bálsamo,. la ar-

37 i 

6 t 

roba ....................... .. 
Ici. de melon, id ..... . 
Id. de confituría, id .. ... : 
Phfü.mos, la carga .. ... .. .. . 

Q. 

s. 
.Aforo por rls. 

Sanrlias, la carga regular. 25 
Sombreros de Jana, tinos, 
-la docena .. . . . .. . . . . . . . . 100 
Id. dichos, ordinarios, id. 50 
Sombrcrns de palma. de 
-dos ases, grandes, la. do-
-cena.... ..... . ............. 75 
Sombreros <le palma, mc
-dianos, la docena...... 37 ! 
Sombre1-os de palma, chi~ 
-cos, la docena.......... 12 l 
Sombreros de palma, scn
-ci11os, grandes, finos, la 
-docena......... . .......... 25 
Sombreros de pahna, mc
-dianos, sencillos, la do-
--ccna.. ... ........... ... .. .. 12 i 
Somllrcroi-; de palma sen
- cilla, ordinarios, gran-
-des, .la docena.......... G ! 
Sombrnros de palma, chi-
-cos, por dos docenas... . G t 
Saleas de lana grnndc, 
-por una... ... ...... . ..... 25 
Saleas comunes, la docena. 12~ i 
Sudaderos grandes, id .... 
Id. chicos, p or dos docenas 
Suelas, un:i. .. .... ...... ...... 12 
Sal, el qnintnl............. 18 
Sebo en rama, fa.arroba... 25 
Id. fondeado, id........ 37 .¡. 
Id. en candelas, id........ 50 

T. 
Tamarindo, pordosarrobas 6 f 

V. Y.Z. 
Vaquetas, una ............. . 
Valdrescs, la docena ...... . 9u~sos de mantequilla, la 

:--arroba ................... .. 
Id. secos, id ........ . 

37 :l. Y eso calcinado, la arroba. 
2h. 2 

Quesos .frescos, la arroba .. 
v Id. crudo, por dos arrobas. 

12 i Zapotes, la carga regular .. 
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N. '{97. LEYIO.a. 

l!F.CRF.TO DE LA AS.UIBLEA LEGIS

LA'rlVA, DE 14. DE AGOSTO 

DE 1835, CO?-.'TENIENDO DISPOSI

CIONES PARA EL COllRO DE LA Al.

CABALA DEL CUATRO POR CIE!<TO. 

1 ~-En el comercio de uno 
á otro pueblo pagm·án alcaba
la de cuatro poi· ciento, solo los 
efectos comprendidos en la ad
junta lista, y únicamente cuan
do lleguen 6 pasen del número, 
peso 6 medida (1ue ha servido 
de base para el aforo en ella 
expresado. 

2 ~-El recaudador que exi
ja alcabala ·de efectos no com
prendidos en la adjunta lista, 6 
de estos, cuando no lleguen 6 pa
sen del número, peso 6 medida 
que ha servido de base para 
determinar el aforo, queda suje
to á devolver el duplo de la can
tidad qoe haya cobrado. 

3 ? -Los efectos de la ad
junta lista, en la misma ó ma
yor cantidad que ha servido de 
base para designar el aforo, a
deudan la alcabala por su trans
porte á cualquier destino, ya va
yan en venta 6 de regalo. 

4? ~La impresion de este 
• decreto y la lista adjunta, serán 

en doble número de ejemplares 
que los determinados para el 
Bolctin: cuidando el gohierho 
de que sean repartidos en todo 
el estado, tanto por medio de 
los gefes políticos como de los 
padres curas. 

76 

Lista de fos efectos que deben pa· 
gm· alcabala por los aforos que 
.se expresan. 

A 

Aforo por 'reales. 
Azúcar, la arroba......... 18 i 
Albayalde, la arroba...... 50 
Almidon, la arroba...... 12 .¡ 
Acero de :Metapam, la ar-

Id.r~~~;~~g¿~·~,. i~. ;~~~¡;~ }~ { 
B 

B!ilsamo negro, la botel1a 4 
Badanas, la doceua........ 18 ! 

o 
Cacao dé la costa, la al'-
-roba....... .. ............. 75 
Cacao de Soconuzco, ht 
-arroba.................... 50 
Id. granadino, la arroba 25 
ld. de Costa-Rica, la ar-
-toba..... ................ 25 
Id. de Guayaquil, la ar-
-roba....................... 25 
Chile chocolate, la arro-
-ba ................. : ....... 12 
Colchas finas, . de cual
-quier tamaño, de otro 
~e.t;tado, una ............. . 
Id. ordinarias, id., id., una 
Cal, dos cargas .......... .. 
Carámbano, la carga .. .. 
Carneros y qvejas, uno. 
Cabros ycabras, uno ..... . 
Cerdos gordos ............. . 
Id flacos .................... . 
Cordovanes del país, uno 
Id. extrangeros .. , . , .. , . , .. 

75 
25 

6 
100 

6 t 
6 l. 

50 1: 

25 

l~ t 
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Afoi·o por rls. 
Carey, la libra ...... ······ 50 
Carne de cerdo, la nrroba. 12 t 
Calzonte y varilla de ci-
-prés, la carga .•........ · 6 t 

F 

FieJTo del pais, Ja arroba 25 
Id. cxtrangcro, id. -50 

G 

Ganado vacuno.-El que 
-se introduzca de otro~ 
-estados, su aforo será 
-e1 que le dé el precio 
-de plaza. 
Novillos ó torunos gordos, 
-uno ...................... 250 
Toros 6 torunos gordos, 
-uno ........................ 150 
Vacas ó tornnas gonlas, 

una ....................... . 150 
De gordura medt'ana.
N ovillos ó tornnos, uno. 200 
Toros id., id.......... 100 
Vacas id., id .......... 100 
Flaco de repasto .-N ovi-
-llos ó t-0runos, uno ...... 100 
Toros, irl. ..... ....... ......... 75 
Vacas, id..................... 75 
Terneros y terneras, uno. 25 
Guarniciones de curticm-
-bre, una ...... :........... 18 f 

L 

Lana, la anolm .......... . 
I. .. eña riijada de encino, 6 
-en trozos, por tres car-

25 

Afuro po1' rls. 
Manteca de cerdo, la ti-
-naja ...................... . 
.Manteca de res, la. arroba. 
:Míel de caiia, el anclote 
Mechas de papelillo, la li. 
-bra ...................... :. 
~laderas de pino.:_De ti
-ro, sencilla, la vm·a ..... 
Jd.1 iJ., doble, la vara .. · .. · 
Id. de cipres, sencilla, la 
-val'a ...................... . 
Id., id., doulc, lu. vara 

p 

12 t 
12 -! 
25 

25 

1 
2 

2 
4 

Petates de color, del país, 
-la arroba ........ ···· ...... 26 
Id. cl1iapanecos, la m·1·oba 12 l 
Plomo, el quint11I........ ... 37 l 
Pescado bobo, la al'l'oba. 100 
Id. salpreso y asa<lo, deto-
-<las clases................ 18 i 
Paneln blanca, por sesenta 
-atados ... . . . . .. .. . . . . . .. 100 
Id. cornun, por id. id.... 75 
Id. inferior, por quemado 
ó rct-euido........ ... .. . .. .. 37 1-

Q 

Quesog de mantequilla, la. 
-armba. .. .. .. . . . ... .. . .. . 37 l 
Id. secos, la arroba .. . . .. . 25 
Id. frescos, Ja arroba... 12 i 

s 

. -gas.'. ... = ................. . Suelas, una ................ . 
6 t Sa1, el quinta1.. ......... . 

Sebo en rama, la arroba 
Id. fondeado, la arroba. 

12 ! 
18 t 
25 .M 

}fanteqnilla lavada, la ar- , Id. en candelas, de cntra-
roba ......................... 37 t -da, la arroba ........... . 

37 ! 
50 
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T. 
Afo1'0 por rls. 

Tnblns de cedro, la docena 25 
Id. de caoba, la docena ' 75 
Id. de pino, aRerrndas, id. lb t 
Id. de ciprés, Iabradas;do-
-ccna...... ................. 12 t 

V 

Vaquetas, una............. 12 t 
Yaldrcces........ ...... ..... 25 

N. 798. LEY 11 ... 

DECRETO DEL CO!\GRESO FEDE!tAL1 

DE 8 DE JUNIO DE 183G, SO

- BRE CO)IERClO ESPA~OL Y SUS 

IMPUESTOS. 

Artículo 1 ·e: -Los puertos de 
la república serán abiertos á los 
buques mercantes españoles, pa
gando los efectos los de1·echos 
de arancel. 

Art. 2 ? -Este comercio se 
hará bajo las mismas garantías 
y proteccion que con las <lemas 
naciones. 

Art. 3? -El gobiemo queda 
autoiizado para prohibirlo y cer
rar de nuern los puertos al primer 
asomo de bo~tilidad de aquella 
nacion, dando cuenta al eongreRo 
luego que se reuna, de los motivos 
que haya tenido y de las medidas 
que en tal caso dictare. 

N. 799. LEYI2.ª 

DECRETO DE LA ASAMJlLEA CONSTITU•r 

YENTE, DE 1 Ü DE AGOSTO DE 1839, 
SO:BRE EL PAGO DE LOS DERECHOS 

DE nlPORTAClON AL ESTADO. 

I.-Todos los efectos que se 
importen por cualesquiera <le los 
puertos <lel estado, pagarán los 
derechos de im[:im~tacion al mismo 
estado, aun cuando se acredite 
haberlos satisfecho en otro puer~ 
to de la rc¡Híblica. 

2.-El pago se verificará en la 
aduana de esta capital; poro si los 
efectos fuesen guiados para otro 
punto, e] pago de los derechos se 
hará en el puerto respectivo. 

· 3.-En el caso de que se de
sembarquen efectos. en algun 
puerto de otro est_aclo, y sean 
dcspues· intro<lucidos en éste por 
camino do fierra, no volverá á 
exijirse sobro ellos derecho algu~ 
no ele los establecidos por im~ 
portacion marítima. 

N. 800. T .. EY 13." . \ 

DECRETO DE LA As.nrnLEA CONSTITtr.j 

YENTE DE 13 DE DlCIE~fBRE DE 

183[), REDUCIE~DO A MENOS UNOS 

IMPUESTOS Y ABOLIENDO OTROS. 

1.-El nuevo impuesto sobre 
la carne, establecido por decreto 
de 27 de octubre de 1831 1 y re· 
glamentado por otros posteriores, 
queda reducido á la mitad, desde 
el dia 1 ? de enero de 1840. 

2.-El impuesto de un cuartillo 
en cada carga de mair.1 que fué 
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aplicado á los fondos del hospi
tal, no se cobrará desde la mistna 
fecha, quedando é~te fri:tto en 
consecuencia, 1ibredc todo gravá
men. 

3.-El gobierno hará formar 
una uncva tarifa para el cobro 
de Ja aleaba.la interior, segun 
la que por decreto <le 14 de 
abril de 1835 se mandó ouservar, 
con 8Upresion de los articulos 
sigt1ientcs: cliile de ~lwcolate, cal, 
carnero.<; v 01x:jas1 cabros y cabras, 
carne de cerdo, oolzontc, y varirla 
de ciprés, lcfut raJada de encino 
ó en trozos, mantequilla lavada, 
manteca ik cerdo, petates del pais. 

• :N. BOL I .. EY ltl.• 

l>ECRETO DEL GOBIERNO, DE 24 DE 

lllCl&MDRE DE 1841, n!PO:SIENDO 

UN QUrnCE POR CIENTO A LOS 

EFECTOS 'ESTRANJ.tnos E~ EL CASO 

QUE ESPRESA. 

Artículo 1 ? -Los efectos de 
comercio estrangeros, que de
sembm·cados en los puertos del 
estado del Salvado1·, se traspor
ten por tiena para el de Guate
mala, pagarán un quince po1· 
ciento, en lngar del tres que 
hasta ahora han satisfecho. 

Ai-t.2 ?-Esta rcsolucioncorn
prende los efectos que lleguen al 
lngar de su destino, veinte dias 
despues de publicado este <lecre
to en esta ciudad. 

Art. 3? -Los que lleguen an
tes de Jos veinte rlias designados 
en el artícu)o que antecede, solo 

pagarán los derechos anterior
mente establecidos. 

N. 802. LEY 1:;.a. 

DECRETO DEL GO~lERNO, DE 24 DE 

FEBRERO DE 1842, SOBRE ALOA• 

DALA DE CAR~ES. 

1 ? -Se restablece el impues
to sobre la carne al estado en 
que se hallaba el año de 1839. 

2 C: -En consecuencia, se pa
gará un real por cada arroba· 
de carne, de toda clase de reses 
que se beneficien para el consu
mo de los pueblos 

3 ?-El producto de este im· 
puesto se dc$tinará exclusiva. 
mente al pago de la fuerza ar· 
mada existente en esta capital, 
á cnyo efecto <lcberá ser remiti. 
do ínteg1·0 mensualmente á la 
administracion general por las 
subalternas de los departamen
tos. 

4? -Este decreto comenzará 
á obsen·arse pasados cinco dias 
desde la fech:i de su publicacion 
en la capital de cada depart~ 
mento, pasándose en el dia á la 
ai;amblea constituyente para su 
aprobacion. 

5 ::i -Las disposiciones conte. 
nidas en el presente decreto en 
cuanto al aumento de un medio 
real por cada anoba de carne, 
cesarán tan luego como las demas 
rentas hayan cubierto los com· 
promísos á q ne esbfn afectas. 
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~. 803. 

DÉCP.ETO DE LA ASAlrBLEA CONSTl

TUY F.KTE, DE 14 EE MAYO DE 

18·12, APP.Oll.\~DO EL DIPUESTO 

DE QUINCE POR CIEXTO EN EFECTOS 

EXTlL\XGEROS DECRETADO POR EL 

Gonumxo. 

Se aprtÍebn y rntific:i el <lccre
to número 3:1-, expedido por el 
gobierno en 24 de diciembre de 
1841, imponiendo un quince por 
ciento de derechos á los efectos 
extrangcl'Os, qne desembarcados 
en los puertos del estado del 
Salvador, se transporten por tier
ra para este estarlo, en lugar 
del tres que satisfacían ante
riormente 

1\.80-L LEY 17'." 

DECRETO DEL GOBIERNO DE 26 D:F.: 

SETIK\InRE DE 1842, SOBRE EL P.\

GO DE ALCABALA. E~ LOS DEPAR

T A:\IEXTOS Y CASOS QLE EXPRESA. 

1 ? -Que las relaciones jura
das, qne en virtud de la ley de 28 
de agosto de 1832, deben dar los 
hacendados, trapicherns y labo
reras; las exija el comisionado que 
á este efecto ha ido á la villa 
de San J\fal'tin, de todos los años 
que no se han dado. 

2? -Que con respecto á los 
aiios de 1840y1841, exija el pa
go ele lo que se adeuda á la ha
cienda pública por razon de es
tas alcaba1as. 

3? -Qitc con respecto á los 
aiíos anteriores, cxijidas las rela-

77 

ciones juradas, el administrador 
de Chimaltcnango, con conoci
miento de causas fundadas, haga 
á los respectivos deudores las 
rebajas que estime coirrnnielltes, 
sujetándolas á ht a.probacion del 
supremo gobierno, y entendién
dose, que estas cÓmposiciones no 
rodr~ín tener lugar sino con los 
deudores que lisa y llanamente 
hayan pagado los dos años de 
1840 y 1841. 

4?-De la suma que importe 
el derecho que deben pagar con 
arreglo á la rolacíon, se deducirá 
la que los deudores acrediten 
haber satisfecho en algun alca
balatorio, presentando al efecto 
recibo de los guardas ó recepto
res. 

5 ? -Para evitar en lo sucesi
vo las dificultades que se presen
tan con los que han .pagado á 
la administrncion general, hará 
imprimir unos boletos de recibos, 
que distribuir~( á las garitas, 
administraciones y receptorías, 
para que al cobrar los derechos, 
sienten la partida en sus libros, 
y entreguen al introductor el 
recibo correspondiente, con el 
cual acreditm·án al tiempo de pre
sentar la relacion, la suma que 
hayan pagado. · 

6 ? -Es de la mas estrecha 
responsabilidad del administra
dor general, hacer extensivo á to
das las administr~ciones y recep
torías del estado, . lo dispuesto 
en los artículos 2 '? y 3 ? · · 

7 ?-No se cobrnráln, aleaba~ 
la á aquelios á quienes no se 
compmebe haber vendido de una 
carga de panela arriba, ni á las 
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personas que se hallaren en co
nocida indigencia. 

8 ~-Que el comisionado in
vestigue con actividad las cna.
genacioncs de fincas raices que 
se hayan efectuado en la villa 
de San ~fartin, y las denuncie 
á la administracion de rentas, 
para el pago de la con·cspon
diente alcabala. 

ü ~-Todo lo resuelto en esta 
determinacon es extensivo, en su8 
respectivos casos, á todos los de
Jiatfamentos del estado, á cuyo 
efecto se comunicará á todos los 
con·ejidorcs, y la administrncion 
general lo hnrá: á las subalternas 
y receptorías del estado, inscr
t:íntlose para mayor pntlici<lacl 
en la gaceta. oücial. 

N. 80G. . I .... EY IS.ª 

DECRETO DEL GODTERNO, DE 23 DE 

SETIEMURE DE 1842, DESIGN"AX

DO lfAS ADUANAS Y LOS CASOS EN" 

QUE DEilF. COURARSE F.L CUATRO 

POR CIENTO DE ALCAEALA. 

1 P -Que aunque se ha efce
tuado un arreglo con los interesa
dos á quienes estaban afectas las 
rentas del estado, y las de la al
cabala marítima, por rnzon de 
contratas anteriormente celclira
das con el objeto de proporcio-
11ai· fondos al gobierno, este ar
reglo aun no alcanza para llenar 
todas sus atenciones. 

2 ? -Que habiéndose hecho 
casi improductivo el derecho de 
cuatro ¡Jor ciento de consumo 
interior, establecido por el decre-

to de 28 de ngosto de 1832, en 
razon de los abusos que se han 
introducido en su cobro, es indis
pensable dictar alguna reforma: 
y de acuerdo con el dictnmen 
del consejo pleno de gobierno, 
ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: ~ 

Art. 1 ?-El derecho de con~ 
sumo interior tle cuatro por cien
to, establecido por el decreto ci
tado, se cobrará en fas aduanas 
de los puertos sobre todos los 
efectos cxtrn.njel'Os que se intro
duzcan y se guicn para sir con
sumo ~¡: ofrrn(puntos qnc no sean 
eRta. capital, cuya aduana cxi
jirá este impuesto á todos los 
flUC vengan guiados para ella. 

Art.2 9 -El <lcrccho de cuatro 
por citmto 1lc consumo no se cxi
jiní tí los efectos qnc, del puer~ 
to de lzabal ó cualquiera otro 
del estado, se guien 1mm el del 
Snlva<lor. 

Art. 3 ~ -J,os efectos que ha~ 
yan pagado los derechos de in
trodnccion y el cuatrn por ciento, 
en la forma que se previene en 
este decreto, scriín libres en el 
comercio interior del estado y las 
aduanas les darán puses fran
cos. 

Art. 4 9 -Este decreto comen
zariL á regir, respecto de Jos efec
tos que se importen de Belice, 20 
días despues de su publicacion, 
30 para. los de las Antillas y 60 
para los que procedan de cuales
quier otro punto. 
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N. 800. LEY 19•ª 

DECRETO DEL GOBlERN'O, DE 21 DE 

OCTUBRE DE 1842, DEROGA.i.'<DO 

OTROS DE ALCABALA SOllRE EFEC· 

TOS PROCEOf.~TES DE LOS PUER

TO::i DEL SALVADOR. 

Art.l? -Se deroga el decreto 
de 2-1: de <licicmbrc del año próxi
mo pasado, por el cual se impuso 
el derecho <le 15 por ciento á 
los efectos, que de los puertos del 
Salvador se guiaran para este es
tado . 

.Art. 2 ~-Comuníquese ú la 
administracion general de rentas 
el acuerdo de esta fecha, en que 
se acepta el arreglo propuc::;to 
por el gobierno supremo del Sal
vador, en nota de 14 del mes 
corriente, sobre cobro de derechos 
de los efectos que se introduzcan 
por loi:; puertos de ambos estados 
para su respectivo consumo, á 
efecto de que tenga puntual 
cumplimiento desde el día 15 de 
noviembre próximo. 

N. 80'7. LEY 20.ª 

ACUERDO DEL GOllIERXO, DE 28 DE 

OCTUBRE DE 18~!2, SOBRE DERE

CIIOS DE LOS EFECTOS QUE SE J~

Tll.ODUZCAN POR LOS PUERTOS DEL 

S,\LVADOR. 

1 ? -Se acepta el arreglo pro
puesto por el supremo gobierno 
tlcl Salntdor, en los artículos in
:-;crtos, con la sola modificacion 
del artículo 3 ? , que será conce
oido en los términos siguicntct': 

·'Las mercaderías que no fue. 
ren guiadas directamente de los 
puertos, sino de las aduanas inte
riores, continuarán pagando el 
4 por ciento de alcabala interior 
en el estado en donde se intro~ 
duzcan para su consumo." 

Los dcmas artículos no se 
recopilan por innecesarios. 

N. 808. LEY21."' 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 2!) DE 

JUNIO DE 1843, DECLARA.VDO RO

TO EL CONVENIO QUE EXPRESA CON 

EJ. ESTADO DEf, SALVADOR, sonrui.: 
ALCABALA DEL CUATRO POR CIE.VTO. 

1 ? -El convenio celebrado 
con el gobierno del estado del 
Sal,ador en 28 de octubre del 
año próximo pasado, quedó roto7 

y debe considerarse sin efecto 
alguno desde 24 ·de marzo de 
este año, en virtud del decreto 
expedido por aquel gobicrno1 

imponiendo sin prévio aveni
miento del de este estado, nn diez 
por ciento á los efectos, que por 
el artículo 3 P de dicho conve
nio, solo debían pagar un cuatro 
por ciento. 

Art. 2? -En consecuencia, el 
gobierno de Guatemala considera 
desde aquella fecha las relacio
nes comerciales entre uno y otro 
estado en el pié que tenían antes 
del citado conYenio de 28 de oc
tub1•e de 1842. 

Art. 3 9 -J;o detcl'minado cu 
los artículos anteriores no petjn~ 
dicri. ú los particulares que de 
buena fé hayan pagado parte do 
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los derechos en el estado del 
Salvador, con arreglo al convenio 
de 28 de octubre de 1842, reser
vandosc el gobierno hacer á aquel 
estado el reclamo ·que en su caso 
corresponda. 

..Art. 4? -Se señala el ténnino 
<le un mes, para que Jlcgandoes
te decreto á noticia de todos, no 
pueda alegarse ignorancia. Cum
plido este término, no se tendrá 
por bueno el pago de de1·echos 
que se pretenda hacer en las 
aduanas del Sal ntdor, con arrerrlo 
al convenio que por el prese~te 
decreto se declara. insubsistente. 

N.809. 

DECRETO DE LA ASA~IBLF.A CO:SSTITUYE:'iTE, 

DE 20 DE JCLIO DE 1845, SOllRE 

nIPt:ESTOS DE PEAJE Y l'RODtCTOS 
DE l:-iDUSIRIA. 

. 1 ?-El írnpucstode peaje de
cretado en 29 de noviembre de 
183D, queda reducido á la mi
tad de lo que antes pagaba. 

2 ? -JJos frutos y productos 
de fa industria de este y de los 
<lemas estados qu_e se exporten 
por fos puertos del norte, pagarán 
dos reales por bulto; y uno, los 
que se extraigan por los del sur. 

3 ? -El presente decreto co
menzará á rejir dos meses des
pues de su publicacion, quedan
do reformado en estos términos 
el decreto de 29 de noyicmbre 
de 1839. 

' 

N. 810. LEY ~3.ª 

DECRETO DE LA As,mnuu CO:SSTITU
YEXTF:, DE ·} :! DE JUJ,10 DE 18,~3, 
APROllA:iDO EL llE!. GOmERM SOllllE 

.ALC.UU.U DET, CUATRO POR CIE~TO • 

Se aprueba el decreto expedi
do por el gobierno en 23 de sc
tiem b1·c de 1842, mandando co
bmr p01· la introduccion de dichos 
efectos el euatrn por ciento, esta
blecido p01·- decreto de 23 de 
agosto de 1832; mientras se ar
regla debüfam9nte el impuesto 
sobre el consumo lle efectos ex
tranjeros. 

N. 811. 

DECRETO DEL GODIER:SO, Dll 22 DR JI:uo 
DE 1844, REGL,nU::STA7'DO f.L Rf.JISTRO 

Y AFORO DE EFECTOS l'ARA EL PAGO 

DE ALC..l.BAl.A • 

1? -I,os tercios de manta, y 
géneros de una sola calidad que 
se aforan pm· ' :iras ó yardas, 
serán abiertos, contadas y suma.
das las piezas y yardas que c@
tcngan. Si los bnltos de esta 
clase fueren muchos, iguales en 
contenido, ancho, grueso y empa
que, se abrirán dos 6 tres á 
clcecion del vista: resultando con
formes con la factma, podrán dar 
por registrados los restantes; 
pero si se notase la menor dife
rencia, serán registrarlos todos. 

2? -Todos Jos efectos que se 
presenten encajonados serán a
biertos, contadas las piezas y 
yardas y examinada la cantidad. 
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Si füc1·en muc1ias las cajas de íÍ vcnir"todos rí'. los almacenes 
un 111i~rno artículo1 iguales en con- de esta ad nana, sin permitirse . 
tenido y calidarl, pod1·á proce- que qnede ningnn bulto en los 
dorse com(} con respecto á _las pueblos del tránsito; y aun cuan
mantag, etc., segun liC preYiene ' do sean cnldos y abarrotes, no 
en el artículo antel'io1-. se despac1mrán en la aduana sin 

3 ? -'l'oclos los tercios de hilo practicar el registro que sea po
hlanco, de teger, ¡;e1·iín abiertos sible, para evitar que se intro
al menos por las cabeí>:as ó costa- d11zcan sederías y efectos prc
dol', sin csccptuar ninguno, aun- ciosos en cajas de vino, harri
qne sean iguales en paquete y les, etc. 
pe~<;o, pesñndose tambicn los que 9 ? - C1m1qniera diferencia. 
1'l vista quisiere. . que se cncuentl'e entre la fac-

4? -EL rejistro de los <lemas tura y el contenido de los bul
cfcctos se Ye1'ilicarií escl'upnlosa·- tos, sed castigado, no solo con 
mente, aplicando en lo adaptable el decomiso, sino con una multa 
Jas reglas antct·iores. del duplo de los efectos decomi~ 

5 ~ -En el rcjistro y aforo de sados. 
la loza y cristalería, se tendrá 10.-Para q\rn por falta de 
presente la diferencia c¡ne hay manos no deje de ,verificarse el 
en el aforo de las piezas grandes . registro y aforo en los términos 
y pequeñas, para. evitar que cxpresñdos, se nombrará un vis
pasen lllH\s pór otras. ta au~iliar que concnrrirá á to
. ú? -Cuando el vista obse1·va- das las operaciones de dicho ro
re que hay una, dcsproporcion gistro y aforo mancomunadamen
nota~le en el precio de ]as factu- te con el vista. Su sueldo será 
i-as ele aquellos cfoctos que no el de 800 pesos anuales. 
estén entarifados, lo avbará al 11.-Debiendo obrar · manco
administrador pam que se sµs- munadamente el visfa y su auxi~ 
penda su despacho; y el adrninis- liar en el registro y aforo de los 
trndor, llamando peritos los afora- efectos, si ocurriese discordia en
rá por el Yalor que tengan en la tro ellos, será dirimida por el 
pltrna. contador; y para el caso de re-

7 ? -En los efocfos aforados damos de los introdHctores con
po1· su peso, · el aforo se vel'ifi- tra el aforo practicado por el vis
cai·á por la guia y no por las ta y su auxiliar, se procederá 
factmas, rebaj¡ímlosc prudencial- en todo con arreglo á las le
mente las tarns. En el caso de yes vigentes. 
reclamos del interesado 6 dnda 
del vista, se pesarán los bultoi;:, 
y se c:>tar:í al peso que resul- N. 812. J ... E Y 2 .).a 
tare, rebajada Ja tara. 

8 ~ -J,os efectos que desear- DECl\f.TO DEL COi'\GRESO COXSTlTl!rEXTE, 

gnen en Iztapa scnín obligados DE 17 DE ri::nnEno im 184tJ, Ruon•, 
iS 



. 
' unRO n.-TITCLO li. 

J\IA~DO EL ARTIC[LO 28 DEL ARA:'ICr.L 

DE ADCAXAS m; 27 DE FEDREllO DE 1837. 

La gracia concedida á los bu
.<ines de mas de trescientas tonc
]adas, por el artículo 28 del aran
cel de aduanas, de 27 de febrero de 
.IS:H, se hace estensiva á los de 
menor capacidarl que fondearen 
.en los puertos del est:ulo. 

N.813. J..1EY ~0." 

D.l::CRETO DEL Cü:'iGRESO CO:'l'STITllrn'.'iTF., 

DE 21 DE J0:\10 DE 184.1, DECLARA'.'iOO 

QUE DEBE~ CO:"iTl:'\UAll P.\OAXOOSE AL ES-

TAIJO LOS DERECHOS DI; 1m:CTOS 1:-<Tno-

mejicana y de los puntos que de 
hecho ocupa su gobierno, paga~ 
nfo á su entrac'lri los mismos de
rechos que pagan los que de otras 
naciones Yicnen nl estado. 

2? -Se reforma el mficulo 
G? del arancel federal de ad na
nas de 27 de febrero de 1837. 

3 9 - El gobierno acC>rdará'. 
los medios mas eficaces para qne 
tenga efecto lo prevenido en el 
artículo 1 ~ • 

4 ? -La prc¡;:cntc ley come~ 
zará á regir drn; mGses despues 
de su publicacion. 

DUCIDOS ron st:s rur:nros, mr.:'ITRAS r-;o N. 8lú. 
SE nAGA EL ARREGLO QCE EXPRESA. 

· 1 ~-El gobierno, poniéndose 
de acuerdo con los domas estados 
de Céntro-Amcrica, arregku·á Ja 
manera <lo haec1· el comel'cio de 
los efectos, que introducidos por 
irncrtos de un esta.do, vayan á 
consumirse á ot1·0: y dad cuenta 
a.l cong~eso en su oportunidad 

2? -Mientras éste al'reglo no 
1wcceda, continuarán pagando 
:ínteg1·os los derechos al estado, 
Jos efectos que se introduzcan 
por i:;us puertos, ann cuando ha
yan de pasar á otro. 

X. 814. 

DECnETO DEL COXGRESO CO:'ISTITUYE..'iTEj 

DE 1.ºDE JGLIO DE 1845, SOBRE l.ll

PUESTOS A. .EFECTOS DE LA REPUBLICA 

MEJICANA. 

, 1 ? -I~os frutos y artefactos 
que se introducen de la reptíblica 

ACt:F.RflO Ilf.L COlllf.l\:'iO, DE al Dll JUUO 

DI·: 1845, or.cL~RA:'iDO :-iO r.~n:l\1;Irn 
A U ADN:"iA DE lz.\B.\L EL GRAVAMEN 
DIPl'ESTO ,\ LA C,l'.'lf.LA y uconi:s E:i 

I'A\'OR DEL ALDIDIUDO D¡¡ ESTA WI.• 

l'JTAL. 

F.l Rllprcmo gobiert10, en aten .. 
cion ni reclamo de la innnicipa· 
lidad ne esta capital, sobre que 
Ja arlministraeíon de Izabal, bajo 
$U mai:; estrecha responsabilidad, 
cobre el impncsto sobre canela 
y caldos ultramarinos, teniéndolo 
á Ja disposicion do su tesorero, 
para invertirlo en. el alumbrado 
de esta ciudad, sobre qlle se ver
sa la JH'escnte nota del señor 
c01Teo-idor de este departamento; 
y te;icn<lo á la vi::;ta el articulo 
1? óc la órclen de la asamblea 
com;tituyente, de 14 a~ mayo de 
1842; el 2 ~ del decreto 9el go
bierno de 23 de setiembre del 
mismo año, y el 1 ? del de la 



asamblea constilnyente, emitido 
á 8 <lejulio de 1843, cuyos tres 
artículos dispon<m qtle el im
puesto que mandan cobrar ~í la 
c::mcln. y licores extranjeros, sea 
por su ititrodnccion <Í ·esta ca
pjtal, cuya aduuna debe cobi·ar
los, aunque despues se extraigan 
para consumirse en otros puntos 
fncra <le ella, sin podc1· ni de-. 
<lucirse por infe1·encia-, que 1m; 
eita<lm; decretos y órden, impo
nen al&un gradmeil para el a
lurnbrncto de c:;;ta ciudad, á la 
canela y licores extranjeros que 
se introducen y consumen en 
Izabal: considerando ademas, que 
el que se cobrrtse en Izaba\, el 
indicado impuesto para el alum
brado, sobre ser injusto por no 
producir 11tilidad alguna ·á los 
que pagaseh en aquel punto, 
causaría un noto1'io peiJuicio al 
l'amo de alcabalas, pues por no 
pagar dicho impuesto no se in
troducirían los cfec_tos que es
tán gra,;ádOs COh el, acue1·da: 
qne el gravámcn á favor del a
lnmbraclo de e8ta ciudad¡ im
puesto á la canela y licül'cs cx
trm\jcros, que dcbia cobrarse en 
la aduana de esta capital, segun 
Ja órden y decretos referidos, no 
es extensirn á la aduaha de Iza
hal, y que se comunique al cor
regimiento -de esta capital y al 
adminisiradm· general de rentas 
para los efectos consiguientes. 

N.816. I~EY 29.ª 

llECRETO DELGOBIE!l'.':01 DE 18 DE N0'\1EM
DRE DE 184.'), REGl,AMENTA\'iDO EL RE-
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JISTRO DE LOS EFECTOS E:'l LA ADUA:'1.l 

.,DE IZABAL URA EL PAGO DE LA ALCA"

llAr•A. 

Artícuio i ? -El rejistro de los 
efectos que debe hacerse en Iza_. 
bal, de conformidad con lo dis"" 
pne~to por el ~ecreto de fJ de ju .. 
nio tí! timo, sérá practicado por los 
dos Vistas de nquclla. aduana en 
todos los bultos, y tan minuciosa.
mente; qtw se vea cuálltas piezas 
contiehe cada úno, qué varas; 
yarda.s 6 anas tic11en las piezas 
y de qué clas~ so°'. . . . . 

Art. 2 P -La adminisfracion 
general y las subalternas de los 
departamentos para donde se 
g·uien los efectós registrados én 
JY.abal, practicarán un nuevo re'" 
gistro de ellos, y si no. lo encon• 
trarcn conforme con el de la adua- . 
na maritima, detendrán los efec• 
tos mienb'as resueive el gobier• 
no, á quien darán cuenta por el 
órgano ordinario. 

Art. 3 ?-La desconformídad 
en los registros parará CI\ per-t 
juicio de los eilipleados que lo-s 
hayan practicado ó de los co..: 
merciantes, eh caso de argüir ma-. 
la fé; qüc será calificada y casti"' 
gada segun las leyes de la ma .. 
teria. 

Art. 4? ~Puesto que este de
creto no hace innovacion algu~ 
irn.1 sino que explíca la manera 
de cnmpiimchtar el de 9 de junio. 
ya citado, y los nrticillos 3D, 40 y 
41 del arancel de aduanas de 27. 
de febrero <le 1837, se empezar~ 
á observar desde hi fecha de su_ 
pu blicacion. 
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N.817. 1 .. EY 30.11 

• 
DECRETO DEL GODJER~O, DF. 22 DE JU~IO 

DE 1847, sonnE ALCABALA DE GA~ADO 
HCt:!'iO. 

A1'tículo 1? -Todo ganatlo va
cuno que de los estaclos del Sah·a
dor, Hondur:u; y Kicaragua !'C in
tl'Oduzca á la rcpúl>tica, adeuda
r:! el impuesto de dos reales por 
cn.hczn, iti fuere flaco; y de tres, si 
Yi11iere gordo ó de medio repa:;;to. 
; Art. 2 '? - X o pagrmí este im
puesto y es absolutamente liu1·c 
Ja introdnccion de meas y ter
neras: 

Art. 3 '?-Tambicn es libre ele 
nlcabala la venta que se haga en 
el interior de todo gnnndo vacu
no, que en Jo succsírn no pagará 

.mas derechos que los cstable-
ódos en la matan.za para el a
~asto de los pueblos. 

El supremo gobierno acuerda: 
que, para la mejo1· observancia 
y cjccucion del anterior clccl'cto, 
rija y sea cumplimentado en to
das sus partes el siguiente 

ltEGLA)fEXTO: 

1 '.? -Se C$Ía blccenf n recep
torías en los puntos siguientes: 
Una en Esqnipulas, á cargo del 
a<lministrndo1· de l'Cntas del de
partamento de Chiquimula: otra 
c;n Jutiapa, á cargo del adminis
trador de rentas de aquel dis
trito: y otra que se establecerá 
en J alpabgna, comprendjendo 
el punto llamado el Platanar 

hasta la costa¡ dcuiéudose co
brar cu dichas receptorías el im
puesto al ganado que se infro
duzca y dar el pase correspon
diente, con cxpresion ~lel .. mfme
ro de cabezas y su calidad. 

2 '?-Los que quieran pagar 
dicho impuesto en Ja adminis
fracion general lle rentas, po
dnín hacerlo, afianzando prévia
mc~te en Ja reccpt01fa respec
ti vn, y presentando constancia 
de l1a berlo ,·erifiea<lo; pero en 
este caso, d G por ciento que se 
designa por m;ta recaudacion, lo 
abonaní la administraeion gcnc
rn.1 á favor lle la receptoría. cor
rcspond icntc. 

a? - El que compre 6 admi
ta :í repasto dichos ganados, scr:í 
ob1igrulo ií rccojcr el pase; y si 
fuere Yecino de esta capital lo
prcsentar<Í á la achninistracion 
general; los de los depmtamcn
tos, :í los corregido1·cs respecti
vos en el término de quince 
dias, dcspucs de haber recibido 
el ganado. 

4 ~-El que no cumpliere con 
llic110 requisito será responsable 
al importe total <lel irnpuesto que 
haya de satisfacer y á una cuar
ta parte mas. 

5 F -El que introduzca á la 
rcplíb1icn. ganado, sin babel' sa~ 
'tisfccho ó asegurado el pago clel 
impuesto co1Tésponclicntc, y no 
present:we el pase de la recep
toría rcspcctirn, ademas de pa
gar lo que adeude, pagará una 
mitad mas. 

6 ~-Si por denuncia y pré
via jnstíficacion, se aplicare al.: 
gmrn, de las penas qt1c c~table-
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ccn los artículo,; anteriores, sení 
en beneficio del denunciante. 

1? -Los pascx que reciban 
los conegidores los irñn remi
tiendo á la arlministracion ge
neral de rentas para qnc sinan 
de cargo en las cuentas que pre
senten los receptores. 

Palacio del gobierno: en Gna
temala, junio vcintidos .de mil 
ochocientos cuarenta y sictc.
Rultricado. 

N. 818. LEY :u.a 

DECRl,'.l'O DELGOil!Ell:XO, 'm: 26 DE A!Jnlf, DE 

1849, ESTADLECIENDO Los nn•uEsTos 
Ó ALG,\D.\LAS LLUIADAS «STID\'EtiCIOX DE -

GUERRA,» 

Art. 2? -Estos cobros comen· 
zarán á tener efecto el élia 1 ? 
del próximo julio. 

Art.3? -Rl del impuesto de 
l::i. hari11a se vel'ifica.t'á en las al
hórnligas por el empleado que 
destine la adrninistracion general 
de rentas. En los lugares en don
de no haya alhóndigns la pl'o
pia administrncion designará los 
puntos de venta, á fin de que en 
ellos se haga el cobro del im
puesto decretado. 

Art. 4? -El que deben satis
facer los bultos de efectos extran
jeros se c:xijirá en las aduanas 
CJ?. que se practica el rejistro; sir
vicrn1o de base pal'a la regala
cion de los bultos, lo establecido 
en el cobro de peaje, y en los mis
mos términos en que hoy ~e paga 
el derecho de alcabala interior, 

Artlculo 1 ? - Se establece se cob\'ará el impuesto del cacao 
una contribucion indirecta con el , y de las reses. 
nombre de subuencion de guerm, Art. 5? -La administracion 
y por espacio de seis meses; y con jcncral de rentas cuidará de que 
este fin: 1? Se cob1·arán por cada f:IC lleve cuenta por separado del 
maquila de harina cuatro reales ingreso de estos arbitrios. 
que dcbcr:f pagar precisamente 
el comprador. 

2? -Se cobranín tambien N. 819. 
ocho l'ealcs por cada bulto de 
efectos estranjeros q ne se intro- ACUERDO DEL GOilIERNO, DE 24 DE_ DE SE-' 

duzcan por cualesquiera de los TmMnnE DE 1849, EXONEMxno DEL 
puertos ó front-eras de la repú
blica. 

· 3 ? -Se cobral'án así mismo, 
ocho reales por cada carga de ca
cao de sesenta libras de peso 
que se coseche en fa república 

4:? -Se cobrar~ín igualmente 
cuatro reales por cada res que se 
beneficie en cualquier punto de 
la rcp1í1Jlica. 

70 

Df PUES1'0 QUE EXPRESA, A. LOS EFECTOS 

QUE SE TXTRODCZC,\N ron n PUERTO 

DE JZTAP,rn, IlOY SA:S JOSE. -

Atendida fa conveniencia de 
protejcr de cuantas maneras po4 

sible sea, las introducciones por 
el puerto de lzt'1.pam: el supremo 
gobierno, de conformidad con lo 
informado por la. administrncion 
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gcncrnl de 1·entas, y pedido 1101· el 
i;cñor fiscal de hacicn<la, acuel"du: 
que el impuesto de un peso en 
bulto, con que grnsó el dcC'reto 
gubernatiYo de 2G de junio últi
mo, á los efectos importados en la 
república, no tcnclní lugarrcspcc
to tí los que :;e intro<luzcan por 
el l'efcri<lo puerto ele Iztapam, 
que querlah ci;centos del "citado 
impuesto. 

N. 820. 

DI:CRETO DEL GOfilER~O, DE fa IlE Dl

Clli~lllf\I; DE 1849, SOBRE LA ALCABAU 

LLA~Ul>A « SUBYF.:iiCIO'.'i DE GUF.RRA," 

Articulo único. - Contimrnní 
r:jiem1o por otros seis meses, que 
dán principio el pl'imero de enc1·0 
<lcl año próximo entrante, el de
creto citado, mímcm 37, de 26 de 
junio líltirno, que con d no11Jbrc 
<le subvenc1'on de fJUe1Ta, se esta
bleció una contribucion indirecta 
f.iobre In. harina, cacao, bultos de 
efectos extranjel'os CJUC se intro
ducen á la rcp1íblicn y reses q11c 
se beneficien parn el consumo . . 

' 

~- 821. 

DECRETO DE LA AS.UIBU:A CO~STITUYE'.'iTE, 

DE 1 o Dll SETIDlllRll DE f 831, ·rnro
~·1E;-;oo UN SEIS POR CIE'.'i'TO DEALCAilAL.\ 

A T.os EFF.CTOS DE SOCMil!ZCO y ClllA

l'AS. 

Al'tícn1o 1 ~-Los frutos y ar
tefactos que se producen y fabri
can en 1as Chiapas y Soconuzco, 
causnrán en su introduccion á la 

república, nn seis pol' ciento de 
·derechos, por el aforn de la tarifa 
que i·ijc. 

Art. 2 ~-Queda e&ceptuarlo el 
aguardiente, que con ti nuar:í con 
el derecho de Ycinticuatro por 
ciento. 

Art. 3 ~-En estos términos 
queda reformado el decreto que, 
con ol n1ímero 10, emitió el con
greso constituyente en 27 dejn
nio de 18-15; entendiéndose que 
la presente resolucion es ¡f reser
va de lo que definitirnmentc se 
establezca cuando se reformen los 
arnnceles. 

~. 822. J .. EY a;; ... 

DECRETO DEL GOillERNO, DF. 20 DE 

)IAmm VE 1852, FOR:\L\NDO LA 

TAJtlF.A HE ALC,\B.\LA QUE 1'.:X

l'ltESA. 

Artículo 1 P -La signicnte ta
rifa rcjirá en todas lns ndminis
trnciones y l'Cceptorías de Jn rc
ptíb l icu pal'a el collro 1lel im
puesto interior, dc:sdc el cliu 1? 
ele mayo próximo: 

El ('xcclenti.c;imo 8('fwr presidente 
d" la rep1íblica de Guatemala, 
con presencia dr:l decreto de la 
asambfra constituyente, de 2 de 
dic-icmln·e de 183D, '!/ de la8 dc
mas dispottidones 1.:ijentes, lia 
mandado formar pura el robro 
de la alcabala úitcrior al cuatro 
JJOr ciento, ltt siguiente tan'fi.t: 

A 
Alcabala.-Rls. 

Azúcar, arroba............. O f 
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Alcabala.-Rls. 
.Alhaynldc, id. . . . . .. . . . . .. . 2 O 

Alcalx11a.-Rls. 
La alca hala al 4 pot· cien
-to del ganado vacuno, ..Ahnidon, id ........ ... , .. O l 

Acero de )(eta pam, id... O ! -solamente se cobrará en 

n 

Btllsamo negl'o, botella .. . 
Bahlréz, docena ........... . 
Dad:mas, id. . .......... . 

e 
Cacao de b costa, arroba. 

ld. de Soconuzco, al 6 
-por ciento sobre 75 rls. 
-la arroba, arroba .... .. 
Carámbano, cargu ........ . 
Cerdos gorrlos, uno ...... . 
Id. flacos, uno ............. .. 
CordoYane~ del pais, uno. 

Fierro l1el pais, alToba .... 

G 

Ganadoi:acuno.-1~1 que se 
-introduzca de los esta-
-dos del Salrndor, llon-
-dura& y Nicaragua, pa-
-gará en las receptorias 
-de la frontera dos reales 
-por cabeza el flaco, y tres 
-reales el gordo, esccp-
-tuando las ''acas y tcr-
-ncras que se1·ún libres 
-en su írttroduccion, con-
-forme lo dispone el dc-
-creto de 22 de junio 
- de 1847, debiendo los 
- introductores acreditar 
-el pagó con el recibo 
-'-correspondiente. 

-el acto que se beneficio 
~6 tnate, juntamente con 
-los otrns impuestos, en 

O .l -esta forma: 
1 O Ganado vacuno gordo.-
O !- Novillo ó toruno, uno ...... 10 

Toro, uno·.............. ..... 6 
o 
o 
o 

3 o 
'ruca, una... .. ... .... ..... 6 
De gordura mediana.-N o-
-villo 6 toruno, llno .... .. 
Toro, uno ................... . 

4 ~ Vaca, una ..... , ........... . 
4: O Flaco de repa.sto.-N ovillo 
2 O -6 toruno, uno . .-.... . .. .. 

8 o 
4 o 
4 o 

1 O Toro, uno ................... . 
4 o 
3 o 
3 o 
1 o 

O t Vaca, una .................. . 
Terneros, uno .............. . 

1 o 
Guarniciones de curtiem~ 
-bre, una.................. O 

II 

a 
4 

Ilarina, maquila........... 1 O 

Lana, arroba.,; .. ,......... 1 O 

}!anteca de res,· artoba.,. O ! 
Miel <le caña, anclote...... 1 O 
Mechas de papelillo, libra 1 O 
~laderas de pino, de tiro, 
-sencilla, seis Yaras...... O f 
Maderas de pino, de tiro, 
-doble, seis varas . .. . . O i 
:\laderas <le ciprés, de ti· 
-ro, sencilla, seis varas. O ! 
M ad erns <le ciprés, de ti-
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Almúaht.-Rls. 
--"1·0, doulc, seis varas... 1 O 

Artirulos pl'Occdcntcs de los cstwlos, 
q11c deben pa,r¡ar el cuatro JM' 
ciento de alcabala. 

p 

rancla blanca, 15 atados. 
Panela comun, 15 atados. 
Panela inferior, por que. 
-mado 6 revenido, 30 
-atados .................... , 
Pescado bobo, ar1·oba ... 
Pescado salpreso y asado, 
-de todas clases, arroba. 
Plomo, quintal. .......... .. 

Q 

Quel'!os de mantcc¡11ill:i, 
-arroba .................. . 
Quesos secos, arroba ..... . 
Qnesos frescos, arroba .. . 

s 
Sal, quintal.. ............ .. 
Sebo en rama, arroba .. . 
Sebo fondeado, an·oba .. . 
Scbocncandclas de entra-
-da, arroba .............. . 
Suelas, una ................. . 

T 

A 
1 o Alca balo .-Rls. 
o t ~\.íiil, arroba ....... ~........ 2 O 

o 
o ~ 
4 O Cacao granadino, anoba. 1 O 

Cacao ele Costa-Hica, ar-
o ! -roba...... .. .............. 1 O 
1 t Café, arroba............... 1 O 

1 ! 
1 o 
o i 

o i 
1 o 
1 t 

Carey, lihra...... .. .. . . ... . 2 O 
Catres, uno ................ · 4 O 
Colchas fina$, nna...... ... 3 O 
Colclrns oL{liuurias, una. 1 O 

II 

Hnmacn.i;; de hilo, una ... . 
llilo de Nicoya, libra ..... . 

r 

J>ctatcs, hasta 2 varas de 
-largo y !) cuartas de 

o ! 
o i 

2 O -ancho, docena ........... . 1 t 
O ! Petates, hasta G varas de 

-largo y 3 varas de an": 
-cho, uno ................. . o t 

Tablas de cedro, docena.. 1 
Tabl:'ts do caoba,· docena. 3 
rrablas aserradas de pino, 

Petates de mas largo y 
O -ancho, por 3 varas ...... 
o 

R 

o ·t 

-docena ................... . 
Tablas labradas, de ci-
-prés, docena ........... .. 

V 

Y aquetas, una ............ . 

O f Rcbosos de seda, uno ..... 
1- Rcbosos de hilo y seda, uno 

O 2 . Hebosos de hilo, uno ...... 

s 

4: o 
1 o 
o -} 

O i Sombreros de palma, do-
-cena........ .............. 1 O 
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V 

Vinillo, paga el cuafro por cien
-to y alumbrado, por lo que 
-debe ser conducido á la adua-
-na general. 

JYota !."-Por el citado decreto 
de 14 de abril de 1839, se previe
ne lo siguiente: 1 ? En el comer
cio de uno á oteo pueblo, pagal'án 
alcabala de cuatro por ciento so
lo los efectos comprendidos en la 
adjunta lista, y únicamente cuan
do lleguen ó pasen del númercJ, 
peso ó medida que ha servido de 
base para el aforo en ella cxpre
sado.-2 :' El recaudador que 
exija alcabala de efectos no com
prendidos en la adjunta lista, 6. 
de éstos, cuando no lleguen 6 
pasen del número, peso ó medida 
que ha setTido de base para 
determinar el aforn, queda sujeto 
:í devoher el duplo de la canti
dad que haya cobrado.-3 ~ Los 
efectos de la adjunta lista en la 
misma ó mayor cantidad que ha 
serddo de base para designar el 
aforo, adeudan alcabala por su 
transporte ácualqniet· destino, ya 
vayan en venta 6 de regalo . 
. . Nóta 2.•-Los efectos y frutos 
procedentes de los estados qnc 
se introdnzcan á esta república, 
que no estén comprendidos en su 
seccion y se hallen cntarifados 
entre los del país, se los cobrará 
alcabala lo mismo que á éstos. 

Art. 2 ~-Se publicará solem
nemente en todas las cabeceras 
de dcpartamen to; y los infracto
res, de cualquier claseycondicion 

80 

que fueren, quedan sujetos, ya sea 
. por defraudacion, 6 bien por es
tracciou 6 a buso en el cobro, á las 
penas establecidas para los con
trabandistas, y á la d~stitucion 
de sus destinos los que fueren 
empleados, sobre lo cual tendrá 
especial cuidado la administra
cion jcneral de rentas. 

N. 823. J ... EY 36.• 

ACUERDO DEL oonmnNo, DE 19 DE 

AilRlL DE 1852, ESTABLl:CIENDO 

EL IMPUESTO QUE DRBE COBRARSE 

POR EL GANADO INTRODUCIDO POR 

SOCOXUZCO Y OTROS ESTADOS. 

Visto este cspediente, instruido 
con motivo de Ja cosulta que ha
ce el administrador general de. 
rentas, sobre q ne se fijen los dere
chos que han de cobrarse al ga
nado que se introduce por la fron
tera de Soconuzco: con vista tam
bien de lo informado por la misma 
administracion y contaduría 'ma
yor y lo expuesto por el señor fis
cal, el gobierno acuerda: que por 
el ganado que venga á la repú
blica por la frontera de Chiapas, 
se cobren dos reales por cabeza, 
del flaco, y tres del gordb; que 
es lo mismo que se exijo porel 
que se introduce de los otros es
tados; y que respecto á mulas, 
nrnlctos, yeguas y. potrancas, pa
se este espedicnte á la junta de 
hacienda, para que aforandoles, 
sobre su mismo aforo se cobre el 
seis por oiento, como á los <lemas 
articnlos que se introducen por 

·dicha frontcrn. 
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N'. 824. lAEY 37.• 

DECRETO DEL Gomtnxo, DE 16 DE 

MAYO DE 1852, SOilRE DERECHOS 

DE TOXELADA. 

Art.l ?-Todo buque que fon
deare en los puertos tle ]a reptí
blicn, cualq11ie1·a que sea ~u p1·0-
ce<lencia, pag:uá por derecho de 
tonelada, dos reales por cadn una 
de las que mida. Esto se hal'lf 
constar con el rejii,;tro, certificn<lo 
de oríjcn, patente ó despacho 
con que im vegnc. 

Art. 2? -Querlan libres de pa
gar este dcl'echo: 1 ? los· b11cp1cs 
menores q ne trasporten cnr~tt rlc 
un puerto á t1tro cie la reptÍlJlica: 
2? los que fonrlcaren en )a!;tre 
para hacer a~uaaa 6 vh-crcs, 6 
para c:ngar frutos 1lel pais, siem
pre que no dcsenrguen:3? los bu
ques de guel'l'a, y·tambicn los pa 
quetcs, COl'l'Cos 6 vapores, siem
pre q ne no hagan <lcscarga. de 
efectos que no exceda rle veinte 
tonela<las: 4 ~ los buqnes mer
cantes,_ que pasando de ciento 
cincuenta toneladas de l'ejistro, 
descargnen solo hasta veinte to
neladas de mercancías: 5? loi-; 
buques qne embarquen para cs
portaci1'n ln tercera parte de su 
ca birla en frutos del pais, excep
tnarnfo· la cochinilla, como estif 
prevenido en decrnto de 31 de 
marzo de 1849. 

Art. 3 ~ -Este decreto comen
zará á rcjir desde primero de ,iu
lio próximo venidero, en ade
lante. 

:.-\'. 825. LEY 38.ª 

DECRETO DEL GOBIERXO, DE 7 DE 

DICIDlllUE DE 185:1, SOilRE DE

RECIIOS DE TONELAD.\, 

Articulo 1? -Todo buque na
cional 6 extr:1njero qnc fondeare 
en los puertos del norte, c11al
quic1·n qnc sea sn procedencia, 
pagará 1rnr derecho de tonelada 
cuat1·0 rcalcs, .qne<lnnrlo en esto 
incluido el de anclaje y lintemn.¡ 
mas lo~ que midan de ciento 
cincuenta toneladas aniba, solo 
pngur:ín el c]e dos reales. 

Art. 2? -La capacidntl de las 
tonelaflas que 111i1la el buque, se 
had eonstar con el -rcji~tro, cer
tilicado de oríjen, patente 6 des
paclrn con que irn,·cgue. 

Art. 3? -Los que en nna mis
ma espedicion mei·cautil fonclea
ren en di:.;tinto puerto, solo pnga.
r:ín Cfite derecho en u no de ellos; 
haciénclolo constar con certifk-a
cion de 1a adndni~ti'acion re~ 
pcctfra. 

Art. 4 P -Quedan libres del 
pa~o de tonelada los buques que 
fomlcm·en en lastre, para hacel' 
aguada ó vívc1·es, ó cargar fru
tos del país; y los de gncrm, pu
q uetes, ó coneos vapores, si no 
de;;;cargaren; en cuyo caso se les 
cxijirá el <le1'ed10. 

Art. 5? -El presente decreto 
comenzará ;í rejir el pri1iioro de 
marzo ile 1854; qnedando refor
mado en esta parte el de i:;eis 
de mayo de 1852. 
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K S:l6. 

DECRETO DEL GOBlERKO, DE 30 DE 

DlClEllBRE DE 1853, ADICIOXANDO 

l.A T.\RIFA QUE EXPRESA. 

Art.1? -Qaecla adicionada la 
tarifa víjente pant el aforo de 
los a!'tículos rctipectfros, de la 
mauern. que sigue: 

Ps. (]e.nt. 
Bnlzarinas <le lana, va-
-ra á .......... ·.. ...... .. O 18 
Id. de algodon, de 24 
-ya!'das pieza tí'........ 2 50 
Bnn<laH de lrnrato, do-
-cena :1. .,. .............. 12 00 
Indianas inglesa~, hasta 
-de yarda de ancho 
-y 24 ::í 28 yardas de 
-largo, ordinarias y 
-entretinas, pieza á.. 1 50 
Lanillas ó merinos es
-tmnpados, para tra-
-jcs, rnrn á... .. . . . . .. .. O 18 
Muselina de algodon, 
-estampada, hasta de 
-una vara de ancho y 
-24 yardas de largo, 
-onlinarin, y entrefina, 
-pict.a á........ ....... 2 50 
Pañuelo8 de algodon es
-tam pados, con fleco 
-ó sin él, de 5 enatías, 
-ol'dinarios, docena á 1 75 
Finos, docena á... .... .. 2 50 
HaHta de dos Yaeas 
-en cnadrn, ordinarios, 
-docena á. . . . . . . . . . . . . . 3 .50 
Finos, docena tí...... . . 6 00 
De iscda estampados, de 
-Ja ludia, 6 imitacion, 
-hastn. de una -vara, 
-docena........ .. . . . . . .. 7 00 

Ps. Cent. 
Pcrcalas dealgodon, Ia
-bmdasálistas 6 ácua· 
-dros, ha::>ta de cinco 
-enartas de ancho y 
-10 á 12 yardas de 
-largo, ordinadas y 
-entrefinas, pieia á... 1 00 
Final'(, pieza iL.......... 1 75 
Raso y dril de algodon, 
-liso ó labrado, blanco 
-6 de. color, scnci1101 • 

-yarda :í . . . . . .. . . . .. . . . . O 8 
Doble, yarda á. ... ... .. . O 12 
De lino, ordinadó y en
-tretiuo, vara á. .. . . . . . . O 18 
Fino, vara á....... . . . . . . O 30 

Art. 2? -Comenzará á rcjir 
esta reforma el 1 ? - de febrero 
proximo de 185-i; y el gobierno· 
oportunamente nombrará la co
mision que debe reveer la tarifa 
mencionada. 

N. 827. LEY 40.ª 

ACUERDO DEL GOBIERY01 D.E 1 ? DE 

DWIE}IBRE DE 1854, SOilRE LA 

){!!:Gl'LAClON DEL PESO BRU'l'O DE 

LOS IJUL'ros, y )fODO DE COBRARSE 

EL DIPUESTO DEI.. PEAJE. 

El presidente, de conformidad 
con lo informado por la adrninis
tracion general de rentas, tiene á 
bieir aprobar los tres artículos 
de] acuerdo que consnl ta la jun
ta del com;ulado en la presente 
nota, relativas á la regulacion del 
peso bruto de los bultos y ma
nera de c0brnrsc en las aduanas 
el impuest-0 del peaje. Los artfou. 
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Jos á que se refiere este acuerdo, 
son los siguientes: 

1 ?-Que Jas ·mercaderías y 
abarrotes se rcguJen á razon de 
seis arrobas, peso bruto, por 
buJto. 

2 ?-Que el impuesto se cobre 
sin ninguna diferencia, ya se ha
ga el transporte en mulas, carre
tas, á hombros,_ ó de cualquier 
modo; y. 

3 ? -Que los claveros de las 
aduanas, encargados ele la recau
dacion del ramo, hal'nn constal', 
en la misma partida de entero, el 
mírnero de bultos, segun la regn. 
Jncion que hagan, el peso total 
de ellos y su contenido genérico; 
á saber: mel'Cadcrias, abarrotes, 
sin omitir referencia al libro ele 
la aduana. 

N. 828. LEY 41.ª 

DECRETO DEL GOBIERNO: DE 22 DE 

FEBRERO DE 1855, ESTABLECIEN

DO UNA TAR1FA PARA EL COBRO 

DE DERECHOS EN EL COllERCIO DE 

lMPORTAClOX. 

Debiendo i·evisarse la tarifa 
para el cobro de derechos en el 
comercio de importacion: con 
prese~cia del informe de las ofi
cinas de haciencfa y, estimán
dose conveniente favorecer Ja in
dustria y artefactos del país y 
aumentar ademas el derecho en 
algunos otros artículos, de acuer
do con lo propuesto pcir el con
sejo de ministros, he tenido á 
bien decretar fo siguiente 

TARIFA PARA EL CODitO DE DERF.CHOS 

DI EL CO'.\CERC[\) DE BCPOltTAClO~. 

ARTICHO l. 

Para el vareo y pr!so de los efectos 
contenidos en la presente tarifa, y 
para la reduccion de la moneda ex
tranjera á moneda de esta república, 
servirá de rq¡la hi tabla s1[¡uicnte: 

MEDIDAS. 

La vara espaiíol:t tiene tres 
piés y el pié doce pulgadas. 

J,rt yarda inglesa tiene nn ocho 
por ciento mas rle largo que la 
vara espafiola; de suerte qnc cíen 
yardas son ignalcs á ciento ocho 
,·ai·as cspaiíolas. 

El metro (medida moderna de 
Francia) tiene un die~ y scil:l y 
medio por ciento mas de lal'go 
que la vara espafíola: por lo 
que cien metros, son iguales á 
ciento diez; y seis y media varas 
esp::tfíolas. ' 

La ana francesri. (mecfüla anti
gua) es nn cuarcuta por ciento 
mayor que lfl. vara española; de 
manera, que cien ánas de J>aris 
son iguales á ciento cuarenta 
varas cspafiolns. 

J,a ana de Flandes y de IIo
landa es un c'liez y nueve por 
ciento menor que la vara espa
ñola; de modo que cien ~nas 
belgas •Í holandesas, son igua
les á ochenta y una varas es
pañolas. 

La ana de Berlín es un veinte 
por ciento menor que Ja vara . 
española; asi e~ que cien ánas 
prusianas, son iguales á ochenta 
varas españolas. 
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La cana catalana, es un ochen
ta y cinco por ciento nrnyo1· que 
la vara española; por lo cual cien 
canas catalanas son iguales á 
ciento ochenta y cinco varas 
españolas. 

PESAS. 

El quintal, anoba, libra y onza 
que se mencionan en esta tal'ifa, 
son el quintal" español de cien 
libras 6 cuatro arrobas, la arrnba 
de veinticinco libras, la libra <le 
diez y seis onzas, y la onza de 
diez y seis adarmes. 

El quinta,l ingles tiene ciento 
doce libras .. 

El kilógramo (peso francés) es 
jgual á dos libras cspaiiolas. 

:MEDIDAS DE LIQUIDOS, 

El galon {medida inglesa) es 
igual ~¡; cinco botellas. 

El litro (medida francesa) es 
,igual á dos cuartillos españoles. 

MONEDAS. 

El centavo que se mencioha, en 
esta tarifa, es la centésima parte 
de un peso fuerte de esta repú
blica; de suerte que cien cen
tavos, son iguales lÍ un peso. 

El peso fuerte español tiene 
veinte reales de vellon. 

El real de vellon es igual á 
cinco centavos. 

La peseta pl'Ovincial ó españo
la de vellon, tiene cuatro reales 
de vellon y es igual á veinte cen
tavos. 

La lib1·a. esterlina (moneda in
~1. 

gle¡¡¡a) es igual á cuatrn pesos 
setenta y cinco centavos. 

El franco, (moneda francesa) 
es igual á diez y nueve centa· 
vos; de manera qne cinco fmn· 
cos son igtiales á noventa y cin
co centavos. 

El fiorin es igual á cuarenta 
centavos. 

An'i'ICULO n. 

lljecios prokibidos. . 
Cailones de todas clases, fusi• 

les y demas armas y elementos 
de guerra. 

Plomo labrado en balas de fu. 
sil. 

Pólvorn •. 
Rifles. • 
Estampas, miniatut·as, pinto .. 

ras y figuras obcenas de todas 
clases, y en general todo arte• 
facto obceno y contrario á la. 
religion y buenas costumbres. 

Libros, foiletos y manuscritos, 
que estuvieren prohibidos por 
autoridad competente. · 

AllTICULO 111. 

&rán libres de wdo cleJ'eeho en su 
importacion los efectos siguientes: 

Anclas,- nnd:u-ivelés, cables, 
cadenas ñtásticas, jarcia y de
rnas útiles para uso do los bu
ques, qtie no estén coinprendi
dos en esta tarifa. 

Azogue. · 
Barómetros. 
Bisturíes para cu·nJar1os. 
Bombas parn incendios. 
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Buques de cualquiera clase. 
. Oarbon de piedra. · 

Crisoles para fnndicion. 
Duelas de todas uiaderas para 

pipas, barriles, &c. 
Estuc11cs con instrumentos de 

materrHíti cas: 
· · Globol:l y esferas armilareR. 

Iustrumcntos para las cien
cias, artes y agl'icultnra, no com. 
prendidos en ei;ta tarifa. 

Libro~ impresos y de mú~ica. 
Mapas 6 cartas geogrúlicas. 
Máquinas útiles prtra las cien-

cía!'i, imln~tria y agricultura, no 
comprendidas en esta tarifa. 

Máquinas de vapor. 
Moneda de oro y de plata acu

ñarla. 
Oro y plata en barras, tejo 6 

polvo. . 
. Pipai,-; 6 baniles, botas, tonelc~ 
y toda cla~e ile cascos para ex
poi:tar frutos del pais. 

.AJITICtLO IV. 

.Ejccfos <¡ue pagarán de dPrerlw,• 
un dos jJ(Jr citnlo sobre sus prln. 
cipales, ·'!J u~ ciento por C'iento d1-

aumer1.to. 

Alhnjas de oro y plata fi'ria!=:, 
'COn pfrdras precio~a~ ó ¡;in ellat'. 

!>erJa~ y piedras finas para 
monfal', e<mo diamantes, rubicí', 
ern1rui !du$, &c. 

Relüjes de plata ú oro. 

.4BTICULO V. 

lijedos qi~e pagarán vdnticuatro 
j)('r ciento de derechos sobJ·e los 

principales, y 'l:einte por c'iento de 
aumento. 

Abanicos de toda~ clases. 
Alambiques ele cualquiera cla-

se. · 
Arnilns de metal ó vidrio. . 
Blondas de seda de to-;los an-

cl1os. 
Cajns 11c hierro para dinero. 
Cujas de música. · 
Cotiturcros <l6 todos tama-

ños. 
Carpchu; 6 escribanías de ma-

dcrn. con útiles. 
Carrilleras. parn morriones. 
Camrnjcs de todas clases. 
Casullas hechas. 
Ccclazos <le tocio tamafio. 
Chales de terciopclo1 lisos ó 

bordarlos. 
Cofres rle cuero. 
Corbatas hechas y chales para 

el c11ello. 
Cortes clc chaleco de géneros 

no especificarlos en esta tal'ifo . 
C11ad1"os dorados ó pintados; 

con l:írninas 6 sin ellas . 
Enaguas blancas de todas cla. 

l'ieS. 

Encajes y puntilla de algodon 
6 lino. 

Espejos con marcos de todas 
clases y dimensiones. 

Estampas grabadas 6 litogra-
fiadas. 

Felpudos de esparto. 
Flores artificiales. 
:Floreros íle todas clases, con 

bombas 6 sin ellas . 
G11a1·das ó tiras de algodon 

6 lino, lisas ó hibradas. 
Instrumentos de música, como 

pianos1 &c. 
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Juegos de lotería, ajedrez, do
minó, &c. 

Lib1·os blancos. 
Mantillas, manteletas, y velos 

de pnnto de tul, de tocias clases. 
ltlolfles parn, hacer flores. 
Morriones para soldados. 
Muelles para carruajes. 
N cceseres de todas clases. 
Pañuelos de raso ó gros de se-

da, terciopelo y burato, de todos 
tamaños, calidad superior :i los 
comp1·cnclidos en esta \arifa 

Pañuelos de punto de tul de 
todos tmnáílos, labnldos y borda
dos. 
. Piedras de mármol para i:ne-

sas y otros usos. 
Pipas de toda clase para fumar. 
Plumeros para morriones. 
Ponípcmcs para morriones. 
Relojes ¡Jara tol'l'e y sobre-

mesa, de todas clases. 
· Tapetes de lana. 

KO TA.- Véase el se9undo ar
tículo de los adicion(lles á est,a ta
rifa. 

' • ALTICULO ,1, 

Efoctos que pagarán de derechos 
vdnticuatro por dento sobre sus 
principales, .1/ cuarenta. por ciento 

de aumento. 

Cohetes y fuegos artificiales. 
Juguetes de todas clases y ma. 

teriales. 

AllTlCULO \'11, 

Efectos que pagarán de derechos 
el_ ~1einticuatro por ciento sob1·e el 

precio de p'í!Za, que se fijará por 
~mo ó dns peri'tos nonwrados pmi 
el admiJdstrador, con aumtmto de 

11n cincuenta por cier:to. 

J erg:i en piezas 6 en cortes de 
cotón, mangas.chamarras y otras 
telas de 1ann. imitando las que se 
fabrican en el pais. 

ARTICULO VIII, 

Efectos que pagm·án de derecn()S et 
cu!AreJúa por cie1úo sobre princi

pales. . .. 
Mueblesde madera de todas 

clases. 

11lTlCC:LO lX, 

Efectos que pa,qarán los derechos 
fijad-Os á continuacwn. 

PRI:'.IIF.RA P ARTF:, 

A 

Derecho.-Ps. Cent. 
Abalorio de vidrio ó 
-cbaquira, de todo 
-gmeso, libra.......... O 5 
Id. de mostacilla, m:a. 
-cito..................... O 21' 
Abecedarios. (Véase le- · 
-tras.) 
Aceite de oliva, espa. 
-ñol 6 francés, clari. 
-ficado, caja de doce 
--botellas, caja......... O 72 
Aceite comun, caja de 
-doce botellas, caja.. O 60 
AcQite en botijuelas de 
-media arroba/ botija. o ao 
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JJcrccho.-Ps. Cent . 
.Aceite en botijuelas de 
-cinco en dos ar·1·obaH, 
- botija.... ..... . . .. .. . .. O 27 
Aceite en botijuelas de 
-tres en arroba, botija O 24 
Aceitunas de toda cln-

Dercdw.-Ps. Cent. 
--de cuatro y media ar· 
-robas, 6 sesenta á se-
-ten ta y cinco bote-
-Has, bal'l·il.. .......... 3 44 
.Agujas de acero para 
-coser, de torlos rní-

-se, libra .............. . 
Acero en baITas y plan
-chas sin labrar, q nin· 

o 4! -meros, finas, millar. O 18 
Agujas ordinarias, mi-

-tal .................... .. 
Acero fundido en bar
-ras de todo tamaño, 
-quintal ............... . 

1 

1 
Acero viejo ,ó en pie
-zas. i11títiles, quintal. · 1 
Acordioncs <le ma1lcra 
-OJ'(linarios, de cnatro 

ü2 

V2 

70 

-á ocho tonos, ~loccna. o 70 
Acordioncs finos, de 
-cuatl'o !! ocho tono¡.¡, 
. -docena ...... '. ........ .. 
.Acordioncs ordinarios, 

· -de mas ele ocho to.. 
-nos,doccna .......... .. 
Acordiones finosdcmas 
-de ocho tonos, doce-
-na ....................... . 
Aguardiente de toda 
-clase y procedencia, 
-en cajas de doce bo-
-tellas, caja ........... . 
Aguardiente en garm
-fon 6 cántaro, de una 

' -á una y media arro
-bas, 6 de diez y seis 
-á diez y ocho botc-
-llas, garrafon ó cán-
-b:i1·0 .................... . 
.Aguardiente en anclote, 
-de dos á tres arrobas 
-ó cunrenta botella~ 
-anclote ................ . 
Aguardiente en barril, 

1 18 

1 18 

3 00 

o 72 

o 86 

1 72 

-11ar ........ ............ O 12 
Agujas para cnfarcl~ 
-lar, con filos, de cua-
-tro á ocho pulgadas, 
-:millar.: .............. .. 
Agnjas para m·rieros, 
- de cuatro :í oc110 pul· 
- gadas, mill:u· ........ . 
Alamares de algodon, 
-gruesa ................. . 
Alambre de hierro de 
- todosg1·ucsos, arroba . 
.Alamb1·e de hierro de 
-+.todos gruesos, para 
~cardas, libra..... .. .. 
Alambre de laton, de 
-todos grncsos, libra. 
Alambre de laton fino, 
-para flores, libra ..... . 
Alambre de acero para 
-flores, libra .......... .. 
Alambre plateado pa
-ra engarce, libra .... 
Alumbre plateado 1nas 
-fino para engarce ó 
-entorchados, lilm1 ... 
Albas de muselina or
-dinarias y en tl'cfinas, 
-una .................... . 
Albas de muselina fi-
--nas, una .............. . 
Albas de muselina bm·-
-dadas, una ........... . 
Alcaparras ó alcapar-
-roncs, libra ........... . 

1 8 

o 72 

o 48 

O !JG 

o 

o 
7 

9 

o 12 

o 12 

o 18 

o 3G 

o 48 

o 72 

1 

o 
00 

3 
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Dm·cclw.-Ps. Cent. 
Alcmanisco de lino or
-dinario y entrefino, 
-ha&ta una varn de 
-ancho, vara........... O 7 
Alcmanisco fino hasta 
-una vara de ancho, 
-vara.................... O 10 
Alemanisco fino de do-
-ble ancho, vara...... O 20 
.Alemanisco de algodon, 
-de vcintiseis pulga.-
-das, ordinario y en-
-trcfino, y~lrda.... . . . . . O 3 
Alcrnanisco de algo
-don, fino y superfino, 
-yarda ................... ·o 5 
Alepín de lana, de nna 
-sesma á una y ter· 
-cia varas de ancho, 
-ordinario y entrefino, 
-vara.................... O 12 
Alepín delanafino, vara - O 18 
Alfileres de todo tama-· 
-fío pan\ clavar1 li-
-bra .................... . 

• Alfilerns zancas de dos 
-y media pulgadas 6 
-mas, libra ............ . 
Alfileteros ó agujeros 
--de palo, carton 6 vi-
-drio, grnesa .......... . 
Alfileteros finos de ná
-Cfü', marfil, plateados, 
-<lomdos, &c., gruesa. 
Alfombras de lana en 
-tela, hasta una vara 
-de ancho, Qrdinaria 6 
-entrefina, vara ...... . 
.Alfombras en tela, has
-ta una vam de an-
-cho fina, vara ........ . 
.Alfombras hechas se 
-aforarán en propor-

82 

o 9 

o 2-± 

o l& 

1 8 

o 13t 

o 27 
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-cion ~í la tela que 
-contengan. 
Alfombras de algodon, 
-de una y media á 
-dos varas de largo, 
-una .................... . 
Alhucema, arroba ..... . 
Alicates ele hierro, do-
-cena ................... . 
Alicates •de acero, do-

o 21 
o 30 

o 30 

-cena................... O 60 
Almendra con cáscarn, 
-libra ..... :.. .. ........ O lf 
Almendra sin ·cáscara, • 
_:_libra......... .. ......... O 4t 
.Almireces de cristal, 
-docena................. O 50 
Almireces de márn~ol, 
-docena. .. .. . . .. . . . .. .. 1 00 

·Almireces de metal, do
-cena.................... 2 00 
Almohazas do hierro, 
-docena................. O 36 
Anillos de laton 6 es· 
-tafio con piedras, 
-gruesa.................. O 9 
Anillos do similor, Ji. 
-sos 6 con piedras, 
-gruesa ........ , . . . . . . . O 54: 
Anteojos de larga vis-
-ta, uno....... ..... .... 1 44 
Anteojos pcquefíos pa~ 
-ra teatro, de todo ta-
-mafío, uno............ O . 24: . 
Anzuelos pequeños, has. 
-ta de media pulga-
-da, millar............. O 25 
Anzuelos mayores, mi-
-llar .... ,.... . . . . . . . .. .. . O 3G 
-Arabia de lino de to-
--dos colores, pieza... O 96 
Arabia de lino y al
-godon, .de id., pieza. O 72 
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Arabia de algodon, pie-
-za ..................... . 
Areometros 6 pesalico
- res, docena........ . . 
Aritos <le alambre, 
- gruesa ................ . 
Aritos ele vidrio 6 acc· 

Q 48 

o 72 

o 50 

-ro, or<linarios, gruesa O 75 
Aritos dorados .y con 
-piedras, entrefinos;• . 
-:...gruesa. .. . . . . .. • .. . .. . •. 4 00 
Arroz, arroba............ O 2<.l: 
Asentadores de nab'a-
-jas, de uua 6 dos 
-suelas, docena ...... . 
Asentadores ele cuatro 
-suelas y con picd1·a, 
.-:;..docena .•. , ......... , .. . 
Atun y toda clase de 
-pescado seco, m1·oha. 
Atun y toda clase de 
-pescado en aceite, 
...:...libra .................. . 
.Armónicas, (réasc vio. 
-linetas.) 
A'•ellanas, arroba ...... 
Azafates de lata cha
-rolados, de cuatro á 
-.diez pulgadas, doce-

o 48 

1 GS 

o 72 

o 12 

o 48 

-na....................... O 72 
Azafates de id., de once 
-:í veinte pulgadas, do-
-cena. . . . . . . . .. . . .. . . . . .. 1 80 
Azafates de id., de vein. 
-tilma á treinta pulga-
-das, doeena...... ...... 3 84 
Azafranen. aceite, libra. O 60 
.Aznfrnn seco en hebra, 
-libra.... . ... . . ..... .. ... O 84: 
Azófar, (véase 1aton). 
Azúcar blanca, al'roba. O . 48 
~z1.ícar terciada, arro-
---:-:ba......... ........ ...... O 30 

B 
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B:ilnnzas de laton 6 CO· 

-Lre con cruz. de cua-
-tro á ocho pulgadas, 
-docena................. 1 70 
Balanzns de id., de nuc. 
- ve á doce pulgadas, 
- docena................. 4 00 
B:ilzarina de lana de 
-colores, de dos ter· 
-cías á una vara de 
- ancl10, vara........... O 4-} 
nab:arinas de algodon, 
-caladas ó de rengue, 
- hasta de treint.'l. 6 
-treinta y cuatro pul-
-gadas y veinticuatro 
-yardas, pieza..... ... O 60 

. Ballénas para corsé, do
-cena.............. ..... O 18 
Bandanas inglesas de 
-algodon, lisas 6 asar-
-gada1il1 lmstn de trein· 
-ta y dos pulgadns de 
-ancho y vcinticua-
-ti:o yardas de largo, 
-pieza................... O 72 
Bamlanas suizas lcgí
-timas, del mismo an. 
-c110 y largo, pieza. O S·i 
Bandas ó ceñidores de 
-burato, liso 6 labra-
-do, con fleco ó sin 
-él, hasta tres y mc-
-.dia varas <fo largo, 
-y de una tercia á 
-media vara de an. 
-cho, docena........... 2 00 
Randas de lana, de pun
-to ó t.cgidas, hasta 
-tres varas <le largo, 
-docena· . .. . .. . . .. .. .. .. O GO 
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Bandas de algodon, de 
-punto ó tegidas, has-
-ta tres varas de lar. 
-go, docena............ O 36 
Barbas de bnllena, pa-
-ra paraguas, docena. O 24 
Bal'ragan de lana, de 
-colores, de dos ter-
-cias á una vara de 
-ancho, vara. .. . . . . . .. . O 12 
Barragan de id., ancho 
-y de un color, vara. O 15 
Barragan de a1godon, 
-azul, hasta vcintisie-
-te pulgadas de an-
-cho, yarda............ O 3t 
Ba1·renaspcqueñas has-

.-ta de dos pulgadas, 
-docena................. O 7t 
Barrenas de tres á seis 
-pulgadas, docena.... O 24 
Bastones de madera, 
-pintados, puños de 
-hueso ó metal, do-
-cena ............ ·······-- 2 O 
Bastones finos, puño de 
-marfil, nácar 6 pic-
-dra, docena........... 3 O 
Bastones -con estoque 
-ú otro resorte, do-
.....,....cena.................... 4 O 
Bayeta de cien hilos, de 
-todo color, ancha, va-
-1·a ....................... . 
Bayeta fajuela, vara .. . 
Bayeton, vara .......... .. 
Daveton de medio an-
-cho, vara ............. . 
Becerros .curtidos para 
-calzado, docena ..... . 
Belfa ó felpa de lana, 
-de colores, hasta dos 
-tercias de ancho, va-

o 18 
o 9t 
o 24 

o 12 

2 88 
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-ra........................ O 9 
Bctun para calzado, en 
-cajitas ó botes, do-
-cena.................... O 3G 
Biricucs de cuero, her
-rage ordinado, do-
-cena ................... 2 40 
Biricnes finos charola
-dos, hcrrage fino, do-
-cena.................... 4 32 
Birretes, (véase gorros). 
Bisagras, (véase her~ 
-ragc). 
Bolsas de seda ·de co-
~lores, para dinci·o, 
-docena................. O 48 
Bolsas de algodon, pa-
-ra id. docena.......... O 15 
Bordones ó entorcha-
-dos para instrumen~ 
-tos de mtísica, grue- f · 

-sa....................... 2 00 
Botas de becerro, un 
----par ....... ...... , .. 't. ..... ""· 1 20 
1.fedias botas de lo mis-
-roo, un par............ O 96 
Botes de loza ó porce-
-lana, con opiata pa-
-ralos dientes, doce-
~na...................... O 60 
Botes pequeños de lo-
-za ó zinc, docena... O 36 
Botellas de · vidrio or
-dinario, docena...... O 15 
Botellones de vidrio or. 
-dinario, docena.. ... O 96 , 
Botines de algodon pa~ 
-ra señora, un par. O 24 
Botines de seda 6 la-
-na, un par...... . . .. . . O 36 
Botones grandes de se-
-da, para casacagrue. 
-sa................. ...... 1 00 · 
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Botones de seda pe
-queños, grnesa....... O 60 
:Botones de hueso para 
-pantalones, gruesa... . O 4 
J~otones de hueso rna
-yorcs, para chaqueta, 

• -!..gruesa........ .. .. . .. . . O 20 
Botones imitacion. do 
-porcelana, pal'a ca-
-+-misa, gruesa......... O 3 
Botones de nácar, gruc-
-sa................. ...... O 6 
Botones de nácar, mas 
-grandes pa1w.t cha-
-q ueta, gruesa........ O 25 
Botones de metal do
-rado 6 plateado, para 
-casacas, finos, grncsa. 1 00 
Botones para chalecos, 
-de metal do1·ado 6 
-plateado, gruesa.... 1 00 
Botones de pasta ó vi
-clrio parn casacas, 
-gruesa......... .. .. . . . . . O 18 
Botones de azabache, 

para id., gruesa...... O G 
Brabante crndo de li-
-no, hasta nna y 
-cuarta Yara de an-
-cho, vara. .. . .. . .. .. . . O 4~ 
Brabante blanco, vara. O G-
Brabante florete fino, 
-vaia........... ......... O 9! 
Brabante crudo de lino 
-y algodon, hasta tres 
-cuartas de ancho, va-
--.:.ra .............. , . . .. . .. O 3 
füabante blanco de li
-no y algodon, hasta 
-tres cuartas de an-
-cho, vara............... O 5 
lkazalctcs ó broches de 
-acero, estaño1 metal 

De1·echo.-J>s. Cent. 
-domdo ó plateado, 6 
-sin dom.1· 6 platear, es-
-maltado ó sin esmnl-
-tns, con perlas ó pie-
-drns falsas, 6 sin 
-ellas, ínclusos los de 
-cifras 6 retratos, pa1·. O 50 
Brazaletes de las mis
-mas materias ante-
-riorcs, con broche ó 
-muelle de oro, ó de 
-pln.t..'"l, (,·éase alha· 
-jas). 
Brctaiías de lino de o
-cho yai·as de largo, 
- ordinaifas y entrefi-
- nas, pieza ............ . 
Bretañas de lino, de o
-cho varns de largo, 
-finas, pieza .......... .. 
Bretaiíus mezcladas, de 
-ocho varas, ordina-
-rias y entrefinas, pie-
-za .................. : .. .. 
Bl'ctaí1as mezcladas, de 
-ocho varas, finas, 
-pieza .................. . 
Bretaílas de algodon, 
-del mismo la1·go, or-
-dinarias y finas, pie-
-za ...................... . 
Bricho, (véase canuti
-llo). 
Brocato fondo de pla
- ta tí oro fino, borda-
-do de 01·0, rel ieYcs ::( 
-imitacion de borda-
-do, tmma interior de 
-algodon, de dos ter-
-cias á tres cuartas 
-de ancho, varn ....... 
Brocato fondo de pla
-ta, bordado de oro ó 

o 72 

O 9G 

o 36 

o 48 

o lá 

3 60 
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-plata y piedras finas, 
-de aos tercias ií tres 
-cuartas de ancho, 
-vara ................... . 
Broca to de oro ó pla
-ta, sobre damasco do . 

4 80 

-seda, de ancho igual 
-al anterior, vara...... 2 88 
Brocato sobre damas- , 
-co de seda, bordado 
-y del mismo ancho, 
-vara ....... . ........... . 
Brochas para encalar ó 
-pintar, docena ...... . 
Broches ó corchetes do 
-alainbre negro ú otro 
-col01·, libra ........... . 
Brozas, cepillos, para 
-limpiar dientes, cabo 
~e hueso 6 madera, 
-docena ................ . 
Brozas para zapp.,tos, 
-doéena. ........ ........ : 
Brozas para ropa, me-
.!....dianos, docena ...... . 
Brozas para rnpa, ma-
-yorcs, docena ........ . 
Brozaf\ para pelo, pin
-tados, ordinarios, do-
-cena ................... . 
Brozas'para pelo, finos, 
-de nácar 6 marfil, do-
-cena ................... . 
Bruzas para caballos, 
-docena ................ . 
Burato de China, de to
-do color, de vein-
-tiocho á treinta va-
-ras de largo, liso 6 
-labrado, pieza ....... 

83 

3 60 

o 36 

o 36 

o 18 

o 36 

O· 48 

o .72 

o 42 

o 72 

o 36 

1 92 
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Cabezadas de cuero, 
....:...sencillas, docena..... 3 00 
Cabezadas de dobles 
_:_riendas, docena ... ~.. 5 00 
Cacao de Tabasco, car-
-ga de sesenta libras. 1 25 
Cacao de Guayaquil, 
-alTOba. ...... .. . .. .. .... Ü 36 
Café · en grano, siendo 
- producto de los esta-
- dos de Centro-Amé-
-rica, quintal......... O 50 
Café en grano, de otros 
-paises, ·quintal....... 1 00 
Cajitas con instrumen. 
-tos para dientes, do- · 
-cena ............. ....... 1 92 
Cajitas con polvos, do-
-cena .................... o 25 
Cajitas para tabaco, de 
-pasta, suela ó ma-
-<lera, ordinat·ias, do-
-cena ................... o ' 18 
Cajitas para tabaco, do . 
-pasta, suela 6 made-
-ra finas, docena ...... o 72 
Calicó 6 madapolán ' 
-francés, vara ........ o 2 
Calcetas ó medias ga-
-llegas de todas cla-
-ses, docena ........• : .. 1 8 
Calcetines de lino 6 
-medias medias, do-
-cena .................... o 48 
Calcetines de lana, or-
-dinarios y entrefinos, 
-docena ... .... : ........ . o 42 
Calcetines de lana, fi-
- nos, docena .. .. .. ..... o· 48 
Calcetines de 11lgodon 
-de todos colores, do-
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-cena............. . ...... O 24 
Calcetines de a1godon 
-para niños, docena. O 12 
Calcetines de lana pa-
- ra niño~, docena .... , O 24 
Calzoncillos de lana, 
- punto ordinario y cn-
-trcfino, docena. ...... 1 44 
Calzoncillos de lana, 
-punto fino, docena.. 2 40 
e alzoncillos de algo don, 
-punto de media, do-
-cena.......... .... . . 1 20 
Camas de hierro, (véa
- se hierro colado.) 
Cambray batista de li
-no, liso 6 labrado, de 
- ocho varas, ordina-
-rio y entrefino, bulto. O 96 
Cambray mezclado, or
-dinario y entl'efino, 
-bulto ............ .... .. . - O 36 
Cambrny legítimo fino, 
-bulto................... 1 44 
Ca1nbray mezclado fino, 
-bulto................... O .72 
Cambray claiin de lino, 
--de ocho varas, liso ó 
-labrado, ordinario y 
...2..entrefino, bulto...... O 84 
Cambray clarin de Ji-
-no de ocho varas, li-
--so 6 labrado, fino y 
,..-superfino, bulto...... 1 44 
Camisas interiores de 
-algodon, ó de pun-
-to de media, docena. 1 20 
Camisas interiores de 
-lana, 6 de punto de 
-media para marine-
-ros, docena...... .. .. .. 1 40 
Camisas de lana ordi
-narias y entrefinas, 
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-de uso comun, doce-
-na............... ....... 1 . 92 
Camisas de flanela,_ do-
-cena ...... -... :.......... 1 44 
Camisas de seda, do
-cena.................... 4 80 
Camisas hechas de al
-godon, blancas 6 -ae 
-color, ordinarias y 
- entrefinas, docena... 1 50 
Camisas hechas de al
- godon, blancas 6 de 
- color, finas, docena. 2 88 
Camisas hechas, con pe
- cho, cue11o y pufios 
__:..ae lino, docena...... 3 60 
Camisas do irlanda de 
- lino, docena.......... 7 20 
Camisas de olán batís-
- ta, docena............. 12 00 
Campanillas pequcí'ías, 
- plateadas, cstnfíadas 
-ó doradas, docena... O 48 
Campanillas grandes, 
- id., id., docena....... O 9G 
Candados de hierro ó 
- metal para cajitas, 
- gaveta.a y otros usos, 
--docena. . . . . . . . . . . . . . . . O 25 
Id. con cerrojos y arme
- Has, para pnerta, 
-medianos, docena... 3 00 
Candados grandes, id., 
-id., docena............ 6 00 
Candeleros de metal 
~orado ó plateado, 
-hasta de diez pulga-
-das, docena........... 3 50 
Candeleros de metal 
--dorado ó plateado, 
-hasta de die:t:: y ocho 
-pulgadas, docena.... 7 00 
Candeleros de metal 
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--dorado ó plateado, 
-mayores de diez y ().. 
-cho pulgadas, docena 10 00 
Candeleros de metal 
-dorado 6 plateado, 
--<le dos luces, docena. 7 00 
Candeleros de id., de 
-tres á cinco luces, 
--docena................. 10 00 
Candeleros de ojilla, or
-dinarios, con alma 
-de yeso, hasta ocho 
-,-pulgadas, docena. .. 1 00 
Candeleros mayores de 
-la misma materia, 
-docena................. 2 25 
Canela, libra............ O 25 
Canelé de seda, .de dos 
--tercias á tres cuar-
-tas de ancho, borda-
-do, vara .. ,,........... O 72 
Cane]é de seda y al
-godon, de dos tercias 
-á tres cuartas de an-
--cho, bordado, vara.. O 48 
Canelon, libra.......... O 4i 
Canillas 6 llaves de 
-metal para barriles 
-y otros usos, docena. O 84 
Canillas grandes para 
-pipas 6 alambiques, 
-docena....... ......... 1 44 
Canutillo, escarcha, gu
-sanillo, bricho y ojue-
-la falsa, dorada 6 
-plateada, libra....... O 33 
Capas hechas, de paño 
-fino ó entrefino, una 7 00 
Capotas (véase som
-breros.) 
Capotes á cuadros 6 lis-
-tas, con forros, uno 2 4:0 
Capotes de barragan de 
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-un color, forro c1e la-
-na, uno ................ . 
Capotes ahulados, uno. 
Caretas de alambre pa
-ra jugadores de flore-
-te, docena ............. . 
Carey en concha, libra. 
Carey en peines, peine
- tas 6 escarmenado-
- res, docena ........... . 
Carne en sa1muera ó se
- ca, ne todo animal, 
- arroba ................ .. 
Carne guisadaóenacei
-te, de todo animal, li-
-bra ................... . 
Carpetas de lana de una 
-y media vara, docena 
Carpetas mayores, se 
-aforarán en propor-
-cion de su tamaño. 
Carpetas de algodon, 
-hasta de una vara en 
-cuadro, docena ...... . 
Carpetas de algodon, de 
-una y media á dos 
-varas, docena ........ . 
Carpetas de algodon, de 
-dos á tres varas, do-
-cena ................... . 
Casacas de paño 6 casi-
-mir, una ..............• 
Cascabeles grandes pa
-ra mulas, libra ...•. .. 
Cascabeles delaton,nú
-mero 20 á 100, pa-
-quetillo ............... . 
Caserillos de lino, de 
-siete octavos á una 

2 88 
2 88 

1 44: 
o 96 

o 66 

o 48 

o 6 

4 30 

o 66 

l 44 

1 92 

4 80 

o 9 

o 5 

-vara de ancho, vara O 6 
Ca.Si.mir ingles, hasta 
-una vara de ancho, 
-ordinario, vara ...... . o 16 
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Casimir entrefino y fino, 
- <le cua1q niera fúbri. 
-ca, igual ancho, vara. O 26 
Casimir doble ancho 
-ordinario y entrefino. 
-vara .................... ' O 50 
Casimir doble ancho, fi~ 
-no, vara.-............... O 60 
Castañas con cáscara, 
.:._6 sin ella, al'roba..... O 48 
Castor de dos tercias á 
-una vara de ancho, 
-vara.................... O 24 
Ceñidores rlc lana ó se~ 
-da, (véase bandas.) 
Cera blanca en mar. 
-quetas, arroba........ 2 40 
Cera labra<la en Yclas, 
-libra.................... O 12 
Cera en flores, mní1ecas 
-u otras obras, libra O 24 
Cerdas 6 crin para pin· 
-ccl es, libra...... .. . . . O 24 
Cerraduras 6 chapas de 
.........<-Jaton, lutsta de cua-· 
--tro pulgadas, docena. O 50 
Cerraduras grandes pa-
-ra puertas, docena. 3 00 
Cerveza de toda, clase 
-en botellas, docena. O 50 
Chales de gros, razo 6 
-velillo, lisos 6 labra-
-dos, bordados de se-
-da, de media vara á 
-dos tercias de ancho 
-y hasta tres y media 
-Yo.ras de largo, do-

. -cena .......... :......... ·6 72 
Chaquetas de lino, he-
-chas, docena. . . . . . . . . . 9 60 
Chaquetas de lana, esto 
-es, pafio ó casamir, 
...;_una..................... 1 92 
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Chaquetas de nJgodon, 
-docena.................. 4 80 
Ciganerns de jipijapa, 
-ordinnrias, docena... 1 00 
Cigarreras de jipijapa, 
-finas y superfinas, 
-docena. .. .. . . . .. . . .. .. 4 30 
Cigarreras de pasta, 
-carton 6 tafilete, pa-
-ra cigarrillos, docena O 50 
Cigarreras para pul'os, 
--<le las mismas mate-
-das, docena.. .. . .. .. .. 1 50 
Cinchos de lana parn. 
- Lridas, en paros, do~ 
-cena do pares........ 1 · 44 
Cinchos de algodon pn
-ra bridas, CD pares, 
-docena de pares...... O 72 
Cintas de lana para 
-bridas, v~ra.. ... . . .. . O G 
Cintas do seda., batidas, 
--de granada, número 
-15, de diez y seis pie-
-zas, mazo.............. 1 68 
Cintas id., número 20, 
-de diez piezas, mazo. 1 68 
Cintns id., número 40, 
- de siete piezas, mazo 1 68 
Cintas de colores, asar~ 
-gaclas, para ribetes, 
-de t~·cinta ~·dos varas 
-la pieza, p10za........ O 12 
Cintas sevillanas, nú
-meros 80 y 100, de 
-:-treinta y cuatro va-
-ras la pieza, pieza.... O 96 
Cinta de razo liso 6 la
-brado, con lleco ó sin 
-él, de treinta y dos á 
-treinta y cuatro va-
-ras la pieza, númem 
-1 á l f, pieza...... .. O 9 
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Cintas de razo lizo 6 
-labrado, con fleco 6 
-sm él, de t1·ein-
-ta y dos á treinta y 
-cuatro varas la pie-
-za, mímero 2 y 3, 
-pieza................... O 15 
Cintas id., mímero 4 
-y G, pieza . . .'........ O 21 
Cintas id., número 9, 
-pieza................... O 54 
Cintas de razo liso ó la
-bra<lo, con tlcco 6 sin 
-él, de treinta y dos á 
-á treinta y cuatro va-
-ras la pieza, número 
-12yl4,pieza ......... O 72 
Cintas id., númern 16, 
-pieza.................. O 84 
Cintas de gasa 6 veli-
---110 de treinta y cuatro 
-varas la pieza, núme-
-ro 4y6, pieza ... :.: .. O 48 
Cintas id., número \)y 
-12, pieza............. O 72 
Cintas de terciopelo 
-negro, ó de colores, de 
-trcmta y cuatro va-
-ras la pieza, numcros 
--40 á60, pieza......... O 72 
Cintas id., número 80 á 
-100, pieza............ 1 00 
Cintas id., número 120, 
-pieza................... 1 20 
Cintas de aguas, de to-
-do color, de treinta y 
-cuatro varas la pieza, 
-número 40, pieza.... O 30 
Cintas id., número 60 
-á 120, pieza......... O 60 
Cintas de jaquclillo, 
-pieza de 7 O varas, 
-números 40 y 60, 

84 
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-pieza................... 1 8 
Cintas id., números 80 
-á 120, pieza......... 1 32 
Cintas de 1ana, hasta 
-una pulgada de an-
-cho, vara............. O 
Cintas de lana, hasta 
-dos pu1gadas de an-

1 

-cho, vara.............. O 2 
Cintas de algodon blan
-cas, de nuern á doce 
-yardas, Jiasta el nú-
-n:ero 135, docena de 
-piezas.................. O 
Cintas de algodon blan
·-cas, de nueve á doce 
-yardas, hasta el mí-
-mero 151, docena de 

6 

-piezas.................. O 8 
Cintas de algodon de 
~olores, para ribetes, 
-de nueve á doce yar-: 
-<las la pieza, docena 
-de piezas........ .. ... . O 7! 
Cintillos de terciopelo, 
..,-lisos ó labrados, con 
-trama de algodon, de 
-treinta y dos á trein-
-ta y cuatro varas la 
-pieza, número O á 8, 
-pieza................... O 8 
Cintillos id., numero 10 
-á 14, pieza............ O 17 
Cintillos id., número 
-16 á 20, pieza...... O 30 
Cintillos id., número 22 
-á 30, pieza.......... O 60 
Circasiana de lana, has-
-ta una vara de an-
-cho, vara.............. O 9 
Circasiana de lana, mez
-clada ó gambrona, 
-vara, ..................... , o 5 
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Ciruelas pasas, arroba. O 48 
Clavazon de hieno de 
~toc'lotamaño,quintal. 3 00 
Clavitos finos para za
- patos, libra. ......... O 10 
Clavo especia 6 elavi-
~llo, lil>ra...... .• .. . .... O 8 
Cobertores de algo<lon, 
--blancos 6 de color, po-
-queños, uno.......... O 30 
Cobertores de a1godon, 
-blancos 6 de color, 
-grande~, uno. ........ O 48 
Cobm labrado en scrvi
-cio ele cocina ú otros 
-usos, libra............ O 12} 
Cobre en planchas ó 
- planchuelas, libra... O 8 
Colchas de algoilon 
-blancas 6 de color, 
-catreras, ima ... . . . . . O 48 
Colchas de algodon, 
-blancas 6 <le color, 
-catrcras, grnndes, u-
-na ....................... · O 72 
Colchas de indiana, ca
-trcras, una............ O 18 
Colchas id., grandes, 
- una. ..... ...... ......... O 36 
Coletas de lino, (véase 
-platillas crudas de 
-lino). 
Coletas de algodon, 
-(véase platillas cru-
-das ele algodon). 
Collares de ambar, de 
-todos gruesos, docena 1 92 
Cominos, aJToba... ..... O 72 
Compaccs de hierro ó 
,..;__]aton, de tres á seis 
-pulgadas, docena.... O 24 
Compaces de id., ma-
-yorcs, docena......... O 48 
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Compaces id., de va
-l'ias piezas, para di-
-bujo, docena......... O 72 
Coquillos (>éase mada
-polan). 
Coral labrado, nbrillan
-tado ó cortado en 
-cualquiera. forma, li-
-bra ...... ..... : ......... 4 80 
Cornl en cuentas y otras 
-figuras y piezas, libl'a 2 88 
Corbatas de lana, con
-fortadorcs, docena... O 96 
CorbataM de algodon, 
-hecha~, docena. . . . ... O 48 
Corchos para bole1las 
-y to<la clase de nci-
-jas, millar............. O 30 
Cordon 6 trencilla de 
-seda, de todos colo-
-res y ancho¡:¡, libra.. 1 50 
Id. de lana, de todos co· 
-lores y anchos, libra. O 30 
Cordon 6 trencilla de 
-algodon, de todos CO• 

- lores y anchos, libra. O 24 
Creas de lino, lrnsta una 
-vara-de ancho, lista-
- das, paru colchones, 
-ordinarias y entre-
-finas, vara............ O 7 
Creas de lino, hasta una 
-vara de ancho, lista-
-das, para colchones, 
-finas, vara............ O 9! 
Creas de lino, hasta dos 
-varas, ordinaria y en-
-trefina, v~ra.......... O 14 
Creas de lino, hasta 
-dos varas de ancho, 
-fina, vara .............. O 20 
Orcas de lino tila.nea, 
-hasta de siete octa-
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-vas de ancho, setenta 
-y d()s varas de largo, 
-ordinal'ia y entrefina, 
~pieza................... 2 64 
Creas de lino, finas y 
-superfinas, pieza.... 3 84 
Creas mezcladas, ordi
-narias y entrefinas, 
-pieza................... 2- 40 
Crens mezcladas, finas, 
-pieza................... 3 36 
Creas ó yerbiila de Ji. 
-no, listada ó :í cua· 
-dros, de tres cuartas 
-á una vara de ancho, 
-Ya1·a ................... . 
Orea 6 ycrbilla de algo
-don, listado ó i cua-
-<lros, <le tres cuartas 
-á una vai·a de ancho, 

o 5 

Dereclw.-Ps. 
-t.ene<lor para trin- · 

Cent. 

-char, cabo de hueso 
--0 marfil, rlocena..... 1 
Cucharas de hierro 6 
-estaiio, pequefias, 
-gruesa ................• 
Cucharas de hierro 6 es
-taño, grandes, grue-
-sa .................... . 
Cucharas de metal do· 
-rado ó plateado, 
-6 plaqué, pequeñas, 
-gi·uesa ..... -........•.... 
Cucharas de metal do~ 
-rado ó plateado, 6 pla~ 
-qué, grandeH, gruesa. 
Cnchillos, hoja fundida 
-ordina_ria, hasta de 
-ocho pulgadas, do-
-cenn ................... . 

o 50 

o 75 

2 ºº 
4: 00 

o 10 
-vara .................. .. 
Cregüela de lino, hasta 
-de dos te1·cias de an-

o 2-} Id., de nueve á diez 
-pulgadas, doceua ..•. o 17 

-cho, Yara .••........... 
Crespon ó velillo, liso ó 
-labrado, vara ........ . 
Ciíbica <le lana, de dos 
~tercias de ancho, va· 
-ra ...................... . 
CúlJica de lana, de una 
-v tercia varas de an~ 
-cho, vara ........ ······ 
Cubiertos de cuchillo y 
-tenedor, cabo deba-
-llena ó hueso, doce-
-na ................... . 
Cubiertos de cuchillo y 
-tenedor, cabo de mar-
-fil, docena ........... .. 
Cubiertos de cuchillo y 
-t.ened01; cabo de ná-
-car, docena ......... .. 
Cubiertos de cuchillo y 

o 3 

o 8 

o 10 

o 15 

o 36 

o 78 

1 32 

Id.; de once á catorce 
-pulgadas, docena .... 
Id., de acero, cabo de 
-hueso 6 ballena, has-
-ta ocho pulgadas, 
-docena ................ . 
Id., de nueve á diez 
-pulgadas, docena .... 
Id., de once á catorce 
-pulgadas, docena ... 
Id. de monte, ordina-
-rios, con ''aina de 
-zuela, docena ........ , 

- Id. de monte, finos, 
-con vaina de tafilete 
-6 metal, dncena .. ,. 
Cuellos de lino para ca~ 
-mísas, docena ........ · 
Id. de aJgodon, docena. 
Cuei·das ordinarias pa· 
-ra guitarra 6 vio1in1 

o 21 

o 25 

o 37t 

o 56 

1 00 

2 25 

o 30 
o 18 
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-gruesa.................. O 121 
Id. finas, macito de 
-tl'einta cuerdas...... O O 
Cuentas dcsimilor,uce-
-ro abrillantado, de 
-jodo tamaño, para 
~cn-garccs y collares, 
-libra.................... O 50 
Cqcntus de vidrio ó 
-composicion, lisas, 
-labradas 6 cuajadas, 
-libra.......... . .... .. .. . O 12 
Cl\eros charolados para 
-pistoleras ó calzado, 
-docena................. 3 GO 
Cueros gruesos para 
-guarnicion, libra.... O U 
Cueros di versos, curti-
.....--<los sin pelo ni cha-
...:_rol, libra............... O 12 
Cueros con pelo, para 
~orros y otros ador-
-nos, libra.............. O ·48 

D 

Da masen de seda, de to
-do colo1· y dos tercias 
--de ancho, vara....... O 24 
Damasco de lana, de 
-todo color y dos te1·-
-cias de ancho, vara. O 9 
Dama_sco id., doble an-
-c~o, vara .............. _ O 18 
Damasco de algodon, de 
-todo color y tres cu-
-m-tas de ancho, yar-
-da ..... .... ....... ...... O 6 
Dedales de laton, esta
-fio, hierr-0 6 hueso, 
-para m.ugcr, gruesa. O 18 
Dedales pl ate adosó do
-rados, grueirn.......... O 24 
Dedales ~e hieno para 

Dc1·ccho.-Ps. Cent. 
-sastres, gruesa....... O 24 
Despabiladeras de hicr~ 
-ro 6 laton, ordina-
-rias, gruesa........... 2 lG 
Despabiladeras de acc
-:-ro, con muelles finas, 
-docena........ . .. .. .. . . 1 20 
Diamantes montados 
-para cortar vidrios, 
-nno...... ........ ...... O 3G 
Dril de lino blanco ó de 
-color, liasta una vara 
-de ancho, ordinario y 
-cntrnfino, vara....... O 5 
Dril de lino blanco 6 de 
-color, hasta una vara 
-ele ancho, fino, vnrn. O 8 
Id. m czcln.do, ordina-
- rio y cntrcfino,-vara. O 4! 
Id. mezclado fino, vara. O o¡ 
Id. de algodon, blanco 
-6 de color, liso 6 la-
-brado, yarda.......... O 2 
Dulces secos de todas 
-clases, libra ....... -.. O 9 
Duradera ó sempiterna 
-de lana, lisa ó labra-
-da, vm·a...... ......... O 12 

E 

Enagüilla de algodon, 
-ele siete octavas de 
-:-ancho, ordinaria y 
-entrefina, yarda...... O 21 
Enagüilla de algodon, 
-de mas de vara de 
-ancho, yarda......... O 3 
Encerados 6 hules finos 
-para forros, vara..... O 8 
Encerados pintados pa-
-ra forros de mesas, 
-&c., ha~ta una vara, 
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-Yara...... .............. O 18 
Encerados pintados pa-
-ra forros de mesas, 
-de mas de vara de 
-ancho, vara.. .. . .. .. . . O 24 
Encurtidos de toda cla-
-se, libra........ ...... O 3 
Escarmenadores de bue-
-so ó asta para el pe-
-lo, docena............. O 30 
Escarmenadores de ca
-rny 6 marfil, finos, 
-docena.......... .. . .• 1 20 
Esc opctns de uu cañon, 
-ordinarias, una...... 2 40 
Escopetas <le dos caño-
-nes, ordinarias, una. 3 36 
Escopetas de un cafion, 
-finas, una.............. 4 32 
Escopetas de dos cafio-
"-Ues, finas, una...... 5 76 
Escoplos de hierro 6 
-acero, hasta una pul-
-gada1 docena......... O 48 
Escoplos de id., mayo.. 
-res, docena........... O 78 
Eslabones de acero, do-
-cena....... . ........... 1 00 
Jijsmeril en polvo para 
-plateros, libra....... O 8 
J<::smeriles 6 trabucos, 
-cañon de hierro ó 
-metal, uno............ 3 O 
Espadas 6 sables, pufio 
-de hierro, con vaina 
-de suela 6 metal, ordi-
-narias, una.... .. . .. .. . O 60 
Espadas de hoja fina, 
-puño de acero ó me-
-tal, dorado ó pla.tea-
--do, una................. 1 20 
Espejitos .forrados en 
-papel, funda de lo 

85 
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-mismo, hasta seis 
-pulgadas, docena.... O 1 
Espejitos id., mayores, 
-docena ................. O 14: 
Espejuelos en cajitas 
-de ocho en cada una, 

. -docena de cajitas..... O 72 
Espejuelos con patilla, 
-ordinarios, de dos vi-
-drios, docena:.... . . . . O 48 
Bspejuelos con patilla, 
-ordinarios, de cuatro 
-vidrios, docena....... 1 00 
Espejuelos con p'atilla, 
-finos, de dos 6 eua-
-tro vidrios, docena. 2 00 
Esponjas, libra ...... '. .. O 60 
Esperma de ballena, en 
-pasta 6 velas, libra O 7 
Espuelas de hieno ó 
-metal, ordinarias, do-
-cena de pares......... 1 00 
Espuelas plateadas ó 
-doradas, docena de 
-pares................... 1 44 
Estaño, quintal......... 5 00 
Estafio labrado en pie-
-zas de servicio, li-
-bra......... ............ O 12! 
Esteras de junco, de to
~das clases, vara cua-
-drad a::....... .. .. . . . .. O 6 
Estearina en marqueta, 
- arroba......... . . .. .. ... 1 00 
Estopillas de lino, lisas 
-6 labradas, ordina-
-rias y entrefinas, de 
-ocho varas, bulto.... O 5'.l: 
Estopillas de lino, lisas 
-ó labradas, finas y 
-superfinas, bulto..... 1 8 
Estopillas mezcladas de 
-algodon, ordinarias 
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~y entrefinas, bulto... O 25 
Estopillas mezcladas de 
-algodon, finas, bulto. O 37 
Estribos de hierro ó me-
-tal, ordinarios, un 
-par..................... O 12 
Estribos donulos ó p1a
-teados, un par...... O 25 
Es tri villa de algodon, 
-hasta de ci.iarenfa 
-pulgadas de ancho y 
-cuarenta yardás de 
-largo, pieza.......... O 70 
Estufas de hicno, (véa~ 
-se hierro colado). 

F 

Fajas de seda, (véase 
-bandas) ............... . 
Fajas de algodon, (Yéa
-se cinta8 para. cin-
-chas). 
Felpa de algodon, de 
-dos tercias ú tres cu-
-artas de ancho, yarda O 3 
Fclp:t de seda, en tcln. 
-de todo color, vara. O 12 
Felpilla de seda para 
-adornos, de todo co-
-lor, libra............... 2 lG 
Filaila de lana, de todo 
-color, husta dos ter-
-cías de ancho, ordi-
~nariay entrefina, pie-
-za....................... 1 00 
Filaila de lana, ae todo 
-color, hasta dos ter-
-e1ns de ancho, fina, 
-pieza......... .. . .. .. . .. 1 4.4 
Filaila do lana, de todo 
-color, de una á una y 
-cuarta vara de ancho, 
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-ordinaria y cntrefi-
-na, yarda....... . . . . . . O 8 
Flecos de scdn, libra. 2 16 
Flecos de lana ó punti-
-lla, libra............... O 50 
Flecos de algodon, de 
-dos ¡f cuatro pulga-
-das de ancho, yarda O 1-! 
Flecos de algodon, de 
-cinco á ocho pulga-
-das de ancho, yarda O 2-k 
Flecos de aJgodon y In-
-na, de colores, yarda O 3 
Floretes de hierro, do
-cena.................... 1 50 
lformonesde accrn,has-
-tn. de media pnlguda. 
-<le ancho, docena.... O 18 
Formones de id., hasüt 
-<le ·una pulgaua de 
-ancho, docena........ O 30 
Formones de id., ma-
-yo1·cs, docena........ O 54 
Fó8foros en cajita, gruc
-za de cajitas ......... 
Franela angosta, vara. 
Franela ancha, Yara .... 
Frasqueras de madera, 
- hasta con doce fras-
-cos, vidrio ordinario, 

o 30 
o 7! 
o 12 

-una...... .. ... ....... O 12 
Frasqueras de madcm, 
-basta con doce fras-
-cos, vidrio fino, una. 1 20 
Frasqueras peqnciias, 
-ordinaras y cntrcfi-
-nas, una..... . .. . . .. . .. O 50 
Frasqueras pequeñas, 
-finas, una.............. O 72 
Frazadas 6 fresadas, de 
-luna, pequeñas, ordi-
-narias y entrefinas, 
-docena................. 1 80 
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Frazadas ó fresadas, de 
-lana, pcq ueñas, tinas, 
-docena........ . .. .. . .. 2 40 
Frazadas ó fresadas de 
-lana, grandes, ordi
~nanas y entrefinas, 
-docena........ . .. . .. . . . 3 36 
Frazadas ó frezadas 
--<le lana, grandes, fi-
-nas, docena........... ñ 75 
Frenos de todas clases, 
-y hechuras, con bri-
-das y cabezadas, do-
-cena.................... 6 00 
Frenos de todas clases 
-y hechuras, sin bri-
-das y cabezadas, do-
-cena ................... . 
Frutas en aguardiente 
-6 aJmibar, incluso el 
-peso del frasco, libra 

o 
Galon de plata ú oro, ó 
-hilillo de plata ú oro 

2 00 

o 9 

-falso, libra............ O 72 
Galon de plataúoro en
-trcfino, para casullas 
-y ornamentos, lihra 1 68 
Ga1on de plata ú oro, fi
-no con alma de seda, 
-docena................. 2 16 . 
Galleta fina, arroba.... O 50 
Gamuzas ó antes, do- _ 
-cena............. ...... 2 00 
Ganchos ú orq uillas pa .. 
-ra el pelo, millar..... O 18 
Garvanzos, arroba...... O 25 
Gasas de seda, lisas ó 
-labradas, hasta de 
-cinco cuartas de an-
:--cho, vara.............. (1 ~ 5 · 
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Gasas de algodon blan
-cas 6 de color, labra-
-das 6 amerlinadas, de 
-diez yardas de largo, 
-ordinarias, pieza.... O 30 
Gasas de algodon, blan
-cas ó de colot', labra-
-das 6 amerlinadas, 
-de diez yardas de lar-
-go, entrefinas, pieza. O 35 
Gasas de algodon, id. 
-finas, pieza............ O 4 7 
Gasas de algodon, lisas, 
--de v-cinte yardas, or· 
-<linarias, pieza,....... O 40 
Gasas de algodon, lisas, 
-de veinte yardas, cn-
-trefinas, pieza........ O 58 
Gasas de algodon lisas, 
-de \eintc yardas, fi-
-nas, pieza. . . .. . . .. .. . .. O 82 
Gorras de paja, de todo 
-tamaño, sin adorno, 
-docena................. 2 00 
Gorras de paja, de id., 
-con adornos, docena. 3 00 
Gorros ó virrctes de 
-punto de seda, senci• 
-llos,docena ... "-······ 1 8 
Gorros 6 virretes de 
-punto de seda, do-:-
-bles, docena.... . . . .. l 44 
Gorros de punto de la-
-na, sencillos, docena O 30 
Gorros de punto de la-
-na, dobles, docena... O 60 
Gorros de punto de al
-godon, sencillos, do-
-cena.................... O 24 
Gorros de punto de al
-godon, dobles, do-
-cena ............. ,. . .. . . O 3'i 
Gorros 6 cofias de al-



~38 J,JBRO VT.-TlTUT.O TT~ 

, IJe1·eclw.-Ps. Cent. 
-godon para niños, do-

0 48 - cena ................... . 
Goznes de hieno para 
--puertas, (réase her-
-rngc). 
Granillas 6 i>arguillas 
-de lana, de dos tcr-
-cia_s de ancho, vara. 
Gros de seda, lit;O ó la
-brado, hasta una va-
-ra de ancho, vara ... 
Gros de seda con trama 
--de algodon ó yel'ba, 
- doble, vara .. ......... . 
Gros de seda con trama 
-de nJgodon 6 yerba, 
'-sencillo, varn ....... .. 
Guantes de piel, ordina
- rios, docena de pares. 
Guantes de cab1-itilla 6 
-ante, finos, docena de 
- pares .. .. .. ........ . ... . 
Guantes de ante, relle
-nos de crin, para ju-
-garftorete, docena de 

o 6 

o 18 

o 15 

o 10 

o 72 

1 50 

- pares................... 1 20 
Guantes de seda de co-
- lores, de punto, lisos, 
- labrados 6 calados, 
- docena de pares.. .. 1 44 
Guantes bordados de 
-$edá y om 6 plata 
-falsa, docena de pn.-
-rcs....... ..... .... . . .. . . 2 52 
Guantes 6 mitones me
--dia mano, Jabrados ó 
-calados, docena de 
-pares................... O 9ü 
Guantés 6 mitones de 
-media Iirnno, borda-
-dos, docena de pares 1 92 
Guantes de medio bra
-zo1 lisos, labrados, 
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-bordados 6 calados, 
-docena de pares..... 2 52 
Guantes de lana, ordina-
-rios, docena de pares O GO 
Guantes de lana, finos, 
-docena de pares...... 1 00 
Guantes de algodon, or
-dinarios, docena de 
-pares.. ... .............. O 24: 
Guantes de algodon, fi-
-no11, docena de pares O 36 
Gurbias de acero para 
-carpintero, hasta una 
-pulgada, docena..... O 24: 
Gurbias, id. mayoL"es, 
- docena .. .. .. .. .. .. . . .. O 48 
Gusanillo, (véase canu
- tillo). 

H 

Harina, arroba ........ . 
IIevillas do hierro 6 es
-taño para correaje, 
- hasta una pulgada, 
-gruesa .......... -...... . 
IIcvillas de id., mayo-
-l'C!l, gruesa ........... . 
Hevillas platcadas1 do
-radas ó de acero pa-
-rapantalones, gruesa 
Herraje para puertas, 

. _.-rnntnnas y muebles, 
--como aldabas, bisa-
-gras, goznos, cen·ojQs, 
-llaves, muelles, pa-
-'-Sadores y tornillos, 
-a1Toba ................. . 
Herramienta para hcr
=-rero y carpintero, co
-mo hachas, martillos 
-tenazas, y demas, 
-utensilios, grandes, 

o 25 

o 30 

o 48 

o 48 

2 40 
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-y ordinal'Íos, quintal 4 80 -llos ó bolitas, libra.. O 12 
Hierro fo1:iado en bar- Hojas 1fo lata, en cajas 
-ras, planchas, cua- -de doscientas vein-
-dl'adillos y yantas, ..........._ticinco hojas, caja.... 1 92 
-quintal....... ........ 1 68 Hojas de machetes, con 
Hierro colado en piezas -cabo ó sin él, de to-
-de servicio, como -dos tamaños, docena O 66 
-planchas para plari- Hojas de espada 6 sa-
-chm· ropa, ollas, &c. -bles, ordinarias, do-
-quintal................. 3 00 -cena.................... 1 44 
Hierro colado en aza- Hojasdeespadaósable, 
-dones, palas, piochas, -finas, docena.......... 2 90 
-&c.,qnintal........ .... 5 00 H~jas de marfil, hasta 
Higos secos, arroba.... O 3G ~e seis pulgadas, do-
Hilaza de algodon, cm- -cena.................... 1 00 
-do ó blanco, para te- H¡~jas de id., mayores, 
-jer, libra............... O 3 -docena................. 1 50 
IIilaza de algodon, ele flojas de esmalte de co-
-color, libra............ O- 10 -lor,en pliegos, docena O 18 
Hilera blanca de lino, Holanda de lino,' hasta 
-de todos números, --de una vara de an-
-libm .. . . .. . .. . . .. .. . .. O 50 -cho, ordinaria y en-
Hilíllo de plata ú 01·0 -fa-efina, vara.......... O 9 
-fal,;o, con alma de al- Holanda de id., fina y 
-godon, libra ......... , 1 20 -superfina, vara .. ."... O 15 
Hilillo fino, con alma Holanda mezclada, or-
-de :'leda, libra..... . .. 2 88 -dinaria ·y entrefina, 
Hilo de lana para tejer, -vara........ .. ...... .. O 6 
-libra.................... .O 24 Holanda mezclada, fina 
Hilo tm·cido, para cosci· . -y superfina, vara.... O 9 
-y bordar, libra. . . ... . O 30 Hules de colores, (véa 
Hilo de lino de color, -se encerados). 
-para tejer, libra...... O 24 
Hilo hramantcóacane- I 
-to, libra. .. .. .. .. .. .. O 4 
Hilo de algodon en car- Indianas francesas, has-
-retes, de cien yar- -ta una vara de an-
-das de largo,. gruesa -cho, ordinarias y en-
--de carretes............ O 28-! -trefinas, vara......... O 3 
Hilo rle a1godon en ma- Indianas id., finas, vara O 4 
--deja, blanco ó de co- .Indianas inglesas, has-
-lor, libra.............. O 12 -ta una yarda de an-
Hilo blanco, en ovi- -cho, y veinticuatro á 

86 
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JJereclio.-Ps. 
-veintiocho rnrdns de 
-largo, onÜnnrias y 
-eutreti nas, piez:~... ... O 
Indianas inglesas, hns
-ta una ntrda de un-
-cho y v·ciuticuatl'O :l: 
-vcintioclw YUl'da!'.l de 
-hu·go, finas; pieza.... O 
Irlnlida de li1101 ol'dina
-l'ia y entrefina, rn.rn O 
Irlanda ele id., fina y 
-su pc1 fina, varn ..... .'. O 
Irlnncht ele id., mezcla
--dn, ordinaria .r entre-
-tina, nira........ ...... O 
Jrl:rnda de icl., mc;.:cla
-da, fina y superfina, 
·-V::tl'a....... ...... ....... 0 

·.r 
.Jabon onlinario, en bo
-las 6 barras, arroba. O 
Jabon fino, en pancci
-tos i:;in 0101·, docena. O 
Ja bon cilios de olor, en 
-pnne~, ca1iibcl ordi-
-1rnrin, <l(}ccna ........ - O 
Jaboncillos r1e olor, en 
7 panes, calidad fina, 
-docena................. O 
.Tarn011cs. librn.. .. . . . . . . . O 
,Jeringa,; de hueso, mal'
-fil ó e~taño, para oi-
-dos, (loccna........... O 
.Jcringns rlc born ha, una O 
,Jeringas de cstuiío, tn
-nwfio corriente, do-
-cena.................... 2 . 

I, 

J,acre de colores paro. 
-cnl'tas, libra. .. .. . .. .. O 

Ct!nf. 

48 

G 

l~ 

/)ei-cd10.-Ps. Ccut. 
Lana de OYeja, en rn-
-rna, anoba.. ... . . .. . 1 00 
J_,nna oc vicníla, gua-
-naco 6 llnma, arroba. 1 GS 
J_,anilla lle colol'es, de 
-dos tercias á tres 
-cnnrtn.s de rmcho, Ol'· 

-clinuria Y cntrcliirn, 
-\'Hl'fl. ................... Ü 4z 
Lanilla. cln co101·cs, de 
-dos tercin8 :í kcs 
-cuartas <le :incl10, li-
-na, vara ............ . o 12 
J_,anilla nC'gra, cspecw 

3} -de filaila labrnda, 

7 

72 

12 

12 

30 
4 

36 
50 

00 

2f 

-para forro~. vara .... 
Lantejuela y recortes 
-rlc plata y oro falso, 
-lihrn ................... . 
J_,:f pices de rna<lcrn, or-
- d inarios, gn:csa ..... . 
J_,:(pkcs de madera, fi. 
-nos, gruesa ........... . 
Ltípiccs de piccln1, pa
-l'a dibnjo, grne::;a ... 
Lapiceros de mndcrn, 
-hueso 6 metal, grnc-
-~n ..................... . 
Látip:m.; de cuerda ó 
-ballena, orclinarim•, 

o 

o 
o 

o 

o 

o 

:~ 

GO 

18 

24 

24 

72 

-docena................. 1 CO 
L:ítigm; forra1los de ~e-
-da con cabo de mar-
-fil, cunclm ó metal, 
~coi·tos 6 con trona
-dores, docena ..... ,... 2 00 
La tonó ¡iz(Jfor en plan
-chas, láminas ó b::u·-
-l'as, lib1·a . . . . . . . . . . . O 12 
J,aton ó azófar, lahmdo 
-en piezns de llf;O, co-
-mo pei·illas, vümgras, 
-:-tnchuclns~ gnnrnicio-
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Drrcclw.-Ps. 
-ncs de espada ó sa-
-hlc, jeringas, cam-
-panilln.:-;, cencerros, 
-cascn.be1cs, - pla.tm;, 
-ntcías para barbe-
-ro, marcos, candelc-
-ros lisos, clavos, cs-
-cudos, &c., libra.... O 
Letras 6 abecedarios 
-de plomo y figuras 
-para imprenta, ar-
-roba........ .......... 1 
Lcdtas hechas, de pa-
-fío, una ......... _....... 7 
Levitas hechas, de otro 
-género de luna, unn. 3 
LcYitas hechas; de gé
-nero de algodon, onli-
-nario, docena......... 7 
Levitas hechas, de gé
-nero de algodon de fi-
-no, docena........... 9 
Leznas para zapatero, 
-millar.................. 1 
Libritos de plata ll 
-oro fafoo, , incluso el 
-peso del papel, li-
-bra .................... O 
Libros de memori<L ó 
-carteras, . con Mpi-
-ces, docena........... O 
J,ibros de memoria 6 
-cartcnts, con ]:ípi-
-;-ces y otros aYÍOS, do-
-cena.................... 1 
J_,icores de todas cla
-scs, en cajas de <lo-
-ce botellas, 'Caja .. . . . 1 
J,ig:as 6 ata(foras de sc
-chi, en pares, docena. O 
J~iga.s ó ataderas de la
-na, en pares, docena O 
J,igaR ó id. de algodon, 

Cent. Derecllo.-Ps. Cent. 
-en pares, docena... O 18 
Limas <le acern para . 
-carpintero, herrero, 

i -&e, de ocho pnlga-
f -:-das de largo, docena O 18 
1 L11nas mayores, docena O 9G 
! Linon de algodon, li-

25 ¡ -so 6 labrudo, hasta 
-cuarenta pulgadas 
-de ancho v diez var-
-das de 1a;.go, onÚna-

20 -rio, pieza...... . .. .. .. . . O 30 
Linon de id., entrefino 

20 -y fino, pieza .. . .. .. . O 50 
Linon bordado del mis-

84-

20 

60 

00 

50 

72 

-mo ancho y 1argo, or-
-clinario, pieza........ O 
Linon bordado del mis
-mo :rnchoy largo, en-
-trcfi.no y fino, pieza. O 
Li.stados de algodon, de 
-colores, (véase india-
-nas.) . 
Listonería, (véase cin
-t:is) · 
Lona para velas de lrn
-qne, de tres enartas á 
~una ,~ara de ancho, 
-yat·da ......... _ ,........ O 
Lona de lino, yarda.... O 
L•ma dealgodo11, yarda O 
Loza ordinaria de ser-· 
-vicio cmmm, como 
-posillos, tasas,'_ fncn-

20 -tes, palanganas, pla
-tos, jai·1·os, &c., en ja-
-rn ó caja de cinco y 

2 1-media á seis ~rro~as, 
-peso bmto, caJrtópvn 

60 Loza, imitacion de chi
-na ó pot'celana, en 

48 -piezas pequeñas, do-
-cena ................... . 

3 

o 

40 

60 

3} 
6 

. 3} 

36 

18 
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J)erecho.-Ps. Cent. 
J_¡oza, imitacíon de chi
-na 6 porcelana, en 
-piezas grandes, como 
-palanganas, janos, 
-tazones, fuentes, pla-
-tmi de siete ó mas 
-pulgadas, saJceras, 
-&c., cioce11a.. . .. . .. . . • 1 8 
Lustri nns de secla, tela 
-l1cclia con hilo ú ho-
-juela de oro y plata, 
-secfa y aJgoclon, de 
-Yeinticuntro á vcin-
-fücis pulgadas de an-
-cho, vara......... . . . . . . O 50 
I,ustrinas, tela de f..olo 
-seda, con hilo tí ho-
-juela de oro y pin.ta, 
-vara.................... 1 00 
Llaves <le hierro (,·éasc 
-herrnjes). 

}if 

Maclapoltín ingles, ordi
-nario, hnsta treinta y 
-tres pulgadas ele an-
-eho y ,·einticuatro 
-yanlascfo largo, pieza 
Madapolán id., entrefi-
- no y fino, pieza ...... . 
Id. coquillo, pieza ..... . 
Mahones de ocho yar
-das de largo y Ycin-
-fü;eis pulgn<las de 
-ancho, pieza ........ . 
Manta de china<lc algo
-clon, lcjítíma, y:mla 
Manta de id., imitada, 
-elefante ó sammpu-
-res, yarda ............. . 
Manta de algodon, cru
- da, reducida á una 

O 3G. 

o 40 
o 50 

o 12 

o 2 

-vara de. nncho1 yarda O 2 

Derccho.-Ps. Cent. 
~fanta driJ, hasta trein-
-ta y dos pulgadas de 
-ancho, yarda.......... O 2! 
~!anta dril con color, 
-yal'da ................. O 3 
Manteca de puerco, 
-ar1·oba......... . .. . . . . . . O GO . 
.Manteca de Flandes 6 
-mantequilla, arrobn. O 84 
~fanzanas y otras frutas 
-secas, arroba......... O 60 
~Iarfil labrado en bnlas 
-ú otras piezafi, libm. 1 25 
Medallas ó crncesitas 
-de laton, hasta una 
--pulgada, grue~a .. .. . O 18 
Medallas ó cruccsitas 
-de laton, mayores, 
-gruesa ........ ...... .. 
:Medias <le algodon para 
-hombl'c, docena ...... 
i\Ic(lias de algodon pa
-ra hombro, finas, do-

o 3G 

o 42 

-cena.................... O 72 
]!folias ilc algodon lisas 
-para mnger, ordina-
-rias y entrefinas, do-
-cena ................. , O 30 
~Ieclins de algo<1on lisas 
-pam mugcr, tinas, 
-íloccna............. .... O 4.8 
1.Iedias de nlgodon, ca
-ladas ó bonlada~, or-
-di narins y entrefinas, 
-docena ............... , O 4:& 
l\!edias de'algodon calu.
-das 6 borda<las, fi-
-nas y superfina~, do-
-cena.... . .. ........... 1 8 
Medias de ulgodon para 
-11iños, docena.... ... . O 17 
Medias <le lana, onlina-
-rias y entrefina~, do-



DÉ LA HACTR~DA PunLrcA. 

Dereclw.-Ps. Cent. 
-cena .. .... -··-·-.. . . .. .. O 72 
Medias de lana, finas, 
-docena................. 1 00 
Medias de hilo, lisas 6 
-listadas para hombre, 
-01·dinarias y entrefi-
-nas, docena... .. .... l 00 
Medias de hilo, füas ó 
-lista<las, para muger, 
-ordinal'ias y cntrcfi-
-nas, docena . . ,. . ...... O 72 
Mcdiat-i de se<'la, lisas de 
-cuchilla, para muger, 
-ordinarias y entrefi-
-nas, docena....... . .. . . 1 44 
Medias <le seda, lisas 
-de cuchilla, para mu-
-ger, finas, docena.... 2 40 
Medias de seda caladas 
-y bordadas, ordina-
-rias y entrefinas, do-
-cena .................... 2 40 
Medias de seda, cala
---das y bordadas, finas, 
-docena................ 3 36 
:Medias de seda lisas 6 
-de cordoncillo, para 
-hombre, ordinarias y 
-entrefinas, doren a... 2 16 
Medias de seda, lisas 
-ó de cordoncillo, pa-
-ra hombre, finas, do-
-cena.................... 3 36 
Merino de lana, hasta 
-una y media varas 
-de ancho, ordinario 
-y entrefino, vara.... O 15 
Merino de lana, fino y 
-calidad doble, vara. O 36 
Merino ó lanilla estam-
-pada, para tl'ages, 
-hasta una vara de 
-ancho, ordinaria y 

87 

Derecl10.-Ps. Ce:nt. 
-entrefina, vara....... O 4t 
:Merino ó lanillaestam-
-pada, para trages, 
--hasta una vara de 
-ancho, fina, vara.... O 8 
Merlines de tela ordi
-naria y .clarin, de 
-algodon, hasta de 
- treinta y dos pulga-
- das de ancho, y do-
-ce yardas de largo, 
-para cartucho de no-
-pal, pieza....... .. .. .. O 12 
Molinitos de hierro ó 
-madera para moler 
-café, docena ... , ...... 2 . 00 
Municioneros para ca-
-zar, docena .... .'....... 2 00 
Muñecas de palo, bar
-nizadas, basta de O· 
-cho pulgadas, grnesa 1 20 
Muñecas de cuerpo de 
-palo, de ocho y mas 
-pulgadas, gruesa.... 2 00 
Muselma estampada, 
-ha.sta de yarda de 
-ancho, ordinaria, en-
-trefina . y fina, de 
-veinticuatro yardas 
-de largo, pieza. . ..... O 72 
Muselina estampada, 
-hasta de yarda de 
-ancho, superfina, de 
-veinticuatro yardas 
-de largo, pieza...... l 00 

N 

Naipes de papel, or
-dinarios, gruesa...... 3 50 
Naipes de papel, en
-trefinos, gruesa.. . ... ·1 50 
Naipes de papel, su-:, 
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Derecho.-Ps. Cent. 
....'......perfinos, de una vite-
-la, gruesa............. 5 00 
Nabajas cabo de huc-
-so, madera, ballena, 
-laton, &c., de una: 
-6 dos hojrts, hasta. 
-de cuatro pulgada.s1 
-gruesa................. 2 00 
N abajas id., de ma8 
-de cuatro pulgadas, 
-gruesa................. 3 00 
Nabajas id., con c01fa
__:_plumas, de una 1~ 
--dos hojas, ordina.rias, 
-gruesn.... ...... .. . . .. . . 4 00 
1'~abajas id., con corta
-plumas, de <losá cua-
-tro hojas, finas, do-
-cena..... .. ............. O 75 
Nabajas id., con corta
-plumas, de cuatro 6 
-rrias h~jas, supcrfi-
-nas, docena....... .. O 87! 
Nabajas de barbn., ca
-bo de hueso ó balle-
-na, ordinarias, grue-
-sa. ...... .. ....... ...... 3 00 
N abajas de barba, ca
-bo de marfil, nácar, 
--&c., finas, docena.... 1 00 
Nabajm; de barba, en 
-estuches de dos na-
-bajas, ordinarias_, do-
--cena de ci:;tnches... 1 00 
Nabajas de barba, en 
---estuches de dos na-
-baj:_is, finas, docena 
-de estuches........... 2 00 
Nabajas de bnrba, en 
.:-estuches de dos na- -
-bajas, superfinas, do-
-cena de estuches . .,. · 3 50 
Nabajas de barba, CU · 

Dercclio.-P.<;. Cent . 
---estuches de siete na-
-bajas, ordinadas, do-
-cena de estuches... 5 00 
Nabajas de barba, en 
--e~tuches de siete na-
-bajas, finas, cabo de 
-nácai·, mmofil, &c., 
-docena de estuches. 10 00 

o 

Obleas para cartas, in
-el usas las cojas ó 
- botes, libm.. ......... O 48 
OJán de algoclon, 6 
- cambray de cl1iua, 
- liso 6 labrado, has-
- ta. de una yarda de 
- ancho, y doce de In.r-
--go, ordinario y en-

. - trcfino, pieza......... O 30 
OMn de algodon, ó 
-cambray de china, 
-liso ó labrado, has-
-ta rle una yarda de 
-ancho y doce de lar-
- go, fino, pieza.. . ...... · O 54 
Ollas de hierro, (véase 
-liicn·o colado). 
Oro fino en panes, pa
-ra dorar, librito de 
--veinte panes ú · ha-
-jitas, uno.............. O 9 
Oropel y platapel, li-
:--bra .......... ..... ...... O 30 

p 

Pa1as, (véase hielTo co
-Iado). 
Palmatorias de hierro 
-charolado, docena... O 42 
Palmatorias ele laton ó 
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Derecho.-Ps. Cent. 
-plaqué, ordinarias, 
--.'-docena ............... . 
Palmatol'ias de metal 
-dorndo ó plateado, 

o 54 

-finas, docena......... O 84 
Pana de pelo,· de me
-dia vara (de ancho, 
-yarda............ ...... O 
Pana ó cantuna, lisa, 
-labrada 6 lbtada, de 
-veintiocho á treinta 
-pulgadas de ancho, 

3 

Dere~lw.-Ps. Cent. 
-co o sm él, basta de 
-dos varns en cuadro, 
-finos, docena..... . . . . 2 00 
Pañuelos de estambrn 
-ó lanilJa, hasta de 
-una varn en cuadro, 
...-:O.ocena................. 1 50 

"Pañuelos de id., has-
-ta una y media va-
_-ras en cuadro, do
-cena....... .. .. . . . .. ... . 1 75 
Pañuelos de id., hasta 

-yarda.................. O 3t -una y tres cuartas 
-varas en cuadro, do-Pantalones. de pafio ó • 

-casimir, docena....... 17 28 
l"'antaloncs de género 
-de algo'don, d~ocena. 7 20 
Pantuflas, (véase zapa-
-tos). · 
Pañete de siete ocha
-vas á una vara de 
-ancho, ordinario, va-
-ra................. ...... O 25 
Pañete id., entrefino y 
-superior, vara........ O 32 
Paño de lana, sencillo 
-6 doble, ordinario y 
-entrefino, vara....... O 54 
Paño de lana, sencil1o 
-ó doble, fino y sn-
-perior, vara........ . O 78 
Paño de verano, de una 
-vara de ancho, vara. O l O 
Paño de seda, basta de 
-siete oc hayas de an-
-cho, vara.............. O 24 
Pañuelones de algodon, 
-estampados, con :flc-
-co ó sin él, hasta de 
-dos varas en cuadro, 
-ordinarios, docena... 1 00 
Pañuelones de algodon, 
-estampados, con fle~ 

-cena.................... 2 50 
Pañuelos <le id., hasta 
-dos varas en cuadro, 
-docena................. 4 00 
Pañuelos de merino, li
-sos, estampados ó Ia
~brados, de tres á cin-
-co cual'tas en cua-
-dro, docena........... 2 00 
Pañuelos de id., hasta 
-de dos varas en cua-
-dro, docena .... ;..... . 4 00 
Pañuelos de tafetan, 
-hasta de una vara, 
-docena.... .. . . . . . .. .. . 2 16 
Pañuelos de raso, lisos 
-ó labrados, hasta de 
-una vara, docena... 2 16 
Pañuelos de gasa de 
-seda, con fleco ó sin 
-él, hasta .-Úna vara, 
-docena... .... .. . ...... 1 70 
Pañuelos de seda es
-tampados, hasta de 
-una vara, docena.... 1 70 
Pañuelos de burato, li
-sos ó adamascados, . 
-con fleco 6 sin él, 
-hasta de cinco cuar-
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Dereclto.-Ps. Cent. 
-tas en cuadro, doce-
...;.._na..... ........ .......... 2 G4 
l'añuelos de bumto, li
-sos 6 adamascados, 
-con fleco 6 sin él, de 
-seis cuartas á dos 
-Yarns, docena... .. .... 7 G8 
Pañuelos de msn lisoH, 
-labrados ó brocados, 
-de seda y trnma de 
-algodo11, · hasta una 
-y media yaras de 
-ancho, docena........ 3 84 
Paftuelos de id., de sie
-te enartas á dos rn-
-ras de ancho, docena. 8 40 
Pafiuclos <le seda asar
- gados, en piezas <le 
-veinte pañuelos, pie-
-za ..... ... .. ......... .... 1 8 
Pañuelos de cambray 
-de Jino, lisos, de sic-
-te och:n·os á una va-
-m, ordiual'ios y en-
-trefinos, docena... ... O VG 
Pn.fiuclos de cam brny 
-de lino, lisos, de sic-
-te ochavos á una Yrt-

-ra, finos y impcrfi-
-nos, docena......... . . 1 GS 
l'añuelos de µunto de 
-tul de algodon, hasta 
-de una y cuarta varns 
-en cuadro, docena... 2 40 
Id. los mi!:'mos, borda-
..-.:dos, docena.. .. . . .. . 2 88 
Pañnelos de punto <le 
-tul de algodon, has-
-ta de una y media 
-vara en cuadro, do-
-cena................... 3 60 
Pañuelos de punto de 
-tul de nlgodnn, hai': 

Derccho.-Ps. Cent. 
-ta de dos varas, do-
-cena ................... . 
Pañuelos de gasa ó linó 
-de algodon, lisos ó 
-labrados, blancos ó 
-pintados, con fleco 6 
-sin él, hasta. de una 

5 28 

· -y cuarta niras, do-
-cena .................. . o 40 
Paiíuelos de id., lm~ta 
-de una varn, docmm O 
Pañuelos, paliacatcs, 
-lmsta de una vara en 
-cuadro. docena . .... 1. 

Pañuelos. c~tampados 
-en coco, hasta una 
-vara, tela ordinaria, 
-<locena . . ............ .. . 
Pañuelos estampados 
-en coco, hasta una. 

o 

o 

--vam, tela fina, docena O 
Pufíuelos de cinco cuar. 
-tas, cou fleco ó sin él, 
-ordinarios, docena ... 
Pañuelos <le lino finos, 
-docena ................ . 

o 
o 

3·.I: 

24: 

24: 

30 

50 

70 
Pnpas ó patatas, quin-
-tal .. . ................... . o 48 
Papalinas, (,·éasc có
-Jia!-0). 
Papel de escribir, ordí-
-nu.rio, rcRma ......... . 
Papel medio florete, 
::--rcsn1 a ................. . 
Papel florete, resma. ... . 
Papel de imprenta en 
-pliegos gmndes, res-
-rna ........... .......... . 
Pape] en resmilla 6 mc
-dias J'CHmas para car-
-tas, ordinario, rcsmi-
-lJa ..................... . 
Papel lle marquilla ó 

o 25 

o 
o 

1 

o 

50 
75 

00 

25 
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Derer:lw.-1'8. Cent. 
-Yitela, pliego comun, 

2 -rcs111a ................. . 
Papel de marquilla ó 
-Yitclit, de mai·ca ma-

00 

-yor, rcsm a ............ . 4 . 00 
Papel reglado pam uní
-sict~ y escuela, rnsma 
Papel de colores para 
-flores, resma ........ . 
Papel dorarlo 6 platea-
-do, resma ............ . 
l'apcl de color para ta
-pizar, pieza de diez 
-varas de lat"go, ordi-
-nario, pieza ........ .. 
Papel id. entreüno, pie 
-za ...................... . 
Papel id. fino, pieza .. . 
Pnpcl de paja estraza, 
-resma ................. . 
J>apel secante en plie
~gos graneles, resma. 
Paraguas de tafetan de 
-seda, sencillos, do-
-cena .................. . 
I>araguas id. do l>lcs, 

o 

1 

7 

o 
o 
o 

o 
o 

5 

84 

2.5 

50 

G 

12 
so 

18 

75 

00 

-docena ................ . 7 •50 
Paraguas ó 1'0mbrillas 
-para señora, de tafo-
-tan ó gros, de todo ta-
-'-maño, docena ........ . 
Paraguas id. bo)'(laclos, 

2 88 

--docena., .............. . 4 80 
Paraguas ó sombrillas 
-de algodon de todas 
-clases y tamaílos, do-
-ccn a .... ~ .............. . 1 
Pasas, (véase u vas). 
Pasta de harina en fi
-dcos lÍ otras, quintal 1 
Peines de box, asta 6 

ü2 

00 

})('1-eclw.-Ps. Cent. 
Peiucs <lcnrnrtil, docena O 48 
Pelueas,ó pcluqincs, u-
-no ......... ,.............. 2 40 
Pellones dc1 Srn', lana 
-snelta, grandes para 
-al barda, docena...... 8 64 
Pellones peqneí1os pa-
-ra galápago, docena 6 72 
Pe1·calas de algodon, la
-brarlas á listas ó cna-
-rlros, hasta de cinco 
-cuartas de anc110 y 
-die"' á doce yardas de 
-largo, ordinarias y 
-entrefinas, pieza...... O 30 
Percalas id. tinas y su
-perfinas, pieza....... O 42 
Perlas de cera 6 pasta, 
·-surtidas, gmesa de 
-hilos.................... 1 20 
Peroles de hierro, (véa-
-se hierro colado), 
rcsalicores, (véas ar~ó
-rnetl'os). 
Pesitas granatarios, pa
-ra pesar oro y pie.:.. 
-drns preciosas, doce-
-na ..................... .. 
Peta tes chiapanceos pc
--q nc ilos, · docena ...... 
Petates chiapaneco s 
-gra.ndes, docena ..... 
Pétos de acero, para 
-corsé, docena ....... . 
i~cz, rccina 6 alquitran, 
-arroba ......... .... ; ... . 
Picos y piochas, (véa
-sc hierro colado). 
Piedras de barbero pa-
-m afilar na.bajas, do-
-cena .................. .. 

2 00 

o 18 

o 2'1: 

o 50 

o 50 

1 50 
-madera, gruc8a ...... . 
Peine~ de hueso, grncsa 

1 
3 

00 Piedras (le chispa, clo 
00 ·-todas cla"cs y faum:. 

88 
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Dereclw.-Ps. Ceut. 
-ños, millar............. O • 72 
Piedras lápiz (véase lá-
-piz). 
Pimienta de Chiapas, 
- quintal........ ......... O 25 
Pimienta de la India, 
-quintal................. 2 00 
Pintu1·a en polvo, arro-
-ba ...................... O 48 
J>intura en aceite, al'l'o-
--ba .......... ,....... .... O 84 
Pinzas de hierro ó ace-
-ro, i;rucsa ............. . 
Piqué, jéncro de a1go
- don y seda para cha-
- leeos, de tres cuartas 
- :í siete octa...-as de 
-ancho, vara ......... .. 
Piqué de seda pura, 
-vara ........ ............. . 
Piqué, de algodon, acol
-chado ó panilla, blan-

o 48 

o 18 

o 2·l 

Dereclw.-Ps. Cent. 
-un cañon, finas, pal' ·i 32 
Pistolas de <los cañones 
-ordinarias, pnr.. ... . . 4 8() 
Pistolas de dos caño-
-n es, fürns, pm·. . . . .. G 72 
Pistolas snpel'iorcs de 
-un caüon, con ch.ja 
-ó sin ella, pm·...... 9 6() 
Pistolas superiores de 
-<los cn..íloues, con ca-
-ja 6 sin ella, par ... 12 00 
Pistoleras de cuero 6 
-chm'Ol, en pares, do-
-cena .................. . 
Pistones ó tubos ful
-minautcs, millar .... 
Pizarras de carton con 
- pizarrines, para es-
-cuelas, grncsn ....... . 
Pizarras de piedra con 
-pizarl'incs, de todos 
-tamaiíos, docena ..... 

9 GO 

o 14 

1 00 

o 48 
-co 6 de color, vara. 
Piqué, de algodon, en-

o 
o 

2} Platillas blancas de li-

-frefino, vara ........ . 
J>iqué de algodon, fino, 

-no, de treinta á eua-
4! -renta varas de largo, 

-ordinarias y entrcfi-
-vara .................... - O 6 -nas, pieza ............ . 
Piqué, de algodon su
-perfino, vara ......... 
Pistolas de bolsa de 
-uno y dos cafiones or-
---<1 inarias, par ........ . 
Pistolas de bolsu, de 
-uno y dos cañones en-
-frefinas y superiores1 

-par .................... . 
Pistolas id. de cinco á 
-siete tiros, ordinarias 
~ finas, una .......... . 
Pistolas de arzon, de 
-un eañon, ordinarias, 
-par .................... .. 
Pistolas de arzon, de 

Phtillas blancas ele li-
o 9t -no, de treinta é cua-

1 92 

3 84 

4 80 

2 88 

-ren ta varas de lai·go, 
-finas, pieza ......... .. 
Platillas de lino y al
-godon, ordinarias y 
-entrefinas, pieza ..... 
Platillas de lino y al-
-godon, finas ......... . 
Platillas crudas ó co
-leta de lino solo ó 
-mezcladas, de cua-
-renta varas, ordina-
-rias y entrefinas pie-
-za ...................... . 
Pfatil1as crudas ó co-

1 8 

1 70 

o 72 

1 20 

o 66 
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Dereclio.-Ps. Cent. 
-leta de lino solo ó 
-mezcladas, de cua-
-renta varas, finas, 
-pie;1,a...... ...... ....... 1 00 
J>latillas de algodon, 
-blancas y de color, 
-hasta siete ochavas 
-de ancho y treinta y 
-cinco yardas de lar-
-go, pieza. .. . .. .. .. . . . . O 48 
Platillas de algodon, 
-blancas y de col01·, 
-de una á una y ocba-
-va varas de ancho, y 
-treinta y cinco yar-
-<las de largo, pieza. O 60 
Plomo en banas 6 ga
-lápago, sin labrar, 
-q uint:Ll................. 2 O 
Plomo labrado en ba
-lines, perdigones tí 
-otras piezas para ca-
-zar, quintal.......... 3 00 
Plumas de ave pa'ra 
-escribir, millar...... O 72 
Plumas de acero 6 me-
-tal, gruesa............ O 15 
Id. cabos sueltos para 
-poner plumas, grue-
-sa...... .. . . . . . . . . . . . . . . . O 24 
Plumeros para sacudir, 
-pequeños, docena... 1 44 
Plumeros medianos pa-
-ra irl., docena ...... , 2 16 
Plumeros grandes para 
-id., docena............ 2 78 
Pol \'Orines de metal 6 
-asta, docena.......... 1 92 
Pomada en botecitos, 
-fina ú ordinaria, do-
-cena.................... O 30 
I>onchos 6 sarapes, 
-no siendo imitacion 

DerechQ.- Ps. Cent. 
=--de los del pais, do
-cena.................... 8 ·oo 
Punto de tµl de algo-
-don, liso, de trescuar-
-tas á siete ochavas 
-de ancho, fino tí'. ordi-
-nario, yarda.......... O 3 
Punto de tul de algodon, 
-labrado, de -tres cuar-
-tas ~í siete ocha,Tas 
-de ancho, fino ú ordi-
-nario, yarda.......... O 4t 
Punto de tul de algo
-don, liso, de una á 
-una y media vara de 
-ancho, fino tí ordina-
-rio, yarda............. O q 
Punto de tul de algodon, 
-labrado, de una á 
-una y media vara de 
-ancho, fino ú ordina-
-rio, yarda............. O 6 
Punto de tul de algo
-don, bordado, de tres 
-cuartas á siete ocha-
-vas de ancho, fino ú 
-orqinario, yarda...... O 7 
Punto de tnl de algo~ 
-don; bordado, de una 
-á una y media vara, 
-fino 1í ordinario, yar-
-da...................... O 9! 

Q 

Quesos de toda clase, 
-quintal................. 2 88 

R 

Randas de seda, negras 
-6 de colores, para 
-adornos, libra......... 2 .50 
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Dcrcclw.-Ps. Cent. 
fürno de scdrt liso 6 la
-brado, hasta treinta 
-pulgadas de ancho, 
-sencillo, vara......... O 12 
Raso id., doble, vnra.... O 18 
Jbso de algodon liso 6 
-labrado, hasta trein-
-ta y dos pulgadas, 
-sencillo, y arela. .. .. . . O 2 
Raso id., doble, yarda... O 3 
Hebosos de seda. cx-
-tranjel'Os, el ocena ..... 48 O 
Rebosos de nlgodon ex-
-tranjeros, docena.... 12 O 
Hecortes para bordar, 
-(véase lantejuela). 
Jfomanas de hierro 6 
-metal de toda clase, 
-por cada arroba qno 
-pesen, arl'oba......... O 2·~ 
Romanas de mano, de 
-hierro ó metal, de 
-menos de arroba, do-
-cena ................... . 
Ro:'laríos de madera 6 
-frutilla, gruesa .. , ..... 
Ruan de algodon, hasta 
-de cuarenta y cinco 
-pulgadas de ancho y 
-cuarenta yardas de 
-largo, pieza ........ .. 
Rusia de lino blanca 6 
-cruda, basta nueve 
-ochavas de vara de 
-ancho y treinta y cin-
-co yardas de largo, 
-ordinaria 6 entrefina, 
-pieza ................. .. 
Rusia id., fina, pieza .. . 
Rusia de lino blanca ó 
-cruda, hasta una y 
-tercia varas de an-
~cho, ordinaria y en-

1 4'! 

o 

o 

o 
1 

3G 

72 

8'1 
20 

Dcrcclw.-I'.<;. Cent. 
-trcfina, pieza......... 1 8 
Rusia de lino blnnc<i ú 
-crndn, hasta una y 
-tercin varas de an-
-cho, y treinta y ci11-
-co yanla!:\ de largo, 
-fina, pieza............. 1 :tG 

s 

Sable!', (\'éasccspn1la¡;;). 
Sacos ol'dinarios va
-cíos, pam exportar 
-efectos, docena ...... 
Salchicha,chorizos, &c., 
-1ihrn, ................. .. 
~tíndalo de algodon, de 
-Yciufo;ictc ~í treinta 
-y dos pulgadas de 
-ancho, y treinta y 
-cinco yardas de lar-
-go, pieza ............ .. 
Sán<lalo del mismo an
-cho, y veinticuatl'o 
-yanlas de largo, pie-
-za ...................... . 
S:1xa.pc~, (Yéasc pon
-ellos). 
Sarga de sccla, hasta 
-<le seis cual'tas de 
-ancho, vara. ........ . 
Sarga de lana., de dos 
-tercias á una vara 
-de ancho, vara ...... 
Seda floja <le todo co-
-lor, libra ......... · ... .. 
Serla torcida, libra .... . 
Sempiterna de lana, 
(véase duradern). 
Servilletas de algodon, 
-hasta una vara en 
-cuadro, docena ...... . 
Servilletas de lino, has-

o !)0 

O G 

o 48 

o 36 

o 24 

o !) 

o 72 
1 20 

o 42 
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Dereclw.-Ps. Cent. JJerccho.-Ps. Cent. 
-ta nna vara en cua-
-ílro, <locona. ...... .... O 72 
Sidrn en botellaf<, do-
-cena.................... O 50 
Siet·1·as en hojas, hasta 
-c1e media vara de 
-largo, docena......... O 36 
Sierras id., hasta una. 
.:-vara de largo, do-
-cena.................... O D6 
Sicr1·as icl., hasta dos 
-Ym·as de largo, do-
-cena.................... 2 90 
Sierras armadas, ó scr
-mchos de todo ta-
-mafío, la mitad mas 
-del valor de las an-
-te1'iores. 
Sillas de montar, para 
-hombreó mugcr, sin 
-avios, una............ 4 80 
Sillas de montar, parn 
-hombre ó mugcr, con 
-~wios, una...... . . . . .. 6 12 
Sombreros de felpa de 
-algodon, para hom-
-bres, docena.......... 4 80 
Sombreros de felpa de 
-algodon, para niños, 
-docena................. 2 16 
Sombreros de pelo ó 
-castor, ala corta, pa-
-m hombre, cntrcfi-
-nos, docena........... 8 64 
Sombreros de pelo ó 
-castor, aJa corta, pa-
-ra hombre, finos, do-
-cena .................... 11 52 
Sombrnros de pelo 6 
-castor, ala corta, pa-
-ra niños, docena... 4 32 
Sombreros de felpa de 
-se<la, pa..ra homl>rc, 

8\J 

-docena...... . ........ 5 76 
Sombreros de felpa de 
-seda, para nifio, do. 
-cena ............. _....... 2 90 
Sombrerns de felpa de 
--:seda, para clérigos, 
-docena........ , .. . . . .. 8 64 
Sombreros do vicuña ó 
-castor, para clérigo, 
-docena. . . . . . . . .. .. . . . .. 14 40 
Sombreros de jipijapa 
-ú otra clase do jun-
-co, ol'dinarios, doce-
-na....................... 1 44 
Sombrnros de id., cn
-trefinos, docena...... 4 80 
Sombreros de id., sn
-pcrfinos, docena ...... 17 28 
Som hreros 6 gol'l;as de 
-:-seda, para señora, 
-docena....... .. .. . .. . .. 11 52 
Sombrillas, (véase pa
-ragua~) . . _ 
Snela para calzado y 
-otros usos, libra..... O 18 

T 

Tafetan do seda, hásta 
-siete ochavas de an-
-cho, vara.............. .Q 9 
Tafiletes, docena........ 2 O 
Té de China, negro 6 
-verde, libm........... O 18 
Terciopelo recortado, li-
-so ó labrado, de dos 
-tercias de ancho, va-
-ra....................... O 48 
'rijeras fundidas, lisas 
-ó labmclas, ordina--
-rias, gt"Uesa.. .. . .. . . . . O 50 
Tijeras id., ·entrefinas 
-y finas, gruesa...... 1 00 



3.)2 LTnRO \J.-TITrtO rt. 

DC1·ccho. -Ps. 
Tijeras de acero ordina
-rias, gruesa.......... 1 
'fijcnis de acero entre: 
-finas, gruesa......... 2 
'l'i,jcras de acero, finas 
-y superfina,;, gruesa. 4 
'rijoras fundidas, míme
-ro G, pam bíl!·bero, 
-grue~m......... ......... O 
'fijeras de acero, gran
·-<les, parn barbero ú 
-otros usos, docena... O 
'l'ijern.s de acero, tama
-íio y ojo grandes, 
-para sastres 1í otros 
-usos, docena......... 1 
Tinta de China, libra. 2 
'rirabuzoncs de hicn·o 
- ó aCel'O, pC<tllefios, 
- docena................. O 
Tirabuzones de hierro 
-6 ace1·0, graneles, do-
-cena.................... O 
'firabuzoncs con resor
-te ó tornillo, uoccna. 2 
Tirantes de sedn, ordi
-nn.rios y entl'Cfürns, 
-con elásticos ó sin 
-ellos, docena......... 1 
'firnntes de lana, do-

Cent. 

00 

00 

50 

Sí-} 

50 

50 
00 

18 

3ü 

00 

44. 

-ccn~.................... O 24: 
Tirantes ele algodon, 
-de punto, docena... O 24 
Ti1·antes de algodon, te-
-jidos, con elásticos ó 
-sin ellos, ordinarim;, 
-docena................. O 24 
Tirantes de algodon, 
-finos, docena.......... O 48 
'riros de espada ó sa-
-ble, (véase vil'icúes.) 
rl'óallas de algodon, pa-
-ra las manos, doce-

Dcrcclw.-I's. Cent. 
-na....................... O 50 
'roallas de lino, doce-
-na...................... 1 00 
Tornillos finos ele mc
-sa, para relojeros ó 
-plateros, pequeños, 
-uno..................... O 3G 
Tornillos gl'mulcs, 11110. O GO 
Trajes de algodon, hlan-
-cos y de co!OI', liso.<:, 
-uno.................... O 72 
Trajes de algodon, bor
-dados, ordinarios y 
-entrefinos, uno....... 1 <14 
Trajcti de algodon, bhm
-cos y de color, bor-
-dnclos, finos, uno... 2 00 
Trencilla de scdn, la.no. 
- 6 algodon, ( ,·éaso 
- conlon.) 
Tripe ele lana, liso ó la
-bnulo, dos tercias 
-de ancho, vara...... O 2,1 

u 

· Uvas pasas, arroba... O 37} 
Uvas frescas, (véase 
-rnam:anas, &c.) 

V_ 

Yainilla aromática, mi
-llar..................... 2 4.0 
Y olas <le sebo co11mn, 
-Jibni.................... O 3 
Y e las de sebo purifi
-cado 6 estearina, li-
-bra ... ................. O 5 
Vestidos de lana he
-chos, para niiíos, eo-
-mo blnsas, capoti-
-llos, &c., docena.... 2 88 
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De1•cclio.-Ps. 
Yidtfos huecos Slu·ti
--dot<, en piezas de ser-
-Yicio, como copas, 
-saleros, dulceras, &c., 
-calidad ordinaria, en 
-cajas de cinco y me-
-dia :í seis arrobas, 
-peso bruto, caja...... 3 
Yidt·ios id., de cristal 
-fundido, en cajas de 
-igual peso, caja.... 4 
Yidrio cortado fino, en 
-cajas de igual peso, 
-caja.-.................. ··7 
Vidrios planos de to
-dos tamaños, caja 
-hasta de cuatro á cin-
-co arrobas, peso bi·u-
-to, caja...... .. . ...... 1 
Vinagre en cántaro ó 
-ganafon, uno........ O 
Vinagre en anclotes, 
-uno..................... 1 
Vinagr~ en uarriles, 
-uno .................... . 
Vino lilanco ó de co
-lor, dLilcc ó seco, de 
-toda clase, en bote-
-Ilas, docena .......... . 
Vino id., en cántaro ó 
-garrafon, lmo ........ . 
Vino id., en anclote de 
-dos á tres arrobas, 
-uno ................... . 
Vino id., en barril de 
-cuatro á cinco y me-

2 

o 

o 

1 

Cent. 

60 

80 

20 

92 

50 

00 

00 

72 

72 

20 

-día arrobas, uno ...... 2 40 
Vino tinto ó clarete, 
-en botellas, docena. 
Vino id., en cántaro ó 
-gaITafon, uno ....... . 
Yino id., en· anclote de 
-llos á tres arrokts, 

o 
o 

60 

60 

Dereclw.-Ps. Cent. 
-uno..................... 1 8 
Vino id., en barril de 
-cuatro á cinco y me-
-día arrobas, uno.... 2 16 
Vino champagne, en 
-botellas, docena..... 2 40 
Vino del Perú, en boti-
-jas de setenta á o~ 
-cbcnta botellas, una. 2 40 
Las dcmas vasijas se 
-valuarán en propo r~ 
-e ion. 
Violinctas ó armóni
-cas, galería sencilla, 
-de seis á doce tonos, 
-gruesa. . .. .. .. . . . .. . .. . O 3G 
Violinetas ó armónicas, 
-galería doble, de seis 
-á oc110 tonos, gruesa. O 72 
Violinetas ó armónicas 
-mayores, grnesa .... ._. 1 20 

z 

Zaleas ó pieles de car
~nel'O, blancas, (!urti
-das y con lana, do-
-cena.................... 4 32 
Zapatos de seda para 
-muger, de todas cla-
-ses, docena de pares. 2 60 
Zapatos de seda para 
-niños, docena. de pa-
-rcs....... ............... 1 72 
Za.patos de alfombra, 
-para muger, docena 
-de pares...... .. .. .. . . . 1 72 
Zapatos de becerro, pa-
-m hombre, par...... O 43 
Zapatos de charol, pa-
-ra hornurc, par...... O 57 
Za.patos 6 medias bo-
-tas de becerro 6 cha-



i.mRO \J.-TTTCLO n. 

Dcreclw.-Ps. Ce11t. 
-1·01, para hombre, 
-par ........... :......... O 86 
Zapatos de cualquier 
-género, para rnnger, 
-docena de pares.... 3 45 
Y,apatos de cnalqllior 
-género, para niños, 
-docena de pares...... 1 72 
Zllpntos ele hule 6 go
-ma cl:fatica, sin suc-
-la, para rnngcr, <lo-
-cena de pares........ 1 50 
Zapatos de hule ó go
-ma chística, con sne-
-la, para rnugcr, do-
__:'..ccna de pn1·cs....... 2 00 
Zapatos ele id., con 
-suela, pant liom brc, 
-docena <le pares..... 3 00 
Zapatos de id., sin suc
-la, para hombre, do-
-cena de pares ....... , 2 50 
.Zapatos babuchas ó 

· -pantuflas de to~lo gé
-ncro, docena de pa-
~rcs .......... :-..... ...... 2 40 

SEGUNDA PARTE. 

DTIOGAS Y MEDICINAS. 

A 
Aceite <le almendras, 
-libra.................. O 12 
Aceite de castor, libra O 15 
Id. de croton, libra.... 3 84 
Id. de linaza, libra...... O 6 
Id. de nuez, 1ibrn...... O 48 
ld. de vitriolo, (véase 
-ácido sulf1frico). 
Aceite de palmacristi, 
-(Yénse castor). 

Dcn:clio.-Ps. Cent. 
Aceite de ricino, (véa
-se castor). 
Aceite volátil ó Cf;Cll-

-cinl de njonjos, 1ilmt. O GO 
Aceite volátil ó cscn~ 
-cial de allrnccmn, li-
-bra............ ......... O 48 
.Aceite de :rniz, libra.. O 72 
Id. de bergmnota, libra O 72 
Id. de canc1a, libra..... O DO 

72 
00 

Id. de c]:wo, Jibl'O.. ..... O 
Id. de jazmin, libra,... 1 
I<l. de Jimr)n, libra ..... , O 50 
Id. de nerol i, lil:n·n....... 2 82 
Id. de romero, libra.... O 48 
ld. ele rosa, libra ...... . 15 ~Hi 
T<l. de sabina, libra .... . o 72 
rd. de salvia, libra .... .. o 48 
I<l. de ~nccíno 6 ambar 
-nmarillo, libra....... O 
Aceite de tomillo, librn O 
Id. de trementina, libr:1 O 

18 
48 

G 
Id. de yerba buena, li
-bra...... ...... ..... ... 1 00 
Acetato de nmoniaco, 
-libm ...... ,.,, . -. .. . . . .. O 
Acetato de cobre, libm. O 
Id. do morfina, libra ... 30 
ld. de potasa, ('·éasc 
-ticl'm foliada de üfr-
-taro). 

18 
!) 

72 

Acetato de zinc, libra. O 2± 
Acibar, (véa8e a.loes). 
Acido acético, (,·éaso 
-vinagre -radical). 
Acido benzoico, libra. 2 00 
Id. bórico, libra........ O 18 
Id. cianídrico, (véase 
-ácido prúsico). 
Acido cítrico, libra..... O úG 
Id. hidroclórico, libra. O 18 
Id. miniático, (véase 
-hidroclórico). 
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.Derecho.- Ps. Cent. 
Acido nítrico 6 azoó-
-tico, libm.. . ... . . .. . 
.Aci<lo oxálico, libra .. . 
Id. prúsico, libra ..... .. 
Id. sulfifrico conce11tra

o 18 
o 18 
1 44 

-do, libra. .. ........... O 18 
Acido sulfú1·ico diluido, 
-libra................... O 
.Acido tartál'ico, libra. O 
Agalla de Jcyantc, libra O 
.Agarico hlanco, libra. O 
Aguas de azahar, ·do

9 
18 
7! 

18 

-ble, barbadas, c:ír-
-mcn, la banda, meli-
-za, la reina, tedacal 
-y de lamcl cerezo, en 
-barriles, botellas 6 
-frascos, incluso el pe~ 
....-so de las vasijas, li-
-bra............... ...... O 6 
Albayalde, libra........ O 6 
.Alcali vohítil, (véase 
-amoniaco líquido). 
Alcanfor, libra.......... O 18 
Algalia, libra............ 4 80 
Algalias de goma clás-
-tica, docena..... .... O 50 

.. .Alhucema, libra........ O 2 
Almagra, libra......... O 6 
Almáciga, libra...... .. O 6 
Almizcle, libra ....... , 20 O 
Aloes sucotrino 6 he
-paiico, Jibra. ... .. . .. . O ~ 18 
Alqnitira, (veasegoma) 
Alumbre comun, libra. O l! 
Amal'illo de cromo, 
-(véase cromato de 
-plomo). 
Ambar comum, amari- · 
- llo, blanco, cetrino, 
-libra........... . . . .. . .. . O 17 
.Ambar gris, libra...... 7 20 
.Auioniaco líquido, li-

no 

Dcreclw.-Ps. Cent . 
-bl'a ... . ................. O 18 
Amomo, (véase carda-
-momo) . 
Anime copal ú orien-
-tal, libra............... O 12 
Angélica; libra....... . O 12 
Antimonio en agujas, 
-libra..... . .............. O 9 
Arsénico blanco, libra. O 10 
Id. amarillo, (véasejal-
- dre.) 
Atincar, (véase borax.) 
Azaf étida, (véase go
-ma). 
Azarcon, (véase nimio) 
Aziícar de Saturno, li-
-bra ......... ..... .... ... O 6 
A;.:ul de Pmsia ó pru-
-siato de hie1To, libra. O 18 

B 

Bálsamo de copaiba, 
-libra.................... O 12 
Bálsamo negro del Pe-
-rtí, libra............... O 12 
Bálsamo de Tolú 6 blan~ 
-co, librn........ . ... ... O 21 
Bálsamo -opodcldoc, li-
-bra ..................... O 10 
Bálsamo de Pelletier, _ 
-libra....... . ............ O 24 
Bálsamo de Pelqoier, 
-lib1·a........... ... .. . . . . O 28 
Barniz recrnoso para 
~pinturas, libra....... O 10 
Barniz negro de copal, 
-libra................... O 10 
Barniz de goma laca 
-espfrituosa, libra.... O 8 
Bayas de nxrayan, cne-
- b ro 6 laurel, libra. O 3 
Bedelio, goma rccina1 
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De1eclw.-P~. Cenl. 
-libra........ ............ O 15 
Benjuí en suerte ó al-
-men<l rado, libra...... O 18 
Bermellon, iwl"o rojo, 
-libra................... O 30 
Bicarbonato de sos:i, 
-libra............... ..... O 18 
Bi()arbonato de potasa, 
-libra ..... -·............. O 7t 
Jfümuto, libra ........... . O 84 
.Bromo, libra............. 2 28 
Borax, sub-borato de 
-sosa, libra............ O 12 

e 
Cabalonga, libra... ... .. O 12-
Cajas de cal'ton ó de 
-madera, para píldo-
-..:..ras, gl'ucsa ........... . 
Calamina, libra ....... .. 
Cálamo aromñtico, li-
-bl'a ................... .. 
CaJomelnno pl'Cparado 
-al vapor 6 sublima-
-do, libm ............. . 
Cantáridas, libra ...... . 
Capal'rosa, libra ....... . 
Cardamomo, mayor y 
-menor, libra ..... . 
Cardenillo, libra ....... . 
Cannin en tachuela, li-
-bra ...... ... : .......... . 
Cnrmin de Florencia, 
-::rnperfino, libra ..... . 
Oastoreos, libra ........ . 
Cato, cateetí ó tierra 
---japónica, Jibrn ...... . 
Centeno, cornezuelo ó 
-cereal, libra ......... . 
Cianuro de mercmio, 
-Jibríl. ............... . 
Cianuro de potasa, li-

o 18 
o 4t 
o 9 

O üO 
1 o 
o 1 

o 7 
o !} 

o 50 

3 8-l 
1 44 

o 11 

o 15 

1 92 

Dereclw.-Ps. Cent. 
44: 
44 
44 

-bra ......... ...... ...... 1 
Ciannro de zinc, librn.. 1 
Citrato de hierro, Jihra. 1 
Cloruro de ciil, libra.. O 
Id. de óxido de sodio, 

6 

--botclln. .. . . .. . . . .. . . . .. O 6 
Codcina, libra.. . .. .. .. . . 20 O 
Cola de pescado, Hura. O 30 
Coloquíntida, 1ibra.... O 10 
Coralina 6 musgo de 
-Córcega, (véase mus. 
-go de Córcega.) 
Crcrnor tártaro, libra. O G 
Creosoto 6 creosote, li-
-bra...... .. ............ O 72 
Croma to de hic1To ó de 
-plomo, 6 <le cual-
- quier ob·o, liürn.... O 10 
Cnbcbns, lilJm .. . .. ... O 12 

D 

Díctamo lle Creta, li-
-bra .................... . 

E 

Elíxfr tónico purgante, 
-libra ................. . 
Emetina, librn ......... . 
Escamoncii, goma. reci-
-na, lil.n·a ............. .. 
Esperma de bal1cna, 
-en rama: ó en Yelas, 
-liora ................... . 
Espam<lrapo ó tela bar
-nizada. de algun crn-
-plasto, libra ......... . 
Espíritu de nitro dul-
-ce, libra .............. . 
Espfritu lle minderero, 
-lib1·a .................. . 
Esponja, libra ...... ,, .. 

o 5 

o 72 
2 88 

1 00 

o 7 

o 15 

o 12 

u 11 
O GO 
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Dacdw.-Ps. Cent. 
fü;toraque, libra ....... . 
Ethcr acético, libra ... . 
·Icl. nítrico, libra. ....... . 
M. sulfúrico, libra .... .. 
Extracto de ajenjos, li-
-1.Jra .................... . 
Extracto de beleño, li-
-bra .L ..... . ........... . 
Exfracto de belladona, 
-libra .................. . 
Extracto de cicuta, li-
-bra .................... . 
Extracto de c'bloquín-
-tida, libra ... , ........ . 
Extracto de dijitalis, li-
-bra .................... . 
Extracto de dulcamara, 
-libra .................... . 
Extracto de guayaco, 
-líhra ................... . 
Extracto de jalapa, 6 
-re~ina de jalapa, Ji-. 
--:-br;i .................... . 
Extracto de opio acuo-
-so, libra .............. . 
Extracto de lechuga tri-
-dacio, Jibrn .......... .. 

o 6 
o 18 
o 18 
o 30 

o 30 

o 27 

o 24 

o 24 

o 25 

o 30 

o 30 

·º 30 

o 72 

2 00 

o 50 
Bxtracto de oro~ns ó 
-regaliza, libra .. _...... O 18 
Extracto de qnina,libra O 24 
ld. de ratania, libra.... O 36 
Id. de valeriana, libra. O 32 
Id. otros extractos, li-
-bra ................ . 
Extricnina, libra ..... .. 
Euforbio, (Yéase goma) 

F 

Flores de benjuí, (véa. 
-se ácido benzoico). 
Flores de manzanilla, 

o 30 
16 00 

-libra ... :··············· O 3 

De1·eclw.-Ps. Cent. 
lt Flores de sauco, libra. _O 

Id. de tilo eUl'opeo, li-
-bra .................. . 
Flores de violeta, libra. 
Id. de zinc, libra ...... . 
Jd. ele lúpulo, libra ... .. 
E'ósforo, Jibra ........... . 

G 

o 2t 
o 15 
o 24 
O G 
1 o 

Galanga, (véase raiz). 
Goma almáciga, libra. O 18 
Id. ánime, (véase áni-
-me copal). 
Goma amoniaco, libra. O 12 
Id. arábiga, libra....... O 6 
Id. azafétida, libra..... O 7 
Id. bedelio, libra....... O 18 
Id. euforbia, libra...... O 6 
Id. g<1lvano, libra...... O 12 
Id. gutagamba, libra... O 30 
Id. de enebro, libra.... O 12 
Id. laca, libra ........... · O 10 
Id. de mirra, libra...... O 18 
Id. incienso ú ólívano, 
-{véase · estoraque). 
Id. tragacanto, libra... Q 10 

H 

Hidriodato de potasa, 
- (véase ioduro de po-
-tasa). 
Hígado de azufre, libra. 
Id. de antimonio, libra. 
Hojas de sén, libra .... 
Id. de dedalera encat·-
-nada, libra .......... .. 
Hojas de belladona, li-
-bra ................... . 
Hojas de salvia de Es-
-paña, libra ....... . .. . 

o 15 
o 18 
o 5 

o 
o 
o l' ~ 
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l 

De1·ccl10.-Ps. Cent. 
Incienso <le Arabia, 
-vnlgo de Cnstilla, 
-(véase estornquc). 
Iodo, libra ............. .. 
lodnro de azufre, libra. 
Id. rle l1ierro, libra ...... 
Id. de mcrcnrio, proto 

1 20 
1 00 
1 44 

-y <lcutú, librn........ 1 44 
lodmo de plomo, libra. 1 00 
Id. de potasio, libra.... 1 44 
Id. de zinc, libra....... 1 20 
Irl. de platn., lilmt...... 2 40 
l<l. de platina, libra .... 50 00 
Id. de oro, libra ......... 50 00 
Ipecncnana ó bcjn<1ui-
-llo1 libra... ........ .. . O 44 

J. 

.Tnvon arsenical, libra. 
Jalapa, lilmi .......... .. 
Javon medicinal, lihrn. 
Jaldre 6 arsénico nma-
-rillo, libra ........... . 
Jcnciana, (\'éase raiz). 

I_J 

Ltímlano líquido, li-
-bra ................... . 
Lanrel cerezo, agua del, 
-libra ................ .. 
Leche de tierra,· (véa
-sc sub-carbonato de 
.:_magnecia). 

o 7 
o 18 
o 4 

o 15 

o 15 

o 31. 
2 

J,icor anodino, libra.. O 
l .. icopodio, libra......... O 
J,iquen islándico, libm. O 
Lil'io de Florencia, 
-(véase raiz). 
Utaijfrio, libra ........ . 

7 
9 
6 

o 3 

Dc1·cclw.-Ps. Cent. 
Macias, libra............ O ·3() 
.i\fadrcperln. ó concha 
-n:ícm·, libra .......... . 
~fognccia, libra ........ . 
:Mnnn, libra ............. . 
.Manganmm, lil.ll'n ...... . 
:Manteca de antimonio, 
-libl'a ................... . 
Manteca de cacao, libra 
Mcchaocan, Jibra ....... 
Mcrclll'io, (véase· uzo-
-gue). . 
:Mcrcmfo rlulcc, (véase 
-calomclano). 
)forlina, (Yéascacctato) 

o 12 
o 1 
o 12 
o 12 

o 48 
o 12 
o .3! 

)fnzgo <le Cót'ccga ó 
-coralina, lilm1. ...... O 12 

N 

Nafta, bctun judaico, 
-[a] clrn.pnpo 6 pc-
-tl'Oleo, libra ......... .. 
Nitrato de potasa, {nfa
-sc snl de nitro). 
Nitro dulce, libra ...... 
Nucii: moscada., libm .. 
Id. vómica, (véase ca.
-balonga). 

o 
Ocre, libra ............... . 
Opio, libra .............. . 
Orehilla, libra ......... . 
Oropimente, libra ..... . 
Oxido de bismuto, li-
-bni .................... . 
Oxido de zinc, libra .. 
Id. de J1ierro, libra ..... 

o 3 

o 10 
o 50 

o 2 
.1 o 
o 12 
o 12 

o 72 
o 24 
o 18 
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p 

lJcrcdw.-Ps. Cent. 
31 

?. Palo cmnpcchc, libra.. O 
Panacea de Swan, bo-
-tdla ................... . 
Piedra alumbre, libra. 
Id. infernal, libra ...... . 
Id. lipis, libra .......... . 
Píldoras de Frank, li-
-bra ....... : ............ . 
Píldoras de Mori,zon, 
-libra ................. . 
Píldoras de cualquiera 
-snstancüt que sean, 
-libra ................... . 
Polvos azules, libm .. .. 
M. de c::toba, liln·a ..... . 
Id. ae juanes, libra ... .. 
Potasa, libra .......... .. 
Precipitado blanco, 
- (véase mercurio dul-
-ce). 
Precipitado rojo 6 ru
-bio, (véase polvos de 
-juanes). 

Q 

Quermes ó kermes mi-
-neral, libra .......... . 
Quina, libra ............. · 

R 

o 2.J: 
o lt 
3 84: 
o 10 

o 50 

o 50 

o 50 
o 18 
o 5 

36 
12 . 

o 
o 

o 60 
o 10 

Raíz de angélica') libra O 6 
Id. 1le aristoloquia, rc-
-donda 6 larga, libra. O 4

6
-t 

Raíz de colchico, libm. O 
Id. de colombo, libra... O 18 
Id. de escila, libra...... O 12 
Id. de gálanga, libra.. O 6 
Id. <le jalapa, libra..... O 18 
Id. de jenciana auml'i-
-lla, libra............... O 18 
Haiz dé lirio de Flo-

!Jl 

Derecllo.-Ps. Cent. 
-rencia, libra.......... O, 6 
Raíz de ornztfs, libra. O 6 
Id. de pelitre, I-ibra.... O 12 
Id. de peonia, librn.... O 7 
Id. de ratania, libra... O 7 
Id. de ruibarbo, libra.. O 30 
Id. de serpentaria, libra O 18 
Id. de toementila, libra O 12 
Id. de turbit, libra...... O 9 
Id. de rnleriana, libra. O 12 
Rob antisifilítico, bo-
-tclla................. .... O 60 
Rosa, libra...... .. .. . .. . . O 9 

s 
Sagú, libra ............. . . 
Sal de ajenjos ó de tár
-taro, (véase sub-car-
-bpnato de potasa). 
Sal de amoniaco, libra. 
Id. de glauvero, -libra .. 
Id. de Inglaterra ó de 
-Epson, libra ........ .. 
Sal de ~Iart-01 libra .... . 
Id. de nitro, libra ..... . 
Id. de Saturno, libra .. . 
Id. volátil de Inglater-
-ra, libra .............. . 
Salatron, libra ......... . 
Salep de Persia, libra. 
Salicina, libra ......... . 
Sándalo rojo, libra ... . 
Sanguijuelal' oficinalcs, 
~millar ................ .. 
Sangre de drago, libra. 
Santónico scmencontra, 
-libra ..................... · 
Sassafnfa, libra ......... . 
Simaruba ó guayuba, 
-libra ................... . 
Soliman, libra .......... . 
Sub-carbonato de mag-t 

o 10 
o 3! 

o 
o 
o 
o 
o 15 
o 12 
o 5 
3 84: 
o 10 

6 00 
o 3f 

o 12 
o 2! 
o 6 
o 50 
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Dereclw.-Ps. Cent. 
-nevia, libra............ O 7 
Sub-nitrato de bismuto, 
-libra.................... O 4:4 
Succino, (véase nmbar 
- amarillo). 
Sulfato de cobre, (véa
-se piedra lipis). 
Sulfato de morfina, li-
-bra .. . . . . . . . . . .. .. . . . . .. 24, 00 
Sulfato de potasa, tár-
-tarn vitriolado, librn. O 7 
Sulfato de quina, libra. 10 00 
Sulfato de zinc, vitriolo 
- blanco, lilm1 .. .. . .. . . O 9 
Sulfato de hierro1 libra. O 9 

T 
Tanino 6 :foido tánico, 
- libra ................... . 
'l'ártaro emético, libra. 
'fürtrato de potasa y 
-sosa, libra ........... . 
Tierra foliada <le t1rta-
-ro, lilna .... , ......... . 
Tierra japónica, cato 6 
-catec1í, libra ........ . 
'l'icrra blunc:t, sellada 
-6 creta, libra ......... 
Tintura anodina, (véa
-se láudano líquido). 
Tintura purgante 6 vo
-mi-purgante de J,e-
-Roy, botella ........ .. 
Tintura tónica etérea, 
-botella .............. .' .. 
Tintma esencia coro-
-nada, botella ....... .. 
Turbit mineral, libra .. 
Tutia, libra ............ .. 

V 

Verdigris, (véase car
-<lcnillo). 

1 00 
o :3G 

o 5 

o :rn 

o 11 

o (j 

o 57t 

o 87 

o 12 
o 57} 
o 3~-

Dc1v:clw.-Ps. Cent. 
Vinagre radical, libra. O 18 
Violeta, ('·éasc flor de) 
Vitriolo blanco, (Yéa-
-se sulfato de zinc). 

z 
Za1·zapan·ilb, incluso 
-el peso de los cm-
-bases, lilJm.. .. .. . .. . . O G 

ARTICUJ,OS .ADICIONAJ,ES. 

Los efectos que ofrezcan duda 
en su tamaño y hechura, 6 por 
algnn nombre nue\'o que tl'aigan 
en Ins facturas, scn(n afor:idos 
por el Yalor del artículo 6 ar
tículos de esta tarifa á que mas 
se asemejen. 

Los efectos no comprcnuidos 
en esta tarifa, y los que no c;.;
tén en el caso del artículo an
terior, pagarán por derechos 
vcinticnatl'O poi· ciento sobre 
p1'incipalcs de factma original, 
con el Ycintc por ciento de au
mento. 

Y mediante á Jos a.busos que 
i;c han introducido, respecto á 
la observancia de los artículos 
citados, el contador y el vista, 
usarán de todas las precaucio
nes posibles para impedir se 
presenten facturas que, aunque 
originales, no sean verdaderas, 
debiéndose cumplfr las disposi
ciones penales del arancel. 

La cxencion de derechos que 
establece el mismo arancel, de
be entenderse que solo será cs
tcnsi va á los objetos contenidos 
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en el artículo tercero de esta 
tnrifa, ó á cualesquiera otros 
que no el:.'tando comprendidos 
en ella, sean de los exceptuados 
en dicho arancel. 

El pago de derechos se hará, 
la mitad por lo menos, en mo
neda de plata, pudiéndose ad
mitir el resto en oro, m·reglan
close el valor de fas monedas á 
la fabla siguiente, conforme está 
determinado. 

MO:::-lEDAS DE ORO. 

Onzas de Costa-Hica, 
-no teniendo el peso 
-de ley .................. $. 15 
Una águila doble de 
-los Estados-Unidos.. 20 
Una águila sencilla de 
-los Estados-Unidos.. 10 
Media águila............ 5 
Un cuarto de águila.. 2 4 
Una libra esterlina de 
-Inglaterra............. 4 6 
Moneda de veintdran-
-cos ............ ......... 3 G 

~IOKEDAS DE PLATA. 

Un dollar de los Esta-
. -dos-Unidos ............ $. 1 

Pieza de cincuenta cén-
-ti1nos .................. . 
Pieza de veinticinco 
-céntimos ............. . 
l)ieza de diez céntimos, 
-diez valen ........... . 
Pieza de cinco cénti
-mos, veinte valen .. 
l'esetas C8pañolas, cin-
-co valen .............. . 
Las mismas, nua sola. 

o 
o 

1 

1 

1 
o .. 

4 

2 

o 

o 
o 
1-! 

Las otras monedas de las de
mas repúblicas de América y 
de España, so recibirán como 
las del país, teniendo su peso 
y ley correspondientes. 

La presente tarifa regirá en 
todas las aduanas, para las in
troducciones qne se hagan, des
de 1 P de setiembre de 1855. 

N. 829. LEY '12.ª 

ACUERDO DEL GOl\'IERNO, DE 17 DE 

JULIO DE 1855, IIACIENDO PRE

YENOIOXES A LOS ADM!NlSTRADO· 

RES PARA QUE Il.:XIJAN EJ, ENTERO 

DE LOS DERECHOS QUE EXPRESA. 

1 P -Que el administrador ge
neral y los de los departamen
tos, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, exijan el entero de 
los derechos é impuestos esta
blecidos y adeudos por rema
tes, en los plazos señalados por 
las disposiciones vigentes, y tér~ 
minos de dichos remates. 

2 ::> -Que en el caso de no 
cumplirse por los deudores con 
el entero que corresponda, en 
el día que venza el plazo, sin 
pei·juicio de exijírseles ejecuti~ 
vamente el pago, se les cobrará 
ademas el interés legal de me
dio poi· ciento mensual. 

N. 830. 

ACUERDO DEL 00BI.ElltN01 DE 19 DE 

JULIO DE 1855, SOURE LA APLf

CAClO.'! DEL DECUETO DE L,\ CA• 
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J\TARA DE REPRESEXTA~TES DE 27 
DE lEilRERO ULTrno. 

Con vista de la consulta hc
clta por el administrador de Tza
lJal en 7 del <¡ue rige, y que 
tmnscribc al rninh;tcrio de lm
cienda el administrador geneml 
do rentas en nofa fecha 14, so
bre la duela qne le ha ocmri<lo 
1·especto á que si los vinos y 
otros licores, puestos en clepó
sito en los almacenes de aque
lla aduana, antes del 2D de ju
nio u1timo, cstar:íu en el caso 
de ser comprendidos en el pa
go de los impuestos decretados 
})Or la dmara en 17 de fcb1·c
ro; y considcmndo que el depó
sito no supone introdncciou, si
no c1ue esta se Yc1·ificn. ltnf;b. el 
momento en que se <lá <le~iino 
á los efectos depositados, el go
bierno, en consejo de minisiro8, 
tiene á bien declarar: que Ja in
lroduccion debe entenderse des
de la focha en que se destinen al 
consumo de Jn, repu'blica; y poi· 
consiguiente, á esto debe arre
glarse la. administrneion para el 
cobro de los im1)ucstos nueva
mente establecidos por los decre
tos de que se ha hecho mérito. 

N. 831. 

ACUERDO DEL GOillERNO, DE 13 DE 

NOVIEMBRE DE 1858, SOBRE AL

CAB.ALA DE ll\IPOSlCION Y REDEK

CION" DE CENSOS. 

1 ? -Qnc no solo en la im
Jlosicion y rcdcncion de los cen-

sos se cansn el derecho de al
cabala, sino taml.>ien en las Yen
tas y trnspasos de fincas gra
Yadai.; con alguno de ellos. 

2 ~-Que en este 1íltimo caso, 
el importe de dicha alcabala de
be liquidarse sobre el precio to
tal en qnc se haya ajustado la 
,·cnta, :;;in dcíluccion del capital 
rlcl cen:-;o, p01· no consi<lera1·~c 
inclui<lo en él. 

3.? -Qnc tampoco deberá <le
ducirse el valor de los semovien
tes, aperos y lÍtilcs que se n.jus
ten como ncccsorios uc la finca.. 

4 ~-Que C!;lC acuerdo, en que 
el gobiel'llo se propone fijar y 
cstablccc1· el verdadero sentido 
de Jas 1füiposicioncs que l'igcn, 
se pu bliq ne en la fomrn, que 
corresponde; y que el secretario 
de estado y del despacho <lo 
hacienda lo ponga cu conoci
miento de In. c1(mara. 

X. 832. J.o1EY 4;t.~ 

.Acnmno DF,[, GODIERNO, DE 4 DE 

NOVlE~lnRE DE 18Gl, ACf,ARANDO 

EJ, DECHETO DF. 21 DE Sf:TIE~IBRE 
DE 1858, SOBRE INTRODUCCIO!'i 

DE CIGARROS, l'UROS Y ClGAP.RI

LLOS ELABORADOS EN EL P AlS. 

1 P-Sc declara que es per
mitido y libre <1e toda clase de 
impuestos el tráfico de ¡mros, 
ciga.rros y cigarrillos fabricados 
en el país. 

2 P -Para que los frabrican
tes puedan gozar de esta fran
quicia es necesario que conduz
can los puros y los cigarros con 
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pase franco del administrado1· de 
rentas del departamento en don
de se hayan e1abor¡¡,do. 

3 ? -Los administradores pn
ra expc<lir Jos pases, e:xijirún 
<1ne se acredite que los pnros 
y cigarros han sido fabricados 
en el pais, con tabaco compra
do en las tercenas. 

4? -En el caso rle que el 
portador ó con<'luctor <le los pu
ros y cigarros no p1·csente el 
J>tise franco, 6 de que reconoci
dos dichos puros y cigarros, se 
descubra qne no reunen las cua
lidades que establece el artícu
lo anterior, se exijfrá el pago del 
impucRto de cuatro reales por 
cada libra, señalado á los puros 
y cigarros extrangeros en el ar
tículo 8?, del decreto de 21 de 
setiembre de 1859. 

N.833. 

DECRETO DEL GOBIERXO, Dt 14 DE 

MAYO DR J8Ü4, ESTARI,ECIEXDO 

UN D}:RECllO ADICIONAL AL BlPOR

TE DE LA ALCABALA ~L\RÍTUIA. 

1 ? -l'ara llenar en parte el 
<léficit que pueda re:sultar en el 
presente año, se establece un 
derecho adicional de una cuar
ta parte sobi·e el importe <le la 
alcabala marítima por el térmi
no de dos años, ó por menos, si 
antes quedan concluidos los tra
bajos inieiadm; por el gobicmo 
para la refoi·ma de la tarifa y 
arancel vigentes'. E::;tc derecho 
adicional será pagado en dine
ro efccth'o y á los mismos pla
;ws que e¡;tifn fijados para la 

92 

alcabala. marítima. 
2 ?-Para el cobro del refe. 

rido derecho adicional se conce-
de el plazo de un mes, á las 
mercaderías que se importen por 
Jos puertos del Norte, pt'oceden. 
tes del establecimiento de Be. 
Iice, ó de los puertos de Hon
duras; el dé tres meses á las 
que se importen por los mismos 
pnertos del N 01te y sean de 
cualquiera otra procedencia, é 
ignal plazo de tres meses á ]as 
que se introduzcan por los puer
tos del Sur, no siendo las nue 
rnngan en buque de Yela, do
blando el cabo de Hornos, á las • 
cuales se conceden seis meses. 
Estos plazos comenzarán ;í correr 
desde la publicaeion de esta ley. 

N.834. 

DECRETO DEL GOBIER?\01 DE 17 DE 

ENERO DE 1865, l'ROROGANDO EL 

DERECHO ADTClONAL A LA ALCA~ 

RALA MARITU.L\.. 

Se proroga á tres años mas 
el <lerec110 adicional de una. 
enarta parte sobre el im poete de 
la alcabala marítima; cnyo de
recho fué establecido por dos 
años en la. lev emitida en 13 de 
enero del afio próximo pasado. 

N. 835. LEY ' 4S.ª 

ACUErtDO DEL GOBlERN01 DE 5 DE 

JULIO DE 1865, SOllRÉ AFORO DE 

LOS l\IOLDES PARA LA FAilRICAOION 

DE AiUOAit. 

Que por los mola es de hierro 
ó de cnnlqnicra. otro metal que 
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para elaborar aztícar se hayan 
introrlucido basta esta focha á 
la república, no se cobre dere
cho alguno, y que el quintal de 
los que fiC importen des pues <le 
tres me.ses de c~ta focha, se afo
re á razon de <los pct-os, y que 
esta <lisposicion se tenga como 
adicion á la tarifa, y se pu
blique en la Gaceta. 

N. 836. 

ACUERDO DEL G01llf:R!';O, Jn; 4: DE 

.AGOSTO DF.1865, ACLARA:\DO Y.A

RIOS ARTICliLOS DE: LAS LEYES QU'E 

EXPRESA, SOllRE El, CODRO DE AL

CABALA. 

1 ? --Que conforme n lo pre
venido en el artículo 1 9 del 
decreto de 28 de agosto de 1832, 
se continúe cobrando la aleaba. 
la interior de los frutos y efec
tos que la cau~an y que se in
troducen para el consumo, r r¡uc 
no e:-tnvieren exentos de su pa
go por el münno decreto tí otras 
d isp( •sicionef'I posteriores. 

2 ? -Qne para el cobm de di
cha alcabala ¡;:e tcngnn presen
te~ las pl'evcnciones contenidas 
en la nota primera de la tarifa de
cretada en 20 de marzo de 1852. 

3 '?-Que c9ando por cual
quier moth·o se trasporten del 
punto donde causaron 1a alca
bala los frutos y efectos que de
ben pagada, no se exija nueva 
alcabala, mediante á que este 
imµuesto debe cobrarse una so
la Yez por Jos frutos y efectos 
de consumo interior. 

4? -Queda en estos términos 
resuelta la cou¡suJtn. del admi
ni~trndor general de rentas, quien 
debed cuidar del cumplimiento 
<le este de()ret.o, comunicandolo 
oportunamente .~ quienes corres
ponda. (40) 

(40) ADVERTENCT.4.-Por oh-ido 
ÍD\'Ol1111tario de los ca.iistus de In. irnprc11. 
ta, se omitió poner á la ley 7.• de rste 
ti tnlo, número i94, la nootücion hecha 
en el original da ella; por cuyo motivo 
se coloca ~ q ul por Yia Jo enmi1mda, de 
In manera. si~1iiente: 

"Dicl1a ley ha sirio derogada por ol!'a 
de la 1J.~a111ulcm comliluycoto, emitidn en 
28 de octubre de 1843, la cuRl fué sn.11-
ciooada pflr el gohicrno en 11 de no. 
\'Ícmhre <le! mi~mo 11i10, y promnlgadA 
el propio dia, dice literalmente lo quo 
sigue: 

"El prn>i1len10 del estado de Guate
m11l11 •O ha s1:rvido dirigirme el dc(-reto 
que ~í¡¡-uc: 

"};¡ prc>idcnte del estado de Gunte
mala, por cmu1to In asamblea const.itu
yente dul mismo estado ha tenido á. bien 
emitir el siguiente 

"DECRETO, NU~I. 178. 

"T.n a~.1mblea con<>tituycnto del estado 
de Gu,,tcmala. 

"Habiendo tomado en consider:1cion la:t 
razrme8 rcpreimntndn~ sobre la incoove
a iencfa del decreto de 14 de e11ero de 
1832, en ,-irtud del cual, no podia sos
tenerse i;in oscritura pública. la propio· 
riad, ni la poscsion de loa Lienes ra1ce.11 
adquiridos por algunos do los contratos 
cu qne se ndcuda nlcabala. Y U>nientlo 
pre8eotc, qnc así cata diEposicion, come> 
la 11ontcoida en la parte del articulo 
3.o, del decreto del gobierno de 28 d& 
agoato de 1832, no son conformes á los 
principios de justicia y de moral que 
deben observarse en los contratos. Oid() 
el informe de la corte suprema y do la 
r.omi~ion que cntendi6 en el negocio, ha 
decretado: 

" 1 ° -Se deroga el decreto del gobier
no del estado, dado en virtud de facul
tad~s extraordinarias, eu i4 ele enero dt> 
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1832, é ignalmcnt e la parte del artículo 
3?, del decreto de 28 do ago$to del mis. 
mo aiio, que cxijia qutl los contratos de 
venta y lrueque;i de L1enes raíces debiau 
pa~ar 1111te el escribano para su vn lidncion. 

"2?-f,os corregidores, jueces de pri
mern instancia, empl.,ados de haciend>1, 
mnnicipalidadc8, alcaldes y slndicos de 
los pueblos, deben vijilar, para que 
sea sati,;focha 1" alcabala en todos los 
contratos que la cau~~n, con cuyo oh
ieto al"Í,arán á la autoridad ó fuacio· 
'nario á quien correi'ponda, para que 
se cobre con ane~lo al 111·ticulo 63, •lel 
decreto citado de '.!8 de ~gosto de 1832. 

"3? -Quedan en su vigor y fuerza 
las diioposidones que rejian sobre la vn. 
lidncion dt> los contratos, antes de la 
emi:<ion de dichos Jecr¡>tos. 

"Pase :il i<obierno para su publicacion 
y cnmpli1niento. 

"Dado en el rnlon de sesioaes.-Gua
temala, á vointiocho de octubre de mil 

ochocientos cuarenta y tre~.-J • • Maria111> 
Rodn"guez, diputado prt>~idente.-..Rndres 
.·lndreu, secretario.-.llJanuel Ubico, secre
tuio. 

"Ca;:a del supremo gobierno.-Gunte. 
roo.la, no'"ieinbre 11 de 1843.-Por tanto, 
t"jecútese.-.Maria11" Rivera Paz. 

"Al señor secretario de relaciones, 
presbítero doctor Juan J. Aycinena. 

"Y por 'disposicion del señor presiden. 
te del estado, se imprime, publica y cir
culn. 

"Guatemala, noviembre 11 de 1843. 
-..flycinena." 

En la ley 10.a, número 787, página 
300, ~e omitió fn In lista de los efectos 
que deben pagar a!cabo.ln por los aforos 
que expresa, la l!nea que dice: 

"Haríua, fa maquila .••.•. 25 rls-'' 

(Notas del C-Om. para la recopilacion.) 
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TITULO III. 
DE LA ORGANIZACION REGJ,A:;\JF.NTARIA DE J,OS RAMOS 

DE HACIENDA PUBLICA: SUST.ANCI.ACION DI~ CAUSAS 
DE CONTRABANDO: UIIPOSICION DR MULTAS 

y DECLAHl\CION DE co:msos. 

CONTil~XE •.r1n~Il\"'I'A. Y SI.ETI~ J ... EYES. 

N.837. I .. EY l.ª 

DECRETO DEL CON'GRESO CO~STTTU

YENTE, DE 24 Dt: NOVIEMBRE DE 

1824, EST.AilLECIENDO Y OltGANI

ZANDO liNA TESORERIA GENEHAL 

EN EL EST,\DO. 

Artículo L-llabrá una teso
rería general del e!'tado, dotada 
:por ahora <'le un te~orero, un in
terventor, un oficial mayor y 
1m escribiente. 

2.-En ella se lleYarán tres 
libros: manual, principal y auxi
liar de tesorería; autorizados los 
dos primeros con arreglo á las 
leyes. 

3.-En el manual se sentarán 
las pal'tidas por el órden de fe
chas en que se cansen. 

4.-Al principal se deben pa
sar todas por separaciones, po-

niéndosc separadas no solo las 
que corrc~pondcn :í cada uno de 
los divc1·sos ramos, sino tnmbien 
las <le data que sean necesarias. 

5.-En el auxiliar se escribi
rán las entradas y salidas en 
forma de füario. 

G.-Co nespondc al tesorero, 
como gefe de la tesorería, lo 
dircctirn en el manejo y econo
mía interior: extender los infor
mes v consultas: llevar la cor
respoñdencia con las administra
ciones y tesorerías: activar el 
cobro de deudas: ejercer las 
funciones de comisario de guerra 
de la tropa del estado, y todo 
lo demas que las leyes y orde
nanzas le designan. 

7.--Scráácargo del inten•en
tor, llevar el libro auxiliar de 
tesorería, las buenas cuentas in
terin las escaseces de caudales 
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obliguen á hacerlas: formar las 
liquidaciones, y presenciar las 
entradas y salidas de dinero. 

8.-El tesorero y el interven
tor, serán claveros: su responsa
bilid ad, respectiva :í sns atribu
ciones; y en caso de faltas 6 
deRfalco de caudales, responde
rán por iguales partes, con arre
glo á las disposiciones de la 
materia. 

9.-Es á cargo del oficial ma
yor, llevar los libros m:mual y 
principal~ trasla(lar á este las 
partidas con toda la atencion y 
exactitud debida, y ocupar el 
tiempo que tenga sobrante en 
todo lo que el tesorero juzgue 
conveniente emplearle, propio 
del servicio de la tesorería. 

10.-El oficial mayor sostitui
rá á cualquiera delos dos claYeros 
en caso de enfermedad ú otro 
impedimento. 

11.-El escribiente trasladará 
al limpio todo lo que se le or
dene; contal'á dinero si fuere lla
mado á esta operacion: presen
ciará el quinto ó remache de las 
platas, llevando la debida cuen
ta , con los plateros. K o podrá 
negarse á lo q uc el gefe le en
cargue concerniente al servicio 
de la tetiorería. · 

12:-J,a cuenta de quinto y 
remaches con los plateros, se li
quidará cada sei8 meses. 
13.-La~ partidas, tanto ele 

cargo como de data, han de fir
marse por el tesorero, el inter
ventor y el interesado, bajo la. 
pena de. nulidad que previenen 
las leyes. 

11.-Entrurán en tesorería, los 
U3 

productos de todas las rentas 
del estado, observándose el ór
den de cuenta y razon· estable
cido por las leyes é instruccio
nes vigentes, en todo lo que es
te reglamento no altere. 

15.-J,a tesorería regulará y 
cobrará las medias annatas ecle
siásticas, y udministrnrá los ra
mos que hasta aquí ha admi
nistrado. 

16.-:-El sueldo del oficial ma
yor será de setecientos pesos 
anmrnles1 y cuatrocientos el del 
escribiente. 

17.-En los gastos de fa te
sorel'Ía,. deberá incluirse lo que 
corresponda de salario á un mo
zo que cuide del asco de la ofi
cina y demas que ocurra. 

X. 838. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA T.EGISLA

TIVA, DE 23 DE ~OYlE~1BRE DE 

J.829, REGJ,A)fEXTANDO LA PU

llLICACIO~ DE LOS ESTADOS DE LA 

. TE50RERÜ. 

La asamblea legislativa del 
estado de Guatemala, conside
rando: que siendo el principal 
objeto de la publicacion de los 
estados mensuales y annuales de 
la tesorería. la instrnceion :í los 
pueblos,. á sus representantes y 
<lemas funcionarios del estado 
acerca de la buena administra
cion, ingresos é inversion del te
soro p1íblico, y que para esto 
es necesario qnc los documentos 
se presenten de una manera cla~ 
ra y satisfactoria; deseando que 
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la ley determine el arreglo con -Snc1dos de la corte superior 
que deben ser publicados, ha te- de justicia.-Sucldos y gastos 
nido á bien decretar y decreta: d su secretaría y <lemas dcpcn-

Artfculo 1 ? -Al fin de afio dientes.-Sucldos de los jueces 
y principio de cada mes se pu- · de primera insh"mcia.-Sneldos 
blicará un estado demostrativo del intendcnte.-Sucldos y gas
del corte mensual ó annua] de tos de su secrctaríá.-Sueldos y 
la tesorería, debiéndose ,-crificar gastos de los empleados y ofi
con todas las fomrnlidadcs que cinas de hacienda en esta capi
previene la' ley. tal, con inclusion del resguardo, 

Al't. 2? -Los estados de que scpamdos los de calla una.
habla el artículo anterior se im- Sueldos del gefc depai·tamcntal. 
priminín en papel separado, pa- -Sueldos y gastos de su sccrc
sandose inmediatanwntc los e- ta1·ía.-Sucldos al comandante 
jcmplarcs acostnm brndos á la general.-Sueldos y gu:::.tos de 

· n.samblcn. legislativa en el té1·- su sceretarín..-Erogacioncs tlc 
mino de sus sesiones, y en su la fucrY.n. activa. de ...... tantos 
receso :i: la. comision pennancn- hombres en la guarnicion tlc es
te imra su correspondiente cxi(- ta ciudad.-Pal'n. gastm; cxtm
men. En todos los meses al , ordinarios de ht misma y en ta
conscjo, :1 la secretaría gene- le8 y especiales objctos,-Para 
ral del despacho, á la intcnden- la. fnerza auxiliar en campa
cia y contaduría mayor en esta iia.-Gastos extraordinarios de 
capital, y en los departamentos gucrra.-I_,os objetos de estos 
:l los gefos políticos como sub- gastos. · 
delegados de hacienda. Art. 5 ~ -J,a partida qne a-

.Art. 3 '?-En todos los esta- parece en los estados presenta
dos que se publiquen confonne dos por la tesorería, bajo la dc
:í lo dispuesto, se pornll':í por norninacion de hacienda, en co
primera partida de cai·go la cxis- rnun, cspresar:í en la scccion do 
tcncia que hubiere desde la fe- ingresos, los ramos de que pro
cha del último publicado. cede, y en Ja de egresos los finos 

Art. 4 '? -J,os egresos duran- ú objetos á que se haya destinado. 
te las sesiones del cuerpo legis- .Art. G !=' -J,os admini::;tmno
lativo principiarán por la par- res principales de los departa
tida correspondiente al prcsu- mentos, formm·án igualmente es
puosto de dietas y viáticos de tados mensuales y annualcs con 
los diputados. Continuará sucl- arreglo rnspectivamente }Í lo que 
dos y gastos de su secretaría.- queda prevenido en los preec
Suc1dos del consejo representa- dentes artículos, y por conducto 
tivo.-Sueldos y gastos de su del subdelegado de hacienda del 
secrctaría.-Slleldos al gefe del departamento los remitirán á la. 
estado.-Sucldos y gastos de la intendencia general, p:ira que 
secretaría del despacho general. prcscntandolos al gobierno, ,<fr;:. 
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ponga su irnprcsion y puMica
cion, incluyendo en ellos los cor
respo11dientcs al departamento 
de esta capital. 

K. 83!J. I .. EY :J.a 

DECRETO DEL GOBCERNO DEL ESTADO, 

J)E 1? DE AGOSTO DE 18:32, EX

PEDIDO ron .EL GEFE DE EL, DR. 

D. ~L\RIANO GALVEZ1 EX USO DE 

FACULTADES EXTRAORDrnARIAS, 

SOBRE AD)If!\lS'fRACIOX DE lfA

CIESD.\, 

FJ gefe del estado de Guatema
la, considerando: que la asam
blea legislativa en su decreto de 
17 de diciembre lfltimo <lió las 
bases sobre que debe estribar 
un nu.evo arreglo de Ja adminis
tracion superior de la hacienda, 
disponiendo que el gobierno des
arrollase el nuevo plan. Que la 
mejora del sistema administra
tivo vale al tesoro mayores in
gresos, y á los pueblos el que 
sus sacrificios no queden 1)erdi
dos en el dcsó1·den, y ellos obli
gados á otros mayores por no 
bastar los impuestos estab1ecidos; 
y por último; que el gobierno en 
el ramo de hacienda puede obrar 
con las facultades que le conce
de el decreto de 13 de junio de 
este año ha acOL'dado el siguiente 

l>ECllEIO P.l.R~ LA AD~llXISTRACJO'i DE LA 

IIACIE~DA DEL ESTADO, 

Disposicwnes prelindnares. 

1 '? -La administracion de 
la hacienda del estado so divi-

de en superior y departamen
tal. 

2 :=--La admini.straeion su
perior consta de la superinten
dencia, de la dircecion y admi
nistracion general, de la conta
duría mayor de cuentas y del 
cons~jo de hacienda. 

3 ? - Ija departamental la 
forman los gefes políticos como 
intendentes y sub-delegados, los 
administradores, los comisarios, 
los receptores, los tercenistas y 
los individuos del resguardo. 

TITULO I. 

DE L.\ AmIINlSTR.\ClO'.'f SCI"ERIOR, 

CAPÍTULO I. 

De /,a superintendencia general. 

Artículo 1 ?-Toca la supe
rintendencia general de hacien
da al supremo gobierno. EL debe 
darle el impulso que necesite, 
y lo.:; reglamentos que exija Esu 
mejor admini~tracion, y velar 
sobre el cobro, distríbucion y se
guridad de todas las rentas. 

Art. 2 ~-El gobierno debe 
resolver toda duda que ofrezca 
la ejecucion de las leyes. 

Art. 3 ° -Toca al mismo go
bierno dect"etar los gastos ex
traord iuarios, y aprobar los pre
supuestos y los confratos relati
vos tí aquellos que se hubim·en 
decretado; y esta facultad mira 
mas especialmente 1( los gas
tos de guerra, como compras de 
armamento, pertrechos, vestua
rios, YÍYcrcs, &c. 

Art. '1 ? -El gobiemo para 
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hacer frente á los gastos decre
tados por la asamblea puede ad
mitir suplementos y anticipa
ciones voluntarias y cuhrfrlos 
con el producto de las rentas. 

CAPITULO II. 

De la direccion v admi11ú;fracion 
general. 

SECCTON l'llUfERA. 

Departamentos .• de_'. la direcdon. 

Art. 5 ~-En la direcei()n ge
neral habr~rn tres departamentos; 
que serán, de adrninistracion, de 
contaduría de rentas, y <le teso
rería. 

Art. G? -Cada uno de estos 
departamentos tendrá oficina se
parada y contigua. El admin istrn
<lo1· será gcfc de todas ellas, y en 
consecuencia aneglará sus traba
jos: el contador será el inmediato 
gcfo de la contaduría, y el te
sorero de la tesorcrfa. 

..Art. 7 ? -Los empleados des
tinados inmediatamente al ser
vicio de la direccion sct'án: Un 
secretario con funciones de vista, 
dotado con setecientos pesos an
nuales: un escribiente guar<la
almacencs con cuatrocientos, y 
otro escribiente con doscientos. 
l .. ara el servicio de la contadu
ría habrá un oficial con el suel
do de quinientos pesos: un es
cribiente con trescientos y otro 

· con doscientos. Uno de estos 
auxiliará los trabajos de la te
sorería en caso necesario. Tam
bien habrá un portero que ser
Yirá á los tres departamentos 

con fa dotaeion de ciento cua
renta y cuatro pesos. 

Art. 8 9 -Al departamento de 
la direccion pm'teneccr:1 el fis
cal de hacicn<la, que será el au
ditor de guerra y catedrático de 
práctica fol'Cnsc. Su sueldo sed 
de seiscientos pesos, su nombra
miento como el de los otros ca
tednrticos, y sus funciones las 
de pedir como pai·tc en cuanto 
interese á la hacienda. 

SECCI0:-1 SEGUNDA, 

Del administrador director. 

Art. O ;:i -El administrador di
rector será nombrado por el go
hierno á propuesta en terna del 
consejo representativo. 

Art. 10.-El administrador di
rector es el gcfc de todos los 
empleados en rentas. 

Art. 11.-Disfrutará el sueldo 
annual de mil quinientos pesos. 

Art. 12.-Para obtener este 
empleo se necesita ser ciudada
no en el ejercicio de sus dere
chos, mayor de n~inticinco aüos, 
conocimientos en hacienda, ha
ber acreditado rnol'alidad y pa
tdoti:m10, y gozai· de buen con
cepto p1ílilico. 

Art. 13.-Estc funcionario co
lará la conducta de todos los 
empleados en rentas. 

A'rt. 14.-Tiene en todos los 
ramos que administra, lo econó
mico y directivo; y en cada uno 
de ellos ejercerá las funciones 
que le acordaren los reglamen
tos particulares, dados para ca
da distribucion ó renta. 
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_.\rt 15.-Debed: cumplir y 
11ace1· que se cumplan las órde
nc1'i y decl'etos que .le comuni
care el gobierno, á quien re
presentad en sn caso Jos in-· 
conn:nientes qne ofrezcan. Y lm
ní tambien las protestas que 
menciona el artículo 234- de la 
consti tncion del estado, cuando 
la órden sen, <le pago contrario 
á la ley. Pero si i,;e le reprodn
jcrn ln. misllln. órden por el go
bierno, tseril cumplida, y el ad
ministrarlot' en los casos de en
tidad rcrnitiríÍ en copia ~í la se
cretaría de la. rn;amblea, la pri
mera y segnnd(\, órden <lel go
bierno, junto con sn protesta, 
pm:a que la. mismn. asamblea 
mande :í la contaduría, si liu
bi ere moti YO, q ne deduzca la 
resulta contra el que en ejer
cicio del poder ~jccutirn hubie
re acordado un pago contra ley 
ó indel>iclo. Pero si en él hn
biel'C crimen de traiciou 6 ve
nalidad, el ncgoc.io se tomará en 
con8idcra9ion parn ·declarar la 
formacion de causa. 

. .Art. 16.-Cnidar:í'. el adrninis
tracfor de la cabal recandacion, 
administracion é inversiou de 
los fondos y caudales de su car
go, y ele que se llc,·c la debida 
cneuta y razon de ellos. 

Art. 17.~0bliganí á los em
picados de hacienda al bucn.de
sempeiio; y ,respecto á los cul
pables, díscolos é incorregibles, 
propondrá al gobierno sn desti
tncion ó suspension, segun los 
ca¡;;os. El;ta la podrá el gobier
no acordar por tres meses en el 
caso del artículo 14ü de la cons-

9-1 . 

titncion; y económicamente y 
por via de correccion, hasta por 
treinta dias. Para la destitucion 
por ineptitud, procederá con ar
reglo al mismo artículo. 

Art. 18.-Consultará al go
bierno las reformas que crea 
convenientes en los diYcrsosra-' 
mo::,; de la hacienda, csponicndo 
con toda claridad los funda
mentos en qne se apoye su idea 
de reforma. Le consultará tam
bicn el reglamento de las ofici
nas ele Ja. dfreccion, y las re
formas que cu 1H ~cban ha
cerse. 

.Art. 19.-:Kombrarií los em
pleados que sirvan sin sueldo· 
fijo, y propondrá ternas para la 
proYision de los otros por el po
det' ejecutivo, acompañandolas 
con informes de los que deben. 
ser gcfcs inmediatos del nom
brado. 

Art. 20.-En todos Jos títulos 
ó despachos que se libren á 
empleados ecle8üísticos, civiles 
ó militares, pondr¡Í el <.:'ltmplase; 
entendiéndose en los niilitares, 
despnes que lo haya hecho la 
comandancia general. , . 

Att. 21.-Pasará á la conta
dmía mayor de Clientas _los tes
timonios <le las escritui·as de 
fianzas de los empleados qlie 
deban prestarlas;, y lo mismo 
practicará con las escritm:as de 
cnalesq uiera contratos ó nego
cios en que so interese la ha
cienda pública, ya sea. porque 
se obligue olla misma, ó porque 
otros se obliguen á favo1· de ella. 

Art. 22.-Consiguientc á lo 
dispuesto en el precedente artí-
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culo exijirá bnjo su mas estre
cha responsabilidad y calificnr:í 
á su satisfaccion, las fianzas de 
los que deban darlas con arre
glo tí lag leyes, por razon de 
sus empleos. 

Art. 23.-Cuando Ja conve
niencia ele la hacienda deman
do In. renoYacion de estas fian
zas, el administrado!' podrá dis
ponerla por sí, 6 á requerimien
to do ln contaduría de cuentas. 

Art. 2-i.-'fendr:í 'el mayor 
cuidado en que los empleados 
de hacienda nsistan puntual
mente á las oficinm; de rentas 
y trnbajcn en ellas de~rlc las 
ocho de la mañana hasta las dos 
do In, tarde, sin mas esccpcion 
que los dias ferhulos: amones
tant á los gefes de las mismas 
oficinas, cuando a<lvirtiere fal
tas, y en los casos de reinciden
cia podrá multar á los que lu¡.; 
hayan cometido, hacienilolo en 
cantidad que no exceda de vein
ticinco pesos, y el valor de es
tas multas se aplicará íC la ha
cienda pública. 

Art. 25.-El arlministrador no 
podrá concecler licencia á los 
empleados para ausentarse ó de
jar de concn1Tir diurimncntc :í 
las oficinas, á no ser que me
dien causas justas y que el per
miso no esceda de tres días . 

.Art: 26.-Cuanclo ocurmn ob
jetos en qne sea preciso hacer 
gastos extraordinarios do rentas, 
el administrador instruirá expe
diente para que puedan decre
tarse, é informará acerca de 
ellos; obserYando lo mismo con 
1os quo instrnyan y le remitan 

los administradores subaiterno~,. 
y acornpafümdo 1-0s i·e·~pccti vo-s· 
prcsupucsto:5. 

Art. 27 .-De- tmafquíc1·a pagO' 
do gasto cstmordinario tleCl·eta~ 
do, hará el adminfatrado1' qne
~e tome rmr.on en la co1~fü.dnrfa 
mayor antes de que !:'e Ycr}tique .. 

.Art. 28.-Cuidará de qtie las" 
cnentas se presenten con l::t de1 

bida puntualidad por todos loo 
obligados :í darlas. 

Art. 20.-Cuidan( tnmuien de 
que en el din primcrn de carfa 
1nes se forme corte de caja. en 
la tesorería. general y en todn.s 
las demas se ejecuten por lol-1 
adminii;trndo1·es, con autoriza
cion de los gefcs políticos in
tcndent es, 6 subdelegado~, y en 
sn defecto por Ju de los alcal
des de los pueblos. 

.A1t 30.-Esta operacion se 
reducirá á presentar 1a tesore
ría 6 hL administmcion nn es
tado del ingreso, del egreso y 
de la existencia en lmi cajas, 
referentes al mes anterior, con 
la misma distincion de ramos 
con que deberán llevar las cuen
tas, y asegurarse el que auto
riza el tanteo de la certeza y 
legalidad de las partidas com
prendidas en aquel estado, y de 
la exisfencia que resulte hacien
do contar el monto de su im
porte. 

Art. 31.-El funcionario que 
autorice el tanteo, pondrá su 
visto bueno en el estado, si efec
tivamente Jo hallare conforme y 
arreglado. Si la operacion se hu
biere hecho por el administra
dor director, dejará éste nn ejem· 
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plai· del estado visado en la. ofi
cina donde lo ejecute, y llevará 
consigo otros dos, de que remi
tiní uno á b secretada del go
bierno, r otro :.í Ja contadul'Ía 
mayor. Los cortes qne hagan 
otros funcionllrios, se v~rificanfa 
del mismo modo, quedando nn 
ejemplar en Jo. oficiua tanteada 
y remitiendo otrns tres 1í la ad
ministracion, pat·a q11e uno sea 
vasndo á Ja secretada del go
bierno, y otrn •Í In. contaduria 
mayor . 

.Árt. 32.-Si por la opcracion 
rlel corte se ach-irticre frauclc 
en ln caj:i, ó cquivocacíon que 
no haya. desvanecido el tcsore
I'IJ1 ó ad minb;trarlor, se totnar:l 
inmediatamente la providencia 
oportuna, tanto parn el l'einte
gro de la canticlucl que falte, 
como contra. el empleado, ó em
pleados que re~rnltcn culpables. 
instruyendo qspedicnte justiti
cat~vo, y dando cuenta con él 
al gobierno. Si el admini~t1·ador 
director no fücsc el que verifi
case el corte, el qnc lo ejecute 
pondrá á continuacion del es
tado cuanto hn uiere achcrtirlo 
digno de reparo; y cu estos tér
minos dirigil'á el triplicado al 
administrador, quien procederá 
por el t'..rden que se 11a expre
r:;ado. 

Art. 33.-Al principio de cada 
año económico exiji1·1( de los 
empleados que deban darlos, es
tados exactos del <1ue hayan te
nido las rentas en el anterior, 
con exprcsion de las causas que 
ha van influido en sus aumentot-1 
ó ·decadencia: y con estos elatos 

fonnar:í y pasnNf al podm· eje
cuti rn un estado gehcrul com
pren si Yo de los que se le ha
yan presentado. 

Art. 34:.~Exijirá tambien al 
principio del afio cconótnico es
tados del valor de las prodnc
ciones y mercade1·1as comercia
das, con espresion de los htga
rcs de su pmcedencia, é iguul
mcn tc de los frutos extro.i<los 1í 
fuera del estado, y de su valor 
y de las causas que llavaH in
fluido en su numento ó. dcca· 
dcncia: y con estos datos levan· 
tarií uno géneral y Jo pasará al 
gobierno con el prevenido en el 
artículo anterio1· y con sus ob
serrnciones y notas: siendo ad~ 
ve!'tcncia, q ne la presentacion 
<le a1nbos estados generales la 
debe hacer eh los pl'imeros me
lSer-:; del año económico. 

Art. 35.~Con la anticipacion 
conveniente al dia en que ab1·e 
sus sesiones ordinarias la asam
blea, presentará al gobierno un~ 
memoria de todos sus trabajos 
en el año anterio1· económico, 
y de cuanto tenga relacion con 
lo directivo y administrativo de 
la hacichda. 

5ECCf0'1 fEllCÉÍl!, 

Del contador de 1·entas. 

Art. 3ú.~:m contador de ren~ 
tas será nombrado por el go• 
bicrno ~¡; propuesta en terna del 
co11scjo represen ta ti vo • 

.Art. 37.- El contador es gefc 
inmedinfo de los empleados do 
sn tlopadarnento. 
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Ar[ 38.-Disfrutan{ el sueldo cumento legnfüado. El cont~ulol' 
annal de mil trescientos pesos. qneda sin eniba1·go cubiel'to con 

Art. 39.-Pani obtener este órdcn esprcsa <lel gobierno, dcs
destino se necesita ser cimlada- pues <le las obf';crrncioncs que 
no en cjqrcicio: tener YCinticinco haya hecho, por conducto del 
años <le edad y conocimientos director. 
ele hacienda: haber acreditado ¡\rt. 47.-Las partirlas del li
mornlidad y "patl'iotismo, y go- bro de tomas de razon hará el 
zar de buena rcputaciou pública. contador q11c se tmslaJcn dia-

..Art. 40.-El contn<lor suc:cdc riamentc nl <le separncioncs de 
al administrador en sus faltas rumos, que debe llcrn1· al efecto. 
accidentales. .Al't. 48.-J>or c:stc libro for-

.Art. 41.-La rcsponsahilirla<l mnnL el coutaclot· el ci;tado rncn
del contador por la intcn ·cncion ~nal y el general por iin rle afio 
en la cntrnda y ~alida ele canda- de los ingresos y cgrci:;os en te
]e::;, es mancomunada con la. del sorct'Ía¡ el cual presentad ~r la 
tc::;orcro. :ulministracion para los cortes 

.Art. 42.-Es :110 solo el con- de cnja. 
bular la que resulte por Jiquida- .Art. ·19.-Kingnno porld 1m
cioncs y <lemas de que dchc cersc por np1111tcs i'.'Ímplcs ú pm·
da r noticia tí la aclministrncion tidas fJ.UC no estén sentadas en 
pa.ra el cobl'o y disti-ibucion de lns rcspcctiYos libros autoriza,
caudalcs. rlos. J,a, infracciou de este artí-

.Art. 43.-El contador debe a- culo ser<( ea~tigmla en el con-
fianzar su manejo. tadm· y el tc:sorero con la de-

Art. 41.-Llcrnrá un libro an- · ¡iosicion de sus crnplcof$ y dc
tol'izaclo en qnc tomani: r:u:on mas 1í que hu1Jie1·c lugal'. 
poi· 6nlen corrclati \'O y numé- .Art. !)O.-La tirma del conta
rico de las partidas ele toda. can- rlor en el libro manual de te
tidud que ingrese en tesorería, sorerfa probar<( la. lcgitirnidacl 
6 se satisfaga por erogaciones de las partidas de entrada y sa
dc ley. Sus guari~mos se snca- lida de los camlnles. 
rñn ií uno y otro m:frgcn con Art. Gl.-Tcndrá. un libro fJtlO 

la distincion de cargo y data. se denominnní de romanr:flfJP y 
Art. 45.-Estas partidas debe almacenes. En él, por partida sen

firma1·las el contador en el dia, ta<la y nnmcmcion corrclati'rn, 
y su falta. será castigada con constará el din en que se iutrCJ· 
la dcposicion de empleo y dernas dujeron los efectos, :í quicnet1 
:1 que hubiere lugar. hayan Yenicio 6 •ayan consig-

A1-t. 4().-No deberá tomar nnclos, segun lo csprescn asilas 
razon de la entrada. 6 salida de guias y factnras correspondien-
1lingunn. ~:mtidad qne se vaya · tes; y tnmuien del en <tne las 
i( vcrificn1· contra ley cxp1·esa, mercaderías salgan de los al-
6 que no se cornpmebe con do- maéenes; y esta razon Ja firma-
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rá el interesarlo, obligándose al 
pago de derechos, ó á acreditar 
la extraccion en el término pre
fijado. 

Art.. 52.-Serán comprobantes 
de enteros poi· alcabalas, lat-; 
guias y facturas con que se ha
yan iutrodueido los efectos. 

Art. 53.-A continuacion de 
las espresadas gnias y facturas, 
poudrá el vista sus aforos, y el 
contador la liquidacion de dere
c110s, rubricando ambos sns o
peraciones; y en e:;te estado se
rá cuando se pasen á tesiorería 
para compl'obar la partidtt · de 
entero. 

Art. 54:.-Los que se verifi
quen pm· remates que hiciere 
la administracion, se comproba
rán con la eertificacion del es
cribano que i nten·enga en ellos. 

Art. 55.-Al contai1or le cor
.responde calificar las fiarnms qne 
1n·cceden á Jos remates por h1s 
.ramos de hacienda públi<·a, de 
que dará cuenta á la adminis
tracion. 

.Art. G6.-El libro de matrícn
las de chicha, conforme lo clis
.pone sn reglamento particular, 
6el'á el comprobante por este 
ramo, de las partidas de cargo 
del manual de tesorería. 

.Art. 57.-El contador llevará 
un libro <le deudas para cons
tancia <le todas las q ne se con
traigan por el aforo y liquida 
cion de qne habla el a1tículo 
53. Tatnbícn se pondrá cons
tancia. de los deudores :í los de
mas ramos de la administra
cion, tan luego como se contrni
go. el adeudo. 

95 

Al't. 58.-Habr:í un libro de 
guias para constancia de todas 
las que so dieron para dentro 
y fuera del ei-itado, cuyas par~ 
tidas nnméricas han ele estar 
razonadas con el nombre del 
arriero conductor de los efectos, 
mí mero y peso de las piezas en 
que se contengan, valor de la 
factnrn, y el consignatario y re~ 
mitcnte; y firmará este último, 
obligandosc á comprobar con 
tornaguía haber enbi~rto en el 
punto del destino los derechos 
correspondientes: y de no, á sa. 
tisfücerlos en te1mrería, vencido 
el término de la guia. 

Art. 59.-Estas deberá(\ pre. 
sentarse á la firma del admi· 
nistrador, con la del contador, 
qne la ha de babel' puesto ya 
en comprobacion de estar to
madas las razones necesarias. 

A1·t. GO.-Para los ramos que 
exijan el cargo y data en es
pecie, se formanl'.n los lib1·os 
que correspondan. 

Al't. 61.-De estos libros se 
deducir~i'n los cargos por remi
siones hechas á las receptorías 
y entregas á las tercenas de 
esta corte; y se fonnarán los 
estados mensuales y el general 
de fin del año para el entero 
de las e}\istencias que resulten . 

Art. 62.-Habrá tambien un 
libro que se denominará de pases, 
para constancia de todos los que 
ge dieren para dentro y fuera 
del estado, razonadas sus parti
das <le modo, que se asegure en 
cualquier caso el cobro de los 
derechos que debe satisfacer el 
comerciante. 



f,Jrmo n.-TITt'Ln m.· 
= 

Al't. 63.-Fucra de la claYe
ría no existirá cantidad alguna, 
haya 6 no concluídosc el des
pacho diario de la oficina, y es-

. te será un cai·go de responsa
bilidad para el contador y el 
te~orero. 

Art. 64.-El contador hal'á las 
funciones de comisnri11 de guer
ra, y como tn\ pasará revista 
de las tropas que existan m1 
el lugar de su residencia: hatá 
que se snqucn copias de las lis
tas que se le presentaren para 
aqnellos actos, y formando por 
ellas los ajustamientos del mes 
á que correspondan, lo pasaríl 
todo á In. administracion para 
que con su dese puedan ser cu
biertos cu la tesorería. 
· Art. 65.-No podrá el contn
dor hacer ajustamientos de tro
pas qnc hayan pasado revh•ta 
en algunas de las administracio
nes principales <lcl estado, . sin 
que primero se le presente el 
cese y constancia de los habe
res q ~ie aquellos cuerpos hu hie
ren percibido, conforme á las 
listas de revista ú que se refie
ran, poniéndolo en conocimiento 
ele la admin istmeion. 

Art. ü6.- lgua1mentc scr::í o
bligacion del contador, pa~ar á 
la administracion copia de las 
listas de re,·ista y razon de las 
cantidades con que deba socor
rerse ¿Í las tropas que marchen 
de esta corte para cualquier 
punto del .estado, arrcglandose 
á la. ordenanza general del ejér
cito, para lo prevenido en este 
y en los dos artículos anterio
res. 

Art. G7.~EI contador llevad: 
un libro en que tome rn.zon de 
los títulos de todos lvs empica
dos cuyos sueldos se hubieren 
de paga!' por Ja tesorería . 

.Art. G8.-l~osdcmas libros qnc
dal'Ún cerrados por el adminis
tl'ador el dia. que prefija este 
decreto, último del n.iío á que se 
refiera la cuenta: confrontar:í las 
partidas <le cargo y datti del 
libro <le tomas de ruzon con las 
del manuaJ de tesorería, que in~ 
tcn·endrá po1· líltimo, 6 anotará 
las diferencia::; pam gobierno de 
la éonta1lul'Í:1 mayor de cuentas, 
si el tesorero rio se prestase á 
las reformas de la suya. 

SECCJO:'l CUA!l.T ,\. 

Del tesorero. 

.Art. 69.-El tesorero se1·á nom
brado por el poder ejecutivo á 
pro¡rne~ta en terna del consejo 
representativo. 

Art. 70.-Para ser tesorero s~ 
necesitan las mismas calidades 
qne para contador. 

Art. 71.-El tesorero es el ge
fe inmediato del departamento 
de te.so1·ería. . 

.Art. 72.-El tesorero suceclc 
al contado.1 en sus faltas acci
dentales. 

Art. 73.-El sueldo <le esto 
empleado es de mil pesos . 

.Art. 74.-Las funciones del 
tci:;orero ser:ín las de pagador y 
receptor de caudales, con arre
glo <Í la ley; su responsabilidad 
en esta parte será mancomuna
da con la del contador de rentas. 
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.Art. 7 5.-Debc igua.lmente a
fümzar el manejo de cauclale~, 

Art. 7C.-Llentrá un hbro que 
se denominará: manual de teso
rería. En él han de sentarse cor
relatiYamente y por órdcn nu
mérico todas las partidas de 
cargo y data que fueren ocur
riendo. 

Art. 77.-Razonará las de en
tero, expresando la canfü]ad re
cibirla, el sugcto que hace la 
entrega, y el ramo á que cor
responda. 

Art. 78.-Rn las <Je pago por 
sueldos <lel resgnurrlo, deberá 
cxpre~arsc asi, y el ramo que 
cubrn esta e\'ogncion. 

Art. 79.-Los de. la lista civil 
y militar, deben refel'irse al li
bro de buenas cuentas, si el pa
go no se Yerificase por entero, 
pues en este caso la partida de 
data qne lm de sentarse en el 
manual ~erá la. copia, por sec
ciones del presupw;sto del mes, 
firmando los intel'csados á con
tinuacion. 
. Art. 80.-El libm de buenas 
cuentas se llevará tambien para 
los pagos en que no se puc<la 
cubri1· el todo de Ja. cantidad 
detallada, cuya partida deber~ 
razonarse y firmarla el intere
sado. 

Art. 81.-Cuhierto que sea el 
todo de la cantidad, el tesore
ro sentad en el mnnnal la par
tida <le data, que comprobará 
con las parciales del li l)l'o de 
buenás cuentm•, refiricndose á 
los números que las designen. 

Art. 82.-Si al fin de año que
daren por cubrir algunas can-

tidades, se' trn81ndarán al ma
nual las partidas de las yapa
gadas: se pon<lrá razon en el 
de buenas cuentas del año en~ 
trante; y se acompaiiará el ' fe
necid<t por comprobante de te~ 
sorería. 

Art. 83.-En ella no se hará 
pago alguno sin la toma de ra~ 
zon de la contaduría de ren~ 
tas, .y el dese de la. administra~ 
ClOll. 

Art. 84:-Las partidas de car~ 
go sernn comprobadas con los 
documentos que le hubiere pa
sado la cou ta<l uria.; pero al te~ 
HOl'el'O le ha de constar siempre 
qne se ha tomado razon de la 
partida de entero. 

Art. 85.-Türlas las de esta 
clase deben rubricat'las el con~ 
tador y el tesorero, y fümarse 
pol' el interesado. La falta de 
estos rec¡uit'itos será castigada 
en aquellos, con la deposicion 
del empleo, y <lemas á que hn
biere lugar; y en el entcrante, 
con la pérdida de la cantidad 
enterada. 

Art. 86.-Las partidas de da
ta. se rubricanfo iguahnentc por 
los mismos funcion:trioi:;,-y se fir
marán por el que reciba la can
ti<lad: esta firma hará plena 
prueba del recibo, en el supucs~ 
to lle que la responsabilidad 
por la falta de - este requisito, 
será del contador y del tesorero. 

Art. 87.-Conespunde al se
gundo el cnmplimiento del artí
culo 63, en la parte que le toca; 
á menos que la cantidad que 
se haya extraido sea para los 
gastos de olicina. 
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CAPITULO m. 

JJe la contaduría mayor de cuentas. 

- Art. &8.-Continuará en la ca
pital del estado la contadnrfa 
mayor de· cuentas, planteada con 
un éontador dotado con mil tres
cientos pesos, un oficial rnayor 
con setecientos, otro oficial en
cargarlo del departamento del 
rezago con quinientos, y un es
cribiente con trescientos sesenta 
y cinco. 

Art. 89.-El contador será 
nombrado por el gobierno á pro
puesta en terna del con~ejo. 

Art 90.-J,os subalternos en 
la oficina de la contarlm·frt se
rán nombrados por el ejecutivo 
á propuesta del contador. 

Art. Dl.-En esta o1icinn. se 
cxaminar:ín, glos::mín y fenece
rán todas las cuentas que deban 
rendir los tesoreros y adminis
tradores, y cualesquiera obliga
do á darlas por la a<lrninislra
éion de fondos públicos, 6 mu
úicipales. 

Art. 92. -Eu las faltas tem
porales del contador, ejercerá 8118 

funciones el oticiul primcl'o de 
la contaduría. 

.Art. 93.-Serán Jus pl'incipa
lcs obligaciones del contmlor: 

l.ª Custodiar en su al'c]1ivo to
das las escriturns respectivas á 
negocios de la hacienda del es
tado, y principalmente lns de 
fütnza5 que le sean remitidas 
por la administracion general. 
. 2.ª Examinarlas de tiempo en 
tiempo para ver si C8 necesario 
refrendarlas por fallecimiento1 ó 

insoh·encin de los que las hayan 
otorgado, reclamando esta reno
vacion por medio de oficios al 
administrndor director. 

3. • Pedir y cxijir ~r cuantos 
man~jcn caudales p1íblicos ó mu
nicipales, y de establecimientos 
sor;;tenidos pm• el estado, las cnen
tas que rlcbcn da1', y poner en 
conocimiento del adrnini8frador 
director quienes sean los moro
sos en p1·esentarla:', por lo res
pccti vo á Ja segmidad de ren
tas, y al gobiemo en los otros 
casos. 

4.~ Exmninar las mi8mas cuen
tas y deducir los reparos cor
respondientes de lo que en ellas 
resulte no cobrado ó png;aclo in
<lchidamentc; todo con al'l"cgl() 
á las <fü1posiciones Yigcntes 6 
que en ndelrrntc se 1licren. 

fí.ª Dar á los tesol'Cl'OS y ad
ministracforcs bien en su perso
na, ó en la de sus legítimos apo
derados, la vista neccsal'ia t( los 
rcpa ros déd ncidos, prctijáudolcs 
un término competente para. su 
safü.faccion; y pasado este, re
coger <le s11 poder, con respues
ta 6 sin ella las notas, y en 1·e
beldfo, si fncre necesario, y sin 
poder conceder nuevo túrnnno, 
Racar las resultas que corres
pondan. 

ü.ª Despachar ejecuciones por 
el importe de las resultas con
tra los responsables y sus fia
dores; r re~pecto á los emplea
dos que por el juicio de cuen
tas resulten acreedores á que se 
les separe de sus destinos y se 
les castigue, pasará al gobierno 
las comunicaciones convenicn-
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te!', aeompnf'íandolas del 1·eparo, 
ó reparos que comprncbcn la cul
pa y de las t'csultfis dedticillas; 

i: To111ar htzoh en libro 
(pe se llcn1r:l nl efecto, de to-
11os los títulos, <lcs1iacho~, ó (lc
crctos de cottce~ioncs de pngo 
Hobrc las tesol'ct-ias de e.iérci to 
ó <le hacienda 6 dcmas oticinas, 
cnpian'iiose :( la 1ctnt el co1Jtc-
11 ido de ar¡ ncllus; con la de bi
d a scparacion. 

S.ª 'fomm· 1·r1zotl rtsi 1nis1110 en 
los liuros cone:spondientc:-;, de 
tncla especie qnc se ponga en 
venta ó ad111inistracion por cuen
ta rlc In. hacieiHl::t del Estado, 
y de todo arbitl'Ío ó caudal es~ 
traordinariu que entre en la~ te
¡.;orcl'Íus ó administt·n.ciones por 
órciencs superiores, 

D,"' Ejerce1· hu; funcioM¡:i que 
eit el rnuw de papel seilmio 
le cU el reglamento de su ad
rninistrucion dec1·etado por la 
asamblea eti 10 de agosto de 
1831; y l:is q11c 1c han da<lo y 
le tlieren las dÍ!lposicioncs lcjis~ 
la ti vas, 

Art. 9'1.~Cnando p¡tra :i 1g11trn 
ejccucion, de las que en n:-;o de 
s11s facultades pt1cc1e dii:iponcr 
hL coutaduria, le :;ea nci:ic!'arin 
cualquiera uusilio, lo pedirá á 
quienes cot'l'<.'lSp(lnda dado, 

Ar·t, 95.~Dc los fallos ele h 
contnuu1·ia contenidos en las re
sultas que dedujel'e, qnedad á 
los interesados expedito para an
te la C<Íniata citil de apelacio
nes; el recnrso corrcsponclientc, 
conforme á derecho; pero sn in
terposidon se en tender·á srttis
focicndo prcYiatnentc la mitad 

!;!(; 

de lns cantidades. qüc imptn·lell 
l:ls resllltns ded1tc1das, (41) 

Art. {)G,-=IIc;cl10 este cliÜii'O, 
y colll})J'obado con la certifica• 
c.io11 de la pa1•tida de teso1·e1'ín, 
hl C!llll:.1ra de !ipcl::tcio11e5 pudht 
cntr:u· :í conocer de la que se 
haya Í1Jtt!1'¡)ltcsto! oi¡·á el voto 
i nf<H·mati \'o del cohtador, y 1·e .. 
~oh-cd con ::trrcgld :{ las le)'cs. 
Del .fallo de In cáttmr:i no 11a
brá recurso; ·ya cnnfün1e 6 re .. 
''oque el del contrtdor, El de Iií1li .. 
clacl queda si11 embargo cspe .. 
di to. 

A1t. 07.~Nínguíi gasto es .. 
traol'dÍnario s01·:í pasado en data, 
por la contadlnfa, del cual en 
ella. no e~ista to1rtada la t·a..ion 
col'respotidicnte; y las tes01'c1fas 
y ndrnitlistr::tcioncs; tatnpoco de .. 
bel'ári hacel' los pagos slrt que 
la órdcrt lleve estú H~qüisito. 

Art. 98."""'-Tocht cuenta será 
cortada el dia últitno de inayo, 
¡fürtt qttc el 31 <le diciembre si .. 
gniente puedan liabcí·sc rendido, 
hecho fas glosus y denms necc.
sario1 :f ñn de qnEJ b cuenta. 
general se pt'esente á la asatn blca. 
en los primci'O'S dla$ de sus se ... 
sioties, . 

Art. 9!J.-'-'-ta confadürÍa jun .. 
to con esta cuenta debed re• 
n1itir á la secretnrirt de hacien .. 

·da tttt estada de i11g1·esos y sa-

(4J),-V Jase áecreto de 3i de QgOst¡J 
J<.1 1835 clel Boletirt número 66 piÍgina 
685: y vt~"e adefantd el artlcú lo 220 re
fortnadO'.~ \' éttse el llccl'et<:I número 73 
de J;t nsiunhlca legislttti\'a de" la rcpúLli
ca d .. 15 de' diciemlirc de 1851; en sml 
"rticulos 3' y 4 n•fvrnfa ei;te 11rdcnl0' en 
parre. 

(.Nolá del com.. partí Ía rttiipilo.C:r.m.) 
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lidas, deducido de la misma cuen
ta, pam, que pueda cumplir con 
lo preYenido en el artículo 14-7 de 
l::t constitucion. 

Art. 100.-El contador es ob1i
ga<lo á halrnjar poi' sí en la glo
sa, de las cuenta~, y c:xaminar 
1as que hubieren glosado los oli
cialcs. 

.Art. 1O1.-Pol' al1o!'a rcjir~( el 
método qnc se 11a ohscl'vado en 
b contad11ria pal'a l:i. glosa ·de 
cuentas, ded necion de roparn:-;, 
y cspetlicion tle los pliegos de 
resultas y de 1iuiquitoíi. El conta
dor trayendo :í la Yista los :in
teriores rcglamentm:i pl'opo11clnt 
dentro de cinco mc¡.;cs el qne 
conYcuga adoptar. El gohi<'rno 
In aprohad ea los tél'lnino~ 
qnc sean conveniente:-:, y cnlon
ces comenzará ü'. rejir. 

Art. 102.- T.o mismo se dis
pone para la. formaeion del re
gl amcnto que dcheni ousen·ai·sc 
para el r~jimen iutcrior de In 
oficin:i. 

Art. 103-La contadnria con
f.:nltar•Í al gobierno, !le quien 
!lcpende imncdiatamcntc, las du
d a.s q uc puedan ocurrí l'lc. 

APEXlllCP.. 

Del depm1amento de 1·cwgüs. 

.Art. 104.-En la oficina de 
la contaduría mayor se estable
cerá una seccion de rezagos. 

Art. 105.-Esta seccion esta-
1'á á cargo de un oficial dota
do con el sueldo de quinientos 
pesos. 

Art. 106.-=-Serán 1( cargo de 

esta scccion todos los informes 
y liquidaciones de negocios y 
cuentas rezagadas. 

Art. 107.-El rezago se for
mará de los expedientes, librns, 
documentos y dcmas pa1Jeles 
pertenecientes á las oficinas q uc 
han cesado, que cesan ahora, 
ó <ine cesaren en lo sucesivo, 
Todos los libros y documen
tos sohrn cuentas pendientes, 
entrarán tambicn nl rezago, 
cuando estas queden fenecidas. 

f'APlrULO JY, 

Dd ronsr;jo de lwdcnda. 

~\rt. 108.-El consejo de ha
cic1111a lo formanín: el adminis
tra<lor director de rentas, el con
tado!' nrnyor de cuentas, el de 
rentas, el tcsol'cro y el fü;cal de 
hacienda. 

A rt. l Ofl .-F.sta. junta sed 
p1·csididn. por el administrador 
director; y hará en ella. de secre
tario el que lo sea 1lc la a<lminis
tl'aci on jen eral. 

.Art. 110.-'l'oca al consejo.de 
hacienda. 

1 ? Formarse en junta de al
monc<lus para verificar todos los 
remates que no ¡.;iendo de aque
llos que deben celebrarse por 
las admiuistracioncs, 6 jndieial
rncnte, se hagan por la hacienda 
ptíblica, ya sea, <le lo que Je 
pertenezca, ó de aquello en que 
sen. in teres::ula. 

2 ?· Examinar é informar los 
expedientes ciue el gobierno le 
remita, ó el administrador di· 
rector le presente al efecto. 
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:3? Dar dictamen en las du
das sobre que se lo pida el go-
1Jieruo ó el administrador di-
1:cct11r. 

·1 ~ Proponer las reformas 
r¡ne 11ccc;;itc el sisteum de ha
cienda. 

;) ? .H.eprcscnfar al gobierno 
acerca de los abusos que l'C co
metan. ,. de la falta <le ohscr
rnncüÍ 1fe la:s leyes y reglamen
tos, vroponicn<lo la8 medidas 
qne co1n-cngan para el remedio. 

Art. lll.-Uua11dolo8 acncr
flos del consejo de hacienda se 
reclamen por causa de qnc ellos 
sean en 1lai10 ó menoscabo de la 
haciendo,, en el caso del § l.º 
del tu·tícnlo precedente; el go
bierno será el que conoílca <le 
hl. justicia. de hL rcclamacion; 
pero si esta se hiciere por in
tereses contrarios al de ht ha
cienda, promoviendo una accion 
contenciosa contra ella, en ne
gocios que de suyo no ~ean eco
nómicos ó administra.ti rnl', el 
couocimicnto l"e llevad al jnez 
de hacienda. 

Art. 112.-El con:'<cjo se reuni
rá siempre que el adiniitistrndor 
director lu convoqLte; pero forzo
samente dcber:í hacerlo mm \'ez. 
cada mes, aun cuando no haya 
ocurrido asunto que dé motivo 
á su reunion. 

TÍTULO II. 

JJe la aclmin 'i$tracion dcparf,amcnta l 

C,\PÍTULO J. 

IJe fos údendentes y subddc[Jadoi; 
de lwcin1da. 

SECCIOS PRUIERA, 

De los intendentes. 

Art. 113-Los gefés políticos 
depai·tamentales son lo~ inten
clentes de hacienda. El de Gua
temala no tSc comprende en este 
artícnlo. 

.Art. IH.- Los intendentes son 
superiores de todos los empleados 
de hucicuda en sns departamen
tos, y deben celar sn conducta; 
cnmplii· y hacer que se cnmplan 
los dect·etos y las órdenes de la 
a.samblc:i y las del gobicmo: 
vehtt· sobre todas las oficinas de 
rentas, á fin de que en ellas se 
observen los reglamentos y ór
denes superiores, procediendo co
mo se dispone en el artículo 17 
de este decreto. 

Art. 115-Hadn corrcjir to
dos los abusos que noten en 
cualquier ramo de la hacienda 
por la falta de cumplimiento 
de las leye~ y órdenes snperio
l'es, y jm:gar los delitos. de los 
empleados, y de los defrandado
re!';, bien ournmlo por sí, 6 cuan
do al afecto les requiera la dfrec
cion genernl. 

A1-t. 116.-Pondrán el cúm
plase en los títulos de todos los 
empleados de su departamento 
despues de las tomas de rnion 
do la administracion superior, 
lmciendola poner tambicn la te
soreri:t y admirástracion donde 
deba ser pagano el empleado. 

Art. 117.-Usarán en sn de
partamento ele las atribuciones 
y facultades que se ·conceden 
al director general en los artí-
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culos 24 ,. 25 de este clccreto. 
Art. 1 Úl.-Practicanín y lia

rán prncticar en s11 <lcparbt111cn
to los col'tes <le caja, segun 8C 

<li::-ponu en la, scccio11 scgnnda 
<lcl capítulo segundo título pre
cedente. 

Art. 11 D .-Tcndnín especial 
cuidado de que los llmnados por 
ht ley :í ejerce!' las focioncs (]e 
comhml'im; de gt1crra, pasen las 
revistas de las tropas q ne se 
lrn.llcn en sn <lcpartumcnto, nom
brando comisarios para aquellos 
lugares en que no hahicmlolos 
'1esignados por la ley, cxh;tun 
tropas de!itaca<las. 

Al"t. 120.-Exmninar:fo bs lis
tas ele revista y la c011frontacion 
<1e estas con los presupuestos 
que les darán los comisarios ¡m
ra poner en ellos el dése. De los 
mismos presupuestos remitfrfo 
to~los los meses copia eertilica
da al a<l111iuistrador director. 

Art. 121.-Tcndr:ín los inten
dentc8 mm inmediata intc1·vcn
cion en .todos los rci11atcs de Ja. 
Jmcicndn. ptíblica. 

.Art.122.-La tendrán tnmbien 
en todos los gastos que deban 11a
cersc por cualqniel'a ra:1.on, y pm·
ticularmcntc poi· fo. <le gnci,.a, 
con inclusion de hospitales; y 
celar:ín la conducta de cuantos 
inten·cngan en ellos. 

Art. 123. - Ninguno podrfo 
mandar ha.cer qne no esté orde
nado iior el gol.Jicrno sino son 
los siguientes: · 

1? El que exija. una ímmr
rcccion, ó una. próxima inYasion 
enemiga, no preYista por el cjc
cntirn. 

2? El cinc sea inclispc11sablc 
para i111µcJir que se introrluzca 
nna peste, ó que µrogrc.se la que 
haya prendido en su dcpul'ta. 
mento. 

3? Los que sean m:jcntcs 
por una ruÍlrn ó calamidad ptí
hlica. repentina. Pc1·0 en estos 
tres casos, en el rnomcnto, y pm• 
cm'l'co esprcso, se thtt·¡f cncnt:L 
de todo al gobierno, esprcsandu 
los ga:stos decl'etados y el fon
do sol.Jrc que f:C hnbicrcn lilmulo. 

AL't. l 24.-Tumbicn pncrlcn de
cretar los intendentes los de cor
reos eHtrnonlinariof:, lli<licndo l:t 
aprobacion <le ellos dc11t.rn de 
quince dias, en el concepto de 
que de utrn manera no scr:(n 
a bonatlo11. 

Art. 125.- J,os intendentes 
cuando no lin~·a 11 cgndo la ÍH'
dcn del gobierno para el pago 
de los habcre:; de cualq uicl'n sec
cion ·de tropa destacada :( s1t 

depal't.amcnto, con presencia del 
désc q11c· 1a misma t1·opa debe 
llenir, y no de ofro modo, or
denarán su socorro :í la8 aclmi
nhstracioncs de sn jnriscliccion, 
y pondr:ín s11 órdcu en conoci
miento del gobiemo po1· el inme
diato correo . 

.Art. 12G. - Pne<lcn tambien 
a¡wobm· en los casos graves y 
m:jcntes un gasto <¡uc deban su
frir los fondos municipales en 
cantidad qne no cxcd:.i <le ciCJt 
pesos. 

SECCIO~ S~GUND.\, 

De lo . ., subdelc9ados. 

.Art. 127. - Son subdelegados 
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ac lmciernla los jefes políticos 
de todos los tfütritos. 

Art. 128. - Sus at.l'ilrnciones 
serrín dcsigna<lns en las leyes y 
decretos tic ltnciendn. 

Art. 12f>.-Tendr:ín tmn bicu 
las que cstnndo en lns fücülta
des de lm; intendentes les sean 
delegarlas por ellos. 

Art. I 30.-Cunndo en nlgun 
distrito jusgarc el gobierno c1uc 
con,·ic11e clar ni jefe político :-mb
tlclcga<lo, por ci1·ctm:,;laucias pcr
mnncntes ó transitol'ias, hw nfri
bnciones ac intcnrleutc, bajo la 
autoridarl é iuspcccion <lcl <le
pn1famental; pmld ,·erilicnrlo 
con ncnerdn del consejo . 

..tht. l:H.-Con el mismo a
ciie1'<lo po<ld poner la :ulminh;
tracion de rentas rle Hit dislTi
to :í cargo del jefe del mi:,;1110, 
atTeglarnJo los habc1·cs qnc por 
esta union dcha percibir, y lo 
demas qnc sea conYenientc }Ja
ra qnc en tal (·aso Re mtegurc1t 
los caudales ptíblicos y la b11c-
11u' aclmínistracion. 

Art. 132.-.:.Los snbrlelegados 
deben ¡Je celar la rccn11dacion, 
manejo y scgmidat1 ele Ja;i con
tribuciones ,. rcnt::is ¡}el estado: 
proYccr por ~í tí aquello que es
té en sus facultades, y en lo que 
ellas no basten, perlir el reme
dio tí los intcnclcntes, tí qnicnes1 

csponddn el que les parezca 
oportuno. 

,\1't. 133.--0bscrrnrán la con
<l11cta t1c los empicados de ha
cienda y de 1015 recaudadores de 
sus rnmos: los hadn cutnplil' con 
las leyes y órdenes superiores¡ 
y en los casos de morosidad ó 

!!7 

ueglígcncía, procedc1·:ín confor~ 
me :i las mismas leyes, ó darán 
los pal'tes convenientes al ín· 
tendente; y en lm; de fraudes 6 
cualquicrn oti·o delito, harán 1n. 
acnsacion al jne:t. l'espeetivo de 
primera instancia, para que pro· 
ct::d:t eontrn. los culpable::;, dando 
nl rnbmo tiempo los avisos que 
correspondan al ü1tcn<lentc. 

• CAPITULO JI. 

De los odm·inúümlores, de !,os co
misario8, de los 1'Cccptorcs, de los 
tcrccni:,ias, y dí1 los úid·im'duos del 

1'Cs(}uardo. 

SECC!OX l"RDIERA. 

JJe los ad1m'nútrmlorcs. 

1\ rt. 181.-Cadn. dcpmfamcn· 
to tendní por lo menos una udmi· 
nh;tracion¡ y cuando en él ha· 
yan dos ó mas, lit de la cabc
cent se denominan( principal. 

Art. 135.-Por o.hora habrá 
lm; siguientes administraciones: 
--En el departamento de Gua
temala, la <lcl distrito de este 
nombre, y otra con la estension 
<le ln. receptoria actual de fü;. 
cuintla.-'-En Sacatepequez la de 
ht. Antigua Guatemala, y la do 
Chimaltcnango.-En Sololá, la 
1lc este nombre y la ele Suchi
tepcq ncz.-En Totonicapam u. 
na.-En Quczultcnango otra.
En Ycrapaz la del Peten, y b 
lle Salam:í, y Coban.-En Chi· 
quimnln. la principal, y la de 
G ualan.-'fodas con la cstcnsiou 
y comprcnsion que hoy tienen 
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]as receptorias ó administracio
nes que y:t existen bajo aqncllas 
denominaciones, y sin pc1juicio 
del at'l'cgl0 que sobre sus lími
tes toca al gobierno. 

Art. 1:~6.-Las administracio
nes de rentas establecidas en 1111 

dcpal'tamento, no cornprcn<ler(tn 
1rnehlm; ele otro, ni las que cs
tcn formadas de un distl'ito, se 
cstcnder:ín :( pueblos <1e otro; y 
i,;i particu1ares conYeniencias de 
b hacienda, cxijicren que el go
bierno haga aUcmcion en esta 
Jmrtc, lo Ycrificar :( con informe 
del intendente rei'pcctiYo y del 
administrnclor director. 

.Art. 13i.- Con loR • mii:;mos 
informes, y con el dictamen del 
consejo, podr:I'. tarnbicn nconlar 
el gobierno <111e en nn distrito 
pm· cstcnso ó prnd11cth-o haya 
mas de una. administmeion de 
renta.o;;. 

Art. 138.-En el <le la capi
tal, b ndministrn.cion particular 
<le rentas cstaní :í' cargo <le la 
general. Las dcmas administra
ciones scr:ín sc1Tidm; por ad
ministra(lorcs indcpcmlicntes u
nos de otrns. 

Art. 1:3f.l.- J,os :ulministrn<lo
rcs q ne disfruten sueldo fijo se
dn nombrados por el gobicmo 
~í propuesta del administrador 
dil'cctor: los que sirrnn solo con 
nn fanto por ciento, y no hayan 
de tener anexa 1n. jefatura po
Jítica, serán nombrados por el 
:ulministrador director bajo s11 
responsabilidad, y podrá remo
verlos en este concepto, sin for
ma de procedimiento. 

.Mt. 140.-l'cl'O I:i. c1i:-:.posi-

cion del artículo precedente no 
tcn(ld lugar cuando nn ndmini8-
trador h:wa snceesivarncnte frlo 
anmcntuni1o los i11g1·csos lle las 
rentas ele su cnr!ro . 

.Art. H 1.-Gc~eralmentc, los 
:ulminiRtraclores disfrutar:ín el 
seis por ciento do los productos 
de las rentas <111e estén :í su 
ca1·go, si JlO es en el rn 1110 de 
Ja pólrnm qne tendnf el ocho 
y en c1 1lel papel sellarlo 1pw 
gozanf n del tres, llcbiendo de 
este rnismo tanto por ciento gra
tificar :i: los comisarios, tcrcc- , 
nistas, y njcntcs s11yos. 

Art. 142.-En las admini::;tra
ciones en que el tanto por cientó 
dcbn. cxeder de seiscientos pesos, 
pagado el de los comis:u-ios y ter
cenistas, el gobiemo asignad tí: 
los administmdot·cs nn sueldo fijo, 
que no pase ele esta i;uma, Y un 
tanto por ciento que uo e~eda. 
del hes sobre lo que lm; ren
tas aumenten respecto de :-;us 
p1'0tl uctos en los aiios <le 18:)() 
y 31, formandosc al efecto 1111 

dlcnlo para <le<lucir <1o fo¡,; que 
tuvieron en ambos aiios, el tér
mino de uno connm, quo Hirn~ 
<le base sobro la. cual se com
puten los crcses de las ren
tas, y de ellos se saque el tanto 
por ciento. 

Art. 143.-J,os tulminifitra<lo
rcs deben cumplir y J1acer que 
cumplan sus subordinad9s los 
decretos y disposiciones relati
vas tí b administracion de las 
rentas y confribuciones. Tienen 
todas la8 atribuciones v debe
res q ne se mencionan "en este 
decreto y en Jo~ reglamentos pa-
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ra la administracion de los ra
mos de hacienda, y ln. oblig:~
cion <le administrar Rcgun las 
órdc11eii que let-1 fueren comnni
caclas por autoridad ¡.;upcrio1-. 

Ai·t. H4.-En lo económico <le 
ln. hacicncln, y en crnmto ¡( Ja 
cucnt:i, razon é im·c1•¡;;ion de ca11-
dalcs, no tienen otro conducto 
de recibir órdenes q1w el del ad
ministrador dircctol'. 

Art. J.4:'.>.-Poro csta('l Ó!'dcnes 
las obcdccel':Ín p01· el de los in
tendentes, ó cualq 11icr otro, cnau
do una ley cs¡wcsrt los nutol'Ízc 
p:rni. darlas. De ofra i,;ucrtc se 
hacen írrcmisihlcnwnte respon
sables 

Art. HG.-Lo son los admi
nistradores por 81l mal dcscm
pciío; y asi, deben rle velar por 
el anmcuto y consct'ntcion de las 
rentas :( sn cargo. 

Art. 1-1:7.-Danfn á'. Jos inten
dentes respeetirns, y á la admi
ni:stracion jcneral, los partes que 
el intcres de lns mismas t·entas 
exijan. Uonsnltarán 1l'. Ja rnisn1a 
ilireccion todos los n~goeios qne 
sean de su resorte, segun sus 
atribuciones contenidni; en e~tc 
decreto; y á los intendentes, las 
que les toc1ue11, i;egun las su
yas: y ;:;icrnprc Jo que sea m·
gcnte. 

Art. l ·t8.-Jfantendnf n los nrl-
111iniR.tradore~ cm·1·csponucncia o
licial con h di1·eccion ele ren
fos, sohrc los c:lsm; qne ocur
ran; y en los rc<:lamos y imli
citu<le:-, las remitirán con su in. 
forme. 

"\rt. HD.-Debcn los admi
.n istrndon.:8 afianzm· su manejo, 

y responder de los caudales que 
adminbtren los comisarios y ter
cenistas, asi co1110 de sn negligen
cia y mala vcrsacion; en cnyo con
cepto los noml.n·anfn y rcmovc-

· rán liln·ementc. 
Art. 150.-Los arlministrndo

rcs ¡mm la cuenta y razon lla
venín los libros signieutcs: · 

1.-Jfanual jcncrnl. 
1.-Dc separaciones de ramos. 
I.-De rornaneaje y almacenes. 
1.-De guias. 
J.-De pases. 
1.-Dc matrículas de paten-· 

-tes de chicha. 
I.-De remates de estancos de 

-aguardiente ó de pa-
-tentes. 

I.-Dc separaciones pol' pue
-hlos para los enteros 
de contl'ibucion directa. 

1.-Dc cargo y data en especie' 
poi· carla ramo que lo 
exija. 

Art.151.-Ko podrán los ad~ 
ministrad01·es flatarse cantidad· 
alguna, sino por los pagos que 
hagan conforme <Í ley y á las 6r
dene!'I de Ja administracion je
neral, 6 de fa intendencia, en 
los casos que dispone este de
creto; pena ele fa clevolucion. 

Art. 152.-Quedan sujetos á 
la rle pcl'dcr la cantidad que en
tregaren, si la entrega. se veri
ficare sin sc11trn· la partida, ó 
Hin qnc la firme el que 1a reci
be, ó un testigo ~í su nombre, 
cuando HO sepa hacerlo. 

Art. 153.-El intereisado que 
lo sea por partida de entero, <le
bení firmarla igualmente, y do 
no verificado en el acto, por si 
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ó pm· tm testigo d: su nnm urc, 
queda sujeto ~í la pérdida de la 
cantidml enterada: y el ac1111i
nistr:ulor por c~ta falta compro
bmla, scr:í: dcpuc¡.;to por el mi¡;;
mo hecho. Para el asiento de 
estas partidas y el de las de data, 
se arrcglal':.Ín los a<lministrnclo
rcs al mmlclo mí111ern primero, 
y al Húmero segundo pam los 
asientos <le separaciones. 

Art. H5:1:.-~euwja11tes al q11e 
i,;c agrega h:~jo el n 1ímero ter
cero ¡.;cnín los estados mc11su:1-
lqs que se formar:ín por los a<l
miubtrm1orcti para el tantéo de 
cujal'i, que se verificad . como 
qnccl:L prcn~nhlo c11 el artículo 
tercero y siguientes . 

. Art. 15G.- J...r1. cuenta 1lc los ::ul-
111inistrn<lorcs se cort::n:t t:uuhicn 
el lfoqwstrero<le ma~·o, y se rcmi
tiní'. en buena fomm i( b clircccion 
jencral dentro de Jos tres meses si
guientes, con todos los compro
lluntes de las parti<lus. La lli
recr:ion pasad estas c11e11tas al 
conta.t1ot· mayor de ellas ¡mm 
su glmia. 

.Al't. l 5G.-Con ellas se remitirá 
u11 estallo de i 11~rcsos y cgl'csos de 
todo el afio, f'o1·111:-l(Io por el órden 
y rnélOllo que ::se forJHan los rnen
snale~ y figura el mfmcro cuarto . 

. Art. lfí7.-J,¡u;existcncias que 
rei;ulte11 en los cstn.dosmcnsnalcs, 
6 de iin de alío, se te11dn(n :(<lis
posicion de la dircccion jencral . 

.Art. 158.-Cnando al rendirse 
la cuenta re1:mltascn por clrnn
celar algunas obligaciones de 
guias, quedad en las adruistra
trncioues respectiYas una razon 
de ellas, para exijir las torna~ 

guias que acre<liten los pagos. 
· .Art. V>!J -Los adrninish·n<lo

res son los jefes del re¡;gual"do 
lijo ó volante que exista en la. 
comprcnsio11 ele la ad m in istrncion 
respectint, el cual debe de ser
,.¡,. bajo sus órdenes é i11struc
cioncs. 

SECCfOX" SEG U~D.\. 

De los comisarios. 

Art. IGO.-Ilabdn comisadas 
en todos los pueblo~ que com
prenda. la cstcn:;ion de una ad
m in i:;traci on. 

Art. lGl.-J,os comisarios son 
los ajentcs de los ml minbtrndo
res, pl'Íneipalmente en el ramo 
<le alca halas. 

..Al"t lG~.-Bl nomurarnicuto de 
lo8 comisario::; es <le los ::uhni
ni~trarlorcs, y sirven y adminis
tran 11ajo SLl responsabilidad. 
l'uedc11 por lo mismo rc1uovcrlos 
cuando lo tengan i1or COll\'C
nicntc. 

Art. IG3.-Los eorniiml'ios dis
frutan el tan to poi· cien to q ne 
los ndmini~trndores les asiU"u:m 
en el <ptc :(ellos les co1'l'c;pon
dc; pero cuando el adrnbtrn
<101· m;tuvierc dotado con sueldo 
lijo, loK comisa.do~ tendrán el cuu
fro por ciento <le lo <111e rccamlcu. 

.At"t 104.-Cuando en algun 
pneulo no Jmbicl'C persona á 
quien el administrador pucd:t 
encargar la. comisaría; liará lu::; 
füncio11es de comisario el alcalde 
pdrnero, el cual no pochá es
cnsai·sc ele este cargo, y llcrn
ní'. el tanto por cicuto asignado. 
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Art. lG.3.--Scrá nn reparo 
y un cargo en las cuentas de los 
administradores el no habe1· es
tablecido toda<: las comümrfas 
qne cmTcspondan en la com
prension de su administraciun. 

Art. 166.-Pel'o pam, preve; 
uir estos cargos, cada cuatro me
ses dai·á el administrador una 
razon de las comisarías que es
tén en col'l'iente, de las que no 
se hayan podido establecer, y rle 
las proYidencias que hayan to
marlo parn plantearlas, y rcmi
tinín rnzon así mir:ano de lo que 
cada comisarfa haya pro<lucido. 

Art. 167.-Todos los meses los 
comisarios remitirán á la admi
nistrncion de que dependan los 
productos que tengan de las ren
tas, con espresion de aquella á 
que pertenezcan. , 
. Art. lGS.-Los comisarios en 

los límites de la comisaría de
ben vela\' sobre que no i;:e 
defrauden las rentas del estarlo: 
procurar su aumento: cumplí!' 
con las leyes, órdenes y 1lecre
tos en la parte que les respecta, 
y pedir á las autoridades loca
les el ausilio q uc necesiten al 
efecto. Y tendrán por regla las 
instmccioncs que los administra
dores les dieren. 

A1-t. 16fJ.-l>or lo qne hace 
á la cuenta y razon, observarán 
tambien las prevenciones del ad
minh;trador respectivo; pero estas 
se les darán en el concepto de 
que llernrán un cuaderno de car
go y data de caudales, y de.gui:ls: 
de que mensualmente harán laH 
remisiones de fondos existentes 
á los administradores, y de que 
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sus cuentas se cortarán el ulti
mo de mayo, y se rendirán con 
tal oportunidad que se vean 
siempl'e englobadas en las que 
todos los años deban rendir los 
administradores. 

SECCIO~ TERCERA. 

De los 1·eceptores y de ws guar. 
das mayores. 

Art 170.-Los receptores son 
los empleados á sueldo fijo en
cargados (,iel cobro de cuales
quiera derechos de la hacienda 
pu1Jlica. 

.Art. 171.-En cada puerta de 
las poblaciones cerradas habrá 
un receptor; y si fuere preciso 
nombrar otros, para lugares don
de se acredite la nccei>Ídad ó 
conveniencia; el poder ejecutivo 
lo podrá decretar de acuerdo con 
el voto del consejo, en vista del 
informe del director, que para 
darlo oirá el del consejo de ha
cienda. 

Art. 172.-El sueldo de los 
receptores no podrá bajar de dos
cientos pesos, ni excder de tres
cientos sesenta y cinco. 

.Art. 173.-Su nombramiento 
se hará por propuestas del di
rector al gobierno, debiendo los 
propuestos tener el informe fa
vorable del que haya de ser su 
gefc inmediato. 

Art.. 17 4.--Iios receptores de 
garitas rendirán sus cuentas se
manariamente, y los que se des
tinen á pueblos donde i10 resi
dan los administradores, lo ha
rán todos los meses. 
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.Art. 175.-Los receptores se 
arreglarán á lus instrucciones que 
les dieren ·sus inmediatos gcfo•. 
y estos no ~os dcspacl1ai·án sin 
ellns, debiendo dur:.;clas cumpli
,]as y bastantes para que se lle
ne el objeto de las leyes, ó1'llc
ncs y decretoH que mTeglcn las 
cobranzas que les cst11biercn en
eomendadas, y para qne los inte
reses de la hacienda no sean de
fraudados. 

Art. 176.-Podrán destinarse 
guardas mayorns que celen la 
conducta y e1 desempeño rlc los 
receptoreH é individuos del res
guardo, bajo lns órdenes é 
instrucciones de los · adminis
tradoreR. 

Art. 177.-Habrá desde lueg:o 
un guarda mayor en esta capi
tal con el cargo <1e la recep
toría del rastro y la dotacion de 
setecientm; pei-:os. 

Art. 178.-Tambien tendrá el 
<le merino fle la renta. 

.Art. 179.-En las otras admi
nh•tracioneR un indiYidio del res
guardo podrá dcstinar~c á las fun
ciones de guarda mayor. 

SECCIO:-. CUART • .\, 

De los tercenistas. 

.Art. 180.-Loi;; tercenistm; son 
Jos encargados del expendio de 
las especies· que i:;e ponen en ven
ta porcurntarlel e8tado . 

.Art. 181.-Habrán tercenas en 
todos los pueblos tlcmc1e el con
sumo de las especies, exijiere que 
las haya, y su establecimiento 
será de los primeros cuidados 

de los a<lministraclo1·es, que por 
ello sedn responsables. 

A rt. 182.-Los ndministraflo. 
res, cada cuiitro meses remitirán 
una 1·azon de las que existan, 
con ei-:presion ele sus p1·oductos. 

Art. 183.-J,os tercenistas t'C

rán nombrados y removidos li
bremente pnr los ·ad111inistrndores 
y de sus quielmis, faltas y frnu
tle¡.;, respon<len ch·ilmente Jo~ 
mismos arlrn iuist radorcs q ne los 
hubic1·cn nombrado. 

Art. 184.-Los tercenistas ten· 
drán el t:mto por ciento, que 
los aflmini,;tradorcs le asignen, 
tomandolo del que corresponda: 
v en caso de estar cstm.; á sncl
{lo, el que cstubierc asigno.do en 
cada ramo. 

8ECCIOS Ql"I:ST A. 

Del ·rc.wuardo. 

Art. 185.-El resguardo es fijo 
6 cYentnal. 

Art. 186.-Es resguar<lo fijo, 
el que existe de continuo; y e
ventual, el que se levanta por 
dréunstancias y casos oeunentes . 

.Art. 187.-EI resguardo fijo 
se compomlrá del mímcro de in
divirhios de que consta actual
mente; y sus haberes serán los 
que hoy disfrutan. 

Art. 188.-EI gobierno·porln\ 
<lísminuirlo con informe al efec
to <le la administracion general: 
pam mmH,')n t.arlo con gi-a rnmen 
<le la hacienda ptíblica., tiene 
necesiclari del acuerclo del com:e
jo reprei'ientativo, sin pe1:jnicio 
de dar cuenta á la asamblea con 
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el auuiento hecho al presentar. 
le los presnpnestos de gasto's pa
ra el afin siguiente. 

Art. lS!J.-Los in<lividuos del 
resgnar<lo fijo serán nombrados 
corno los receptores. 

Art. 190.-Los del resrrna1·cfo 
cYcntual se nom brnrán por el 
inten<lente rcspcctirn á propuc~
ta del administrnclor ~í cnyas ór
denes <leben sen·ir. 

Art. HH.-El re;,;gnarrlo even
tual no se lcrnntará sin apro
bacion del gobierno; pero en un 
caso nrjente para la. apren~ion 
<le fra11rles1 del estado, podnín 
los intendentes decretarlos por 
término que no pa:ie de flie,,; di::ts 
y en mírncrn que no excda de 
siete liombrcs, dotados á lo mat-i 
con cinco reales diarios. 

1\ rt. 1~2.-Por regla general, 
-siempre que haya tropa di~po
niblc, no se lcrnntnrá resguar
do eYentual, sino que ella sel'
vil'á para la arwension y per
sccuciun de los frandef.l. 

Art. 193.-EI ref'guardo harH' 
su servicio ligado á las inE'truc
ciones qne reciba. Y en los ca
sos no pl'evistos por el funcio. 
nario de qne dependa, lo had 
como exija el intel'és de la ha
cienda y la aprcnsion de los fran
des; pero en todo evento, sin 
causar vejadones ni atropella
miento. 

CAPlTl:LO lU. 

De lo que compete, á fo.~ olculrles 
de los pueblos en t:l ramo de lw-

cienda. · 

Art. 194.-Segun queda es-

presaílo, el alcalde primero de 
los lugares dumle los adminis. 
ti·adores no tengan á quien en
comendar la comit-ml'ía, debe to
marla <~ su curgo. En el ramo 
rlc impuesto sobre la carne, y 
en el de cont1·ibncion directa, 
tiJncn los municipales las fun
ei()nes, deberes y r·esponsabi· 
lidafles que se les dan en los 
reglamentos rci-;pccti vos. 

Art. 1!)5.-Pero ademas to
dos los municipales, y cspecial
n1cnte los alcaldes, est<Ín obli
gaílm; á celar que no se haga 
contrabando, ni se cometan frau
de::;;, á velar en ausilio de' los 
empleados de hacienda para que 
se haga efectivo el· cobro de lo 
que á ella pertenezca: á pre
sentarse inmediatamente al re
querimiento de lo:i funcionarios 
ne hacienila para secundar su ce
lo y providencias con su autori· 
dad y fuerza. Y á obrar por si, 
en las denuncias que tubieren 
de fraudcs con la actividad ne
cesaria. 

Art. Hl6.-En todos los juz
gados constitucionales se lleva
rá un libro 6 cuaderno en que 
se sienten las razones de las 
multas que se impongan. El im
po1-tc de estas nrnltn8 ::;olo lo re. 
cibirán los alcaldes, cnnndo en 
el lugar no haya adminisfrador, 
comi¡.;al'io receptor ú otrn emplea
do de hacienda, pncs habiendo 
cualq ni era de estos fnnciunarios, 
á ellos se haní preci~•Hnente la 
entrega, y Sll8 recibo€l ¡.;erán re· 
cojidoi-; por el .juet. qne haya 
impuesto la multa, sentandose 
en el acto la rnzon en el respec-
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tivo cuaderno, 6 libro. 
Art 107.-Los alcaldes remi

tirán todos los meses al admi
nistrador de rentas del distrito, 
lrna razon de las multas que 
l1ayan impuesto, con Jns canti
dades que tengan en su poder, 
cuando deban entrar en sus ma
nos por no haber en el lugar 
empleado alguno de rentas. Es
tas disposiciones rijen tambicn 
con respecto ií los jueces de pri
mera instancia. 

Art. l!J8.-C1ialquicra falta á 
lo prevenido en los artículos pre
cedentes, hará que RCa multado 
clquela hubiere cometido en can
tidad. desde dos hasta veinticin
co pesos, sirl perjuicio de que 
Ri ún la falta hubiere defrau
dacion de la hacienda se pro
ceda. criminalmente. Estas mul
tas se1«ín impnci:;tas por el sub
delegado ó poi· el intcndcute del 
distrito de la. administmcion, y 
hab1·á recurso de ellas, dcspuesdc 
cntcmdo su importe, al inmedia
to superior. Se nplicai·á por mi
tad al denunciante y á la ha
cienda pública, este mismo im
]Jortc. 

Art 199.-J"os alcaldessuccc
den :i los comisnl'ios y receptores 
en el desempeño de sus funcio
nes, cuando estos no Layan en
cargado los ramos de su cargo, 
ni el administrador po<lido nom
brar el succesor. 

TÍTULO III. 

JJe lo que es c1nnun á la udmi-

m"stracion superior y á lci depar
tamental. 

CAPlrULO l. 

De las p1·cnYJgatí-1:as de los emplea
dos de ltacicnda. 

Art. 200.-Los empleados de 
hacienda están esccntos de car
gos municipales, y del servicio 
activo de las armas. 

Art. 201.-Cuando sea pre
ciso prenderles, se1·á dando a
viso antes á su imncrliato supe
rior, si las circunstancias lo per
mitieren; y cnando el empleado 
a<l ministre caudales púl>licos, an
tes de ser puesto en la prision, 
se le ltcrnd rí qne los asegu
re y á qnc haga corte y entre
gue, ó selle los libros y papeles 
de cuenta y razon. 

CAPlTULO U. 

De las pr,nas vor los d-Hto.c; que 
ceden en perjuicio de la lwdend<i 
púUica, y de las que se imponen á 
los empleados ¡>Orlos abusos y faltas. 

Art. 202.-El código penal 
detallará estas penas; y mientras 
no cstubiere publicado, rcjirán 
las disposiciones do los artículos 
que si¡z;ucn. 

Art. 203.-EI que hurtare cau
dales de la hacienda pública, 
siendo el hurto simpJe, 6 no pa
sando la cantiílad <le treinta pe
sos, uebe ser castigado con 
trabajos en prcsirlio 6 prision, 
por un tiempo que no cxeda 
de tres años. Si la cantidad as-
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cendiere á mas del valor de 
treinta pesos, el castigo no ba
jará de dos años, ni pasará de 
cuatro, sin perjuicio del rein
tegro de lo hurtado¡ como se 
entiende e.n todos los casos que 
se van á cspresar. Cuando el 
hurto sea con cualquiera frac
cion, escalamiento, ó fuerza á 
püertas 6 cerraduras, la pena 
será de cuatro á siete años 
cualquiera que sea la cantidad. 

.Art. 204.-El robo de la ha
cienda pública se castiga. no 
menos que con siete años de 
prision 6 presidio, ni mas que 
con quince. El robo se comete 
tomando por la fuerza, ó ame
nazas cualesquiera, lo que no es 
})ropiedad del que hace la vio
lencia. 

.Art. 205.-El empleado de 
hacienda ú: quien fuere averigua
do que ha tomado 6 substraidc 
cualquiera suma de los intere
ses. que estubieren á su cargo, 
será castigado como reo de un 
hurto simple: será destituido de 
su empleo é inhabilitado para 
obtener otro. - -

.Art. 206.-La pena que es
presa el artícnlo anterior sufri
rán los empleados que por to
lerancia óculpable disimulo, per
mitieren se usurpen, los dere
éhos 6 intereses del estado. 
- .Art. 207.-El empleado en ha
cienda que por neglijencia, omi
sion ó ineptitud, ocasionare fa 
usurpacion de los derechos ó in
tereses del erario; será castiga
do con la des ti tucion de su des
tino, y la inha,bilitacion perpe
tua para obtener otro; sin pcr-
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juicio de la pena que Str impon
drá al usurpador. 

.A rt. 208.-Siemprc que el em
pleado qne cometa estos delitos ó 
faltas, no tenga bienes suficien
tes para hacer los reintegt'(~s · de
bidos al erario; serán responsa
bles los de su fiador ó fiado
res, en la cantidad concurren
te á la de la obligacion de la 
fianza. 

.Art. 209.-El empleado que 
no.rindiere sus cuentas en la for
ma y tiempo que quedá·.prevé
nido, incurl'irá en la pena de 
destitucion de su empléo, sin 
mas formalidad que la simple 
comprobacion de no haberlo eje
cutado, y despues será puesto 
en arresto hasta que las rinda. 

.Art. 210.-0uando un em
pleado en el acto del tanteó, no· 
presentat·e la misma existencia 
que acusare 'el estado; ó ·cuan
do de la revision que se prac
tiq1rn aparezca in(orrnalídad sus
tancial; quedará suspenso por' 
el mismo hecho, y sujeto · á la. 
pena que merezca . 

.Art. 211.-Rl empleado que 
debiendo renovar sus fianzas, no 
lo hiciere en el término que se 
le designe; quedará .'Suspen
so y sin sueldo por el mismo 
hecho. 

Art. 212.-Los empleados qu·e 
culpablemente retardaren, mal~ 
trataren, ó vejat·en á las pcr- . 
sonas q ne por negocio ocurran 
á su oficina, ó que traten in~ · 
dignamente á sus subalter1ws; 
deberán i·esarcir los perjuicios 
que orijinarcn en el primer ca.
so, y sufrir en los otros, la pena 
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que con-espon<la á la injuria 6 
indigno trntamiento. 

CAPITULO m. 

.De la. jurisdiccion coadiva ?/ con
tenciosa de hcicienda, y de lo que 
respecta á los 11egocios judiciales 

en que ella es úiteresada. 

SECCION PRIMERA. 

.De los funcionarios que ejercen ju-
1·isdi<¡cion coatú:a, y de los casos 

ett que tiene lugar. 

Art. 213.-Ejcrcen jurisdiccion 
coativa, el !>upel'intendente ge
neral, el administrador director 
de rentas, el contado1· mnyor, 
los intendentes y subdclegn
dos, los administradores y comi
sarios. 

Art. 214.-En Yirtud de lnju
rif'diccion coativa puede hacer
se hi cobmmm ejecutiva de la~ 
deudas líqnirlns, exigir~c el cu111-
plimiento de una obligacion 
constante ó confc~a<la, en favor 
de la hacienda, 6 el reintegro 
de lo que á eJla pertenezca, 
procediendo á embargos · ejecu
ciones, y vcnt:u•, y aun u~un
do del apremio por prision que 
no pase de treinta <lías. Tnm
bicn se 1·eputa de 1njurisrliccion 
coativa, la declaratoria de un 
comiso, cuando no apal'ece el 
contraventor, ó cuando sabién
dose quien eR, él no alegue es
cusa legal: aleg1índola, el ncgo. 
cio debe paRar al juez respec
tivo de primera instancia. 

Art. 215.-Cuando cualquie-

ra de los funcionados que es
prcsa et artículo 213 se exedie
re en el ejercicio de la jtll'isdic
é'ion coativn, queda á la parte 
agnn·iada el recurso en queja. 
al inmediato ~uperior para la re.. 
fol'ma, i::in pc1juicio del dci·e
eho de acusacion. 

Art. 216.-Siempre que al 
tiempo de ejerccl'SC la jmisdic
cion coatini, la parte inte!'esa
cla reclamare que el negocio es 
contencioso; el funcionario, vis
tos los fundamentos, resolverá 
si lo é•, 6 nó: y á ht rnüm1a 
parte le queda el recurso de 
que habln. el artículo prece
dente. 

Art. 217.-Y para que no so 
duele cualc8 negocios son con
tcnciosmi, queda declarado: que 
lo son aquellos en qnc se fun
d:ll'e una dndn de hc~l10 6 de 
<leJ'echo. Y es tambien dec1ara
cion, qucdcspucs del fcnecimien .. 
to de un negocio comp coactivo, 
•e puede entablar la contcncion 
ante el juez que corresponda. 

SECCIO:N" SEGUNDA, 

De los fllncionw·ios y r,orporacia. 
11cs que f;fercen la .f urúdiccion c.on

tenciosa de ltacienda. 

Art. 218.-La ejercerán en 
primera instancia en todo ne
gocio civil y criminal lo~ alcal· 
<les cont'.-ltitucionalcs y los jncces 
de primera im>tuncia, conforme 
á las leyes \1ijentcs, y en los 
mb.;mos en.so,; en que la impar
ten á Jos particulal'cs. 

Art. 219.-En segunda y ter .. 
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cera instancia será ejercida por 
la c1ímani de apolacionoi:; y la <le 
súplica. 

Art. 220.-El gobierno cuan
do el rctrazo cte las cobranzas 
lo exija, podrá nombrar un jne:t. 
de primera instancia de hat•ien
da que conozca ei>clnsin1mente 
en la capital, de los negocios 
en que ella sea inte1 e~ada; y 
su duracion 1:1erá la que el mis
mo gnbiemo designe, asi como 
el sllelcto y distl'ito de sn juris
diccion. 

Al't. 221.-En las caui;as y 
negocios contenciosos do hu
eienda, liarán de parte por ella, 
el íbcal en la capital. y en los 
distritos de fuerá de ella, los 
administradores, comisarios ó 
receptores, segun los casos. 

Art. 222.-Las causas civiles 
y criminales que interesen á In 
hacienda pü'blica, se despachar 
rán de toda preferencia en los 
juzgados de primera instancia y 
en las cámaras de apelacion y de 
súplica. 

SECCIO~ TERCÉRA. 

De los escri7)((nos de hade11da. 

Art. 223.-Serán escribano¡:.; 
de hacienda para lo contencio
so, los q uc lo fueren ele lo:; juz
gados donde i:;e actuen las cau
sas de hacien<la. 

Art. 224.-I.os intendentes, 
administradol'es y dernal'< emplea
dos que para el desempeño de 
sus funciones deban actua1· con 
esc1'ibano, lo elegirán al efecto, 
pudiendo la cleccion ser en lo.s 

mismos de los jt1zgactos: 
A1t. 225.-A.si los jueces, co

mo Ju~ otros funcionarios de ha
cienda en falta de csc1·ibano, po
drán para cada actuacion nom~ 
brai' un fiel de /echos que ten
drá la fé pu'lllica en el negocio 
para que sea nombrado. 

Al't. 226.--En la capital del 
estado habrá, como lo ha ha
bido, un escribano de hacienda, 
q ttc lo será de la comandancia. 
general. 

Art. 227.-Los eRCl'ibanos y 
los fieles de fecho::; no tendrárt 
otra rotribucion; q tic los derechos 
que <leberán cobrar á las partes1 

conformo á arancel. 

SECClON CUARTA, 

Del órden de procedúni'entos en 
las causas civiles de ltacienda. 

Art. 228-En las causas de 
hacienda no habrá consiliacion. 

Art. 229.-Si el interé:-; de los 
negocios no pasare de doscien
tos pe8os, so dctcrminar:ín en 
juicio verbal, y no habrá tnas 
recurso que el de nulidad en su 
taso. 

Art. 230.-Cuando se inter...
pnnga el de apelacion, y deba 
admitirse conforme á clcrecho, 
solo será en el efecto devoluti
rn, y no en el snspen!-<ivo, ·Si el 
fallo fuere en favor de la ha· 
cien da. 

Art. 231.-En el juicio ejecu• 
tivo, despues de los requeri
mientos cxtru.judiciale~, e] pri
me1· auto será el de ejecucion. 
Los pregones para los bienes .mi-
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ces se darán dentro ele nueve 
<lias y. para los muebles dentro 
de dos, y durante ellos, se prnc
ticarán los vahíos. m ~iccutado 
será obligado á dar la fianza de 
seneamiento. 

Art. 232.-El juzgado que co
no:1.ca de una cansa en que sea 
íntercsada la h:icienda plíblica 
del estado1 tcndt-á el derecho de 
atraccion. 

SECCIO~ QUL\'TA. 

De los proccdúm'cntos en las cau~ 
sas criminales. 

Art. 233.- En las causas de 
frn.udes contra la haciernla p1Í· 
blicn, no hay fuero de ningun 
género. 

.Art. 234.-Si se tratare de 
cmisn. contra algnn empleado por 
fraude, mmrpacion, malo. vcrsa
sion, culpable disimulo, 6 falta 
gm,·e, y fuese de aquellos con
tra quienes declara el consejo 
haber lugar á la formacion de 
causa_; en estado (le sum:nio, fo 
ser:í pasada la qne se hubiere 
instmido: y si no fuere del nú
mero de estos empleados, el su
rnaHo irá al juez · de primera 
instancia que corrcspon<la, dcs
pucs de haber el gobierno de
cretado la suspension. 

Art. 235.-Todo empleado y 
funcionario que ejerce jurisdic
cion coativn, y los jueces de pri
mera' instancia y los alcaldes, 
están obligados á dár órdenes 

. activas· pam. la aprcnsion de los 
fraudes y contrabandos, y á pres
ta1· . ausilios al efecto, sin la me-

nor demora; y esta mismn ohli
gaeion tienen los comandantes 
militares de cuerpos, dcstnca
mentos, ó partidas. 

.Art. 236.-Los administrado
res de 1 ren tas1 y los intenden
tes y subdelegados, á prcvcn
cion, instruirán las primeras di
ligencias en los casos de contra
bando, por aprension qnc se les 
presente, 6 parte 6 denuncia que 
se les diere . 

.Art. 237.-En caso de que 
se fondc que debe ser conten
ciosa la dcclnratoria del fraude 
ó comiso, y el empleado que 
lmbicre instl'nido las diligencias 
lo hallare así; las remitirá con 
su informe al juez de primc1·:i 
instancia y no se podrá por las 
que so practiquen despucs, de
terminar el punto, sin nueva au
diencia fiscal. 

.Art. 238.-Todo comiso supo
ne la tmsgresion do In. ley, y 
el ' que la cometa, pcrdor:i por. 
ello la cosa decomisada: paga
ni las costas, y sm·ií: preso por 
un tiempo que no exceda de 
noventa días. 

Ai·t. 239.-Dcclamdo el comi
so, los administradores han do 
poner :í continuacion del auto, 
razon del valor de los efectos 
embargados, 6 comerciados con 
fraude: harán sacarlos á la ásta. 
pública por el valor en que ha
yan sido tasados; y se rema
tarán por los mismos adminis
tradores en el mejor postor. 

Art. 240.-Y tan luego como se 
haya sentado el cargo del pro
ducto de la venta del comiso, 
escribiendo la partida en el ma· 
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mm!, se procedcl'tÍ :í distribuir 1 mies. 
en la forma ~iguicnte: Art. 245.- To(]o cmplcndo en 

l.º Se cu~il'il'<t el interés de la 1 hacienda con rcspo11sahilíd:ul pc
hacieudu púulica qnc le pcrtc- / cunial'ia. tiene el derecho de nou1-
uczca por derechos ú otro tí- : brar 1p1icn le sm;tit.11~'ll en t-111;; 
tnlo. faltas te111poralcr-. con apr11h1 don 

2." J,:is costas ele] expcilien- del gobierno cu la capital, y del. 
te, si el contra\'cntor no lu hic- rcr-pecti ''º in me<l in to s11 perior en 
re de que p:ig:al'las. losdepm·tnrnentns: .'·el no111braclo 

~." Y el resto i:;e :Hljwlic:m( · ser1í indemnizado pírt' el en1pkn~ 
todo :t los aprcliensor~~s, ,..;j 11011n- do mis11w. 
·biere ílcnnncindo1·, Y hahié1ülolo _.\ rt. 24-G.-Cu:rndn la falta 110 

se (livirlid por mit:;r\ entre e::;te lrnhiern de dunU' mas de ocJ10 
y aquellos. dias, y el empleado no quisiere 

.Art. 241.-Dc lns penas r o- · ó 110 pudiere 1101ulm11· .;;118tit11-
tras disposicioHcs sohl'e los fr:u1- to, le :rncceden( el inmediato ea 
des, ¡.;e liabJ:mí c11 lüs rcglamcn- ól'<len, sí lo hubiere, y este llc
tos relativos á cada una de las q1rá el sueldo de sn en1pleo1 y 
rentas. la mifad de la difercnc~ia qu,1! 

hubiere entrn la {lotu.cion de sn 
destino pl'opio, y del·qLtc cntra
l'e :í: serYir accidentalmente. 

CAT'Ín:r.o CGAHTO. 

D Íl<pos fr iu 11 r~s l'<>ill 1111N;. 

Art. 212.-Toilos loo: emplea~ 
1los que hayan de manejar in
terese8 de la haéiemla ¡níhlica, 
cstan ollligados á afianzar HU ma-
1u::jo. 

.Art. 2•J3.-Ei:;tas fianzas scnín 
por la suma que cJ gobierno de
signe en cada título, sl'gun Ja 
mayor ó menor cantidad que el 
nombrado dclrn. n<lminbtrar. Rn 
Jos casoi; en que no toca algo
uierno el noml)l'amic~1to y expc
dicion del título, la dcsig;nacion 
del rno11to de la fianza tocan\'. al 
qne hubiere de hacerlo. 

Art. 2·H.- Jias fianzas conten
drán Ja. clausula de que se pres
tan 11or el emplca<lo y por a(¡ue
llos :í quienes confiere su n.clmi
nistracion en sur:; faltas tcrnpo-

wu 

Art. 247 .-Si no hubiere in
mediato empleado <1uc sncccda, 
ó la falta lrn bicre de durar rnas 
de ocho dins; el gobierno en In. 
capital, y Jos intendente:S en su 
dcpai·tarncnto, nombranín sus
titutos ;(costa del empleado. 

..Art. 248.-Bstos nombrmnien~ 
tos los liarán tambic11 en los ca-
sos de rnne1·tc. _ 

.Art. 2·l9.-Los que así hiciere 
el gobierno f'erán sin necesidad 
de terna, y durar:ín por seis 
meses :í lo más; y los q ne lii
ciercn los intendentes, hasta. la. 
aprobncion ó nu-iaeion qne acor
dare el gohicmo . 

.Art. 250.- Bstos interinos lle- . 
val'íÍn nna parte del rsucldo 110 

menor <le· ia mitad, ni mayor <le 
los 1los tcreiosdcl que corre13pond:t 
nl prnpictnrin, :í q ni en ::;e íl:ll':t: 
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el rc~to en el caso ,1c enferme- disposicion mira tambicn :~ fo. 
dad, ó de licencia <ple no excc- hacienda púulicn <le la fodc1·acion 
tla de clos meses en cada año. para que no sea dcfr~utdada: y los 

.Art. 2.íl.-EL empleaclo ~ns- indh·idnos dt>l resgnrmlo del es
pe111'0 por pc11a 6 provi111lcncia tndo, tienen el 1leh~1· de cclm· pa
dcl gcihierno, no Jlc,·ar:( sueldo ra que no se dcfrn nd<'n las ren
nlgnno. El que lo fuere por es- tas fcdc1·alci;, persigniendo y a
t:fr:;dc ~ig:uilJ(lo cansa, disfn1tn- prehendiendo los con truhrwrlofl, 
d nna tc1·ccra parte dnrnnte los p:ll'a dar cuenta con ellos :í qnil'
procl'climientos, y si fuere a b- ncs cor1·espo11dn. 
suelto 1cnclr:í derecho tí que se Art. 255.-A todo empleado 
Je co111plek la mitacl del st1cldo. en hacienda es prohillido tener 
Cnando el cmplc:ulo 1lurantc sn fuern de las cajas p1íhlicar.;, dm1-
ca11sa. no hubiere sirlo sus- <le las hubiere, ca11dalci.; ú intc
tit11ido en sns fnncio11c8, y que rc~cs qnc pertcÍlC:r.cnn al csttu~o, 
por lo mhnno In hacicmla no ó qnc por cnalq11iern rnotirn 6 
lmya erogarlo otro .':'11cl<lo; a] sus- raion legal clchan cxistí1· en sn 
JlCnso, si fuere absuelto, se le tei:;oro. Igualm<'nte l<'s es ¡wohí
complctar:í su haber i11tcf?1·0. Las bido t0tlo mm ó manejo ele los 
disposiciones de c~tc artículo, 111i~111os cn11clnlcs, para ohjcto 6 
no se hm·iín cfcctirns con respcc- negocio nlgu110 de intcn~s pm·
to :í empleados lle cleccion po- tic11lnr, propio ó ngcno ú de c11nl
pular, sin f]_llC haynn sido rnti- qniera especie que focrc: y los 
1icadas por la asamlilcn. contrnxentorcs, a<lcm:ís, de rcin~ 

Art. ~52.--I,os empleados in- tcgrar las cautitlaclc::; ó intereses 
tcrino;:cnyosncldo excc<hde qni- toma<los, queclar:ín depuestos de 
nicntos pesos, solo goznr:in ele las sus 1lcstinos 6 inhabilitn.dos parn. 
cuatro quintas pa1·tcs ele! sucl<lo outencr otl'os, sin pe1:juicío de lo 
que concspoucla al propietario, dcmns :(que p11ccla liahcr lngar, 
excpto los que deben nllan:r.:w, por no ser un simple nso el que 
(tne lo disfrutai·¡fn entero, sean se hicic1·c r1c los ca1ulnlcs. 
JH'Opietaríos ó interinos. Art. 35G-Todos lus gcfes ele 

.Al't. 2;j:3.-La lev no considera oficinas lo son inmcdiatamcn
n.l sccrntarío cfol clespacho como te de los empleados y dcpcu
propietario ni interino. clientes de c~tas: en tal concep-

Art. 254.-Todo empleado en to, tcndr:ín el ~obicrno cconómi
rentnsest;fobligado á prcstnrayn- co de ellas: c11idará11 de la pnn
da y cooperncion posible para tual asistencia 'le sus cmplcu
la n.veriguncion y aprchcnsion de dos á las horns prescritas: po
cnalquíern fraude que se intcn- dnín apremiarlos por medío lle 
te en pc1:juicio de la hac;ien<la plÍ- arrnstoi; c·n lns mismas oficinas, 
l)lica; y el que no llene este dc- 1 ha~ta que po11gn11 corrientes los 
her: sufriní la pena que corres- negocios 'luc por su omision ó 
pomla por sn negligencia. Esta falta hubieren atrasado: y f;i ama 
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esta medida no fuere snficicnte 
:í: que iiC enmienden y cumplan 
con ~u ohligacion se dad informe · 
al gobierno sohre sn conducta. 

Art. 25i.-En todas Jas ofici
nas de hacienrla principianí to-
1los lmi dim: el trabajo desde las 
ocho de la mafi:urn, y dm·ad hn.s
tri las dos de la tal'<le, sin mas 
excepcion qite lft de las fiestas 
nacionales, religiosas y civiles. 

.Art. 2;)8.-Los comisionados 
y agentes subalternos de hacien
da, no tcndr~ín horas dctcnninu-
1las parn el trnhnjo, sino q ne de
berfo estar prontos ~í tod:L la en 
que se les cite pum ohjctos del 
SCl'Yicio. 

.Al't 259.-Lo mismo se dis
pone para todas las oticinas, 
siempre que lo exija. el refrnso 
<le los negocios, ó algt111 extraor
dinario trabajo. 

Art. 260.-A un c11an<lo poi· 
reglamento estén detalladas las 
funciones y atribuciones de ca. 
da uno de lm; ernplea<ks de ofi
cina, el gefe de elia podrá des
tinarlos !Í otros, segun la uccc
~idarl 6 fas circuw;tancias lo de
manden. 

Art. 2Gl.-una oficina cuando 
esté recargada será ausiliada por 
manos de otra, si las huLie1·e; y 
en falta de ellas, el gobierno pue
de destinar anxiliares que sil'rnn 
en las que los necesiten, con suel
do que no pase rlc treinta pesos 
rnemrnalcs, y por tiempo que no 
exceda de cuatro meses. 

Art. 262.-En torlas las teso
redas y administraciones, las sc
p::i.raciones que deben abt·irse en 
los lihros de cnenta y razon, ~e-

r~ín las que el gobierno rlécrete. 
Por ahora se abrirán las que cs
prnsa la nomina <1nc se ngreg:í 
desp11cs de los morlclos de que se 
ha hecho mencion. 

J\rt. 263.-En las prnYisiones 
pani la planta y cjeeucion de es
te decreto, ~orán pl'cferido:-; los 
empleados actualcr;, y se tendr:f 
presente parn su obscrrnncia 
el decreto del gobierno que 
exige para tocios los destinos en 
sn pt'opnesta y prn\'ision la cali
dad de militar. 

Art. 2G·1.-Los oficiales y ge
fes que hayan de retiral'se por 
haberse concluido la campaña, 
temirán una preferencia sobre to
das las otras . 

Art. 265.-Bl estado no reco~ 
noce cesantes. 

Art. 266. -Las ju uilaciones no 
serán concedidas antes de quin
ce años del establecimiento de 
la administracion del estado, y 
los al'reglos sobre elJag, serán ob
jeto de las deliberaciones de las 
sig11icutcs legislatura~. 

APÉNDJCJ1~ 

á los títulos anf('riorc8 8obre la casa 
de moneda, V el crédito piiblico. 

Art. 267.-Un decreto parti
culú dará la planta y arreglos de 
aq nel c.sta u lecimien to. 

Art. 268.-Enfre tanto. el di
rector, el contador y el tesorero 
general, lo sel'án de la casa de 
moneda, y el primero tendrá las 
atribuciones de superintendente. 

Art. 269.--.Ko se admitinín 
pl:1ta,:;; ni Ol'O para :;;u acuña-



3!)8 unno n.-TITt:r.o m. 

cion en la casa de moneda, has
ta que su arreglo no esté decre
tado; .y al concluirse la presen
te labor, se rLvisará de ello algo-

. bierno pam lo que tenga ~i: bien 
disponer. 

Art. 270.~Las opemciones re
lativas al decreto, eontinuanín en 
1a tésorcría general como dispu
so el decl'eto ele 10 de m:uzo de 
1831. :m director administrador 
se considerará como. intendente 

para ellas, y el ~ont:tllot· mayor 
1lcscmpcñ::mi: las que les co1·1·cs
pondcn. 

Dado en G natemala, :( 1 ? de 
agosto <le 1sa2. 

Jl (,'afrez. 

Y por disposicion del podm· 
cjccntírn se inscrt:L en el boletín 
oticíal para los efecto~ consiguien
tcs.-El sccrct:u·io, .JI. D111'(lJI. 



Data. 
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.lH.: I,A IlA~IÉNDA ' Plf&LtCA.. 

MODELO NÚMERO 1 ~ 

Libro manual general. 

Cargo. 
~-·-

Partida l.ª ---,Junio l '? ------

Son cargo cuatrocientos pesos que resultaron 
de e:d:stencia, lmlanccarlo el cal'go y data <le la 
cuenta. general de esta a<lmini8tracion, ó recep
toría, en fin del año económico de 1 ? de junio 
de 1832 lÍ 31 de mayo de 1833 ......... á saber: . 

Por alca bah al dos porciento ......... 0501 
Por id.' al cuatro poi· ciento..... 050 J 
J>or id. al tmoporcicnto federal 050 
Por aguardiente ................... : .. 100 400-,, 

· Por papel i;clludo ..................... 100 · 
Por póh·ol'a ............................... 050. '· 

&c. 

Firma del a<lministrador ó receptor. 

2.ª--- Junio4.---

Son cargo vcinti:sicte pesos trns y tres cuartillo~ 
reales que enteró ül ciudadano N. de alcabala 
úl ' 1~uatro por cit:-nto sobre seiscientos ochenta y 
cuatm pesos en que Ycndió una ca$a ubicada en 
tal pa1·te, segun la boleta del cscl'ibano N. 6 jne:z: 
ele tal lugnr que comprueba esta partida con 
el nL'mero 1 ? ....................... ... : ... .. : ...... ~ 027-Sl 

J:... ..... • ~· 

Fkma del aclmínistrador ........ Finna del enteránti 

••• : ; •• • J.. 
lOL 

A la. vuelta......... · 427.i..3t 
·-
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De la vuelta......... 427-3t 

3.•----- Junio 9. 

Son rlata ciento Yeintc pesos Ratisfecl10s al 
ciudadano N. comandante de lu. tropa que exis
te en esta plaza, segun el presupue~to y lista 
de revista que i.;e acompaña de comprobante con 

120-11 el número 1 ? 

l,2{l...:.,, 

Firma del administrador.-Firma del que recibe. 

•.ta----- Junio 10.-------

Son cargo sesenta y <lm1 pc¡.;os do¡; reales ente
rados por el eiudarlnno N. alcabala ni cinco por 
ciento de un mil doscientos cuarenta y Heis pe
sos en qnc se le aful'n.ron los efectos que intro
dujo en cista administracion procedentes de tal 
estado, con la guia y factura. que acreditn. no 
ser el primer introdut!tor en In república, y se 
acompañan de comprobantes con el número 
2, á Sttber ......... ...................................... . 

.Alcabala al cuatro por ciento ...... 49-6 } 062-2 
Id. al uno por ciento federal... 12-3 
' 

Firma del administrador.-Firma clet enteraotc. 

Ó.ª--------,Junio 14. 

Son cargo veinte pesosquecnteró el cin<lailano N. 
alcabala al cuatro por ciento ele quinicntmi pe. 
sos valor de los efectos rendidos que en mayor 
cantidad y en clase de viandante condujo con 
la guia número tañtoH de esta administracion 
para el destino de tal parte, cuyos derechos sa
tisface ahora por no haberlo verificado en los 
puntos de la viandancia1 regresó con el resto 

- -
..ll frente.... ..... 0489-51' 
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Del frente......... 0489~5t 

de loH efectos que fueron confrontados con la. 
guia y factul'a...... •. . .. . ... . ........ . ............ .... . 020-,, 

Firma del administrador.-Firma del cnterante. 

6.ª--------Jnnio 30.-~--

Son cargo setenta y cinco pesos que pagó el 
ciudadano N. por su cuota respectiva. al mes 
de la fecha del estanco de aguardiente que ob
tuvo pa1 a el año econ6mico de la presente 
cuenta, 1:>cgun se coruprueba del libro d~ re-
mates ........................... ,...... . ..... ... .. . ... .. . 075-,, 

Ffrma del administrad0r.-Firma del enterunte. 

7.ª-------Junio 30. 

Son cargo noventa pesos que pagaron los nue
ve asentista de chicha que obtuvieron licencia 
en el mes de la fecha como lo compl'lleba el 
libro de matl'Ículus del presente año econó-
mico ................................................... . 

Firma del administrador.-F. del guarda celador. 

8.a -~~Junio 30.-----~-

Son cargo ciento noventa y nueve pesos cua. 
tro reales producto do dmicientas libras de 
póh·ora y veintiocho de Ralitre vendida1:1 en es. 
ta admini~trncion en todo el mes de la fecha, se• 
gun el corte en especie y caudales celebrado el 

- ) 

090-,,' 

diado hoy..... .................. . ..................... 199- 4 

Fir!lla. del administrador. 

- - -
120-,', . '- \ A la vuelta ........ , _()87 4-It 
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De la vuelta ......... 0874-lt 

9.ª--------Junio 30.-------

Son cargo cincucntn pesos producto rle papel 
sellado ven<lido en esta arlmin istrncion en to
do el mes de la feeha, ¡;cgt:n el corte <le es-
pecie y caudales practicado el dia de hoy.... 050-,, 

Firma del· administrador. 

10.-----Junio 30.--------

Son data diez y seis pesos tres y tres cuartillos 
reales que me corrcspon<lcn rle honorario al 
seis por ciento de doscientos ~etcnta .v cuatro 
pesos cinc·o y tres cuartillos reales producto re
ca ucl ado en el pscscntc rnes por los ramos do 

016-3t alcabala, aguardiente y chicha ... ........ .. :-.... .. 

Firma del administrador. 

11.-- ---Ju ni o 30.--

Son dnfa quince pesos siete y medio reales que 
me corresponden de honorario al .ocho _por ~ieq
to de ciento nornntu . .v nueve pesos cuatl"O rea
les producto <le lo vendido en el._pi:c:scntc_ l!ICil 

015-7!- por el ramo de pólvora y saliil"e .................. . 
~ 

ril'ma del administrador . 

• 
J.2.---- ---Junio 30.-----,....---

}-"'"" • Son data un peso cuatro reales que me corres
den de hononufo al tl"e~ por dento ne cin
cuenta pesos produc.to de lo vendido en cl_pre: 

--
~ 152-31 Al fl'ente ......... 0924-It 
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152-3! Del frente......... 0924-lf 

001--4 scnte mes por el ramo de papel sellado 

153-7f 

153-7{-

Firma del .administrador. 

$urna por fin del .mes de junio ............... : ·· 92{-.li 

13.----- Fecha.~------

Son cargo cuarenta y . dos pesos que enter6 
el ciudadano N. alcabala al cuatro por ciento 
de mil cincuenta pesos valor de los efectos ven
didos en e8ta plaza que en clase de :viandante, 
y en principal de ocho mil setecientos no. 
venta y nueve pesos introdujo con la factura 
y guia número tantos de la adrninistracion de 
tal parte, y continúa como viandante con los 
mismos documentos y el resto de los efectos, con-
frontados con la factura ....... .. ... ,................. 042-,1 

Firma del a.dministrador.-,--Firma del enterante. 

14.------ Fecha.---------

" Son cargo cincuenta pesos tres reales que en-
teró el ciudadaflo K. por la alcabala al tt'es por 
ciento de un mil seiscientos ochenta pesos en 
que se le aforaron los efectos que introdujo en 
esta pb;r,a con la factura y guia. número tan
tos de la adrninistrncion de tal estado que 
acredita que el cindadano N. es el primer in• 
trnductor en la repiíblica.~Comprobante nú
mero tantos. 

Alcabala al dos por ciento ...... : .. 33--4!} 050-3 
AJ uno por ciento federal.. ......... , 16-6! · 

Firma del aclminis.trador.-}'irma del entcrante. 

102 
A la vuelta......... 1016~ 
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De la vuelta ......... 1016-41-

1'3.-·~-~-.Fccha. 

Son cargo setenta y tres pesos cuatro y tres cnarti-
11os reales que enteró el ciudadano N. por la 
alcabala al cuatro por ciento de un mil ocbo
ciontos cuarenta pesos rnlur de Jos efoctos vendi
dos en esta forma-quiniento~ pesos en Ja villa. 
6 pueblo de tal, de que no satisfizo los dere
chos correspondientes, y los un mil tresciento~ 
cuarenta pesos realizados en esta plaza, que 
con Ja factura y guia mítnero tantos de la ad
ministmciou de tal parte introrlnjo en clase 
de Tiandante, y continúa con los mismos do
cumentos y rc~to do los efectos qnc fncron con
frontados con la füctm·a, cuyo principal en su 
Ol'ijon era el (le cuata·o mil pesoH ............ '....... 073-4.{ 

Finna del administrador.-Finna. del enteran te. 

16.-------Fccha. 

Son data sesenta pesos satisfechos ~í los emplea
dos en esta administracion por 11,us sueldos de
vengados en el mes de la fecha.-á saber. 

060-n Al guarda ó celador ciudadano N.. ... . 030 
{ 

Al aclministrndor (si fnc1·e <le sueldo fijo) 000 

Al id. id. id. N. ... .. 030 

213-7t 

F. del administrador.-Fmas. de los qne reciben. 

17 .------~Fecha. 

Son cargo treinta y tres pesos cuatro y trcs:cuarti
llos l'ealcs que enteró el ciudadano N. por Ja. 

Al frente ......... 1090-1! 
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Del frente ......... 1090-11 

alcabala al dos por ciento deducido de un mil 
seiscientos ochenta pesos en que el vista de la 
federacion afo1'6 los efectos que el mismo ciuda. 
dnno N. introdujo con la factura y guia número 
fantos de la administracion de tal parte compro. 
bante número tantos ........................... "'.. 033-4:! 

Firma del administrador.-Firma del enterante. 

18.~-~ Fecha .... ~------~ 

Son data novecícntol5 nueve pesos siete reales 
remitidos en esta fecba á ia adtninistracion ge~ 
11eral poi' productos de Ja de mi cargo1 y e¡i¡presion 
de los ramos á que corresponden-cuya canti~ 
<lad recibió el crn<ladano N. segun la órden de 
tal focha1 y la cc1'titicacion de entern que com~ 

909-7 prueba esta partida con el número tantos. 

Firma de1 administrador.-Firma del que recibe. 

l.123-6:f Suma por fin de tal mes ................... 1.123-6! 

Nota.-Las demas partidas que puedan ocmrir, se razona~ 
rán igualmcnte1 cspresan<lnse los motivos del entero, 6 pago-se 
comprobarán los que exijan documento-y lmn <le fümarse siem
pre por el que reciba ó ent1'egue alguna cantidad. 

Otni.-Las equívoc~cicmcs involuntarias que se padezcan al 
sentarse una partida, serán desechas por otra nueva partída que 
espresc lo qtie haya dejado de cargarse ~ dat.'tr8e, y en ningun 
caso podrán entrc-rcnglonarse las ya sentadas, ni hacerse otra 
opcracion que indnzca. malicia. 
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1\WDET~O NUMERO 2. 

·Indice ..... ...•........••.... ... JoUo 2. 

Cargo. 

Alcabala al cuatro por ciento ......................... folio 
Id. al dos por ciento .............................. id. 
Id. al uno por cien to......... . .. .. . • .. . . . . ... , . . . id. 
Producto de ngnm·dicntc ...... , ......................... id. 
Id. de chicha.: ....................................... id. 
Jd. de póh·ora ............. .......................... id. 
l<l. de papel sellado ................................. id. 
&c. 

Data. 

3 
6 
9 vuelto 

12 
15 
18 
21 vuelto 

Hcmisioucs á la administrncion general ............... folio 24 
Sueldos de empleados por el gobiemo .............. id. 30 vuelto 
Id. de · id. en Ja renta ..................... id. 34 
Honornrio de nd111inistradorcs....... ... .. . .. .. .. .. .. .... id. 38 
Erogaciones de la fuerza militar ........................ · id. 42 
&c. 

Folio 3 . 

.Alcabala al cuatro por ciento. 
-------· 

De la partida primer'a p01· existencia de la cuenta anterior 
De la partida f>cgunda sobre el principal fle 684 pesos .. . 
De la partida cuarta sobre el principal de 1246 pesos .... .. 
De la partida quinta sobre el principal de 500 pesos .. . 

050-
027- 2-f 
049- 61 
020-

Suma para el estado del mes do junio............... 147- lf 



-
DE L.\. IlACIEXDA l'UULTC.\ . 407 

,.------;-x:---·- - · ··-

De la parti{fa trece sobre el pl'incipal de 1050 pesos .. .. . . 
De la partida quince sobre el principal de 1840 pesos .. . 

O-i2-
073-4i 

Suma para. el estado del mes de tal....... . . . .. . • 115-4f 

FoUo fi. 

Alcabala al dos por ciento, 

-------~-----'---

pe la partida primera por existencia, de fa cuenta anterior. 050-

Suma parn el estado del mes de junío .... . . .. . . . . .. . 050-

. ---~-~--~~----~---

Da la pal'tida catol'ce sobre el principal de 1680 pe~os. 
De la p:.;¡,etida diesisietc sobre el principal de 1680 pesos. 

033-4i· 
1}33-±-t 

Suma para el estado del mes de tal...... .. . . . . . . 067- lf 

. 
Folio 9 viielto, 

Alcabala al uno pot' ciento federal. 

De la partida primera por existencia de In, cuenta anterior. 050-
ne la pal'tida enarta SOUL'C el principal de 124-6 pesos. 012- 3} 

Snum para el estado de jnnio .. ... , .. ... . .. .. .. . ., 062-3! 

103 
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De la partida catorce sobl'e el principal de 1680 pesos. 016-Gf 

Suma para el estarlo del mes de tal............ 016-G! 

Folio 12. 

Proiluctos de aguardiente. 

De fa pmtida primcrn por cxistcn<'ill de la cuenta ante:·ior. 100-
DJ la partida sc.sta po1· remates do estancos................. 075-

Suma para el e~tndo fiel mes de junio............... 175-

Folio 15. 

Producto de chirlm. 

De la parti'la Feptima, por los estancos rematados en es-
-te mes... .. ... ........ ......... ......... ........... ......... 90-

Suma p:wa el estado de( mes de junio........ 90-

Folio 21 vuelw. 

Productos de papel sellado. 

De la partida p1foic!"a por existencia de la cuenta anterior. 100-
De la partida novena por productos de este mes............ 050-

-----
Suma para el cstaclo del mes de jnnio...... .. ... .... 150-
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Folio 18. 

Productos de pólrnra. 

De la partirla ¡wimera por existencia <le la cnenta anterior, 
De la partida octava poi· prnductos de este mes ........... . 

Snmn para el estado fiel mes <le junio .............. . 
' 

Data. 

Fulio 24. 

Ero}'.!:::tciones de la fuerza militar. 

409 

050-
199-4: 

249-4 

De ' la partida tercera por pagos del presente mes......... 120-

Suma para el estarlo del mes de junio............ 120-

Fulio 38. 

Honorario de administradorei:;. 

-. 
De la partida décima por os ramos <le alcabala aguar· 

-cliente y chil'ha . . ... . . . ................................ . 
De la })artirla once por el ramo de pólvora....... • ....... . 
De la partida duce por el ramo de papel sellado ........ . 

016-3:f 
015-7! 
001-4 

Suma para el estado del mes ne junio............... 033-7! 
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FQlfo 34. 

~neldos ele empleados en la renta. 

De la partida dicsiscis por los de\·cnga<los en el mcf'l 
- de 1 a fecha.. .. .. .. .. . . .. . . . . . .. .. . . .. . . . .. . .. . .. . . .. . . . . .. .. OGO-

Snma para el estado del mes de tal........ .. .. . OüO-

Folio 24. 

Hcmisioncs :( la administrncion general. 

De fo. pal'tida •lic.siocho pm· las correspondientes al mes 
- de In. fecha.............................. .. . .. . . .. . .. .. .. . .. . . 909-6 

~urna para el cstn<lo del mes de ial... ..... .......... 009-G 
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)lODELO :KÚ)lBUO 3. 

Dcpartamc1110 ele 

E~tado de los i11fjl'C80s :1/ egresos que tubo la allministi·acwn de 'rentas de tal parte •....... .....•... desde 
1? al 30 de Junio de 1833 y déb.itos por fin dd mismo. 

U amos. Ingreeos. Egresos. 1 

1 l f Existencia del mes nnteríor. 
1 Alcabala ...... -{ Al cu1ltro po~ cionto ..... .. . 

$ 150-
097-ll-

Remisiones á la administra.cion gcncrnl. 
Sueldos de cmplcndos por el gobierno .. 

$ 000-
000-
000-
034-1} 
120--

1 AJ dos por ciento ......... . 

i Al uno por ci!lnto ........ . 
A . a a·e te Existencia del me~ nnterior. 

g:.i, r 1 n · · · Prodllctos del pr~scnte ..... . 
Ch' ha l Existencia del mes anterior. 

ic · · · · · · · · Productos del presente ..... . 
Papel sellado E.x.ístcncia del mes anterior. 

· · Pro<luctos del prcscute ..... . 
Pólvora. . . . . . . Existcncin del roes anterior. 

Productos del presente ..... . 

000-
012-3~ 
100-
Oi!i-
000-
090-
100-
050-
050-
199-4 

l &:c. ~:..:..:..:...:.:...:. $ 924- 1 

V. B. 
Firma del intendente. 

ld. iil· en ln renta ...... . 
Honorario de administradores ....... .• 
Erogacion de la fuerza roilitnr .......• 

&c. Soma .................. '$ 154-Il 

Resúmen 

Corgo ............. -······ 
Data ......... ···•········· 

!l24- i 
154-1} 

Existencia...... . . . . . . $ 76!1-7~ 

Fecha y firma del administrador. 
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)fODRLO ~U:\tERO 4. 1 

i 

Departamento de 

Eistarlo ,qeueral de los ingresos y e_r¡re.ws qu.e tubo kt <ulminístra.cion áe 1·p1úa.<J de tal parte .............. . 
en todo el m"'í.o económico de 1 ~ de jum·o de 1833 á 31 de niayo de 183-t !J débitos por fin del mismo. 

R:roos. j -" Ingresos. ---~ Egro~os. ! 
. 1 - - 1 

f Existencia del~ cuenta anterior $ 150-~ Remisiones i Ta administrecíon g:encral. $ 90!J-5 
AJ bnl ~ Al c11atro por ciento,......... 212-1 Sueldos de empleados por el gobierno. . 000-
. ca ª • .... · lAl dos por cicmo........ .• .. • 067-lk Id. id. en la renta...... 060-

Al uno l?ºr ciento............ 029-1~ Honorario de administradores.......... 034-1! 
:\.m a ·d· 0 te 1 Existenma de la e nen ro anterior. 100- Erogaciones dela fuerza militar.... . . . . 120-
, .,.i 1 1 n ·· · Productos del presenlc año.... Oi5- -----
Ch' he. E.xistencia de la cuenta anterior. 000- &c. Suma ..•.•............. $ l _ 123-6! 

ic · · · · · · · · Productos del presente año.... 09-0-
p el ell do Existencia de la cuenta anterior 100-

ap 8 ª · · Productos del presente año.... 050-
Pólrora · Existencia de la cuenro anterior. 050-

. · · · · · · Productos del presente nño.... 199-4 

&e;. Suma .......... $ 1.123-6} 

V. B. 
Firma del intendente. 

Resúmeu 

Cargo .••.••...•...•.....• 
Data .....••....•..•....... 

1 123-61 
1.123-6! 

Existencia ............ . $ O. 000--0 

Fecha y firma del administru.dor. 

ti 
~ 

e:-' 
;... --;;... 
e 
;; 
Y, 
o .... 
":I 

ª !::: 
(') 

?" 

e 
i:.i:i 



.. 



DE LA HACJE:\D.l. Pt'BLTCA. 415 

SEP ARACIO:NES. 

De cargo. De data. 

Existencia de la cuenta antetior. Dietu.s y viáticos. 
Alcabala. Sueldos civiles. 
Id. al uno por ciento federal. Sueldos militares. 
Aguardiente. Honorario de empleados. 
Chicha. Alcabala. 
Papel sellado. Id. al uno por ciento federnl. 
Pólrnra. Aguardiente. 
Cont.ribucion directa. Chicha. 
Asientos de gallos. Papel sellado. 
Yenta do tierras. . Pólvora. 
Partes que tocan al éstado en ht Contribncion directa. 

-renta decimal. Gastos generales de escritorio. 
Multas. Haberes de la fuerza. 
Resultas de cuentas. Gastos civiles ordinarios. 
Costas de autos. Id. id. extraordinarios. 
Donativos. Gastos 'ordinarios de la fücr:1.a. 
Préstamo voluntario. Id. • id. extram·dinarios. 
Préstamo forzoso. Gastos de tempora1idades. 
Secuestros. Id. de instruccion pu"blica. 
Temporalidades. Pensiones. 
Fondos militares. Remisiones á la casa de moneda. 
Producto del boletin. Gastos de la misma. 
Acuñaciones. Equívocos deshechos. 
Eqnívocos deshechos. Rezagos. 
Quebrados de vales. Réditos pagados. 
Tanto por ciento en la division Depósitos. 

-de capcllanillas. Devoluciones. 
Rezagos. (a) Salidas extraordinarias. 
Depósitos. (o) Alcances de cuentas. 
Entradas extraordinarias. (e) Secuestros. 

(a.)-En esta separacion se pondnín Jos restos de cualesquiera. 
ingresos que hayan estado decretados, y ya no existan. 

(b.)-Separacion ~í qne se pasatán tambien todos los enteros 
que aunque sean de la hacienda no i:iC sepa de pronto el rruno á 
que deban aplicarse. 

(c.)-Y bajo este nombre se sentarán las que no tengan sepa· 
racion á que aplicarse. 

105 
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N. 840. LEY 4.' 

DECRETO DE LA "\S.UIBLE,\ LEfHS

LA l'IYA, DE 11 DE AGOSTO DE 1835, 
.ACLARANDO UN .ARTicULO DE LA LEY 

DE HACIEXD.\ QUE F.SPRESA. 

.Por cuanto la asamblea turn 
á bien decretal' y el consejo rc
pt·cscntati rn sancionar lo si-
gniente: • 

Uamada la atencion de Ja 
asamblea por uno ne sus indiYi
duos para que se hiciei;;en ciertas 
declaratorias poi· la contrndiccion 
que envneh·e el decreto de pri
mero de agosto cll sn artículo 
113, con el de 23 <le enero de 
1833; y con ,·ísta de lo infor
:rr:ado sobre el particular pm· ln. 
comision rcspcctini. tuvo á bien 
acordar. 

l.0 ~~s insnlH;i~tcntc ln. cccp
cion que hace el al'tículo 113 
(le la ley de hacienda, quedan
do en consecuencia declarado in
tendente el gcfo departamental 
de Guatemala. 

2. º El de distrito de estn. corte 
corno subdelegado, ejercerá todas 
las funciones que fa misma ley le 
concede; á ccepcion de las pre
·venidas en el artículo 133 de 
dicha ley con respecto solo á es
ta capital. 

Que se comunique al consejo 
representativo para su sancion. 

N. 841. LEY ó ... 

• ~ECRETO DEL GOBIER~O FEDER.\I, 

nF. 27 DE FEilRERO DF. 1837 on.-

GANlZ.\xno LA .\mllXISTRA.ClO~ DE 

LA ·II.\CTEXD,\ FEDERAL. 

El prcside11te t1e la repu'blica 
federal de ccnfro-am(.riea . 

Considcranflo q uc el estn.bleci
micnto de ln, intendencia gene
ral es embarazoso é imítil al pro
pio tiempo q ne costoso: 

Que siendo esencialmente débil 
el gobierno pal'a obligar, rnode
mr· ó reprimir sus. propios agen
tes en los estados, la iutcn·cncion 
de la intendencia léjos ele dar 
fuerza. :i ~ms providencias las 
quiebrn y las desvil'ttía: 

Que el ctínrnlo ele facultades c
con6rnicn~, gubernativas y judi
ciales que reune la intendencia 
no hace sino complicar, dificul
tar y encrrn1· del totlo la ad
ministrncion de la Irncicncht ptí
blica sin que esta autoridad pue
da concluir nada poi·¡.;¡ sola: 

Que la sencillez en el ó1·dcn 
administrath·o facilita la. expe
<licion de los negocios y por su 
clal'idnd los asegura mejor: 

Que la. ley orgánica, existen
te, por los embarazos y dificul
tades qne ella misma pone á 
la concl118ion de los negocios, 
ha dejado la administrncion de 
la hacienda públic¡L á discrecion 
de los cmple:ulos, no damlo los 
medios <le hnccr ofcctiva la 
cuenta y ra7.on que establece: 

U¡.;ando de la facultad que 
le confiere el artículo primero 
de Ja ley de 20 ele junio del 
afio próximo iiasado de 183G 
para . reformar la orgánica de 
hacienda, suprimiendo emplea
dos, creando otros, 6 variando 
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8lls funciones, decreta 

La ley OJ'!fltnfra s1f¡l1frntr:. 

CAPITULO T. 

De las .facultadí'.9 del_ gobierno en 
el rmiw de Jwdenda. 

Artículo 1 '?-Expedir los de
cretos, reglamentos cS instrnccio
nes que crea conducentes para 
la cjccucion de las leyes de este 
mmo. 

Art. 2 '? -Xombrar los gefes 
ele rentas á propuesta en tema 
del senado, y loo subalternos á 
igual propuesta de stis gcfcs 
respectivos, debiendo el propo
nente acompañar las ternas con 
informe sobre la honradez, pro
bidad v sniicieneia de los pro
puestos~ hablando <le todos in
di vidunlmcntc. 

Art. 3? -Cuidar de que la ha
cienda pública sea bien admi.: 
nistrada, pudiendo al efecto.tras
ladar conforme á las leyes á los 
empleados, i:;uspcndcrlos de em
pléo y sueldo liasta seis meses, 
y deponerlos con pruebas justi
ficables de ineptitud 6 desobe
diencia, y con acuerdo , en vista 
de ellas de los dos tercios del 
senado; mas la suspcnsion no 
podrá repetirse sin que continúe 
el mismo motiYo, ó haya otro 
nue\70 . 

.Art. 4 ?-Decretar la im·er
sion de los fondos destinados á 
cada uno do los ramos de la 
administracion p1íblica. 

.Art. 5? -Proponei· al con
greso cuanto cond11zca á la rne-

jora de la hacienda y los medios 
necesarios para cubrir los gas
tos ptíblicos conforme á lo pre
venido en el artículo ciento vein
titres do la constitucion. 

Art. 6 ? -N ombrnr los ins
pectores establecidos por la ley 
de 1? de julio de 18:35. 

CAPlTULO II. 

IJc llt dfrecdon de la hacienda 
federal. 

Art. 7 ~-El secretario de es- . 
tado y del despacho de este ra
mo es el gefc de todos los em
pleados de· hacienda de la fe
deracion, y esttí á su cargo la di
reccion >economía do ella con ar
reglo á" tas leyes. 

Art. & ?-Velará sobre todas 
las oficinas de rentas á fin de 
que en ellas se observen y cum
plan las leyes y órdenes supe
riores, y que ¡;;ea exacta la rc
caudacion é inversion de los cau
dales ptfblicos. 

Art. 9 '?-Podrá multar has
ta cincuenta pesos aplicables 
al tesoro, al empleado que no 
concmra á su oficina rcspecti~ 
va en las horas de despacho, al 
que durante estas no se emplée 
en las ocupaciones propias de 
sn destino, 6 qne po1· desidia, 
6 por malicia retarde, 6 no efec
tuc el cumplimiento de las le
yes, acuerdos· 1í órdenes que se 
les hayan . comunicado, y cuan
do con esto no se corrija dar!:i: 
parte verbalmente, 6 poi' escri~ 
to al gobierno, par~t qne usan
do de sns facnltaftes tome la 
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Jmffidcncia que crea conrn- cruridad de la hacienda convcn
nientc. ga la 1·eno\·ílcioi1 de fianzas, po-

A1-t. 10.-II::uá que en Jo po- dd: disponcrl::i. pm· ¡;;Í, ó á rc
siblc sea uniforme el métotlo de clnrno de la ·contudurfa mnyot·. 
a<lministmcio11, y el de los li- .Art. lJ. - Podr:í por causas 
bros <le cuctll:t y rázon, consnl- jl1stns concedcv licencia. 11asta de 
tan<lo al p:ohicrno la~ mejoras tres clias ~í los empleados de ha-
qtic cousidcrc 1ítilcx. cicll(h. 

_.Art. 11. - Dispondd segun Art. IG.-Pmh:í decretar los 
crea conveniente ln. fra8lacion gnstos extra01·clinarios <¡ne ¡;;can 
de c:rndalcs ele unas tcsot·e1fas necesarios p:u·:i h bncna cxpc
:í otras, dnm1o cuenta al go- dicion de las oficinas de ha
bicrno. cie111h1 prccctlicn<lu los p1·c8u-

Art. 12.--'En todos los títulos ó puestos col'rcspondientes1 sicm
acspachos qne se lihrcu :Í Clll- pl'C qnc 110 pasen en todflS elb.8 
pleados <le la fo1leracion :sean de q uinict1tos pesos en el aiío. 
cclesi:\sticos, civiles, 1t1ilitnrcs 6 Si no fuesen bastantes lo con
de hacic11da pondr:ín el c1ím- sultaní al µ-obicrl10 para. obtc
plase, mandando se tome razon ncr su autol'izacion, y de todo 
de ello~ en la co11tad111fa niayor pago cxtraoH1ir1a1·io que ordene 
y en la oíiein:t rcspcctirn, ele- hará se tome ra'l.on en la con
biéndo tatnbien cl<üarla en l:L su- tadnría mayor antes de vcrifi
ya. Sin estos rcqui:-:itos no de- can•c. 
bcní cfcctuan;c la poscsion del Art. 17.-Cuiclar:í 1lc que la.CJ 
etnpleado, y cua11do sea 11e los cnentas se presenten con l::t de
que deben dar finnza tampoco lJi<la pnntuali<lar1 en la contndu. 
se hará la toma de rnzon sin rfa mayor por todos los obliga. 
que el tc:->tim011ío de la escl'itu- dos á rendidas. 
m de ot01·ga1niento de aquella Art. 18.-ruidnr:l tambicn do 
obre en la contaduría rnaYm·. que el día pl'itnero de cada mes 
En los títulos 6 despachos "mi- se forme corte de cnja en todas 
litares prccc<lcní :í la to1na de Jns tesorct·ía.8 y ad111inistmcio· 
rnzon de la contadmía el c1ím- nos de rentas fcdcr:i.les, y de 
phsc de la at1toridad m:;pcc- que al fin del año económico 
tirn. se forme el gcncrnl, exigiendo 

Art. 13.-Pasará á ]a conta- se le manden los estados cor· 
<luda rn:tyor los tcstitnonim1 in- rc¡.;p(lndicntes en la opo1tunidad 
dicados de escritnras rlc fianzas debida. 
de empleados que deben pres- Art. !D.-Si <le los estados 
tarlas, y practicará Jo mismo résulta8e de:Scubicrto en la caja, 
con Jus cscritnrns de cualquie: 6 equh·ocacion que no lmya 
rn, contratos y negocios que in- desvanecido el tesorero, admi· 
tei·esen á Ja hacienda federal. nistrador ó empleado respectivo, 

A1-t. 14.-Cuando para In se- _ dictará inmediatnmente la pro-



Yidcncir\ q uc juzgue oportuna, 
at4i pam el l'Cíntcgro <le la can
ti '::t l que falte corno para la 
correccion del emplearlo, ú em
plendo8 ;( quienes rnsnlte cul
pa: mas si el caf'tigo de ésta ex
cediese sns facultades daní cucu
fa al g:obierno. 

Al't. 20.-Hecibid los irnrni
ilestos, guías y torn~1¡;ías que 
lús administradores de aduanas 
deben remitirle rle cuanto se 
importe y cx:portc, y Ct4té s11-
jeto ií derechos, pasándolos á la 
co11tadurfa mayor. 

Art. 21.-~\i principio del año 
económico exitáni los estados 
del corte gener~l que .col'!'cspon
de le remitan en virtud del ar
tículo ciento treinta y cuatro de 
esta ley, r de to<los ellos for
m:ll'tí uno que demuestre - los 
edificios, almaceno$, embarca
ciones de resguardo, fábricas, 
utensilios, y cuan to pertenezca 
en propiedad á la nacion, para a'."" 
compailado, á la memoria que 
dJbe pre!oicntar a1 congreso. 

Att. 22.-En la mt;,;ma época 
cxigin-ílos m1tados que por el artí
culo ciento treinta y cinco de es
ta mit->ma ley deben rcmitirsele, 
Y. en vü;ta de ellos formar:( otrn 
gencrnJ para el mim10 fin ele 
que habla el ai'tículo anterior. 

Ait. 23.-En el propio tiem
po cxigfrir: los estados que con 
an:eglo al :wtícu lo ciento trein
ta y 1-'CÜ; de esta ley se le de
ben rnmiti1·, y con presencia de 
ellofl formaní el general que 
tambien debe acompañar á la 
memoria. 

Art. 2-±.-Cnidará ci.nc cada 
lOG 

,_nn 

dos _níios, 6 antes si fuese ne
cesario se Hellc todo el papel 
que debe servir para el consu
mo lle todos los negocios que 
la ley lo exige, y de que con
cluido el hicnio se quiebren los 
sellos . 

. Art. 2.).-0uidar:í que el con
tador de la, tesorería general co
mo comisario general~ de guerra. 
y marina, y los contadores de 
las aduanas t1ne tambicn son 
comi::mrios pasen revista :í Jas 
tropas que se hallen cu el lu
gar 'Je, su residencia, norn bran
d o comisionados para aquellos 
lugares cm que no hayan tesore
rías, ó aduanas, y existan tro
pas acantonadas, 6 buques apos
tados. 

.Art. 26.-Exarninará las lis4 

tas de revista que . el contador 
general debe remitirle mensual. 
mente, para prevenir lo que crea 
conveniente. -

Art.. 27.-Hará que mensual. 
mente se hagan los ajustes de 
los cuerpos, no permitiendo la 
partida de buenas cuentas á los 
tesoreros de ejército, ó liabili
tado8. 

Art. 28.-Tntervendrií en fo. 
dos los gastos que deban ha. 
ccrse p01· mzon de guerra con 
inclusion de hospitales milita
res, celando la con<lucta de 
todos cuantos in te1·vcngan en 
ellos. 

Al't. 29.-Parn. el mejor des
empeño de las obligaciones y· 
facultades anteriores, podní el 
secretario de_ hacienda presen
tarse en cualquiera de las ofi
cinns (pte le son subalternas á 



420 LIDRO YI.-TITl"LO Uf. 

examinar y ver por ~í el ma
nejo de ellt1s1 <leuiendo los em
picados informarle sobre cuan
to les pregunte. y cumpfü sus 
prevenciones en todo lo que no 
se opongan á las leyes y órdc: 
nes del gobierno. Y con el mis
mo fin po,lrá igualmente nom
l1rnr comisionados para que en 
las oficinas de fuera de In ca
pital hagan lus propias visitas 
y le infonncu del resultado. 

.Art. 30.-A mus <lel sueldo 
que 1a ley de:-igua al secreta
rio de hacicn<la tendrá en com
peusacion del trauajo (¡ne se le 
i·ecm·ga la cantidad de oclwcicn
tos pesos anunles. 
. Art. 31.-Adernas de las pla. 
zas con que cst:-l dot:ula su se
cretaría tcnd1·:í dos oflciale:-;, uno 
con novecientos, y otro con ~c
tccientos pcf.:os <le sueldo amrnl, 
y los escribientes que segm1 Ja 
necesidad le señale el gol.Jirrno 
con el sueldo que le parezca con
veniente. 

C • .\PÍTVLO In. 

De la contadm·ía mayor de c-uentas. 

Art. 32.-La contaduría ma
yor se compondní de un conta
dor mayor gefo de la oficina con 
mil ochocicnto~ pm;os anuales: 
de dos contadores de cucntm; el 
primero con mil do~cie11tos pc
isos y c1 segnndo con mil cien: 
<le nn oticial primero con sete
cientos pesos y un segundo con 
<1uinientos cincuenta: de dos es
cribientes nrchiYeros, c1 nno con 
trescientos sesenta y el otro con 

trescientos: y de un portero con 
ciento cincueuta pesos. 

.Art. 33.-fü tribunal lo fol'
mad el contador rnayol' y los 
dos contadores de cuentas ha
ciendo de secretario el oficial 
primero . 

.Art. 3-k-En ausencia, enfc1·
mcdad 6 impedimento legal del 
contador mnvor hanr sus veces 
y presidir;t el tribunal el con
tador primero de cuentas, y en 
falta de este el segundo: en am4 

bos casos, ó pol' defecto de es
te último, entrará á ::;e1· vocal 
el oficial -primero y el ::;egundo 
lrnd de secretario. 

A1-t. 3.1.-Dos contadores ó 
nno junto con el oficial pri
lllern podl':'ín formar fribunal 
cunrnlo por ausencia, cnferme<lad 
6 impedimento legal c~ten los 
otros embarmmdos de concurrir. 
En estos casos la dbcorcluncia. 
que ocur1·a ser:!'. dirimida por el 
juez de hacienda. 

..:\ rt. 3G. - En los fallo::; del 
tribunal de cuentas quedad ex4 

pedito el recurso 1le apelacion 
conforme ~( de1·cclio, vara an
te la snp1·d11a corte t1c justicia; 
pero 110 se otorgar:í: lrnsta que 
se haya cntcrn1lo en te;,;m·crÍ¡.\ 
la cnntiJad á que ascienda el 
pliego de rc~ultas. Comproba. 
do el cu tero con certificaeion de 
la partida, fa cOl'te suprema 
cono<X!d de la apelacion oyen
do el voto informativo de uno 
de los cantadores de cuentas que 
hubiese Yota<lo contra el ape
lante. 

Art. 37.-Son obligaciones de 
la. eo11tadnrfa: 
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Lª .Exigir, calificar y custo
diar todas las escrituras respec
tivas á negocios de la hacien
c fo. federal, las de fianzas de 
funcionnifosó encargados de inte
l'Cses p1íblicos, qne les pasará 
el secretario clcl t'amo, y to(los 
los dcmas documentos que ten
gan relacion con intei·eses de Ja 
hacienda. 

2.ª Examinar con opol'tunida<l 
las fü1nzat:; par::t ve1· i;i es nece
;.;ai·io reponerlas por fallecimien
to ó insolvencia de los que las 
hayan otorgado. . 

3.ª Exigir las cuentas á to
dos los · que manejen caudales 
p1íblicos, y poner en noticia del 
secretario ele hacienda qnicncs 
son los empleados que no han 
_presentado la de su respectivo 
cargo en los primeros meses del 
año económico, para qne dicte 
las providencias convenientes. 

4.ª Examinar las cuentas lue
go que se presenten, debiendo 
estarlo todas dentro el año eco
nómico en que se hayan rendi
do, para que á vi~ta de su glo
sa se arregle el estado gene
ral qne debe pasarse al con
greso por el secretario de ha
cienda. 

5.• Dar los finiquitos de las 
cuentas que baya encontrado 
exactas, y <le las que hayan 
sido safü;fechos i::us reparos, po
ni(ndolos en noticia del . go
bierno. 

6.ª Dar :í los tesoreros, ad
ministradores y clemas emplea
dos ó comisionados que pre~en
ten cuentas, bien sea en sn pcr
Mna 6 en la. de sns lcjítimos 

apoderados, la vista necesari:t 
de los reparos deducidos, pre
fijfotloies un término prudente 
para sn contestacion, y en vis
ta de ésta resolver lo que sea 
justo y arreglado á' las leyes; 
mas si pasado el térnüno los 
interesados uo contestasen, se 
recogerán los autos y en rcbel
dia. se pronunciará la sentencia 
que COL'l'esponda. 

7.a Hacer ejecutar las que 
cliel'en en cuanto á los alcances 
líquidos, dc~pachando las eje
cuciones contra los responsa
bles ó sus fiadores, y respec
to 1( los empleados que por el 
juicio de sus cuentas resulten 
acreedores á que se les separe 
de sus destinos y se les casti
gue; pasar los oficios oportunos 
al secretario de hacienda inclu
yendo cópia certificada del re
paro 6 reparos que comprueben 
la culpa de aquellos, de las 
contestaciones dadas, y de la 
sentencia pronunciada por el tri
bunal de la contaduría. 

8.a Oficiar al juzgado de ha
cienda cuando para hacer efec
tiva alguna ejecucion de las quo 
en uso do . sus facultados pue
de dispóner la contaduría, le 
::¡ea, necesaria su autoridad. 

9.ª Prescntal: al secretario do 
hacienda el primero de cada 
mes una minuta de las cuentas 
que haya glosado, expresando 
su resultado, y una t•azon de to
dos lo~ demus trabajos en que 
fie haya ocupado durante el in
mediato mes anterior. 

10.ª l>rcsentar airnahnentc a.I 
congl'eso por condudo del secrc-
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tario de hacienda, todas las cuen- c,\Phno IV. 

tas del año próximo anterior 
de que ha)·a dado finiquito, con- D(' la teso¡•ería ynwr((l. 
:,;cnando rn sn ofici11a los com-
prolmntcs, no solo :í disposi- .Art. 30.-Hnhr:í una tcsorc
cion clel cong!'cso y del sellado, da genernl compuesb tlo nn fC'
~ino de cualquier i11diYi<lno de H'rcro, y nn contador con :;ucl
cstos cuerpos que quiera cxa- c1o de mil qnientos pesos am1ri
minarlos. les cada uno, <fo un oticil pri-

ll. a Tomar J'f\ZOll de todos lo:; lllC\'O COI! setecientos. <le un se
tíiulos de empleados, despachos ¡.rumlo co11 qui11icnto~, un cscri
militares " clecrctos oc couce- bic11tc con trescientos scsenfrL 
sioncs de· 1rngos sobre las teso- y cinco y \111 pol'tern guarda
rerías v demas adminbtracioncs almncC'n con ciento oéhcntu. 
ele re1;tas. pesos. 

12." 'l'oma1· tambicn razon del .Art. 1l0.-J1:n In tcsol'erfa gc-
papel que se selle y de :-u di¡;. llera! se 1·eeil1ir:í'11 v <lísldlrninín 
tribucion, asi como de todo ob- \·irtnnl ó tiscalmci1tc todos los 
jeto que se ponga en wnta 6 cnrnlalcs <le qnc p11e<la díspone1· 
aclministracion p<•r cuenta de la el ~ohiPrno, cualqniPra q11c sea 
hacienda federal, y 1le todo ar- ¡ su odg:rn ó prorcdc11cia. Al efcc
bitrio 6 caudal extraordinario to. todo el c¡nc 111a)l( .. ~C fondos 
qnc entre 1í lns tesorerías por 6r- <lPl erario 1lcbcrá c11mplir las 
denes del gobicnw. 6rclc11c:;: que c0w1miq11c la tcso-

13.ª Protestar por primcl':'l, 1 n·1fa, siempre que no sean cou
segunda y tercera "ez el pa¡ro tra!Ías :( las leyes, tlit:;posicio
de cualquier gasto cxtrnorrlina- Hes del µ:obicrno, 1í á l:u; que 
rio cuando no esté decretado 1 emanen de Ja secrctnrfa, del 
conforme •Í la ley, manifci-:tnn- ramo. 
1]0 los f11m1amcntus ele la ilqrn- Art. (11.-EI µ:obir;rno no po
li1lacl; pero ~¡: la cua1·üi únlcn ¡ <lrn mancbr rinc f'c entregue ó 
deberú tomar la rnmn corrci-:pon- paµ:uc cantidad alp:una ¡.;jno por 
diente pa!'a que el pn~o :-:e ve- couducto <le la, tesorería gene
rique bu.io la responsabilidad dcI rnl, y ninguna otrn de las cla
gobíel'no. vedas ele la fodcrncion deberá 

14.ª Hcsistir el abono <le cual- obedecer órdenes de pngo que 
quier gasto cxtrao!'(]inario de que 1io !'C le com1miqncn de e:;ta 
no se haya tomado razon en su mane1·a. Lo;; empicados que cmu
oficina. plan cnalqnicrn otra ór<lcn de 

.Art. 38.-Sc suprime el de- p::igo qncdanín responsables por 
parlamento de Yezagos, quedan- su importe. 
do refundidas sus füncíoncs en la Art. 4~.-La tesorería protcs-
contadurfa mayor. tará por primera y segunda vez 

el Pªl!º ele cu::ilqnicr_ gasto ex~ 
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traordinario que no esté decre
ta.do conforme á la ley, mani
festando las razones en que a
poya su opinion de ilegalidad; 
pero fa tercera ól'den deberá 
cnmplüfa. 

Art. 43. - Ninguna cantidad 
que no pertenezca á la hacien
da p1íblica podní recibirse en 
la tesorería general, á no ser en 
,·irtnd de órden del gobicmo, y 
con toma de rnzon de la contadu
na mayor. 

Art. '14.-El teso1·01·0 y el con
tador serán responsables man
comunadamente en la clavería, . 
y en todos los actos que deban 
ejercer juntos. En cuanto á los do
mas ca<la uno responderá por el 
desempeño de sus respectivas 
obligaciones. 

At"t. 45.-J_,a tesore1fa general, 
conforme al artículo quinto de 
la ley de 6 de julio de 1835, 
administrará las rentas del dis
trito con la separncion preYc
nida. 

A1't. 46.-Tambicn liará las 
veces de aduana parn el recibo 
y despacho de los efectos que 
deben venir de la Libertad, ó 
que sean didjidos de otros puer
tos, y para el cobro de los de
rechos COLTcspondientes; lutcien
<lo de administrador el tesorero, 
y de visht contador el que lo sea 
de la tesorería. 

.Art. 47:-El contador de la 
misma scnl'. al propio tiempo 
comisal'io general de guerra y 
marina. Pasaní las revistas de 
tropas que existan en la capi
tal, y remitirá mensualmente al 
secretario de hacienda, cópias 
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de ellas, como tambien de los 
ajustes que cada mes ha de for
mar á los cuerpos . 

.A.rt. 48.-El mismo comisa
rio general será el conductor por 
donde se remitan á la indicada 
~ecretarfa las listas de revista 
que deberán hacer los <lemas 
contadores que tienen esta atri
bucion 6 bien los comisionados 
al efecto . 

.A.rt. 49.-La distribncion de 
los caudales la harán el tesore
ro y contado1· con arreglo á los ' 
presupuestos q-ue anualmente 
apruebe el congreso, y en vir
tud de las órdenes del gobierno. 

.A.rt. 50.-La contravencion á 
lo dispuesto en el artículo an
terior. sujetará al tesorero y con
tador á la pena de restitn
cion de la snma que hubieren 
pagado. 

Art. 51.-El tesorero y con
tador' no recibirán, ni pagarán, 
ni darán órden para recibir, ni 
pagar cantidad alguna sin el 
conocimiento y acuerdo de am
bos. .Al efecto firmarán todas 
las partidas de entrnda y sa
lida, y todas las cartas do pago 
y libramientos que se expidie
ren, esccpto el caso de enferme
dnd ó ausencia de alguno de los 
dos, cnel cual subrogará el oficial 
primero, bajo la responsabili
dad del que falte, y el oficial 
segundo hará las veces del pri
mero. 

Art. 52.-La administracion 
genernl del ramo de papel se
llado será tí cargo de la tesore
ría, que cuidará de dar el sur
timiento necesario :í las demas 
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administraciones prtra su venta.; 
abonandose tanto :í estas como tí 
In. tesorerfa general el cinco por 
ciento :-;obre la cantidad (L ue 
respectivamente realicen. 

Art. 53.-Los sellos al con
clnirsc cada bienio se qucbra
nín á presencia del contador ma
yor, que tcnd1·¡í una de las tres 
llarns del arca cu que se cus
todien en la tesorería, y las o
tras estarán en poder del tesorero 
y contadot'. 

C.\ PÍTc;LO r. 

J)r. los puf'd0.'1 !/ fronlP1·a.01, !f de las 
ad 11w1m;. 

SE.CCJO~ l'RDIER.\. 

Desí!Jnacion tlc pl¡crtos y f rontcra.11. 

.Al't. 5-i.-Son pncl'to:.,; mayo
res habilitados para el comercio 
_(le importacion y cxportacio111 en 
las costas del Sm-, J>unta de 
menas, HcoJcjo, la Unio111 la J,i
bcrtud, Acajntla é Jztapum.
}~n las del Norte, San Juan, Trn
jillo, Omoa y Livingstou . 

. Art. 55.-Estc 1ílti1110 se rcdu
cini: tt puerto menor luego q ne 
He haga practicable el de Santo 
Tomás, que quedará en clase de 
mayor, y de depósito. 

Art. 56.-Son p11el"tos meno
res habilitados par{'- el comer
cio de cxportacion y cabotaje, 
en las costas del Kortc, ~lati
na, Uhía y Telemnn:-en las del 
Snr1 la Concordia, el Triunfo y 
Oc os. 

.A.rt. 57 .-En el Peten y fron-

tems con lit rcp1íhlica de ~léji
co cstalileccd el gobierno las 
receptorias qnc estime conYc
nicntcs 11csfo:nantlo sns dotn.cio
ncs. En ella~ se colnadn los dc
Í·cchos de importacion de 108 

efectos que no sean guia<los y 
<1u·ijidos para In. nncYa Gua
t~nmla, y los <le cx.fraccion 
del oro, plata y all1ajas que no 
cou~tc en lus guias dejarlos sa
tisfechos en la aduann. de la mis
ma ciudad. 

SECCTO~ SRGUXDA. 

Esic1Uccim ir11to de wlu.w111s, V sus 
dotuc!unc.'I . 

.Art. 58.-En la nncva. Gunr. 
tcmala habd una aduana com· 
puesta. de 

Un ndministmdo1· tc
-sorcro con el sucl-
-do anual de...... 1.()00 ps. 
Un contador <¡ne ha
-r:í füncioncs de 
-vista con. . .. . . . . . . . 1.400 
Un alcaide vistri con. l. 200 
Un oficial cscribicn-
-tc con ....... ., . . . . . . 0.500 
Un portel'O con...... 0.200 
Y dos guanlas cada 
-uno con 300 pesos. O.GOO 

Art. 5!J.-I,as dotaciones de 
las aduanas maríti1l'las serán lar:; 
siguientes: 

Pw1üt i/(' arrn:ts. 

Un administrador tc-
-sorero con ........ . 800 ps. 
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r Il contador Yista 
-que hará funci0-
-nos de escribicn-
-tc con....... . . . . . . . 700 
Un guarda con..... . 228 

Rcalr:jo. 

Un admíni::ifrador 1.e-
-sorero con ........ . 
Un contador vista 
-que had fnncio-
-ncs de escribiente 
-con ................. . 
Un guarda con ..... . 

La Union. 

Un adminü;trador te-

1.000 • 

800 
300 

-8orero con ......... 1.±00 
Un contador vista 
-con .................. 1.200 
Un oficial escl'ibien- ' 
-te con............... 500 
Dos guardas, cada 
-uno con 360 pesos 7'20 

La Libel"tad. 

Un administrador 
-con ................. . 
Un guarda con .... .. 

Acqjutla. 

Un administrador tc-
-sorero con ........ . 
Un contador •·istn, 
-que hará funcio-
-nes de cscribicn-
-tc con .............. . 
Un guarda. con ..... . 

1.000 
300 

1.000 , 

800 
300 

Jztapam. 

Un administrador 
-con .................. 1.000 
Dos guardas, cada 
-uno con 300 pesos GOO 

San Juan. 

Un administrador te
-sorero con ...... "' 
Un contador vista 
-con ................. . 
Un oficial cscribien-
-tc con ............. . 
Dos guardas, cada 
-uno con 360 .....• 

TruJillo. 

1.300 

1.200 

500 

720 

Un administrador te
-sorei·o con......... 1.200 
Un contador vista 
-que hará funcio-
-nes de escribien-
-te con ............... 1.000 
Dos guardas, cada 
-uno con 300 pesos 600 

Omva. 

Un administrador te
-sorel'O con .. .. .. .. 1.400 
Un. contador vista 
-con ................. . 
Un escribiente con 
Dos guardas, cada 
-u11;0 con 300 pesos 

Liaingston. 

1.200 
300 

600 

Un aclministrador tc
-sorero con.... . . .. . l. 300 
Un cont.1.dor vista 
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-con .................. 1.200 
Un oficial cscribien-
-te con ....... ,...... GOO 
Dos gnar<las, cada. 
-uno con 360 pm;os 720 

A fa tina. 

'Gn administr:;,u]or 
-con......... . . . .. . . . . 800 
Un guarda con...... 300 

Art. üO.-Cuanélo el gobierno 
considere lLllC Ulúa y Teleman, 
la Concordia, el Triunfo y Ocos 
pueden producir lo suficiente pa
ra el p::igo de sus empleados, 
cstablcccní lo::> que crea conve
nientes, clesignancloles sus dota
ciones. Entre tanto pondrá el 
rcsgunl'clo que estime necesario 
]>ara que por ellos no se ha
gan introducciones- clandestinas. 

.Art. ül.-Los- efectos que se
introduzcun por la Libertad é 
lztapam deberán salir de sus 
almacenes dirijclos en derechura, 
los del primero <Í la adunnn. <le 
esta capital, y los del segundo 
á la de Guatcmaln., liaciendose 
constar en las guias que de
berán llevar, el peso, dimen
ciones, marca. y mímcros lle los 
tercios. 

Art. G2.-Con las mismas cir
cunstancias v formalidades dc
lierán guiarse á las aduanas di
clias, los efectos q ne se lc5 dirijan 
<le los otros puertos de la rc
ptíblica, pagándose en ellas los 
derechos correspondientes. 

Art. 63.-Sin embargo de lo 
dispuesto en el artículo cincuen
ta y seis la, esportacion del 

oro, y plata y alhajns no podrá 
hacerse sino por los puertos 
mayores. 

Art. ü4. - Scr:ln vucrtos de 
depósito la Uuion, y Santo 'fo
miís . 

.Art. G5.-I.as aduanas son es
tablecidas especialmente para la. 
li<1níc1acion y cobro de los de
rechos marítimos detallados por 
el arancel¡ bajo las fornrns pre
venidas en el mismo, y en esta 
ley. 

Ali. G6.-En todas las adua
nas el administrador y contador 
serán claYcros ccrrcsponsables. 
En sus faltas accidentales les 
s11cederñn poi' su 6rdcn el vista. 
y oficial¡ excepto en la aduana. 
de Guatemala, en donde en fal
ta del Yista had sus fllncioncs 
el contador. 

Art. 67 .-En las :ulmmns de
berán pagarse sus rcspceti rn:-i 
empleados, y guarniciones. 

Art. 68.-.El gobierno queda 
autorizado para aumentar, ó dis
minuir pla~as en las aduanas, 
segun lo exija el interés de la 
administracion pública, dando 
cuenta ul congreso de las rn.da· 
ciones que haga . 

• 
C.API'l't;LO Yl. 

De las pre1·oyatfras de "los ('m plm
dos de hacienda. 

Art. 69.-Los empleado~ en 
el ramo tle hacienda mientras 
lo fueren, estarán exentos del 
servicio de armas y de toclo ofi
cio ó cargo consejil. 

Art. 70.-En las cauf-:as civi-
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]mi, 6 criminales que se les ins
truyan relativas á sns oficios, si 

· fueren comprendidos en el mtí
culo ciento tres de la constitu
cion, no podrán ser juzgados si
no por los tribunales, y en la 
forma prescrita por la misma 
ley fundamental. Y si no fueren 
de los comprendidos en aquel 
artículo lo serán en primera ins
tancia por el juez de hacienda, 
y en las ulteriores.poi· la suprema 
corte de justicia. 

Art. 71.-Cuando un emplea
do de hacienda do la foderacion 
cometa un delito comnn, estará 
sujeto á los jneccs y tribunales 
del estado donde resida; pero 
estos; al decretar en su caso la 
pri~ion, da1·}Ífi cuenta al gcfe res
pectivo del mismo empleado, ex
presando el motivo y fundamen
tos que hubiern parn· proceder 
contra él. 

Art. 72.-Cuando el emplea
do tenga caudales, 6 intereses 
á su cargo, no !'le le rc<lucirá á 
prision sin conducirle antes á 
su oficina, á fornializar corte, y 
la entrega :( la persona que cm·
responda. En los Gasos que las 
circunstancias lo permitan, se 
darií al secretario de e:;tado v 
del despacho de hacien<la el pa1:
te c01TC8pondiente, para que 
mande provéer fl la seguridad de 
los caudales segun convenga. 

CAPÍTULO vn. 

lJc las penas contra los delitos 
que ceden en pe1;jidci"o de la li.a
cicnda públicct, y contra los abusos 

yjc1ltas de los empleados. 
108 

Art. 73.-0ualquiera persona. 
que usurpare caudales, ó inte
reses de la nacion, extrayendo
los de las cajas ó del poder de 
los empleados de rentas, su
frirá diez años de presidio si 
hubiere cometido el delito usan
do de fuerza. Cuando no haya. 
intervenido esta~ la pena será: 
de dos hasta ocho años de pre
sidio, segun la cantidad extraí
da y grado de .malicia, sin pcr
j1,cio de reintegrarse á la hacien
da pública la cantidad usurpada 
y de satisfacer las costas que se 
cansen. 

Art. 7 4. - Todo empleado :! 
quien se averigüe ,haber sustrai
do de las c~\jas, ó de Jos 
intereses de su cargo alguna 
cantidad será depuesto,' quedará 
inhabilitado para obtener otro 
destino, y sufrirá con igual pro
porcion Ja pena designada en el 
articulo anterior. 

.Art. 75.-Elempleado que por 
culpable tolerancia, ó disimu]o 
permitiese se usurpen los inte
reses de la república, si :::e le 
probase haber tenido parte en 
la usurpaeion, incurrirá en la se
gunda pena del artículo setenta 
y tres segun la cantidad usur
pada y grado de malicia; pero 
sino le resultase esta complici
clad, sino que todo el fruto de 
la usurpacion haya.. cedido en 
favor del que la cometió, será 
castigado con uno á cuatro años 
de presidio, destituido de su em
pleo é inhabilitado para obtener 
otro: todo sin pci:juicio de in~ 
demnizar · al ernrio e.le la suma 
cxtraida, 6 usurpada. 
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.Art. 76.-Siempre que el em
pleado que cometa estos delitos 
no tengan bienes suficientes pa
ra hacer los reintegros debi<los 
al erado público segun se pre
viene en los artículo~ anterio
res, serán re~ponsables los de su 
fiador ó tiadorcs en la cantidad 
col1'espondiente á la de la obli
gacion de la fianza. 

.Art. 77 .-El empleado que por 
su omision, negligencia ó inep
titud ocasionare la usUl'pacion 
de los 1lcrcchos del tesoro en 
cualquiera cantirlad, pcrdc1·:( s11 

tlestino y qncdará inhabilitado 
para obtener otro, sin pc1juicio 
de la pena que se impondrá al 
usmpaclor. 

Art. 78.-El emplearlo qnc no 
rindiere sus ·cuentas dentrn del 
té¡:rnino señalado en el artículo 
ciento treinta y tres de esta ley, 
incurrirá en la pena de dm;titt1-
cion de su empleo sin mas ÍOI'· 
muJidad que la simple compl'O· 
bacion de no hnberlo ejecutado, 
y quedará suspenso en el ejer
cicio de los derechos de ciuda
dano hasta que laA rinda. Si den
tro de los tres meses siguiente~ 
no las presentase, se le rnan
dat•án formar :í su costa; y p01· 
lo que de ellas resulte á :-;u car
go se librnrá la ejecucion cor
respondiente, quedando además 
sujeto segun la malicia del he
cho á la pena impne¡.;ta á los 
usurpadores de los caudales plÍ· 
blicos en la segurnla parte del 
artículo setenta y tres de esta 
ley. 

.Art. 79.-Cuando un a<lmi
nistrado'!'.1 tesorero: ó contador 

en el neto del tantéo, no pre.sen
tare la misma existencia que 
acusa el estado; 6 cuando de 
In revfr•ion que 8C pmctique n
pai·czcn. informalidad sustancial, 
q nedartí ~nspcnso por el mismo 
hecho del ejercicio del empleo, 
y sujeto á la pena que merez
ca segun la gravedad de la 
cansa. 

Art. 80.-El tesorero, admi
nistrador, 6 empleado que de
biendo renovar la fianza no lo 
hiciern dentro del término que 
se le rlcsigne, quedará suspenso 
µ01· el mismo hecho. 

Art. 81. - El emplcndo qno 
maltratare 6 vejare á los que 
toquen en su oficiua, 6 á ~us 
subalterno~, deberá ¡.;ufrir las pe· 
na~ que correspondan á la in
jmfa ó vcjacion; y las mismas 
se impnn<lr<in á los que en igua
les té1·minos falta::;en á los em
pleados. 

CAPÍTULO vnr. 

De lajurisdiccion coactiva, y con
tenciosa, y <'rrden de procedimien.· 

tos en. las cmlsas de hacienda. 

S1':CCIO~ PRt~IERA. 

De lajurisdiccion coactiva. 

A rt. 82.-El tesorero general, 
y los administra.dores de adua
nas, ó quienes hngan sus veces, 
tendrán la ju1·isdiccion coacfo·a. 
pam hacer efectivo el cobro de 
cualquiern cantidud líquida. que 
::;e adeude á la hacienda públi
ca, y de que les esté encomen .. 
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<lada la exaccion, y para cuan
to conduzca á la aprehension. 
y declaracion de los cmnisus; 
debiendo ~n este u11imo ca~o 
obtener la aprobacion ele b f'H

prema cOJ·te <le justic>ia. sin In 
cual no podrá hacerse la dis
tdbucion. 

Art. 83.-Poddn imponer ar
rc:-<to hasta de un mes ~í los rl e11-
cloret-1 fraudulentos, ó contra
bandistas, y proceder ul elllbar
go y remate segun las leyes, '1~ 
Jo¡.; bienes de los deudores ó s11~ 
fiadores hasta realizar el cobro 
de la rleurla, y al embal'go y re
ma te de los efecto~ deromi!'.acloi
hasta hacer su distribu('ion, con
forme á lo prevenirlo en el ar
tículo anterior; a<~tuílnrlo con tes
tigos que llcrndn los derecho~ 
de)n·nncel. 

Art. 84.-L:is fiadores no po
dnfn se1· presos en 1·azon <le \a, 
fianzas q ne hayan pre::;ta1lo, y 
solo sus bienes dcbenfo ::;ei· pe1·
seguidos. 

Art. 85.-Si lo~ biene~ de! 
deudor ó de los deuilores no cs
tu desen dentro del dist1·ito fr. 
dcral, ó en el lugar <lonrle resi
da e[ juez que actúe, (lcbed 
exho1 tarsc al juez rcspectfro riel 
lugar en donde :-ie hallen, pal'u 
qne pmcecla ¡f HU emhar¡ro y rt>
mate hasta harer cfccti rn el 
pago de la det da; y dicho juel. 
bajo su ma8 estrecha i·espon. 
sablidacl deberá cumplir 111~ 
exhortos, dando oportunarneutt 
cuenta con (1

] resultado al tcs11-
rero ó admmistrndor de dunde 
procedan. 

SECCION SEGUNDA. 

De la }urisd-iccion contenciosa. 

Al't. 86.-Habrá un juez de 
hacienda, letrado, nombrado por 
••l porler ejecutivo á propuesta 
en tema de la suprema corte 
cie jn::-ticia, con el l'Uel<lo de mil 
ll'eticientos pesos anuales, que 
no llevará derechos, y será con. 
,.;irlerado en el número de los 
emplearlns de hacienda. 

Art. 87.-Le corresponde: co
nocer y rleterminar en todas las 
1~ans11s <le negocios contencio
s11s, civilcis y criminales en que 
'ea intc1·esad:i ht hacienda fe. 
deral; exceptuando los casos de 

· lrn; <U'tícnlos ciento treinta y sie
te y ciento treinta. y ocho de la 
constitncion; y en todas las cau
sas de los empleados de hacien· 
ria y nsuntos civiles y crimina
les que procedan de sus ofi
c>ios; urns los delitos comunes, 
i11icios universales, tratos y ne
-~ocios particulares de los mismos 
e111plt·1Hlos, qiieflan sujetos á la 
jnl'isrliccion ordinaria. 

A l't. 88.-En las recusaciones 
clel jnez de hacienda, éste _se a
eompafiará con 1m individuo de 
richo, que entre los ciudadanos 
,·ccinos <le la capital, nombra
_rá la, 1-'llpl'ema corte de jus
ticiil del estado respectivo en su 
pdmcm rennion de cada año, 
v en el presente á los quince 
1lias despues de publicada es
la ley. 

Art. 89.-El acompafíado se 
sacan( por st1erte á presencia 
<ld juez, del fbcal de hacienda, 
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y de la. parte contraria, debien
do ser el último que salga. del 
cántaro parn que las partes que
den 1'atisfcchas de íJllC los ocho 
entraron en él. Las partes po
drán recusar Cllantos ncompafia
dos les parczcnn., como queden 
dos expeditos para conocer en 
el negocio. 

.Art. 90.-Por ausencia, en
fermedad, 6 impc<limcnto legal 
del juez de liacienda,, le subro
gad el juez de primem. instancia 
de Ja capital. 

Art. 91.-Los factores de ta
bacos q ne fie estn Mczcan en lo~ 
estados, tendrán en ellos la ju
risdiccion contenciosa. en los ne
gocios ci\·iles de hacienda. Se 
cxccpltfo. el factor del Sah·fülor 
q uc ~olo la tenclr:í en los asuntos 
de su res pee ti''º ramo. 

Art. ü2.-Cu:mrlo los factores 
sean recusa.dos en calidad <le 
jueces de 1mcicnda, se ncornpa
nfo con un indí\·irlno de ocho, 
que entre los ciudadanos Yeci
nos del lngnr 'lomle rcsiclan, 
nornbrnrfi fa col'tc suprcum de 
j11stici::i del estado rc!'pcctiYo en 
su primcrn reunion de cada nño, 
y en el presente ~í los quince 
días dc~pucs de la publicacion 
de esta ley. 

.Art. 93.-El acompañado se 
sneaní por suerte, y podl'á ser 
recusado en los tél'minos pre
venidos en el artículo ochenta. y 
uncve de esta ley. 

Art. 9·.1:.-Las apelaciones que 
se interpongan ele las senten. 
cías de los jueces de hacienda, 
se otorgarán en sus respectivos 
casos para ante la suprema. cor-

te de justici{l, que juzgad en 
segunda. y tcrecrn in!:>tancin con
forme á las leyes. 

SECClO~ TERCERA. 

Órden de proccdimie11tos en las 
causas de hacicmla. 

§ 1? 

Causas civiles. 

Art. 95.-En Jns causas con
tenciosas ele haeieuda no bnl>rá 
conciliacion. 

Art. Vü.-Si "el intcrcs no pa
·~nrc de (los cientos pc~(1!:1, el 
juicio será ,·crbal fiin oli'o 1·e
eurso qnc el de nulidad en su 
respectivo ca~o. Si cxcc<liere tle 
aqnclla cnnticln<l, será el j11icio 
cscl'Íto sustnncinndolo y <lctcr111i
nn11dolo pot· los trámites lo
gulcs. 

_,\i-t. 97.-En el juicio ordina
rio no· se aclmitir:ín mus c¡.;eri
tos qnc el de clcmaudn. y su con
tcstacion: se rcciuil'á In. c1u1M1 á 
prnebu con cnlidud de publica
cion, conc}u¡;ion y citaciou pa
ra <lifinitirn, rc::;tringicndo los 
plnzos judiciales á los precisos 
té1·minos ele las lcrcs . 

.A rt. üS.-En ei juicio ejecn
tiYo, presentada h Ciicritura 6 
documento que traígn. a pnt'<'Jada 
ejecucion se mandal'á librar. és
ta, ordenando que trnbada ~ 
mo corresponde, el cjccutnnte 
y ejecutarlo nombren peritos 
para el Yalúo de los bienes em
harg<1dos, y que 11echo el nom
bramiento se proceda al iusti-
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p1·ccio de ellos. 
Art. 90.-Los pregones, si. n" 

los renunciaren ambas pades. 
i;:er:ín <los: se rl:mín ca<l:i do),. 
dias l'i los bienes füe1·en muebles, 
v ca<la coa ti·o si fnercn raiee;;; 
)· cu:m<lo el ejem 'ado .r sus hil'~ 
tles existnn en jllris<iieóon ó 
pueblo clistinto rle aq nel don
de se instrnnl la, cansa, l:oie dn. 
r:in en umb~s lus mismos pre
gunes. 

Art. 100.-El término llmn:vln 
del enca1·garlo sed ele SPis días. 
y de dos d q ne se <lé t( c:u la 
parto para aleg:u· de bien pro
bado. 
· ¡\rt. 101.-Corriclos los térrni
minos respec1ÍYrn\ el el'c1-íhHnc1 
<lebení exigir los autos 1( quien 
los tubicrc pam dal"les el cm
so que correspomk, sin ne1·c. 
sidad ele r¡ne se nc11i-;e 1·ebehlfo. 
' 'Art. 102.-1.os jueces de ha
cienda <hmín memmnluicnte no
ticia del estado rl e las callRas al 
secretario del ramo, y en1cn:1-
nín los informes que sobre ella,. 
les pirla. 

Al't. 10~.-Los jner.es fle ha. 
ciencia deber:í"n nnegla.n.;e :~ In 
que pl'escriben las leyes 11nteri11-
reR en todo lo que no se opouga 
á la presente. 

§ 2? 

Ccmsas criminales. 

Art. 104.-En las caurn¡:; Cl'i 

minales se ornitinín las ratiti
cacíoncs y careos <le tei;tigo~, 1í 
m~nos q ne se c1 insideren neee
l!llU"ias estas diligencias, ó que 

11H.l 

los 1·cos las piuan para su de
. feús:1, en cnyos casos se practi
nín denlro dd té1·mino prubato
b que no podrá prorrogan;e. 

Ait. 105.-En las causas de 
fr:uide. contl'a la hacienda no ha
lmí utrn fuern ni jurisdiccion que 
ia pri,·Htirn y peculiar de este 
1·a1110 á que.los reos quedan su
jetos. 

A1't. 106.-Si la cansa del em
µleado versai·e sobl'e fraude, u
-.urpncion, malvc1·sacion, negli-. 
gcmia, ó fulhi p:rave en el ma-. 
11ejo ó recaudat·ion de las ren
tas 6 conh'ibnciones, ó en el de:. 
'-'Crnpeuo de sn oficio, y fuese 
de uquello~ á qniene$ el senado 
debe hal~er la cteclaratoria para 
fonnncíon de cansa, se obser
nmí lo que previene la ley de 
i de agoi,;to de 1830, que ha
bla ele la l'esponsabilidad de los 
funciornn'io:~, y sino fuese de es-. 
te número se juzgará el' culpa~ 
do segun y con arrGglo á las 
e ves. 1 

·Art. 107.-En las causas cri~ 
minales hi COl'te suprema de jus~ 
ticia y lo!'; juzgados de hacienda, 
>'e mTeghu·án á la ley .de las 
,:Ol'ÍC8 C1'pafío)a8 de ll de Se
tÍülllbl'C de 1820, que abrevia. 
la !'llSfa n<.:iacion OC los procesos. 

.Art. 108 . ...-Las competencia$ 
con los juzgados ele hacienda 
lns dil'imfrá la corte suprema de 
jm;ticia. ' 

CAPITULO JX, 

Del fiscál d,e hacienda. 

Art. 109.~IJa.brá un .fiscal de 
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hacienda con novecienfus pesos 
de sueldo anual, que no lleva
rá derechos, nombrado por el 
supremo poder ejecutivo á vro
puesta en tema. de la sup1·cm[I, 
corte de justicia, y se1·á conside
ra<lo en el mímero de los empica-
dos de hacienda. · 

Art. 110.-Para obtener este 
empleo se req niere sc1· ciuda
dano en ejercicio de sus dcl'e
chos: tener veinticinco afios cnm
p1idos, y cinco de residencia en 
la república. 

Art. 111.-Su oficio será pe
dir como parte por la hacienda 
plíblica. en todo lo que la intc1~csc 
civil, ó Cl'iminalmcntc. 

CAl'lTULO X. 

Disposiciones 9eneralrs. 

Art. 112.-To<los los tesoreros 
y empleados en la administra
cion de rentas que tengan nrn
ncjo de caudales, para enttm á 
ejercer sus funciones deben dar 
fianzas :! satisfacion de la conta
duría mayor. 

Art. 113.-Estas fianzas las 
designará el gobierno en cada 
nombramiento, segun la mayor 
6 menor cantidad que el em
pleado deba administrar, siendo 
el minimun mil pesos, y el maxi
mun cinco mil. 

Art. 114;-Todos los dias del 
afio, á exepcion de los de ñes
ta cívica ó religiosa, .trabajarán 
los empleados de hacienda en 
sus respectivas oficinas desde las 
ocho de la mañana hasta las 
-tlos de ' la tarde¡ riias si hubiese 

retraso en los u egocios, son o
bligados á continuar sus traba
jos dos horas más, y si ocm'l'ie
se alguno urgente asistirán á su 
oficina :1'. cualquiera hora que sus 
gefcs les requiel'Un, aunque sea. 
en dia. festivo. 

A1·t. 115.-Ann cuando por 
L'eglamento estén detalladas las 
funciones de co.da uno de los 
empleados de oficina, el gefc de 
ella podrá destinados á otros 
trabajos segun la necesidad lo 
exija.. 

Art. 116.-El ministro de ha
cienda irnede tambicn en las 
mismas circunst:mcias hacer au
xiliar á mm oticinu. con manos 
de otra. 

Art. 117.-Todos los gefcs de 
oficina lo son inmediatamente 
de los empleados y dependien
tes de estas; en tal concepto 
tendrán el gobierno económico 
de ellas; cuidarán de la puntual 
asistencia de sus subalternos á 
las horas prescritas: podl'án a
premiarlos con arrestos en laR 
propias oficinas hasta que pon
gan corrientes los negocios que 
por su omision 6 falta se hu
bieren atrasado, y si esto no 
bastase á corregidos, darán par
te al sccretal'io de hacienda. 
para que se proceda contra los 
culpados segun corresponda. 

.Art. 118.-Cada gefe de ren
ta ó administracion tendrá la fa
cultad que le es inherente de 
representar al gobierno los de
fectos que note en su respec
tivo ramo, y las mejoras que 
considere útiles. Tambien ten
drá por especial encargo la de 



DE LA HACJR.'\DA PUBLICA'. 433 

representai· al mismo gobierno 
las faltas que advierta en cual
quiera <le Jos ofros ramos de la 
a<lministracion de hacícn<la. 

.Ad. 110.-Toda tesorería ó 
administracion, y todo empleado 
ó comisionado que ndministre 
ó distribuya caudales de la ha
cienda federal, debed nevar nn 
liLH·o mayor foliado; y firmada poi· 
clsecrcta1fo de hacienda la.prime
ra y tíltima foja, lar:; demas sola
mente rubricadas, ó r:;clJadas. En 
él F-e scntanín todas las parti
rlas de entrada y salida, · que fir
mará el emplearlo ó empleados 
responsables, el entcrantc, y 
siempre que se pueda, el que reci
be, sacando la8 partidas de car- · 
go al mat'gen de dentro, y las 
de data al de fuera; de manern 
qne en cada llana se pueda YCr 

Ja relacion que en ella tenga 
uno con otl'o. La falta de la fir
ma del entcrante será castiga
da en los empleados con la 
privacion de sus destinos, y en 
aquel con la pérdida de la can
tidad. 
' .Art. 120.-De este libro se 
sacarán las partidas correspon
dientes á cada ramo para sen
tarlas en el libro de separa
ciones, y con vista de ellos se 
harán los c01'tes mensuales y ge
nerales. 

A1·t. 121.-En ninguno de los 
libros de adrninistmcion podrá 
dejarse blanco en los asientos 
de las partidas, razones ó có
pias. 

Art. 122.-Las partidas, asi 
de entrada como de salida, de
berán sentarse y firmarse c1 

mismo dia que ocurran, sin que 
por pretesto alguno pueda di· 
ferirse para hacerlo en otro. La 
ornision en este punto se re
putm·á por fraude, y como á 
tal se aplicará la pena corres
pondiente. 

Ai-t. 123.~En las tesorerías 
ó ad111inistraciones se conti· 
nuarán Hcvancl.o las cuentas por 
el método que hoy se obscr
vn. en todo lo que no se oponga á 
lo prnvenido en esta ley. 

Art. 124.-En las tesorerías 
no ingresarán otros caudales 
que !lº sean el producto de los 
ramos para que son estableci
das; si no es á virtud de órden 
del gobiemo comunicada por 
conducto de la tesorería gene. 
nil, y con la toma de razon pre
venida en el artículo cuarenta y 
tres de esta ley. 

Art. 125.-Ningun empleado 
en rentas podrá tener fuera de 
las cajas, ó almaccnei;¡ públicos 
caudales 6 intereses que pertcnez.
can á la nacion, 6 que por cual~ 
quier motíYo 6 razon legal de
ban existir en su tcsorn. Tam
poco po(há hacer uso de los 
mismos caudales para objeto ó 
negocio de interes particular, 
propio 6 ageno, y de cualquie
ra. c8pccie que fuere. Los con
trnventores, además de reinte
grar las cantidade::; 6 intereses 
tomados, quedarán sujetos á las 
penas establecidas en esta ley. 

Art. 126.~Los gastos ordi
narios de oficina se haráu por 
los gefes de . ellas con las pre• 
cisas circunstancias de compro
bar su inversion. 
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Art. 127. - Ninguna te!'OJ'C

ría hará pago de gasto ex
traordinario de qne no c~té to
mada razon en Ja contaduría 
mayor. 

Art. 128.-I.as tesorerías y 
administraciones cu las ho
ras de despacho, dcbcnín fran
quear los Jibros en que se sien
tan las p trtidas <le entra ria y 
fialida á 1·nalq11icra persona qtw 
quiera cxa;r:in:ulos, saca!' cópia 
ó razon de ellos. 

Art. 129.-EI primel'o <le cn
cla mes se ltani corte de rnja 
en todas Ja tcsoreríns v n<l111i-
11istracioncs de rentas fe.dem!C!', 
practicandolo cu la capital de In 
xcpública el contndo1• mayor, 6 
el contarlor de cuentas q11e de. 
sigue; y en los dcma:s puntos, 
lo!:\ comh-ionarlos del ~ouicmo. 
y en su defecto los nlcaMcs rc¡.;
pccti\'ClS. J,os comi!;ionados, C'n 
las funciones que corno talci
ejemm ó deban ejcrccl', i-:cr•f11 
considerados subalternos de la 
secretada <le hacienda, y el go. 
bicrno porlr:í nombrar y ohligar 
á serYfr e!'tos encargos ~( ctrn 1-
quiei· empleado ciYil 6 rnilital' 
.que resida en el lugar donde 
.deba practicar~c el corte. 

.Art. 130.-E:sta operacion ~e 
1·educirá :\ p1·ef:cntai· cudn. tc
.sorcro, 6 adruinistra<lor un esta
clo por triplicarlo de los ingre
.sos, egresos, y existencia en ra
jas. co1·rc$pondicnte a] mes jn. 
:u1ediato anterior, y con la rnii.:. 
nia distincion de ramos con que 
deben de llevarse las cuentas, y 
á asoguran;e e] que autoriza el 
corte de la certeza y JegaliC:ad 

rle las partidas comprenrlirlas 
en el estarlo, y <le ~el' efectiYa 
la cxistendu que de él rCl"ulta .. 

A1t. 131.-Si el foncional'Ío 
que hare el corte lo hnlla~e ar
regla1lo pondrá el vb:to bueno 
correspondiente á lm; tres ejem
plares dd estado, y c'lejnnrlo uno 
en la mis1m1 oticiua, remitid 
los otros dos á la secretada del 
dc:;pacho de hacienda para qne 
quedando uno en ella, ~nnrle 
pa~ar el otrn á la contadui-ia. 
mav1•r . 

.Árt. 132.-Si de la operacion 
del <'Ortc re,:nlta~c haber des
(:ubicrto en la caja, ó cquivo
racion q ne 110 ha ya él c1n ancd
'to el tc~orcm ó admi 11 istrarlor 
re;;pccti ro, el füncional"io que lo 
haya practic:t(lo pondr:í d'. con. 
dnnacion del c:-:tarlo cuanto 
h:1ya nrh·c1tido fligno <le n·pn 1·0, 

·" en ~~tos términos dhijid el 
dnplit'udo á b i-;ccrctaría de ha
dencla. 

.Al't. l 33.-'ro<1 a cu en ta se cor
tan'Í el rlia últi1110 rle sctic111bre 
de c:1cla aiio, en cura fecha con· 
duyc el uiío econóÍ11 ico. Los te
:-1wcros v nilministradorcR de l'Cn
tas pre~entanín ]as suyas á la 
contadmfa maym, á ma~ tarclar 
;Í Jo¡.¡ dos meses dc~pues de ha
bcrlug cerrado, y cualquiera o
tra persona q ne por comision ó 
encargo adminh•trnre inte1·eses 
tic la baciemla, debel'á pre:;en
ta1· las qne le corresponden á la 
111i~ma contacludia dcnt1•0 del 
111es l'Íguicntc de haber cci-ado 
i.:u comí:-;ion, si esto ~ucedief.ic nn
tes de fenecer c1 año económi
co; pues en caso de continuar 
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1lcspnes de concluido, deben( 
siempre presentarlas dentro de 
los dos meses que se señalan 
:í: los ndmini:.;tradorcs do 1·cn
tas, sea cual fnerc el tiempo cor
rido. 

..Art .. 13-t-F.l primer dia del 
año ccouómico, se hará el cor
te general en todas las tesorerías 
y administraciones de rentas 
con las formalidades y ci1·cuns
tancias prernnidas en los rucn
:sunlc:;. 

A.rt. 133.-Dentro de los quin
ce <lías siguientes al fin del 
afio económico, los tesoreros y 
a1hninistradores <lebe1·¡fo formar 
Y rcmiti1· á fa secrntarfa fle ha
~icnda un estado exacto del que 
harnn tenido las rentas en el afio 
exiJrcsado, informnndo las causas 
q ne hayan in Huido en su au
mcn to 6 dcca<lencia. 

Art. UG.-A los treinta. días 
siguientes rcmitinin tambicn nn 
estado de las mm·caderías qne 
se liayan irnportndo en el año 
económico anterior, con cxpre
sion de su \·alot' y procedencia. 
y otro de los frntos y cfoctos ex~ 
portados, expresando su valor, 
é informanclo las causas qnc ha
yan iníluido en su aumento ó de
cadencia, así_ en la cantidad corno 
en su precio. 

Art. 137.-.No se a<lmitiní en 
cuenta algurm la partida llamada 
de lmc1ws cuentas. 

Al't. i:~S.-Lm; empleados que 
pol' falta accidental entraren 1í 
servir destino inmediato á que 
sean llamados por la ley, goza
r:í11, mientras q ne así lo desem-
11cñcn. la dotacion señalada al 
' , 110 

suyo propio y la mitad del ex
ceso ó diferencia que lrnbiere 
hasta la de aquel 1í quien re
cmplaGen. El mismo aumeuto 
go;.:ará el empleado que por a
cuerdo del gobierno sea trnsla
dado de nn destino menor ~;,otro 
mayo1'. 

Art. 180.--Los qne sean nom
brados en calidad de internos 
ó provisionales gozarán tres 
enartas partes del sueldo que 
l~ ley señala á los propieta
rios . 

. Art. HO.-Todo empleado en 
rentas cst:í obligado á prestar 
la :iynda y cooperacion posible 
para la ascrignacion y apre
hcnsion de cualquiera. fraude 
qnc se intente en pmjucio de la 
hacienda pública~ y si alguno 
se cometiese COll su noticia y 
no lo <lennncíarc, ó retardare el 
aviso runliciosamente, perderá Sll 

destino. 
Art. l1J.-Qner1a Yigente la. 

ley emitida por la asamblea na
cional constituyente de 16 de di
ciembre <le 1823, que arregla 
1a juhilacion de empleados segun 
sns años de servicio. 

Art. 142.-Dc fa ley de 1 
octubre de 1825 solo quedan vi
gentes, con respecto ,( los em
pleados subalternos, los artícn
culos ochenta y seis y ochenta 
y siete que establecen los as
censos por escala en ignaldad 
de aptitudes. 

Art. 148-El gobierno queda 
autorizado para. organizar la ren
ta <lel tabaco de la. manera. mas 
conveniente y económica, y re
formar la ley de Col'l'eos, poniendo 
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en_ conocimiento del congreso los 
arreglos que haga en una y otra 
renta. 

Art. 144. - Queda derogada 
la ley orgnnica provisional <le 
1830. Lo quedan igualmente las 
<lemas de la mate1fa en todo 
lo que se oponga á la presente. 

Art. 145.-Qucda así mismo 
dcrogaílo el arancel de 1830, y en 
su lugar i·cgirá el decretado con 
esta focha. 

N . 842. I ... EY 6.• 

.AOUERDO DRI, GOlllER~O, DE 3 DE 

Ail!l.IL DE 1837, SOBRE CO~IO DF.

IlE FORMARSE EL COXSEJO IJE llA

CIEND.\. 

1? En caso de 11allarsc im
pedidos los funcionarios ele lia
cienda que deben formar con
sejo, uno ó dos im1ividuos, y no 
mayor mímero de consejo repre
sentativo, ¡;;erá'n nombrados por 
el mismo cuerpo para que ocur
ran á hacer las veces de los 
que faltan en el consejo de ha
cienda. 

2 ::> Cuando estos consejeros 
fueren por esto mismo impedi
dos de conocer sobJ"e el propio 

' asunto en el consejo represen
tativo, se retirarán para aqnel 
caso, y si no quedare número 
en la corporacion, se llamarán los 
suplentes. 

N. 843. I .. EY 7 ... 

DECRETO DÉL GOillERXO DE 17 DE A

BRIL OE 1837, ESTABLECIE~OO UN 

JUZGADO DE HAC!E:-i'D.\ PUBLICA. 

El gcfc del estado en uso de 
las facultades legislatirns ex
traorrlinarias para la organiza
cion de los tribunales de jni:.;ti
cia: creyendo que es aun con
veniente y necesaria. Ia. cxit'ten
cia <le un juzgado separado y 
peculiar de los negocios en que 
sea interesada la l1acienda del es
tado, sin pc1:juicio de que tí es
tas cam~as vaya gra<lualmcntc 
estencliénrlose el influjo <le la 
1rncYa institucion adoptada para 
Ja arlministracion judicial; y con
siílernndo que la ley no ha pro
visto á la necesidad de que en los 
recursos civiles ií tribunal supe
rior haya un funcionario que, 
en Jos asuntos en que sea in
teresado el fisco lo represente 
y accione por él; decreta. 

1 ? Se conscn·a el juzgado 
,Je hacienda pública. para el 
conocimiento, en primera instan
cia, <le toílas las can~as civiles 
pendientes que ántes cJe nhorn se 
han !'Ustanciado y terminarlo ante 
él, con tal que éstas, sean de la cla
se qne fueren, hayirn pasado del 
ti'ñmitc de rccepcion á prueba. 

2? Las que no lo estén, 6 no 
deban tenerlo; correrán la misma 
~ucrte que en las causas civiles 
con·ientes han estal>lccido las 
leyes. 

3 ? Conoced el inzgado de ha
cida de las causas criminales que 

' nntc~ de ahora se in::;truian en él, 



no siendo de las que deben reco
menzar. 

•1 P El fiscal de l1acienda pú
blica 1·cprcsentará la parte de 
ésta, en todo género de causas, 
ante la corte de apelaciones, 
cuando esta esté en esta capital. 

N. 8-14. 

DECRETO DEL GOBIERNO DE 19 DE 

SETfEmmE DE 1837, REORGANl

ZAliDO LJ. AD:\llKlSTR.AClON DE lIA

ClEKDA. 

Artículo 1 '? -Hab1·1ín once ad. 
mínistracione:; subaltcmasde ha
cienda en el e~tado, y nna general. 

Art. 2 P -Lat" once adminis
traciones las formarán los pue
blos signientci;:, la primera los 
del di:strito judicial de Guate
mala, la segunda los de Escuin
tla, la tercera los del de Saca
tepequez, la cuarta los de To
tonicapam, la quinta los que 
coUJ pon en el de Sol oh( incl uycn
do ta111bien el de .Atitlan. v do
mas llamados de la lag1Í1;a, la 
sesta los que comp!'ende el de 
Quezalienango, la sétima el de 
Snchitcpcq nez, la octava el de 
V crapaz, la novena el del Pe
ten, la décima el de Chiqnimu
la, la undécima el de Mita. 

Art. 3 P - Los administrado
res 110111 hranfo bajo su respou~ 
sabilidad tantos comisarios cuan
tos sean necesarios para la rc
candacion y cohrn de · todas lar.; 
rentas y contribuciones en todos 
los pueblos, y los gratificanín del 
tanto por ciento qnese les asigna. 
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Art. 4 ~-La administeacion 
particular de Guatemala, estará 
á cargo de la general la cnal nom
brar~íct misai·ios con un tanto por 
ciento, el que tenga porconvenien
te, no siendo mayor qne el qne so 
asigna por la ley á los admi
nistrad o res . 

. Art. 5 $='-Estos serán nombra
dos poi· el poder ejecutivo á pro
pucBta de la administracion ge
neral, y serán librnmente rcmo
Yidos por el gobierno con info1·
me al efecto dado por la misma 
administracion general. 

Art. 6 P -Sus fianzas serán ca
lificadas por esta, y las prestarán 
en la cantidad que designe el go
bierno por una medida perma
nente. 

Art. 7 ? -La dotacion de estos 
administrndores será el .seis por 
100 sobre todcslosramos y el tres 
sobre tod[l,, contrihucion dfrccta. 

A1·t. 8? -En sus funciones 
se arreglarán los administradores 
y comisal'ios á lo que dispone 
la lev <le hacienda dada en 1 9 
de agosto de 1832 y demas vi
jentes en cuanto no sean contra
rias á este decreto. 

Art. 9 ? -1,a administracion 
general en el término de quince 
rliu~ pre1:<entará al gobierno un 
manual de administradores y co
misarios para que sirva á estos 
ele instrnccion sobre el método 
de llevar los libros,, de presentar 
sus estados mensuales y cuen
ta anual, sobre el cobro de to
das las contribuciones y rentas 
&c. Este mannal aprobado por el 
gobicrnoscníimpresoy circulado . 

.Art. l-0.-Lo8 majistrndos eje-
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cutores presencianin y ::rnt01·iza
rtí'.n todo:.; los 1ueses el corle de 
cnja, y lo rcmitir:ín al gobierno 
como est:í prevcnido.-Xo re
mitiéndolo de manera <¡ne lle
gl1c :\ la secretaría general <len
tro de los pl'imeros '1nince días, 
<le cai1a mes, poi- el mbmo ltc
cl10 incnhfrá el majistrado eje
cutor en la multa de ciucucntn 
pcsos.-Sc cxccphfa de esta. clis
posicion la ndministracion del 
l'eten, pues parn que lleguen 
i;ns e.<:;tados mensuales se d:í el 
tér111i110 <le <los meses. 

.A1t. 11.-Unamlo :i.1 mnjistni.
do ejecutor no se presente el 
co1·tl! por el ndminisfr:ulor, est:i 
oblio;aclo :í a\'isnifo dentro 1lrl 
tér1;1i110 en flllC tlchia. l"Pmi tir 
los cstntlos, y lo had 'kj:111do 
suspenso nl adminisll'n.clo1· y en
cargada la ndministracion :í pcr-
80na de su conflnnzn; y tatnbien 
pasn.ní en el neto al Jisca 1, t es
timonios é infonucs de lo 1111c 
J"eimlte de ln opern.cion del co1·
te filie practicad dci-;pnes de ha
ber suspendido al administrnclor 
p:ua e¡ 11c p1·ornncn1. contra es
te Ja ncusncioll q uc COl'l'cspon<la. 

.Art. 12.-En los estados se rc
presentar:1 en globo lo cobrado 
por cucnfa de la. eontribucion 
territorial destinada al cnlto, y 
'le lns rentas v contribuciones 
'le fa academi~, y nl dirceto1· 
1le estudios y al presidente de 
In. junta de culto se l'emitinín en 
el mismo tiempo y bajo la smis
mas prcrnncimrnsestac1os especia 
les de dichas rentas é impuestos. 

Art. 13.-Lns administracio
nes se comunicarán con la ge-

ncral en todo lo administratiYo 
y directiYo, pues son sulrnltcrnas 
de ella en cstn parte; pero l;u; 6r
dc1Jes f1e pngose les comunica!'án 
directrnnm1te por el ministeril) 
del p:obierno, y solo con ellas lo 
hnrdn bueno y legal l1enrndo ,la. 
toma de razon flc la contarlnna. 

.Al't. H.-Siemlo los a<lminís
trn.dol"ei; tesoreros pngaclot'es en 
el respecth·o (listrito :,;e n.rrcgla
rán tí lo qne en tal concepto se 
prcdcnc para la tcsol'crfo. gene
ral <icl cst:ulo. 

.Art. 15.- A ella, deben rerni~ 
tirse todos los meses las existen
cias c¡uc Jmyn. en las pnrticllla
ref.; tlc cn<h n<lmi11istrncion, pa
gad ns In~ órdenes 1lcl gohicmo; y 
lns 1·c111isioncs scl':Ín por eL1cnta~y 
ricsrro <le los ac1111inistradorcs. 

A~·t. lG.-Estos liar:ín funcio
nes de comisarios lle gnerrn, 
.v como tales pas:u·{in revistai-: 
:í fas tropas qnc pm· ó1·denes del 
p;obicrno existan 1le guarnicion 
ó en marcfot en el punto (lonrfo 
se hnlle radicada la adrninistra
cion y par:i las que Cí'tcn (Jü.;. 

tnntes, comisionad nl receptor 
rnas in111ccliato. Tornarü'. 1·a:1.on 
1lc los despachos de lm; oficia
les para nhonn,rles el sncl1lo que 
ponm empleo efectivo les corres
ponda: y ¡;Í poi· falta de m;te 
requisito abonar-;e r1'. alg11110 mas 
qel que debe ha her será ele cu.r~ 
go del aclrnini~trador el exceso. 
Con el estado mensual rcmítir.í 
por separado cópia de lofl pre· 
supuestos y de Jos dcmn.s gm;. 
tos militares especificando la (n·
<len por la cual estos 1íltimo}; han 
sido hechos. 
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A1-t. 17.-Ninguna libranza con mil quinientos pesos, el sc
se jirar:í contra las administra- gundo con mil doscientos, el ter
cionas por cantidad <¡uc no cxis- cero con quinientos y el cuarto 
ta, y estas librnnzns ni aun así con trescientos. 
podrán <larsc por sumas cuyo Art. 22.-A cargo <le esta ofi
pago debit hacerse en otra te- cina queda todo lo directivo y 
:-;orcrfa. Las que hoy existen ji- la adruinistracion de especies de 
mdas se dcrnlverán y serü'.n cu- las rentas. 
biertas en la del crédito con· Art. 23.-El director propou
los fondos que rn,yan remitiendo drá los a<lministradorcs, les cxi
las rcspectirns administraciones. jil'á fianzas y las calificará. Les 

Art. 18.-En todas las admi- . remitirá los libros y las espe
nistraciones el fiscal de la corte cies en venta. Resol verá las du
i;crá fiscal para pedir y reprc- das que le consulten los mis
¡;entar por la 11acienda pu'blica mos administradores, y celará 
en todo lo judicial. para que la administracion y re-

Art. 19.-Los magistrados eje- cauducion sean como correspon
cutores ten<ll'án á su cargo las den, usando de multas y aun de 
fnnciones que daban las leyes la deposicion, consultandola al 
á los gefcs departamentales en gobierno, contra los neglijentes 
el cobro de la contribucion di- ó ineptos; y usará de las facul
recta para promoverlo, y en tadcs que en punto :í comisos 
cuanto á él ejercerán funciones dá la ley de 1 ? de agosto de 
coactivas, tendrán Ja toma de ra- 1832 al director. 
zon de patentes y la de fierros, Art. 24.-A cargo del conta. 
asi como la razon de matrícula dor estarán los libros de la ad. 
de tierras. ministraeion. Hará las liquida. 

Al't. 20.-Los aaministradores cioncs y exºaminará los libros de 
no solo serán responsables por garitas con auxilio del guarda 
la existencia de lo cobrado, sino mayor y los de las comisarías 
tambicn por 1o debido cobrar y y reccptol'ias, y verificado les 
no cobrado, si no prueban que pondl'á liquidado, para que se 
han diligenciado el cobro. pase á hacer los enteros en la 

- De la administraci'on superior. 

La ndministracion superior 
constará de la direccion de ren
tas, de la tesorería y de la con
taduría mayor. 

Art. 21.-La direccion se or
- ganizará con un director, un con

fador vista, un secretario y un 
escribiente. El primero dotado 

] 11 

tesorería general donde se sen. 
tará la partida. Igual operacion 
tendrá lugar cuando se pida un 
pase ó guia parn pagar dere
chos, y se anotará en el libro 
de guias el número de la par
tida, pues siempre se debe ex
presar asi á fin de facilitar la 
glosa de la cuenta por los libros 
de la admínistracion, que al fin 
del año pasarán á la contadu. 
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ría mayor con un estado de los 
ramos de hacienda cuyos costos 
en la administrucion general se 
:::;acarán por prc~rnpucstos de la 
tesorería geneml. 

Art. 25.-Los cortes de hu; 
tercenas se hal'án en esta capi~ 
tal el 25 de cada mes, y liqui
dado lo que debe entregarse, In 
ndministracion pondrá ¡;u boleta 
y el tercenista ocurrirá con ella 
<Í Ja tesorería para que en esta 
se haga el entero, )' sentarla la 
})artida i::e anotará Kll míme1·0 
en la boleta. :Estoi:; documentos 
fie1·án pa~ados por el d ircctor en 
fin de afio :í In.· contaduda ma
vor. 
• .Al't. 26.-Las listas de aforos 
que dfrige <Í la dircccion la a<lua
na federal, scrñn pn~a9as p01· 
la uircccion á la tesorería J1Ul'fl 

que ésta haga el cob1·0, con a
pre rnio en :su cliso. fü::tas listas 
scr:ín comprobantes en la cnen
ta del teso1·ero. 

· Art. 27.-Las guias serán da
das para el interior 'del estado 
con término que no exceda de 
tres meses para prcscnfar Ja 
tornaguin. 

Art. 28.-Para que el pu'blico 
esté bien f'crvi<lo, esta oficina 
se abrirá una hora por lastar
des y en consecuencia ¡;;o]o tra
bajará cinco en Ja mañana, es 
decir, de las nueYc á las dos de 
Ja tarde. 

Art. 29.-El portero de la ad
ministracion lo será tambicn de 
la tesorería. 

Art. 30.-La tesorería consta
rá de un tesorero y de los de
pendientes que él elija~ á quie-

nes pngnrá. con cuyo objeto sn 
sueldo serií de dos mil pesos. 

Art. 31.-EL cargo de In. te
sorería se furrnad por bs re
misiones rlc las administraciones 
y por los. ingresos de la. <le Gnn
temaln. Estas se comprobanfo 
siempre con la fümn del entc
rnn te, y con Jns boletas, liqni
flacioncs ó certificaciones de los 
remates y patentes que ser:fo 
pn¡:mdos á la tesorería por la di
reccion, la cual se quedará con 
1·a:wn circunstanciada de tales 
documentos. 

Art. :~2.-Sn data ¡;;crán Jos 
pre~u pue~tof: y las órdenes del 
minititel'io, toclo con la loma de 
razon de la contaduría mayor y 
el dése de la secretaría general, 
sin estos requisitos ningun pa
go es bueno. Y ci-;ta dis1Josicion 
comprende :( lns a<lministracio
nes. 

Ad. 3:3.-La tesorería no pue
de dar por sí ningun librnmicnto. 
El que diere la secretaría ge
nernl p¡¡1·a sc·r pagado en ·ella, 
no lo endosad el tesorero contra. 
n í ngun . deudor de la tesorería, 
ni contra a<lministrflcion, ni co
misaría ni receptoria alguna, 
pues todo entero y pago se ha 
de hacer contando el dinero so
bre la mesa de la mbma tcso
reda. 

Art. 31 . .....:....J~os celadores serán 
recaudadores de los rflmos que 
deben entrar en tesorería, y por 
las órdenes <lel tesorero podrán 
apremiar á los deudures confor
me á las leyes y hasta donde 
segun ellas alcanza la jurisdic
cion coactiva: y caso de fnnda-



DF. U IUC:JE~D.\ PüOLIC.\. 441 

<ln contcncion el tesorero pasa
r:í al fiscal p1íblico los datos pu
m. que rlemamle en jut:ticia. 
· Art. 3;).-En esta capital sc
rú'.n celntlores los mismos tenien
tes de policía y halmí uno en 
carla parroquia. El que lo fuere 
de la del Sagrario asistid. á to
<lns las horas de rlcspacho de 
Ja tesorería, y será mas cspecirrl
rnente qnc los otros merino eje
cutor. El sueldo de cada uno de 
ellos sen~ el de treinta y cinco 
J)e80S. 

Art. 3G.-los libros de Ja te
sorería quedan reducidos á un 
manual general eri que se sen
tar·á las partidas correlath·amcn
te sacanrlo el gllarisrno del car
go n la izquierda y la data ú 
la derecha. Estas se1·1ín firma
das por el tesorero y por el que 
entera 6 recibe, la falta de es
tos reqnüiitos hará nula la p:u·
tida: un libro <le separaciones 
en que se tntsladcn las del ma
nual por ramos, cuidando su 
exactitud: los que conflidere ne
cesarios para las buenas cucn. 
tas <le empleados, debiendo al 
fin de mes tras1adar las parti
clas al manual, sep::nando las 
dictas, los sueldos civiles y mi
litares y expresandolo en la par
tiua. Tnnibien abl'irá buenas 
cuentas para los pagos de obras 
y otros fJUC no son pm· una vez. 

Art. 37.-Es un deber del te
sorero y se le recomienda espe
ciahnente, cuidar de que ningnn 
empleado deje de percibir algu. 
lm cantidad mensual por sus · 
sueldos, caso que no puedan cn
brirf.ic en el todo: pero deberá 

guardar una justa proporcionen 
el reparto, no pe1·mitiendo que 
nnos estén pagados y otros no, 
ni que sufran atrazos los que 
por moderncion no molestan á 
la tesoreda con repetidos cobros. 

Art. ~18.-En fin de ;.lño for
maní nna razon de las deudas 
de chicha, aguardiente, pólvora 
y papel sellado, y se harán los 
al:'ientos correspondientes de de
bido cobrar y no cobrado, acre
ditando con los espedicntes el 
estado de las deudas y por qué 
no han sirlo realizadas. La de
mora en el cobro scní de su mas 
estrecha responsabilidad, y la 
contaduría mayor en la glosa 
de la cuenta le sacará las re
sultas correspondientes. 

Art. R9.-EI dia l ~ de cada 
mes estará formado el estado, y 
el contador mayor pasará á la 
tesorería á practicar el corte de 
caja: examinará las partidas: 
rectificará las sumas de los li
bros: contará el dinero y vales 
existentes: y satisfecho de la 
opcracion firmará el libro ma
nual al pié de las sumas: visa:. 
rá los estados, dejando uno en 
la tesorería, llevando dos, uno 
para su oficina· y otro para pa
sarfo al goqiemo. Si se encon
trase equivocaciones las hará 
anotar, y si hubiese falta, por 
el mismo hecho el tesorero que
da suspenso y di~pondrá conti
míe la adminístracion á cargo 
fiel oficial, 1iasta qne resuelva 
el gobierno á quien inmediata
mente dará cuenta. 

A1·t. 40.-EI tesorero afianza
rá su manejo en In. cantidad que 



442 LIBP.O VI.-TITULO Ill. 

designe el goQ.ierno, calificando 
la fianza el contador mayor. 

Art. 41.-J~a cuenta será pre
sentada dentro del mes siguiente 
de cortada, con la relacion ju
rada y los índices corrm;pon
dientes, 

Art. 42.-El tesorero hará las 
funciones de comisario de guer
ra y pasará las revistas de las 
tropns, como lo dispone el tra
tado 3 ? , título 9 ? de la or

la constitucion y en el decreto 
de 1 9 de agosto cuando los con
sideren ilegales. 

Art. 45.-La contaduría ma
yor seguirá en el pié en que se 
lrnlla, excepto que hal'á los cor
tes de caja corno queda preve
nido y las tomas de razon de 
toda. órden de pago. 

Del crédito. 

denanza del ejército, haciendo Art. 46.-La direccion de ren
e) pago á la tropa al mismo tas tendrá por ahora á su cargo 
tiempo con aneglo á la órden la del crédito público, y mien
del gobierno. Para el pngo de tras así sea habrá en dicha ofi
oficiales y gratilicacion de pln- cina un oficial dedicado IÍ la li
zas deberá cada habilitado te- qnidacion y opcmciones del cré
ncr su libreta, en la que el te- clito, dotado con sch;cicntos pe
sorero le sentará las snmas que sos. 
le entregue, rubric~índolas como Art. 47.-Esta. misma oficina 
lo previene el tratado 1? títu- se aplicará clci:;d~ Jncgo, pudien
lo ü ~ de la expresada ordc- do empicar en las operaciones 
nanzan general la que serviní á todos los dependientes de ello., 
para el ajuste. Toda cantidad á formar una listn. general do 
que no sea dada al habilitado todos los créditos activos de la 
la pierde el tes9rc1·0, y así no tesorería, y otra de los pa~Í\'Os; 
admitirá libranzas de los oficia- mm y otra con las especificacio
les, debiendo entenderse solo con nes convenientes. 
el oficial nombrado por el cucr- Art. 48.-Con respecto á los 
po, y se tomará razon de su activos que quedan consignadoR' 
nombramiento en la contaduría desde luego al pago de los pa
mayor pare que sea reconocido. sivos, pasará razon, espedientes 

Art. 43.-J-r1 tesorería cesará y documentos al fiscal por lo 
de recaudar la contribucion ter- que hare á todos los contencio
ritpríal, y este deber queda á sos, para que promueva los jui· 
la junta de culto, que presen- cios lwsta fenecerlos; y con res
tará al gobierno dentro de vein. pecto á los económicos y coac· 
te días un reglamento para que tivos procederá el director á la 
aprobado tenga cfoeto. cobranza. 

Art. 44.-El tesorero y los de.. Art. 49.-Los créditos pasivos 
mas administradores harán las serán clasificados por el'te ór
protestas contra las órdenes de den: 1? suplementos simples, 
p~go conforme á lo dispuesto en · 2? suplementos por contratos, 



• 
nr. LA 11.\CIF.~D.\ PUBLICA . 433 

3 ;=> atrazos de la tesorería, 4 ~ 
capitales, 5 '? vales del crédito. 

Art. 50.-Los suplementos y 
contratos serán devueltos segun 
sus condiciones; pero si las ór
denes de pago c!'<tuvicrcn con
signa.das en las administracio
ues, receptorías ó comisarías, se 
rccojcrán y el pago se hará en 
la tesoreria del crédito con las 
remisiones de aquellas adminis
tmciones donde deberían haber
se cubierto, sin que por ningun 
wetesto puedan tocarse dichos 
fondos para otro objeh). 

Art. 51.-Los atrazos entre 
los cuales se comprende todo 
vago qne se haya debido hacer 
hasta 1 '? de agosto tíltirno por 
sueldos, réditos, depósitos: &c., 
no siendo por suplemento ni con
trato, serán cubiertos en la te
sorería del crédito con el pro
ducto de los activos, con la mi
tad del repartimiento decretado 
vor la asamblea en 20 de agos
to u1timo, con la mitad del pro
ducto de la contribucion directa 
en los años venideros, y con la 
éuarta parte de los derechos que 
se p'lgan por alcabala. 

Art. 52.-Los capitales que 
han entrado en tesorería que no 
pertenezcan á particular·es, no 
serán obladas pero sí reconoci
dos para q ne su rédito sea pa
gado. 

Art. 53.-Todo el crédito de 
atrazo~ será consignado en bi
lletes que serún admisibles en 
pago y con endoso en la parte 
en que se paga contribucion 6 
rentas con ellos; y en la tesore
ría del crédito se arnorfümnín 

112 

por suerte cada cuatro meses con 
las existencias que rtayan. 

Art. 54.-La direccion presen
tará un modelo de dichos bille
tes y las reglas que exija la. 
seguridad en su cmision y amor
tizacion. 

Art. 55.-El contador de ren
tas será tesorero del crédito pú
blico. El director presentará den
tro de un mes el método de cuen
ta y razon de la tesorería del 
ramo, para que el gobierno lo 
pueda decretar. 

Art. 56.-Lo dispuesto en los 
artículos anteriores no obsta pa
ra que las oblaciones y pagos 
de temporalidades puedan ha
cerse en vales. 

.Art. 57.-No obsta tampoco 
para consignar en pagó de un 
crédito pasivo cualquiera activo 
que haya. debido pagarse wtes 
del dia 1 ? de agosto u1timo, si 
no estuviere ya consignado. 

Art. 58.:__El director y el con
tador de rentas, y el tesorero se~ 
gun el sistema que ha rejido 
hasta hoy, lo serán en este nue
vo plan; pero renoval'án sus fian
zas. No se norn brará tampoco 
ningun empleado de los subal
ternos mientras no falte alguno 
de las oficinas actuales de ha
cienda, los cnales serán destina
dos á las plazas que se estable
cen en ]as mas aproximadas en 
consideracion y sueldos. 

Art. 59.-Los jueces de circuí~ 
to disfrutarán otros doscientos 
pesos mas sobre los que tienen 
designados, en concepto de que 
p0r este decreto quedan sepa
mdos de la administracion de 
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las rentas J)(W la qnc llcni.ban alcaualn interior ~cd :í cargo 
el tanto por ciento. de la tc:-;orel'Ía; la de a~u:u-

X. 845. J~EY O.• 

DECRETO DE L.\ ,\SA'.\tnLE.\ CO'.'\STl

Tt'.YF.'.'\TE1 DF. 10 o.i,: AGOSTO DI:: 

18:~9. ,\PIWD.\l\DO OTRO DEL GO-

diL·nic. chidia. papel sl•ll:1clo y 
pólvom, al de la. füctorfa 1lc tn
liacos. 

J? -En la tc-.:orerí~i ~cnc•ral 
se rccibir:íu v cfü•t1íl.rninfn to
dos los ca1uhilcs de q11e pueda 
d bponer el gohiemo, cualc¡ uicrn. 

11rnn~o ~onnF. An:.11:'\rs1·1uc10!' DE qnc sea l'il ol'Í¡!Cll () procc1k·n
Jl.\Cl.C~:D .\ PUJILIC.\. 

Se npn1chu. el decreto 1lcl go
hicrno de 7 de junio próximo 
pai"ado: ell que ~e dispone la 
plantn. ;( que queda sujeta 1a 
adminbtrncion i:rencral y nclna
nas subaltcrnns del c:;tn1lo. 

N. 81G. 

dn. Xo pndd haccr:-e en dla 
ningnn pap:o, sino •Í virtu<l de 
ól'den cld rninistel'io de hocicn
rla, t0111:ín<lo:-<l' rnzon p1·evinmcn
tc poi' lu cont:1<l11ría mayor, ~in 
e11 yo req 11 bi t<i no ~er:í n honadn. 
la parlida rN JH'ctin. T:rn1poco 
porld .iil'lllH' lih1·arnÍ1'1Jlo al[!u-
110 contra las :11h11inislrfll:ioncs 
ó comb-ariu~. Los StlC'l<los y ~as
to~ de t1111as las oficinas !'e h:l
l':Íu por prc~uptH'l'.itos C[IH' cslM 

DECRETO Ot: L.\ A!l.\~mu:.\ CUXSTI- presenten, COII ancglo :f l:t'{ <lis-
IvH::\n:; nr. l i 11r. .\ GOsTO o•: po,-icioncs \"ijc:utcs 6 :í las que 
183!>, l'1lnnt AD~11~1;;rn.tcwx DE 1 en· a<lelante H' d1crc11. 
LA HACIE.'.\DA J>t:BI.ICA. ' ;) '? -1~1 n1h11iní1"trn.clo1· ÍC$Ol'C• 

l 
ro y el contador, el factor é i n-

1 ?-Qncda !'npi·imicla ln rli- tc1Tc11tor ele t:1 l.>aeo!'l, son rcs
reccion general <le rentas; y por po11sa h\C's mañcolllll!lada111cntc 
ahora, la. tcborcrfa genéral del en el conecpto de chn erns, y 
estado. pm· todos Jo,; :idos ad111i11istr11-

2? -J,as funciones que cjcr- ti\'os en qnc Ju ley prc,;l'ril111 la. 
cinn el clit-odor v trsorcrn (fe- concu1·1cucia <le nmhos. En lo ·' ,.... 
ncral ¡.;cr:ln en ndehmte tí car~o ciernas, cada uno rc:-ponrled por 
del administrador y contador ele el desempeño <le ~us re:-pcclivas 
la adunn:L marltinm, quienes de- ubligacionc~. 

Adminisf¡·ar·ion y Ü'firJ1·cría. 

sempeñai·1ín las de la tcsorerfa 
general, en todas las atribucio
nes que les corresponden con
forme tí las leye:; y dispo::;iciones 1 6 :=>-Los sueldos de los cm
vijentes. plca1Jos en e~ta adminbtracion, 

3? -l.of' ramoR que formnn 1 quedan 1·educ:irlos en la manel'a. 
las rcntaR del estado, fierán afl- siguiente. El tesore1·0 a<lwinis
ministrados en c~fa fonnn: In tra.dor, á mil 1111inientos pesos 
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annnalcs. El contmlor. á mil jnsto, no pasando ncl designarlo 
doscientos pesos. El o!icial YÍ!-1- tí Jo¡;; aflministrudores. 
ta, á mil cien pesos. El oficial 11.-Formad un manual de 
<le nlc:~halr:s, que tam bien lo ad~ninisti-adores -:; comisarios que 
scní de tesOl'erín, :r quinientos sirv:-1 de modelo para llevar sus 
pesos. El escribiente á trc,..!'icn- cuenta~: (]e la manern de formar 
tos. El portero disfrnt:mí do8- estados rncns1rnle8, y como dc
cientos; y el JOO%O sil'viente no- ben eobral' los impuestos, . sin 
YCnta v seis. \·ejar á los co11tribuyc11tcs. Lue-

7 :; -=-rorrci'<p011i!e al adminis- go que esté concluido, lo pl'e
tradol' tcsorc1·0 como gcfc prin- :-;ental':Í al gobiemo para su apro
cipal. cuiclar de q1w todos Jo¡;; bacion. 
empleados cumplan con sus de- 12.-Correspondc al contarlort 
bere!-;, y rlc que la h<1cic11da p1í- inte1·ye11ir en todns las entradas 
blica sea bien aoministmda: re- y salidas de C'atuiales fle teso~ 
sokcr las di:clas ªqnc le consulte reda: formar todas las liquida
el fact1n' Y los administradores cioncs: examinar los libros ele 
fodncos. sob1·c los mmos ele ~ll hts garitas, el rastro y comisp.
cm·go: dictar cnantas proviflcn- rías, para lo cual podl'á ocupar 
cias considere necc~arias pnra al guarda mayor: cuidar de que 
el mejor arreglo y administra- los aforos l'e hiigan con aneglo 
cion de las rentas; commltanflo á lmi arancelest fi:-;calizando las 
ni goliicrno las qne no estuvic- operaciones del Yista. 
ren en sus atribucinnes. 1 1 ::3.-El contador será comi-

8? -Prcsen tar1! ternas algo- · siniu ele gnerra¡ pasar:í'. las re
bierno para a<lministrfH1ores fo- vistas de las tropas ciuc se ha
úíneos; :-;cfialar~í la snma con llcn en la capital, como lo <lis
que deben afianzar, caliticnd1a~ pone el tratado 3 9, título 9 P 
jianzus y paE'arú los testimcmios de la órdenanza del ejórcito. 
á la contndmía mayor. 

9 ?-);ombrad l~;s oficiales. 
escribientes y guanlas <le la ad
ministracion. dando conocirnicn

·to al gohier~o y remitiendo los 
nombramientos ú la contaouria' 
maym· pnn1 la torna rlo razon, 
i;in la cual 110 podrá hnccn•c el 
pago de sus f'.'ucldos re;;pcctirns. 

10.-Nomhrnrákimlmcnte lot-> 
comisarios qnc rcc~1.udc11 las 1·en
tas en los pueblos <pie cOmJweu. 
de el <füirito de la adminisfra
cion general, señalandolcs el 
tanto por ciento que considere 

Factoría de tabacos. 

H . ....!...JJa factoría de tabacos 
tcndi·rí :í su cargo los ramos de 
aguardiente, chidrn, papel sella
do y póhora. Se compondrá <le 
un focto1· con el ¡;;ueldo de mil 
doscientos pesos ann11ales: un 
intcrYcntor con mil: 1m escri
biente con trescientos y un por
tcrn guarda-almaccn con dos
cientos. 

15.-CotTC8poncle al factor, ha
cer los remates de a¡ruadiente, 
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y dar las patentes de chicha de 
esta capital: cuidar de que se 
hagan en las administraciones 
foráneas, consultando al admi
uistrador tesorero las dudas que 
ocnnan: eYacuar lm~ informes que 
éste le pida sobre -los ramos de 
su cargo: dar á las administra
ciones los surtimientos necesa
rios a e las especies estancadas. 

16.-Prnpondrá temas al go
bierno por conducto del aclmi
nistraflor tesorero, para los ad
Jni nistrndorcs foníneo:-.;; cuando 
no puedan cslar los ramo:.< reu
nirlos en nno solo y sea. 11ccc-
1::mrio dividirlos, les cxijir:( fian
zas, designando la sm11a, y pa
tiará los tcsti tnonios ií la con
tnduría mayor. N'ornbrar:í libre
mente los tercenistas de esta 
ciudad y pueblos que compren
da la atlministracion general, y 
reducirá fi cuatro las tercenas de 
esta ciudad. 

17.-Podrá ocupar á los cc
ladore8 de aguardiente para Jo 
que se le ofrezca relativo á ta
bacos. 

18.-El sello que la ley de pa
pel sellado disP,onc que :;e con
serve en poder del administra
dor de rentas, pasará al factor. 
Este sellará el que considere ne
cesario para el consumo, y lo 
remitirá á la contaduría mayor 
para que lo Yalore, y le forme 
el cargo correspondiente. 

19.-El sábado de cada sema
na trasladará á la tesorería ge
neral los productos de los ramos 
que son á su cargo, comproban
do sus partidas con certificacio
nes del entero que pasa~á á to-

rna de ra.zon de la contaduría. 
mayor. 

20.-No podrá el factor hacer 
mas gastos, que el nccesado pa
ra la compra de papel y libros 
correspondiente:::, obteníendo la 
aprouacion del administrador tc-
sorero. 

21.-El interventor hará las 
liquidaciones; intcrnmdní en to.. 
<los los netos de la factoría y 
ser:( de su mas estrecha obliga,. 
cion cxijir y examinar las cuen
tas de los tel'ecnistas, y llevar 
un libro de <leudas. 

Contad11ría rna!Jor. 

22.-La conta.dmfa mayor es 
el tdbunal á donde deben todos 
los que ad ministran cauda1es 
públicos, p1·cscnbr sus cuentas 
para el ex:ímen <le ellas, esta 
oticína se a1Teglar:í ti las leyes 
vigentes. 

23.-El contador queda redu
cido al sue1do annual de mil dos
cientos pc~os, y el oficial escri· 
bicnte :1: trescientos sesenta. 

.Tanta de liacienda. 

2'!.-La junta de hacienda la 
compondrán todos los gefcs de 
la administracion y el fiscal pÚ· 
blico. El administrador tesorero 
que será su presidente, podrá 
reunirla cnando lo considere ne
cesario. En ella se tratará de 
los intereses de la misma ha
cienda: se darán los informes 
que pida el gobierno, y se J'e· 
solvcrá sobre las dudas que le 
consulte el administrador. Se ha: 
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nín los remates que no corres
pondan en particular :i los ad
ministracfores de rentas, y se 
propondr:ín al gobierno las me
didas que puedan adoptarse pa
ra la mejor a<lministracion y 
arreglo de los ramos. 

Administraciones. 

25. -Habní una administrn
cion de rentas en cada uno de 
los depm:tamcntos que designe 
la ley sobre division del terri
torio, continuando por ahora las 
de la .Antigua Gúatemala, Chi
maltenango, Escuintla, Chiqui
mula, Gualán, Ycrapaz y el 
J>eten. 

26. - Estos administradores 
nombrarán, bajo su responsabi
lidad, los comisurios que sean 
ncccsmios para la rccaudacion 
de las rentas en todos los pue
blos de su distrito, y los grati-
11carán con el tanto por ciento 
que se les asigna. 

27.-Disfrutarán los adrninis
trlllores el seis por ciento que 
les señala la ley vijente, y el dos 
en el ramo de contribucion di
recta. 

28.-El de la Antig,·na Guate
mala, gozará el sueldo .tijo de 
mil pesos annuales y pagará de 
su cuenta el escribiente que Je 
auxilíc. Los comisarios de la de
J>endenc ia de esta administra. 
cíon, serán dotados con el cinco 
por ciento t>Ohrc Jas cantidades 
c1ue colecten. · 

29.-Los administradorm; ha-
1·án las funciones de comisarios 
de guerra en su departamento¡ y 

na ' . 

pasarán las revistas de lastro
pas que estén de servicio. 

30.-Los administradores no 
verificanl'.n ningnn pago sin ór
den para el1o comunicada por 
el tesorero administrndor, cuan
do lo disponga el gobierno, la 
que deberá llevar la toma de 
razon de la contaduría mayor. 
Son pagós propios de la aclmi
nistracion, los sueldos del gcfc 
político, de los jneces y de la 
fuerza que exista en el depar
tamento; pero estos se harán por 
presupuestos autol'i:t1ados por los 
gefes respectivos y arreglados 
á las leyes. Tambien ·cubrfrá 
los empleados de Ja misma ren
ta, remitiendo mensualmente los 
sobrantes á la tesorería ge
neral. 

31. - Con estos sobrantes, 
y con todo el pl'oducto de las 
rentas en el distrito de la ad
ministracion geneml, y el de las 
que se llamaron federales, se 
hará mensualmente el pago de 
los sueldos militares y civiles de 
los empleados que residen en 
esta capital, . con arreglo al pre
supuesto del año anterior, en lo 
que no se oponga á las dispo
siciones posterior·es. 

32.-No habiendo fondo sufi
ciente para pagar :C todos los 
empleados, se pagará la fuerza 
armada de preferencia, y con el 
residuo se hará un prorrnteo pro
porcional entre los <lemas em
pleados y funcionarios civiles, 
sobre la base de treinta pesos, 
á fin de que los sueldos meno
res no dejen de cubrirse. 
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Resgua¡·do. 

3~.-Rl res!:!'.uanlo de esta cin
clnd <1 ueda rcducÍl1o :í un guanh 
mayor cncargmlo de la rccau
<lacion del rastro, con q ninicn
tos pesos amrnalcs; once gu:u<las 
volantes con trescientos sesenta 
pesos cada uno, y rlos cclado
<lol'cs <le agnanlicn te, chicha. y 
tabaco, que gozanín jgnal dota
<.!ion que los gttal'das. 

31.-Heconocerán poi' sns in
mccl ia tos gcfcs al :i.clm irn istra<lrn· 
tesorero y al facto1· ele tabacos, 
1p1icncs comnnicar:ín sus ímll'-
1ws por comlucto <lcl gna1·c1a 
manir. 

:3:í.-l'arn. el sCl'\'icio de las 
administraciones hahd los gnar
(bs i-;ig11icn les. En l:i ..\ntig11n1 

c11afro gn:m:las y ti:cs l'cla<lorc ... , 
• ~ frc¡.;cicntos . pesos cada 11110. 

1~11 Chimaltcnango, 1111 ccln<lor 
con frcscicnios. En Escnintla, 
~loK ccl::ulorcs ~( trcsciento:-:. En 
Chiquimnla 11n guarda con trf':.;

cicntos. Y en Yempnz 1111 guar
da con trescientos :,;escnta. 

])/,•posiciones ycnnalc8. 

3G.-El nclminisLrador tesore
ro, el contaclür, el factor é in
tcr\·entor, dnr:ín fianzas :r ~atis
faccion de la contadmía mn,vor. 
J,n. cantidad en que deban pÍ·es
tnrlas será designada por el go
bierno. 

:H.- En toons las administra
ciones y tesorcría:s 8c practica
ní corte de caja el clia 1 ? de 
en.da mes. :En esta capital Jo ha
rá el contador rnnyor, pasando 

:t ]ns oficinas rcspecti.-a~, y Jo 
Yerific~mí examinando todas las 
p:utichs de los libros r las su
mas, contará el (linero y ntles 
cxiskntel', y snfü•fccho de h 
opcracíon visaní'. los estallos y 
tirmad el libro manual. De ca
cla oticína llevad dos estados y 
pasar:í uno nl gobierno, y el otro 
se :ncliivará en la contaduría.. 

Si e11c(lnt1·nrc cr¡uívocaciones, 
las hnd :motar, y si Jiubicsc fal
tn, por el mi¡.;mo hecho quedan 
sn:-:pcnsos Jo:-: clrt vc1·0.s, y dar:! 
cuenta fomcdiatamcntc al go
bierno p:na su resol11ci011. 

38.-En l:ts a<lministracioncs 
foráneas liadn los cortes lo8 gc
fcs políticos, en sn falta los jue
ces, y l'cmitfr1ín tres qjcrnplarc~ 
del estado al a<lm i11istl'n.clor ge
n cm.!, quien pasani'. uno al go
bierno y otro á lo. coutaduría . 
lll:'lYOl'. 

:fo.-En todas ltu; tcsorcrfos y 
::u]ministl'nciones al ccrmr sus 
cuentas, se liadn los asientos 
<le dcliidn rolmtr y 1t0 cobrado, 
ncl'cclítanclo con los cspc<licn~s 
rc!'pcctivos ó certificados, ·el cs
ta<lo tlc las deudas y causas poi· 
qué no se ]1n.n realizado. La de
mora en el cobro sc1·1i de su 
mas estrecha rcsponsaliil'idad, y 
la contaduría mayor en la glo
sa. de cuentas lcr; deducirá las 
resultas correspondientes. 

40.-I,os lib1·os en que debe 
Ucrnrsc Ja cuenta rle la teso
rería. y de los rnmos que son á 
cargo de )a factoría, SCl':tn auto
rizados por el mínistro de ha
ciencln. 
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.\ N:!\DICE. I:dapam. 

Casa de moneda. 

41.-J,a supcrinten<lencia ele 
c,,ta casa continuará á ca,L'go del 
que hoy ejerce las funciones 
de director, con las facultades 
que le concede la urdenam:a. 
4~.-Por uhor(t. se le acudirá 

con el sueldo de seiscientos pe
sos al superintendente: cuatro
cientos al 1icl de moneda: ciento 
cincuenta al en~ayador: seiscicn
to~ al grabador primero, y cua
trocientos al segundo. Cuando 
se pongan en corriente las acu
ñaciones, el gobierno queda fa-

1 

45-La ley orgifoica de 27 de 
febrero de 1837 estnblccc pnru. 
el servicio de este puerto, ,un 
a<lministrador con mil pesos an
nuales, y clos guardas con tres
cientos pesos cada uno; y sien
do estos empleados necesarios, 
el gobierno cuidará de que es
tén prnvistas estas plazas, y de 
que los empleados residan en 
el puerto. 

4G.-Se faculta al gobierno 
para que nombre un práctico y 
le designe el sueldo conveniente. 

cultado para designar los sucl- ~. 847. LEY 11.ª 
dos que deban disfrutar. 

43.-El superintendente, el fiel DECltETO DEL GOBIERNO, DE 12 DE 

<le moneda y el ensayador, mien- Novrn:irnRE DE 184:0, ESTABLE-

tras no hayan acuñaciones, se 
ocnprm(n en la liquidacion del 

CIE~DO CNA TESORERIA GENERAL. 

crédito p1íblico, conforme lo dis- Artículo 1 ? -Se establece 
pone el gobiemo. una tesorería general, que se 

44.-Los grabadores cnsciia- , compondrá de dos empleados 
n(n á grabar en hondo en la. gcfcs de ella, uno con la deno
misma oficina de la talla, tí seis minacion de tesorero, y otro 
jóvenes, bajo el plan 8ignientc: con la de contador, nombrados 

1 '? Los alumnos obtendrán por el gobierno entre los em
nombramient~ del gobierno, pré- plcados cesantes ó de otras per
vio informe del gefc inmediato sonas que crea aparentes por su 
de la casa. capacidad y buen concepto pú-

2 ~-Estos nombramientos so- blico. 
lo podrán recaer en jóvenes ade- 2 :=--El sueldo de estos ern
lantados en el fübnjo, y cuyas pleados será el de mil pesos 
costnm bi·es sean notoriamente annnales cada uno, y trescientos 
puras. el del escribiente, que ser¿( nom-

3 ?. Cada seis meses sei·án brado por los gcfcs de la mis
e:rn1~11nados los alumnos en pre- ma tesorería, poniendo en co-
8c:ncia del director de la ca!'a. nocimiento del gobierno el nom

bri.imicnto, y podrán separarlo 
' libl'emento cuando lo tengan por 
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conveniente, en cornsíderacion á 
que este empleado debe SCL' de 
la confianza. <le ambos. 

3 ~ -En la tesorería se reci
birán y distribuirán todos los 
cau<lales de que pueda dispo
ner el gobierno, cualquiera que 
i-:ca su orígcn ó procedencia. 

4 ? -X o podr:í hacerse en ella 
uingun pago, sino :í virtud de · 
úrdcn del ministerio <le ha.cieu
da, tom:ínclose préYiamentc ra
zon en Ja contarlnrfa mayor, sin 
cuyo rer1uisito no será abonada 
la partida. 

5 ? - Cuanrlo se les comuni
q ne alguna ónlcn de pago q ne 
no esté acorchu1a por ley, y de
signado en el prcsupue:-;tu gc
ncml, el tesorero y contador ha
rán hi protesta con arrc~lo :í: lo 
que dispone el artículo ~:~ l de 
fa constitucion <lcl csta<ll); pcl'o 
si se les reprodujese b mi.-,ma 
órdcn por el gobierno, sed c111t1-
plida, y en 10!'3 caso8 de enti
dad rcmitir:ín copia <t la secre
taría de fa. asamblea, de la pri
mera y segunda órdeu del go
bierno, junto con la protesta, pa
ra que la misma asamblea. rc
suelrn lo que tenga por convc-
11ic11tc. 

G ?-La responsabilidad de 
estos empleaclos es mancomuna
da. Darán las fianzas c01Tespon
dicntcs por la cantidad que de
signe el gobicmo, calificandolas 
la contaduría mayor. 

7 ? -En caso de falta de uno 
de ellos por ausencia ó enfer
medad, despachará solo el que 
quede, expresando en la antt
füma la cansa que lo motiYa1 

pero la responsabilidad aun en 
este ea:,;o es de ambos. 

8 ? -Ejercenín en la casa de 
moneda las mismas funciones 
<le tesorero y eont::i.dor. 

9 '? -D:mfo al gobierno to
dos los infonncs y noticias que 
se les pidan, firmando ambos 
gcfe:-;; iguahncnte lo har:ín en 
las ccrti1icaciones y <lemas do
cumentos que <lchcn dar en stl 
oficina; haciéndolo pdmero el 
q~1~ sea. mas antiguo en el ser
v1c10. 

10.-l:l contador hará todas 
las lirpiiclaciones q_uc ocmran en 
la oficina, ejercerá las funciones 
de comisario (le guerra, y pasa
rá las rcYistas de las tropas que 
se hallen en b capital como lo 
dispone el tratado 3 ~, título 
9 ? de la ordenanza del ejérci
to, remitiendo :1 fa. secrclaría. 
del ramo copia de lns listas de 
revista, y los ajustes que forme 
á los cuerpos. 

11.-Los cortes de caja. se 
practicar:ín el dia 1 P de cada 
mes con al1'cglo :í lo dispuesto 
en el artículo 37 de Ja. ley de 
12 de agosto de 183!J. 

12.-Ambos gcfcs tienen ju
riscliccion coacti "ªi y en virtud 
de ésta hanfo la. cobram::a <le 
las deudas Jíquido.s: cxijir:fo el 
cumplimiento de una obligacion 
constante, 6 confesada en favor 
de la. hacienda, ó el reintegro 
de Jo que :í ella pertenezca, pro4 

cediendo á embargos, ejecucio
nes y ventas, pasando al juez 
de hacienda. los negocios que 
sean contenciosos. 

13.-Xo habrá en la tesorería 
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buenas cuentas. To<la partida sc
r:í scntnda en el acto que se 
cnu~c, aun cuando 110 sen. com
pleta la stnna entcraf1a 6 pa
gada. Estns se linrnmín por los 
d0s clavem:s y por el qnc entera . 
6 recibe. La fo Ita <le estns l'e
quisitos scr:í cal'tigada, en aque
llos cm1 la depof-iieion del em
pleo y demas :f que hubiel'e lu
gar, y en el cnte1·antc con la 
i)é!'dida de la, Cflnti1hul enternda. 

H.-1.os libros qne deben lle
Yarsc en la tesorería scr:1n: un ma ... 
rnial m1to1·1:1;ado poi• el ministro 
de hacienrla, ofro de separacio
nes de rnm9s en el que se ahri
r:fo las que manifiesta el mo
delo que se acompaiía, y las 
mas que sean ncccsa rias para 
la claridnd tic ht cul•nta. '1'm11-
bien hubdn los lihros precisos 
"pira llcrnr lrrs cuenta'1 y liqui11a. 
eiúnes de los empicados de la ad
mini:,;trncion. 
· .15.-En el manual se s~ntn
r6n col'relntirnmentc y por ór
dcn numérico to<las las pal'tÍrlas 
de cargo y data que fueren n<·m·
riendo: sus guarisrnos se isacanín 
á uno y otro márgcn con la di.-
tincion de cm·go y data. Razo
ilarán las de entero expre:,;ando 
~l sujeto que lo hace y ramo á 
q ne com:ispornfa. 

16.-Son comprobantes 11c las 
de cargo las ónlenes del minis
terio y los documentos qne se 

IH 

l'emitnn por la. contaduría ma
yor, ú otra~ oficinas. Los de da
ta lo serán con 1as qno se dén, 
sobre pago, los iwesupllef'tos de 
8neldns y gastos de oticínas, 
formados y antorizadm; por los 
gefes de ellas, llevando el dése 
riel 111inistro de hacícrnla y to
ma de razon de la contaduría 
mayor. 

17.-La administracion de al
cabalas pasad semanalmente ~( 
la teso1·eda los productos de los 
ramos ele sn eargo, y los que 
le !'emitan las administraciones 
fcmfoeas, ); la tesorería al ha~ 
cc1·se eal'gn expl'c:,;ará el ramo 
á que col't·esponda. 

18.-La nd niinii;trncion de cor~ 
reos remitid snf:' ~obrantcs á la 
p1·ppia te801·cría men~ualmentc. 

l 0.-Lm; horas de_ o1icina, 
scrnn en Jo¡; días hábiles de las 
ocho de la rriafü1P.a á las dos de 
la tarde, sin pel'jnicio- de iJon
cunir en hol'as extmordinarias 
cuando la neee~idad 6 urgencia 
lo exija. 

20.-El año económico admi
nistmti vo es de primero dejnnio 
1( treinta y uno de mayo. La 
cuenlíl. dcl>crá presentanie un 
mes despues de cenada, acom
pañando la l'elacion jurada por 
d u plicaclo. 

21.-Querlan vigentes todas 
las leyes de hacienda qne no se 
opongan al presente decreto. 



SEPARACIONESque debenalrrirse en el lt'ln·o de la TesorC1·iagencral por el q1te se formm·án los 
estados mensuales. 1 t 

t-.:> 

De cargo. 

Existencia anterior .. _ ............................ . 
Pasado~ por Ja adminislracion general de alcabala ma-

rítim;l ........................... _ ........ . 
Td. por el 1111e corrc.~pondc ni 2 por ciento de id .. . . 
Id. por la iutf'rior ni 4 por cil'nto ................. . 
Id. por el ramo de aguardiente .........•... 
Id. por el lle chicha ......................... ..... . 
Td. por papel st'llado ............................. . 
Id. por el impn<'slo de carn<'~ ••••••.••..•...••••• •• 

Paí'arlos poi' la admini~tracion gcnrra.l de correos .•.. 
Entenl!'I hechos por prá.~tamo.s vohmtarios ........... . 
Id. por donativos y C<'sionc.~ .... _ ...•.............• 
Productos de venias de li"rms .................... . 
Enteros hechos por coutrutns. _ ............ _ ....... . 
P roductos 1\cl e~tunC'o ele nieve ................. _ .. 
Id. <lP\ asiento de gallos .....•..•.••............•... 
Hcuii~ionct' de la casn de moneda por producto 1le ncu-

ñacioucs .............•....................... 
Jtezi\gos y rc:";ultas !le ('.ucntas ......... _ ........... . 
Enteros por dt•pósitos .......... _ ...... _ .......... . . . . . . . . . . . . . . . ......................... ..... ...... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

~ 
~ 

De elata. 

~ Dietas y viJtit•os á los diputados rl la cont"cucion y 
n.c:.amhl"•l ............ _ ................... · · · · 

~ Sueldo~ de hl sccrctarfa de lu a:-;amblca, portero y sir-
~ \"ÍClll<'~- ••.•••.•••••• _ ••••.•••.••••• , ••.••.• , • 

:t Sucltlos .'lt•! supremo gobierno, sus ~ecrclnrio~. portctt>~ * )' !'llr\'ICll!l'.C:. ..••..•••..•.•••.•..••••••••••• • • -

~ 8ucldns. de lil ~up:·~ma corlé, jueces, :;ccrclaría. y comí
~ ~rirw.c:. ele JU . ..;Uem. . • • • • • . • • • . . • • • . . • • .•••.•..• 

~ :311cldo.<. del cori-l)ghlor, su sccrctnrfa y ministros de po-
,¡ licfo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
~ Soehl11s <le la contatbr[a mayor, tc~on·ría gcncral y ca.s:i. 
J. de lllOUCl\a .••..•...••..•....• , ••••••.••.. •••.• 

-~ ~neldos di~ h• ¡rcfcs y oficiales ucl cjércilo ........ . 
! l}ahcrf's e~~ la fuerza ............................. . 
¡ t.a~tos rn1l11arl:'~ .......... .. ...................... . 
~ Gn,..tos 1ll·I irohu•rno cn µ:cnl'ral ... __ . _ .......... - - . 
.t (~astos tlc . c:-t·rit?iio de lodns las ofiC"inas .......... . 
; t.a~to;; <'11 1111prt>:;JolH'S. __ • __ •.•••••••••.•••..••••• 

:: Den>lucion<"s por pré~tn111rni . . . . . .. _ ............. . 
~ l'a¡ro~ de créclito;< nnti¡runs rcconociuos ....•........... 
:!: Dcn1clto 1 or t•o11trntas. _ .•...•.....•...•......•..• 
~ .\ lc:111cf's de Cll<'ll tas. . . . . . . . . . • . • . . .............. . 
i D<'\'Olnrioncs por dcpósi tos ....•••..•.•...•........ 
~ ~fontl'pio militar. . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . • ......•... 
~ PcMioues de indlidos ......... _ . . . . • ............ . 
¡ RMitos de capitales. . . . . . . . . . . • . .....•............ 
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N. 848. LUY I2.• 1 pago sin órden co1111mica1fa p01~ 
1 cond 11eto rlc l:t adm í ll isti-acion 

llf:CRF.TO DEL conmn:"o PE!. 4 Df. genernl, previa la to111a de ra· 
OCTUnRE DE 184:~, RIWL.UIE::\- ZOI~ 1ie la. C~111.tarl11rfo 111:1,nll", exep· 
TANDO L.\ ADUAX.\ DE lZ.IIlAL. t11nrnl11se l.lllC<llllClltC de esta l'C• 

Artícnlo 1 ? -TA-t nd11ann ck 
lza bn 1 continuará dcpc11dicnd11 
i nmcdiatmneu te do Ja adrn in Íl'· 
trnc:ion general r·cn flnl•gln n l 
decl'eto de 1 <le jnnio <le 1E3!; 
a pp 1barlo pllr In. fü :. lll b l c:1 c1111s
ti t 11ycn t c en 8 de :igo~to del rnb 
mo año. . 

.A rt. 2 ? -En ~n consccncnria 
corrc~pcinrle al ad111i11i~traclo!' lk

·>ar la COl'l'CSpt'l1de11<·ia. ('OTI l:i . 
ar! ministra e ion geneial, y él i ri
ji l'le las commlh1s y demns que 
ocni·ra, cnten<líéndorn directa
mente en todo lo <lemas <p1e 
untes co1Tespondia ni sccrctaifo 
de hacienila, de la f~denwion, 
segun Ja ky orgíÍnica de 27 de 
fobl'el'O <le 1837. 

. Art. 3 ?-El arlminisírnclor v 
demas emplearlos e::;ta blc«i<lo.:
parn la aduana de lzab:1l, t'C 
a1Teglaní11 para el dcs<'mpeii<: 
<le sus respecti,·as füm·iones, tt 
lo dispuesto en la miHna k'.\' 
org~foica y a1·anccl de uchrnnas. 

_.\rt. 4 ~-El administ1·nilol' 
de dicha aduana, es el gefe in
me<liato ele torios los en;plcados 
en ella, y en este concepto ten
drá el gobierno económico ele 
las oficinas, y cnirhrá del 11el y 
puntual cumplimic·ntn <le las 
n.tribucioneR que correspondan á 
aquellos funcionarios. 

At't. 5 ~ _;._fü n<lministrador 
y contado1· son cluYcrns, ~· c1 m0 
tales no podrán hucer uingun 

gla, el pagn de s11eld11s de los 
e 111 pl ertd 111-:, el de los gefcH y ofi
r·i;ile:-i, prest de la g11arnicion y 
~aste¡:-; orrl i 1111 rios, 
~ Art. () :: - Tcnflní e~pecial 
t·uidarlo l'l :1rl111inistrndcw ele que 
lle> se c1.1nctan fr:rniles ú ofros 
alrnsos, y de q1w todos los fal'clos, 
l'.ajo11es, b11tijas y dcmns bultos 
q11c i:;e dc:-:ernli:irq11en, sean con
dnl'irlos d<~~flc el dc!'Cllll.iarcade
rn ;\ 1 os a 1 arn cenes, sin permitir 
q11e por niug11n pretesto se lle
,·en ií las casu!'i pn rticu lmes, to-
111:mdo las pro,·idcnl'ias ma~ ac
tirns para cvitnr el contraban
clo, y cunsu lt u nd o por conduc
to de Ja admi11istrncion general 
las q uc no s\•:rn <le su 1·csorte, 
y crea cond LH'(•n tes pura el me
jor scnicio y anrnento de ln.1·cnta . 

Art. 7 ~ -'.::erá de la 111a~ésti·echa 
obli~Hcion y responsabilidad del 
a<lmi n istrfidor y con tndnr, cuidar 
•le que el l'<;jistm y aforn de los 
efectos l'e hagan con la n1ay01· es
r·rnpnlosidad, p11es l'e lm observa
rlo qno rk la poca exactitud con 
que se prncticau estas observa-
1·iones, resii!ta la clefra mbcion 
de dci-t•t IL11s, no alwiéndo:o;e los 
bulto;; ó tí lo 111enos los cajones 
cerrarlos. 

Al-t. 8 ? - Rl a<lmini~trador 
r!il'ijíní el primern de cada. mes 
á la a<lministrncion genera], un 
estado e< 111µ:-cn:-;ivo <le todos los 
adcndos que }rnynn c:tm1a<lo Jos 
efectos n~jbtradus en el wes an. 
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teriol', y una rnzon exacta <le las 
guias expedirlas para los efectos 
<lirijiclos á Ja capital de Gnu
tcnrnh1, :í fin de qnc p11ecla n\'e
riguai·sc en tiern po op01'luno, si 
han sido prc:,:;entados los bultos 
que expresan las guias, ó se les 
ha dado otro deMino; pnrn en es
te cuso hacer ]as indagncioncs 
com·-cnicn tes. 

Art. 9? -fgunlmentc será de 
la. mas estrecha obligacion del 
administ1·ador, cxijir las toma. 
guias, vencirlo q11e sea el téi-
mino señaln.do para s11 prescn
tacion, debiendo conC'edcr los 
plazos en prop~ircion ni tiempo 
que emplean los atTicros en el 
camino. 

A1·t. 10.-EI nr1n1ini~trru'lor (le 
.Izaba 1 hac:icnclo un 1·cconoci mi en
to de los puntos pnr domlc se 
!hacen los descmbarqncs, desig
nará el que sea mus npílrcn
te, no permitiemlo la introdnc. 
cion de efectos por otros lu
gares . 

. Art. 11.-.AI frente del punt0 
designarlo para cl('seni barcnde
ro, haní Je,·antar el nd111ini~tra
dor una galera. á donrlc se con
duzcan tonos los bultos que se' 
jmporten, á fin de que concur
ríenclo á ella el contador vistn 
y el gunrda-alrn::icencs, i-c prac
tique el cotejo de ellos con el 
mani1ie¡;to rcspectirn, y en se
gnidus se condnzcrni á los nl
mncenes á prei-;encia ele los crn
})lcn<los. pn rn eYi tar cualq Llicrn 
oc11 ltacion 6 suplantacion en ·el 
foínsito. · 

Art. 12.-Si algnno~ fardos no 
pudiesen ser conducidos á los 

almacenes por voluminosos, se 
rfü-i(lidn en la mbma regla :í 
presencia. del iutercsad11 y de los 
emplen<lo:;;1 tomando rnzon del 
número de bultos (}lle entrega, 
parn. qne la partirla del libl'O de 
almacenes sea. total, y no ~ola
mentc de los que se espre~en en 
el nianiticsto. ' 

.Art. 13.-Los artículos infla
mn blcs se conclucir:ín ii'. un al. 
macen ::;epamrlo, para qnc en 
ningun cnt'o pncdan pmjutlicarse 
los efectos. 

Art. 14. -El :idn;inisfrador tan 
luq~o corno se le d({ parte del 
ar1'ibo <le nl~11n hu(}ue, har:( si· 
tunr á s11 dsta al gua!'da-almn
cencs 6 á c11n l q u icra otro del 
rcsg11m·rlo, para prcca,·c1· se des
cmba1·q ue11 efectos, ni aun con 
prctcsto de ser eq 11ip:ijcR, míen
trns no c:sté cunced iua Ja li
cencia. 

.Art. 15.-J,os equipajes se 
rcjh•trndu por el vista nutes de 
cntrc~arse :í sus re::;pecti,·os clne
iio~; y RÍ Cf.1tos solicitasen pase 
para di1·ijirlos á oti·os puntos, lo 
cianí ei admiuistrndor cerciorac1o 
ele que no contiene artículoH de 
cnurnrcio, plata, oro ó alhajas 
preciusa:-l. 

.Art. 16.-T.mto el aclmini¡;lru
<lor co1i10 los dcmns emplearlos, 
tcndrnn el mayor ('nidado en la 
seguridad de tnclos los efectos 
ydcmas cpte entren ('n los almace
ncs,edtando por todos los medios 
posibles un incendio. Y ademas 
el nclminü.;trnrlor solicitará ele la. 
comandan cía de· aquella piar.a, 
mande situar todas las noches un 
reten compuesto de dos solda-
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dos, parn. qne desde la oracion 
de la noche hasta la diana, vi
jilcn que no so acerquen á los 
almtLcencs y casn, de adrninistra
cion ninguna persona, á no sel' 
los emplca<los y demas personas 
q ne vi rnn en ella. 

Art. 17.-Tanto el vista como 
el guarda-almacenes, tendrtín 
una lla\·e cada uno, y no po
drán permitir se saq ne ningun 
bulto de los almacenes sin per
miso del contado1·, quien deben( 
antes de darlo coteja1· la facturn 
orijinal con fa cópia qne se le 
presente; resel'vándose si hubie
se discrepancia, hacer las ano
taciones con presencia de los 
efectos, á fin ele que no se per
judique el comerciante, ni la ha
cienda p1íblica sea defraudada de 
sus derechos. 
· Art. 18.-Los efectos, aba1To
tes y domas que se desalmace
nen, se pasarán con exactitud 
por el guarda-almacenes, ~( pre
sencia del vista, tanto para. que 
el impuesto del bodcgage sea. ar
reglado, cuanto para que pnccla 
practicarse -el repeso en· la ad
ruinistrncion general. 

Arb 19.-:--J,os bultos de efec
tos que se destinan pam la ca
pital de Guatemala, no podrán 
rejistrarsc en la aduana de Iza
ba], debiendo solamente guia.r
se con las formalidades que pre
viene el arancel; nrn,8 para evi
tar que en el camino so abran 
y cambien por otros de ménos va
lor, deucní cuidaI" el administra
dor que antes de extraerse de 
los almacenes, se Jcs ponga nn 
c01·del fuerte de cáñamo qnc a-
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brazo el bulto, amarrando con 
seguridad sus puntas y .sellando 
sobre él en tres ó cuatro partes 
en plomo ó brea, de suerte que 
no puedan abrise en el transi
to, si no es haciendo una rotura. 
que sea conocida. 

Art. 20.-A las botijas de vi
no, aceite, barriles, anclotes de 
aguardiente y <lemas basijeria 
que no venga. en cajas cerradas 
cuyo contenido ~a bien conoci
do, no se le pondrá cordel ni 
sellos, teniendo sí especial cui
dado de reconocerlos extraordi
nariamente; pero.si hnbiese ma
licias de que contícncn otros ar
tículos, se abrirán para cercio
rarse de la verdad. 

Art. 21.-Rl receptor que sea 
creado para Gualan, 'deberá es
tar á las 6r<lcnes imned.iatns del 
administrador de la aduana de 
Izaba), con•quicn se entenderá 
en todo cuanto ocurra concernien
te al servicio. 

Art. 22.-El mismo receptor 
se situará en dicho pueblo, en 
el punto que crea mas aparente, 
á fin de estar á la mira y exi
jil' á cada arriero que llegue, la · 
gu'rn, ó pase de los bultos que 
conduzca, y convencido de ser 
los mismos que comprende la 
guía ó pase, pondrá á contínaa
cion: continúe á su desthw; y en 
caso de encontrar mayor núme
ro de bultos, los retendrá mien
tras se hacen las indagaciones 
conducentes y dit~je el patie, 
practicando igual opcrncion con 
las lanchas ó piraguas que lle
guen por el rio. 

Art. 23.-Tambien deberá re-
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tener todos los unltos ºqnc llc
µ;nm1 sin gufa ó f>ase, ya sea de 
Jos destinados :t esta capital y 
<lemas puntos del cshHlo, ú ,(los 
del $alrn<lor, pn;_ra cvitnr la in
troduccion cl::rndcstina qnc se ha
ce por el rio ~fotngnn. 

Art. 2-1-.-Es de [¡~ obligncion 
<lel receptor clar parte ca.da ocho 
dias al administrador de Tzahal 
(le todos los bultos que hayan 
1ransita<l9 y 111ímcros <le las guías 
(> pases, para :wcrignnr con esta 
noticia, si los cargamentos que se 
han cxtrai<lo tle los al111ncc11es 
han si11o clirijido!'I á sn 1lcstino, 
6 se han ocultado en aqucll:ts 
inmed iacioncs. 

Art. 25.-T::unl>icn es 1lc la 
obligncion 11cl guarcla ele los l'll
cucntros ú punto llamado el Po
zo, cclm con la rnayoi: ncth iclacl, 
si los cargamentos 1111e pasan 
por este punto, se dirijen á Gnn
lan ó toman ofro camino, ·do
hienclo al efecto dai· aYiso C'acla 
ocho dias al receptor ele este 
pneblo, 1le torios los b11ltos que 
lm.yan transitado y de los mTic
ros condnctorcs, para que le sir
van estos datos en los partes fjUC 
ha rn de dar. . 

:\rt. 2G.-EI receptor de Gna
lan, vijilanl'. los extravíos para 
que por ellos nq se hagnn infro
~lnecionesdc efectos; pidiendo ru1-
;xilio caso qnc lo nece8ite, á los 
alcaldes de dicho pueblo, á 
fin de 11n,ccrse rcspctal' y obe
decer. 

' 

x. srn. 

.\CrERDO DF.L GOllTERXO, DE 7 Dl': 

.v;osTO m: 18..J.4, sonRE ASIE:.\TO 
DE p,\RTID.\S PO!t (nmE~"ES l'EN

' JJIE:'\'l'ES1 TO:'llA m; l~A:t.0"1 DE Oll· 
JH::.\F.S DF. J'.\1:0 Y THASP.ISOS. 

El q:ohicmo ha acordado se 
<liga. rr la tcsorel'Ía que llc¡.;pucs 
de In. prc\'encion q11c se le 'lii:r.o 
en 18 (]e junio par:\ no i'ientar 
mas pnrtidn1-i pm· órdenes pen
dientes no lo vcriliqnc t-;Ín c011-
sultar prc,·ia111cntc •Í la sccrc
tal'Ía, ohscrdrnlnsc en lo {]e 11dc
la11tc rigurosn111c11tc las diferen
tes 1fo;posic:ioncs sobre qnc no 
se hairan pago:-:, sino de órde
nes de qnc c:-:té tomada, razon 
en b conta1l urfa mayor en <'l 
mismo 1lia de expedirse; en el 
concepto 1le 1p1c se tcndr1ín por 
1111las. Ip;nalmcntc acuerda el go
bierno ¡..e observe lo prc,·cnitlo 
en cuanto ií'. no darse por la tc
sorcl'Ín. órdenes pam traspasos 
y pagos en las a.dministmcioues 
y l'CC'cptodas for:íncns, ni se sien
ten p:uticlas {]e nnticipacioucs 
<t11e no se hngnn real y efecti
vamente, 6 bien sea qnc estén 
ncol'ílada.s por cfü:posicion del 
mismo gobierno, y que se pu
blique este a.cuct·do en la !JW<'ú' 
ofieird. 

N. 850. 

DECRF.Tíl DEI, COXGRE!';O COXSTTTl"

YEXTE DE 11 DE .JU~ílO DE 1845, 
:\fAN'J)A~DO CES,\R T,A ,\ J>UAXA 

.:>L\RÍTDL'I. DF. ESTA l'IT.:D.\D Y ES• 
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'l'.\BL1::cr1>x1>0LA ~:x lZ.\IL\L, fallidos, ni en los q ne al tiem
po de su nornbrnmiento se hallen 

1 o -T,a ad nana de esta cÍll- ejerciendo el comercio. 
dad cesará en las funciones do 4? -IAt aduana ui::u·ítima de 
marítima con rm;pccto ,á los efcc- Izabal rcmitir~i mcnsnalmentc 
tos c¡nc se introrlnzcan por los á la adrninistracion general un 
puertos del norte: continmmí con tanto de todos - los manifiestos 
las <le administracion general de los efectos que ingl'cscn. El 
11e alca balas, ejerciendo sus pro- intendente de hacienda del mismo 
pfo.s atrihnciones y las de pe1·- · puerto dirigid tambien cada mes 
cibir los -1lerecltos cielos efectos un pa1-tc exacto de dichos ma
que, registrados en Iz;i bal, pasen nifiestos. La adminístrncicm ge
para esta ciudad, debiendo pa- ncral formará batane~ cada seis 
gal'los en el puerto los que dirí- meses del importe de los dere
jan para otros puntos.. chos cansados segun los mani-

2? -Poi: tanto, se erige y es- tiestos,. y lo pasará al gobierno 
tablece 011 aduana 11rn.rítima la con cxprcsion de su inversion y 
administracion de rentas de Iza- existencia. 
hal: en ella scdn manifestados 5? -Contintm( el adminis-
y registrados todos los efectos d01· de Santo Tomás disfrutando. 
mercantiles q uc se introdm".can de lu. dotacion de mil q uinien
por el Golfo: y los que entren tos pesos que actualmente tiene, 
por el ~fotagna se registrarán y ejerciendo las funciones que 
en Santo Tomás, por el admi- hasta hoy le están designadas 
ni::;trndor qne allí existe; suge- en disposiciones anteriores, y las 
tándose los interesados en el tnm- de remitir los alijos de los bu
sito de este l'io á la confronta- ques que fondeen en aquella ba
c:on q ne se haga de los efectos bia, exijir y percihil' los dere
con las correspondientes guías chas de los efectos que ingresen 
en el punto de Plafo.n;ires, 6 en á la colonia; ejerciendo esta úl
üoncle la administracion de Iza- tima at.ribncion en concepto 
bal mandase hacerla. de administrador1 contador y vis-

3 C:-La adurina delzabal cons- ta y con entera independencia 
tar:L de nn administrador, un de la aduaua de Izabnl, á quien 
contado1·, dos vistas, dos escri- dará cuenta de sus openiciones 
hientes, nn guarda-almacenes y Lacíé11dolas constar en los libros 
dos guardas, todos dotados con que al efecto lleve. En las en
]os mismos sueldos que les de- fcnnedades, muerte ó ausencia, 
signó el decrnto de "Í oc octubre el intendente dcizabal nombrará 
u~ 18±3. El nombramiento de uno de los vistas para que 
v1stfls <leberá recaer en perso- despache en defecto de aquel· 
nas inteligentes en calidades y 1 y <laní cuenta inmediu.tanient~ 
precios de mcrcaderias; y de nin- al gobierno para qne pro\-ea lo 
gunn, manera en comerciantes conYeuiente. _ 
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6? -El corregidor de Izaba! 
es el intendente de hacienda con 
]as atribuciones que establece 
Ja ley de 1 ? de agostó de 1832 
título t:1egunrio c~pítulo prime
ro, seccion primem, des<le el artí
culo cien to trece hasta. el ciento 
Yeintiscis. Es igualmente el Ól'
gano de cornunicacion entre el 
gobierno, la administracion ge
neral, y la aduana de Izabal. El 
gobierno pa1·a proveer :í los em-. 
pleados de dicha aduana, pa
rn la fülmision de sns rcnnn
cías y para las licencias tem
porales que soliciten determi
nará con pré \'iO informe del in
teudente. Se cxccptuan los casos 
en que los empleados se que
jen del mismo intendente, ó 
que por su ah11so reprei:;enten 
en favo1· lle la hacic1uh ptí
blica. 

7 ~-Los guardas de Gm11an, 
el Pozo y Liwingsthon ~e situa
r:ín con sus cnl'respon<lícntes 
escoltas, uno á la~ orillas del 
l\fotngua por Platauare~, otro en 
el punto mas estrecho de la mon
fafla souro el camino entre 
el l\lico é lzn ba.l, y otro en San 
Felipe; recibiendo del intenden
te · ,, del administrmlor las ór
denes correspondientes par:i cYi
tar fa introduccion de efectos no 
registrados y ln ext1·accion de mo
ueda sin conocimiento del admi
uistrador. 

8-? ~Se antoriza al gobierno 
para que mande construir un al
macenen el puerto de h:abal, ca
paz de contener seis mil bultos 
de efectos, con la comodidad y 
scgnridad corre~pondicntc con-

tra hurtos é incendios y con sul
tando siempre la mejor econo
mia del tesoro. 

9? -Se deroga el decreto del 
gobierno de 4 <le octuln·e de 
1843 en todo lo que se oponga fi 
la vrescnte ley: qnedando en su 
vigor y fuerza la 01·g:íuica de 
liacicndn. federal de 27 de feb1·ero 
de 1837, y el arancel di:! Jn, mis
nrn. fecha. 

10.-Si cnfrc lm; presidarios 
hubiese algunos que sepan el 
oficio de carpintero, ojalatcro y 
coscdo1· de tercios el comandan
te del puerto los destinad :í es
tos oficios sin compclcdos á otru 
sel'vicio. 

N. 8i>l. 

ACUERDO IH:L GOHIF.RN'O DE 18 DE 

NOVIE~lllRR DE 1845¡ DICTADO 

PARA DAR CUMPLDIIF.NTO A LA 

DIS1'0STC10N A QUE Sf: REFIERE. 

1~1 s11p1·cmo gobierno, para, que 
el nrtículo sétimo del <lccrcto 
emitido por ·el co11greso cons
tituyente de f) de junio de éste 
aiio tenga sn debido cumplimien
to, acuerda: 

1 ? ~Que en el lugar nom
brado Platanares, ~í Ja orilla 
derecha del ~foto.gua, en el pun
to designado ¡>or el corregidor 
intendente del departamento de 
Izabal, el sostituto de éste haga 
construir, casas para el gnat'da 
y gual'dia prcYcnicfa en dicho 
artículo y una galera ú propósi
to pam los l'egistros que ocumin. 



2? -Que el administrador de 
lt:a bal, coutmtc Y compre cu c
/¡ uitati,·o y justo pt'ecio los :ír
l)(>lcs frutales que existen de la 
poscsiou qnc fné de Flol'ipcz, y 
que enbrn el ga1>to acreclítado 
que se haga 011 las citadas casas 
Y galcms. 
: :i ~ -Qnc .desde luego el a<l
rni11istradm· <le faa lrnl ele acuer
do co11 el intcfü.lc11te de hncicn~ 
1h de nqnel dcpartnmento co
loque en la montaiia y Satt }'e
lipe los guardas y guardias pre
venidos cu el artícnlo ¡::.étimo 
<lcl refc1·ido decreto de 9 de ju
nio, y que haga Jo mistno re8-
pecto de )>latatrnrcs tan luego· 
como. estén concluidas las casai:l. 
· 4? -Que pongint dichos ín
te11d entc y admi11isfrad01·, en 
total practica en todas s11s par·
·tes el referido decreto, dictando 
respecto de los guardas las mas 
·ex:(ctas órdenes é instrucciones 
con q11e darán cttcnta al go
bierno para su apl'Obaciou ó re
'forma; y qne el presente acuer
do se comuni.q11c fí qniencs cor
responda1 totllandose rnzon en 1a 
·contarlmfa mayor y pt1blican
dose en la gar:cüt oficial. 

N. 852. LEY 16.ª 

crncn,m DEL GOBIER~O DE 21 DE 

AGOSl'O DE 18461 ¡IANDANDO QUE 

TODOS LOS :BSTABLECIMIE:'.';'TOS Qt:E 

)!Mir:<;JAx rmmos P·unucosi PRE

i:>ENTEN LOS ESTADOS DE tSTOS. 

El pllblico tiene derecho á qne 
116 

se ·1e imponga de lo que produ~ 
cen los rnmos consignados ~\'. for
mm· los fondos de los estable
cimientos en que es interesado, y 
de la. Í1wcrsion que so dá á 
estos fondos; pot'q ne del públi
co s:tlen las cantidades de que 
se forman. Por esta razon el go
biemo dá el ejemplo, publican
do los esta.dos mensuales de las 
rentas que se aihnittíst.i·an bajo 
su dírcccion; y deseando que tal 
ejemplo sea scguillo por la mu
nicipalidad, el co11sulado, el hos
pitnl, la nDiversidall de San Cá1·
los, h sociedad económica. y fi
nahncntc, por todos los estable
cimientos que manejan fondos 
¡níblicos, ha. tenido á bien pre~ 
venirme, exite por circular á di
chas col'poracíones, para qnc ha
gan formar en el tiempo que 
poi' sus respectivos institutos es
té seiialado1 y remitan á ésta 
sec1·etnrfa los estados reforidos, 
cou el objeto de que se impriman 
en la gaceta oficial. 

N. 853. LEY 17'.ª 

.ACUERDO DEL dOBTERi\01 DE , 2 DE 

~OViE1rBRE m: 184G, RESPECTO 

AL REJISTRO DE LOS EFECTOS QUE 

SE GUIAN' DE TZAilAL A ESQUl

PULAS. 

F~l supremo gobierno, con pre
sencia de este espedientc instrui
do á virt11d de consnlta qne el 
5 del corriente, hizo el admi
nistrador general de rentas, á 
consecuencia de la eílposicion 
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qt1c le <lirigió el comc1·rian!c 
don .Alfon~o Bazire, contmiíb 

ihtlo y exnctituil que <lchen te
ner en el registl'o, afo1·0 y Iiqui
daeion <le los efectos, como igual-
111cn tc de k~:-; que se destinen 
i( otros puntos <ld estado y no 
toquen en e8ta admuia. 

á que opo1tunumcntc ~e <lieta
rán las órdenes del ra1:;0 parn 
pl'evenil' Jos i11<1om·cnic11tcs q111· 
puclicrnn re,;nlta1· al comercio, 
con motivo clcl aforo y l'egistrn 
<le eft!1·tos qn1.: f'.'C gnian ii la 
fél'ia de Esqnipnlas: con vbta 
de hui ob:-;errncioncs licchas por 
el ministerio fiscal cu su dicta
men de 24 clcl conientc, y de 
lo que la. ml111inistracion gene
ral de renta!-\ y conta<l11ría nm· 
yor informan 1·cspccto ,Je dichas 
observacio11cs, cie confo1·rni1la1l 
con lo q11c wanificstan, acuer
da: Prc\·éngasc á Ja administrn
cion gc11cml de rentas dicte las 
ól'dcncs convenientes para. qm• 
el rcgh;tro ilo los efectos de q m• 
se ha hecho 'mérito, y dchan 
guiarse á Ja féria de Ei,;qni¡rnlas. 
se µructiquc en faabal, con en
tern uneglo á lo disp11ci-;to en 
el arancel y tarifa vigc11 te:-\, y 
de1mui rlil'posicioucs que sobre 
la matc1·in. ei,;t:ín en obscn·an
cia, rnart'hamnn<loi,;e en seguida 
los bultos .Y cajones, rlc los cuales 
se hará constar su respectivo 
peso y <'limensiones, pnrn qm· 
el n<'I mín istmrlor de rentas de 
Chiquimuln, i;i11 verificar· 1111 con
tra rcgh;trn, como i<e prac.tica en 
esta nduann. gcncml pu1~<'1a entre
gar <lichos efoetos pré\-ia cun
frontndrn <le füctmas, ex:hneu ó 
rcconrn:imícn to del ~e Ho ó marcha· 
mo,quc dd.ier:í lrnllar:::c intacto~
contitan<'lole el pct'o dimencii-nci-;é. 
in<lentidafl de los bultos y Cll· 

jencs guiadoi,;: prcvinién<l oles ü 
los cru¡ilcad<J~ de lznbal el cuí-

~.854. LEY IS.• 

llECRF.TO DEL GOBIERNO, DE 15 DI: 

:->O\'n:mrnE DE 1847, ESTABLE· 

CIE);DO mu. T}:SOlU:RlA PAGA

DOR:\. 

1 s:i -Se eRtablccc nna tcso-
1·c1·fa pagarlora, compuesta <le nn 
tl·so1·cro, un interventor y un cs
cl'ihic11tc. 

2? -El tesorero clisfrntnní mil 
pesos ammJc¡¡, El intcncntm· i;c
tcócntos, y el cscl'ibicntc dos-
1•icntos cuarenta. Sedn 1111mbra
<los los p1'i111eros por el gobierno, 
y el escribiente por el teHorc
ro, poniéndolo en noticia. del go
bierno. 

8? -El tcso1·cro é inten·cntor 
atianzar:ín su manejo p<w la can
ti<lnd que flesignc el gobierno, 
1 ~<tlilicantlo hi tianza la eonta<lu
rí a m:wor. 

4? _:.La tesorería recibirá se
manalmente lus cantidaclcs que 
le pase la mlministrncion genc
·a l. Los r-;o brnn tes <le Ja rcn ta 
1 e corrcoi;, y tn bacos y to1las 
1q11cllas c¡lntidarle:-i qnc no 
~iendo de las rentas comunes 
dehan ingresar en tesorería. 

5 ;:: -La tesorería pngar1í los 
presupue)'tos de la fuel'Zll, los 
de t:iucldo~ de todas las oficinas, 
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pensiones, montepio,;, ré<lito~ de 
capitales, y los extraordinarios 
que ncuenle el gobierno, con el 
dé:::c del mini:..;tcl'io de hacienda 
y totna de ruzon de la. conta
duría mayor, cornprDbn.ndo suf' 
partidm; con loll documentos rcs
pecti rns. 

6 ? -El tesorero é interYen
tor son claveros: regpou<lenfn 
m:1nc.mnmnrlamente du las fa\. 
ta~ de 1 a caja, y por lo mn 1 paga
do el tesorero, y lo mul liquidado 
el intei-vcntor. 

7? -En falta accidental del 
tetiorcrn lo subrogará el inter
ventor. 

8 ? -El te5orero ejercerá la .... 
funciones ele tal en la casa de 
llHHJeda, y el interventor la~ 1le 
contador, c:1m1) está prevenido 
en el artículo <loscientos sesen
ta y ocho de la ley de 1 ? de 
ngosto de 1832. 

9 ? -El tesorero e.ierccrá las 
funciones de comisa1·io de guer
ra y pnsarií las rovisbls fle Ja,_ 
tropas qne exist~n en la Cllpi
tal, como lo dh-pouc el tratarle: 
tercero título noveno de la. 01·de
nanzá rlel ejérdt11, rc111itiendo 
á la secrntaría de hacienda y 
guet'ra, cópia de las listas de 
revista, y do los lljttstes q ne for
mo 1í los cuerpo¡;. 

10. - Los librns que deuen 
llevarse en La tesorería ::;erán, llll 
manual genernl, autori¡-:rido poi· 
el minh;terio de hitcicnda: otrn 
de 8eparaciones de ramos, en 
que i-;e abl'in\n las que sean ne
cesarias pam la cla1·idad de l:i 
cuenta, y los p1·ecism; parn lle
yar cuentas y liquidaciune~ de 

ernplenrlmi. 
11.~En el tnanual se senta

nfn correlativamente y poi' 61·dcn 
numérico todas las parti<las de 
cargo y data: sus guarismos se 
sacu1·án á uno y otro mifrgen 
con distim~ion de cargo y <lata, 
nnnnfü<lolas con la claridad con
\'enicnte. 

12.-N o habrá en la tesore
. l'ia buenas cuentas, toda partida 
set·:( sentada en e1 acto que se 
acuse, aun ct1audo no sea com
pleta la snmri. enterada 6 pa
gada. E:-;tas t;e firmanfo poi· los 
dos clavcrns y por el que ente
ra ó recibe. la falta de estos re
q u i:;itos será cm;tigttda en H q ne-
1 los con la depnsicion rlel em
pleo y demas á que hubiere 
l11gar, y en el enterante, con la 
pérdid1i de la cantidad ente-
1·ada. 

13.-El dia primero de cada 
mes se practicará por el conta
do1· mayor el corte de caja, y 
examinará las partidas, las su
mm-; de los libro!S, contará la exis
tencia; y resul tundo eórífonne, tir
mad el lihro Y' Yisaní los e8ta
dos, pasando uno al gobie1w'. 
.Si encontrare eqnivoc11cion, lai; 
hará anotar; y si hubiese fal
las, por el mismo hecho qne<lan 
snspenws los clavcro8, y dad 
inmediatamente cuentu. al go
bierno para que resuelva lo con
\·eniente. 

11.-La cnenta y relacion ju-
1·a<la se preseutaní á la conta
<luría ruayor un mes <lespues de 
cerrada, con los índices y ducu~ 
nwn to8 !'especti vos. 
15.-Quedan vijeutes todas las 
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leyes de hacienda que no se 
opongan al 1n·esente decreto. 

N. 855. LEY 10 ... 

DECRETO DEL GOnIER~O DE 1 ? 
DE ~L\RZO 1848, REFOR:.uxno 

LA ADUA:'U DE lZAfiAL, 

1 P -Queda. suspenso el de
creto de unevo de junio de mil 
ochocientos cunrcnta y cinco~ 

2? - J,a nduana de Izahal 
continuar:í ejcrciern1o las mismas 
funciones 1¡11e ejercía. antes de 
In. emision del csprcsado decre
to, con arreglo á las leyes, re
glamentos y ncuel'dos qnc en
tonces rcjimi; reco11ocic11do ~í In 
administrncion general de esta 
capital como superior. 

3 '?-Por ahora habri( para 
el servicio de la aduana de Iza
ba! un ndministrador dotado con 
<los mil pesosr un contador con 
mil y qainientos, un vista con 
mil cuatrocientof;, un escribien
te con seiscientos ])esos, y los 

,guardas que se lulllan cstable
ci<los. 

4? -I,os efectos que wngan 
:í esta. aduana se gu iar:ín con 
arreglo á lo prevenido en ][l, ley 
org:fnica de hacienda y arancel 
de 27 de febrero de 1837, eje
cutándose puntualmente bajo la 
mas estrecha re~ponsabilidad de 
los adminisfradores respectivos, 
lo q ne se disp.one en los artí
culo~ sesenta y uno y sesenta 
y dos de dicha ley; y ademas 
los bultos serán marcados con-

forme :í: lo dispuesto por acuerdo 
de. 5 <le octubre de 18.J:G. Cnal
<p1iera fractma en el marchamo 
scrü'. juzgada corno c:iso de con
trabando. 

5? -El administrador gene
ral dictad todas las medida:-; 
que crc:i nceeRtll'ias para. hacer 
cfccti\"O el marchamo y evitar 
c¡11c los clcrecl1os sean defrau
dados; y prc\·encfr:í al de faabal 
remita seman:.11fan1cn te eópia. 
de las guías qne se cxpídic1·en 
en aquella aduana, cpn cxpre
sion del peso y dimen~ion <le 
los bultos, y plazo con venido con 
el arriero conductor. De estas 
cópi as se fo1·rn1n:í en la. tfo esta 
cimln1l un reji::.t1·0 p:ll'a. recibir 
los cargamentos con el mns cs
crupnloso ex:ímcu, y pam rc
cla111arlos en caso rle notarse 
dcmor11 en su a11:ibo á la a
duana. 

G?-El presente decreto se 
pondrá desdo lnego en cjecu
cion, y en su oportunidad se da
rá cuenta al congreso reprcscn
tati rn de la repúbliea, con fa. 
cxposieion de los motirns que 
han hecho necrn:;a.ria esta me
dida. 

X. S5G. :r .. EY 20.ª 

ACt;ERDO DEL GOB!ERXO DE 2G llE 

FERRERO DE }850, ESTAJ!LECIE~· 
DO LOS EMPLEADOS DEL PUERTO 

DE S.\XTO TO.)J.AS. 

.Artículo 1 ? - J,os :;ictualcs 
empleados <le la a<lnana de Iza-
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baJ, se trasladarán á Santo To
más, dbfrutanrlo las mismas do
taciones que hoy gozan. 

Ai't, 2 ? -Se establece un 
guarda-al macen <lcl 11 lle Yo puer
to de Santo Toinál', "que ejercc-
1·á por ahora las funciones clc 
contador de depósito cott Ja dota
cion de mil doscientos pesos 
anua.les y afianzando Rn manejo 
con igual suma á In de s1I suel
do. 8e establece tnmbícii un 
segundo esc1-ibicnte dotado con 
quinientos pe~os anrta1cs. 

.Al't. 3? - Parn el senício del 
puerto ele ·1zahal se no111bra1·á 
un arhninistntdor contador que 
prestará fümza por mil doscien
tos pesos que se1·á su dotacion 
anual. Se nombrará tan1bien un 
gua!'da con funciones · de vista, 
dotado con ochocíentos pe~os. 

Art. 4? -Pai·a qtrn el gobier
no non1bre los empleados de qne 
hablan los <lo~ mtícu]os ante
riores, la arhninístmcion gene
ral de rentas pre·scntatá lm• 
ternas cor1·espondientes, oyen- ' 
do al administrador actual de 
Izabal. 

.A.rt. 5 ~-La admfo:istracion 
consultará y propondrá los re
ceptores y. guardas . que de
ban esta:blecerse, designando 
las dotacianes que rleban dis
frutar y oyendo al efecto á dicho 
administrador de Izabal. 

Art. 6 ~ -Co·muttíquese éste 
acuerdo á quícn: co1"l·esponda, to
má'.ndose rle · él razon: en la con
duría mayor. 

117 

~- 857. LEY 21.'" 

DECRETO nEr, GOBTER~o. DE 8 DF. 

MAYO DE 18511 RESTABLECIENDO 

LA ADMINISTRACtON: DEL PUERTO 

DE IZ'f'APAJIC.-

.A rt. 1 ~-Se restablece la ad
ininistrncion del paei'to do Izta..; 
fJünY • bajo la fortfüt qüe dispú
so el articulo cíncite11ta y nueve 
de· Ja ley. de hacie-nda federal 
rlc 27· de fobrel'O de 1837. r 

Art. 2? - .Rn consectrencia, se 
notnhrará pant dicho puerto un 
administrador con la dotacion 
de inil pesos anuales, y dos guar
das con la de trescientos pe
sos cada uno, conforme Jo· dísl 
puesto en el artículo y ley ci
tados. 

Al't. 3? --Quedan, por tanto, 
suspensos los efectos del decre
to del congreso con8.t.Ítuyente de 
2:3 de enet·o de 1845 que re.l 
formó los empleados y dotacio
nes de aqoel puerto. 

Art. 4 ~ - Con el presente de-
creta se dará cuenta al cuerpo 
l~jislativo en su próxima reu-
mon. 

}{ 

N. 858. LEY~~.· 

Df:CRETO DEL GOBTERNO, DE 2IÍ 
DE NOVIEMBRE D.E 1851, REORGA• 

NIZA~DO; cmw PRINCIPAL, LA 

.ADMlNlSTRAClóN DE lZABAL: ''J 

Artículo 1 ? ....... La administra,. 
cion de Izabal, en concepto de 
principal en el norte, se arre~· 
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glará á las rlh•posÍcionc¡.; que an
tes rejian isobre e~to para el re
cibo y especlieion de buque~; y 
á este efecto se compondní de 
los empleados siguiente~: 

Un administrador con el 
-1mcldo de..... . . . . . . UiOO 

Un contador con el sucl-
-do <le.. ....... .... . .. . . 1.200 

Un a\cni<lc vista con el 
-f'ueldo de.... ... . .. . . . 1.200 

Un escrihicntcconelsuel-
-do de.................. GOO 

Un guarda mayor con 
-vijilancia en In dcs-
-<'nrga de buques con 
-el sncldo de.. ....... 500 

D~s guardas rnlnntcs á 
-trescientos ~c~cnta 
-pesos cada uno....... 720 

Un 1·eceptor en el pozo 
-con.................... 1180 

Otro id. á cfo..:po~icion con 480 
Un portero sil'\"Íente ·con 150 

Art. 2 ~-La ndministracion 
de Santo Tom:íR, tendr1í re!-:pec
to de la de lzubal la depcn1\en
cia .q ne por órdenes especiale~ 
se d ispondní, ~egun mejo1· con
venga ul i;ervicio p~blico, y S\ll

empleados i;enín los f:'iguicntes: 

Un administrador con el 
-suel<lÓ de.... ........ 1.400 

Un contnilor con füncio-
- -ne~ de alcaide vis-

- ta con ................. 1.000 
Un ei;;crihiente guarda-

- a lmacenes con...... 500 
Un guarda volrmte con. : . 3Ci0 
Un p or tero sirviente con 150 

Art. 3:: -En c011secucncia fo. 
¡¡r\mini~tracion general propon
d.d la,.; pc:·sonas para. la. pro
vbinn de t!=-tos rlestinos, á ex
cepcion de los porteros que sc
r:ín nomlwado~ p1w los admi
n ist 1·11 doi·es l'especti vos. 

Art. 4 ~-La misma adminis
tracion general ex iji 1·11: y cal i fi
C'a nt Jat-; fianzas qnc deben p1·cs- . 
tar loti aclruinistiwim·cs y con
tadorc~, qnc !'er:fn por la i;;unrn. 
que importe su sueldo anual. 

:\. 859. 

OF.cnno !lF.L GOillf.R:>:O, DE 22 DE 

xc1\'JEMnHE DE 1851, DJC'J'AXDO 

l'JW\'IDEXC'l.\S PMtA QUE ?\O SE 

OHTIACOEX LOS l>ERECllOS UE LA 
lL\CIEXtM PÚDLIC,\. 

.A rt. 1 ? -Se declara prohi
hi1lii torfo intiwluccion de efectos 
y merca1lerfa~ cstnrnjerus que, 
pl'ocetlentes de Acajutla y cua
lesquiera otros punto¡.; de In$ es~ 
taclos vecinos del Salvador y lfon
duras, Re traigan á hL república 
sin p:ufo:-: y <lcspn.chos corres
pnncliente!-l para er-;ta aduana con 
las fonnali1indes <le ley. 

Art. 2 ? -E:-taR introducciones, 
.-:n el e-aso de l1aee1·se, deben 
,·enir tocando prechmmcnte en 
las- aoministraciones de rentas 
de C1wjiniquilapa, J ufü1pa y 
Chiqui111ula; y en el e,·ento de 
Yerifica1·:se poi' otros caminos, en 
e¡,;pecfal el de la costa y Chi
q nirn 11 lilln, caerán en comiso 
" Rcrán por consiguiente embar-
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gailot' los efectos y mula.:, como 
está rlisp11cstu Pª"ª lo.s easos <ll· 
cont.ni.l>nndo. 

Al't. :3? -En consecncnr!Ín, 
todo Yianrl n n te q ne coud nzea rh.: 
los espres:ulos cfocto.:, :-:ea c11 
much~t 6 poca C'Hntirlad, no 
teniendo guút, ú dniendo poi' o
t1·0 camino que no sean los de
signados en este deci·cto, los pel'
der:í ca\'enclo en comiso. 

.Art. ,! ? - TJa nd111inistrncirn1 
gerwru l esta b leeení el 1·esgnn rrlo 
ó rcsgnnnlos que> scnn necesn
rios para el curnplillliento de 1~s
tc rlecrcto, dando l:.irn bien ;Í ~ti~ 
rJepcrnlicntcs l<1R in:-:trnC'cÍom·~ 
oportnnas pnra sn l'jccucion, fi. 
jnndo )ns <'tnuino,.:; .r nilem;i8 lns 
corregi<lorc.:, com:tnrl:rntcs dl' 
partidas volnntcs y de de:-;ttt
carnentof<, g11cd:1n en'cnr1-!:ªdw 
de pnner la 111ayor djilancia e11 
impc1lir el <::,1mtraha11do. 

AL't. 5? -Los <·m11isol' c¡ue H' 
hagan senín cornh:ciclos :í est;i 
ad llana. y lue;!'o q1:c ~can rlel'la
radn!': se nTartiní rn im¡w1tc en
tre demmdantes, apn'l!(·n:-nrcs y 
dc111as que i,;p p1·eYiene en Ja¡,; le
yes de la ma~eria. 

K. 860. 

DECRETO DE J.,\ ,\SA~!TILEA COXST1· 

TUn:NTF:, DE }3 !JE DIC!IDlBRV 

DE 1851, PAR.\ QU~: TOD.\S LA~ 
CUENTAS DE LA llJ\CIE~D,\ p(;DJ.ICA 

CORRAN CON EL A~O .NATUltAL', 

Desile el afio de lf53 en n<le
lantc, el año ecouómico se con-

tal'á cle:-llc l ? de enero :í 31 de 
dil'ic111bn', al efocto se didal'án 
poi· el gobiemo JaJ órdenes con~ 
\·cnientes. 

:;\, SG l. LEY 2~.· 

D:'.CllF.TO DEL C.OnJF!l:'IO, Df. 24 llC 

DJcrnrnnE JIE 18ti 1, DICfA~llO .ME

DIDAS CO:IT11.I El. commcrn Cl.,\'.\iDES

TJ;\Ü • Qrn i:srm:s.1.. 

1 ? -Se prohibe todo comer
cio de intrnd1wcion de efectos es
trn11jeros poi· ·el rio Polochic~ y 
l'll eu11secucneia, el cornamlanto 
de Jzabal y el com·ji<lor de Ye-
1·11paz cniclar:ln ele establecer los 
;-e,..g1mnlr18 opr11t11not,l. y rle que 
,;\! l'eprima á ' los contraven
: ()]'{)~. 

2? -La mil'rna pmhibicion 
'e hace re8pedo del rio de Gua
an. y p:ir con~igucnte no se per. 

111itiní que 8C:t trafica<lo, ni so 
iut1·od11zcnn pnr allí efectos es
t 1·:injem~ <le 11 ingnna clal'e, so· 
b!·e lo c¡nc los füncinnarios res. 
pectirn:-< 1le Iz:1llal y Chiquimu
la !'Uid:míu <le tomat' las convc-
; iientes pre«at1cionc8. _ 

3? -El mlmini:-trndor general 
de rentas daní ::;ns instrucciones 
•Í lo~ rle las acfoana:;; de Izabal 
.'· S<mtll Tornis, parn q1ie no des· 
pa1.:hcn gnfas )Jill'a ifü:bos cfos. 
tinos: rld>iemlo en to<lo caf\o ha • . 
¡•crlo. purn el i11te1·ior, camino 
r'l'Cto, e11n lni; ¡.;cgurirlnde!' es
·a blel'irh1,; y dema~ que convenga 
cstu blci·er. 

11? -En el castillo de San Fe~ 
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Jipe se establecerá la; guamicion 
y gunl'da:s necesaríos, para lrn,. 
cer que toda• embarcaci on que 
pase y salga, sea con los requi
sitos prevenidos, rcconociemlo 
el puerto· de Izabal, sin estra
viarse· baja n~tigun pretesto. 

N. 862. J..,EY 26.• 

bECRETO DE LA AS.rnnLEA CONSTITOn::'i

TE DE !) DE E;'irnO llE 185~, DE

CLARANDO A QLU:N CORRESl'O'.\'DE LA 

• 1tnlSDICCIO:'f CO:ITE..'íCIOSA.. 

5? -Las liqui<lo.cioncs prac
ticadas por los funcionarios de 
rentas tenrfrán fuerza ejecntiva, 
sit>mprc qnc para ello se haJ'a 
citado al <leudrn·, cuya circuns
tancia hará con9tar la escribanía 
riel ramo. 

6 ? -Quedan reformados, en 
estos tcrminos, lo!-\ :ntículos no
renta y cinco ,. d~cientos diezi
seis de la ley' de 1 ? de agos
to de . 1832, y derogadas cua
l~quiera otra~ di~po$icioncs qne 
se opongan á la presente. 

· 1 ~-El ejcrcício de la juris- N. 
diccion contenciosa, que por Ja 
ley de 1 ~ de agosto de 1832, 

863. J ... EY 21 ... 

estn ba rescrvnc'la á ro~ juzgarlo!' 
otdinarios, corrc~poncle en la ca
pital al admini!'trador de fentns, 
y en los depart:m:cmtos y díJ:>tríto!' 
á los' defe~ar'los y subdelega-
dos de hacienda, en todos Jos 
negocios contencioso-adminis
trativos. 
- 2 ?-No podrán pronunciar 
determinacion sobre puntos de 
derecho, riin dictamen de letrado. 

3 ~-Queda e.specHto el recur
so de apefacíon de e:-;tns dctei·mi· 
naciones paranntc la corte dejus
ticin, pero no será otorgm-To1 síno 
en el efecto devolntivo, paganno 
previamente á la hacienda pú
blica. 
- 4 ~~Los recursos que se in
terpongan contra los fallos · de 
la contaduría mayor de cuentas, 
por resultas de<lncídas, se enten
derán, satisfaciendo previamen
te el total de la cantidad ií que 
ellas asciendan. 

ÁCliERDO DEL GOBIF.n:oiO DE 8 DE mn
zo llE 18.')2, HACIE:'IDO PREHNCIO-

NES A LA Amll:llSTRACION GF.NEl\AL llE 

11.E:IT.lS SOBRE LAS LIQUIDJCIOXES QtE 

ESl'RES!, 

1 ? ~Qucr por Ja adminh:tra-
cion general de rentas 8e pase 
al minbite1'Ío de hacienda el dia 
primern de cada mes una razon 
fümacfa de la contaduría, cle las 
fncttua~ cuya Jíqnidrtcion se haya 
<lespacha<lo, y otra firmada del 
,·istn, de las que csten pen
dicfltes. 

2? ~Iguales listas se han de 
remitir de las aduanas de Iza
ba! y Santo Tomás, cuidando 
el adtnfoistrador de exijir1as en 
~u oportunidad, bajo la respon
¡;;abiHdarf de los empleados que 
deben darla. 

3? -Se pasará tambien lis
ta de las deudas á la adminis
tracion y tet-iorel'Ía con espre· 
sion de la fecha del débito, pa. 
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ra qne tenga cumplimiento res
pecto de los deudores remisos 
el pago del prémio qne debe rc
cargarscles por el tiempo de la 
demora, conforme está dispuesto 
en el arancel. 

4 9 -El administrador de al
cabalas, adeh1as de la facultad 
que le compete para el cobro 
puntual de los derechos, puede 
retener efectos en cantidad equi
valente á lo que se adeude, ó 
exijir seguridades en los casos 
que lo crea necesario para sal
var su responsabilidad. 

N.864. 

ACUERDO DEL GOillf:RXO, DE 2 JJE: MAllZO 

DE 1853, QUE CO~l.E~B ALGUNAS 

l'REVE:-lClO:'iES URA EL J!EJOR SERVI

CIO EN LAS GARITAS DE EST.\ CAPITAL 

Y FORA:"iEA.S. 

Palacio del gobierno: Guate
mala, marzo 2 de 1853.-El con
sejo de ministros con asistencia 
del consejo de estado, habiendo 
tomado en considerncion el parte 
del administrador general de ren
tas, sobre la ocurrencia de lama
drugada del día 25 del mes pasado 
en la garita de Santa Rosa, y 
en vista de la inform'acion con 
que se ha dado cuenta, ha tenido 
á bien acordar: 

1 9 -Que la inforruacion y <le
mas dilijencias pasen al juez de 
primera instancia pa.m que se 
proceda á Jo que haya lugar con 
citacion del ministerio fiscal, dan
do cuenta cada ocho dias al mi
nistel'io de hacienda del estado 

118 

de la causa. 
2 ? -Que el admil).istrailor dé 

sus órdenes á todos los gua1·
das de las garitas de esta ciu
dad y las foráneas, á fin de que 
haya el celo que col'l'esponde 
en el reconocimiento de lo que 
pase, aunque sean carruajes y. 
diligencias, sin csccpcion algn
na, mayormente en casos de sos
pecha. 

3 ? -Que los guardas tengan 
las puertas abiertas desde las 
cinco de la mañana hasta las 
siete de la tarde para toda car
ga, sin permitir pasen á otra 
hora, y en los días de fiesta solo 
vível'es, no entrando atajos; y 
que en cuanto á pasajeros se 
les permite en cualquier dia des
de las cinco de la mañana has
ta las diez de la noche. 

4 ?-Notandose que haya bas
tante tolerancia en el servicio de 
las garitas, el· administrador 
cuidará de hacer que se practi~ 
q uen las visitas correspondien
tes, y que ·el guarda mayol' las 
verifique con todo esmero. 

Para que esta providencia 
tenga su debido cumplimiento, 
se publicará. 

N. 865. .1" ... EY 29.ª 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 21 DE 

ABRIL DE 1853, FIJANDO LA EPO

CA EK QUE DEBEN RENDlll. SUS 

CUENTAS LAS 90RPORACIONES Y 
DEMAS ESTAJlLEUThflENTOS PUBLI~ 

e os. 

.Artículo 1 ? -La universidad, 
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el consulado de comercio, la so
ciedad económica y hospitnl ge
neral, hadn que se corten sug 
cuentas respectirns en fin de 
diciembre de cada aiio; y revi
sadas que sean por una comi
i::ion de sn seno, ·6 de la mnne
rn. q ne esté dispuesto en sns 
reglnmentos, entre los tres pri
meros meses del siguiente aiio 
precisamente, las pa~arán al mi
nisterio del !utcrior pnra los 
efectoH que esprcsa el capítulo 
3 ~ del título 1 ~ del decreto 
de l P de agosto de 1832. 

Art. 2 ~-La co11tndnría ma
yor examina!'á diclia9 cuenta~, 
y sntbfcchos que sean los re
pnros que ocurran, las pasará 
al ministerio con sn infol'lnc, 
pura que se devuelvan á las res
pectivas corpomcioncs de don
de p1·occdan, quedando en la 
misma conta1lmía el estado ge-

mi~mos corregidores las remi
tirán cada afio con informe, á 
la contaduría mayor. J,og dcpo
:-;itarios tendrán el tanto })Or 
cien to que s~ les asigne por los 
conejiclnrcs, atendiendo n 1 tra
bajo y circunstancias peculiares 
de las municipalidades. 

Art. 5 ?-:El YCncrahlc cabil
do eclesiástico pasaní todos los 
años al mini~tcrio del ramo co
pia de la distribucion decimal, 
conforme :í las disposiciones 1c
galei:;, con el informe que tuvie
se á bien dar, por si h11 bicsc 
q ne atendc1·se por parte cll'l go
bierno al servicio del culto. 

A1i. G ?-Esta. disposicion co.. 
menzar:( ¡Í rcjir al tin del pre
sente aiío, época en que deben 
cerrarse las cuentas todas de qnc 
se trata.. 

neral que debe acompaílat·.sc á N. 8üü. 
dlas. 

Art. 3? -Hcspccto n: las 
cuentas ele hospitales de los de
partamentos, se practican( igual 
operacion, rcmitióndo¡.,c por el 
respectivo col'l'ejidor ú la conta
<luría. mayor direct:uncntc; y lo 

DF.CRF.TO DF.I, GOillEHX01 DE 28 Dfo: 
NOVIEMDRE DE 1853, DF.CLAilAl'\DO 

8UJETOS A REGISTRO EN LA JiDUA-

~.\ DE LA CAPI'l'AI., LOS EFECTOS 

QUE SE GUIF.~ F.N LA DF. IZABA!.. 

mismo debe cntenclc!'se con el Artículo 1 !='-Todos los cfoc
resultado de las cuentas de pro- tos que se guíen en la ndu:ma 
píos y arbitrios de lns nrnnici- de Izaba} para la de esta cn
palidadcs. pitul, quedan sujetos :í registro 

Art. 4? -Para que tenga e- en ella, el cual se reducil'á á 
fecto lo prevenido en la. última confrontarlas con Jns facturas, 
parte del articulo nntedor, los que anotnclns, F-e remitirán con 
corregidores nombrarán en ca- las guias c01-rc¡.;pondientes, y las 
<ln municipali<lnd que no tenga demas formalidades que se han 
tesorero, un depositario, que ba- prevenido nntcriormeute. 
jo su responsabilidad, lleve en Art. 2 ?-Los mencionados 
<lebidR formn. las cuentas, y los • efectos, á sn 11ega<lrt :í esta ciu4 
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dad, ser¡Ín ele nuevo rcjistrados, 
confrontando~e con las facturas 
en que constará la razon del rc
jistl'O hecho en lzabal y se ve
rificar:í el aforn para la, cxac
cion de los derechos. 

.Art. 3 ? -Para la. espcdicion 
del despacho en Izaba!, el al
caide vb;ta que hoy exi~tc, qne
dará en el concepto de p1·ime1· 
,·i:;ta, y de i-;egnndo el gmmla 
mayor de dicho puerto, con la 
dotacion de ochocientos pesos 
anuales. 

.Art. 4? -X o siendo nccesn
rio el guarda volante de Li
wingston, queda supt"imido, y 
con la dotacion de éste, se nom
brariÍ otro cscl'ibiente pam q LlC 

auxilie Jos nuevos trabajos. 
Art. 5? -El admini:>tradn· 

gencr:ll, oyendo al <le lzabal, 
providenciará todo lo que sea 
necesario para facilitar el cum
plimiento de c~tc (lcc1·cto, el 
cual comcnzar1í á regi1· el pri
mel'o de febrero del aíio eutran
te de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. 

N. 867. LEY :u.a 

ACVERDó OEL GOBTERXO, DE 17 DE 

JULIO DE l8ó5, DICTAXDO MEDI· 

DAS PARA QUE LA ADfü!:'lSTRA

CIOX DE REXTAS COBRE LOS DE· 

RECIIOS COX PUXTUALlDAD. 

Sienilo frecuentes las demoras 
que sufre el cobro de los de
rechos, impuestos y adeudos por 
remates, que debe hacerse en 
términos fijos en la administra-

cion general y subalternas: pa
rn evital' q11c en lo sucesivc) 
contimfo esta irregularidad, que. 
cede en pc1juicio del erario, el 
gobiern0, en consejo de minis
tros, tiene :í bien rnsolvel': 

1? -Que el admínistrador 
general y los de los departa
mentos, bajo su mas estrecha. 
rcsponsauilida_d, exijan el ente
ro de los derechos é impuestos 
establecidos, y ad.mdos por re
mates, en los pla ·os ~<'fíH l n<lns. 
poi· las dispoisiciones vijentes, y 
términos de <lidios remates . 

2 ? -Que en el caso de no 
cnrnplin;c poi· los d~udores con 
úl entero que rnrr ~~pon<la, en 
el dia que ''enza el plaw, Rin 
pe1juicio de exijil'l~s ejccuti va
mente el . pago, :se les coun1rá 
a<lemas el intercs legal de me-_ 
dio pOL' ciento mensual. · 

X 868. 

DECRETO DEL GOBIERliO, DE 24 DE 

AGOSTO DE 1855, DI_CTA~'DO MEDI

DAS PARA DrPEDIR QUE SE DEFJ}AU

DEN LOS DERECHOS DE LA llAClEN

DA PUBLICA. 

1? -Todo buque al pagar 
pot· Livingston con direccion á 
Izabal, ya venga con cargíl, ya. 
venga en lastre, deberá anclar 

- en aquel punto para que el 
gnarda lo vh;ite, de cuya for
mali<lad pr~senta1·á el capitan 
la de birla constancia al adminis. 
trador de la aduana de dicho 
pnerto; bajo la pena .de doscien-
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tos ,µe::;os do mutt~1. 
2 '?-Si de la visita practica- marotes. Pero en tal caso será o

Ja resultare traer mercaderías, bligacion del ca pitan el p1'.esentar 
el guai'<la sellará las escotillas. al guard11 de J_,ivingston, al paso 

3 ?-Al fondear el buque en dd b,ur1ue pordichopnnto, unara
Izabal, el empleado correspon- zon tirmada pm· él, que contenooa 
cliente pasará á reconocer los circunstanciadamcnte los bult~s 
sellos; y si notare fractura en quei por no liaber sido posible 
ellos, paganí el capitan la mnl- ó conveniente cstivar en la bo
t!1 ele que habla el artículo pri- dega, vícncn sobre cubierta 6 
mero. en 108 camarotes, y solo con la 

4? -Si se lmllarcn mercad e- conformidad de dicho emplea
rías en otra cualquiera parte del do, puesta á contimweion de la 
huqne, que no sea la bodega, razon y reconocida tal en Iza
caerán estas en comiso, y snfri- ba1, asi el capitan como las 
r:í ndemns el capitan la pcila mcrdaderíus no se considcradn 
1le cincuenta pesos de mult'l por incursos en las penas que el 
ifada bulto 2·cgulado en seis ar- artículo cuarto establece. 
robas. 8? -J_,as embarcaciones ele 

5? -Si ad\·irtiere dicho cm- cualquiera porte que sean, bi~n 
plertdo qne la tablazon que for- tengan bodcgn. co1Tida sin las 
ma la bodega presenta indicios divisiones qnc forman los ca
quc déu fundados motivos para marotes, bien cm·czcan de cu
creer que algun bulto ha podi- bicrta, qncdnn sujetas ¿¡'; las mis
<lo ser estrui<lo, y resultando mas formalirladcs y penas que 
comprobado el J1ccho ele! cspe- cspresan los artículos primero y 
diente qnc en tal caso debed sétimo, con la diferencia de que 
instruir el administrador, se a- la multa de que habla el artí
plicará al capitan Ja pena que culo primero, será conmutada. 
inencíona el artículo primero. en seis meses de prision al ca-

6? -Queda, por lo mismo, pitan ó patron que no puccla. 
prohibido el colocar las merca- pagar aquella, y la de que 1m
dcdas en diferente parte del bn- bla el artículo sétimo, equival
quc que la conocida con e] nom- drá, en iguales circunstnncias, 
hre de ,bodega, que deberá ha- á <los meses de prision. 
~larsé sin mas comunicacion que O? -Las multas impuestas 
la que le dan las cscoti1Ias, bajo á los capitanes en los artículos 
~as penas señaladas en el artí- precedentes, ser:ín esclusivamen
culo cuarto. te de la responsabilidad de es-

7 ~-'-No se hará estensivo el tos, bien c¡ue el administrado1· 
artículo anterior á aquellos bul- podrá dirijirsc contra el buque 
tos que, ya por su naturaleza, para efectuar el cobro. 
ya pór su voliímen, ya por no 10.-EL comandante del puer
haber cabido en la bodega, ven- · to1 no permitirá que zarpe bu
gnn sobre cubie1'ta. 6 en los en- que alguno1 sin constarle antes 
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que el capitan ha llenado en 
hL adllana las formalidades de 
le~·. 

X. SG!J. 

DECRE'l'O DEL GOBIERXO, DB 24 DE 
AGOl:'TO DE 1855, Pit.EVI:!-1.ENDO 

~F. REGISTREN' LOS :BUQUES QUE 

PASEX l'Oit Ll\'IXSG'l'OS, (42) 

"N'". 870. 

ACl'ERllO Dl':L GOBIF.R~O, DF. O DE DICIE.,r

DRE llE 185~, ~IANDÁiiDO QUE EL .ASE

SOR Y EL ESCRIB.-1.!\:0 DE IIACIE:>iDA, ASIS

'fA:'i DTART.nlf::>íTE. AL JrZGADO DE ELLA 

AC~lE:'lTA:>iDOU:S fü. SUELDO. 

El gobierno en consejo de mi
nistros habiendo traido á la vis
ta la esposicion que hizo la ad
ministracion general de rentas, 
reprc~entando las dificultades 
qne He ofrecen con moth-o de 
que siendo tantos y tan frecuen
tes los asuntos que ocureen en 
aquel ramo, no es posible aten
{lcdos sin que dejen de sufrir 
notable 1'etrazo los negocios de 
la. mlministracion, por lo que 
}H'oponc se separe dicho juzga
rlo de aquella oficina; y aten-
1liendo á 11ue, entl'e otras cau
~a,:, la que principalmente pro-

(42.)-Este decreto estí duplicado en 
.,¡ indic1;1. general manuscrito; por cuya 
can>a se anotó en el sutnario del pre. 
i>-•~nttJ título, numerando, treintn v siete 
l7e9 en \'C7. de la8 treinta y sies qne 
efectivamente resultan. 
(lfota rlel comisionado para la recopilacion.} 

ll!l 

duce las dificnltndcs que esprc~ 
sa el administmd01·, es la do 
que no teniendo el asesor y es~ 
cribano del juzgado de hacien
da la competente dotacion, se 
ocupan de otros asuntos, cuan
do los de que se trata deman
dan una dedicacion esclusiva, 
de manera que remoYiendose 
este inconveniente, vucdc muy 
bien llevarse adelante lo dis
puesto en decreto de la asam
blea constituyente, de 15 de di
ciembre de 1851, por el cual se 
mandó unir el juzgado de ha
cienda á b administracion ge
neral de rentas; y por último, 
que hoy los asuntqs de estera
mo ciertamente se han aumen
tado pm· consecuencia del de
creto qne mandó estancar el de 
tabacos, por tanto, tiene á bien 
acordar: que desde primero de 
cnel'O próximo en adelante, se 
acuda al asesor de dicho juzg~ 
do con el sueld.o de quinientos 
pesos anuales, debiendo asis
tir diariamente á la oficina de 
la administracion á las mismas 
horas que los otros empleados, 
asi como tambien el escril;mno, 
qae desde la fecha dicha, go
zará el sueldo do doscientos 
cincuenta pesos anuales. · · 

N. 871. L _EY 3».ª 

llECRETO llEL GOUlERNO, DE 21 DE 

• FEBRERO DE 1857, REUADILITAN·• 

DO ET, RIO POLOCIHC P.ARA EL 

CO)fERCIO Y OTRAS DISPOSICIO!i'ES 

ANALOGAS. 
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\rtículo 1 ~-Se rcliuuilita el X. 87~. 
rio Polochic para el comercio, 
co1110 estaba antes de la cmi
i;ion del decreto mímc1·0 G5, de 
2-t de diciembre de 1851; y en 
consccncncia queda. tlel'oga<lo el 
nrtícnlo 1 ? del mencionado de
creto. 

Art. 2? -Contimmr:ín en ob
scrnmcia. las medidas dictadas 

ACUf:ltDO n¡;;r, GOlllERl\O, DE 2 DE 

OCTLilRE DE 18()0, llAC\E~DO .U, 

.ADfüNISTRADOR OF. L.\ ,\DUA~A lJE~ 

l'Uf.RTO DE S.\X JOSE, l'REYEXCIO

Xlo:S sonnE CEHTJFICACIO~f.S DE 

E)ln,\TIQUl: fü: FRUTOS QCE ES

}'l\ES,\. 

para. iwevcnir el contmbando; Y 1? -Qnc se tH'evcnga al atl
adcmas se establecen( nn des- ministrndor de Ja udnana (\~ San 
tucamento que estará á las or- José, que solo expida la. ccrti
dencs del guarda recepto1· de flcacion ele <'ml.J:u·cp1c de aqnc
Jos Encuentros de Cajabon, pa- nas purti<la~ lle azlícar 6 café 
rn anx~liarle y cu?rir en caso que se intrndm~can en el p~c1:to 
ncces~no, el punto o pun_tos que c:o11 el pase franco del admnus
el mu•mo empleado des1g~1c. 1 trarlor del clepru-tamcnto de su 

.Art. :3? -Todos los nl'tieulos ori,.,cn- sin el cual no pnc<lcn ser 
rlc _comercio. que pase~ por tra~po~fadas 1lc un i1tmto á 
el no Polochtc proccdcran, so t>tro. 
pen~ de comis~. de la ~d~mn~~ ) 2 :'-Que tamh!c~ se pl'evcn
de Izaba], debiendo lle' :.u. los gn, al mismo aduumstrador, que 
co~ductorcs la cm:respondwnte no entregue nl interesado las 
guia ó pase de la misma aduana, certificaciones de coalquicrn cla
y el g11arda rce~ptor de los En- se, que en ilicha oficina se estien
cuentros de CaJabon. confrontar dan sin que cstcn firmadas por 
el c~rgamcnto con <l1c}1os docu- el ~dministrntlor y contador, í• 
n!cntos, . confo.r!ne esta estable- emplc~ulo 'lue supln. su falta. 
ciclo y se vcnhca por el guarda 
receptor de la montaña de Iza-
bal, con los efectos destinados 
:í esta. capital, dcpartaruento de ~- Si!l. 
Chiquimnla. y estados <lcl Sal-

.l . l~Y 3'1 ... 

vador y Honduras. 
Art. 'Í 9 -Se adoptarán ade

mas para. el despacho rle la car
ga. destinada al rio Poloebie, 
las mismas medi<las que se to
mnn parn el de la, que ní di-
1·ijida :( aquellos pnntos. 

ACUERDO m;r, GODlER;'.1'0, DE 10 m: 
&'\ERO DE 18()2, PRE\'1:-ilE:SDO ..;1: 

H.\GA EL RE<;JSTRO QUE F.SPRt:

S.\, F.X 1 •. \ .\nl" \XA J}}.: :4AX 

JOSE. 

1 '? -Se hul'á en el puerto de 
San .José el rejistro de toda cla
se de mercafü~das de licito co-
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rnercio, que se destinen para su 
cspendío en el departamento 
de Escuintla, debiendo ,·criticar
se conforme lo dispone el aran
cel de aduanas y el acuerdo de 
25 de febrero de 1857 ya ci
tado. 

2? - Los interesados deberán 
exhibir y depositar préviamente 
en la adun,na general de esta 
capital las facturas 01·igina
lcs, pal'a los usos que conven
gan. 

3? -El administrador de· la 
acluaua de San José remiti
rn a la general las copias 
<le las facturas que presenten 

Jos mismos interesaclos para su re
jistro, con las anotaciones corres
pondientes, como asi mismo la 
razon de bs marcas, números y 
peso de cada bulto, y de lo an
ticipado por el peso en pieza, 
mandtfodolo cobrar en aque~ 
puerto. 

4 9 -La líquidacion y cobro 
de los del'echos <' impuestos, se 
ha1·án en esta aduana general, 
lo mismo que si en ella fueren 
l'ejistrados los efectos, debiendo 
el administrador de San José 
exijir seguridad pat:a el ,pago en 
los plazos que concede el arancel 
de aduanas. 
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TITULO IV. 
DE J,OS RAMOS ESTAXCADOS, COMO CERVEZA, TABACO, 

A(fUAHDIENTE (1,0R l\IAYOR Y TABERNAS,) 
CHICHA, PÓLVORA, SALITRE. 

COX~l'IE:XE CUAJtEXTA Y UOS J ... EYES. 

:N'. 874. LEY t.• 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 12 DE 

SETI.D1BRE DE 1831, ESTA~CAX
DO LA POL\'ORA. Y EL SALITRE. 

1 ? -J,:1 pólvorn. y el salitre 
quedan estancados por ahora, 
y Yigentes las leyes que han re
gido en cuanto á los fraudes, y 
á Ja administracion y venta. de 
estos ramos. 

2:? -La intendencia de ha
cienda dispondrá que se esta
blezcan tercenas en aquellas po
blaciones donde las ha habido, 
y las hará smtir. 

3 ? -El surtido lo proporcio
nará comprando 6 fabricando la 
pólvora. 

4? -J,os que la hayan intro
ducido bajo el snpuesto de su 

· libertad; la tienen para recm-
120 

• 

barcarla ó conducirla á los ofros 
estados. 

5? -JJa misma libertad go
zarán los que la introdujeren 
del estrangern dentro de cuatro 
meses. . 

6 ? - La administración de 
este ramo queda á cargo de la 
general de rentas. 

7 ? -Los administradores y 
tercenistas subalternos gozarán 
de un honorario de ocho por 
ciento, y serán nombrados por 
el administrador general. 

N. 875. 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 22 DE oc
TUBflE DE 1851, ESTABLEGIEi";OO PL.l

ZAS DE SALITREROS. 

1 ? -Se establecerán por aho-
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ra en e8ta corte de cuatro á sci8 
plazas de salitl'el'08 á quicues 
la a<lniinistraeion general de 
rentas cspcdirá patentes 6 licen
cias, y ninguna otra persona po
drá sin este rcqni::;ito elabornr 
el salitre. 

2 ? -Se pl'Ohibe espresa111cn
i.e el que con este objeto pue
dan tornarse tierras de lns pare
des de las casas ni de lo8 edi
eios p1íblicos con pm:jnicio del 
vecindario, pena de reponer el 
qnese hubiese cnusado, y ele 11na 
rnulta no menor de dos pesos ni 
mayor ele- clicz. Los que no pudie
ren safo,facerla sufrirán 11n clia 
de prision por cae la peso <111e de-

· llieran pag:ll'. 
3 ?-Es pl'Ohiui11o aun pam 

Jos que obtengan patentes el 
Yemler el salitre en cunlq11iem 
cantidad q11e 8Ca, ni con el we
testo de cxtraerJo pura fuera del 
estado. 

4? -.:.Se autol'iza ú Ja admi
nistraeion para que por medio 
del celador del ramo, se reconoz
can las casa,s do los salitre
ros autoriza,dos en el caso de 
denuncias 6 sospechas de que 
se contravenga :í lús artículos 
anteriores, dando parte de los a
busos que haya notado para la 
aplicacion de la& penas que cor
respondan. 

5? -El salitre elaborado se
ri{ recibido en el almacen que 
se destine al efecto por la per
~ona nombrada para ello. Dará 
á cada asentista un recibo pro
Yisional del nlÍmcro de arrobas 
ó libras de salitre que hubiese 
entregado; y por aquel documen-

to y el aviso que dad á la ad
mi11istrncio11, cubrid esta :í. lo~ 
tres dias las cantidades :t que 
se rcliem la entrega, por con
sidern r 11ecesario este tiempo pa
ra los ensayos en pequciío, y 
cla8ificacion de salitre. 

6 ? -Su precio scní el <le dos 
reales lil>ra en la clase de su
perior, el de rL•al y tres cuarti
llos cuando se Je considere me
diano y el <le real y medio sino 
pasase de inferior, del>icndo ha
cerse la entrrga en cualquier 
cnso sin mezcla alguna de materia. 
estrafía. 

7 ? - Toda fülHica de las no 
autorizadas, así como la intro
d uccion, y ex trnccion de este sim
ple, debe considcrnrse como una. 
contrnvcncion al presente regla
m~nto, y caida en combo cua
lesquiera cantidad <le salitre 
cuando se aprehendiere. I,a admi
nistmcion :í quien compete su 
conocimiento, rlispondr:í qne se 
gratifique al demmcirtntc, guar
dándole el scercto si lo exigiere. 
El importe del comiso será par
tido entre el denunciante y el 
aprehensor 6 aprehensores, :ícstos 
será adjudicado por entero, si no 
hubiere deminciantc. 

8 ? -Por ahora se har:í un en
sayo con' la elaboracion de quin
ce ú veinte quintales de salitre, 
dándose cuenta al gobierno por 
la administracion del ramo de 
la economía de gastos y calidad 
de Ja pólvora elaborada para re
solYer lo conveniente. 
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DECJlF.TO TlEL GOBIERX01 DF. 18 DE 

At;OSTO DE 18~~2, REGL.\:\IEll'TAX

DO LA .\TllfJNlt-.lRAClO:\ DE Ll REX

'l'A DE CHICIL\. 

.Artículo 1 ? - Continua la. 
l'entn. <le chichas hujo el siste
mas ele patentes ó licencias. 

Art. 2 fl -Xinguno podr:~ fa
bricar ni ,·endcr este licor sin 
permiso del estado. 

Art. 3? -Por cada patente. 
de f:lbrica y vcuta se eontl'ibui
r:í al tet'oro público con die:t. pe
sos rnensuales. 

Art. 4? -Las pntcntes las 
concederán los udminbtrndores 
ne rentas del estado. 

Art. 6? -Por cada una que 
se conceda pagará el que la re
ciba. un peso en beneficio del 
erario. 

.Art. 6? -Para la adminbtra
cion de este ramo habrá en cada 
nna un libro autorizado en que 
se sentará el nombre de la per
scna que solicito y :.í quien se 
expida la patente, el do su fia
dor, y el tiempo porque se con
ceda la licencia. E~ta rnzon la 
firmarán el administrador, el pa
tentado y su fiadorj y cuando 
estos no sepan firmal', lo hará 
en nombre d.el que se hallo en 
Ct-itC caso un testigo. 

Art. 7 ?-Las .licencias senfo 
impresas, y contendl'án espresion 
del fólio del libro en qne esten 
re!!istradas. 

'".i\rt. 8? -Xo podrán conce
derse put• menos tiempo que 
un mes, ni por mas de seis. 

Art. 9? -La pntcnte no se 
podrá devolYet' hasta que no es
pire el tél'miuo porque hubiere 
sido concedida. 

Art. 10.-Cllando hubiei·e ter
mina.do el tiempo de la, concc
sion; se recojet·á la patente, y en 
ella y el libro se sentm·á razon de 
sn deYolucion. 
· .Art l 1.-Kingnna. se concc

der:í sin qne antes Cíité afian
zado el pago de In. cuota men
sual. 

.Art. 12.-La razon sentada 
en el libro y firmada como se 
previene en el artículo sesto, 
tiene fuerza de un documento 
ejecutivo contra el patentado 
y su fiador; y el udrninístrador 
tiene la fé pu'l,licn. cuando emi
ta certificaciones de aquellos 
asientos para. que obren judi
cialmente. · 

Art. 13.-Todos los <¡ne quie
ran continuar con sus licencia.a 
despues de Ja publicacion de es
te decreto, al fin del mes en que 
se haga Ja promulgacion debe
rán tomar nuevas pn.tentes; y en 
lo sucesivo, ninguna quedará 
sin cumplir su término el tílti
mo dia de mayo en que se cor
tan todas las cuentas, · lo cual 
tendrán presente los administra
dores para las patentes que de
ban estendcr. 

POLICÍA. 

Art. 14.-La fáb1·ica y venta 
del patentado, deber~í sitnarse 
en calle ptíblica, y nunca en 
callejones ni en otros parajes 
donde se dificnlte celar el órclen. 
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Art. 15.-Por la misma razon 
·no se permitirá que las casas 
destinadas á chicherfa tengan 
comunicacion por el interi01· con 
las que estcn contiguas, ni otra 
salida :í la calle que la puerta 
principal de la misma casa. 

Art. 16.-En las chicherías 
no se puede vender aguar<licnte 
ni otro licor fuerte, pena de ocho 
reales de multa por la prime
ra contrnvcncion, de dos pesos 
por 1a. segnrnla, y de tres por 
In. tercera y las 11ltcriorcR, siendo 
dcclaracion qnc al contraven
tor por tercera. Ycz, concluido 
el término de su patente, no se le 
concederá otra antes de seis me
ses que haya e~tado Rin ella. 
Estas multas se impondr:ín por 
los administradores 6 losjncces lo
cales, y ser:fn aplicadas al denun
ciante, siempre que lo haya, y :í la 
autoridad cuando ella aprehcmla 
in fraganti la eontravcncion, ó 
la descuhr:t sin denuncia. 

Art. 17.-La chicha se com
pondrá solamente de simples 
qne no sean nocivos á la sa
lud: para sn pronta fcn11entacion 
no se podr:fo usar, los qne igual
mente sean dañosos; y en la 
fábrica lrnbni: el mayot' posible 
asco. 

Art. 18.-Como por resultas 
de la contr:wencion en el pri
mer caso del artículo ante1'ÍOr, 
puede seguirse la enfermedad de 
Jos consumidores ó concurrentes 
:í las chicherías; los contraven
tores quedan sujetos al trata
miento criminal que merezcan. 
Sin embargo, y para preYcnir 
semejantes males, las fábricas 

de chicha sedn frecuentemente 
Yisitadas por el resguardo, y por 
las autoridades locales. 

..Art. 19.-Los estanquillos de 
chicha solo podr:ín estar alJier
tos desde las seis de la mañana 
hasta igual hora de la tarde, y 
nunca mas temprano, ni mas 
tarde. 

.Art. 20.-En laH chicherfas 
no se pcrmitir:í nuísica, diver
sion, ni juego alguno. 

Art. 21.-LaH contraYenciones íÍ 
lasdi:-:posicionescontenidas en los 
Üos artículos anteriores, scnfo cas
tigadas como estahlccc el diezi
scis, y las aplicaciones de las 
multas ser:ín scgnn allí se pre
Yiene. Y cuando la infrnccion 
envuelva nn des6rden 6 riílas; los 
jueces poddn arrestará los asen
tistas, no ménos que por tres 
ni mas que por quince días. 

A1·t. 2~.-La chicha no podrá 
venderse sobre prenda, ni á los 
c¡tte ya, llegaren á los puestos 
tocados de ebriedad; pena en el 
primer caso de dernlver la pren
da sin poc1er exijir lo que se de
ba sobrn ella; y en el segundo 
ele responder civil~nente de los 
excsos, daílos, y pérdidas que 
baga el ebrio, especialmente si 
pcr<liere carga ajena que condu
jere. 

COXTRABAXDO. 

.Art. 23.-El cp1e Yendicre ó 
fabricare· chicha sin tener pa
tente al efecto, seÍ'á castigado 
por la primera Yez con una llinlta 
que no baje de dos pesos y con 
arresto que no exeda de diez 
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dias ni baje de tres: por la se
gunda contm,cncion la. pena se
rá doble; y por las ulteriores 
reincidencias, el castigo será de 
seis meses de prision. Las mul
tas se impondrán por los jueces, 
y su aplicacion se hará por los 
administ1·adores como ordena el 
artículo dicziscis en favor del de
mmciante y aprchcns01·es. A ellos 
tambien se aplicarán los uten
silios que se tomaren de f,(bri
ca y venta, y los simples pre
parados para el fermento: la chi
cha qne fuere hallada se dcna
mad. Y cuando el contrnsentor 
no tnbiere de qne pagar la nrnl
ta, ni bienes que subastarle al 
efecto; sufrirá dos di as de pl'ision 
por cada ocho reales que dejare 
de pagar. 

A1-t. 24.-Aqne] á q uicn una vez 
sehubiere hallado fábrica clandes
tina, queda sujeto por un año 
á Jas vi!-iitas del re!'guardo y tle 
la policía, sin necesirl.ad de de
nuncia ni de formalidad alguna, 
así como deben visita1:se los pues
tos autorizados. 

N. 877. LEY4..ª 

DECRETO DEL GOIJIER~O, DE 20 DE 

ABRIL DE 1833, REGLA)IENTA~
DO LA AfülDilSTRACIO~ DE LA 

RE-STA DE LA POLYORA DEJA~DO 

LIBRE EL CO:\lERClO DEL AZUFRE. 

El gefe del estado de Guatema
la con:':iderando que las circuns
tancias en que se halló la rep1í
blicn. en el año ante1for le obli. 
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garon á prohibir }u, venta libre 
de la pólvora, dejando vijentes 
las leyes y ordenanza~ antiguas 
de su estanco, decreta: 

1? -La pólvora y el salitre 
continuan bajo el 11ié de et>tan
eo decretado eu 12 de setiembre 
rie 18:n, el azufre queda en en
tera liucrtad. 

2 ? -Es <Í cargo del director 
general de rentas el réjimcn y 
gobierno económico y privado 
ele la administracion del ramo 
de pólvora, con inmediata de~ 
pcnflcncia del gcfc supremo del 
estado. 

3? -Procederá el director en 
las causas de contl'abando ó fraudo 
en pel'juicio de la hacienda públi
ca, con arreglo á lo prevenido para 
iguales casos, por los rcglamen~ 
tos de los otros ramos de ha
cienda. 

4 'P -Las <lemas atribuciones, 
serán las que le concede el de
creto de 1 ? de agosto de 1832. 

5 ? -El contador de i·entas lo 
es igualmente del ramo de pól
vora. Lleval'á un libro como cs
tt( prevenido en el citado decre
to, de cargo y data en especie 
para el at>icnto de las partidas 
que cone::-pondan á una y otra 
1'eparacion: las de car·go lo for
marán los simples rescatados 
ó comprados pnra la elaborncion 
de 1a pólvora, y lo que l'CHtlte 
de e1:\ta al fin de cada !'emana; 
y las de data todo lo que se 
haya mandado entregar al guar
da-parque, "y remitido á lm; ad
ministradores de los departamen
tos, y i¡;ubministrado á las terce-
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nas de la corte. todas las particlas tlc cantitlades. 

6? -Se comprobal'lÍn las par- j que haya recibido de 1n, tesorc
tidas de cargo con la firma rlcl ría general, igualmente, que 
te:;orero de rentas, que ha de in- sn im·e1·sio11 por compras de sa
te1Tcnir prec;i:-,mmente en el rcsca- litre, aznfrc y carbon, pagos de 
te del salitre, y en la compm del pl:rnillas de opernrios, y lítilcs 
aznfrc; y lns ele p<>lvora elaborada necc:;arios :í la claliorncion tlc 
ron la del wlministrador de la pólrnrn, todo con arreglo á las 
fábrica. l)rdenes qne se le dieren por In. 

7 ? -Las datas senín com- direccion general. 
probatlm; con la lirma (lPl ~uar- ] L-C11idad 11111~· particnlar
da-p:wqnc, de los cornludorcs mcntP tle la hucua l'alidnd de 
nomlnwlm; 6 de los tercenistas. los simples. y de qnc 110 se i11-

1wévias hts órdene¡-; tle la di1·ce- trodnzcan abusos, 11i alteraciones 
cion pnra la cntrega. en los 111ovimic11tos, Y armonía 

8? -En las de entero ó pago ele !ns labores. pnH.:111"a1Hlo que 
de caudales, clenotnrbs por el dl:- se ponp:a el mayo!' ci:;mcrn c11 ca
se, 6 reeilrnsc del director. 011 - da nna de las operaciouei-; para. 
sernmí el contador las rq~las que ascu:nrarsc en lo,; resultados do 
prescibc :í Hll empico, la lll!C\':t la ~·alidad y alcanees de la p61-
leY de haeic111la. nwn. 

·n? - ..\. ella se arrP~lal':Í <'I Hí.-Esta tleher:í ser ele lns 
tesorero rlc rentm; para los ]J:t- clases y p1·ccios siµ;uicntcs: 
gos ó enteros, que se hici(•t'l'll 
en ln. tesorería, por el ramo de 
pólvorn. 

10.-Su inten·encion en el res
cato do sn.litrcs, y compra ele azu
fre, sed pam asegumrse ele la 
im·ersiou de los caudales, que 
fi(' destinen ¡Í: este objeto. 

11.-El administmdor tle In 
f¡íhriea de pól\'orn, disfrutar:í: clcl 
sueldo de setecientos pesos n.
nuales. 

12.-Tcndrá ü'. su cargo los mo
linos Y flcmás oficinas ele labor, 
v :í • sHs órdenes inmediatas 
los maestros sobrestantes y opc
mri< s, que se empleen en lois 
trab: jos. 

1 3.-L lernrá un libro en que 
sen tr rá con separaeion de cargo 
y elata en especie: y caudales, 

1 ? -De mina ó coheteros :l: 
hes reales lil>ra. 

:2 9 -De gnel'l'a ó segnnda :í: 
cuatro y ei.rnrtillo 1 cales libra. 

:3 ? - De cnzndores ó tercera 
:( seis reales lil>rn en botes, y á 
cinco sin ellos. 

l íi.-Es atrilmcion clel ml rni 
nistl'ador de la f:íbrica, el Yisitar 
la de cncla 11110 ele los salit reros 
autorizados en la corte, recono
cer los criadems, que estos ha
yan formado, hacerles las pre
Yencionc:; convenicntm; para que 
el salitre resulte de superior ca
lidad, y rlar parte :( la direccion 
de Jos alm~os ó faltas ·que no
tare. parn el p ronto remedio 6 
castigo :í, crue hubiere lugar. 

17.-.El precio de salitre re-



DF. l .. \ IL\1 JE:\[)\ P\ lll.l1 '.\. .J-71 

litio t'J\ \en ta, :,;cd el <le cuatro mediatnmente <le lo qni:J notarc, 
rcnlcs librn, y l'in refinai· el de hará cu lnfr sn or,.trec.:lm respon
(lo.:- Y 1111rnartillo1·calr-.:, 110 cxc- sahili!lad, :í1in <le que pueda pro
di<'r-ido el de MI rc:-oc,1t~ del <¡uo Ycc1·sc al pronto n'111cdio, p0t• 
dc.:-i:rlH\ el l'C!!larncnto de 20 de el funcionaifo tí quien corres. 
nct11'i.1·c dl' llS~H. pol1lla, y en ningun caso el co. 

J ,'-i,-(\mtinuar:i' el cclndor clel mandante de la o:urndia. entran. 
ramo <k pól mm.. con la <lota- te al hacerse ca;·gn clcl puesto, 
1·io11 :11111al de do8ci1'lllO!:! cunren- omitirá diligcncin. alguna pai·a 
ta P''"11s. nscgm<irsc del c:;tado en que 
Hl.-~cní una de sus afrihu- lo 1·ccibe todo, y coumnicarlo :( 

rioucs. cel<l.l· el contrnbantlo, de la c011rn1Hlanria ~cucml, en el 
toJa clase. y dar c1u'ul:t al di-¡ parte diario que <lebc darle pues 
redm· en Jot; casos <le aprchcn- to<la precancion y proYidcncia, 
i-ion. parn.cjccutarlasól'dPnesque 1 que ~e tome sobre el particnlru·, 
rcciha sobre el pílrticubr. no Cl'tará de mas para prccaYc1· 

:!0.-Comnnie:U":~ tnmbien las los funestos resultarlus rle un 
que le <licl'e, díriji<las n: la me- descuido, :\ que puede dm· Iugar 
jo1· clahoracion de la pólrnrn, y la negligencia 6 falta de cutn· 
i-;11:-; simple$, y en lo rclali\-o al plimie11to en las órdenes. 
cumplimiento del prci:;cntc de- 2-1.-La dircccion recibirá del 
ernto. gobierno las que deben fijar se-

21. - El guanla-pan1uc, qnc, gun las ci1·cunstancias, el nú
i-cr:í <k la clase de teniente ten- mel'O <le las plazas de salitreros 
tld :[ su cargo los almacenes autol'izados, para el acopio de 
<1e casa matn, sed responsable este i,imple, y las que fijen el 
ele la p<ilrnra y simple~, ele que l'escate qne há de hacerse todas 
le hap:a entrega el ndministra- las semanas. 1 

1lor ch: la fríhrica; y llernní cnen- 25.-Corresponde ñ la direc. 
ta de todo lo que por ónlcn de cion designar el número de tel'
ln.. comandancia general, y la di- cena:;, que deben haber en esta 
reccion se le mande cnfregar corte, y en cualcs<)_niera pueblo 
para lo:- c11erpos del ejército, ó del estado. 
Kurtiiuicnto de las tercena:; del 26.-Qnedan Yijcntcs Jos re. 
estado. glaruentos y disposiciones ante-

2'2.-Al efecto llc,·ara'. un libro 1'iorcs, en lo que no so opongan al 
'le cargo y data. con las sepa- presente decreto. . 
1-uciones cOJ·respondientcs, com-
prolmndo ~us partidas en debida 
forma. 

23.-El oficial comandante de ~- 878. J~EY ;;.a 
la g:uarclia de casa mnta rcspon. 
<lc1·.t <le Ja seguridad y limpio- DECRETO DE LA AS.DLRC.E.l L~GrSLA
Y-a del edificio. D1u·;í partc1:> in- Tn·..1., DÉ 10 DJ.: JV'IIO DE 1833, 
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SOBRE LOS PU1'TOS EN QUE DE

BEN REMATARSE ESTA~COS DE A

GlJARDIENTE Y DARSE PATE~TES 

DE CilCIHA. (·13) , 

Art. 1? -No se harán en lo 
sucesivo remates de estancos 
rle aguardiente, ni se (ladn pa
tentes de chicha, si no pn1·a Ja¡..; 
cabecems de departamento don
de los haya habido; y pa
ra las de los dist1·itos llcl Peten, 
Huelrnctenango, Suchitepequcz 
y Escnint1a. 

Art. 2? -Continuanin tam
hien los remates en los pueblos 
(1ondc los estancos de ngua1·rlicn
te produzcan al tesoro p1íblico 
sobre mil pesos anuales; pero 
podr:ín quitarse si lo solieitnr<>n 
los mismos pueblos siendo exac
tos y puntuales en pagai· In con
tribucion dircctn. 

Art. 3? -Toda perF-omt q11e 
fabrique ó 'emla agu:u<lientc 
cu los pueblos donde no lrnbicrc 
estanco, sufrirá las mismas pe-
11as que establece el artíct:lo 
vcintitrcs, del decreto del su pre-

. mo gobierno de 18 de agosto 
de 1832, contra 1os qnc fabri
can ó vendan chicha c)andcsti
namcnte. 

Art. 4 ~-El gobierno di:-pon
drá la manera ele hncer efecti
vos los objetos dGl prct:>cnte de-

(43.)-Véase el artícalo trPint.1 y uno 
de la ley de hacienda de 14 de junio 
do 182G que imponia :i los ndministra
dore~ de ren!íls la obligadon de pro
mover el c~tnblccimíento de estnucos de 
aguardiente en los pueblos de su reJS. 
pecti vo depart11men to. 

( Nota del comisiomulo parti fo rec"fJl'lacfon.) 

crcto, imponiendo nna multa. des
de diez hastn. veinticinco pesos 
á los alcaldes 6 municipalidades 
que toleraren la fabl'Ícacion ó 
Yenta de aguardiente 6 chicha, 
en los puculos donde no existan 
estancos. 

5 ~-Las disposiciones antc
rio1·es q uc contrnl'icn el presen
te decreto. quedan reformadas 
conforme ~í lo que en este se pre
,·iene. 

X. Sin. 

DF.C'RF:TO DE L.\ ASAMBLEA LEGTSLATl

YA, DE 2"~ DF. ABRll, DF. 1834, SO• 

l ll!F. I.A \'F.:ST.\ DF. LlCORES F.STRAN· 

J F.ROS Y ACW;\IWIE~TE DF.L PAIS. 

J ?-ER prohi\Jida la venta 
por menor de ]icores estranjeros; 
y el que la qni!iiet·c hacer, ob
tendt'á prévio pe1·miso de Ja mn
nic:ipalidml respectiva; pagando 
sesenta y dos pesos anuales. 

2 ::>-Se entiende venta por 
menor, la qne se hace ele lma á 
seis botellas. 

3 ?-El que tubicrc licencia. 
ele vender, por menor estos cal
dosi y Jo hiciere al menudeo, 
incurrirá en Ja rnu1ta de diez pe
:-;os por primera vez; y aumen
tándose igual cantidad si rein
cidiere. 

4? -Toclo el que quiera ha
cer Ja venta por menor y al 
menudeo, en taberna, fonda, tien
<la ó biJlur, pagará doce pesos 
mcnsua1cs á la municipalidad 
q11e le concede 1~ Jiccncfa, sin 
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la cunl no porfrá ,·ei'ificarln, que
dando sugcto si lo hiciere, á la 
mnlta que est1lblece el artínlo ter
cel'o. 

5 ~-Se prohibe:( los vendedo
res de licores cstrnnjeros, expen
der aguardiente del p:lis como 
tambicn álos duefiosde estanqui
llos el que puedan hacel'lo de 
aquellos; y el que obrare en 
contrario, incurrirá en la pena 
prc\'cni<la poi· el citado artículo 
terce\'o. 

6;:; -Lo8 dueños de estanqui
llos que quicrnn YCndcr en ellos 
licores estranjeros, podrán veri
ficado con prévio permiso de la 
nrnnicipali<la<l, pagando ocho pe
sos mensuales. 

7 ? -Queda restablecida en 
todo su Yigor y fnerza la dis
posicion que prcvie.µe se ''isiten 
c_ada mes los lugares públicos 
donde se ex pendan caldos de ul
tramar. 

8? -TJas municipalidades en
cargarán el celo, vigilancia y
cum plimiento de este decreto, 
al mnnicipal tiel cjecntot· y don
de no lo haya, procerlerá á su 
nombramiento dentro de sus mis
mos indfridnos. 

9 ? -El fiel ejecutor por las 
visitas mensuales que practique, 
no llevará est ipendio a1gmw; pe
ro las multas que exigieee á los 
infractores de este · reglatl!euto 
serán partibles entre él, y los 
fondos municipales, debiendo 
gratificar con lo q uc al fiel cor
responda, á los que le acompa
fien en la ejecucion. 

10.-Siemprc que la part9 
multada acredite de un modo 
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claro y positivo ante l~ auto
ridad política, qne arbitraria
mente se la ha impuesto el fiel 
ejecutor, satisfará éste el duplo 
de la multa. 

11.-Cuando al fiel ejecutor 
se le eomprnebo que han trans
currido ocho días de haber exi
gido multas, y no haya. dado 
cu'enta con ellas, la m1rn ici palí~ 
dad do acuerdo con el gefo de~ 
partamental se Jus lianí exhi
bir, y si JJO lo verificare, lo des~ 
pe<lid de su seno poniéndolo 
1í disposicion del juez de pri
mera instancia para la nplica
cion de las penas que las leyes 
designan á los usurpadores de los 
fondos p1íblicos. 

12.-Ninguno de los escriba
nos que sirven en los juzgados, 
podrú: negarse á acompañar al 
fiel ejecutor á la vez que por és
te sea llamado. 

13.-El presente decreto se
rá cumplido y observado en todos 
los p~1eblos del estado. · 

N. 880. 

DECRETO DE LA ASi~IBLEA L:EGIS-. 

LATIV A, DE 3 DE MAYO DE 1834, 
AU'l'ORIZANDO AL GOBIERNO PARA. 

Dá.R PATENTES DE CHICHA. 

"Se autoriza al gobierno pa
ra que en los pueblos donde no 
haya estun~os de chicha pueda 
conceder patentes á los que las 
soliciten para •enderla: quedan
ª<? en esta _ parte derogado 
el artículo primero de la ley 
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<le trece de mayo del afio an
terior." 

X. 881. I ... EY S.• 

J>ECR1'TO D~; LA AS,\'.\IRT.EA LtGTí'T..\

Tl\'.\1 DE 28 DE MAYO DE l S:H, 
J:F.STAUU:crn:rno LOS J:8TA::-i('08 DE 

J\GU.rnDJE:-ITF. nox1n: l.OS HAlHA 

J>ROlllllllJO 1.A 1.F.Y Ql'I~ .F:S· 

Íl)S pagnnín el <lcrecho de al
cabala, en el referido tdtico. 

5 ::- -Los remates de e~tnn
cos se pmlrán a Ll'ir ~olo en el pe
rentorio tér111ino de ·treinta dins: 
en los diez primeros con el mcdfo 
dicz1110: en los veinte con el rlicz-
1110 entero y en lo~ treinta con la 
cuarta parte. 

l'ltESA. X. 882. 

1 ? - Qnc<la. dcrogncla la ley 
<le trece de mayo ele mil ocho
cientos treinta )r ti·es que pr<'· 
hibió el 1·cmnt<: de c~tnncos, y 
desde 11oy con ti 111mfn comn cs. 
tnbun antes de la publicncion 
de aquel <lec1·cto. 

2 ? -Por todo c~tnnco ,Je n
gnardic11li.; que ¡:,e i·cmn.te lrnlmí 
un lugar de venta al menudeo, 
y otro de führica, donde solo ~e 
podrá vender por mayor sfrvicn. 
do de base la cantidad <le ocho 
boteHas aiTiba. · 

3 ? -Queda autorizado el go
bierno para p1:rnteur un sistema 
de patentes en todos los puc-. 
blm: donde antc1formente y ahora 
no se hayan establecido c1;tan
q uillos. 

4 S:- -Los remates serán en 
un mismo dia en todas las ad
ruinistrnciónm:; y en todos aque
llos pueblos donae no &e rernn
te estanco, el gobierno estable
cerá el sistema de patentes. 

5? -Es prohibido el tráfico 
de aguardiente á todos los que 
no hayan rematado estanco ó 
t~ngan patente de· fáln·ica y es-

llECRETO ne u A~1n!Btf.A T.FGlSL.\TIH., 

DF. 29 HF. ocnmu: DE Hl;)4' ADl

CIO:u:rno u LEY QlE i:s1•n1.s1, SO

BRE EST.\:'iCOS llE AGUARIHEXl'.E. 

J ... n asnmblca lc;;i~lati''ª del 
estado rlc Gnatcmala consideran
do: <¡uc el rc:-tablcC'imicnto do 
esta neos en lo!:! pue b 1 os <lon<lc 
fuernn abolidos. por el decreto 
de 18 de mnyo del nflo unte
rior fué moti''ªªº poi· el abuso 
que se hizo cic la ~upresion de 
los mi~mus cstuncos, an11H~nt:fo. 
dosc por ella la venta y cla bo
rncion clandestina 1le licores, y 
deseando con!'ihal" lo8 intereses 
de la hacienda 1níblicu con la. 
moralidarl <le los pueblos; ha te
nido á bien decretar y dccretn. 
In. siguiente ailicion á la ley de 
30 de abril líltimo: 

"Sicnipi-e que fllg11nn. muni
cipalidad, pri1Toco ó pcr!'ona par
ticuhu· de alguu pueblo, rep1-e
scntc contra el establecimiento 
de estancos para que no Jos ha
ya en ~u respectivo pueblo y 
ofrezca con fianza pagar la cuo
ta. que sin·a de ha~c para el 
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remate, el gobierno queda. con 
antorizacinn parn acceder :í esta 
clase Je solicitn<les." 

x. sse. l,EY 10.• 

4- ? -To<lo el q ne tenga la 
pntcnte r'lc que habla el artícn
lo anterior puede csfohlccc1· una 
fálwica y tener 11n pnnto ele ven-
ta pm rncnor bien sen. en la mís-
111a füb1·ica bien en clistinta ca
:<a; pero cntonees no pod ni ex
pender por menor en la fübri-

l•Ecnr.10 nn (;omEno, DE ¡j t DE m- ca. Las µatentes no tienen nú., 
c11"rnni: nr. 1854, nn•o'.it:::'ino co.'i- mcrn determinado y para cada 
1>1c1o'ir.s .1. u VE:"iT.\ m' 1.1collF.s pncl.Jlo se deben concc<lcl'cnantas 
ESTRHJEl\OS Y DEI. PAIS. se pidan. 

u ? -El qnc solo quie1·a ven-
1 ? - La deslilacion del aguar- der vino por nienot' podrtí ha

dicute y t;u tdtico y Yenta ~on cedo con -licencia de la l'espec
lilwes en los términos que dis- ti va municipalidad ~í. Ja cual pa
pone ei:;t1~ decreto. gar::í poi· ella torios los meses dos 

2? -Xingnno p11cde ,·endcr pesos en los pueblos, tl'es en 
lico1·es cstnmjel'Os por mayor, si las cabeceras de r1ist1:itv, y curr
no tiene al efe_cto una patcute: tro en las de lilcpartamcnto. Las 
esta se drmí :í todo el que pa- mcsa<]as que paguen las vino
gue diez pe.:.:os rncn,:.1rnlcs. Se terías pertenecen <Í los fondos 
llama nnta por mayor la qnc 11111ni~ipales, las que se imponen 
es por caja~ de doce ó mas bo- por las 1iatentes ele ngual'diente 
tellas, harriles, anclotes, boti- tocan á ]a liacienrla pública. 
jas, c~íntaras y gm·rnfones. El 6 ? -Le pertenecen las de 
que Ycn<la una factura ente- las füol'icas de clestilacion que 
ra no tiene neceisidad de pa- ~e po<lr:ín pont'r en tra¡ii.ches 
tente. j ~in necesidad de tener paten-

3? -~íngnno pnefle Yendcr te fle venta por menor: para 
al menudeo ó [Íor menor, lico- e,:.tablecel'las se debe pagat· . una 
res esti:~njerns ó del pai¡;, 6 unos mef:ada de cincuenta pe~os. 
y otros sin tener patente por 7? -Los licores cstranjcros y 
la que pagará una rnei:;ada , no los rlel país en su tnffico ae nna 
tn~nor ele tl'O·s pesos ni mayor á otra jnrísdíccion municipal y 
de quince: el gobierno la desig- de uno á otr.o departamento a;
naní por providencias generales <leudan derecho <leakabala como 
•i cada administnicí0n. En las los clcmas frutos y efectos, sien
poblacioncs ele Salalllá y San 1lo el aforo d8 veinticinco peso~ 
Gerónimo en el depattamento por ·doscientas botellas, de que 
ele Verapaz el gol.iierno antol'i- corresponderá en consecuencia 
zara 1rrs führicas pequeñas por la un real de alcabala, por veinti
contl'ibuciorr de uno á dos pcsofi cinco botellas. Los que se estrai
men>:uales. gan fuera del estado no solo no 
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Ja adeudan, sino que acredibín
rlose la cstraccion 8C abonar:ín 
dos reales por cada ,·einti<:inco 
botellas en cualquiem pago de la 
renta. 

8 P -Todo el que quiera ob
tener patente pai·a fábrica ó pa
ra venta de licores ocunirá al 
admini$fradol' de rentas <lel dis
trito para que se la otorgue. J,a 
solicitud ¡,;e hará por e!'c1·ito, y 
en ella ex prcsa1·á el q ne Ja, haga 
que se sujeta tí: recibir sin fol'
rnalidadcs en la fübrica y pnn
to ele venta lns vi!'it:1s de Ja au
toridad y las de Jos funeionnl'ios 
<le hucicncla, no solo . mientras 
tenga la patente, sino seis mc
r::;cs de~pues que esté concluida, 
devuelta, 6 rccojida. 

!) ::'-Bajo estos requi!'ito~ y 
el de afianzar el pago de las me
sadas, la patente serií expedida: 
el que la obtenga pngarif en el 
acto de recibirla por derechos 
de la mi:-mfi patente, é inde
pendiente de lai; mc~adas, lo que 
importe una de c1las. 

10.-De estas patentes no se 
podrá hacer uso sin que lfntes 
sean prei;cnta<lns nl gefc polí
tico rlel respcetirn distrito, con 
el objeto de que tome rnzon de 
ellas en un libro que se llernrá 
al efecto, y en que se csprcsa
rá que administrad01· la dí0, á 
qnien, para que pueblo 6 lugar. 
y en qnc fecha. Los gcfcs de 
<l isti'i to por medio· de los cfopar
tamentales,, y eRtos directamen
te remitirtfo al gobiemo cada tres 
meses una cópia de las tornas de 
razon que se liayan hecho, y el 
secretario del despacho cuidará 

de pasarlas sin dilacion á la con
taduría de r~nentas. J,os estarlos 
rncni::.ualcs de todas las adminis
trncionescontcndr:.ín tam bien nnu. 
nofa de las patc11tes cspcdidas 
en el mes ií <¡ne se rciieran. 

ll. - Las patentes durarán 
precisamente seis meses, pasa
dos esto~, l'enín rcnoYada.s pa
gando los mismos de1·echos y con 
las mismas for111alida1lcs. Si án
tes de concl11i1·sc el término de 
elfos mnl'icse el qnc la habia to
mndo, sn Yinda ó heredero~ po
dn\'n continuar con ella. 

12.-1,a dcsignacion del pun
to en .que se e~tnblezca Ja fá. 
brica 6 la Yenta se. haní con 
conociento ele In, autoridad po
lítica, qne tendrá presente lo 
que exije In b11cna policía. 

l~.-J,os qirc no paguen pun
hrnlmcntc sns mesadas scnín 
ejecutados poi· los a<lmi11i¡.;tra
do1·es respectivos en sus bienes 
6 en los de s11s fiadore~, 6 en 
unos y otros, segun ~eu, ruas es
pcdito y se podrán m;ar de to
<los Jos apremios que la ley au
toriza en los casos de deuda á 
In lmcien<la pública. 

14.-Los puestos de venta no 
pueden estar abiertos en los días 
que sean de guarda 'por la ley, 
ni en ninguno del año desde las 
las orncioncs de Ja noche hasta 
Jns siete de la mañana; pero 
esto no obsta á que se venda. 
por una ventana en aqnellos tlias 
y horas, siempre que sea. por 
botellas, y qne el aguardiente 
ó licor no $ea para tomarlo en 
el puesto de venta ni en sus in
mediaciones. Tampoco se p uede 
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vende1· en los dias y horas vé- la hacienda pública. 
darlas ninguna cantfdad á uin- l'l.-Todo ébrio que sea en-
p:una reuuion de personas, que contrado por las calles dando · 
llegue á los puesto~, ó cnam'lo mees ó prorncando riñas, ó in
se noto que las hnya. en lus in- comodando á las personas que 
mediacione8, ni menos si es una e8tún e11 sus ]1egocios ó van tí 
pel'sona en estad\J de ebriedad ellos, sení arrestado por ocho 
la q ne llegue á comprar, ya sea dia:s 6 conrlenado econó1riica.mcn
soln ó acompaiiada, en cualquicrn te ~í h1H obras p1íblicas ó :i dos 
dia tí hora. pesos de multa en favot· de 

15.-T,os qne contravinic1·en ellas. ' 
á b.s {li~posiciones del artículo 18.-Los jueces, alcaldes y 
precedente sufrirñn una multa cualesqueria. otras a11tol'idades 
de un peso poi' la primera vez, encargadas de la po1icia y del 
de dos por Ja. segunda y por ór1len de los pueblos :í quienes 
las ulteriores les scrrí cc1Tada se probm·e connivencia ó descni
la venta poi· quince días sin do, serán multados por el inrne
r1ejar por eso de pagiu íntegra diato superior en cantidad que 
la mesada, y ademas serán res- no tiajc de cinco pesos ni pase 
ponsablcs los patentados de cual- de veinticinco. Los ernplca
quiera desórdenes que se ol'ijí- dos en rentas serán ju7.gados 
nen por el quebrnntamiento de en los mismos casos conforme á 
::iqur.lla:,; dispo~iciones, ya sea por la ley. 
primera vez, ó por reincidencia. 19.-Para trasportar los lico-

lG.-Todo el que fabricase ó res de nno á otro territm'io mu
espcndiesc licores fuertes ::;in nicipal, ó de uno á otro dopar
tcncr la patente que se e.xije tamento se necesita guía que 
por este decreto; todo el q ne debe dar el funcionario de rcn
los espendieFtc por menor pu-. tas del lugar de donde debe salir, 
diendo solo hacerlo por nlayor; señalando un término para que 
y el que tnbicrc mas puestos de la misma gufa se le devuelva 
venta que los que pneda segun · con. razon de haberse satisfecho 
las disposiciones precedentes, los derechos de alcabala. Cuando 
sufrirá una multa desde dos no haya en el lugar empleado de 
hasta dier. pesos y ·per'aerá to- rentas, la guía la dará el al cal
dos los utensilios y existencias de primero pero será cuando 
parn la fübrica 6 venta qne le la cantidad de aguardiente no 
fueren hallados: el valor de todo exceda de cien botellas; exce
se distribuid entre denuncian- dicndo, deberá tomarse de la ad
te y aprehensores, y las mnltas ministracion ó receptoría mas 
se aplieat·án á los fondos de la inmediata. Si el que pidiere la 
respectiva municipalidad en lus guía no fuere persona conocida, 
cabeceras de distl'ito ó de departa- y de arraigo, ni pudiere dar fian
mcnto; y en los demas pneblos1 á . za, se le exijil'á la alcabala dáu-

123 
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dole un pase impreso. 
20.-Todas las guías respnl

uadas con la rnzon ele pngo, ~e 
acompañ:inín por los empleado~ 
con ~u respectiva cueu1 a: lol'i 
alcaldes cada mes avi~arán al 
gefe del rc~pecth·o di~trito el 
uúmcrn de botellas que 1rn~·nn 
guiado cspl'csando para quú lu
gal' y en que crmtidad á cada 
persona, y si ~e ha pl'escnta<lo 
la guía respaldada c9n la razon 
de pago. 

21.- Los que <1efrnudarcn los 
clcrechos de alcabalfL de cual
quiera de las mancrns que r::.e 
reputan contrabando en c1 co
mercio de los flemas efecto¡;; qne
tlan sugetos, á los dccmnií'os isc
gun las Jeyc::., y estos f'.Cl aplica
rán tambien i-egun ellas. 

22.- 'Estc decreto se ponclní 
en ejceucion el día 1 ? de c1wro 
de 1835 en todo¡;: los pueblos 
de la administrncion r1c1 (lisfri.,. 
to de Gnatemaln. y en los demrti" 
donde no lrnya estancos; donoe 
estuvieren remab1<1os tcn<há su 
cumplimiento el dia 1 ? de ju
nio inmediato, si el cuerpo lc
gis1atiYo en cuyo conocimiento 
se vond1·á, no hiciese novedad. 
A las poblacionc:-; don<le <JllC· 

dan estancados los licol'cs füertes, 
mientras lo cs~ubiercn no pne
den ser gnia<los sino .es dirigién
doi;;e á los que tienen asientos 
rematados. 

K. 884. LEY lJ.ª 

DECHF,TO DE LA ASAMBLEA LEGTSLA

TH".\, DE 7 DE MAYO D1' 1835, 
f.'OBRE PATF.~TES Y ESTAXCOS DE 

AG UAÜDIEXTE. 

1 ::'-El sistema de patentes 
pnrn. la füb1·ica y ven ta del a
µ:urdiente continuará donde se 
ha lle c~ta b lecido; mas ta lll bien 
c~rntinllnrán los e~tancos <londe 
existan, i( no ser c¡nc cnrrnflo 
<:c~en los remates se soliciten 
tantas patentes qno s11 proch1c
to ~ea mnyOI' qllc el del estanco. 

2? -Sin e111bargo se ob!:'er
\·nrá de<.:<le luego en todo el es
tado lo íl i::;pucslo en el ::utícu
lo scgumlo del csp!'esnclo decre
to; y en cuanto al tercero en los 
l ngares <londc q ned en esta neos 
no podrnn Ycndcrsc al menudeo 
lí co1·cs ctl.tra njcros sino por 
Jos que tienen asientos rema
tados. 

3? -El vino v la cerveza no 
se comprencfon in el artículo 
anterior; y-1ion reRpecto 1í estos 
licores se obf>crvaní lo di:-1p11cs
to en el al'tículo quinto del ci
tado decreto. 

·l? -D<'bcn iguiilmentc ob
sen·arse en todo el l."titarlo, aun 
en los pueblos donde contimícn 
los ei'tancos las disposiciones 
conteni<lus en los artículos cator
ce, quince, diezi~eis, <liczi:.;ietc 
y dieziocho del precitado de
creto. 

5? - El gobierno si addrtie
se no ser practicable el mencio
nado <lecreto en los pueblos de 
Yarapaz podrá arreglarlo como 
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lo ef:timc con\'elliente, en todo 
~HJl!Cl departnmcnto la füb!'ica y 
venta ele licores fuerte~. 

S. SS5. I .. EY 12.ª 

DEC'TrnTO DE LA ASA;'llBLEA LEGTf:l,A

TIVA, llB 15 DE MA íO og 1835, 
~lA:":DA:S-DO RfWl.A~IE:N'l'l\.R L.\ SIE~l

BRA DE TABACO. 

1 ? -El gobierno re¡:damcn
taní las sicmbrns de tabaco en 
el estado haciendo al efecto ob
serva!'· las antiguas ordenanzas 
en cuanto sean ad a ptn bles, y de 
manera qne resulten alejarlas 
las probabilidades {lel contra
bando con el lnenor posible gra
vámen de la hacienda. y de los 
ha bitantcs del estado. 

2? -A este fin deRiJ!nará dos 
puntos en el estado donde pue
dan estar reunidas las siem liras; 
y el resguardo que se destine á 
estas en los tiempns do trasplan
to y cosecha será de cuenta de 
la hacienda pública. 

3 ? -Sin em bar.go podrá el 
gobierno conceder 1as l~cencias 
que se soliciten para otro pun
to; pero con la con<licion de qnc 
del tabaco que se les tome por 
la renta se les descontará el 
importe de las visitas que los ce
la<lol'CS les hayan hecho de órden 
de la dírecqilin. 

4 '? -Ser·á otra base del ar
reglo que dé el gobierno á las 
siembras el evitar la creacion 
de nuevos empleados, debiendo 
hacer las funciones ele factores. 

lns administradores de aquellos 
d is tri tos para <lonrle se conce
dan licencias de siembras, que 
el resguardo salga de la fuerza 
de continuo servicio para que 
bajo las órdenes de los factores 
cnmplan su comision. 

5 ? -Ademas el sistema de 
penas con que · el gobierno san
cione sus providencias en esto 
particular seri( pecuniario .y pro
porcionadas al pc1jucio que los 
fraudes pudieran ocasionar á la. 
renta. 

X. 886. 

DECRETO DE LA ASA~rBLE.~ tEGIS

LATIY.A, DE 16 DE AGOSTO DE 

1835, SOBRE EL P.AGO DE LA CUO

TA DO:":DE XO HAY ESTANCO DE A
GUARDIEXTE. 

1? ~Siempre que de confor
midad con lo prevenido por el 
decreto de 28 de agosto de 1834 
se Kolicite por alguna municipa
lidad, párraco ó peri:;ona particu
lar 80 evite absolutamente en el 
pncblu respectivo la venta de a
guardientes, la cuota mensual que 
debe pagarse será aquella-en que 
i:;e hizo el u1timo remate del es
tanco en los lugares donde los 
haya habido. 

2 '?-Donde no haya habido 
estanco, se pagará por la mis. 
ma solicitud la cuota de diez 
pe:sos mensuales. 

3? -Las disposiciones conte
nidas en esta ley deberán tener 
sn cfctco bajo el actual sistema 
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de patentes. 

X. 887. 

DECRETO Df. LA ,\SA)IBLF;A, DE 21 
DE NOVJEMDRE DF. }839, RJ::STA-

1lJ.ECIE1\DO EL ES'.rAl\CO DE Lt. 

NIE''E. 

J.a iu.~am blen oído el di ctá
m cn de la comision de lwcicn
<la, y con presencia <lcl infor
me del gobierno sobre Jo conve
niente que será ni buen servicio 
púb1ico, que la nie\·c :;e dé por 
náendrtmirnto conforme C!'taha 
ántes, en lo cna] puede tmubien 
.resultar lltilicla<l ·at erario, nhor
rán<lose los vej¡ímcncs que son 
coni:;iguientcs tí las cxacrioncs 
.en las gHitus; lia teni()o :í bien 
resolver, que se restablezca el 
estanco de la nic,·e, conforme 
estaba 1fntes de abolirse, cui
dando el gobiemo de que es
to tenga lugar para. luego 1111e 
}Jase la presente estncion, y de 
que al verificarse el remate, se 
asegure el buen servicio en ra,·or 
del público en el despacho de 
·este ramo. 

N. 880. LEY Iii.ª 

·DECRETO DE LA AS.OIBLEA COXSTI'!UYE:i'

TE, DE 10 DE JlJCllmBRE DE 185H, 
ll\IPOXIENDO COXDIClONES PARA LA VEN

TA DE LICORES. 

1 ? - El vino1 1a aguardien-

te y otros licores cstranjeros 
no p~<1 rtín vender::;c por me
nor, si no es en las tabernas 
6 tiendas destinadas ~í este prc
cbo efecto. 

2? -Nnilie podd tener tn
bcrna sin licencia del correjidot· 
'lcl departamento dada por es
erito. La dnracion tle estas li
cencias no podr:í exceder <le nn 
afio. 

:3? -.Al darse 1n Iiccncin, de
bed cxprcf'arf'c la canti<lad con 
que el taherncro dehc contl'i
hnir tt Jo~ fondos municipales 
<le la rei,;pcctirn poblacion. Es
ta cm1trib11cio11 110 será menos 
1lc doce pcsoK mensuales. 

4 ? -Xo podr:í darse licencia 
para ahl"i1· taberna :( ninglln em
pleado p1íblico, ó dependiente 
del gobierno, ni tí los que 11a
yn11 sacarlo cstanqnillo de agnar
diente, ni á los hijos ó depen
dientes de estos que virnn en 
una misma cafia. 

5 :=: -'fampoco po(lrá haber 
mas rnímcro de taberna:-:; qno 
el designado en e~tc ·decreto; á 
Rn ber: en· esta ca riital seis, en 
las cabeceras de departamento 
dos, y una en aquellos lugares 
que teniendo una poblacion do 
die>-: mil ahnnH, no sean cabece
ras de departamento. 

ü '?-A.un cuando Ja pol1la
.cion Ilegue á <licz mil almas, 
ó paso de este número, no de
berá darse licencia. para abrir 
taberna, si el vecindario en 
su mayor parte fnese de in
dios. 

· 7 ? -Las licencias que estcn 
dadas lejítimamente podrán con4 
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tinuar por el tiempo para el 
cual se hayan dado, con tal que 
no pase de seis meses contados 
desile la publicacion de este de
<'l'cto. Fenecido este término no 
podní habe1· mas rnímero de ta
bernas r¡nc el designado en el ar
tículo q nin to. 

8? -Todos los que tengan 
tabernas y quieran continuar 
con ellas por el tiempo qnc falta 
para que espire la licencia, de
berán refrendarla ante los cot·
rejidores, i( cuyo fin deben presen
tadas ílcntro ele un mes contado 
desde la fecha en que se publi
que este decreto en la cabcce
m. del respcctiYO departamento. 

9 '?-Los expedientes sobre 
dar 6 refrendar licencias para 
tener tabernas y las mismas 
licencias deberán estendet'se en 
papel sellado del sello tercero. 

10.-En las tabernas deberán 
observarl:'e puntualmente los re- . 
glamentos vijentcs 6 los que 
en lo sncesiYo se dieren para 
el réjimen y policía de este 
ramo. 

N. 882. I ... EY 16.ª 

DECRETO DE LA ASA~TBLEA CONSTITUYEN

TE, DE 12 DE AGOSTO DE 1840, SO

BRE ALAmllQCES y DE,IAS l'.'(STilmIEN

TO!l PARA DESTILAR AGUARDIE~TE. 

Los alambiques para destilar 
aguardiente, y los instrumentos, 
máquinas y útiles q uc se in traduz
can en el estado, destinados á 
este objeto escl nsi vamcntc, no 
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están comprendidos en la cscep
cion <lel artículo octavo de Ja 
ley de 27 de febrero de 1837. 

N. 883. I.EY 17." 

DECRETO DE LA AS,\~IBI.EA CONSTITUYEN'-" 

TE, DE 29 DE SETIE~tÍlnE DE J 840; 
DESESTAXCA.l'iDO EL TABACO Y FlJAl'iDO 

SU ALCAILl.LA. 

1 ? -Se declara libre en el 
estado la siembra v Yenta del 
tabaco, cesando en consecuencia 
las oficinas y empleados desti
nados al manejo y rccaudacion 
de esta renta y pa;s<índose los 
archivos á la c.onta<luría mayor 
para su cust-0dia, y los muebles 
y riemas utensilios de ellas, á la 
administracion general. 

2 ? -Los ramos que se agre
garon por Ja ley de 12 de agos
to á la factoría, quedan al c11i
dad9 de la administracion gene
ral de· rentas. 

3? - En Jo sucesivo se impo-· 
ne al tabaco un cuartillo real 
por cada libra en rama y tres 
octavos al desmenuzado, recau
dándose lo mismo que la de 
los demas frutos sujetos á la 
alcabala interior por los mismos 
ajentes. que cobran ésta, y con 
el mismo tanto por ciento que 
sobre ella tienen asignndo, pu
diendo ponerse receptores al 
efecto en los lugares que el go
bierno designe y de donde ser¡fo 
guiados los comerciantes 6 in
troductores de tabaco en caso 
de que no puedan pagar la al-
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cabala en aquellos puntos, y quie- trescientas hasta cuatrocientas 
ran hacerlo en lugar de su con- noventa y nueve por dia, pa
sumo. garún treinta pesos en cada mes; 

1.1? -El tabaco que so culti- y los que puedan producir de 
ve en el estado será libre de todo quinientas boteBas arriba, satis
dcrccho en su exp01tacion fuera far:ín la cuota de ochenta pesos., 
de Ja replíblica. scgundbponc 1a órden legislativa 

G? -Las existencias que que- rn citada. 
dan actualmente pertenecientes • 2 ~-Este nuevo impuesto dc
á Ja renta · se venderán en re- berá :satisfacerse :í mas de las 
mate ptíblico, sei1alando el go- cantidades :( que los a8cntistas 
bierno el precio á que debe ofrc- q ncdcn obligados en Yi1·tud de 
cerse á los postores. los remates, y sin pc1juicío tam-

6? -Lns existencias por con- bien del de dieziscis pesos men
tratas de particulares que ha- surdes que por acuerdo de G 
ya en fo. factoría se les de- de noviembre último se mandó 
vol vei·án :C Jos dueños que lo so- exijir ~i los asentistas de esta. 
liciten. capitnl. 

7 ? ......:El factor é interventor :l 9 -Para el cobro de las 
<le tubncos; mie.ntra.s licp1ick11 1 cuotas seííaladas en el artículo 
y fenezcan las cuentn8 de su primero, se atenderá á la capa
cargo y concluyen el 1·cmatc y cida<l <le los alambiques, y no 
devoluciones de que hablan los á In.- cantidad de licores que en 
anteriores ai"tículos disfrutadn ellos ::ic destile efectivamente, 
el Rnelclo de sus dotacione~. aun cuando sea. menor. 

4? -Este decreto se pondrá 
en conocimiento de la asamblea 
constituyente; pero comenzar:í: 

N. 8!H . J'.,¡EY IS.~ á regir desde 1? de junio del 
p1·esentc año; y deberá tcner4 

DECRETO DEL aomrnxo, DE 13 DE se presente en los próximos re~ 
ARRlL DI~ 1842, ESTAl\LF.ClE~Do· mates. 

nll'UESTOS A Y.OS ALA:im1Qrr.s J)E 

LlCúRES f.)EllR!AG.\NTES, 

l s:> -J,os alambiques emplea
dos en 1n.s faoricas del aguar
diente y demas liebres embrin
gnntes que tn\'ieren capacidad 
de destilar al dia desde cien <Í 
doscientas noventa v nueve bo
tellas; pagarán mens;mlmente la 
cantidad de diez pesos. Los que 
la tm;eren para destilar desde 

X. 892. 

DECRETO DEL GOJIIERN01 DE 17 Dl: 

JU:'-110 DE 1842, SOBRE DIPUESTOS 

DE ALA~llllQUF.S. 

Art. l ? -Los alam IJi
q ues <le esta capital que 
destilen fle qninicntas bo-
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tellas arl'iba, pagarán 
mensualmente. . . . . . . . . . . . . . 40 ps. 
Los de cuatrocientas ...... 35 
Los <le trescientas . . . . . . 30 
Los de doscientas. .. . . ... 25 
. Los de cien ................ 21 
Los de cincuenta., ....... 18 
],os de veinticinco ......... 17 
l,o¡; de diczisois.. .. ... . ... 16 

Entendiéndose qne en este 
mismo.impuesto queda compren
dida In, asignacion <le dieziseis 
pet:>os, con que ante1fom1ente 
fneron gm \·adas las fübrical:l ele 
aguardiente pa.1·a. el alumbrado. 

Art. 2? -Los alambiques 
existentes fuera de esta capital, 
pagai·ifo su impuesto en la pro-
1iorcion siguiente: 

Loi:; que destilen de qui-
nientas uotcllas ardba ... 40 ps. 
J,os de cuatrocientas ...... 32 
Los de trescientas ......... 24 
Lo8 de doscientas ......... 16 
Los de cien..... . .. . .. . .. . . 8 
Los de cincuenta....... . 4 
Los de veinticinco·......... 2 
J,os de dieiiseis. .. . . . .. .. 1 

Art. 3? - Debe entenderse 
r¡ue el decreto que señaló el 
impuesto á los alambiques, ha 
regido desdo primero de este mes, 
en que comenzó el afio econó
mico; para cuyo efecto se expide 
el pt'esente reglamento. 
· Art. 4? -La adminístracion 
gcncml de rentas, cuidará de 
que el presente reglamento se 
observe escrupulosamente; dic
tando para este efecto, Jas ór
dcnc8 y -proYi<lcncias q ne fueren 

conducentes. 

K. 8()3 . LUY 20.ª 

DECRETO DEL GO:CIE~O. DE 4: DE 

AGOS'l'O DE 1842, sonnE ESTAN

COS Y SIEMBRA DE TABACO. 

1 ? -Desde el primero de di
ciembre el tabaco, bien sea en 
rama, 6 desmenuzado, solo po
drá venderf'e cu los puestos que 
en cada poblacion se designarán 
por el gobierno, sin exeder el 
precio de cuatro reales pol' 
libra. 

2? -Estos puestos se rema
tarán en asta pública en el mejor 
postor, de la mi:mia manera que 
se hace con los estancos de aguar
diente. 

3? -La siembra del tabaco se
rá libre, y podrá exportarse tam
bien libremente al estranjero; mas 
los cosecheros si no hubiesen sa
cado en remate pueKto de ven
ta de los de:;;ignados, no podrán 
vender su tabaco, sino á los que 
tengan estanco, ó á los que lo 
quieran pa1·a exportarlo fuera 
del estado, conformándose para 
efectuar dichas ventas, con lo 
que se prevenga por un regla
mento particular. 

4? -Los puestos · de venta 
de tabaco en el estado serán 
por ahora treinta y dos, en es. 
ta forma: en la capital cinco: 
uno en la Villa nueva: uno en 
Amatitlan: uno en San Juan Saca
tepequez: nno en San Haymundo: 
dos en la Antigua Gimtemala: 
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nno en Escuintla: ·uno en Sala- tenango y San ~Iartin, á diez 
má: uno en Rabinal: uno en Co- pesos cada uno: los de Sololá y 
ban: uno en Chiquimula: uno Totonicapam if diez pesos cada 
en Zacapa: uno en Quczaltepe- uno: los dos de Quezaltcnango á 
qne: uno en Esqui pulas: uno en veinte pesos cada uno: el de Hue
Mita: uno en Jalapa: uno en huetenango diez pesos; el de 
::Mataqncscuintla: uno en Cuaji- )fazatenango veinticinco pesos. 
niquilapa: llllo en Chiquimulilla: 6? -Los remates se harán en 
uno en Chimaltenango: uno en las cabeceras de los respectivos 
San l\Iartin: "uno en Sololá: uno departamentos por los adminis
en Totonicapam: dos en Quczal- tradores de rentas, el dia qnin
tenango: nn~ en Huelrnetenango; ce del mes de octubre, con las 
uno en l\Iazatenango. Los cinco mismas formalidades que se ha
de esta capital se situarán: uno cen los de los puestos de venta 
en la plaza mayor: otro en la de aguardiente, y con la misma 
calle de San Francisco: otro en calidad qnc los de las dernas 
la del Cármen: otro en la pla- 1 rentas y bienm; de la hacienda 
za del Sagrario; y otro en Ja de del estado, pol· el término de 
San .José. nn afio . 

5 ?-La base para imcar ti'. re- 7? - El importe <le las cuo-
mate estos puestos, serálasiguen- tas del afio, se afianzará por los 
te. El de Ja plaza mayor trcin- remataclorcs á satisfaccion de 
ta pesos en cada mes: el 1]c la ca- los administradores de rentas, 
lle de San Francisco veinte pe- y scpagaráncstasmcnsualmente. 
sos: el de la del Cármcn vcin- 8 ? -Las autoridades de Jos 
te pesos: el de la plazuela del pueblos, asi ºcomo los demás en· 
Sagrario veinticinco pesos: el de cargados de celar la venta clan
la de Sefíor San José quince destina del aguardiente, bajo su 
pesos: el de la Villa nueva diez mas estrecha responsabilidad, 
pesos: el de .Amatitlan 11uince cuidarán de que el tabaco no 
pesos: el de San Juan Sacatc- se venda fnera de los pnes
pequcz doce pesos: el de San tos remata1los, los cuales csta
Raymundo diez pesos: los dos tadn acreditados con el recu
de la Antigua, á veinte pesos dimiento ó despacho que debe
cada uno: el de Escuintla vein- rán librarles los administrado
ticinco: los de Salamá, Rabinal res de rentas. Las ventas que 
y Coban á diez pesos cada uno: de otra manera se hagan de es
el de Chiquimula qnince: el de te fruto, son un verdadero con
Zacapa veinte; los de Quczalte- trabando, que deberá denunciar 
peque y Esqui pulas, á diez pe- á los acaldes de los pueblos 
sos cada uno; los de Mita, Ja- cualquiera habitante del estado, 
lapa, Mataquescuintla, Cuajini- ó al administrador de rentas, si 
lapa y Chiquimulilla, :í seis fuere en la cabecera. 
pesos cada uno: los de Chimal- D? -Este cl'Ímen será casti-, 
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gado con la pena de comiso 
del tabaco qttc 8caprehenda, bien 
sea qne se proceda económica
mente por los administ\'adores, 
6 ya en forma de proceso por 
los jueceR de primera instancia en 
sn caso, pudiendo estos afiadir 
el pago de costas al culpado, y 
aun prision que no pase de un 
mes, conforme á la malicia que 
dese u bran. 

10. - El tabaco aprehendido 
cuando se haya declarado cai
<lo en comiso, se hará va1uar por 
perito8, y se rematad en públi
ca · sllbasta en el mejor postor, 
que siempre deberá ser alguno 
de los asentistas del ramo. Su 
producto, pagadas las costas en 
él caso de no deberlas pa.gal' el 
contrabandista, se distribuirá por 
partes iguales entre el adminis
trador de rentas, el aprehensor 
y el denunciante. 
· 11.-En la formacion del es
pediente ante el administra
dor, 6 <lel proceso ante el juez 
de primera instancia, hará de 
pai·te por la hacienda pü'.blica 
en donde no hubiere fii:;cal, 
el síndico de la municipalidad 
de la cabecera del departamen
to en donde residan aquellos. 
En todo lo demás se observa
rá lo dispuesto en la seccion 
quinta capítulo tercero título se
gundo de la ley de hacienda del 
estado de 1 ~ de agosto de 1832 . 
en cuanto no se oponga á la 
presente . . 
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N. 894. I_¿EY 21 ... 

DECRETO DEL GOBTERS01 DE 7 DE 

DICIE~1BRE DE 1842, RESTARLE

CIEXDO EL ES'fA~CO DE 'l'ABACO. 

CAPÍn;LO 1, 

De la organizacion de la renta de. 
tabaco. 

Art. 1 ~-Se restablece en el 
estado de Guatemala y depar- · 
tmnentos de los Altos, el estan
co de tabacos. 

Art. 2 ::'-El precio del tabaco 
en rama, será el de cuatro roa .. 
les libra, y de dos y medio el 
quebrado ó desvirtuado que no 
se venda en las tercenas. 

Al't. 3 ~-El diu dos del próxi
mo enero, se abrirán tercenas de 
tn.baco en todos los pueblos del 
estado y departamentos de los 
Altos, por cuenta de la hacien
da pública, quedando absoluta
mente prohibida la venta y com
pra de este fruto entre partí"' 
culares, como no sea para ex
portarlo del estado con la li
cencia nccesa1'Ía. 

Art. 4 ~-Todos los tenedores 
de tabaco que en dicho día se 
hullaren con existencias, deberán 
presentarlas á la factmía, ad
mínistracion 6 tercenas del pue.:. 
blo respectivo, dentro de los 
primeros ocho días del mes dé 
enero próximo, para que pueda 
verificai:sc su re!scate y abono de 
precio, segun su calidad, no de
biendo pasar de dos reales li
bra, á cuyo efecto se pasarán 
en el acto, tomandose razon del 
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número cte Jibras y cantirlarl dt· 
t;ll importe,'y dúnrloi:;e á los in
tere¡;n.dos la con~tnnciaconeí'pnn
dicnte, y fiU n1lor 1:1-e pagará de 
los primeros pl'oductos. 

Art. 5 ;; -A t<'<la pcri:;ona á 
quien se le eucuentrc tabaco, pn
sado el din diez <le enero, le i<e
rá decomisado sin escu~a ni pre
testo alguno. 

Art. 6 ~-los que . trngnn 
siembras de tn baco en el e~t:i
do, y no Jo hubieren cm·ec ha<lo 
al tiempo ile plnntenrí'e ln l'l·ntn, 
dcbcr:fo rlai· avi~o á la factoría 
en el término prefijado en el a1·
tfc11lo nnterio1', e:-:prc$anrlo el 
numero de matas y el puuije 
donde F.e cultirnn, fi fin ·de qu<' 
al tiempo de C'Ot-:cc-hnrr.:e, pue
da la fa et orí a liaccr FU 1 c~rn le. 

Art. 7:; -Tnnto el tah:wocoi-:e
chado íleqnchabla el nrtfc11lo nn
terior, como el que t-ic r;;i 1·m bre 
y coseche en lo l'ncei-ivo C'< 'll 

prévia licencia de la factol'Ín, 
se pa,:ml'á, sienc1o de bnenn ca-
1idad, á uno, y medio 1·c11lcs Ji. 
bra¡ pero i-i fuere de la infe
rior no podni pai:ar ne m1 real. 
poniéndolo el c0Fed1ern de l:'U 

cuentn en Jos nlruarenes. 
Art. s;::-EI tubaco Iztere

que y Copan que "'('ª nc•re¡.-n. 
rio contrntm· con los em;cd1l'rf'l
de ]os estarlN; del ~alnidor y 
.Hon<luras 6 de otro· 1mnto, FC 

ajut:-"tnrá segun $U clál'e, no dr
biendo exrcdel' de dos J"ealefl, 
pue!"to en los almacenes de la 
factoría. 

Art. 9 ~-Es prohibirla ln jn. 
troduccion en el estaclo del ta
baco estranjero en rama; y sola-

mente ~e J1e1mite en puros, ci
ganillns y polYo, pag:1ndo por 
dt!rechos cuatrn ieale:s en libra. 

CAPITULO n. 

Del sútcma odmirn.stratii·o de es~ 
te 'l'<.t?llO. 

. Art. 10.-Para el régimen y 
ar: wini~trncion de la rmta de 
ta bneos, ~e c¡.;1 a blece una fa<:to
l"Ía c1 mpnesfa de tm foctor con 
mil p<·!'os; un intcnentor con 
' eii-ciento¡.;: un cH·1-ibiente que 
ha1·11" de gnm·dn al111n<·cnes con 
trcl'cientn:-: ~e~enta; y de un por· 
tc1 o con dento och('nta. Por al.().o 
ra y rnienlnts f!.C haée p1'0liucti. 
\"O Ctite rnmo sc1·:í ag1·egacla la 
facto1'Ía tí la. tc~orcria geneml. 

Art. 11.-EI rc~·guarclo de esta 
rl'nta H! ccmpondnf <le Jo~ guar
das fije~ y C\'entu:des que if jui
cio del factor i;can nccc¡;¡al'ios, 
~l'gun lars circunr;;toncias, Jmdién 
doi:e ocupar c1:n penni~o del ad
minh•trador J!CllCl'lll <le rentaH, los 
qllc el'tén i;;obrnnteH en la a<lmi
ni:-trneion, y nomhrnr n los demás 
con el Hlclc!o de n~inticin<:o pe~os 
IJl<'Di<ualci-, prévia la aprohacion 
<le éi;tc por el F<upri;>mo gobierno. 

.Art. 12.-El ci-;rribientc y por. 
tero, ~enfo tumbien nombrados 
por el fo ctor, p11nit·ndolo en cono
dmient1• del i<upremo ~obicrno, y 
pm•amlo los 1ft ulo:-; á la contadu
ría. mayor prirn la torna de rnzon. 

Art. 13.-EI factor y el inter· 
"entor, son c]aYeros y manco
mnnmlamente rerspon¡;¡ables de 
la especie y produetos que en
tren y salgan de la factoría; y 
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deben afianzar :-;u manejo por 
la cnnti<lad del sueldo que ca
da uno <li~fn1te. 

A rt. 14.-El factor es el p1·i
mer gefe de ln oficina y de to. 
das las n<lminisfraciones de la 
renta, y romo tal llernrn la cor
re¡.:pi:in<lenciu C'On el gobierno: 
concedennas1iceneias para siem
bras <le tabaco, y hfmf las con
tratas con. los cm;ediel'Os de este 
estado y de Jos ofrm~, con al're
glo á lo prevenido en el artíc11lo 
sétimo. Pre"cntarif ternas ni go
bierno para el nombramiento 
de Jos udminbtradores departa
mentales, exijirá y calificará ]at< 
fianzas de éstoi;: nombrará pa1:¡1 
las tercenas de esta capital y 
pueblos de su depa1·tamento, 
á pen:onas de conocida honra
dez é integrioaa: disponnrá opor
tunamente se surtan á las ad
ministraciones y tercenas, de los 
tabacos que neC:C'!.'iten para su 
expendio: cniclará <le qtie no se 
comet:rn fraudes: tomará las mas 
eficaces pmvic1encia~ para per
seguir el contrn bnn<lo y para la 
clestruccion de \ns siembras clan
def'tinn s, pi<l iendo á las autori
dades loca les los auxilios preci
sos al efecto: hará pa::;ur á la 
tesorería general los productos 
de la renta, y con~ultará ni go
bierno en i;u oportnni<la<l, sobre 
todas aquellas me<lidul'. qne crea 
capncet) de mejol'ar la adminis
tracion y aumentar los valores de 
la renta. 

Al't. 15.-El interventor es el 
scgnndo gefe ne Ja oficina, y hará 
las veces del primero en sus au
sencias Íl enfermedades. Deberá 

intenenir en todas las entradas 
.'' salidas rle tabacos y caudales: 
llenu·á un libm manual <le espe-
1·ies y otro <le caudales, con las 
debi<las ::-;eparaciones: formará 
lm; Ct:itados para el curte men
sual y g(•uernl de fin de año, y 
hará Jor; de las tercenas rle es
ta. capital: presenciará el ro
mnneage de todos los tabacos 
tl ~u enfracfa v salida: cuirlará 
de que á su tie"mpo se prei;enten 
las cuentas de las administracio
nes y terccnmi, procedienfJo á 
:o<ll glosa y exñmen, hasta ex
tender los finiquitos cone::;pon
dientei-; y cuidaní de la renova
cic n de fianzas, cuando sea ne
cesario. 

Art. 16.-Será á cargo del escri
biente gnarda-alrnacenes, llevar 
el libro de J'Omaneage; pesar 
los tabacos que entren y salgan 
en la factoría á presencia del 
inten·entor, y hacer todo Jo que 
dispongan sus gefes concernien
te á Ja renta, 

A1't. 17.-Tanto la factoría co
mo las arlministraciones, cena-
1·iín ~u en en ta en el periodo que 
designa la ley orgánic:a de ha
cienda rlel estado, preseutándo-

. Ja1o; en el término que en ella se 
señnla. 

At-t. 18.-Para todos los de
parb1mentos se nombrarán ad-
111inií'ti·ad~rcs por el gobierno, 

· :( propuesta en terna del factor 
de la renta. 

Art. l!J.-Deberán dar fian
zas ií satisfacion del factor, quien 
clesignará la cantidad con que 
cada uno deberá caucionar su 
manejo, en prnporcion á la can-
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tirlad que perciba por honorn
tios. 
- Art. 20.-El honorario ser:( el 
~ictc por ciento sobre los procluc
t-Os de cada a<lmini~tracion, ~ien
do de sn cuenta poner las tcr
écnas q11e se necesiten en cada 
pueblo de los de la comprcn
~ion de su departamento 6 dis
trito. 
: .Ai't. 21.-Sc abonarán á Jos 
ádministradorcs las mermas <le 
~amino y almacenes, compro
l>ándolas con los repesos judicia
les de las entradas r saliUas de 
tábacos de almacenes, y tam
bicn Ja me1·ma de tres libras 
por ciento solwe las que se ex
pendan; pero el alquiler de las 
tiendas, será de cuenta <le los 
administradores y tercenistas. 
· Art. 22.-Eu esta capital se 
á1)rir:ín cuatro tcrc·cnas pam 
el expendio del tabaco, sit11á11-
dósc la primem en h. plarn ma
yor, la segunda en la del Sa
grmfo, Ja tercera en el canton 
del Cármen y la cuarta en el 
de San José. 

Art. 23.-A estas tercenistas 
y á'. las de Jos pueblos de este 
departamento, se abonar:( el 
honomrio del seis por ciento 
sobro los productos, y la mer
mit de· tres libras pot· ciento so
bre los tabacos que se ex-
pendan. • . 
" Art. 2±.-El tabaco quebra
do ó desvirtuado que dovuel
''an . los tercenistas, se reunirá 
en. las a<lminií;traciones, para 
que sepnn(ndolo del inútil, se 
proceda á su venta al p1-ecio 
<fue sefü1h el artículo segundo. 

Igual operncion se practicará en 
la factoría con el que 8C dernolva 
por las tercenistas <le este depm·
tarnento. 

Art. 25.-El tabaco perdido ó 
imcndible, se dnd á las llamas, 
acretlitándolo con las diligencias 
jndicialcs qt1e se practiqnen-pm· 
la factoría y las a<lministracio
ncs depurtmnentales parn corn
probncion <le sns cuentas, prévia. 
aprobncion del gobierno. 

CAÍPl'ULO Ilt. 

Penaspara el co11li'abando, y prc
m ios por s1t apreltcnsion. 

Art. 2G-La pena <lel contra
banrlo por la primcl'a. vez, Se1'1t 
el perdimiento del fruto: en ca
so ele reineidcncia, imfrid a<lc
m::is el de los bagajes con que sea 
conducido el tal.Jaco, y por la ter
ccrn. Ycz, (t mas de las penas an- · 
tcríorcs, sufrid la del pago de 
costas y gratificacion <le apre
hensores, iruponiendoscle en ca
so que no tenga de donde su
fragar estos gástos, una. prision 
que no baje de veinte di as ni pase 
de cuarenta. 

Art. 27.-J,a rei;istencia al rcs
gna1·rlo se considerar:í 1le la mis
ma manera que la que se hace 
~í la justicia, y de consiguiente 
será castig-ada segun las leyes 
del estado. 

Art. 28.-El administrador, tc1·
cenista ú otro empleado de h~ 
renta que comprare ó vendiere 
tabaco clandestino ó cometiere 
cua1esquiern otro fraude, perde
rá su omplco1 quedando iuha-
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hil para obtener otro, y ademas 
se le impondrá mm multa ó 
prision, segun la gravedad del 
delito que se le comprnebe. 

Art. 29.-Cuando parn l::t a
prehcnsion <lel contrabando sen 
JJecesado allanar alguna casa, 
r1ebení concurrfr preci::;amente · 
fa aiitoriclad local, que no podrá 
negarse á verificarlo pronto y o
portunamente. 

Al't. 30.-Se danín las órde
nes mas estrechas á los jneces, 
alcaldes y autoridades militares 
parn que auxilien á los resguar .. 
<los en la destrnccion de siem- · 
hras clandestinas y aprehension 
de toda especie ífo contrabando, 
prestando ignale8 auxilios á cua
lesq Ltiora empleado de la renta 
que los pida y necesite para obje
tos del servicio. 

.Art. 31.-La gratificadon por 
cada librn de tabaco que se de
comise, será de un real partible 
entre el denunciante y aprehen
sores, si los hubiere; y si la at1-

tori<lad local concurriese ~í la 
aprehensicm, seni gratificada a
(lemas con medio por cada libra. 

Art. 32.-La gratificacion por 
destruccion de siembras clan
destinas, será de uno tí cuatro 
pesos por cada millar de matas 
segun sn calidad, justificándo!!e 
ele bid amente. 

CAPITULO lV. 

Dúposiciones generales. 

Art. 33.-El tabaco que se 
extraiga fuera del estado, se 
Ycnde1·á por la renta al espc-
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culador, al costo y costos, de
biendo éste asegurar y compro
bar competentemente dicha ex
traccíon. Si alguno pidiere per
miso para sembrar y exportar 
el tabaco poL· su cuenta, se le 
concedeni este permiso con las 
precauciones que se estimen con~ 
vcnientes, sin que tenga que pa
gar ningun derecho. 

Art. 34.-El presente decreto 
comenzará á regir desde la fe
cha de su publicacion, para que 
se organize desde luego la fac
toría, y puedan con anticipacion 
al dos de enero próximo, hacer~ 
~e los nombramientos <le ad
ministrado!'cs y tercenistas, y 
reunirse los tabacos necesarios 
para los surtimientos, á fin de 
qne en dicho din. comienze la. 
venta de ei:;te fruto, segnn 
queda prevenido . 

A rt. 35.-Qnedan vigentes las 
antiguas Ól'denanzas del ramo 
pam todo Jo que no esté expre
::;amcn tc determinarlo en el pre. 
::;ente decreto, con el cual se da
rá cuenta á la asamblea cons. 
tituyente. 

N 895. 

ORDEN DE LA ASAMBLEA CONSTlTU- · 

YENTE, DE 13 DE NOVIEMBRE DE 

1843, SUBRE ESTANCOS DE cm
CIJA Y SUS BrPUt.STOS. 

1 :í' -La licencia para vender 
chicha podrá conccdc1·se segun 
sea conveniente á reprimir la 
embriaguez, ó al aumento de ht 
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venta, resolviendo este punto 
el gohiemo en vista del expe
<lientc que debe formarse, oyernlo 
:í la junta de linc.:iencl a. 

2? -Tamhien podr:í ensayar
f;e parcialmente el estableci
miento de estancos ele chicha 
por remates, rlondc parezcn mas 
conveniente ~( reprimir la em
l)l·iaguez. 

3? -El gobierno dictará las 
providencias qne estimare opor
tnna8, pam que en los pneblm; 
de los Altos <londe lrnl1iere chi
cha, se gr:H"e su venta como en 
los demas departameutos del es-
1ado. 

4 ?·-El gobierno formad el 
reglamento que debe rcjir pam 
que se aume1:t c esta rcntn, re
primiéndose al mii::mo tiempo 
Ja ernbringuez, imponiéndose ]lC
nas :~los contrnventores. 

X 8!)(j. 

ORDEX DE J,A .\S,~IULEA COX&T1TU

YENTE1 DE ] 5 DE XOYJE)!IlRE DE 

lb43, SOBRE .\LCAB.\LA DE PA -;E

l.A Y AGUAJ:lllEXTJ-1. 

1 ? -El gobiemo dictad las 
medidas connnieutes ~( tin ele 
que se hnga efectivo el impues
to de alcabala establecido Ro
bre Ja panela, cobrándose de la 
manera. que el mismo gobier
no encuentre mas espedita :í 
toda la que no pase por ga
ritas. 

2? -Habiéndose observado 
que para clefr:indar cRtc im-

puesto, se ha comcnzrHlo ~( in
troducir el abuso <le fabricar a
guardiente fncrn de las poblacio
nes en do111lc se consume, pnra 
introd 11ci1fa en ellas; :( fin de ha
cer cfectiYa ar¡uella cxaccion, se 
establece: que en lngnr del cua
tro por ciento q ne ahnrn se co
bra :{ ln. agnardientc por alca
hnla :í In entrada de las garitas, 
éste impuesto scní: en lo succ
sirn un cnart:Jlo por botella. En 
estn. ciuda<l y la .Antigua. Gua
tcmaln se clistribuirá mcnsnal
mcntc en la forma siguiente: 
mitad para la hacienda p1íhli
ca, y la otra mitad se dividid 
por ignalcs partes entre la mu
nicipalidad y el hospital. 1~11 las 
ckmas poblaciones del estado 
co1Tespondc todo :\ la hacienda 
pública. 

3 ~-En lo de adelante no 
F:c permitirá por ningu11 moti\"O 
el c¡.;tablceimiento de ninguna. 
fábrica de dcstilacion en los tra
piches, ni fuera de poblado. Las 
yn e¡.;tahleciclas pagarán, sin per
juicio de cualq ni era. otra con
trihucion, y sin que pueda. ale
garse que sinen de fábdcas ñ 
estancos <¡ne pagan fin cuota, 
cincnenta pc:::os mensuales, pam 
indemnizar en algunn. manera 
el daño q11e causan, y la diticul
tad de celar y preveni1· los abu
sos <le la em bringuez. 

4? -:-Las fábricas de desti
larion establecidas ó qnc se cs
tn blccicren ílentro <le poblado, 
se dividirán por el gobierno en 
ti-es clases, ~egun sus capacida
des, y pagarán las de primera 
treinta pesos memmalc~, las ílc 
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segumla Yeintc, y hu; -dc terce
ra dier.; sin inclnir en este im
pncsto el grnvámen cstahleddu 
en fürnr del alumbmdo, y q 11e
clando en estos ténuiuos refor
mada la ónlcn lcji:slativa de 4 de 
octubre de 18-11. 

5 ? -Para los remates sncc
siYos, el gouicrno, pr6,·ios los 
informes de los adrn inistradores y 
de corrcj id ores, fonnándosc cspc
dicnte instructirn y cnü audien
cia de la junta de hacienda, ti
j:mf las cuotas · segun con ven" 
ga al fomento de la renta y 
rcprcsion de la embriaguez. 

6? -Con respecto :í Jo que 
se lm representado del progre
so que ha tcni<lo la cmbl'iaguez 
en algunos lngares r1onde se han
suprimido los esta neos, el mis
mo gobierno, con Yista del espc
diente que para el caso <lebc ins
truirse sobre el partic11la1·, prn
Yed lo que conn~nga y sea mas 
oportuno, teniendo én mirn, no 
tanto los ingresos de la renta. 
corno la repl'esion de aquel 
vicio. 

7 ? -Para poner en cjccucion 
estas disposiciones, y las demas 
relativas al raruo de aguardien
tes, el gobierno formará un re
glamento general con inclusion 
de las penas y lo demas que 
convenga establecer conforme á 
los bandos ya dados ele buen 
gobierno; no solo para 1:1 mrjor 
a<lministracion de la renta, sino 
para, que se abservc tarnbien la 
mejor policía en los puestos de 
wnta. 

~ .• 8\J7. J~EY ~,J.~ 

tmGRETO DEL comrn:rn, DE 5 DE. DI

CJEMllfiE DE 184;), ,\UTORIZA'.IIJO A LA 

FACTO!lL\ DE TABACOS p_\ÍlA Ain11rm 

GIU::UITj)S LIQG!ll.\IJOS Y YALES FEDE-
'RALES. . . 

.Art. 1 ? - En las con tratas ó 
negociaciones <le dinero que cc
leb1·c la foctol'ía de tabacos pa-· 
rn fomentar la renta, a!lmitirá 
en eJlas créditos liquidados y 
mies federales, que tanto aque
llos como e::;tos estén yá reco
nocidos por el estado. 

Art. 2? -Los vales v cré
rfüos que e,;prcsa el artícÜlo an
terior, solo se admitinín en una 
tercera. parte de dichas contra
w:;; ~in que pueda consignarse 
cÍ su amor·tizacion, ninguna oti:a. 
de las rentas públicas que no 
sea la. del ramo, todo confor
me al tenor de la órdcn ele la 
asamblea do 12 de octubre ya. 
citada. · 

.Art. 3? -El presente decre
to se someterá á la aprobacion 
de la asambléa constituventc 
del estado en sns próximás se. 
s10nes. 

X. 898. L EY 2 o . ª 

,\CUERDO DEL GOlllERXO, DE 16 DE. 

ENERO DE 18,:14, SOBRE CLASIFr

CACIO:'.'i DE ALA.llBIQUES. 

El supremo gobierno en virtud 
rle lu. , facultad que le concede 
el artículo enarto de la 6rdc1i 
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de la asamblea constituyente de 
veintiseis <le octubre líltimo pa. 
ra cfü·idir en tres clases, segun 
sus capacidades, las fríbricas de 
destilacion <le aguardiente esta. 
blecidas ó que se establecieren 
dentro de poblado y con pre· 
sencia de lo que sobre éste asun· 
to ha informado la junta de ha
cienda; se ha scn·ido acordar: 
que de primera clase se!'ifo laH 
que destilen cien ó mas bo· 
tellas: que en la segunda se com. 
prendan Jns que destilen de cua. 
trocientas noventicinco á tres. 
cientas: y que en la tercera han 

ro. l'esoh-er las dudas ó consul
tas que se dirijan, tanto por Jos 
administradores de fuera como 
por los particulares, sobre las 
¡.;mnas en q ne puedan y dcha u 
rematarse los estancos que no lo 
hayan sido en los p11ehlos por 
faltn de postores; consultan do· pa
ra el efecto las circunstancias <le 
los mismos pne blos, sn morali. 
()ad y el beneficio y aumento 
ele las rentas públicas, tenien
do siempre presentes las leyes · 
que gouiernan 'Sobro este ramo. 

de Cümputarse las que destile11 
<le doscientas uoventicinco pa· X. 900. 
ra abajo, aco1·dando tambicn el . 
gobierno Qt1C1 á Jn. mayor bl'C· r Di:l'RETO lJEL CO:S-GRF.SO COXSTrTU-

\'eda<l posiblcj esa adminil"trn. YE~'fE, DE 23 DE AGOSTO DE 1845, 
cion prnccda á recaudar <le los sounr: or.GANIZACION Y AD!.nN1s-

respectiYos fabricantes lle aguar- TRAClOx DE L.\ nExTA D.E TA-

dicntc el impuesto que, en con- ' BAco. 
secuencia de este acncl'do y <le 1 

lo dispuesto en el artículo cum·-
to de la órden citada, deben 
sntisfocer á la hacienda pública. 

ACl'ERDO Dl:L GOnlERNO, DE 11 DE 

OCTUBRE DE 1844, AUTORIZAXDO 

A LA JU~TA DE llACIF.XDA PARA 

LO Ql'.E ESPRESA EX )L\TEilL\. DE 

REMATES DE ESTA~COS DE LI· 

CORES. 

Que la junfa <le hacienda, con 
asistencia del señor· fiscal y del 
señor contadot· mayor, quede 
por este acuerdo autorizada pa. 

C'APÍTUI.O r. 

01:qanizétf'ion de la 1·e-nta. 

Art. 1 ? -Continuad en el 
estado el estanco del tabaco, ba· 
jo las reglas contenidas en es
ta ley . 

.Art. 2 ~-El precio en Ycnfa 
del tabaco en rama será el de 
tres 1·calcs libra, y <le cuatro y 
medio rcalcr-; el desmenuzado 
limpio. 

.Art. 3 ?-~fo establecerán en 
esta capital de cuatl'O á seis 
tercenas, segun conYcnga y en 
los pueblos que por su pohla
cion deban ponerse; quedando 
prohibida á los particnhues la 
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venta de esta fruto en rama y 
desmcn nzado. 

A1-t. 4? -Para el surtimieuto 
de la tHrcccion del rl:lmo, se ha
nfo siembras en el estado, cs
tablerién<loiie una factoría con 
loR empleados y dotaciones que 
en sn lugar se dirá. 

Art. 5 ? -Queda prnhiLicla la 
jntro<lticcion en el estnclo del tn-
1rnco e~tranjcro; pennitíén<lot-ZC 
~olarne11to en dgarrc1~, cig:nrillos 
y pol rn, p.1gando por derechos 
un pcHo por carla líhl'a, y 1>ien
<lo flc lm; otrus estados ele ccn
tro-amél'ica: cuatro reales. 

CAPÍTUJ.o n. 

Del s~'.slema de admini'stmdon. 

.Art. G ? -H abní para el ré
p:imen y arlmi11i~t1·acion de la
renta, 11n directo!' dotarlo con 
111il peso~ anuales: 1111 contador 
co11 oehocicntu!': 1m C!'Cl'Í bien te 
con funciones ele guarda.ulma
,ce11ei:::1 con cirn.trndentns pc8os; 

, y m1 portero con::>crgc con ciento 
ochentn. 

.A rt. 7 9 ~El tc!'g:11ardo provi
f'Íonal de e~ta renta i:;e componrlrá 
de un guarda nm.vol'con Yeinticin
co pc~os mem;uitle~, cuando se 
ocupe, qne had las funciones <le 
cabo,y los <lemas gnarda8 que á 
juicio del director Re crea nccc-
11arios, !'egnn las circtmstancias 
y el progreso de la renta lo de
mande, y serán dutaflos con seis 
reales dia ríos, de uicndo aux ¡_ 
füu· en el celo del contra.ban
do los guardas de alcabalas. 

Art. 8? -El gobierno h~tní 
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desde luego el no1nbratniento 
del cl irector Y contador: el del 
escribiente J propuesta que le 
presentará el clil'ectol', quien 
nombrará el portero, y adqrnas 
los gunrdas cuando sean ncce· 
sarios, prévia aprobadon de 
este gai:;to poi' el · snpremo go
bierno.-Lm: títulos de aquellos 
nom brantien tos senín pasados á 
la contadndamayor para la toma 
de razon. 

Art. 9 ?-El directot• y con
tador son claveros y m·ancomu
naclamcntc 1:esporisablcs de la 
especie y prnductos que entren · 
y salgan de Ja direcion, debien
do afiauz::u· su manejo pol' la 
cantidad del sueldo que cada uno 
d ísfrnte. 

Atribucione:r:; y obUgacíoncs del di
rector y demas ernpleados de la 

renta. 

Art. 10.-El director es el pti
mer gefe de la oficina y de to
das las administraciones de la 
renta¡ y como tal llevará la cor
respondencia con el supremo go
bierno. 

Designará á la .factoría de 
r,:iembras la cantidad de tercios 
de tabaco que deban cosechar
~c, segnn el consumo que vaya te
niendo la renta. 
· l-'1·esentará ternas al snprcmo 
gobierno pam el nombramiento 
del üteto1· y contador interven· 
tor de la factoría de sicmbrns, y 
<le Jos adtninistrado1·es ·ae los de
partamentos. 

Exigirá y calificará las fianzas 
de éstos. 
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Nombrará para las tercenas 
de esta capital y pueblos de sn 
departamento, á personas de co
nocida honradc:t: é integridad, 
cxigicndó lns fiamms necesa
rias. 

Dispondrá oportunamente se 
smtan las ad ministraciones y 
tercenas de los tabacos r¡uc 
se necesiten para. sn cspcndio, 
cuidando que no tle cometan 
fraudes. 

'l'omará las mas eficaces pro
videncias para perseguir el con
trabanrlo, y para. la llestrnccion 
de siem l.u·as clandestinas, pi
diendo á las autol'idarles loca
les y militare:;; los auxilios que 
necesite, qnc no se le po<ldn 
uegar. 

Pasad: á la. tesorería p:cnc
ral Jos prnductos líquidos <le la 
renta. 

Consultará al gobierno sobre 
todas aquellas mcclidas que crea 
capaces pani. el mejoramiento de 
la misma. 

Art. 11.--El contaclor es el 
segundo gefe de la oficina, y hará 
las veces clel primero en sus au
scn1~ias ó enfermedades. 
· Deber:( inten·cnir en todas las 

entradas y salidas de tabaco::. y 
canda.les. 

Llcnmí un libro manual clc 
especies y otro de caudales con 
las debidas scparnciones: 

Formará los estados para el 
corte mensual y general de fin 
del año ecónomico; y los de las · 
tercenas de esta capital. 

Presenciará el romaneage de 
todos los tabacos á su entrada 
y salida. 

Cuidará de que :í su tiempo 
se presenten las cuentas de las 
administraciones y tercenas: pro
cediendo á su glosa y exámcn 
hasta cstcnrlcr los finiquitos cor
respond icn tes. 

Cuirlad de Ja rcnoYacion de 
fianzas, cuando sea necesario. 

Art. 12.-Scd :í cargo del 
guarda-alrnaccn· escribiente, lle
,·a1· el librn <lel ronrnncagc: pe
sar los tabacos que entren y 
salgan de los almacenes de la. 
dirccci011, :( presencia del con
tador, y hacer todo lo que <lis
pongan sus gcfcs conccrnicntc 
f( la. renta. 

Art. 13.-Tanto la dircccion 
general como las administracio
nes subalternas cenarán sus 
cncntas en el perioclo que clc
signa la ley orgánica. de ha
cicrnla del estaclo, prescntá1ulolas 
en el término que en ella. se 
Rciíala. 

Art. 14.-l'ara toclos los de
partamentos y distritos en que 
fuese necesario, se nombrn
r:ín a<lministradorcs por el go
bierno, :( propuesta en tema 
del <lircctor. 

Art. 15.-Debcrán afianzat• á 
satisfaccion del director, quien 
dcRignará la cantidad, con que 
cada uno deberá c:rncionar su 
manejo en proporcion al caudal 
que entre á su poder. 

Art. IG.-EI honorario será 
el ocho por ciento sobre los pro
c111ctos de cada aclministracion, 
del cual deberá salir el pago de 
almaccn y tienda: poniendo las 
tercenas que se necesiten en ca
da pueblo de 1a comprension de 
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sn <lcpartarncnto. 
Art. 17.-Se abonn.nín ií: los 

administra<lOl'(lS )as lllel'llHl.S de 
camino y a!rnacen; comprouán-
1lulas co11 los repesos jndiciales 
de las entradas v salidas de ta
baco: y tam bien· 1a.s rnennas de 
trc~ libras por ciento sobre las 
<1nc ~e espendan. 

.Art. 18.-Bn cstn. capital ha
bn( cuatrn 6 seis tci·ccnus para 
el cspeudio del t.r1bnco en rnma 
y · dcsmcmtzarlo limpio, siluán
dot:ie c11 los lugares aparentes. 

·.Att. lD.-A estas tercenas y :í 
las de los pueblos <le este clcpai·
Úlmcnto, que nombre el dircctiw, 
se abonaní el honorario del sie
te por cic11to sobre los prodnc
tosi, <¡ ucrlanrlo incluido en él el pa
go de tienda~, y se nboriar:í tám
bicn la. 111erma lle fres libras por 
ciento sobre loidabucos <¡uc se 
cspcnclnn. 
. . Al't. 20.~EL t::il>aco qt1cbrado 

ó dcsYirtna<lo qne dcrnelrnn 
la:'! tcrccni1'ta~, se rct1nirá en 
lus nc\mínlf>tracionc~, y se remíti
r¡í :í la dirccciou1 pani que jtlh
to con loi.; que deniclrnn las 
de esta cnpital, se l>cllefícien 
en el olwado1· rlcl dc:'lllennzado." 

.Art. 21.~El tal>nco podddo 
é i 11 vendible se <hm( :í las lla
mas, acredit:ímlolo coh laH di
ligencfa~ judiciales qne se prac.. 
tiquen pcw la. dircceion y ad
ministraciones tlcpn itu mentales 
para comprobacion ele sus cuen
tas, préda aprobacion clcl im
prcmo gobierno. 

CAPITULO m. 

Faclorí,n. de sic111b1·a...c: •. 

.A rt. 22.-iiabrrí utla factoría, 
de siemlwas y se cstablecent 
en la Yilla de Gualan, por ser 
el punto en qlle se cosecha mejor 
tn.h:ico, y tnas inmediato para 
su exporta.cion, siendo prohibi
rla cst~ siembra. en los <lemas 
pueblos del estado . 

.Art. 23.~0onstn.rá esta fac~ 
toda, de un füctoi· con ochocien· 
tos pesos anuales: un interrnn .. 
to1• con trescientos: un fiel de 
almacenes reconocedor, que ha~ 
ní ele cscrihícntc con cuatrocien~ 
tos pesos; y de los guardas pro ... 
di;;ionalcs en los casos que con ... 
vengan, con seis reales dia .. 
riof:'; debiendo consultarlos án .. 
tcl:! el directm pura su apro~ 
bacion. 

Art. 24-.~La factoría tendrá 
un edificio propio 6 arrendado 
para o.Jrnaccnar los tabucos que 
!'e .cosechen confol"tue á las ót• ... 
<lenes de la dil'eccion. 

A.11:. 2;).-El , gobierno nom ... 
brará al fa.ctot' · v al Íntcrventoi• 
en Yistn. <le las" ternas que le · 
presentará el director; nombra
rf( a~imísmo al escribiente fiel 
de alma.cenes sobre terna que 
por condncto del dh·ector propon
(lt-á el factor; y estos títulos ss 
pa~ariín á la contaclmfa ma~ 
yor para que tome razon de 
ello$. 

.A rt. 26,~ El factor Tcpartirá 
la siembra. entre determina.do 
número de labradores, reunidos 
en ún mismo· punto para cine 
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sea mejor custodiada la coseclrn, 
señalando el número de matas 
que cada uno deba sembrar, en
tendiendose que por cada mil ma
tas deben levantarse cien libras 
de tabaco. 

Art. 2i.-A estos cosecheros 
se les deberá habilitar cada mes 
con· la cantidad que necesiten 
para sns trabajos, graduándola 
por el total importe del tabaco 
que respectivamente deban co
sechar; de suerte q ne cada uno 
no reciba de habilitacion mas 
que la mitad del valm total, que 
asegurarán ií satisfaccion del 
factor, y que les :scr:í descon
tada al hacer los pagos á cada 
labrndor. 

Art 28.-El factor y <lemas 
empleados hal'lfn frecuentes ,·i
sitas al punto donde se ha
Jle la siembra con el objeto de 
observar el c:;;tado que tengn; y 
estando próxima :( los cortes, ¡.;e 
nombrará el resguardo con ve
nicnte parn sn cnstolia y celo. 
- .Art. 2ü.-El factor v conta
dor interventor son ü'.iancomu
na<lamcnte responsables en la 
administracíon de la factoría.; 
y deberán dar fianzas :í satis
faccion del direcctor por la can
tidad del sueldo que cada uno 
disfrute. 

Art. 30.-EI factor nombrará 
las tercenistas para la venta del 
tabaco en los puehlos de la com
prension de la factoría. 

Art. 31.-Los tabacos cosccha
'dos se beneficiarán en la casa 

·factol'Ía hasta ponerse en estado 
.de recibo. 

Art. 32.-Sc abonará al co- • 

seehero por carta libra de taba
co limpio, sin distincion de fuer
te 6 suave, un real, siendo de 
su en en ta el enfardaje de tercios, 
y de la factoría el arpillado, qne 
debe ser en cuero, graduando 
la tara y pcsiíndola :í razon de 
doce libras por tercio para que 
en su trasporte y conduccion no 
se estraiga el fruto. 

Art. 33.-El factor queda 8U

geto ;i'. las instrueciones que dc
bc1·;í formar el clil'ector para el 
arreglo de las siembras y co
sechas, las que deb.enín ser a
probadas por el 1rnpremo go
bierno. 

Obrador del tabaco desmenuzado. 

Art. 34-.-Sc cstahlcce1·:í el 
obrador del deismenuzado lim
pio para. apro,·cchar el tabaco 
quebrado ó desvirtuado, y se 
hál'lÍn los beneficios en la 
misma casa direccion, por jor
nalcrns, abonándose ií cada uno 
tres reales diarioR, y cnearg[Ín
closc el cuidado de este traba
jo ií la. persona qne sea. de la 
confianza. del director, bajo sn 
1·c:;;po11sabilidad, abomíndosele 
dos reales por cada arroba 
de ]as que se entreguen elabo
radm~, cuyo recibo deberá ha
cerse :í presencia del escribano 
ele hacienda, pesándose el que 
haya rcsultarlo, é igualmente el 
polvo y demas rezagos qne que
dan inútiles. püra dedncir la 
merma que haya habido, pro
cediénclo:;;c en seguida á quemar 
dichos rezagos como se practica
ba anteriormente. 
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CAPITULO 11'. 

De las penas y premios. 

Art. 35.-Es prohibida la ven
ta de tabaco .desmenuzado 
en las tiendas particulares; j' 
]a pena <lel que tmtiqne en ella, 
será la del per<limiento del que 
se encuentre por primera vez: 
por segunda, a<lemas del per
dimiento del fruto, una multa de 
dos pesos aplicados al ramo, ú 
ocho días de prision; y por ter
cera, duplicada y las costas. 

Art. 36.-Al introductor que 
~e le decomise tabaco en rama 
6 quebrado, por primera vez se 
le impondrá la pérdida del per
dimiento del frnto, por segunda 
perderá ademas los bagajes en 
que lo conduzca, y en las rein
cidencias pagará las costa5. y la 
gratificacion de los aprehenso
res; pero si no tuviere como satis
facer unas y otra, se le conde
nará á uno ó dos meses de 
prísion. 

Art. 37.-Las causas qne se 
sigan en esta capital para 1a 
dcchtracion de comisos, se ins
truirán ante el director c0n el 
escribano de hacienda, breve y 
sumariamente, y en los depar
tamentos ante los respectivos ad
ministradores con testigos á 
falta de escribano, dando cuen
ta al director para su aproba
cion; mas sí la causa se vol
viese contenciosa se pasará al 
juzgado de pl'imem instancia, rcs
})CCtivo. 

Art. 3R-La resistencia al res
guardo se consi<lerará de la mis-
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ma. manera que la que se hace 
á 1a. justicia; y de consignionto 
será castigada segun las 1eyes 
del estado. 

Art. 39.-Cuando se haya 
comprobado suficientemente que 
algnn empicado· de la renta, de 
hacienda ó militar, tmfique clan. 
destina.mente con tabacos, será 
depuesto de sn empleo, sin op· 
cion 11 ningun otro, y sufrirá a
demas una multa igual al suel
do que disfrutaba en un año; 
mas en caso de no poder satis
facerla, se le impoudr:í prlsion 
que no baje de tres meses ni 
exceda de seis segun el sueldo 
que gozaba . 

.A.1·t. 40.-Cnan<lo para la a
prchcnsion del contrabando sea 
necesario allanar alguna casa, 
debení: concmrir la autoridad 
1ocal permanente y no podrá ne~ 

. garse á v.criflcarlo. • 
.Art. 41.-Todos los jueces, al. 

calcles y autoridades militares de
berán dar sin ninguna escusa 
los auxilios que les pidan los 
resguardos de la renta para 
las destrucciones de las siembras 
clandestinas y aprehensiones del 
contrabando. 

Art. 42.-La. gratificacion del 
tabaco que so decomise será de 
un real, partible entre el de
nunciante y aprehensores si los 
hubiere: y si la autorirlad local 
concurriere á la aprehension, será 
gratificada tambien con medio 
real en libra. 

.Art. 43.-La gratificacion por 
la destruceion de t"icmbras clan~ 
élcstinai;, sct"á de tres pesos por 
millar de matas, y un peso si 
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est~í en almácigo, jnstificandose 
debidamente. 

CAPÍTULO , •• 

Dispo.<ticiones generales. 

Art. 44.-El tabaco que $e 
extmiga fncm del estado Ee 
venderá por la renta al espe
culado1· á uno y medio real li
bra, debiendo éste nt:egurnr y 
comprobm· competentemente di
cha extraccion, y no haciéndo
lo, se le hará pagar al precio cor
riente en venta. 

Art. 45.-Los admini8tradores 
subalternos lrnnín cortes mcn-
1:malcs visados por Ja autoridad 
local rcspcctirn, y los remiti
rán á Ja dfreccion, acompaüan
do á i:;us cuentas el general de 
fin de aiio. 

.Art. 46.- El director form:ll'á 
Jns instrucciones con que de
ban gobernrm;c los administra

, dores subalternos y los guardas 
para el mejor desempeño de 8U 
destino. 

Art. 4 7.- Quedan vigentes las 
antiguas ordenanzas de la ren
ta en todo lo que no se opon
gan á la ¡)resente ley, y deroga
da la de 7 de diciembre de 1842. 

N. 901. LEY 2S.ª 

DECRETO DEL CONGRESO CONSTITU

YENTE, DE 20 DE SETJE)JllRE DE 

1845, SOBRE nJPUESTOS DE LAS 

FABRICAS DE AGUAlmIE~'l'E. 

.Artículo 1 '? -A mas de los cin-

cuenta pesos que debe pagar to
da fábrica de aguardiente <1ne so 
halle fuera de poblado y en los 
trapiches, pag:u·:í cada. alambi
que de que aquella se compone 
segun su capacirlad, y conforme, 
á lo establecido en el artícu
lo cuarto de la 61·den legislativa 
de 26 de octubl'e de 1843. 

Art. 2? -P01· la palabm fá
bri<"a de r¡nc se usa en el artí
~ulo ante1for, se entiende el edi
ficio; el lugai· destinado p:i.ra. 
fabricar el aguardiente: y por 
fuerci de poblado lo que se ha
lla á la orrilla de ln. poblacion1 

sea cual fuern lu. distancia á que 
se encuentre . 

.Art. 3? - Las f:íbricas cu la 
acbrnlídad cxi:..;tcntcs fuera <le 
poblndo, consentidas 6 admiti
das por el gobierno autoriza
do compctc11tcmcnte, ó estable
cidas de bucmi fé, dcbedn per
manecer por todo el tiempo que 
á los fabricantes convenga . 

.Al't. 4? - Los ap::nutos <le 
barro no deben ser comprcmli
dos en el derecho de dcstilacion 
<JUC impone el artículo cuarto 
de la órden de 26 de octubre; 
y el iinpncsto que ella e~tablece 
¡.¡obre los alam biq ucs de metal, 
de Le pagarse desde el dia en que 
por el gobicruo se clió cumpli
miento al referido :ntículo cuar~ 
to <le · la esprcsa<la 6rden man
dando hacer las liquidaciones, 
entendiéndose, que esta impo-
8icion no comprende á aquellas 
fábricas á cuyos dueños el }JO
der legh;lativo hubiese conce
dido alguna gracia especial por 
circunstancias particulares . 
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Art. 5 ? -Qncdan vigentes to
<las las leyes <le la materia que 
no se opongan á la prei.iente. 

.K. 902. LEY 20.3 

DECRETO DEL CONGJ:fi.:SO COXSTlTU

YEl\'TE, DE 23 DE SETlEJ\rJlRF. DE 

1845, SOBRE AmIEXTO DE 'l'.\lnm
KAS DE LlCORES EXTlL\KGEROS. 

Art.. l ~ -J,as tabernas <le 
wnta de licores cxtrangeros en 
e!'.'ta en pital, pueden aumentar
se hm•ta el míme!'O <le rliez, y 
hasta el de tres en las cabece
ras de departamc.nto. 
' Art. 2 := -Las licencias se 
danín en lo sucesivo por rema
tes públicos y término de un 
año: los presidíní el alcalde pri
me1·0 de la municipalidad de la 
cabecera, con asistencia de uno 
de los síndicos; qnien califlcaní 
fas fianzas que de bcr:fo presen
tar los que quieran hacer pos
tma; la base para lr;s remates en 
esta capital ~~erá la de diez y seis 
}Jcsos, y de doce en la~ demfü> ca
beceras. 
• Art. 3 9-Lmiproductos de Jas 
tabernas que se aumentaren en 
Yirtud de esta dií'posicion, serán 
aplicados al fondo de alumbra
do donde ya exbticre, y donde 
no, cuando se llegue á estable
cer; entendiéndose, que Ja:s nue
vas tabernas se sacar::ín desde 
luego á la asta p1íblica; y las 
ya concedidas, al espirar el ticm
})O por el cual se élieron. 

Art. 4? -Queda Yigcnte el de-

crcto de 3 de diciembre de 1839 
en ttido lo que !)O se oponga al 
presente. 

N. 003. 

DECRETO DEL GOBltRXO, D.E 21 DE 

AGOSTO DE 18~1, DECLARAXDO A 

QUJEN CORRESPOXDE LA 1''AlHUOA

CIOX DE .\U UARDrnNTE Y DICTA~-

00 l\IEDlDAS CONTRA LA CLA~

DESTI1'A. 

Art. 1? -La fübrica y venta 
del agna1·dicnte, solo es permi
tida :í los arrendatarios del ra
mo y á Ja¡;; personas autorizadas 
por ellos, bajo las condiciones 
y re:-tricciones establecidas en el 
particular. 

Art. 2? -Todo el que, sin ser 
asentista, fabrique aguardiente 
6 la YCnda dentro de poblado, 
no teniendo permiso de los ar
rendatarios del ramo, será re
putado contraban<lista; y ademas 
de perder el aguardiente y todos 
Jos útiles que tenga para fabri
carla, incurrirá en una multa, 
segun el caso y circunstancias, 
de diez hasüi cincuenta pesos, 
ó_ de ocho <lias á un mes de pri
s10n. 

Art.. 3 ? - El administrador 
general en esta capital, y .los 
administradores de rentas en los 
departamentos, tendrán la auto~ 
ridad necesaria para est-0s pro
ccdim ientos, verificándolo de una. 
manera sumaría y económica, 
sin pc1juício de la que tienen los 
corrcjidorcs, jucce~, alcaldes r de~ 
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mas oficiales públicos para prc
wnir y dispone}' lo conveniente 
en casos de denuncia. 

Art.4 ?-Cuandolrnbicrcrcin
cidcncia, ademas de cumplirse lo 
prevenido en el artículo segundo, 
::;e pasarán las diligencias al juz
gado de primera instancia con 
Jos antecedentes rclatirns al pri
mer juicio, para que proceda 
contra los infractores á Jo que 
haya lu~ai· segun las leyes. 

Art. 5? -Los corrcjidorcs y 
jueces de primera instanci:t cui
darán especialmente <le que no 
Jmya fübricaH de aguardien
te ni se Yenda fuern de po
blado, en los campos, ni en los 
trnpichcs 6 haciendas; y proce
rlcdn ele olicio contra los in
fractores :( lo que haya h1gar; 
haciendo depositar en la admi
nistrncion de rentas el aguanlicn
tc y útilm; cmharg:ulos. 

Art. G ? - Si en el cnrso de 
las diligeneim; que se instrnyan, 
resultare, que el duciío 6 posee
rlor de la casa 6 sitio, trapiche, 
&c., en que se elaborare 6 \"Cn
dierc aguardiente fnera de pobla
do, tuviere parte 6 hubiere con
sentido en ello, se le considerará 
cómplice, incurriendo en una 
pena proporcionada :í su falta; 
y lo mismo se entenderá res
pecto á cualquiera que auxiliare 
ó interviniere en la infraccion. 

Art. 7? -Los dueños de fá .. 
bricas de aguardiente clandes
tina, ademas <le las penas esta
blecidas en esta ordenanza en 
los artículos anteriores, quedan 
sujetos al pago de costas del 
juicio y demas establecidas por 

las leyes contra. los contraven
tores. 

.Art. 8? -Las cantidades que 
se cobren por multas y el pro
ducto de los títilcs y aguardiente 
confiscada, se distribuirá en tres 
partes; una para la hacienda. ptí
blica, que dcsoe lncgo se desti
na á gastos ele policía, otra pa
ra el denunciante y otra para 
los a prchcnsorcs. Si el procedi
miento fuere de oficio, la mitad 
será para los nprehcni:-;orcs, y la 
otra mitarl para obras de policía. 
El aguardiente, si no la tomaren 
los arrcn<latarios del ramo sen( 
derramado. . 

Art. 9? - En cRtas cansas se 
oirá al ministerio fiscal en esta 
capital, y en los departamentos 
:í loH aclministrnclorcs de rentas. 

Art. 10.-El 111ímcro de pues
tos de venta en cada lugar, se
rá preciRamcntc el que haya fi
jado 6 fijare el gobierno, oyen
!lo en su caso :í los arrendata
rios y el informe de los 1·espccti
vos corrcjidores. 

Art. 11. - Se obscrrnrán las 
prescripciones dispuestas para 
la guarda de los dias de fiesta 
y domas pmdcntcs medidas do 
policía, que para el buen ór
dcn d~cten los corrcjido1·es en 
sus respectivos departamentos. 

Art. 12.-Habrá un resguardo 
destinado csclusi rnmente á celar 
el aguardiente clandestino en lo~ 
departamentos en que la rento. 
ha sido arrendada por contmta, 
nombrado á propuesta. <le los ar
rendatarios, los que pondrán en 
las administraciones respectivas 
las cantidades que deYcngucn 
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cada mes, para que por ella sean 
pagados los celadores. Lm; obli
gaciones de estos no exhone
ran á l os dcmas oficiales pú
blicos (le! celo que deben tener, 
tanto para impedir las fübricas 
y ventas del agua1·diente clan
de!->tino, como de los exce::os y 
desórdenes que pueden resultar 
de la embriaguez. 

Art. l 3.-Lo~ corrcji<lores, jue
ces, y admin istraclores cmrhmín 
de la observancia pnntual de 
estns di:-posiciones, entendién
dose vigentes cualesquiera otms 
anteriol'es que no se opongan á 
las presentes. 

N. 904. L EY 31.ª 

DECRETO TIF:T, GOBlF.RNO, DE 10 llE MARZO 

DE 18.'>:2, DICTA'!IJO MEDIDAS CONTnA 

EL AGDA.RDU:NTR CLA:>iDESTlN.L 

Artículo 1 ? -Es prol1ibida 
la fábrica .Y venta del aguar
diente i:;iu el rone::-pondiente per
miso del gobierno. 

Art. 2? -Todo el que sin ~er 
arrenrlatario ó subarrendatal'Ío 
<lcl ramo, fo bl'icare 6 vendiere 
aguardiente, sel'á tenido por con
trabandista, y ademas de pe1·
der el que se le encuentre fa
bricarlo y cuantos ínstr11mentos 
y útiles ttt\'iere para elaborarlo 
y wndel'lo, incurrirá en la pe
na de diez dias á un año de 
prision, ¡.;egun las circunstancias, 
conmutable propm·cionalmente, 
con multa de diez á seiscientos 
pesos. A los reincidentes se les 
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duplicar~í la pena. 
Art. 3? -El administrad<:lr 

general <le rentas, en c~ta ca
pital y en todo el territoiio de 
su comprehension, y ~n los de
pa1·tamento8 los delegados y sub
delegados de hacienda respec
ti ,•os, en conformidad de lo dis
puesto en la ley de 15 de se
t iembre último, tienen la juris
diceion competente para la ins
tn1ccion y detennínacion <l~ es
tas causas, sin pe1juicio de la 
que cor1·csponde á los jueces de 
p1·imera instancia para proceder 
en ellas. ,, 

Art. 4 ? -Los alcaldes muni
cipales en sns respectivos pue
blos, tienen igualmente la ju
risdiccion necc¡,;aria para juzgar 
y determinar e¡;ta clase de cansas 
en casos de menor cuantía, en
tendiénrfo-~e por tales, cui-tndo 
el valor del agnardicntc y <lemas 
útiles que fueren aprehendidos 
ú decomiisados no excediere de 
do~cientos pesos, quedando á las 
partes el'pedito el recnrso de re
vir,;ion. Pusanrlo de dicha canti
dad ó si fue1·e caso ele reinci
rlencia, se limitaríÍn á Ja ins
tmccion de las pl'imeras diligen
cias y á la aprel1ension de Ja 
fábrica, dando cuenta inmedia
tamente al delegado, sub<lelega-
110 6 administrador, y entregan
do por in\'entario el aguardien
te y los 1ftíles de la fábrica que 
hubieren ap1·cltcndido. 

Art. 5? -Para Ja mas fácil in
teligencia rle los dos artículos an
teriores, y con el objeto de pre\'e
nir dudas, se declara: que el ad
mihistmdor general y los delega. 
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dos ó subdelegados de Imcien
<la, tienen expedita ;:;u jnri:s
diccion para conocer en toda 
causa de contrabando de aguar
diente, bien sea de mayor ó 
<le menor cuantía, debiendo 
procede1· en las primeras, en jui
cio escrito, y en las segundas 
en juicio verbal, á prevcncion 
con los alcaldes municipales . 

.Art. G ? -En los casos ele a
prehension bastará esta y las 
declaraciones contestes de los 
aprehensores, para hacer plena 
prueba del delito. J~n consecuen
cia, los jueces proce<lcriín su
mariamente; ~· oído el fiscal de 
hacienda en esta capital, y en 
los departamentos á los admi
nistradores de rentas, que ejer
cen estas funciones, y lo que cn 
el perentorio ténnino <le seis 
dias alegue el reo, fallar;ín, im
poniendo las penas correspon
dientes. Cuando no hubiere a
prehcm;ion, se obscrvanín las so
lemnidades del juicio . 

..Art. 7 ? -Si en la secuela 
de las causas se comprobare 
que el dueiio ó poseedor de 
la casa ó sitio, ya sea den
tro de poblado, ó en haciendas, 
trapiches ó labores, ' en donde 
i;c aprchendicl'e alguna fübrica 
ó venta clandestina, la hubiese 
consentido, se le tratará corno 
cómplice, y sufrirá la misma 
multa y la prif•ion en su caso, 
quedando obligado ademas al 
pago de costas por falencia 
del reo principal. Igual pena (de 
multa ó prision} deberá impo
nerse á cualquiera otra perso
na. sin distincion, á quien en 

la misma causa se comprobare 
haber auxiliado ó cooperado de 
alguna manera á la fabricacion 
ó venta clandestina <le aguar
diente. 

Art. 8? -I,os dueños de fü
brica de aguardiente clandes
tino, ademas de las penas es
tablecidas en este reglamento, 
quedan snjctos al pago de las 
costas del juicio; y si no tuvie
ren como pagarlas, se deducirá 
su importe de la multa ó comiso. 

A1t. 9? -En todo caso de 
aprchcnsion de führica clandes
tina ele aguardiente, el juez, al
calde ó gefe del resguardo que 
la ejecute, hará sentar una di
ligencia en que com;te la can
tidad del licor, y el mírnero y 
clase de los instrumentos y iíti
les que se cncontrnren, y lo 
enfregar:í todo ií la administrn
cion de rentas. 

Art. l 0.-En los casos ele que 
habla el artículo anterior, el 
dnciio de la fübrica, su direc
tor y todos los empicados en 
ella, en el acto de la aprchen
sion, ser:f n detenidos y puestos 
<Í disposicion de la autoridad 
competente, par::t que resuelva 
lo que corresponda con arreglo 
á las leyes . 

.Art. 11.-Las cantidades que 
se cobren por multas, y el pro
ducto de los útiles y comisos, 
se distribuirán en tres partes: 
una para la hacienda pública; 
otra para ·el denunciante y otra 
para los aprehensores. Si el pro
cedimiento fuere ele oficio, la 
mitad será para los aprehenso
res, y la otra mitad para la ha-
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cienda ptlblica. 
Art. 12.-Ji~n las cansas que 

se instruyan sobre fábricas ó ,·cn
ta de aguardiente clandc:stino, 
no se reconoce!"á, conforme á las 
leyes, fuero de ninguna clase; y 
si algnn empleado ú oficial plÍ
blico rnsnltarc complicado en 
tales cansas, por el hecho que
dará destituido de su grado ó 
empleo, é inhabilitado para ob
tener otro. 

Art. 13.-Podrán abrirse los 
estancos desde las seis de In. 
mañana hal':lta las seis de la tar
de, en los dias de tmtiajo: en 
los de tiesta 6 gua1·da solo se 
permitiní abrirlos de las doce 
de la maña.na lrnsta las 8eis do 
la tarde, exccptmín<lose el jue
ves y viernes santo qne debe
rán estar cerrnclos. Quedan ade
mas sujetos los asentistas tí la 
observancia de las medidas de 
policía qne, pa.ra. el biien órden, 
dicten los col't'ejidores en sn~ 
re~pectivos departamentos, es
pecialmente en los casos de al
ternr~e la tranquilidad pública. 
. Art. 11.-Los qlle contravi
nieren á cualesquiera de las dis
poHiciooes del artículo anterior, 
serán multados de:sde cinco has
ta veinticinco pesos, segun el 
caso y cil'cunstancías del 111ga1-. 
J>or segunda vez se duplicará la 
rnnlta; y 11'. los reincidentes, á 
mas de la multa respectiva, se 
les impondrá un mes de an·esto 
por las autoridades locales. 

.Art. 15.-En todo puesto do 
venta es prohibid¡t la rennion 
y cualesquiera clase de di ver
l'Íone>:, >:obre lo cual los corrcji-

dores y las autoridades locales 
tomarán las providencias de po
licía propias de sus facultades. 

Art. lG.-En ningun estanco 
de aguardiente será permitido 
vender al nado ni sobre pren
das, pena de <levoh-erlas y de 
perder el derecho á cobm.r fa. 
.deuda. 

Art. 17.-Habrá un resguardo 
f1cstinado esclu~ivamente ~í ce
lar el aguanliente clandestino: 
·"erá nombrn.do por la adminis
trncion ge'neral, á propuesta de 
los asentistas, y estos tendrán la 
ohli¡i;acion de poner en las res
pectivas administraciones, las 
cantiélades correspondientes, pa
ra que en ellas sen,n pagados 
los cela<lorc~. EL servicio de es
tos no exime á los agentes de 
policía y demas oficiales piíbli
cos de la vijilancia á que están 
obligados, tanto para impedir, 
pCr8cgnir y aprehender las fü .. 
bricas y ventas clandestinas qe 
aguardiente; corno para repri
mit• los exccscis y de:;órdenes 
qne puedan resultar de la em
briaguez. 

Art. 18.-Los colTejidores y 
jueceg de departamento, · los co-. 
rnan<lantes de destacamento, los 
alca\rles, rejidorns y todo em
pleado del resguardo y policía, 
son obligados á emplear su celo 
y vijilancia en el cumplimiento 
de las dispo8icionos contenidas 
en este decreto, y cualquiera 
omision, descuido notable 6 aban~ 
dono, será castigado como falta 
grave en el desempeño de sus 
deberes. 
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N.905: LEY 32.ª 

ÓRDE~ LEGISLATl'A, DE 21 DE 

ABRIL DE 1853, SOBRE LA ~[A· 
NERA DE HACER EL REGIS'l'RO DE 

UNA CASA POR EL AOli.ARDIE:-ITE 

CL.A:'.\DEt>TlNO. 

J,a cámara rle representante!', 
habiendo tomado en con~iclera
cion la consulta de ese ministe. 
rio, relativa á la representacion 
de los nsenti:;tas del ramo de 
9guarcliente, paro, . que ;;e modi
ficai;c el artículo 1 ? del dec1·e
to de 30 de octubre ele· 1851, 
declar:1'nrlose Qlle parn proceder 
al rcgh,tm de una casa por de
lito <le contrabando, bat-ita. un 
indicio racional, 6 motirn snti
cientc, á juicio <le Ja nutori<lad, 
pam ~11poncr qne se lm cnrnc
tido aquel delito, ;;e sirvió re
solvc1: Q :o i;icnrlo llna ley cons
tilu<'iuuul la citada de 30 de 
octubre de 1851, no pnede al
te1·ur:se, ;;ino con los requisitos 
estnblecidos en el artículo 15 
del Acta constitutiva; y que por 
otra parte la resoluc.iiin que se 
solicita, no es conveniente al 
interes público. 

N. 90G. LEY 33.ª 

CO.MUNJCACIO:-t DE LA CA::IIARA DE 

REPRESEXTANTF.:81 DE } 9 DE MAYO 

DE 18537 MANlFESTA:i"DO HABER

SE CONFIR~IADO EL DECRETO DEL 

GúB1ERZ.W1 DE 10 DE MARZO DE 

1852, SOBRE REPRESlO~ DE LA 

FABRICA Y VENTA DE AGUARDIENTE 

CLANDESTINO, CON LAS MODIFlCA

CIOXES QUE E.~ ELLA SE EX

' PRE:!!AN. 

Artículo 1? -Es prohibid::i 
la fübrica .Y venta del nguar
clien te, sin el co1TC8pondiente 
permiso del gobierno . 

.Al't. 2? -Todo el que sin ser 
al'l'cndatario ó subnr1·en<laturio 
del ramo, fabricare ó \"endiern 
nguanliente, sed tenido pot· cou
trnbandista, y ademas de per
der el que se le encuentre fa
bricado v cuantos instrumentos 
y útiles turiere pnra c]al.Jm·ado 
y venderlo, incu1·rir¿Í en una pe
na de rlicz <lias lurnta tm afio 
rle prision, segun las circuns
tancias, conmutable con una 
mlllta <le diez hasta seiscientos 
pesos. 

A1t. 3 ?-El ~ihninisti;ailor ge
ncrnl de rentas, en c~ta ca
µital y en tod.o el tcrri tllrio de 
l'U cornprension, y en los de~ 
partamcntos los <lelegndos y 
¡,,ubdelcg:ulos de hncicnda res
pectivo~; en conformirlad rlc lo 
dhspncsto en la ley de 15 dc'.di
cicm bre tíltimo, tienen In jnris
diccion competente pnra la ins
trnccinn y determinncion de es
tas causns, sin pe1:jnicio de la 
que corresponde á los jueces de 
primera instancia para proce
der en ellas. 

Al't. 4 ?-Los nlcakles muni
cipales en sus respectirns pue
blos tienen igllalcncntc la juris
diccion necesaria para juzgar y 
dete1·minar esta clase de caui-;as 
en casos de menor cuantía, en
tendiéndose por tales cuando el 
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Yalor rlel agnarrliente y dema¡.; 
1ítiles f!.llC fuel'cn aprehenr1idos ó 
decomisados no excerlíern de 
dosciento8 pesos, qued:111do á la:; 
partes cRpedito el recurso (le 
revision. Pas;rnclo de dicha cHn· 
ii<lad ó si fnel'e caso rle rcinri
<lencia, fie limitim(n á la ins
frt1ccion <le las primerns <liligen
cias y 1i la apl'ehension <le la fü. 
l)l'ÍCa, dando e nen ta in meil iata
men te al delegado, ó subrlele
ga<lo ó arlruioistrador, y entl'c
gando por iuvcntal'io el ag-uni·
diente v los lÍtiles íle la fübrit::a 
que hubieren aprehcndiclo. 

A1t. 5 ~-Para la. mas fiícil 
inteligencia de los a.1-tículos an
teriores, y con el objeto íle pre. 
venfr dmlas, se declara: flllC e1 
administrndor general y los flc. 
Jco:ado.s ó su bdcleo:ados de lia
_ci~mla, tienen espedita i;u .in
l'isriiccion para conocei· en tml;i 
ca rnm de contrabanrfo de fl\'.!.'tta1·
<licnte, bien sen. <le !Wl\'ol' 6 me
nor cuantía, rlellienrlo • pl'Occ<ler 
en Jn.s primel'ns en juicio escl'iti•, 
y en las seg111Hlas en juido n.!1'
bal <Í prevencinn con los aleul
dcs. municipales. 

Art. 6 ~-En los cnsoi; ék 
aprehcnsion bast:u-:( esta y las ril'· 
chu·aciones contestes de lo.s ap1·1·
hensorcs, pam hace1· plena prlll'· 
ba del delito. En consecuc11cia. 
los jueces ¡11'0cederán 1;111m1i-ia 

mente; y oído el liscal de ha
cienda en esta capital y en lrn 
departumento:-; á los a~lmiuistra
dores de rentas que ejen:cn e,:. 
tas funciones, y <.'on lo que e11 
el pcrent01fo ténnino de sej,., 
diaR alegue el reo, fallarán im-

rno 

poniendo laH pena::> ('OJ'l'cspon. 
dientes. Cuarnlo no hubiere a. 
iwehen¡,;ion se ou:-;crrnrán las ::;o~ 
lenmirlarles rlel juieio._ 

Art. 7 ? -Si en la sccncla de 
las ca11sm:; í-iC co111pr11ha1·e qne 
el <lncño ó µosl'c<lu1· de la cnsa, 
ó sitio, ~·a sea clentro lle pobla
do, ó de h:wienda, t1•;1pichcs 6 
labore~, en <l(mrfo se ·:ip1·eltendiere 
alguna fi~bri< a ó ,-en~a da11<lcs. 
tina, la llll biese c1111se11ti1lo, se 
le tratad co11111 có111plice, y su
frid la 111i.-<1111L urnlta .r l:t pri-· 
sion en su ca,..o, q11cda11do obli
gado ademas :d paµ:o tic costas 
p 11· falc11eia <lel 1·eo pdnciµal • 
. gual pena, ((le multa ó prision) 
cleherú i111p:me1·,.:c :í cil:llt¡niera 
otm pe1·~·Hlll:t sin cii,.;tin~i.m, á 
quien en la misn~:t causa se com-: 
pl'Olnwe haber a11xiliarl11 ó c:1ope
rndo directamente :í la fab1·i. 
:~acion ó Yen ta clandc:.;fa1a do 
aguardiente. 

Art. 8? -Lo~ <lac:".o; de fü. 
brica 1le ag11:inlie:1l~ c!andesti
:)o, ndcma,; rle la..; pe u..; esh1.
b!e1•iclas en e .... te 1·eµ;iamcnto, 
l'ted.1n sujetos al pag11 de. las 

1•ostas del juici<1; y :-;i w1 tuvie
' Cll com•1 pagarlas. so deducirá 
-u importe de la mnll:t ó n;1111i.;o, 

A1t. 9 ? -Ell to1Li c•as,, 1le 
· tprelien~ion de f;fh:ica rlandcsti. 
ni de :1µ:11ardie11tt\ el juez, Hl· 

'·a lrle ó gJfe 1 lel 1·e~gnard11 q 110 
·a cje1·11te, h:ll'<Í sentar- lln:L rli. 
li}!etu_•ia en qnc Cl'lll'te la can-
idud <lcl licor y el 111~111ero y 

dar:1i do los in~tn111H·ntor: y úti. 
les que Ml c11contml'e11, y lo en
trcgimí tudu tí b admiubtmdon 
<le rentas. 
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Art. 10. -En Jos casos de que 
habla el artículo auterior, el 
dueño <le la fübricn, sn <l irector 
y todos los empleados en ella, 
en el acto de la aprchension, se
l':Ín detenidos y puestos ;[ rlis
posicion de la autoridad com
petente, para que rcsueln\ ]o 
qne co1·1·<.!spomla con arreglo ~í 
Jas lcrns. 

_.\rt: 11.-Las canfo1ac1cs q11c 
f>C cobren por multas, y el pro
ducto de 1os útiles y comisos, 
se dislrilminín en tres parte.-;; 
nna pa,ra la hacienda 1níblica, 
otl'a para el demmcinnte y otra 
para los aprehensores. Si el pro
ceclimieuto fuere <le olido, la 
mitnd sed'. p::mi los aprel1ensores 
y la otra mitad para. b ha
cienda piíbliea. 
· Art. 12.-En las causas que 
se instrnyan sobre fübricas 6 
\'enta de aguardiente clanclesti
no, no se rcconocer:í conforme 
á las lcym•, fnero ele ninguna, 
clase; y fiÍ algun empleado tí ofi
cial p1íblico resultare complica
do en tales cansas, incnrrid eu 
la pena ele destitudon de s11 
grado ó empleo. 

Art. i:~.-Podrán abrirse Jos 
c~tancos dc::sde las seis de la ma
iía11a hasta las seis de la tar
"<lc en los rlias de trabajo: en los 
días de fiesta ó guarda, solo se 
permitirit abrirlos de las doce 
de la nmiiana hasta las seis de 
fa, t:u·dc, cxccpturrn<lose el jnc
vcs y Yiemes f>anto que dcbe
-r:in estru· cerrados. Quedan ac1c
mas snjetos .los asentistas :í la 
ouserrnneia (le las rnedidñs de 
policía. que para el buen órdcn 

dicten los corrcjidorm; en sus 
rcspcctiYOf\ departamentos, es
pecialmente en los casos de al
terarse h tranqnilidafl piíbliea. 

Art. 14.-J.o~ que contraYi
uiercn tf cnalcsquiern. de las dis- • 
posiciones del mtícnlo anterior, 
sedn mnlt:Hlos desde cinco lrns
tn. ninticinco pesos, seg;nn el 
caso Y circnnstancins del lu!!nr. 
Por segm1da YC7. se duplicar~Í l:t 
mnltn; y :í los reincidentes, ¡( 
rnas de h multa rc¡,¡pectirn, se 
les ilúpondní un mes de arresto 
por las nutoridaélcs locales. 

Art. 15.-J·~n todo puesto ele 
vcuta es prohihida. ln. rcuuion y 
eualqnicm clase <le <livc1·siones, 
sobre lo cual los conejidorcs y 
autorhlndcs locales tmnar:ín las 
providencias flc policía. propias 
de sns facultades. 

Art. l6.-En ningnn cstrrnco 
de aguardiente sed permitido 
,·crnlcr al fiado, ni sobl'c prcn
dns, pena. de flevoherlas y de 
pcl'cler el derecho - á cobm1· la. 
deuda. 

Art. 17.-Unbní un resguardo 
destinado cschtsi mm ente :i'. ce
lar el aguardiente clanclcstino: 
sed nom lirado por la ad 111 iní:i
trncion general á propuesta de 
los nsentistas, y estos tendrán 
la. ol>ligacion de poner en las 
rcspectims administraci01ies, \as 
cantidades concsponclicntcs, pa
n1 que en ellas sean pagados 
los celadores. El servicio de es
tos no exime á los ngcntcf! rlc 
policía. y demas oficiales públi
cos de ln Yijílancia !Í que es
tán obligados, tanto para im
pcdi1·1 perseguir y aprehcnde1· las 
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fiíbricas y Yentas clandei>tinas 
1lc aguardienk, como ·para. re
pl'irni1· los excesos y desórdenes 
riue p11crla11 resulüu· de la cm
bringnez. 

Art. 18.-Los corrcjinorcs y 
jueces de departamento, los co
marnlan tes de destacamento, los 
nlcn1<1cs, reJidores y todo em
plearlo del resguardo y policía, 
eshín obligados :í cmplcm· SIL 

celo y djilancia en el cnmpli
wiento rlc las disposicioues con
tenidas en este decl'eto, y cual
quiera 0111isio11, descuido 110tn
hle ó abandono, scr:í castigarlo 
como falta grnsc en el dcscm
pci'io de sus deberes. 

:X. !)07. 

llECllETO l)Ef. GOJ\lEl\XO, DE 21 J>E 

XOYIDIBRE DE 1853, SOnilE F.L 

XDIERO Y JIE)L\TES n~; TAllER.:-IAS 

Dló r.rcortES EX'fIL\XGEROS. 

.Artículo I ·?-El rnímern de 
tabernas ó puestos de licores 
extmngcros, asi corno las pohla
cioncs en qne puedan estable
cerse, y la bílse de cuotas que 
deban pagar mensunl111entc, se
r:.ín tijadas por el gobicrnf), se
g1m convenga' para cada lugar. 

Art. 2:: -Lo!-í remates de di
cha:-; tabernas, en las cabeceras 
de departamento, se vcriticanín 
Jlor las rn1micipalicla<lcx cou in
ten-cncion del corrcjidol', con

·forrnc ~( lu dispuesto en decreto 
-flc 20 de setiembre de 1845; y 
lo~ que corresponclan :(los otros 
pueblos, se harán po1· d pro-

pio correjidor, con asistencia del 
síndico de lit mnnieipalidad res
pectiva, am111citfodm;e co11 an
ticipacion por carteles, que se 
fijar:ín en la cabecera y 1uga1· 
donde haya de ponerse 1:1 ta
berna. 

Art. 3 ? -Para dichos rema
tes, respecto de las tabernas de 
nuevo establecimiento, servi1·á 
de ll:1sc, por primera YCZ, ht de 
doce pesos, y en lo sucesivo lo 
~crá el Yalor de las cuotas en 
qnc i,;c hnbicl'en rematado el a1io 
anterior, entendiéndose e:->to mis
mo para 1a8 ya establecidas. 

Art. ·b ~ -Poe ahora los re-
mates que se Yayan haciendo á 

. virtud de esta disposicion, se 
entendcrl:Ín por el tiempo que 
col'ra hm•ta el 1íltimo de diciem~ 
llre de 1854; y en lo sucesivo, 
se al'l'cglarñn ele manera q ne va
ran con el añ.o natural, sacán~ 
;lose al asta pública el prirl1c1· 
(lia luíbil de cada mes de di 4 

ciernbrc. 
Art. 5 ? -El producto de las 

cuotas sc!'á aplicado por pm·tes 
tí los gastos generales del de
partamento, y á los de propios 
del lugar en qnc haya taberna, 
segun lo dctcl'mine el gobierno; 
quien en Yista de las circuns
tancias, y con audiencia de. las 
municipalidadc8, reglamentará el 
manejo y administraeion de este 
ramo pai·n, cada departamento, 
segun lo Yay~L jLtzgando conve
niente. 

At't. G ::i -En todo Jo t1uc no 
se opongan al pl'escnte decre
to, quedan Yigeutes lat'í dispo
sicionc~ ciuo han estado en prác-
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tira fiolwe la matcl'ia, cn~·o ré
gimen contimrnrá ob:-en·iínnm<P 
en todos los ílepartmm•ntos, hns
ta qnc ¡;e emitan los reglamen
to::; re:spccti rns. 

N. 903. LEY !J~.· 

DECRr.1·0 r-r.1, c;omrnxo, N: 24- nr. 
AGO:STO TlE 1 f:l;"):J, ' flr.GLAJ.IE~TAX· 

. - DO LA EJF.('L"CJOX tH: l:S,\ u:r 
SOBRE co:msos DE TABACO. 

.A trmlienr1o rí qnc poi· f'l :ir
tfr11lo 7? dc~I dc<'rcln •le 12 el<' 
enero tíi ti mn, <'n o 11c s~ 1·csl n. 
blcco el c:-taneo del tahnro. sí' 
dispone que los ad111i11ish:ulorPs 
<le rentas i-i~an las ransas ne 
comise~ ele •lidio frutn, fll'l'f'!!l:m
clo t-:111' pro('r1liu1icntos :f las or. 
clena11za:-; .'· fe,,·Ps ci 111• han 1·Pii1l'· 
c:--fa renta; 1·011 el nb,ictn de· <·,·i
ta1· las clilic·11ll:HIPs ~- cl111l:i-.: flCH' 
JHHlicran nc·mrir. d1~ flf'll<'rcln ron 
el c¡·n:-:c•jo d<> mi11i;.t1·1•R h" ff'PÍ
do á bien dccrntar el :signíentl' 

TIEG L.\M EXTO. 

... :htfrnlo 1 ? -El rulmini!'h-:l
<lor geuenil <le rentas f'n In r:i
pital, y en 11.Js <ll'parta11wnt1w 
los . COl'l'C,Í i111 )l'('s, CI "IHl s11l1rl l'l<'
gn cl ns ele l1:wi1·nd:i. p:il'n dar í'Hm
plirniento :í la, •Jh.:;p11si1·ion eitarb 
respceto al ra111•1 rl c tabaco<.:. Hl
jctal'lÍn el Qjen:ici11 rlc s11 jnri~
diccínn :í lo prevenirlo <·n el de
creto lcgi...;lativn rle. 15 rle rli
cier11hrc de 1851; y en consc
cncncia, proce<lcl'•fn en las cau
~as dP. contrabando y . comiso, 

Mnfonnc á las reglas ei;tableci
rla~ en el <·iturlo decreto. 

Art. 2 ? tas cansas rle menor 
-cuantía en que no exceda de cien 
pe;.;ns el rnlol' del tnhnco dcco
misaclo, d(•l>er:fo ¡.;egnirse en jni
f'in Ye1·b:1l, y en ellas tambien 
nnrlhín conocer, ¿~ ¡we,·encion, 
lns nlc:dd•!S mnnicipalcs, quc
rl 1m1o entonces e).;pcclito el rc
rm·so de 1·c,·i).;ion; mas si las 
rmi-:ns fneren 1lc rn:1y01· c1rnntfa, 
"'º limitndn :í instruir Ja¡.; pri
rnc1·:is d ili2c11cias, cla1Hlo cuenta 
r-1111 nlla~ \· con el tabaco dcco
mi"n<lo á fu. autol'idad que cot-
1·csponrln. 

Art. a? -No l'íC poild alegar 
fnf'rnalu:11no en el delito de con
tra hn ncÍn. el cmtl sed ca~tigado 
f'on la pél'dicla del fruto por In. 
rJrirncra vez; con la. del fruto y 
lns hn~11jcs por la segunda, y 
"ºº lnl" 11Ji,..mas penas y pagos 
rlc :rn1titi1,aci1111 ;Í los aprclicn
''fll'('S por la l c1·1 C!':l. y flemas rcin
•·irlí'nl'ias; i-;Íc111ln en toclo caso 
:f <'fll'g11 'lcl cou traba 111 lis ta las 
"º"tal" procl·~alcs, ('ll:lndo el jni
Pin Íllr>rc escrito; uws si fuere 
r1•inf'iclc11 tc. v 1111 tm·icrc como 
na~m la p;rntilii·aeio11 snfril'á una. 
1.i·i:.;ion que no baje 1lc .,.cinte 
di :is ni ex•·c<la ele c11nrcnta. 

A rt. 4 ;. -La resistl'nda al 
!'f'f'!!ll:n·clo st•1·á <>nnsidcrada co
mo hel'lm ;Í la jnstkia, y casti
~ncla con las pernrs de C!-itC dclit.o. 

Art. 5? -Las faltas y fraudes 
1Te los c111plead11s y agentes del 
ramo de ta hacos, por lo qnc res
ncl'le á In <'ompañia. scdn ju1 ... 
!'!'.n<Ja¡.; á solicitud de part~ p01' 
los jueres ol'dinmios en el fuero 
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comun; pcr0 si cometieren a1-
gun exceso trascendental al pú
blico, ser:ínjuzgados como agen
tes del fü;co . 

.Art. 6 ? -Si fuere necesario 
registrar alguna casa para apre
hender un contrabando, deberá 
hacerse con las formalicladcs que 
pre\'ienc el decreto lcgislath-o 
de 30 lle octubre de 1851. En 
consecuencia, los concjidores, 
jueces, alcaldes y autoridades mi
lita.res, auxili::mín, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, al ret'
guarrlo del tabaco para la apre
bension del contrabando y des
truccion de siembras clandesti
nas . . 

.Art. 7? ~Podrán ser apre
hensores Jos guardas destinados 
al efecto, los tercenistas ó cual
quiera otra persona qne tnviern 
autorizacion parn celar el con
trabanrlo. 

Art. 8 ? -TJa gratificacion por 
cada libra de tn.baco que se de
comise, siendo de hnenn. ca1irlad, 
scní 1le un real, divisible entre 
aprehensores, denunciante, si ll> 
hubiere, y la antoriclad, cuando 
concurra á Ja apreherndon. 

Al't. 9 ? -El que sembrare ta
b.aco, sin haber obtenido el cor
respondiente permiso, qneda su
jet.i á sufrir la destrncciun de 
la siembra, y á pagar una mu]. 
ta de uno á cnatl'o pesos por 
cada míUar de matas, gegnn i:iu 
estado y calidad, la cual sed 
aplicada al denunciante y al que 
destruya 1a sicrnbl'a. 

Art. 10.-Los rematadorett del 
ramo de tabacos, 1rnrcibi1·<fo el 
qnc se decomise, pagando por 

J:H 

su cuenta las gratificaciones de 
que se habla en los artículos an
teriores. 

N. 909. LEY :lO.ª 

DE011.E'f0 DÉL GOBIERNO, DE 28 D}; 

AGOSTO DE 1855, SOIJRE lMPUESTEJ 

DE TABACO. 

Artículo l ? - Se pagará, po1· 
ahol'll, el derecho de dos reales 
por librn de tabaco elaborado en 
cigarros pmos, cigarrillos 6 en 
polvo, que se iutroduzca á la 
repu'blica; que es la mitad do 
lo qnc estaba dispuesto en el 
al'tículo 9 ? del decret-0 de 1 
de diciembre de 1&12. 

Art. 2 ?-Se cobrará este de~ 
recho de Ja misma manera que 
la alcabala marítima; observán
(]ose en la introduccion del ta
baco elaborado, las formalida
des y requisitos que se practi
can en la <le efectos ultrama,.. 
rinos. 

.Art. 3? -El presente decreto 
comenzará á rejir el primero de 
enero del año próximo entrante 
<le ruil ochocientos cincuenta y 
seis. 

N. 910. LEY :11.~ 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 4 DE 

.SETIEMBRE DE 1856, ESTANCAN

DO . L.\. CERíEZA DEL PAlS. 

Artículo l ? -Queda desde 
luego estancada la cet"veza del 

. ' pms. 
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Art. 2 ~-Solo podrá fabri
carla y venderla el asentista 
que obtuviere permiso del go
bierno. 

Art. 3 ? -Se establecen en es
ta capital seis estancos, y cada 
uno de ellos podrá tener una 
sola fábrica para elaborar Ja cer
veza y un solo puesto para 
expenderla por mayor y por 
menor. 

Art. 4 ?-Estos puestos de- . 
berán ser situados, con conoci
miento y noticia de la autori
dad local, y quedan sujetos á 
la vijilancia de la policía, y 
prh·ados de las garantías que 
las leyes otorgan al asilo do-
méstico. · 

Art. 5 '? -J,a junta de almo
nedas procederá á la subasta. y 
remate de los seis estancos de
cretados; observnndo~e paro. la 
ejecucion de este acto, todas las 
formalidades y precauciones que 
establecen las leyes, y especial
mente el acuerdo de 4 de se
tiembre del .afio próximo pa
sado; en el concepto de que los 
estancos deben abrirse el pri
mero de diciembre del corrien
te año. 

Art. 6 ~-La base para los 
remates de cada estanco, es la 
de diez pesos mensuales, y 
su duracion será la de trece 
meses contados desde primero 
de diciembre del corriente año, 
hasta 31 de diciembre de 1857. 
En lo sucesivo se rematarán es
tos estancos en la misma época 
que los pe aguardiente, y por 
años económicos. 

Art. 7 ?-Los que sin haber 

obtenido estanco fabricaren y 
vendieren la cerveza, serán con
sirlemdos como clandestinistas, 
perseguidos y castigados del mis
mo modo y con las mismas pe
nas que señala el decreto de 31 
de enero <le 1853. 

Art. 8 ?-La prohibicion de 
fabricar y Yender la cerveza es 
estensiva á todos los departa
mentos, en los cuales se esta
blecerán los estancos que cor
respondan, tan luego como haya 
licitantcs, y precediendo siem
pre el imforme de los corrcji
dores y de la junta de hacienda. 

Art. 9 ~-El !'Ccretario de ha
cienda cuidará de dar cuenta. á 
la cámara con este decreto. 

N. 911. 1 .. EY as.• 

DECRETO DEL OODIERN01 DE 3 DE 

OCTUBRE DE 1856, SOBRE FABRI

CACIO~ Y YENT..A. DE CERVEZA. 

Artículo 1 ~-Por ahora no es
tarán sujetas al estanco y remate 
puolico Ja· fabricacion y venta 
de la cerveza del país, y se pet·
mite bajo las reglas sigiucntes: 
l.• Para establecer un\\ fáb1i
ca y un puesto de venta, se de
berá ocurrir, en cada departa
mento, al administrador de ren
tas, quien dará una patente de 
permiso, al que afiance la cuo
ta de doce pet-ios mensuales, con 
que debe contribuir á la hacien
puolica por un solo puesto de 
fabricacion -y venta.-2.• Estos 
puestos qnedan bajo la vijilan-
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cía de la autoridad local, quien 
podrá hacerlos visitar siempre 
que lo estime conveniente, tan
to para asegurarse que Ja cer
veza que se expende al pu'blico 
no contiene ningnna sustancia 
dañosa á Ja salud, como para 
prevenir cualquier desórden que 
pudiese ocurrir.-3.ª Las paten
tes durarán un año, concluido 
el cual, podrán refrendarse con 
las mi~mas formalidades que se 
obtuvieron. - 4.ª Los que sin 
haberla sacado fabricaren y 
vendieren la cerveza, serán 
considerados como clandesti
nistas y castigados del mis
mo modo y con las mismas pe
nas que señala. el decreto de 31 
de enero de 1853.-5.ª Por aho
ra, y mientras la multiplicacion 
de puestos no ofrezca inconve
niente, no se limita su núme
ro.-6.ª En dichos puestos es 
prohibida la venta de licores 
embriagante~, cuyo expendio RO

lamente está penniticlo, con las 
restricciones e!'tablecidas, en le
yes anteriores vigentes. En con
&ecuencia, tí los que contravi
nieren á esta prevencior., se les 
mandarán cerrar los puestos que 
hayan obtenido, recot..jéndoselei;; 
las patentes.-7." La designacion 
del punto en que se establezca 
la venta, se hará con conoci
miento de la autoridad local, 
que tendrá presente lo que exije 
la buena policía. 

Art. 2 '?-Esta materia que
da t:ujeta á las modificaciones 
que el interés y mejor servicio 
público demandaren, cuidándo
se, en todo caso, de fijar los tér-

minos convenientes á fin de que 
por dichas modificaciones no su
fran daño los que se dediquen 
á especular en esta industria. 

Art. 3 9 -El presente decre
to comenzará á rejir desde pri
mero de dicfombre próximo ve
nidero, y <le su especial ejecu
cion quc<lan encargados los cor
jidores, administradores de ren
tas y demas autoridades locales. 

.Art. 4 !? -En estos concept.os 
queda reformado el decret.o emi
tido en cnatro del próximo pa
sado setiembre; debiendo el . se
cretario del despacho de hacien
da dar cuenta con ambos á la cá
mara de representantes en su 
próxima reunion. 

N. 912. LEY ao.~ 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 21 DE 

SETJF.:lIBRE DE 1858, SOBRE ES

TANCO Y TERCENAS DE TABACO. 

Art. 1 ? -..Continúa estancado 
el tabaco en la repu'blica y so
lo podl'á expenderse en las terc~ 
nas destinadas al efecto. 

.Art. 2? -Por ahora, su pre
cio será el de tres reales libra' 
<le buena calidad y en rama. ' 
El quebrado ó desvirtuado que 
quede de rezago en las mis
mas tercenas, se venderá con la' 
debida cuenta y razon, á dos rea
les libra. 

.A.rt. 3? -Se abrirán en esta ca
pital cinco tercenas,ólas masque 
ájuiciodel gobierno se contemplen 
necesarias, y se situarán en los 
puntos com·enientes para fa.ci· 



512 LrBRO VI.-TITHO ff, 

litar el consumo. En las ca-
. bcceras de departamento y '¡rne

lilos donde baya suficiente Ye
eindario, se estah1cccrá una ó 
do~, conforme al parncct' del res
})Cctivo administmdol'. 

Art. 4 9-A los tercenistas 
de e:sta capital, se abomu·á m:i. 
siete por ciento de honorario so
bre el proclucto de las wntas. y 
ti-es libras por ciento lle mermn. en 
el menudeo, siendo de sn cuenta el 
pago <lel arrendamiento de la 
tienda en que hagan el expendio. 

Art. 5 P -A Jos administra
dores foráneos se abonar¿( un 
ocho poi· ciento sobre el pl'odnc
to neto de las ,·cnlns <le su dc
})artamcnto; siendo tambicn de 
su cuenta el gasto de tienda y 
almacen y treslibms por ciento de 
merma en el mcnttdco; debien
do comprobat• la de camino con el 
repeso hecho por la autoridad lo
cal, y sen ta do al pié de la factura. 

Art. 6:; -Los mismos admi
nistradores foráneos que auto
rizan el establecimiento de 1as 
tercenas nccc$al'ias en los <lemas 
pueblos ele su clepnrtamento,abo
narán del honorario que se les 
asigna, el de un seis por ciento 
de venta á los tercenistas y el cor
respondiente lle tres librns por 
ciento de merma en el menudeo. 

Art. 7 9 -Pam el surtido y 
abastecimiento de la rcntn. se 
harán s.iembras en el departa. 
mento de Chiqnimula ó en o
tros puntos que al gobierno pa
rezcan adecnados; y á propuesta 
de la administl'acion general, 
nombrará el mismo gobierno el 
empleado ó empleados que. con la 

dotacion correspondiente, 1leban 
1füijir, cuidar y rccojer la cosecha. 
El tahacode bnena calidad se con
trat:mf con el cosechero hasta 
por nn real la libm y :í mediq 
real la tlc iuícrior calidad; de
bicmlo destrnirse el que se ca
lifique de imítiJ. 

Art. S? -Se prohibe la im
portacion en la rcp1íblica del 
tabaco extranjero, en rama ó cer
nido, procedente no solo de Ul
tmmar, sino <le Cn[llc¡uicra de 
los otros estados de centro-amé
rica; y solo se permito la introdnc
cion del labrado en cigarros, pnros, 
ciganillos y polrns de rapé; de
biendo pagar el impuesto rle cua
tro reales por libra; bien en
tren pol' lo~ puertos 6 por las 
fronteras. 

Dircccion de la 1·enta. 
Art. !) ~-Por ahora queda :;; 

C[lrgo del aclministra1lor general 
y contador de alcabalas, que ejcr
cenín las atribuciones que como 
gcfcs de la renta les correspon
den, proponiendo y cont'ultando 
al gobierno todas las medidas y 
rcfonnasqnc estimen conducen
tes fC sn mej0r y mas espe<lita acl
mini~tracion y manejo. 

.Art. 10.-l'ara la cuenta y 1·a
zon se abrirá nn libro manual 
de caudales, otro de almacenes, 
otro de separaciones y ofro de 
romancagc. 

Art. 11.-Los almacenes y los 
libros estarán al inmediato cargo 
de un oficial, r¡ue á propuesta. 
del director y dotado con qui
nientos pesos anuales, nombl'ará 
el gobierno: tam hien hahrá un es-
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críbienie pen.;;iorrndo con dos
cientos c1rn1·cnta pe.sos fil año. 

Art. 12.-El ret"c:uardo eista
blecido cñ e¡.¡ta cuLpital y el de 
lo::; depal'tamentol", dcber:í celar 
y perseguir la 'siembra y In, vcnc 
ta clandestina de tabaro. 
· Art. 13.-Cnando el director 

juzgue conveniente poner tem
poralmente 1·es~um·<lo:; en las fron
teras, consultad el ntímern qnc 
estime ncceis:irio y la <lotncion 
de que deban <lif:'frntar los in
dividuos que los formen. 

De los procerlúnientos, penas y 
grntijicadones. 

· Art. 14.-Decl'etado como es
tá el es tan en del tn haco, se pro
hibe el tnffico y Yenta por ma
yor y menor de este frnto ií 
todo aq ncl que no luí.ni ohtcni
<lo el pem1iso correl'>pon<licnte: 
y el que qnebranl.e ef'ta prol1i
bicion, será castigado por In pfr .. 
mera vez col) la pérdida ne] ta haco 
que se encuentre en RU poclcr: pnr 
la segunda, sufri 1·;( la mif'mw fH{r

dida y :í mas nna m11lta <le d,>1< 
pesos, aplicable á la renta ú 
()Cho d las de prision, y por la 
tercera vez se duplirílrá el im
porto de Ja multa ó el de la pl"i
sion. 

Art. 15.-El fJUC intentare in
troducir, ó realmente introrfo .. 
~ere clandestinamente tahH-co 
en rama ó quebi-ado, cunlq11ie-
1·a que sea su proceden<'ia, por 
¡wimem vez perde1·:í todo el Cllle 
se aprehenda; por la segunda 
perderá, no solo el tabaco, sino 
las acémilas ó bestias en que 

132 

lo · con<lnzca, y si por tercera Ye~ 
reincifliere, ·á mas de la pérdi
da del fruto y de los bagajes, 
se le condenaní tC pagar la gra
tific¡¡cion que deba darse á los 

·apr·ehensores; y en caso que no 
tenga· con que satisfacerla, su
fri1·ú desrle quince dias hasta se
senta de rigurosa pdsion. 

APt. 16.-La instruccion y co
nocimiento de las diligencias que 
hayan de formm·se para compro
bar el contrabando é imponce 
las penas decretadas, co1Tespon
rle en está capital al administra
dor general de rentas; y en los 
rlt>partnmentos á los co1'fejidores, 
como su h<lolcgados de hacienda. 

Al't .. 17.-Uno y otros deberán 
ejecutar su deterrninacion, si por 
no exccrler el rnlor <lel tabaco 
aprehendido de cien peso~, hubie
l'e fl e dcclaranse el comiso en juicio 
verbal; pero en el caso de que di
cho valor pase de cien pesos y poi• 
ln mismo hubiere de levantarse , 
un proceHo formal, no 'se pondrá. 
en ejecucion 1a. declaratoria del 
comii;o, sin haber obtenido la 
aprobacion del tribunal superior, 
al cual se dará cuenta, como ·se 
practica en las causas crimina
les <le! füero comun. 

Art. 18.-La resistencia al rcs
gua1·do Her:í calificada y casti. 
gada con la misma severidad con 
que, conforme :f las leyes, se 
castiga la que se hace á la jus
ticia . 

.A.rt. 19.-Quedará depuesto de 
i.;u empleo y pagará las cos
tas rlel proceso, cualquiera em
pleado de hacienda, civil ó mi
litar, á quien se justifique en 
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debida forma, que trafica clan
destinamente ·en tabaco. 

,,.Art. 2ó.-Cuando parahacer1a 
.aprehension del contrabando del 
tabaco, fuere indispensable alla
nar alguna casa, debel'á darse ór
ilcn escrita por autoridad compe- · 
teute, precediendo dos declarn
ciones de testigos que dén mé
rito al allanamiento, el cual se 
hará con Jos requisitos y formnli
<lnrles que establece el artículo 
i1rimero del decreto de 30 de 
octubre de 1851 

Art. 21.-La gratificacion del 
tabaco qoe ~e decomise, serála 

. <le un real por cada libra, que 
se aplicará por mitad al denun
ciante y aprehensor 6 aprehenso-
1·cs, ií quienes se dará íntegro, en 
caso de que no haya denunciante. 

Art. 22.- El millar de matas 
que se destruya en lns siem
bra.s no autorizadas, se gratifi
cará con un peso¡ y con cuatro 
reales, si el tabaco destruido es
. tuviere en almácigo: cuyas cir
cnnstancins deberán comprobar
se en debida forma. 

D1:8))0sicioncs generale.~. 

Art. 23.-Todas las autorida. 
eles y funcionarios públicos, de 
hacienda, civiles y militares, 
cst.1n obligados, sin escusa al
guna, á dar el auxilio que pi
da el resguardo de la renta 
para la aprehension del tabaco 
v destruccion de las siembras 
iw autorizadas. 

Art. 24-.-Los corregidores, en 
cumplimiento de Jos deberes q 1ie 

como subclclcgn.dos de ha.cien-

da les impone el artículo 132 del 
decreto de 1 ? de agosto de 
1832, har:ín las preYenciones 
convenientes á los alcalde~ de 
los pneblos de su respectiYaju. 
ri!;diccion, para que en puntual 
obse1·nmcia de lo dispuesto en 
el artículo 195 del mismo decre. 
to, eviten y per~igan el contra. 
bando; aprehendiendo el tabaco 
que clan<lestinaruente se inten
tare introducir ó vender, y <lundo 
cuenta con lal:l averignaciones y. 
diligencias q ne practiquen, á 
fin de que los propios co1·regi. 
dores hagan, conform.e á este 
decreto, la dcC'laratoria que cor
respornla. 

Al't. 25.-A co[.;to y costos ''en. 
der:~ la renta el tabaco que se 
quiera extraer fuera de la. l'C· 

pública, debiendo el especula. 
dor ai:;egurnr y comp1·obar la 
exportacion; y si así no lo ve· 
rificare, t'e le exijirá el imp01·· 
te del tabaco á precio de es • 
tanco. 

Art. 2G.-El contador mayor 
practirará el corte mensual de 
caja en la direccion general. E11 
las adminisfraciones departa· 
mentales, lo harán los corcjidc· 
res como subdelegados de ha. 
cienda, remitiendo á la direccion 
los estados correspondientes de 
cada mes, y al fin del año, el 
general con 1n. cuenta respeC· 
ti va. 

Art. 27.-El director formarit 
la instrnccion á que hayan de 
arreglarse Jos administradores y 
lo!'l resguardos, ~í fin de que de. 
i:;empeñcn sus debere¡;; con la de. 
bida exactitud. 
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.Art. 28.-Los col'rejidores y 
jueces <le p1·imcra inistancia, los 
comandantes de destn,c:uncnto, 
los alcaldes, los rejidmes y todo 
agente del l'esguarcio y de poli
cía, están obligados á emplear su 
celo y vigil,;rncia en.el cxactocum
plimiento de las disposiciones 
contenidas en este decreto; en el 
concepto de que cualq niern omi
ision, descuido notable ó abanflo
no, serán ca"tigado:-i como falta 
gra,·e en el descmpeiío de sus 
deberes. 

Art. 29.-Quedan vigentes ]a!-1 
antiguas ordenanzas de la renta 
para todo lo · que no esté pre
,·enido ,en efite decreto. 

Art. 30.-EI secretario de es
tado y del despacho de hacien
da, queda encargailo de la eje
~mcion y curnp1imiento de este 
decl'eto. y de dai·c11enta opu1·tuna
mente á la cámara. 

:N. 913. 

DECRETO DEL GOBJERNO, DE 8 DE 

OCTUBRE DF.1864, DICTA:SDO PRO· 

YlDE:SC[AS CO:STRA EL CO:\IERClO 

CLANDESTINO DE AOUARDIE...'lTE Y 

CllIClIA. 

.Artículo 1 ? -Para la -avcri
guacion y aprehension del. con
trabando de aguardiente y <le 
Ja chicha, no es necesaria la 
precedencia de denuncia. Las au
toridades en desempeño de la 
estrecha obligacion que les im
pone el artículo 18 del regla
mento decretado en 81 de ene-

ro de 1853, y bajo su personal 
rnsponsabilidad, deben proceder 
de otici-0 á inquirir y perseguir 
la fabricacion y venta de dichos 
licores, como se practica en de
lito:; comunes. 

Art. 2 ? -En esta capital y 
en los departamentos los COI'l'C

jidoJ"es y los jtieces de primera 
instancia, el de hacienda, Jos co
mimdantcs generales de depar
tamento, los alcaldes municipa
les y jueces prnventivos, están 
obligados, no solo á ordenar, 
tanto en virtud de denuncia co
mo de oficio, el cateo y registro 
domiciliario, sino á iwacticarlo 
por sí mismos, á fin de O"dtar 
cualquier abm;o y violencia, que 
pueda cometerse en la cjecueion 
de esta diligencia. 

..Art. 3? -Pura decretarlo, bas. 
ta la declaracion de dos testi
gos, aunque no sean mayores de 
toda excepcion, ú otra pmeba 
equivalente que 8C estime bas· 
tante por los funcionarios ex
presados. 

Art. 4 '?-Las denuncias de 
contrabando de aguardiente ó 
chicha, deberán recibirse en ri. 
guroso sec1·etu, y con el mismo 
se reservará el nombre del de· 
nnnciante 6 denunciantes, que 
no serán detenidos mientras se 
verifica el cateo . 

Art. 5 '? - Son responsables 
civil y criminalmente de los da.. 
ños y perjuicios que cansen con 
sus deposiciones, en el solo ca· 
so de que se les pruebe haber
la~ dado á ciencia cierta de ser 
falsas, 6 con la intencion dolosa 
de peijudicar á'. b persona de-

·. 
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nunciada. 
· Art. 6 '?-La falsedad de que 
habla el artículo precedente, no 
se entenderá probada por la sola 
circunstancia de no haberse en
contrado en la casa registrada la 
fábrica ó licor denunciados. 
· Art. 7 ? -El encargado ile 
ejecutar una órden de cateo, 
aunque ella no lo esprnse, se 
entiende autorizado para prac
ticarlo, aun en el caso de no es
tar en . la casa el gefc 6 cabeza 
de ella, y aun cuando dicha casa 
se halle enteramente sola; pero 
en este último c,·ento, llmmrní 
para que presencien el re~dstro, 
á dos vecinos honrados de los 
que mas pronto se encuentren. 

Art. 8 '?-La resistencia n 
franquear la entrada á la casa 
6 finca que se manda registrar, 
se castigará Con las misrnaR pe
nas · que se aplica·n á los reos 
de resistencia á la justicia, fle
b iendo hacerse en cada caso nna 
legal apreciacion de las circuns
t ancias del hecho. 
· Art."!)? -El funcionario en
cargado de ejecutar el cateo, no 

. dejará de practicarlo por tal re
sistencia, sine que se valdrá fle 
los· medios coactivos que estime 
prudentes y necesarios, sin dar 
lugar á que por la tardanza en 
hacer el registro, puedan ocnl-

. tú se ó trasplantarse Ja fübrica 
ó licores denunciados; debienflo 
p onerse en· la fliligencia una 
constanci:t auténtica de cuanto 
acoñtezca ·en aquel acto. 
· Art. 10.-La jlll'isdiccion cri
minal para el juzgamiento y cas
t igo de los delitos de contraban-

<lo de aguardiente y de chicha,, 
se ejercerá indi::;tintamente, en 
e::;ta capital, por el juez de hacien
da y jueces de primera instan
cia, y en los departamento::;, por 
los co1Tejidores y tambien por 
los jueces de ¡)l'imera instancia, 
sin ctistinciún de c!ausas de ma
yor 6 de menor cuantía. 

Art. 11.-Las <lemas :rntorida
des v fnncionni·ios mencionados 
en el mtículo segundo, se limi
tanín á celar y vigilar el con
trabando, á perseguir ar.tivmn en
te aquellos cte que hubiere no
ticia, á ordenar ó á pract icat• 
los ca tens, y :.í im;truii' las pri
mems diligencias en las ex pre
sarlas cau::-as; remitiendolas al 
juez de hacienda, correjidor 6 
juez respectivo, con los t rn ns
gresores y objetos aprehendidos. 

A1t 12.-En los juicios de me
nor cuantía en que el valor de 
los licores y de los útiles apre
hendidos. no-llegue n doscientos 
peso~, se aplicará al fabricante 
6 expenrledor de dicbos licores, 
la pena de uno haRta tres meses 
de prision, inconmutable. 

Art. 13.-En los juicios de 
mayor cuantfa, se apl icará la 
pena de· tres meses hasta un afio 
de prisiun, tambien inconmuta
ble. 

Art.14.-En los casos de réin
cidencia, ó cuando los clandes
tinistas fueren empleados civiles 
ó militares, la pena será doble, 

. segun los casos, q uedandn ade
maH destituidos los culpables del 
destino 6 grado que tuYi eren. 

Art. 15.-Aquel á quien se le 
encontrare fábrica 6 venta clan-
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destina de agnarrlicnte 6 de chi
cha, qnccfa sujeto ~í la inspec
cion de las antu1·idades, quienes 
durnnte un afio in111e:liato 1í la 
npr·ebension, po<lnín hacerle las 
vüiitas que tengan á bien, ó 
manrlar practicarlas, bajo sn res
ponsabilidad. á los agentes de 
pulicfi-, sin necesida<l de que 
preceda petidon de p1ute, de
nnncia formal, ni otro requisito 
p1·évio. 

Art. 16.-En · estos térrninoi< 
queda adicionarlo y refunnado 
el reglamento de 31 de enem rlc 
1853, y vigente en tofio lo que 
no se oponga á la~ disposiciones 
contenidas en el presente decreto. 

Art. 17.-EI mini\o\tl'O de e;;. 
tarlo y del rlei,;pacho de hacif'nda. 
cuicl1uá ele su cmnplirniento ~
ejccuciou, y de <lar cuenta con 
·él, oportunamente, á la cílmarll 
<le representantes, di¡.;poniemlo 
·se publique pm· il'es dias con
secutivos en esta capital y en 
Jos rlepa1-tanrcntos y pueblo::i qué 
á ellos pertenecen. 

·N. 914. LEY 41.• 

.ACUERDO DEL oomtnNo, DE 4 DE 

SETIEMBRE IJE 18(h), Al'ltO:U/!Nüo 

EL REOLMlEN'fO Al:IJU!no, \'\Ol3R• . 

REMATES DE Es'l'A~CU!! ng AQU,\R· 

DlEN'f.E Y CUICU.\, 

Corno el último ile diciembre 
próximo dclJcn tenni11ar lo~ re
tnates <le lot-1 estanco¡, ele ngtrnl'
dicnte y chielm de los departa
mentos de Chiquinrnht, Verapuz . 
• Tutinpa, Peten é lzabal: babien-
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do el gobierno examinado las 
bai,;cs propuestas por la junta 
de hacicrHla, para los que de• 
hcn e1:1tablecerse en el próxitno 
híennio de mil ochocientos se
senta y sei~ y mil ochocientos 
sesenta y siete; ha tenido á bien 
;tcordar los artículos siguierttes! 

1? -Se n.prneban las bases 
que propuso Ju.junta de hacien• 
da para el remate de los estan• 
cos ele uguardientc y chicha de 
los departnmentos y distritos es~ 
prcsarlos. Las pujas que sobre 
ttqnellos hagan, se admitirán en 
rlocumentns del tres por ciento1 

\·criticandose precisamente los 
enteros en la arlministracion ge
neral, como antes se ha practi~ 
~~ado; <lebiendo los administra
dores remitir á la misma admi~ 
nistracio11 genel'al, razon de los 
1·emata<lores que deben entregar 
dichas pnjn!'. 

2? -Regirá para dichos re. 
mates el reglamento adjnnto 
aprobado por el gobierno en es
ta fecha, e~tableciendo reglas 
¡fara los mismos remates; de< 
biendo adenias imponerse á los 
"t·matadurn~ de las otras dispo• 
..;!ciones qne rigen sobre lama .. 
te1·ia. 

3 ? - J,os remates mencionaa 
l11s dehcdn vel'ificarse el pri .. 
mern de octnbt•e próximo con~ 
forme á dicho reglamento, 

Reglamenf,o aprobado por el 90~ 
l>ierno para lo.'1 remates de l.os es .. 
taucos de agtmrd Íente y cMclia en ÚJfl 

aoos de 1866 y 1867, 

l s=> - Se establece la junta de 
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almonedas, por la cual deben 
lm~~crse todos los remates en que 
tenga interes la hacienda pú-
blica. • 

2? -En esta capital compo
nen dicha junta, el administra
dor general de rentas, el fiscal 
<lel gobierno; el contador de la 
.Aduana, el tesorero pagador, el 
interventor de la lcsorel'Ía y el 
escribano de hacienda. 

3? -Rn los departamentos 
,formarán la junta, el corregidor 
como subdelegado de hacienda, 
el juez de pdmern in~tancia, el 
administrador (le l'Cntas y un es
cribano p1íblico. 
- 4? -En aquellos <lcpartmncn
tos en doncle el col'regidor de
sempeñe el ju~gado de pl"imera 
instancia, se Jlamarú al alcalde 
primero del pueblo cabecern.. 
· 5 ? -Los remates de aguar
diente se veriHcanín siempl'e el 
dia 1? de octubre, y al siguien
te se ejecutarán los de chicha. 
En caso de ser festivo uno tí 
otro dia, se trnnsfcrirá el 1·emate 
al mas inmediato. 

6 P -Para proceder á él, se 
fijarán con q uincc días de anti
cipacion y en los lugares acos
tumbrados cednlones 6 carteles 
que expresen los estancos que 
se subastan, y su cnota. 

7? -No podrá ser admitido 
como postor y mucho menos co
mo fiador, el deudor fallido, <lc
clarado judicialmente por tal, 
ni el que no estuyiere iiolventc 
con la hacienda p1fblica, cual
quiera que ~ca el orígen de su 
deuda. 

· 8 ? -I,as fianza)'; serán cali-

ficadas por los administraqorc8 
de reutas, y con su visto bueno 
se presentadir á la junta. Las 
fianzas se otorgaráu siempre ác 
mancomun et in solidum, y con 
todas las renuncias que exije el 
intcrcs del fisco. 

9 ? -Antes de principiarse la 
almoneda y cnando estén ya 
reunidos los postores, se Jeení 
la ley l. a, condicion 2. •., título 
9 ? , libm 9 ? de la rccopila
cion de Casti11a, poniéndose 
cont;tancia en el acto, de que 
los rernatadores quedaron ente-
rados de ella. . 

J,n. Iey citada es la que sigue: 

"~fo.ndamos que sea asido por 
ley general para en todos los 
Ul'l'enda11ticntos de nuestras ren
tas, qnc los arrendadores que 
arrendaren las nuestras, las co~ 
jan y rccaudc11 á toda sn aven
tura, poco ó mucho, lo que hu
biere, sin ponm· en clla8 ni en 
alguna parte de ellas, descuento 
alguno, aunque daño 6 pérdida, 
6 mengna, •'cnga cm las tales 
rentas por fuego, 6 por robo, ó 
por agua, 6 por guena, 6 pie~ 
drn, ó nublado, 6 por otro caso 
fortuito, ó por causa. 6 razon, 
cualquiera que sea 6 ser pueda. 
mayor 6 menor, ó igual· de es
tas, pensada ó no pensada, quier 
las díclias guerras sean dentro 
de ei;tos reinos, quier fuera do 
ellos, quier sean por mar, quier 
po1• tierra, y aunque se muevan 
y comienzcn por nuestra parte, 
salvo que todo- ello sea á su 
ventura, segun dicho es, aunque 
digan 6 aJeg11en que los casos 



DI: LA HACillSD_\ Pt:BUC'.~ . 519 

que sucedieron fueron de tales 
guerras, pestilencias 6 ltamb!'es, 
6 tel1'emotos y aguaduchos, y 
otros casos fortuitos que no pu
dieron ser pensados, ni jamas 
foeron vbtos ni oif\os, ni acae
cidos, y qne sea y q ne pase ansi 
en fecho <le vct·daa, y que p01· 
ello Yino quiebra y daño á las 
rentas en todo 6 en parte, y 
que son de tal cualidad, que á 
no se haber expresado se dcbia 
hacer baja y descuento, y que 
ansi mismo no pidan ni pongan 
descuento alguno por ningunos 
navios ni bestias de carga que 
su rnagestad embargare 6 toma- · 
re para cosas que . tocan á su 
servicio en cualesquier puertos 
y lugares del reino 6 fncra de él:" 

lO.-Los remates pueden a
brirse conforme al decreto de 
30 de abril de 183:1, dentro de 
diez dias por el medio diezmo, 
dentro de veinte por el diezmo 
entero, y dentro de treinta por 
la cuarta parte. 

11.-En el caso de que algun 
remate sea abierto dentro del 
término prefijado en el artículo 
anterior, se hará saber al rema
taclor; y si en el acto ó dentrn 
<le tercero <lia manifestare que 
·por el tanto es suyo, quedará 
el negocio concluirlo. 

12.-Si no hubiese tal tanteo, 
el remate finc::mí en el que lo 
abrió, sin que se celebre nueva 
almoneda, y sin otra formalidad 
itnc la de sentar la correspon
diente acta que fü·marán los 
individuos de la. junta, como <lc
lien fimnr las del remate de los 

<lemas estancos, autorizándolas 
el escribano que ha de concnrrir. 

13.-Estas actas se escribirán 
en un libro que al efecto ha. 
de formarse, y con copia de ellas 
se dará eucnta á la adminis
tracion general de rentas. 

1'1.-Las escrituras se esten
derán en otro libro que será el 
protocolo de hacienda; cuyas fo
jas serán rubricadas por el corre
gidor, y que se conse1Tat'ltn siem
pre en poder del administrador de 
rentas y bajo -su responsabilidad. 

15.-EJ entero de las cuotas 
se verificará precisamente en los 
primeros ocho dias . del mes, y 
los estancos rematados se abri
rán el primero de enero; para 
cuyo dia los estanqueros que 
concluyan tendrán consumidos 
sus caldos y secadas sus fábri
cas, eit el concepto de que cua
lrn;quicra destilacion ó venta que 
ejecuten dcspues del cliu. seña
lado, los hace acreedores á la.s 
penas establecidas en las .leyes 
de la materia~ 

16.--Los asentistas, á mas 
de pagar las cuotas de remate 
y el iJJlpuesto de destilacion, se
ña lados por decretos legislati
vos, satisfarán los que están es
tablécidos en favor del alumbra~ 
do, y de cualquier otro estable
cimiento público. 

17.-Los puestos de Yenta y 
fáhrica se situarán con conoci
miento de los corregidores y ad
ministradores de rentas, quienes 
tendrán presente lo dispuesto 
sobre policía y buen gobierno. 

18. -No se permitirá abrir 
ningun e~tanco sin que el asen-
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tista bava obtenido Ja licencia 
del administrador rle renta~, 
que no podrá espe<lirla, ha~ta 
que esté .otol'gada la escritul"a 
cori·espon<liente. 

19.-En las ciuda<le~, vi11a~ 
ó pueblos en donde haya <los 6 
mas estancos, tampoco se pe1·
initirá abrir et que rse hubiese l'l'
Iilatado, mientras no lo ~stén 
los otros que se sacinon á la 
asta pública; debiendo adverfüi-;e 
asi; antes de que se concluyo. In 
almoneda, al postor 6 postol'e:-; 
que se presenten. 

20.-La junta rematar:t los es
tancos, sin admitir po¡.:turas por 
todos los de un pueblo 6 depur. 
tamento á la \'ez¡ pues debeti 
rematarse de uno en uno, Rin 
rebajar de Jas bases señalndai.:. 

21.-Los cOtTcgi<lores prorn
ratán qne los remates sean pre
s~nciados y autorizados por un 
escribano público, y las escritu
ras se extiendan por él. 

22.-Con este fin se seí'!aln 
al· escribano, de derechoi:; tm 
peso pór cada uno de los estan
cos que i-:e remataren, y otro peso 
por la extension de In e"cri turn 
qi.te otorgue el remiita<lor. 

23.-Si no fuere posible ob
tener la ai:;istencia de escrib<Hlll, 
-se llamará al secretario del cor
regimiento, que con otro testigo 
-ásistirá al remate, y las escri
t uras se otorgarán por el juez 
de primera instancia. fü~te no 
lleval'á derechos, y al secretal'io 
y testigos se gratificarán con 
un real á cada uno por caria 
estanco rematado, y otro· por ca
da escritura que se estienda; 

los cuales deben satbfacer los 
rematad ores. 

~- 915. 

RESOLUCION DE LA CAMARA DE RE .. 

PRE~ESTANTES, OE 31 DE ENERO 

DE 1865, PARA QUE EL DECRETO 

E:'lllT1Do POR EL GODIERSO EN 8 
t>E OCTUBRE UL 1·1~IO, CONTINUlil 

RTJIF.NDO E:-1 LO~ TERMrnos EN .tL 

P.REV.ENID08. 

La cámara de representílntes 
ha tomado en consideracion el 
<lecrcto cmiti<lo por el gobierno 
do ncnerdo con el · consejo de 
e~tarlo en 8 rle octnbre <iel año 
próximo pa!>aclo, referente á la. 
repre~ion del contrabando de 
ngnardiente y chidm; y 8e ha. 
servido rlisponcr que dicho de
creto continúe rijicudo en los tér .. 
minoi'l. :-;ignientel': 

Artículo 1 ;: -Para In nveri .. 
p:trncion y aprehension del con
tra ba nrlo de agual'<liente y de 
la cl1icha, no es necei-;al'ia la pre .. 
<>edenciu. de <len11ncia. La~ au
torirlarlcs en deHempcño de la 
estrecha obligacinn q no les im .. 
pone el aitículo dieziocho del 1·e
glamento decrcta<ln en 3l de 
enero de 1853, y bajo su per· 
sonal responr:;a bilida1l, deben pro-
ceder ele ofirio á inquirir .v per
sci;ruir ln fabricncion y venta de 
dichos licores como i;e practica 
en delitos cmnllnes. 

Art. 2? -En esta capital y 
en los departamentos los corre .. 
jidores y los jueces de primer• 
instancia, el de haciencJa, 108 
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comandnnt.es generales de acpnr
tamento, los alcaldes municipa
les y jueces prevenfo·os, están 
obligados, no solo á ordenar, tan
to en virtud de denuncia como 
de oficio, el cu,tco y registro do
miciliario, sino á prncticado por 
sí mismos, á fin de evitar cual
quier abuso y violeñcia que pue
de cometel'se en la ejecncíon de 
esta diligencia. 

Art.3 ?-Paradccrctarlo, bas
ta la decfaracion de dos testigos, 
aunque no sean mayorcR de to
da excepcion, lÍ otrn prueba equi
valente que se estime bastan
te por los funcionarios csprc
sados. 

Art. 4 9 -Las denuncias de 
contrabando de aguardiente ó 
chicha deberán recibirse en ri
goroso secreto, y con el mismo 
so reservaní el nombre del de
nunciante 6 denunciantes que 
no serán detenidos mientras se 
verinca el cateo; pero si de es
t_a pesquisa resultare no ser cier
ta la denuncia se revelará á pe
ticion de parte, el nombre del de
nunciante ó denunciantes, quie
ne8 son responsables civil y cri
minalmente de sus falsas y mali
ciosas denuncias. 

Art. 5 ? -La falsedad de que 
habla el artículo precedente, no 
se entenderá probada por la so
la circunstancia de no haberse 
encontrado en la casa registra
da la fábrica 6 licor denun
ciados. 

Art. 6? -El ejecutor de una 
órden de cateo aunque ella no lo 
exprese, se entiende autorizado 
para. pmcticarlo aun en el caso 
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de no estar en la casa el gefe 
ó cabeza de ella, y aun cuando di
cha casa se halle enteramente 
sola ó deshabitada; pero en es
te último evento, llamará para 
que presencien el registro á dos 
vecinos honrados de los que mas 
pronto se encuentren, siendo el 
ejecutor inmediatamente respon
sable de cua.lqnier abuso y vio
lencia qne pneda cometerse en 
la practica de esta diligencia. 

Art. 7 ? -Ija resistencia á 
franquear' la. entrada ~ la casa 
ó finca que se manda regis
trar, se castigará con las mismas 
penas que se aplican á los reos 
de resistencia á l!,t justicia, de
biendo haéerse en cada caso una 
legal apreciacion de las circuns
tacias del hecho. 

Art. 8 P -El funcionario en
cargado de ejecutar el cateo, no 
dejará de practicarlo por tal re. ·· 
sistencia, sino que se valdrá de 
los medios coactivos que estime 
prndentes y necesarios, sin dar 
lugar á que por la tardanza en 
hacer el registro puedan ocultar
so ó trasplantarse la fábrica 6 
licores denunciados; debiendo 
ponerse en 1adiligenéia una cons
tancia auténtica de cuanto acon
tezca en aquel acto. 

.Art. ü ? -La jurisdiccion cri. 
minal pal'a el juzgamicnto y cas
tigo de los delitos de contrabando 
de aguardiente y de chicha, se · 
ejercerá indistintamente, en esta 
capita.1, por el juez de hacienda 
y jueces de primem instancia, 
y en los· departamentos, por los 
corregidor.es y tambien por los 
jueces. de primera instancia sin 
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<listincion de causas de mayor 
ó menor cuantía. 

Art. 10.-Las <lemas autori
dades y funcionarios menciona
dos en el artículo 2 ~ , se limi
tar:ín á celar y vigilar el con
trabando, á perseguir activamen
te aquellos de que hubiere no
ticia, :( ordenar ó á practicar 
los cateos, y á instruir las pri
meras diligencias en las espre
sadas causas, remitiéndolas al 
juc,..; de hacienda, corregidor ó 
juez respectiYo, con 10s trans
gresores y objetos aprehendidos. 

Art. 11.-En los juicios de me
nor cuantía en que el valor de 
los licores y <le los lÍtiles apre
hen<lidos, no lleguo á doscientos 
pesos, se aplicará al fabricante 
ó espendedor de dichos licores, 
la pena de uno hasta tres me
ses de prision, inconmutable. 

.Art. 12.-En los juicios ele 
mayor cuantía, se aplicará la. 
pena de tres meses hasta un año 
de prision, tambien inconmuta
ble. 

Art. 13.-En los casos de rein
cidencia, 6 cuando los clandcR
tinistas fueren l mpleados civi
les ó milital'es, la. pena será do
ble, segun los casos, quedando 
ademas destituidos los culpables 
del destinó 6 grado que tuvieren. 

Art. 14.-Aquel á quien se 
le encontrare fábrica ó venta 
clandestina. de aguardiente ó ele 
chicha, queda sujeto á la ins
peccion de las autoridades, quie
nes durante lm año inmediato 
á la aprehension, podrán hacer-

• le las visitas que tengan á bien, 
ó mandar practicarlas bajo su 

resporn;a bilidad, :l'. Jos agentes 
de policía., sin necesidad de que 
preceda peticion de parte, de
nuncia. formal ni otro requisito 
prévio. 

Art. 15.-En estos términos 
queda adicionado y reformado 
el reglamento de ~n de enero 
de 1853, y vigente en todo lo 
que no se oponga. á las dispo
siciones contenidas en el pre
sente decreto. (44) 

(44) ADYERTEXCIA. 

DeFpues de liaherse prcsentndo nl go· 
hierno por el infrn$crito comisionndo la 
nctunl obra, y cunndo ya cstnbn impri· 
miendose el libro sesto sobre hacienda 
1 úblirn, ocnrri6 el movimiento político 
porn C'HtnLinr 111 hdministrncion público, 
uFi r11 lo cons1it11tirn y orgánko de la 
1¡ncio11 ce mo en lo personal. 

l'or ron~ecucnein de la luehn bélica 
EC Jihn'1 In fornOSf\ batnlln gcncrnlmcntc 
<'!lnodrla ron el nombre <le "Barcwa ó 
81111. l.úcns" el 2!J de junio <le! niio pró
xin:o JIHFndo entre Jos fuerzas militares 
que mnn<lnbn en persona el ex-presiden
te de la repúhlicn don Vicente Cerna, 
y !ns de loR puebles pronunciados lia~ta 
entímccs, á cuya cnhc:;m estnban los ge· 
nernlcs don .:\1igucl García Grnuados y 
don JoEé Uufii10 Barrios. En aquel día 
célebre y memorable qued6 destruido com· 
plelamcnte· el ~istema político fundado 
por el uifunto ~encrn 1 Cal'rnn en 13 
de Hbril de l~B!) Y. CFtaLlccido el qul• hoy 
está vigente, ¡,or haberFe proclnmado co
mo prcsidcute provi~orio de In rt>públka 
al mi~mo señor Garcln Granado~, quien 
despues de Ja referida victoria, verificó 
sn entrada militarmente triunfal en esta 
ciudad, de la enal habían ~alido huyendo 
las perEonas que ha~ta cntóoces ejercian 
la rnprema autoridad de la rmcion, ocul· 
t.-indose casi todos los funci0muios pú
blico~, y no quedando mas restos del 
autiguo estado de co~as sino mio Ja .ma· 
foría de la municipalidau de esta capital. 
• Por re~ultado de aquellos sucesos, les 
trabujos de Ja impresion de esta obra 
fueron sui'pcndidos d~ hecho, hasta que 
algun tiempo de~pues acordó el nuevo 
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¡robierno qth.J continuasen do la propia 
¡nanorn que antes de ~n interrnpcion. 
Bsta y otra.> semejantes cau;:;as tal como 
J,1 impresion de la Tarifa que }mbrá. de 
regir en lo •enidero para el cobro de 
d!rechos á los efectos extrangeros, de· 
.. retacla por el gobierno provisorio en 
10 de febrero del corriente aiio, •olvie · 
rot1 á domorar el curso de la impresion 
de esta recopi!acion. Cuya lentitud tanto 
~e hace notar. 

Con ruspecto á las leyes que última. 
mente se hao e:qrndido por el gobierno 
provis01·iu, mitro rnmos estnncados y en 
especial sobre los de nguardicnte y ta
baco e! infrascrito comi"ionado pasa á 
hacer un bre,·e análisis en la forro~ si. 
guiente. Bajo e! número 2 fué expedido 
por e! presidente provieorio en Quezal
tenango, durante l:i. lucha bélica eontrn 
el gobierno existente en est:\ capital, 
un decreto de fochR l l de junio de 
1871, dec!amndo en libertad la siembra 
y vent!l del tabaco. Bajo el número 3 
dicto\ en la propi" fccba y en la mi~ma 
Qncza!tenango otro decreto mandando 
que fuese libre fa introd11ceion en el 
territorio de la república, del agáardiente 
llamado cvmiteca quedaD1lo derogado el 
de 1860 qne lo habia prohibido. (Véase 
el boletín ofieia! número primero de 11 de 
julio de 1871.) 

En el número 8 del citado boletín 
oficial se registra otro decreto del go· 
bierno expedido en esta capital á· 25 dt> 
ago>1o último, compuesto de io·nrlículos re· 
glamentando ]>\ introrluccion del aguar· 
<1iente comiteco y el cobro de dereehos. 

Desde la l'lltrada del ejército vencedor 
en el't.fi cupitnl la gente todn que antes 
se babia ocupado en la fnbricacion y 
vcnü1 de aguardiente clandestino y por 
cuv:i. causa sufrió persecuoionrs de parte 
de· las antoridarle-~, ac crf'YÓ en absoluta 
libertad 1lc trafica!' en este ingrato co. 
wcrcio abus,,ndo de In tolerancia de los 
nuev11s autoridades y ci1·cunotanci11s¡ pe. 
ro llegó á tan lnme1itable grndo de de
~órden eso abmo que el propio gobierno 
se vió en la dura n~cesirlHd de suprimir 
esa funestri licencia clecrclando la ley nú
mero 19, ó SPa ley orgáuka de agnar. 
dicnt1J focha 16 de octubre del uiio pr..i· 
xímo pasado do 1871. 

La libertad y derecho que las ¡rentes 
1lc todos los depnrtainentos pensnban te· 
ner para la fabricacioo y venta de este 
funesto \icor como una conveniencia de 

l:i. pa~ada conmocion, He resistieron á con
sentir 011 la plnnt.'lcion de este rRmo del 
tesoro nacionn l. Pero el go1ierno lle
no de fó en s11 política, se muestra firme lle· 
vnndo á pura y debida ejecucion fa. pre-
citada. ley. 

Gui\tema!a, 1.0 de abril de 1872 • 

Considerando: que es indispensable 
. cumplimentar lo dispue~to en el decreto 
número tercero, emitido en Quernltenan
go á once de junio del corriente año: 
con la mira de regularizar la a!cab11.Ja 
y los diversos impne8tos que gravan el 
aguardiente "comitcco" segun las dis
posiciones de mayo do 1842, de febrero 
do 1851 y de setiembre del mismo: de
biéndoBe igualar dichos impne~tos con 
los que aclualmento pagan lo• aguardien· 
tes que se importan de ultramnr á la. 
república; y con presenciA de lo dispues
to en acuerdo de+ de 8etiP-mbre de 1866, 
el presidente provisorio tiene á bion dc
crota r y de ere tu: 

Artículo l ?-Los agnardientes que 
so introduzcan de la repiÍblica mejicana 
por lus fronteras terrestres ser::ln regis
trados en sn tránsito en cualesquiera 
lle las receptorias ó administraciones de 
rentas de los departamentos de Quezal
ten11ngo, San :M:ücos, Huehuetenango y 
Suchitepequet.. 

Ar1. 2 .0 -Los expresados agm1rdien
tes p11garáu por el v0rdadero contenido 
de sus embaseF, reduciénd,olo á la me. 
d ida de botellas espaiiolas, cuya capa
cidad es de veinticuatro •nzas de agua 
destilada. . 

3 .0 -Cada botella ,del Aguardiente ya 
denominado, pagará en la receptoria ó 
administracion de renta•, en que prime
ro toque e! introductor, la alcabala é im. 
puestos siguientes: 

Por alcnbala, ! 'aa mal, ó ses 
-8eÍs centavos y c1mtro oc-
-tavos .................. 0,06: 

Impnrsto á favor del hospital 
-de Guatomala, ! do r0al, 
-ó sea tres ccntriTos y un oc-
-tavo .... - ......... _, .. -. o,oa¡ 

Impue.-10 i1. favor de la socie· 
-dad económica, ! de renl, 
-ó scu tres centavos y no 
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-oCtavo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,03~ 
Impuesto á f.tvor del ho~picio, 
-! de real, ó sea ti-es cen-
-ta vos y un octul'O....... 0,03~ 

Suml\, uo renl y un cuartillo, 
-ósea quince centavos y siete 
-octnvos.................. 0,15~ 

Art. 4 .0 -El aguardiente "comitcco'' 
que ~o introduzc" para el consumo de 
la capit11l de 111. república, pogará. en 
~a 11t!ministr.1cion general de rentas, por 
impucbto de olumbnHlo, ~ renl ó Rea ~cis 
ccn t11\·o~ y un cn11rto por botella {0,06!.) 

Ar1. 5 ?-En caso de que la fortale~:i 
del ª¡{uarrliente que se importe, csccdri 
de vemte grados de Beamé, será reducido 
al tipo de los mismos veinte grados, 
conforme :( la tabla que se obscna en 

• la ado1inislracio1n generRI, publí<'ada en 
l.t gnceta, número veintiocho, foclia \) de 
octubre de 1Sü6; v snhre dil'hri rcdaccion 
se col•r11rán los d~rechoi; é impuestos mcu· 
cionndo~. 

A rt. 6 .° .--Lo.s ndmini~trncionPS de ren. 
tas dti los depnn.mentos fronterizos á 
11t ~e,rúblic:n rol'jic11na, remitirán á la 
nd!Dm111trnc1on general de rentas, el dia 
primero de cada me5, unl\ rczon de lns 

botellas de ogu11rdiente que hayan sido 
registmda.s, con cspre~ioo de los derechos 
é impne<1tos qno can~aren. 

,\rt. 7.°-Lrui mi&m:is administriu:io
oes cspedirán á fiwor Jo los intere~adoa 
el correspondiente pa..•t f ra11ro, con el 
cuo.l, podrán intemri.r el artículo ¡\ lll ca
pital ó á cunlquicra otra ciudad de l.'\ 
repfi.blicn. 

A rt. 8 .°-En los casos do contrnb11n· 
do, ~e procedeni conlornw á lo dí~pucst.o 
en las leyes do hacienda, relativa~ il. 
i o trod ucciones frnud u le nt:is do mcrcndcrlas 
extrengcr;iE<. 

.Art. 9 .°-Las tesorerlns dt- 1811 cor
porncioncs intnesadas en los impucstoo1 
que fija el nrtlcnlo tercero de este de
cret(}, remitirán á las ndmi11illtrnciones 
de rentns de los departamentos ~-11 men· 
cie>nados, los correspondientes libroR de 
rccnudncion, y se cnt .. ndcrán con ellna 
directamente, en toJo lo quo conciero& 
á cstn contabilidnd. 

Art. 10.-E~tM 1lisposiconPS no hocen 
Rltcracion en el cobro do loR i mpuC11tos 
locales, á fovor de ln!I municipalitlades 
y e~tnull'cimícntos do henrficcncia de loa 
otros departnmenloe de la rcvública. 

(J\ota dtl comüionado para la rccopilacion.) 
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TITULO V. 
DEL P .A.PEL SELLADO. 

CONTIENE SIETE LEYES. 

N. 916. LEY t.• 

DEC!RETO DE LA ASA~IBLE.<\ LEGJS· 

LATIVA, DE 30 DE NOVIEMDRI· 

DE 1829, PROHllllE'l\DO AllMITIR 

EN LAS OFICINAS !'01.JCITUDES E:!' 

PAPE:L COMUN DEnlE~DO llACERSE. 

EN EL SELLADO. 

J,a asamblea legil'lafinl <lel eR
tado de Guatemala, t1 n!'i~<·iau
do: que la prnctica obsenarl:: 
en ''arias otidnns de arlrniti1 
solicitudes pa1fo·ulai·es en pa· 
pel cornun produce una b~ja no
table en la 1·enta del papel RC· 
Hado, ha tenido á bien decretar 
y decreta: 

En ni11guna t'ecrctarfa, inclu~n 
la rlel cnei-po Jegi¡.;lativo, "e ad
mitinín solicitnrle~ partir11h11·e~ 
sin qne 'ayan en papel del i-c
!lo cone¡.;poncfüm te segun la:
reglas que para este efecto cs-
• Iaá 

tan füufos en la ley espcdiña por 
la asa 111 bien nacional conf!;titu~ 
\'ente <le 26 oe febrero de 1824 
) 1 en la de 12 de agosto de 1826 
riada por la legislativa del es.,. 
lado. 

N. 917. LEY 2.• 

DECRETO DEL QOBIElrno, DE 31 DE 

JULIO DE }832, ANULANDO LO 

E:-CRITO EN PAPEL COMUN DEBIEN

DO SER EN SELLADO. 

1 ~-En ningun caso se ha. 
podido, ni podrá dar legalidad 
á lo c~c1·ito en papel coman, 6 en 
el sellado de menor valor del quo 
corl'tJRponoa usarse segun la ley. 
poi· Ja <1gregacion en blanco del 
papel sellado correspondiente. 

2 ? -Como está pre\·enido en 
el artículo veintiscis del decreto 
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de 19 rle agosto de 183 l cual
quiei·a que errare ó ec!tare á pe1·
der mi pliego, ugregcrndolo JJodrá 
esci·ibir s1.t contenido en papel co. 
mun,- pero el papel agregado de
berá ser entero y contener el 
i1iisrno argnmento, que se escri
ba en el blanco. De la agregacio11 

. se lrnrá mérito, · en el escrito, 
por nn otro sí en que se espre~e 
haberla hecho, y lo mismo 1'e 
verificará en las cscriturns, rer
titicaciones, dcspachós y cuales
quiera otras piezas y documen
tos, comem ando ó concluJendo 
con la mencion de q1:edar agrega
do el papel perdido. 

3 ? -La agrcgacion será efec
tiva de tal manera que el papel 
echado á pcrde1·, y el cscl'ito 
én limpio queden desde luego 
formando una pieza 6 cuerpo. 

4? -La falta de exacto y 
liternl cumplimiento, ~í lo prere
nido en los artículos antc1·io1·eH, 
atraerá sobre los contravento
res las penas y coni::ecueneias 
que Ol'(lena el citado decreto de 
rn de agosto de] año pasado. 

~. !)18. 

DECRETO DEL GOBrnnxo, Dll 26 DE A

GOSTO Dll 1X33, sonni:: LO QUE llE

IlE HACERSE CUANDO SE IIAYA EClUDO A 

1 rERDER EL PAl'EL SELLADO. 

Cuando se escriba en papel 
blanco por haber echado ~í per
der el sellado, se espresar<Í en 
e] documento así escrito la cir
cunstanci !\ de agre~arse el sella 

<lo en el cual pondnín 1·0.zon de 
ello y ]a fümadn los otor
gantes. 

N'. 919. 

DECRETO DE L.\ AS.A:\IDLEA Lf.OlSL.il.• 

TIY.h, DE 1 ? DE ~IA YO DE 1835, 
DECLARA~DO 1.:\XECES.\RIO EL USO 

DEL P.APH SELLADO E:-1 LOS AC• 

TOS ELECTORALES. 

1 '?-En ningun neto de clec
eion es ncccimrio el uso del pa
pel i-ell arlo. 

2? -Las acta¡¡, certificacio
nes v <lemas documento¡.; de clcc
cion · rle luH jnntas electorales ele 
rliHtrito, se Cl'ten(lerán en papel 
comnn, irnpnnicndoles la c:-1tam
pa del departamento que será 
conforme al morlclo ndjnnto, _ y 
tliní en 'su circunferencia: Junta 
,,lectorol rfrl departamento de (aquí 
el nümb!'e.) 

3? -La C1'tnmpa será graba
rla en bronce y la costeanf por 
una ¡.;ola vez la hacicrnia públi
ca; se pnnd1·n en depósito de Ja 
municipalidad del pueblo donde 
deba rennit-sc la junta, quien la. 
conscrn1J"á en orchirn separndo 
con todos los libro~, leyes y pa4 

peles 1·elativo~ á elecciones, sien
rlo re~pon~ab1e del abm;o que 
pueda hacerse de ella, como de 
::>u segul'ida<l. 

X. !l20. 

DECRETO DE LA ASA~JBLEA LEGISLA

TIVA, DE 28 DF. AGOSTO DJ: ] 8~5, 
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SOllRE !ti, PAGO DE LOS LIIlROS pliego. 
SELLADOS DE CO~IF.RCIA:iTJ;S. Art. 4? -,-La impresion de uno 

El p11~0 qne 8C haga en la 
tesorerfa general de las fojas <le 
un lib1·0 tomanrlose razon <le él 
en la pt"imern foja por la con
taduría ¡;:ayor es autorizado por 
Ja ley. 

X. 921. LEYO." 

DECRETO DE LA ASAMBLEA COXSTr· 

TurexrE, DI': 7 DE NOYlE~IRRE DE 

1839, SOilllE EL USO DEC. PAP>:L 

8ELL.\OO, y cforn DEBE SER EL 
SELLO. 

~, otrn ~e hará en el ángulo supe
rior izquiordo. 

.Art. 5? -La contaduría ma
yor y La administracion genern.l 
<le rentas, tendrán á sit cargo 
la operacion <le! sello, con las 
fortnalid:vlcs siguientes: 

El sello qae represente las a.r
mns del eF:ta<lo, estará en poder 
rlel administrador general, y en 
su oficina y á su presencia se 
hará sn i mpresion, sentando dia-
11.a mente en un registro, razon 
<lcl m1mero de pliegos que se 
sellaren. El a<lministrador remi
tfrá: á la contadnda mayor todo 
el papel sellado, c:xpl'esando el 

A1-t{culo l ? -Continuará el . número de pliegos qne se nece
uso del pnpel sellarlo en todos · ~itan <le carla valor. La conta
los negocios jn<liciales. en los gn- dul'Íl\ los hará valorar, conforme 
bernatiYos, en los documentos se 1fo;pone en el artículo 3?, y 
públieos, y en Jo dcmas que en ve1·iticaf!o pa~ará al administra
esta ley i;e exp1·esa. (45) rlm· general todo el papel, de-

Art. 2? -El sello reprnsenta- jan<lo razon clam y distinta del 
rá las nrmns del mi:<t110 estarlo, total nüo1· de este efecto, la cual 
y expresará en letras los dos firmará tambien . el adminis-
nfíos en qne hab1·á cle correr; traoor. · 
con la leyenda que diga E.<;1,udo Art. 6? -Los sellos serán cus-
de Guat••rnala. torliac1os asi en la contaduría 
· Art. 3? -Debajo rlel sello se como en la administracion; ba. 
colocan~ la estampilla que ex- jo lhn·es que el contador y el 
prese en letra el n1lor de cada uclrnini,.;trnrlo1· no confiarán. 

(45)-E~tc artic11lo primero eR tnmbien 
el primero de la ley de papel sell•rlo 
de 2 de sc·til'mbrP ele 18~1 (li-0lc1m ofi. 
cial número 10 p;ígina 37} y lo• ~igui«.'n 
W~ tambien con unHs ligPras ref.,rm:is 
n•i en Ja ~11~taucia como en la redac 
e.ion y estilo, como l!C notar;i ul co. 
t('jorla. 

Art. 7? -EL papel qne se 
!'elle deberá ser el que baste 
para el bicnnio de sn duracion. 

Art. 8? - Los sellos mal
tratados, y aquellos cuyo bien
nio esté pasado, serán ioutiliza
<los por el contador y adminis
tmclor, á presencin. del escribano 
<le hacienna, de lo cual se c&-

1.N'r>tn M romi.im1nd" pam fa 1w•opilacion..) tende1·á di!i~encin. 
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.Art. 9 ~-El sello que se abra 
para un nuevo biennio, deberá 
ser conforme se di~pone en es
te decreto, pero se distinguirá 
precisamente de los anterio1·cs, 
por su tignra, por sus adornos 6 
por su tamaño .. 

.Art. 10.-Habní papel de lrn~ 
sellos y valores siguientes. El 
del ¡.;ello primero que debe fr 
en un pliego, valdní seis pesos. 
El del seg11ndo que tnrnhicn fle
be ir en pliego, valdrá doce rea-
1eR. El del tercero que irií en 
me<lio pliego, Yalclrá dos reales 
cada foja; y el del cuarto qne 
tambien irá en medio pliego, 
valdrá un cuartillo cada foja. 

.Art. 11.-EI uso riel papel de 
los valores expresados, será el 
siguiente: 

§ 1.-En el del sello primero i:;c 
escribir·án los títnlos, patentes~· 
despachos de todo funcionari o 
puolico, cuyo sueldo ú ob,·en
cioncs se regule en mas de mil 
pesos anualei.-; y los teRtimonio!' 
de aquellos contratos y obliga
ciones, cuyo valor pase de i:;eis 
mil pe~os. . 

§ 2.-En el <lel sello segun<lo 
se escribirán los testimonios de 
toda clase de instrumentos pú
blicos, ya sean contratos, tes
tamentos, poderes ú otros que 
pasan ante escribano 6 juez qnP 
cartule, que no contengan can
tidad 6 interes determinado, y 
en los qne la conteng:nn que pn
-se de mil pesos; é igualmente 
los títulos, patentes 6 despachws 
de los funcionarios públicos, cu
yo sueldo ú obvenciones, se re-

. gulen en mas de quinientos pe-

::;os anuales . 
§ 3.-En toda compulsa de 

autos, el p1·imer pliego será del 
:;ello sep:undo. 

§ 4.-En el del sello tercero 
en pliego entero, se escribirán 
los testimonios de Jos contrntos 
ú obligaciones, cuyo valor pase 
rle cien pesos; é igualmente los 
títulos, patentes y de1<pachos de 
los funcionarios públicm~, cuyo 
:-;neldo ú obvenciones, pasen de 
doscientos pesos anuales. 

§ 5.-En ei.-te mi:-;mo papel 
tlebe1·án a ntori.zarse toda especie 
de certificaciones que no conten
gan in:-tl'llmentm; públicos, pues 
de e:-;tos debe dal'sc testimonio. 

§ 6.-En el mi1<mo papel 8e 
librnrán las ejecutorias de plei
tos y _docmnentos que ac1editen 
estar pasarlo en autori<lad do 
cosa jnzg:adn, un negoc·io sea 
cual fuere el intel'es litigado. 

~ 7:-Este mismo papel (<lel 
~ello tercero) scr\'Íl'IÍ pal'a. todo 
lo jndicinl q ne se actuare en 
cna le:-;q \liera juzgarlos 6 t1·ib11na
les civiles, eclesiliHticos 6 mili
ta1·es, y en él l'C pondrán toda 
especie de escritos 6 memoria
les qne se presentnren ante cua
les<Juiera a11to1·icla<les, jueces 6 
funcionarios. 

§ 8.-Del propio en pliego 
entero, se m•ará para los proto
colos ó registro:-; de im;tnnnen
tos pi;blicos, que pnsen ante es
cr·ihanos 6 jueces que cartulen. 

§ 9.-F.n el ele! mi:-;mo 1<ello 
se escribirán ]m; demas pliegos 
de los te1<timonios qne ocupen 
mas de uno, tanto en compul:sas 
de autos, como en escrituras. 
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§ 10.-En el def sello cuar
to se escribirán los testimonios 
de escrituras y de todo documen
to pedido por personas manda
<las auxiliar como pobres, y en los 
testimonios de contratos y otros 
instrumentos, cuyo valor no pa
se de cien pesos. En el mismo 
irán los escritos, memoriales y 
cualesquiera peticiones de per
sonas mandadas auxiliar como 
pobres. 

§ 11.-En las demandas ver
bales, se usará del mismo pa
pel del sello enarto; asi en los 
libros donde debe quedar la 
constancia del juicio, como en 
cualquiera otra diligc~cia 6 re
curso relativo á las mismas de
mandas. 
· .Art. 12.-Queda abolido el pa
pel sellado de oficio; en su lu
gar se usará del• papel cornun 
con la estampilla del juzgado, 
tribunal ó secretaría donde se 
actúe. 

Art. 13.-Para el costo de pa
pel comun, que se invierta en 
negocios de oficio, el gobierno 
hará que se subministre á los 
tribunales y juzgados seculares, 
la cantidad <;orrespondiente de 
la hacienda pública, 6 del fon
do especiahncntc destinado pa
ra este efecto, si lo hubiere. El 
que se gaste en los juzgados de 
los alcaldes, se subministrará 
por el fondo mnnicipal de la 
respectiva poblacion. 

Art. 14.-Se prol1ibe la de
volucion de sellos por pliegos 
enteros, é igualmente In de fo
jas escritas, por otras blancas. 
En consecuencia, los espende-

136 ' 

dores deberán devolver el pa
pel como lo recibieron, 6 su va-
lo en dinero. · 

Art. 15.-La administracion 
del papel sellado, co1Te1'á á car
go de la general de rentas, de 
la factoría de tabacos, y de las 
administraciones subalternas y 
receptorías. ' 

Art. 16.-Su cuenta se lleva. 
rá en un librp de cargo y data, 

. de especie y dinero, y será ren- · 
· dida todos los años. 

.Art. 17.-A los administrado
res subalternos, se abonará el 
tres por ciento de lo que ex
pendan. 

Art. 18.-Los administradores 
pagadn ele este mismo tres por_ 
ciento á los expendedores. 

Art. 19.-Rstos deben ascgu-' 
rar á satisfaccion de aquellos, . 
pues son responsables por sus: 
faltas y alcances. · ' 

Art. 20.-I.ios administradores· 
cuidarán, si fuere posible, de qu:e· 
haya venta de papel en todos' 
los pueblos, y forzosamente erl' 
los principales donde hay con
sumos. Cualquiera falta de sur: 
tido de papel en un distrito 6 
departamento, será castigada en 
el administrador general y en· 
el particular respectivo, con una· 
multa de <lie7: pesos, que im:.. 
pondr~í el gobierno por la pri:.. 
mera contravencion, y de veinte 
por cada reincidencia. • 

Art. 21.-Todo escribano 6 fun.. 
cionar:io que autorice, actúe 6 
firme en los negocios que to
quen á sus funciones ú oficio, 
documentos 6 registros en un 
papel qu~ no sea sellado, 6 que 
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tenga menos Yalor 1lel qne cor
rcspomle segun esta ley, !iCnÍ 
multado, por la primera Yez, en 
cincuenta pesos; por la .Fegnn
da en ~I cfoplo; por Ja lel'('Cl:"l 

en el triplo, y nf'i f'nccsiYam cn
tc, suspendiéndoles Je su otkio, 
basta que safo,fogan la multa 
en qnc inc111Tiercn, que ]el" scrJ 
irnpu·c!:ita por su inmediato su
perior. (4G} 

Art. 22.-Todo8 los ofíos, en 
Ja. fecha que el gohiC'rno dis
J)Onga, se har:t en ).,s departa
mentos unn yji:;ita por los ~e
fes políticos, 6 por Ja perso1w 
<> personas <[llC cu ellos di
putm·en, l1lll'tl. cxaminnt· los pro
tocolos y registt·os <le e~cri
banos y jueces, lot• p1·occsos fe
necidos en el 111is1110 :iiío, <'11 
tonos los j11zgndos,· tl'iuuna les y 
oficinas. (-17) 

.Art. 23.- El gobiemo rn:m11n
r:í abo1.iai· en la tc!'orcrfo, Ycin
tc pesos nl aiío parn. gnstos de 
escritorio ele cada jn1-:ga<lo de 
vrirncm instancia. 

· .Art. 24.-En toclo e] cur¡;o <lP 
los procci;o¡; c1•iminnlcR, ~e U>'rtl':Í 
pnpel conrnn, ron la cstnmpilln 
del tril.Hmn l 0 juzirndo rc:-;pccti
YO, aun cnando Jrnya. acm-ndm·. 
Pero dcspucs se rcpondr:í !'U 

valrn· por el que ó los r¡uc, RC

gnn la sentencia, delrnn pagar 

(46) - l~~te nrfíc11lo :!! e~l;i copin 
<lo del 28 qno l'"ht.il'ne <'l d<>er<>lo Je 
2 de ~eti0mbre de 1831 qne cm e·! r"' 
glamcnto de ¡mpel •Cllado. E3 literalmen
te el mi~mo. 

(47)-1'~1 22 Cl! tom¡ido del 29 de di· 
cho decreto, y así otros por lo cual 
conviene insertar la cit11J:i. ky. 

{.l'lofo de~ comisionado para la recopiladcm.) 

las costas. La repmnc10n debe 
hacerse al Yalol' del sello terce
rn, :í menos <pie el obligHdo ~( 
lrnc<:rla c~té culitir:ido de puhre, 
en c11yo caso scní al del sello 
cu a río. (-18) 

.Art. 25.-Si sucedie1·e que no 
lrnya p:1pcl sellado en los res
pectivos lngarcs dc~igna<los pa
ra 811 expendio. el jnez, alcalde 
ó fon ei011 :ufo ante q 11i en rn lrn
ga. la ~olicitrnl, p(ldní habilitar
lo. Para <¡110 tenga lu;;:n ci;ta 
habilitacion, h:\ de prccc1lcr en 
encla uno de lus pliegos ó fojas 
liabilitn<lH~, una con!,;tan<'ia de 
no haberlo en uquclla fcC'ha; y 
csn eon!-,tamia 1!ebcd Íl' fü ma
da pM el expcn<lccior. El juez, 
alraldc 6 fnn(~ion:ll'io qlle 1rn
bililc el pnpcl, 110 llern.nf irnda. 
pnl' la hubililacion; pero tuida-
1·1i' de que r-:c reponga tun luc
.(l;O como J1nya prn,·i:-ion de él • 
J,n, rcpn¡.;iclon se haní afiadicn
<lo ig1ml mímcrn <le fojas <lcl 
sello conc·sponclicntc, la~ cmllc~ 
se 1·11.nmín inmediat:1111entc por 
el cH.'r ib:ino, á presencia del 
jnez; prl'O los doc11rnc11to~ rlit·i
~irlo¡.; :( hacc·r cun:-;tar la exis
tencia de n lgun contrato lÍ obli
gacion, n 1m c·a pod r:í n e~tcndcr
:;c en pupe) habílitaclo. 

;\ rt. 2G.-El papel qne se hu
biere rl e :-cllni· parn el ex pcndio, 
sertí iiiempre de lrncna calit.lad 
pa m eRe1 i bi r en él. 

A1t. 27.-Cualquicrn Ycnta tic 
papel sellado en poca ó mucha 

(48)-EI artículo 24 <'S tomado del 3! 
Cúll alguna modificuciou . 

. (.Yola-~ del cwnisionado para la recopilacion.) 
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cantidad que >:e haga por otro 
que no sea de los autorizados 
por los c1nplcados de re1itas pa-
1·a su ex pcndio, se reputa en 
fran<1c . 

.Art. 28.-Las tesoréríaf'., ad
minist1·n.ciones y 1-cceptoríaR, no 
pagarán sueldo n: mi:iplt>ndo, de 
cuyo título frrmal csc1·ito en el 
papel que dispone esta ley, 110 

se hnya tomado rnzon. 
Á rt. 29.-Se '1lecln ra no ser 

uecesario qne los Yalcs y dcmas 
documentos p1·iyarJos, ¡::e escri
ban en papel sellarlo r]el sello 
correspondiente; pero tendrán 
en concurso la preferencia qne 
les designa la ley final, título 
25, libm 4? de la recopilarion 
de Castilla. 

Art. :~O.-Para 11acer uso nel 
sello cuarto por razon de po
breza, es necesario acredita1· es
ta calidad pr6viamente, con ar
reglo á la ley. Pel'O en el caso 
de so1icibri-e fllgnna dilig-Pncifl 
urgente, bustnr:f h calificacion 
c¡ne de hecho haga el jnez ó 
funcionario ante qniC'n "e~ l"oli
cite, yn. í'ea por notoricdnd ó 
JJOr informes privados. 

Art. ~H.-La ntit'tna calificn
cion bastaní para e~ti;mlc1· rn 
papel del r-ello enarto lfls (l ili
gencias matrimoniales, y las ce1·
tificaciones q He los p¡¡ n res Cll ras 
tengan qne dar de las rartidas 
de bautismo, casainiento y f:'n
tie1·1'0, aun cuando la solicitud 
no se pl'esentc con calidad de 
urgente. 

A1t. 32.-En consecuencia que
dan derogadas la ley de Hl de 
agosto de_ 1831, y ]a, expedida . 

por la asamblea nacional cons
tituyente en 2ü de febrero <le 
1842. 

X. 922. 

DECkETO DE LA ASA~rllLEA CONSTI• 

TVYEXTE, DE 11 DE NOVIEMBRE 

DF. 1843, llETER)mL\XDO EL PA~ 

PEL SELL.~DO EX QUE DEBES ES

'!'EXDEltSE f,l?S DOCU~IEXTOS QUE 

ESPRE8A, 

1 '?~En papel del sello pri
mero se e¡.,tenderán tambien Jos 
documentos ¡.,jguieute::;: Las ve· 
nias de edad; las cmtas de na~ 
tumleza~ los documentos en que 
He acredite el suplemento del 
consentimiento paterno, y cua~ 
1 esq úieni otros des pachos de 
gracia qne poi· 1a, ley no tengan 
a¡.,ígnado otro sello. 

2? -En papel del se1Ío se
gundo se cstcndenín lo:'! docn
mentos de incorpurncion en la 
matrícula de a bogados; y todo8 
los que ,:e expidan pai·a. las de
mas pofesiones, siempre que 
hubiere incorpomcinn. En el mis
mo papel ~e estcndcrán las cer
tificaeíon es de la licencia que 
t'C conceda. <Í cualquier faculta
tirn extnmgcro para ejercer su 
profe~íon. 

3 ? -Pnra los títulos de abo4 
gndo8, escl'ibanos y otros oficios 
ptíblicos se scllai·<ín pliegos de 
papel de marquilla de buena. 
calidad, y el interesado pagará'., 
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ademas del sello, el valor del 
papel. (4!:1) 

(49)-Con fecha 30 de diciembre de 
18G7, el supremo gobierno de ll\ repúbli. 
ca se sirvió expedir la disposicion si· 
guiente: 

MINISTERIO DE HACIENDA... 

I~cy de Tilnbre. 

Para mejor inteligencia del público, 
se hace el signiente resúmen ; e:"tpli· 
cacio11cs sohrc la lry de timbre, que co 
menzará 6 rejir el 1? de enero de 1868. 

1? -Deberán llevar timbre JA~ letras 
de cambio, lus lihrnn7.o~, los T11IPS ó pa. 
garl:s y toda cln~c de rccibo8 de dinero 
ó de valores que lo repre~enten, inclu
sive los rPcibos que se dier.,n en virtud 
de documentos, qu~ para ~n cobro Ten. 
f!:ªº de fncrn do la repúhlien¡ e8eep. 
tuándose únicamente do loR d<ocumPntos 
e~pre~ados, aquellos cuyo vnlor no llr¡rne 
á cinco peso~. qao no lle\·arán timbre. 

2?-EI Talor de los timbres qne Re 
~garán á lo~ doC'umPntos, ~erá propor· 
c1011al al do estos, en In e&cala que ~igue: 

Para los documentos de 5 hasta 100 ps. 
el timbre será dP ~ renl. ' 

Para los que pnsen do 100 y IlP¡roen á 
500 pesos, el timbre será de 2 rettles. 

Para los que pn8en ele 500 y !IPguen á 
1,000 pesos, el timbre El'rá de 4 reules. 

Para los que posen de 1,000 y llegnen á 
3,000 pesos, el timbr1i será de 1 peso. 

Para los que pnsen de 3,000 y lll'guen á 
6,000 pe~os; el tirn bre será de 2 pesos. 

Parn los de mas de 6,000, el timbre será 
do 3 pesos. 

3? -El •alor d11 los timbres deberá 
pagarlo, salvo estipulacion r.outrari11, la 
pers~na 9.ªe firme !os recibos ó pagarés, 
ó qmen ¡1re las hbranz11s ó letras de 
cambio. 

4? -Los timbres Ee pegnrán al final 
de los documentos re~pectivos, y se es. 
cribirá Eobre ellos !u firma ó la rúbrka, 
á fin de que queden taebados é iúútiles 
p ara volver á servir. Si la firma no o). 
canzare á tachar todos los timbre~, se 
cruzarán por separado visiblemente los 
qne falten. 

5 ?-Xo es indispensable que los do
cumentos llernn en un solo timbre e l que 
le8 corresponda: pueden emplearse dos 
ó mas, cuyos valores equiYnlgan al re. 
querido; usándose, por e.1emplo, dos tim 
bres de á dos reales en lugar de uuo 
de á cuatro; seis de cuatro reales en ve..: 
de nno de tres pesos, &c. 

6 ?-Cu11ndo falten timbres en nl!l"un 
pnnto á la hom de necesitarse, podrá. 
..t interesado Pubsanar In fH!tH, h11cirndo 
que el administrador, el alcalde, el ter· 
cenista, ó bien dos vecinos del lugar, 
pongun en el documento rnzon firmnda 
de que no hay timbres¡ en cnyo coso no 
incurrirá dicho intere~ado en lus penas 
estoblecidos por la ley. siempre que Pn 
primera oportunidad pusiere al documen· 
to el timbre correspondiente. 

7?-Tantoel otorgdnte como rl por· 
tador de documento que no lleTe el tim
bre corrl'~po11diente, ó en el que se hu
biere t>mpl .. 11do timbres ya URndos, ade. 
mas do reponer su '·alor, pogurán cada 
1100 lns multad siguientes: 

De 5 pesos, si el timbre fuere de ~ rl. 
25 ,, 

" 
2 rls. 

50 
" " 

4 rls. 
. 100 

" " 
1 ps. 

lf>O " ,, 2 pe. 
200 " 

,, 3 ps. 

8? -Las multas de que habla el nr· 
título anterior se horáu efectivus por la 
vÍJ\ de apremio y dcherán pagnrse en 
timbres y no en monedo, cuidando las 
autoridadc·s que las Ílllpongan de inuti
tilizar y ngregnr los timbres á los docu
mentos ó á las diligenciHs rcspecti1"11s. 

9 ?-No nece~itarán timbre los rt'ci· 
bos que dieren las oficinas de hacienda 
del gobierno, por cantidad.,s que ingre
~en á loP fondos públicos. 

JO.-T11mpoco lo requerirán, los red· 
puestos al pié de documentos que Jle,·en 
t1mhre por razon de Pu otorgamiento; y 
ea las certificaciones ó copias nutorizadas 
de los mi~mos documentos, bastará una 
razon del Yalor de los timbres q ue e:tis
tan en 1011 orijinales. 

11.-I,le~pee10 de las ci;criturns públi
ras y la m11nera de ch~ncelHrlP~, no hace 
la ley de timbre alterncion alguna de 
las disposiciones vijentes. 

Guatemala, diciembre 30 de 1867.
Cerezo. 
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TITULO-VI. 
DE LA RENTA DE CORREOS: DE SUS EMPJ_,EADOS ETC, 

CONTIENE ONCE LEYES. 

N. 923. .J.EY I.ª guno de_ Jos oficiales de la ren
ta deberán recibirlos, abrirlos 

DECRBTO DE LA AS.i)>IBLEA NAOIO!\AL y cxaminat' si llevan cartas den
CONSTITUYEK'l'E, DE 16 DE AGOSTO tro, exigiendo en tal caso del 
DB 1823, DBOLARANDO EXE.'<TOS que cometiere el fraude el du
DE H(PUJ<:S'l'OS LOS IMPRESOS QUE plo del porte correspondie"nte al 
ESPRESA. pliego. Al efecto en cada ad-

nistracion se fijarán las horas 
1? -Son libres de porte de recibos de impresos, avisán

todos los impresos sueltos que dolo al pu'blico,yno se dará curso 
pol' las estafetas diri,ian reci- á los que no se entregnen con 
procamente los ciudadanos de las formalidades prescritas. 
]as provincias unidas dentro del 4 ::'-En todas las adminis-
término que comprenden. traciones de don<le se remitan 

2? -tos impresos de qnc ha- impresos se tomará razonen un 
bla el artículo anterior irán ce- libro destinado al efecto <lel nú
ñidos con 60lo una foja, y en ella mero de paquetes de dichos im
inscdto el nombre del s11geto . presos que se incluyeren en la 
á quien se envien y lugar de su balija, harán mcncion de ellos 
residencia, sin cuyos requisitos en el parte, y los administmdo
serán detenidos en la estafeta res del lugar donde resida el 
donde se entregaren para su di- s11geto á quien se dirijan, ex-
reccion. ¡ presarán haberlos recibido. 

3? -El administrador 6 al- 5? -Los remitentes de impre-
137 
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sos po<lnín l"ec]amar de las es
tafetas los que se extraYien, y 
la administracion genel'al hanf 
cargo á las foráneas que resulten 
culpadas sirviendo pam este ob
jeto Jos recibos de que habla 
el artículo anterior. 

o? -Despues de publicarse 
y circularse esta ley en ]a fur.: 
ma acostnm bracla, se Jijar:ín có
pias autorizadas de ella en las 
admin isit'aciones de correos, y 
en lugar que se haga patente al 
público. 

7 9-Qucdan en su vif:?or y 
fuerza todas las leyes que orga
nizan y dirigen el cstablccimicm
to de correos, en cuanto no fueren 
contrarias á Ja presente. 

N. 924-. LEY 2.• 

DECRETO DE LA ASA~fllLE.\ CO~STI

TUYENTE DE 7 DE ~lAYO DE 1824, 
SOBRE J,A AfüllXISTRAClO!\' DE LA 

RENTA DE CORREOS. 

TÍTULO J. 

De la adminútracion de la renta 
de correos. 

· Art. 1 9 -La renta de correos 
estará en lo sucesivo bajo las 
órdenes del ministerio de hacien
da en la parte económica; sin 
perjuicio de la inspeccion y au
toridad que compete al minis
terio de la gobernacion. 

Sus productos entrarán en la 
tesorería. general, como todas las 
<lemas rentas y contribuciones 

qnc se designaren pnra los ga<>
tos generales de la l'epúbliea. 

Art. 2? -La adnigtracion ge
neral de correos dispondrá de 
todo lo nccc!'ario para sueldos 
de empleados en el ramo, y 
gastos ordinarios y e:xtraordina
rios que ocmran en el servicio 
de los correos y postas; y las 
obligaciones de pensiones 6 cual
quiera otras, pasarán á la teso
rel'Ía general, para que en ella 
se dii:'ponga su pago de la mis. 
nw. manera que el de las de. 
mas obligaciones propias de la 
nacion. · 

Art. 3? -Los administrado
res de correos establecidos en los 
diversos puntos <le estos estados, 
entregar:fo mcnsnahnentc en las 
tesorerías respectivas los produc
tos de las administraciones de 
stl cargo sin mas deducciones 
que las expresadas en el artí
culo anterior; Jo que acredita
rán en les estados mensuales y 
cuentas gcnern1es que deben re
mitir á la administracion gene
ral. Estos c:rndales se tendrán 
en iJcpósito 1í dispo~icion de la 
tesorería gc11cru l. 

Art. •!~-El gobierno pasa
rá ar cuerpo legi:slativo para sn 
cxámcn y aprolJflcion un siste
ma. de cuentn. y rawn uniforme, 
que asegure hi exactitud de la 
recaudacion en Jo~ rnlores, y el 
mejor servicio puolico en la cor
respondencia; partiendo en lo 
po8ible del principio de que ¡;e 
hagan los cargos en el punto de 
donde salgan h\s cartas. 

Art. 5 ~ - Entre tanto, las 
administraciones snbalternns de 
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col'l'eos rendirán :C la general, y 
é8ta á Ja contaduría de cuentas, 
todas las qne tienen pendientes. 
El gobierno cuidará de ello, 
y de dar parte del resultado á 
la rep1·esentacion nacional. 

TÍ'ft:l.O ti. 

De los empleados y dependientes 
del ramo de con·cos. 

Art. 6? -So reduciní el número 
<le los dependientes de hL adminis
tracion general de coneo8 en es
ta corte, á . un adminü;trador 
un oficial mayor intcrYentor, un 
oficial segundo y un mozo de 
oficio. 

Art. 7 ~ - El admini~tra<lor 
disfrutar:\ el suelilo anual fijo 
de mil quinientos pesos: el otici::il 
mayor interventor ochocientos 
pesos: el oficial segundo seis cier.
tos; y el mozo de oficio trescien
tos. El administrador tendrá la 
halii tac ion libre. 

Art. 8 ? -El gobierno dispon
drá l'e formen á la rnnyor bre
vedad estados por quin'queniol:' 
de los rendimientos anuales de 
cada una de las ei:;tafotat> su
balternas, para en su vista de
si:;·nar el sueldo ó tanto por cien
to- que <leban di~frntar los res
pecti\'OS ad1uinistradorcs, quie
nes entre tanto gozarán del que 
les estlf ª"ignaclo. 

A1't. 9 9 -La. udmini~tracion 
y expen<lio del papel sellado, Sl' 

renniní á las a<lministracione:; 
subalternas de correos, donde las 
hubiere; dando caucion los que 
las sirvan, ií sntisfaccion de las 

respectivas tesorerías, encarga
das de la ,·enta del mencionado 
papel, y con el goce cada admi
uistra<lo1· <lel tanto por ciento 
asignado á los cxpcmle<lores. 

Art. 10.-Todos los adminis
tradores de correos, Jos 'dcmas 
empleados de la administracion 
general, los maesfros ele postas; 
y los conductores de bal ijas, con
tinuarán gozando de la excep
cio11 de todo cargo municipal, de 
quintas y levas; é igualmente es
tarán exentos de b prestacion 
<le alojamientos y bagajes, con
forme á 1o prescrito por la or
denamm. general de corr~os. 

.Al't.11._:.Los expresados con
ductores llevarán al pecho uu 
escudo de plata con el distin
tivo de las 01·mas nacionales. , 

Art. 12.-EI gobierno cuidad 
de que c·onforme lo permitan 
las circunstancias, ~e lleve á efec
to el establecimiento de maes~ 
trns de pu¡;tas por todas las car. 
reas del trán~ito y giro de los 
correos. 

Art. 13.-Los correos para 1a8 
naciones limítrnfcs se arreglarán 
por convenios que se celebren 
con !'ns respectivos gobiernos. 

Art. 14:.-Los correos extraor
dinarios que se dc~pachen pot· 
cuenta <le lo. nacion1 6 á peticion 
<le particnlal'es; se pagadn co
mo ordinarios: en el segundo 
caso los correos ~e costearán 
por los interesados; y la admi~ 
nistracion solo cobrará segun 
tarifa, los portes de los pliegos 
que aquellos conduzcan. 

Art. 15.-El ramo de enco
miendas continuad conforme se 
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halla establecido, y sus produc
tos aplicados á la indemnizacion 
del de correos. 

TÍTULO III. 

Art. IG.-Los portes de car
tas se pagarán con arrnglo á la 

tarifa nuevamente aprobada, la 
cual debe colocarse á la vista del 
público entodas las a.dmlnistra
ciones. 

Art. 17.-Los pliegos y c:utas 
con dircccion á los secretarios de 
la asamblea nacional, á los de 

.estado y del despacho unircrsnl, 
y al de !ajunta consultiva de la 
guerra · son francos de })Ortc. 
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TARIFA que debe observarse en la arlmlni::;tracion general 
de correos de la8 provincias unidas de Centro-América para el 
cobro de los ]'JOtlcs .'!/ corres¡xmrlencia terre..~tre y 1JUirilirna; apro
lxtrlrt por la m;a mhlc(J, nacional constitu.IJenle. 

SÚ:MERO 1 ::> 

Estados Unidos de Centro-! 
A ~1é1:ica ..... _. . .. . . . . . . . . . . . . . 1 

Pronncmde Chrnpas ............ 1 
República 1\fejicana ............ ¡ 

J<l. de Colombia ............. ¡ 
Id. del Perú ................... J 
Id. de Chile ................. . 
Id. de Buenos-Aires ........ . 

Islas del continente ........... . 

NÚ)IlfüO 2 :=> 

E!':pa.ña é Islas adyacentes ... 1 
lt-:las Filipinas ................. J 
Ei-;í.Hdns Unirlos del .Ko11e ..... . 
Y los den1as paise~ cxtrangeros 

CA>~•• "'nei.¡Jd .. !olM• d•llrl hiples del Valor en 
llFt~ <le: mt>no~rnedia onia 1res enanosJecada o 
c"e UJedia onza onza. na de la!' 

oo:z:as. 

? -,, 4,, 6,, 8,, 

4,, 6.,, 8,, 12,, 

Por cada, onza de las excedentes á las tres primeras, en 
los pliegos que cil'onlen en nroviocias y estados que se corn
prcmlen bajo el ntí1ue1·0 1 ;:> se cobrarán á 3 reales) cobra
das las tres primera<. á 8. 

Por carla omm. <le las exce<lentcs á las tres primeras de 
los pliegos comp1·endidos en el número 2 ~ se cobrarán á 4 
reitlcs. y las tres primc1·ns á 12. 

CERTIFICADOS. 
Por el derecho del certificado en las piezas qne c.irculen 

en los puntos del número 1 ? se cobrar;( á rnzon de 8 reales, 
no ·llegando i~ una onza y si pasare se cobrará á 12 reales, 
<lebiéndose fruuqucm· sea de la clase que fuere todo certificado. 

Por todo certificado comprendido bajo el númern 2 S' 1 

no llegando á omm. se cobrad ú'. razon de 12 rea.les, y si pa
sare ~1: 16. 

G1rntcmnln, ahril 24 rlc 1864.-Jn.ié D1Jmill.S{n ERtroda, Srio. - Tribio -'!rl(üello, Srio. 

• 





_.\ 1-t. lS.-De igual franquicia 
gozar1in los pliegos y ca1·t::18 que 
80 dinjicren ;í lus secrefatios de 
las · legi>;\atufas de ea<la uh.o de 
los e~tado:,; q 1!e cot11iK1ncn la 
foderaciotl, y a los respectivos 
sect'ctarios del despacho ~n ellos. 

.A.rt. 19.-Asi inisino $Ci'á frnn
ca la co1-resvonilencia ofici:1l de 
los prelados ' diocesahos con fas 
finpremas antllf-i<hides tle la fu
<1eracion, y t•dn lüs tle cntla tirio 
de los estmlm-; en los iiegucios 
pertenccient~::; á sds i·esiJcctitos 
11btritos . 

.Art. 20 . ..;....:..'Íambicti sé'hfü fr::th
eas de porte las cartás y plie
gos con diMt:C'iori á lrt secreta
ría del senado d~ ht foderaeion, 
:í h oticiufi. del aestiflého de la 
alta corte tle justicitl., )· !! la 
~ecretaría del senaclo tl:ispebtifo 
en cada uho de los e·.s;tádos, 

Art. 21.-'-Los inte'fltle'ilte::i de 
hacicnda1 lo.s gefes ¡10líticos su
pe1·iores, y los cornandaüWs ge
nerales, no pfigadii portes de 
las cartas y pliegos que réci
bieren de las ciucladl!~ y pue
lllos snjetos tí Stt juri~rliceion; 
pero ]m; han de satisfücél' füi los 
qnc recibieren de otrol.' prltitos. 

A1t. 22.---'--La franquicia de q1le 
tratan los artícttlos pt·ccedetttes, 
no se ct>tiend~ rruis t1 l1c il'. las 
c:ntas, pliegos, exjiediclitc'.~, 6 
iirocesosq11e ,·crdM13rfüriente ka- · 
taren tle nego•cim; <fo ofiéio, i)'01'-
4ue la:-i q(IC se versen Sobfe asun
to~ particulares a<leudará'n el 
porte sin escepeitm'. 

Art 23 .......... Lofl ro:lministraaofos 
y empleadot; de cor1'eos en el 
actual sc1·vicio; menos los car-
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teros \· corif]uctores, continuarán 
goza1i~lo de la franca.tura que les 
esM cbnccOida~ pero se les fran-' 
qucad st1 corresponaeüciií par~ ~ 
ticular en los puntos t1c donde 
partan: las cartas y s~ hai :í ex~ 
prcsibií separada dti ellas en las 
correspondientes facturas . 

ArÍi. 24-.---J,os autos ó esp~~ 
dientes entre pai'tes¡ fanto ciYi
les co:íilh crifnirtales, que :;;e re.. 
mitat1 en Tirtüd de pro\isioncs 
de las cortes tl:!fritt:Ji'iales, por 
via de dpe'hwibti, con!>ülta ú otl'O 
de los riiotivds legales, á los tri
butiales por mano tlc los fisca
les, Mcdbanoé ó pi·octirndore-s, 
safüfál'átí lb's portés e1i las res
pectivas Mtafctas de 1os pue" 
blos ~rl donde se pongari dichos 
espefüerites. 6_ at1~os poi· lós és~ 
cribrnios originarios; pal':i. que 
se dirijan éoh rn nota tle. fran
cos; :;;in c.u)·a· ci1icüúi::;tancia ilo 
se aatnitiráil. erl fa estafeta. 

.Art. 25.-En los plcitq~ ciyi..: 
les eritre partos inandadás de'.;. 
fei;i8cr por pobres, y en los eri..: 
m'inafos siéndolo fos r·eos noto~ 
riatflcnte, se cerdlicará eri la cú
bíei·'ta de los pliegos jrnr el es~ 
críbanti, ctin firma tambien del 
juez ae la calidad de pobi·eza,
para que de cshi fo'i·ilHt se. en
t1'eg'tieri fr'anMs eri la~ adminis
trttcioúes á los éscl'ibanos ó pt·o
cnradorcs del tril)Llnal rí donde 
se 11c11füe'n, dejando en cllal4 el 
corre'sp<1ndieutc i'cri~·o, M11 es~ 
prc'sion del pm·te adell<lado, pa
ra qué habiendo en cualesquie~. 
ra dé e11os condenacion rlc cos
tas á parte püdiente, ó ganando· 
el pobre cdn gac poder satis--
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facerlos, cuiden de qne se i·ein- de donde prnce<len1 ó el nom
tegren á dicha administrncion, bre del secl'etnrio, y se cntre
y de que al efecto se focluynn gadn poi' un rlcpendiente de la 
estas partidas en las tasaciones mirnia secretaría 6 pcw per¡;;ona. 
de costas. conoci<la e.n mano propia del ád-

Art. 2G.-La ndministrncion mini~trariol', ó de. alguno de los 
de correos pasad al juez res- oficialci-;; y las <lemas cartas que 
pectivo razon de las c:rnsas qne no 11egal'Cn bajo las reglas di
vinieren francas p:m1 que el ehns, aunque vayan sellnilas, 
mh•mo juez Yca si efccth·nmente quedarán detenida~, aunquedán
fóion de partes mnncladas dcfcn- do~e cuent..'\. ni intendente de la. 
dcr por pobres, ó de 1·eos que provincia, y hechas las avcri
lo sean igualmente. gnacioues convenientes, se pro-

Art. 27.-Las cart.as y pliegos veé por el mismo lo que cor
de particulares que se <lfrij::m responda en bcnclicio de Ja ren
á Ja secretaría de la represen- ta y cn~tigo del fraude que se 
tncion nacíonnl, á las otras de descuhl'ici·e. 
estado y del dc!-<pncho unh·cr- 1 Art. 30.-Ln cust(){lia del sello 
i::al, y á Jas nutol'i<la<lcs y cm- mencionado en el artículo 28 es
plcndoi:-i de que tl'nfnn los artí- tnr:\'. :í cargo <le los gefcs de 
culos 18, HJ, 20, 21 y 22, <le- scccion, del oficial mayor, ó del 
bcrán frnnquen1·se por los ínte- S\,!Crctnrio de In olicina á que 
rosados, y ¡.;jn el rcc¡ui:-ito de e>s- pertenezca; y á carla uno de 
tar i;ntisfcchos los pc11·tcs cor1·cs- ellos en su caso, se le harán los 
pondicntcs no se les climí cnr:-;o. cargos que corl'espondan, r<iem .. 

Art. 28.-Pai·a que se íli~tin- pre que por descuido tí omision 
gan entre las <lemas, y se en- de los mismo~ se llegare á re
tl'eguen francns las cnrfns y mitir co1Tcspon<lcncia particu
pliegos de oficio que se <lil'ijic- lar bajo el referirlo sello. 
ren por la estnfeta de esta corte .Art. 31.-Si !ie a,·eriguaf'eal
y por las otras ~nbnltcron'l, se ~nn frnncle c0111ctiílo por el abu
estampará en su cubierta un "º <lel sello 6 <le otra immera, 
sello de tinta que compren<le>ní en pci:juicio ele Jn renta de cor
el emblema de lns armas nacio- reos, el admini.strndor á cuya 
nalm:;, y la inscl'Ípcion que in- noticia llegue, dai·i( cuenta al 
cliqne eJ departamento de su pro- ¡ re~pectiYo intendente, para que 
ce<lencia. disponga qne pnr juez compe-

J\rt. 29.-Las cartas y plie- tente se in~tl'llya eaulSa al per
gos que se mencionan en el :u·- pctraílor del delito, con audien
tícnlo anterior, se cnviai·:l'n á la cia del fiscal de liacien<la pú
e!ltafeta en paqnetes cerrarlos, blica, y su~tanciado el proceso 
dirijiendo su cubierta al arlmi- por los trámites legales, se Je 
~)istrador respectivo, y ,a~ pié de 1 imponga la pena á que diere 
ella f'C expresará la secretaría lngar la gravedad del exceso .. 
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Art. 32.-Se abm. 1a prohibi
cion de mandnr cartas J)Ol' me
dio de pnrticl)lnrcs sin el sello 
de fas estafeta~. 

~ht. 33.-,\ todo buque qne 
foudéc en alguno de los puer
tos de la nueion, se cxijil'á 1a 
eonespoudencia <1ue cominee, en 
el mismo término en que debe 
exhi bfr el man iñesto, y se pasa
ni'. •t la administrncion de cor
reos, para. qne f'e forme cargo 
de ella y Ja distribuya como cor
respondc. Los courn ndantcs de 
fas plazas son responsa l>lcs del 
cnmplimiento de esta. disposi
cion. 

Art. 3±.-Qncd an derogados 
los artículos de la or<lenan7.a 
tlc c01Teos en cuanto sean con
trarios :( las disposiciones de la 
1weseote ley. 

X.025. LEY :l.ª 

DECRETO TJEr, C0:1G1rnso FEDER.\L DF: 

L\ REP\JHLTCA IJE CE~TIW-A)lETil

C,\1 JJE l!) DE .JUSLO DI·: 18261 ~0-
TI!tf: DfI'lJESTOS Y AD).ll1'l!STIUC10-

XF.S m: com~r;os. 

Artículo 1 ~ -Cm,nr:í en lo 
succsiYO la fran!tnicia y m:cn
cion de portes en lns cartn8 y 
pliegos de oficio, co11cCflicla :(las 
autol'Ídadcs y Cnncionnl'ios ele que 
hnbla la ley dnda poi· la asam
blea, nacional com;tituycntc en 
'.!-! de ahril tlc 182·1. 

Art. 2? -So restablece en 
consccucncía el sistema qne nu
tiguamcntc regia sob1·c el par·· 

l;J(I 

ticular; y co11formc á él, lft ha
cienda ¡níblica ahonarrí ií la. 
renta. do correos los portes de 
la correspondencia de oficio. 

¡\ rt. 5 ? -Los productos <le la 
renta en toda fa rcptíblica so 
rcmitir:ín precisamente :í la. ad
minh;tracion gcne1·0J1 por 1as 
principales de los estados y por 
las <le lo~ domas puntos en que 
fueren esta.b1ceidas. 

Art. 7 '?-Se establecerán 
tmn bien adtninistraeioncs su
balternas en los puntos que el 
gobierno estime conveniente; y 
el nombramiento de los ad1ili
nistrndorcs se arreglará á lo pre
venido en el artículo anterior. 

Ad. 8 ?-Los papeles im
presos, que Ycogan de paises 
extrangcros, solo pagatán un 
l'eal por cada pieza ó p:tquete, 
cuyo peso no exceda de cuatro 
oní:as; y los que tengan mayor 
peso, pagmán ademas un real 
pm· cnda oma de aumento. 
Los que salgan fuera da la rc
ptíblica, inín del todo francos. 

Art;9 ?-Los impresos de que 
habla el artículo anterior para 
gozar de la gracia que en él 
;.;e concede, han de correr fajit
dos de manera qncr puedan se1• 
reconocidos en las estafetas. Los 
que nngan de paises cstrangc
rns y no traigan nquel requi
sito, deberán abrirse por las per
so!lfls á q nicnes se dirijan, á 
presencia del administrador res-

. pectfro; y si los interesados no 
se convinieren en este medio, 
podr:ín sacar los pliegos, pa
g:mdo los portes conc~pondien
tcs :( Ca. co1Tcspondcncia cowun. 
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=-·_,....,_. --== =============--, 
Art. l 0.-Ln. lcv 1letcnnina.r:í 

los correos que dcLan cstal>lc
ce1·sc pnra la mns fücil, pronta 
y scgmn. comunicacion <le to1los 
los puntos de la repiíl>licn. y tija
r:í los dins y horn:i de sn :-.ali
da, Cll <¡llC llO podr;í ha.Cl'l'~C al
tel':tCion alguna. (.íO) 

S. !.l2G. 

DECm:·ro nEL ílOIJlElt~O, llF. fJ DE 

mcn:~111m: m: 18:n, ¡;omn: EL 

l'.\GO DE LOS COllREOS El'TR.\OR

DI~AlllO~. 

X. fJ~7. J.J~Y ;; ... 

DECl!ETO DEL C0'.:\4,l?f:SO nmr.;: \J. 

DE lt\ lJE .\BnJ(, J>F. 18~(j '-'01:1-:J: 

EL I!:S1'.\HLEl'DllF.XTO ur. c·:u .\U

)llXISTIUt'IOX l1 1H~L'll 1 \L D•: ('OR

UEO~ • 

. A rlículo 1 ~-Se e:-.tn hlccc l'H 

G 1mtcurnla mm a<lministrncion 
lll'Íncipal 11c COl'l'CO:-:. 

J\l't. ~? -Etita ::;e eompomlr;( 
ele un adrni11i:-.trador (lotado con 
seíseicntos pesos annnlc!', de llll 
csc1·ibicnte con <lnscientos Y nn 
8Ü'Yicntc con fo-ci-;cnta y tlo~. 

1 ? -Lus i-;ubclc1c~aclos ele ha
cicmla podrñn lib1·:u· las úr11e11cs 
com cui<:ntcs, por c.<>critu, :í'. las ;:.; !J~S. J .. EY n.:i 
rcccptonas 11e f>illlo; rcspcctiYos 1· . 

,lepartamC'ntos vnrn. que culmm llF.cn.:·ro N:r. GOlllF.J:);O Jir. :?.í DF. 
loi:; gastos dccrctaclo~, y el de 181 1 ' 
los corl'COS c:xtrnorllinarios de t-:xi:.:no DF. · t • HE<..um:xr.\~110 
urgencia. qtlC se 1lirija11 al ~o- L.\ ,\m11:'i1;-;rJt.\c1ox t;r.:sx:u.\1, m: 
bicrno. ro1rnms. 

2? -J,os rcceptorc." qne lii
cicrcn pngos en virtud de Jo dis-
1rncsto cu el nrtículo anterior, 
<lar:ín cuenta. de ellos por el 
eOt'l'CO mas huucdiato :í. la ml
rninistracion gonerul. :í efecto <le 
que se les manden nlionm. 

(50)-Los nrliculol' omitidos en cst:t ley 
no ;;on do ol;scrrn11oi:i. ¡;cncrnl ni pPr

mnucul<', y n1lcm:\s llenaron Y" s11 ob
jeto en su dcbid:i. oportnuid:ul. 

(.~ i1fa dd comi.ionndo para la rrr.'Opilacion.) 

Al'lícnlo 1? -1.a ac1111inistm
cion ~Cllcral de conco8 4lcspa
chud cxprCSll8 todas las scllm
m1,g, con b correspondencia 1t 
lo:,; de¡ iartn1nentos del <·staclo, 
y por cllm; ir:{n y vcrnlr1(n las 
comunicacionc>i oticialci-1, la~ de 
los trihunnlcs y juzgndos, y 
dos, y l:t 11c laí-i ndmiui:·.;tracio
ucf; y oficiuas 41e t.acicncla, fran
quc:fndosc por los iutcrcs:ulos 
loi; pliego:-; que conhtYícscn ne
gocios de p::u'lc,.;. 

..Art. 2? -J.o~ COlTCOS p:irn 
S::i.cn.tepcqncz y Chimultcnnng•i, 
}Jara _\.matitlnn y B~cuintln, y 
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par;L Y crapa;r,, salddn los mal'
tcs :L las drn; de la tnrrlc, y rle
ucdn rcgres:w prccisnmcntc, los 
príu1cros, los jnercs, y los del 
1íltimo 1lepartumcnto los s:Oia
dos. 

.A rt. :~ 2 -Lo,; con·cos pnl'a 
Cliiquimnla é Izaba], rolltinua
dn snliendo los s;lbados como 
liasta aquí. 

Art. ·1? -In. cm·1·cspornlcnci:i 
¡mm lo~ e:>tnclo:g de Homln
ra~, Xicam:.r1m y Costn-Hica, 
i-:ahld por ahora los S<Íbmlos, 
pm· la Yia l1e ('\Jiqni11111lni 1le 
(lo11de i-;c (1 irijin( á Grncias ro~ 
1110 se ha e~taclo practicando, 
pm· dbposicion antc1'io1·. 

corrcosi fuera de cllns, rernitién· 
do]m; v dnmlo cuenta,¡( h\ admi
nístra~ibn del rnmo. 

Art. 7? ~I.os portes de la. cor
rc::>JJOndencia del interiOL': con
tinnar:ín ~ícndo los mismos que 
se c:-;b1hleccn en la trtrifit q ne~ 
ri~c l1asta el !lia, fijiíndose mm 
ta lila en In admini:4racio11. 

.Art. 8? -El udministmclo1· ge
ncml dé correos propo11c1rá al 
gobierno pei·sonm1 iiam admi~ 
llistrndores en los rlcpartamen~ 
tos, los cna1m; llevanín el tanto 

·por ciento y gozadn las cxcn* 
ciones que previene la ordenan~ 
zn. del rnn1o. 

.Art. !) 9 -El p1·opio adminis
trador general cnidar1í del cum
plimiento de este decreto, que 
se iuqH·iiuirá y pub1icar:i para 
conocimiento del ptíblíco. 

.. ht. 5? -IJa del csta<lo del . 
~nlY<irlor v dcmns ci-;fa<los 1kl 
Sur, c;m tf1111:u·i( dciipncl!:í:nrlose 
Jos Yiernes, y l:t Lle lo~ Altos, 
los días :~ y 18i junto con la 
<:<HTesponde11cia pnrn (']1 iapas 
~· rc¡11íLlie:1 :\kjica11u; l"Cs.~~n-.ín- X. !121. 
dosc el gobierno hacer las me-
joras c01JYcnic11tc'4, ell esta car- Pnf;n:~ctons 1lr.L oontrmxo solita: 
rcl"n, pma lo quo Re poll{lrádc 
acncl'do con el gol>icrno de los 
Alto~. 

,o\d. 6·? ~.Los COJ"l'COS com!tl<~
torc•s de corrcsponclcncin, no lle
Y:inín cnrnrnic11cla1-; fuern de lm

l'OllTE DE T.A cor..ttESPOXDEXCIA 

Jl'DICL\l,1 )L\"\!UJHS C!RCULAP.. 

POlt L,\ CORTE llE J!;S'tlCIA A LOS 

d 1·F:rt:S JlE PRl:\IF.lU. I~STANCL\ 

ES :W DE ~OY!EMHltE TlE ~8.JO. 

lijar y todas las qnc así Yaynn, .. \ l scílor secrct:tdo de fa cor
caerán en corni,:u; loo <!OJTcos tc .~np1·e1mi dcju:-;ticia.-La nota 
irtíll siempre con c·ornctni-;, y las . olicial de ni'itcd rlc O de octubre 
jnsticias y mnnicjpnli!ladcs de ) a11tcri01·, que tuYc el lionor de 
le~.-; ¡meblr~s lo~ auxíliadn, te- ' rceibir :· poner en conocimiento 
n1en<lo c111daflo de sil ::;c¡rlll"ida<l 11el ~cñor presidente, fné pa~n
y la de lrrs IJ:t!ijas en lo~ ter- da al a<hninistrudor lle correos 
ritoríos rcspccti rns :C sn corn- par:i. que informase ncel'ca de sn 
}>rcnsion. a8i corno <le lrncer el eo1iteuido. En efecto, lo ha ent
dc_comiso de cnalcs'}nicrn. enco- ClHHlo en los términos siguientes: 
lmcn<la que lle\·cn los 111ismos "$cfíor minisfro: Kinguna. uoti· 

• 
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cía. tenia osta oficina sobre las 
lletcncioncs de corrci:;pondcncias 
de oficio, procedentes de Sololá 
y Quczaltcnango, en causas cri
minales, <1nc el i:;eiíot· juez de 
Sacatcpepucz dice se han p1·ac
ticado en a<¡ucll:L c~tafcta, por 
no lw.ocrsc rcmiticlo franca~, co
rno siempre :;e ]1a aco~tum bra
<lo; y para. que la administra
cion de justicia no sufra. clcmo
ms, daré por el próximo con·co 
las órdenes carrcspon<lieutcs pa 
rn que se · cnfrcgncn lui-; dete
nidas, y para qnc en lo sucesirn 
se clirijan las que ocunan con 
la estampílhi de francas, todo 
conforme vrc\'Ícnc la ley. :El 
cumplimiento de ésta, sin em
bargo, no pende tan :-;olo de los 
funcionarios del ramo <le correos, 
pues lns dispo&icioncs de la ma
teria previenen que los autos 6 
expedientes entre pnrtcs, tanto 
civiles como crimirwlcs, <¡ne se 
remiten en Yirtml <le proü;io
ncs, consulta, apclacion if otro 
1lc los motiYos legnlc~, por me
dio de los jueces, fiscales, prn
cnradorcs 6 c~cribnno~, satisfa
gan los portes en las estafetas 
i·espcctirns de los lngarcs en 
clondc se pongan dichos expe
dientes 6 autos por los Pscriba
nos originarios, parn c¡nc ~e di
l'ijau con la nota ele f1·a11ro.<:, sin 
cuya circnn~tanci•~ no se admi
tirán en Ja csbfota, y que solo 
en los pleitos ch·iJcs entre par
tes mandadas 11cfcndcr por po
lwes, y en los criminales, sicn
dolo los reos notorimucntc, se 
certifiquen en la cubierta de los 
pliegos por los escribanos, con 

fianza tam bien de los jnccet', t-O
brc la calid::.ul 1lc pobreza, pa
ra que de ést;t fomrn. se entre
guen fr::mcos en l:ts adminisirn
cioncs :( los escribanos ó pro
cm·ad01·cs del tdhunal :í dowlc 
se remitan; dcjan<lo en elias el 
corrcspo11dicnte recibo, con cs
prcsion del porte adeudado, pa
ra que habiendo en cnalquicm. 
de ellas conrlcnn.cion ele costas 
:í: 1rnrlc pnclicntc, 6 ganando el 
pobre con 11 ne stttisfaccrla~, cui
den ele que i:;c reintegren ;i la 
renta de c01·reos, incluyémlosc 
al efecto dichas partida~ eu l:u1 
ta~ncioncs <le costas."-l~n ob
sequio del mejor servicio y cum
plimiento de las lcyc:-;, seda de 
dcscrir que el supremo frih~nllll 
de justicia hiciese las prcYcncio
ncs del caso :i Jos jueces de to
dos los dcpntfarncntos para. tinc 
obscl'\ en las clisposicioncs c¡uo 
dejo referidas, en la parle <1nc 
Jc:-; corres ponrl:l.. 

K. 930. J .. EY S.ª 

DF:Cllf.TO JH! L.\ ASA~IHLE.\ CO~Sl'l• 

TUYEXTf.1 DE li) DF. NOY!E)!llRF: 

rm 181J 3, SOJ:RE PAGOS nr. con
RE:';PO;o;UEXCJ.\ Y ,\D~JIXJSTIUCIOX 

D.E CORREOS. 

1? -L:i correspondencia con 
los demas c:-.tado".\ de Centro
.América, continn:ná pagando el 
porte fijado en l:t tarifa que hoy 
rige, y hnjo las mismas coudi· 
ciones, sin hacer en ellA no' e
dad a1gmrn. 

2 ~-La cotTcspondcncia que 
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,-enga del exte1'ior ele Centro
.Amérieá, eontimmrá pagando el 
porte correspondiente eon al'
regio c.i Ja misma tarifa, aun 
cuundo traiga el sello de frnn
catura de las estafetas de su 
pmecdencia. 

3? -Las cadas ó p1icgos que 
se remitan pai·a. cualquier punto 
<lcl exterior, no pílga1·án cosa 
alguna en las estafetas del es
tado. 

4? -Las cartns dcstinarfas 
al exterior, podrán ser dfrijidas 
por la estafeta á los consigna
tarios en los puertos, bajo . de 
una faja en que se exprese ser 
cartas para Ultrama1·. Los a(lmi
nistradorcs, s_i dudat·en podl'án 
separar esta faja, que ,·olvcníti 
á colocar, cerciorados que sean 
de que es positivo el dcstin<•: 
y se lo danín fram~1 mente, co
mo á 1a corrcspouileneia ele que 
hahht el c.n·tículo anterior. 

5 ?-Los mlministrnrlores de 
fa~ ef'tHfetas de los puertos, o> 
tregm !l'u en d mejo!' ó1 drn y 
!Hllglo al cupit¡:n del }Jlin.er 
buq ne q ne l'lliga, la cone~p011-
<lencia q1;e de htl'i ch mu¡;¡ del eP
tado, rn les lwya remitido ra1 a 
ultrnrnar; y dnnín por el pl'irne1 
correo el a ,·irn correspondiente 
á la achnini~traC'ion g;enernl. 
· ü ~-A 1 Cíll i!an de tcdo bu
que que fonrlee en algn110 de 
los p11e1·tos del cstndo, l'.e exijiní 
la cmTei-p< udencia qne. con el 
manitiet-:to debe exhiliir, y sera
~nd á la adrninii:-itracion de cor
reo:-:, la qne abonnr:i al capitan 
medio 1·eal p01· cada pie?:a de 
11ts que pa~an porte: siendorcs-

1411 

ponsables,'dcl cumplimiento de 
esta o bligacion, los comandan
tes de los mismos pnc1tos. 

7 9 -La l'Ol'l'cspondencia que 
venga dfrijida tamliien al exte
rior, 8Cl'á protejicla en su trán
sito por el estado dándole su 
1·espectiva flirecciun, y hacién
close Ja admini¡.itracion geneml 
el cargo correspondiente de su 
valor al recibirla, y la data al 
remitirla á su destino. 

8 ? -.:El gobierno bajo su mas 
estrecha responsabilidad, cuida
rü'. se observen las disposicio
ne~ eontcnidas en los artícu los 
28, 29, 30 y 31 <le la ley de 24 
ele octnbre de 1824, que rnan
clará insertar en las comunica
ciones que hap:a de la presen
te, y en lo relativo á 1a custo
ni a. de] R('JIO de que habla el 
1•itailo artículo 28, tornará las 
iliRposicioncs coin enientes á evi
far no solo el fraufle que pndie-
1·a hacerse fÍ la renta el e coneos, 
l'ino t!lmt ien lns dernai;; consc
r11en<'ifl8 que el alrni:;o pudiera 
trnPr d'. In t·fllmL p{blifa. 

9:: -~1 glihierno lrnnlJns pre
Yrn<'iones í'om·enicntes para qnc 
f<'n{l~m cumplimiento los artícu
lo¡;; fle la ordcmrnz;a de correos 
que prnhiben la portacion <1e 
cnc0micndas dentro ne balija y 
rartaK fücrn <le elln, pnes no se
d lícito ni posta traer fuera de 
balij::i mas que los paquetes de 
i rnprcsos qne no quepan en 
e11n, y en tal caso, se abonará: 
<Í dh ho posta por la renta una 
¡?1·ati!iendon de dos realei> por li
brn, lo que el a<lmini:,;traclor co
brará del dueño <le los impresos. 
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10.-El gobierno en virtud de 
la. presente ley y <lemas vigen
tes de la materia, como de lo 
que previene la ordenanza, die
tar:í las disposiciones conYe
nicntes á fin de facilitar lasco
municaciones; á este efecto dará 
8US órdenes para que los cor
reos anden con puntualidad y 
con toda seguridad, h:.iciendo qne 
se les trate en todos los pue
blos del estado por donde tran
siten, con el respeto debido al 
objeto de este establecimiento. 

N. !:131. J ... EY O.ª 

DECRETO DEL -GOBIERNO, DE 20 DE 

AGOSTO DE 181M-, REFORMANDO 

L.\ LEY DE '.1: DE NOVlE.mlRE DE 

1843, SODl!E C~RREOS. 

~.\rtículo 1 ~ -Los paquetes 
de impresos que de fuera de Ja 
república se introduzcan en t•I 
estado por medio de las estafe
tas, pagará.n en estas un cu1-1r
tillo real por cada pieza 6 pa
q ucte, siempre que su pe~o no 
exceda de una onza; y si exce
diere pagarán un rnai-tillo real 
por onza. 

Art. 2 ~-Se alza Ja prohibi
cion qne por el artículo 9 ? íle 
la ley citada se impuso, de trans
portar encomiendas dentro de 
balija, pudiéndose en consecuen
cia conducir aqueJlas de11trn de 
estas, á excepcion 1ínicamcnte 
de cosas líquidas; debiendo pa
gar los interesados el derecho 
de francatnra de las que se re
mitan para puntos del extedor 

de la república; quedando fa
cultados los administradores pa
ra que cuando por el vohímen 
6 peso de las encomiendas é 
impresos que ocurran no baste 
un solo cond ncto1;, puedan po
ner otro con balija separarla. 

.Art. 3? -Los comandantes de 
puerto, bajo sn mas estreclm 
1·c¡.;ponsabilidud, cuidarán de rc
cojer de los capitanes de bu
ques, en nnion de los manifies
tos, tocla la. co1Tcspondcncia de 
ultramar qne trnigan; la que 
pondrñn en las rc¡.;pectivas es
tafetas, para que por e~tas se 
haga la dbtrilrncion que corres
pon¡:le. 

Art. 4 ~-Las personas que 
en c"nt: ª'·cnciorrdel artículo on
terior intn:d11jc1 en cor; e:-pondcn
cias de ultramar cu el estado, 
quedan sujetas :í la pena de pa
gar el porte cuatriplicn<lo de ca
da pic>zn q11e :-e dec< rnii"e. 

Art. 5 ~ - Qt11 dan en todo su 
vigor y füer~a lrns art 1cu l11s 28, 
29, 30 y 31 de la ley de 24 de 
u Lril de 1 C.24, cuyo tenor es co
mo sigue: 

"Artículo 28.-llarn que se 
rlistingan entre las dcmas, y se 
entreguen frnncas las curtas y 
pliegos de oficio, que se dirijie
ren por la e:stafeta de esta cor
te, y por la!< otras su lrn 1 temas, 
se estampará en i-;u cubierta un 
Rello de tinta, que comprenrle
rá el emblema de las armas nacio
naJe¡..:, y la inscripcion que in
dique el departamento de su 
procedencia." 
. "Art. 2!l.-I .. ns cartas y plie-
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gos que se mencionan en el 
artículo rmtcrior, se en fiarán á 
la estafeta en paquetes cerrados, 
dirigiendo ::;u cubierta al atlmi
nistrndor re~pecth·o, y al pié de 
ella se cxprc~ará la sect·ctiuía rle 
dornlc proceden, ó el nm;:bre del 
secretal'io, y se entregadn por 
un dependiente de la misma. sc
crntal'Ía, 6 por p ersona cono
cida, en mano pl'opia del admi
nistrador, ó de alguno de los ofi
ciale:<; y las demás cartas que no 
llegaren bajo las reglas dichas, 
aunqne bayan selladas, quedanín 
detenida:-:, mientras que, dándo
se cuenta nl intendente de la 
provincia, y hechas las asigna
ciones con,·cnientes, se provée 
por el mismo lo que corret'pon
ua en benelicio de la renta y 
castigo del fraui!e que sq de::;
cubriese." 

"Art. 30.-J,a custodia del se
llo meneiouado en el artáculo 28, 
estará á cargo rlc lo::: gefel'l de i-ec
cion, del oticial mayor, ó del se
Cl'etario il e la oficina á que per
tenezca; y~~ carla u no ile ellos en 
su caso, :se le lwl'nn los cargo~ 
q11e co1Te1'poml11n, siempee que 
por dcscuidll tí omision de los 
mi!l.mo~, ~e llegare :í remitir cor
rct'poudencia particnla.1· bajo el 
referido i:-cllo." 

"Art. 3 l.-Si se averiguo.se 
algun franclo cometido por el 
abnso rlcl sello, 6 ele otra ma
nera, en pc1:juicio de la renta de 
correo~, el nchuinístra.<101· :( cuyit 
noticia llegue, dad cuenta nl 
respectivo intendente, par:i que 
disponga que poi· juez compc
ü·nte HC inst.r11ya cansa ul pCL'-

petrador del delito con audien
cia del nscal de hacienda pú
blica, y sustanciado el proceso 
por los trámites, legales se le 
imponga la pena. ñ qne diere lu
gar la gravedad del exceso." 

.Art~ 6 ? -En estos ténuinos 
queda reformada la ley referi
da de 4 de noviembre de 1843. 

N. 932. LEY 10.'1 

ACUERDO oet GORJERNO, DE 29 DF: 

OCTUBRE DE 1850, MAt\DAXDO 

EST.itBLECER LOS CORREOS DE QUE 

HABLA. 

1 ? -Desde el mes próximo 
se cstablecenín por la adminis
tracion general, correos sema
nni·ios á lo:i dcpartan1eutos de los 
Alto~, aneglámlosc de modo que 
l lcYcn y trai9an la correspon
dencia. de )léxico; y_ se previe
ne :í lotl corregidores y jueces, 
que poi· est-Os conductos sean 
despacharlas las corre..<iponden
cias oficiales, sin retraso algu
no, el qne suelen tener cuando 
se encomiendan á pasajeros par-· 
ti cu lares. 

2 ~-Las a<lministraciones do 
rentas de los departamentos de 
los Alto~, hanfn, en caso de fal
ta de fondos, los suplementos 
necesarios, con caHdad de rein
tegro, parn, que dichos correos no 
e::;pcrimentcn dcmom. 

3? -1<~1 admínit'tradot· gene
ral fijartC los din.s de salida y 
eotrnda; y dicümt', adema::; cnan
tafi medidas sean oportunas· p:i.-
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. ra el mejor sevicio <le estas car
reras, publicando oportunamen
te el aYiso corre::pondiente, que 
se circulará :( todas las admi
nistracioues. 

4? -Tan luego como se con
side1·e oportuno, hará el admi· 
nístraclor q ne la correspon<lcn
.cia se remita :í Izabal en ba
lijas cerradas ele modo que no 
sufra cstravios, y repetirá la ór
<len conYcnientc para que en lle
gando la correspondencia del 
paquete, 6 cualquiera otra ultra
marina, siendo considerable, se 
remita sin demora, por esprcso: 
:f ei;ta ciudad. 

X 933. I .. EY 11.ª 

,&CUERDO DEL GOUIERNO, DE o1 DE MAYO 
DE 18(3(), SODllf. ORDE.'!AXZA Y llf.

FOR:ll.A DE CORREOS. 

3 '?-Queda a~i mismo :{ l'>lt 

cargo el prornoYer la celcbracion 
de conYcnios postales con los 
estados de Emopa y .América, 
:\ efecto de nrréglnr conrnnieu
temente los portes qnc hayim 
de colnarsc ~i las c::ufas, pel'ió~ 
dicos, libros, .. X-e., y de a~cgurar 
la reci prneidad. 

4? -Entre tanto B-C expide 
la ordcnamm gen·cral de coneos, 
regirá la sigui en te tarifa de portes: 

l. 

ConcspoudenC'hi que cfrcule de. 
wi punto á otro del tc1'1·ilorw de 

lct 1·epública. 

Cartas de menos de media 
anza, medio rea l. 

Cnl'tns <le media onza y me
nos de mm omrn, un real. 

Cartas 11e una onza y menos de 
dos onzas, dos reales. 

l'or ead::1 nnza ó fraccion de 
1 :=i -Por el ministerio <le re- onza adii:ional, un real. 

raciones exteriores, bajo CU)'a de- Correspomlcudct que efrcule entre 
pendencia se cncucntrn .. la ad- 17 d l 
uistracion de correos de Ja ,re- la r<JJih ira y rvalqu·frra ¡;ais f 

continente qmc1·i<:ano. 
pública, rn proeedcrñ ñ fo1 mai· 
una ordenanza genera] de correos, C:ntas de menos de media on-
co~1prensi va de todas las iefol'- za, un real. 
mas que este servicio público Cnitas r1e media nnn'y menos 
exija, ~( fin de que, aproba<ln de una onza, clos reales. 
que sea, eomicnze á rcgír el dia CartatJ de mm <i11~a y menos 
primero de cuero de 1867. de dos onzas, cuatro reales. 

2 ~-El propio ministerio cui- j Por cada onza ó fracci'lll do 
dará de hacer preparar para ui- . onza a~licional, <los reales. 
®a feclrn. sellos de correos de 1 a . . 
valor de uno, cinco, diez y vein- ./orres;:ondcncw r¡ue circule e~lre 
te centavos, para espeditar con la repubrtca '!! Europa, .1/ paises 
su uso la francatura de la cor- de ultramar. 
respondencia, del modo que en- Cartas de menos de me<lia. on-
tonces se dispondr:í. za, do::; reale~. 



Cartas de media onza y me
uos de una onza cuatro reales . . 

Cartas de una onza y menos 
de dos onzas, ocho reales. 

Por cada onza 6 fraccion de 
onza adicional, cuatro reales. 

H. 

Los perió1licos que circulen 
de 11n punto á oho, dentro del 
territoi·io de la reptíblica, ya 
sean nacionales 6 extrangero~, 
no pag:ll'iÍn porte algnno; ni lo 
pagarán los que ele la misma 
república ~e dirijan al exterior. 

. IlL 

Tampoco pagarán porte los 
perióclicos procedentes ·de los 
detnas estados de Centt·o-A tné
rka, con tal que sean publi
cados en ellos tuistnos y que 
medie la reciptocídad. 

IV, 

Los periódicos de cualquiera 
otra procedencia pagat·án un 
cuarto de real por cada om~a ó 
f1·accion de onza de peso. 

v. 

· El porte de los pliegos de di
ligencias judiciales que no go
cen de frttnquicía, será el esta
blecido para las ertl'tns en la 
presente tarifa. 

.. VI. 

J .n. Mrrespondcncia de oficio 
Hl 

. continuará gozando de las fran
quicias que hoy disfruta. 

5 ?-.m franqttco p1·é'do de 
toda clase de correspondencia, 
con !1tTeglo á la ta1·ifa del ar~ 
tícu1o anterior, scní obliga.torio 
desde 1 '? de julio del año cor.: 
ríen te. 

6 ? ~El cobro de los p01·tes · 
de la· correspondencia que ven
ga del extcrioi., f:'C arreglará á 
la misma tarifa desde igttal fe
cha; t'cspcttíndm•c no obstante 
la francatut·a de los pai:::es con 
quienes rncdic lu reciprocidad.• 

7 ?-Se pl'ocederá desde lue
go ft regulm·iznr la conducqi.on 
de la correRpondencin. ert el in~ 
tci'Íor, cstahlecíendose correos 
diarios ~f llt Antiguo. y Amati~ 
tlanj pudié11do!ie al efecto cele
brar contratos, pOI' el término 
de seis ntcscs, con las empresas 
de diligencias tí otras que re
corran las caneteras abiertas al 
tráfico. (51) 1 

(51)-Dcspues de presentado n1 gobíet .. 
no por el infra.~crito romi~ionndo; el pro· 

· y ce to de esta recopilacion de leyes, trn ba
jailo coll \•ista de la~ que lrnsta eiitón
ccs ren-ian, y ciiat1do ya e~taba eo pren! 
~a conforme á bs dispo~icioncs superio. 
res~ se e~pldil'ton otras mlich~s por la 
dmata do representantes, por el go· 
bierno, y :iuu por In corte de íusticia 
en " a11fo., acordados", Y cambiado e! órden 
polltico ele la n:1cio11 tlesde el 2!1 de ju· 
nio de 1871, a~I 1'l1 las co~ns, como c11 
las persona~; el 1rncto ~obietno provi.: 
sodo ha clictndo multitttd da leyes, de
cretos y órdenes que 1nad!6u1n, alteran 6 
derogan títulos cntorn~ de los contenido.; 
en fo. presente compilucion. 

Por lo respectivo á la renta. do cor• 
rws, el gobierno de la. rep(1blica des. 
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empeñru!o enlónces por ,.J pre>idente dou 
Vicente Ccrn>1, mandó ejecutar el drcre
to de Ja tárnara cJe repre~!!lllPhll'~ de f~rllll 
27 de dicfomhrc 1lc 18í0 cuyos cuxtm ar. 
tículos dicen tci;tuahncntc lo oiguientt': 

Articulv l .º-S" emitirán pora la fn1n
ér.tura de 111 correspondencia ~ellos po• 
tales de valor dt> u110, cinco, die?. ~
veinte centavos, <¡ue llevr1rán grt1ll!u!ns 
las armas de lii república; en h1 pane 
superi11r de la orh1 del e~curlo la Pi~ni• n
te 1 ... yemla: CorrroB de Gualcmalo, en la 
infc1·ior el vi;lor del timbre en let1·11s v Ch 

lo• ángulo$ inferiore~ rlel ~ello el mi'Hmo 
valor e~pres;ido en números. 

Articulo 2.º-F.I color d .. 1 Fello dt! 
valor de un centu rn ~er:i amarillo; el 
de cinco Ct!ntavos, gri~; l•l de dit·z 
ccnt .. vo;i, azul y el de ,·cinle cenl<l\"os 
eocHrnado. . 

Articulo 3 .° - El que faJ,,ifirnre PC· 
llos postales será tenido y pc11ado como 
falsario. 

Artículo 4?-EI gobier110 rep:!amenta. 
rá todo lo reh1ti\"o HI u~o de J.,8 s11· 
llos.pnstale~, á fin óe que e~tn di~posi
ciou t.-nga tintero cum¡•limiento. 

El ¡?obicrno de 111 r<'p(1hlicR pnrn cum. 
p:imcut11r el s11pr .. dichu dN n·t11, '"l'i· 
.J,6 en 25 d1• e11eio de lb71 ... ¡ I' 11Jn. 
lllPH!O que corre pnr el 1urnistl'rio ole 
1·elociouet< exleriorc:;, ro111pu1·~to ele 12 
"rtieulo:<, In.• ruul.-s ~e \ét<u á lo11tin11a. 
eio11 " p11l1li1·ó 1,, ir>11:cta oforial r ú11.cro 
3 ""!" di11. 9 do fcli1·c1·0 de 1~71 que di. 
tCn h:<Í: 

l .0 -D··~<lo el rli!1 1 .Q de m11no r1el 
ño de J(l7J, 1•J frHhl]lleO p1é1•10 d<• J,.9 

1·nrto• s"' hurri pre1·i~unr('lllE' por rnerl10 
•l\l >'ellus po talf~, 11111• al 1·f1·c10 ~·· ~·on· 
<lriÍn en 1•cn!:1 e11 lu¡;are~ dt> facll accc~o 
11nra Pl 1·úlilil-o. 

2!' -El ¡1 .. rte de \ors c .. rtn~ f1·•11riuCI\· 
d-1~ c·un sello, pootlllts se a1 rc¡;lará 11. la. 
l111 ifa siguicnt~: 

PORTES. 

' ~-------.-, 

1 
Demrnos De! y me.loe 1 y ml'IPurc•dnnn· r 
de ~ onzn. no.- de 1 1111>.• rlu 2 za,) f1'•>1·«io11 

l 
11nxa. c>nza<, 11rli1·1ow1l. 

De un punto á otro en. el interior - · -- -----------------
-de h1 t·epuhlic11... .. .• . . . . . 6 ccnt>1vo~b·12 ct>.nt.:ivo~.25ceritiwu"12 C<'U!11\'u8 

De américa comprrudil'nrlo todos \ 

1 
• -101< p•l•es •merkanns ...... · [ 12 ceata,·o~l 5 centarn~50 centavofj25 centarns 
De Ultrnru11r, comprendiendo Eu. 1 
•· -ropa y otros pai~es •••.••.•.• l 25 c·en~j50 centarn~ 1 pcs~_._50 ccn~ J 

- 3 .0 -Los portl's de Ja corre~pondE"ncin 
proceaf'nte del esterior conti1111ior:ín per 
ciLiéndose por 11hora en mouedu rnr 
riente, coníorrne á la 1mterior t11rifa. 

· 4.c-No se dnra cur~o r11 Is~ 11liri· 
nas de correos á les carta~ tle CorlaF 
clases qu.. fueren depoi<iti1das en lof 
bu:1.c>neB sin sello al¡?llno de frinwatur": 
ni á 111• que tuvicr .. n sello de v~lor in 
suficiente para cuhrir su fr<;nquco. 

5 ~-Sin re~pon~abilidad de 111 arlmi. 
nitotracion de correos. se permite IM tra,:. 
mi~1on de sellos.postales dentro de' Ja~ 
cartas, siempre que 86 ncomoden en pn 
pel bnst11nte fu~rte para. que DO p11edan 
percibirse ni por medio de Ja vista ni 

por el tá!\to. 
6 .0 -Sr l\Utoriza á lo~ adminim!!dores 

•lo correos P" r11 comprnr de-1 J•Ú· 
hlico lo~ scllo~·J'O~t"le~ qu" ron t11l ob
jt-to Je~ fueren pre.entado!<, liml'io~ .. 11te· 
ro~~· en tira!< que 1·ontPnµ-11n por Ju mrnot 
oln• ~ellos unido$, pngándolo~ <Í lo• prl'<·ioa 
del arrknlo ~hruiente, con .1le1lrwdo,n ele un 
1·u>1TtO de real rnhr~ cada cin<"Ui>nh1 et•nta· 
vo., ó fraecion de ciwul'ntn centa\·o~, que 
podrán r•·tener para •l rlichos ,.dmini..tra· 
dort<s, como comi~io11 de c .. mhio. 

7 .0 -Provisioo:.lmente y mientra~ sur
te FllS pfecrns Ja última ley n1<1netaria, 
los ~ .. 11 .. ~ po~ta le!', C"Uyos 'l"'11lores arre· 
g lados al si~tcwa métrico decimlll son 



DE LA !!A<..:lE.SDA PUBLICA. 551 

de J, 5, JO y 20 cont•"M, PC ,·ende 
ráu poi· moneda corriente en esta forma: 

3 ct>ntnTos eo sP Jlo¿i SEi darán pnr i real 
6 

" " 11 1 " 9 J) " " i- ,, 
12 " " 

,, 1 ,. 
" 1! 16 
" " 

,, ,, ,. 
19 ,, " " 1~ .. 
22 

" 
,, ,, l¡- ,, 

!25 '' " 
2 

" " 
Y ~l\('P~h',•mC'nle (>11 )a Rli•ITIH rropor 

cinu rle 3 l'"º'"''"~ l"ll' "ªd." 1:11 ·c11111!i 
JI., dr r .. nJ, PXt'•'"'" "'' l11s lra•cin 
nl'• <Ir ll{. !>t .1' j l n••· lf'•, 'I u .. r• ~pe•· 
tÍl"·mNlll' nhfrfo 41. C'H ~· 911c1'.t"H'" 
R fiu rlp ul.t<'•. r llH ynr ''i I'••" 11tac.ou 1 l. 

Ju ('ctrl" epn1 1!1•1 l'Í d1• le ~ l'U!ul"l'.•, 

8 '?-El ,¡, (•Í>•i'o •~P ~·llo~ po~tul~f 
e~t·•riÍ ;i •·n r¡tn 1ic• In rn.•n de n101wd1., 
c1l'<• 11i•e• ior Jl"'""i rn• utu y r: 7.•:º ~e 
par ·ch el,• !u t»pc•·ie. c1•.1il.ro n1l1r•c~il1 
por .,] mini1>triio ,¡., huru·1 <lo, ~ll!'J!"11d1 

el ''" :or <J,. ln.• .cll11~ qnc re1·1l11cre .' 
do.:111idu In .. , :rntirladt•Jl q1u· pam el .. ,... 
p.•ndi" , ntr<•J0are a !11 ><rl111inist.1·nc~•111 !?'" 
n• rnl d" 1 <11 I'• ,.~. laP <'llak~ Ft'r:\u s1emprt> 
por "H lur <le pl';•·~ ~in fr• .. ~:'?n~;'. 

'J := - Con ,.¡ ])ése <l('l 1111111,tcno l1e 
h"cie11rla ,. toma rt.. riwon rle ¡,. co11ta 
durio. m11~·or O<'llrr\r:I In :idmin:Ftrac·i .. n 
genen.J de r~rrem• ~ la ,.,,.., 1le mo1·<>d. 
por lns ,ello~ 1¡tw m>ee,itnrp: pro1·ec1N º" ellos á tndn~ la~ rst11fefa•, a l11s arl 
111inistrado11e• faráne><!I 1!e J'l\lllai<, á laF 
tercena~ de tHlu\C'O y á qn(,,n .. ;; mns 1 .. 
par•·CÍl'fl' COTIYC'llic111c E'llC1llf!llr .de su 
e>pe1ulio, :i fn d~ que los ho,' a S•<>mprr 
en 1• .. ntn en t•~la~ la~ p11bl1 ... 1one~ de la 
repúl.lica. Ll .. v11 rá una ru .. ntn ~eparac11 
de 111 e•('ecie y de ~U!I pro<luct~>,Y "uo· 
n:irñ el tre~ por riento de . <·?m101nn d•· 
ven•• á lo~ esp<>111le<lori;~. f'xt,e:1é11<inlc.- en 
!U l'llSV 111 fian~ ... que c•time OPCC!lllTi•. 

10.-En r~cln ,,fü.;nn '1r eorrcos b11hr:i 
un" e~r11111pilla de tamr•ñn ali<" muyru 
qnii el cfo Jos ~Pilo! po>talc~, con un uil 
mero dt! óril~n para ci.du ona eu 
el etintro, y puutos ó bnrrtt~ al derre. 

dor· m;indoso de ' dicha estampilla par:l 
mui'i!i?.Hr 1011 ~ellos de franquoo, impri. 
111ientlo sobrt' ellos fa' 111arca, dt'i;pnes de 
rerciorari'o de la exe.ctitui:l de Ja franca· 
tura, de la cual será rcspoas11blc cad!\ 
ofi<~ina. 

11.-El empleo de sellos ya usados se 
raHiFt•11 á, oco1Jómicame11te con cinco pesos 
1lc multa ú !.'Iros tantos días de pr1~ío11. 

12.-En c1rn11to no se opono al presen
te ;u·uerdo, queda en vigor el de 31 de 
mayo do 18(;6. 

P<isterinrmente. es decir el día 1 ~ 
del <·orricute ¡¡b;il, la admini~tracion gC< 
wrn 1 de correos ba pub lirado por la 
prrn·a 1111 t>uaderno quo lleva por titulo: 
·•Guia postaf de Guatemnla segun d 11uevo 
arrc(:lo c~iabl~cido,'' dividiéndolo. en once 
~··<'<'1conc~ paro. la mejor lnteligcnciu de 
•os ]t-ctore~. E~r:i ba>'ada en los dec~etos 
lrgoi•lativo y ejecnllvo antes referidos. 
il-oh1mente ~e nota en ella que parn sa· 
1,.,1 ~ punto lijo la r~zon por qué ~in·. 
trori ucen ¡,,,. difrrenctas de porte a las 
,·nrt11• que V•in rlir1jid"8 á diversos pun· 
•oA rle 1>1 n•púhlictt, fültó insertarse en 
dic-ha l!'nia el itincrnrio que comprende 
.. l territorio nacinnnl. Y aunquo t!S ver· 
•"'d fJ11C e.-ie dato jo contie~en los ~· 
lC'ndarios que en ~no~ antc>r1ores pubh· 
.. aJwn DllP>'tra~ impruntn~. lo mi11.mo qoe 
1111~ rle hs "Gi.ias de forasteros," que 
,..,.,n .. n ('onreptuar~e como documf'ntos 
oficiale~: siempre huhien1 sido de cfos:arse 
~IC' <lato p;1ra compJ .. tar y .rerf.·cc1ono.r 
fa Guia poslnl. que es n~n p1oza ba~t»n· 
te e11rin~a. y de una utilidad que salta. 
~ la vi•t~. . 

Para Cl'ncluir e!i>ta nota, debo advertir 
rl i11foi~rri10 qnP la repúblictl de Guate
mul" ••t>lrhró non Conve1rci011 poslC!l con 
ln rlP Jo~ E~t11rlos·U11idoB d11 Norte·Améri· 
rA, 111 cnAI pneden ''!'r los lectores en 
,.J libro UI 1lt11lo I, loy 19,a de uta 
l'('('Opil~cion.' y la cual o.brió la puerta 
1 J11s TQejoraa . que este ramo demanda.. 
ha \'8. 

G'mttemala, abril {¡ dio 1872. 
(Nota del comisio11ad~ para 1a rewpilacfon.) 



• 



DE LA HACIENDA PUBLICA. 553 

TITULO VII. 
DE J_,AS FERl.AS EN LOS l)UEBLOS DEL EST.iDO Y DE LOS 

DERECHOS FISCALES QUE EN BL COJIERCIO DE ELiiAS 

SE CAUSAN. 

CONTIE~'E CUA'l'UO J ... EYES. 

N. 934. 

DECRETO J,RGISLATIV01 n-e 22 DE' ;\CA

YO DE 182()1 COSC.E:Dll<l:S-00 U.:-<A 

FERIA A LA '\'ILLA DE TOTONl

CAPAM. 

1? -Se concede en la vi11a 
·ae Totonicapmu la celebntcíon 
de unn feria, vct'ilic:fodosc e~ta; 
cada año en los dias 25, 26 y 
27 de diciembrn. 

2? -Al efecto se encargad 
al padre arzobispo la halJili
tacion <le estos tres rlias fes. 
ti vos. 

142 

"S. !J35. 

DÉCltETO llR LA .ASAM!lLE~\ LEGTSLA

TlVAj DE HJ DE OCTUIHt:JF DE 1829, 
coxctDlENDO UNA FF.lllA A LA 

YlLLA DE SAN MARTl)f XlLOTE

Pl~QUE, 

' 
L::t asamblea Jcgislatirn del 

esfado de Guatemala hn tenido 
ií bicii decretar y decreta: 

1 ? -Se conce~e una feria tí'. 
la villa de San Martin Xilotcpc
q uc, que se celebrad en los dim; 
8, !) y 10 del mes de ilicicmbrc . 

. 2? -Los frutos y efectos que 
se vendan en c::;tos tres dias no 
pugadn alcabala. durante cincÍJ 
año.o;;, comenzando¡{ contar.,c des-
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de el pre~ente. 
3? -Para que fos vendedo

res gocen esta gracia es necc
tsal'io qlle secclcb1·cn su:; contra
tos ante el reccptm ele alcaba
las y q ne Jos efectos es ten pre
sente~. 

N. 936. LEY 3." 

DECRETO VE LA AS,\MillEA LEG1SLA

TTVA, DI:: 23 DE OCTUBRE DE 1830, 
FJJAN'DO LOS DIA:S E~ QUE DEDE 

Si!:R LA FERIA QUE ESPllESA. 

1 ? -La feria conccrl irla ~í 1n 
villa de San i\fal'lin Xilotcpe
qne t<e celebrad en Jos días 9, 
) o· y 11 .-le no\'iernbro de ca
da uño. 

2:;; -Qucrfa. en lo <lcma8 vi
gente el decreto de 19 de octu
brn rle 182!) que al'rcghi. b e:s
prcsa.da foria. 

N. V37. LEY·'·ª 

DECRETO DE L..l MiA~llll.E.\ Ll:GIS.LA

TlV ,\,DE 31 DE OCTUBRE DE: 1830, 
GUNCEDIE~OO U~A FERIA A LA \'1-
LLA DE SA:-;" MAHTlN. (.52) 

Se concede una fcl'ia á Ja vi
lla <le San l\f artin Xiloteµeque 
que C'eleb1·ar:í en los <lias 8, 9 y 
10 del mes de dicicmbl'e. (53) 

(52)-Lo~ 11rtic-11los clo~ -:;- lre~ se orni 
ten por huber cumplido su ohjt>to. 

' l.S3) ..... Con fecha 20 <le abril lle 1~68, 

d ~npremo gobierno de la república ex
pi1lió el articulo siguiente: 

"4 ?-Se concede dr.~de luego p<'rmiso 
¡>ara el e"tahlecimiento de una fétia n-
11m1l en ol departam~nto de J utiapn re
<ervnndnt<e lijar en tiempo oport.uno 111 
6poca y la locali.fad y otorgarle algu
nas franquicias que farnrczcnn su c~tnblc· 
cimiento." 

Con fecha 26 de agosto de l 8i0, 
d ~uprcmo gobierno de 11\ repúblict1 ex. 
pidió el a.cuerclo siguiente: 

"Teniendo prcsPnte que S<'gun lo dís
pu~sto en d i1c11erdo gubernRtivo do 20 de 
abril ile 1868, q~1c rna11d:i. crenr unn foria 
anu.11 en el dcparwm.,1110 de Jntiopo, ha. 
' h·garJo el Cll<O do fijqr>I(¡ eJ din. )' fa 
lucalidntl donde deba tenor lagnr, y q110 

es conveniente, pura la\·oreccr ~n l11•sa1·· 
.-olio y establccitnicnto, 01orgar á dicho 
:•cto nlgunas frnnquicins que dén n.licicn. 
te ni corncrcio.-Visto lo que sobre e>t.c 
1rnnto prescribo el d•·creto legisl1tti rn ele 
16 do octnbro de 1851, con lo informa.
!lo por Ja admínistr<ll'Íon gt"ncral de rcn• 
tas y propuc~to por lR j unia dcp:irt:>· 
mental; de conformidad o:on el pedimento 
!i>cnl, el presiJcuto ricne á bien acordar: 
1. o La fcl'i11 cl~ que trnla el nrticulo 
4. 0 d"I acuerdo di' 20 do abril de 1868, 
tendrá lugar en la villa do Jutinpa el 
clia 15 de Noviembre de cada año, q11c· 
dnndo libre del pHgo de alcabala ir,ta
rior los artefactos del pai~ y el ganado 
mn.vor y menor, procedente de coalquier 
punto do la repúhlicn, qno se lleven 
parn &n venta á la indic;1da feria.-2. 0 

Cuando el gobierno lo estime nece•ario, 
tiispon•.lrá lo que corre:>pon<la en 6rden 
al ei;tahlccimicot.o y hab1lítacion da uo 
puerto en la costa ele. Chiqnimnlílla, de 
<¡ne habla el último artículo de la pri• 
mera de las disposic iones citadas." 

Ea . J é6'31 comenzó á ~tablecerse 11111 
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féri~ en el pueblo ele San Fulipe de la 
Antigua Ouar~mala, con moti"l"o de J,, 
aflueucia de romerist"s en el p~írner "l"ÍtÍr 
nea dt' cuaresm·~. L-1~ hlltoridade3 loca. 
lee han procurado reglamentar dicha 

•. 
1 .... 

féria y estead"r en lo posible sus buenos 
'lfecto<; pero no se ha da do acuerdo gu
bcruati vo que la. establezca. 

(Notas del comisícnad-0 para la recopilacion.) 

• 



1 .... "'' 
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TITULO VIII. 
DE LA i\'ITNERIA: CASA DE MONEDA: DEL DINERO cmcu
LANTE: SU LEY, PESO Y TIPO, .AS! NACIONAL COMO EX

TRANGERO. 

CONTIENE VEINTISIETE l..1EYES. 

N. 938. LEY 1.ª 

ÓRDEN DE LA ASA~lBLU. LEGISLATIVA; i>E 
14 DE JIJNIO DE 1825, DECLA

BA'.llDO YIGENTE EN ESTE ESTADO LA 

ORDENA"XZA DE M!f.VA-ESPAÑA Y LE

YES DE 1NDL!.S; EN ~lATEfllA DE MJNAS. 

Dimos cuenta á la asarnb1ea 
con la nota de usted de 27 de 
mayo último, en que el gobierno 
consulta sobre las reglas á que 
deba sujetarse en las dennncias 
de minerales: En su vista y de 10 
dictaminado por la comhlion de 
hacienda, se ha servido acor
dar en sesion de ayer se contes
te al gobierno: 

1 '? -Que en todos los casos 
que oclll'ran se arregle á la 01·

dena.nza de N ueva.-España1 y le-
143 

yes de la recopilacion de In· 
dias. 

2 '?-Que si no hubiere ejem
plares de la espresada ordenan
za en los juzgados y oficinas de 
hacienda, puede pedir los ne
cesarios á México. (54) 

(5,1)-Por acuerdo de 27 · de mayo de 
1854. se mandó que el ministerio de ha
cienda aplique la ord<!tmnza de minería. 
en log ca;o~ ocurrentes, con las modifi· 
caciones que el rcforido acuerdo espeei· 
fica. 

El decreto de ll\ legislatura del es
tile.lo, de 1 P de diciembre de 1829, que 
estuhleci6 la intendencia general de ha
CiPnda pública, decl11ró en su artículo 
~? que se tuviese por vigente fa orde
llanz:i. expresada Pn cuanto á lns focul· 
tudes que esta atribuye á los íntenden
tu; y estos por la ley de l ~ de agosto 
de 1832, son los que entonces se deno• 
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X. 03'J. •JI 3. -· 
DECRETO DEI. COXGRESO FEDERAL, DE 

;3 DE .\GOS'l'U DE }825, REGLA

~IENTANOO EL LABORÍO DE )JlX.\S 

POR EX'r!UXGEROS EN EL ESTADO. 

1? -Se permite á los cxtran
g~ros dedicarse en particular ó 
por medio de comp¡liiias al la
borío de las minas en el terl"i
tol'io de la rcptíblicu; pudienclo 
ftdq uirir la propicdud y domi
'nio de ellas por cualquier título 
qnc no sea el de denuncia. 

2? -Los dueños y poseedo
res actuales ele minas, tienen 
el término de un nño, contado 
desde la publicac.:ion de esta 
ley, para elaborarlas, nrrc11d<ll'
las 6 cnngena1·las, segun mcjm 
les convenga. El mismo término 
se fija á los que no siendo ac
tuales poseedoms, la,; adquieran 
en lo sucesivo; pero en este ca
fio comenzará i( éorl'el' dei:-:de la 
fecha de su adquisicion. Y tanto 
los actuales poseedores, como 
los que lo fueren en adelante, 
quedan obligados al Cl)ntinuado 
trabajo da sus minas; pues de
jando de elaborarlas por un nño, 
en cualquier tiempo que lle\·en 
de propiedad ó pose8ion, se ten
drán por abandonadas, y po
drán denunciarse como tales. 

minaron g~fc.• · depo.rtamenfales (gefos po· 
JíticM) y ahorn se conocen eon el nom. 
brc de c<>rrejido-res, exceptuandoso> en 
~sb\ c~pitnl, donde la gupel'intendcncia 
reside eo el gobierno de la república. 

(-Yola rM rom.isionodo piira la rte<>pilric-ion.) 

~- !l40. LEY :J.ª 

DECRETO DEL GOBIEl\:'\O, DE ~a DE SL

TIJc,IBl\E DE ·183 1, ESTABLl'.Clf.:'•IDO 

Pf.~SlO'ilST.l.S APll.l'.:'iOIC~S DE GRAllAl>O 

E:'\ LA •:ASA llE ~IOL'iEIU. 

l ?-En la casa rle moneda 
del Cl:'ltarlo ha br:ín cuatro pensio
nistas aprendiees de grabado en 
hondo .• 

2 ? -J,as pensiones serán de 
r] iei pesos mcmnmlcs. 

3? -Los pc11:-;innistas deben 
nsii4ir 1í maiiana y tnnle ~t 1:\ 
ofkinn. '1e In talla, y los grabado-
1·cs están obligados á darles en
sefümza. 

4? - El pensionista qnc fal
tare volnntal'itt ó culpablcmentfl 
<¡uincc dins en un ailo, aunqtrn 
estos no sean continuos, sc1·á pri
vado (]e la pcnsion y nombrarlo 
otrn alguno en su lugar. Lo mis
mo se hará por la desap1icacion 
compl'obada en 1os exámenes que 
se practícai·ún cada seil; meses 
poi· ónlcn y con asistencia del ge
fe ó director de la casa. 

5 '? -~íngun jó\-cn q ue no so 
ballc adelantado en el di b11jo po
drá ~r nombrado pensionista. 

S. 941. J~EY "J•ª 

DECRETO DEL GOntERM DE 20 DE OC

TUBRE DE 1831 SOJ\RE EllPLE.lnOS D& 

LA. CASA. DE ~IO'.'iEllA. 

1 ? -En la casa de moneda 
habrá un director y un vicc
dircctor que le reemplace, en sns 
ausencias é hnpedimentos. 
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2 ?--Ii::~rá tainbicu un te- I el pié de sus ordenanzas y crear 
sorcro v un contador. emmyadores, ele qne se carece 

3? .:...10~ atl'ibuciones del di- absolutamente, ha tenido á bien 
rector y 1rns honrns y obligucio- dec1·et1u·: 
nes sertÍn las que las leves da- 1 :: -Se establece la enseñan
ban á los antio·nos supel.foten- za de ensayo en In. misma, casa, 
dentes. 

0 

bajo la <lireccion llcl fiel ciuda-
,1 ?-I.as do contador y te- dano Benito l\luñoz. 

sorero serán asi mismo las que 2? -Las lecc~ones se dai:án 
estos funcionario~ han tenido una hora cada día, en tres de 
por las leyes . y cll'denan~us. Ja se~rnna, y serán teóricas y 

5? -El nombramiento de los práchca.s. 
mismos será dol poder ejecutivo. 

6 ? -No llernrán sueldo al-
guno,' pues estos cargos se esti- N. 

94ª· 
man por ahora concejiles, y los 
que los desempeñen quedan es
ccptuado~ ele los otros. 

J,l'JY 4;.a 

7 ? -J.a~ acuñaciones Y los 
fondos <le la casa se rn::m~jnrán 
con entera independencia de la 
te!'iorería general del estado; y 
<le las utilidades que hayan, se 
irá formando un fondo para el 
rescate de oro y plata. 

8? - Los empleados mencio
nados v el fiel formarfo una 
jnl1ta de or,lenanza, ú lo menos 
una >cz todo~ los meses, y e::;ta 
junta se dedit;ará de preferen
cia á proponer al gobierno los 
medios de que fas acuñaciones 
se Rnmcntcn. 

N. 942. J.EY »•ª 
llEr.RETO DEL GOBIERXO, DE 26 DE SE

TIE~IBRE DE 18:Ja, ESTAOU'.CIE~DO LA 
ENSEÍ\ A'.'IZA. DE Ei'iSA\'0 F.:í I.A CASA 

Dr. :i!O:íEOA. 

El gcfe supremo <lcl estado 
ele Guatemala, deseando rel:!ta
blccer la casa de moneda :-;obre 

DECRETO DE.L GOIJIE:R'.\O DE 9 DE DICIF.ll
DR¡; DE 18;)~, CO:STIU LOS F.\LSl

FICADORES DE ~ONf:llA. 

1 ~ -Rigen en el estado las 
leyes antiguas que mandan cas
tigar á los fabricantes de mo
nean fahm y á los cercenadores 
de la legítima. Los jueces y tri
bnnalei:; las aplica1·án á los casos 
que ocnr1·an, imponiendo las pe
nas q ne designan y no sean de 
las que chocan con las luces del 
siglo, ni con los principios de 
nuestra consti tucion. En conse
cuencia siempre que el delito 
jnzgaclo sea de los que merez
can pena de mucl'tc, 6 de con
fiscacion de bienes, se impon
drá la mayor extraordinaria de 
diez ai101:1 de presidio. 

· 2 ?-La de cuatro años de 
destierro que impone Ja G3, tí
tulo 21, libro 5 9 de la rcco
pilncion de Castilla contra. los 
que camhian d tienen en 1m tien
dá ó trato, pagan ó dan de cual
quie'I' manera en cambio moneda 
folsa: se aplicará irremisible-



560 UBRO \'I.-TITULO Ylll . . 

mente, sobre lo que obsel'varán 
los jueces y tribunales la mayor 
escrupulosidad. 

3 ~-.La remision del cuerpo 
del delito en las monedas fal
sas, instrumentos y materiales 
de la falsilicucion, que prevenía 
Ja pragmática de 7 de agosto 
de 1771, se hiciese despues de 
finalizadas las causas á la jun
ta general de come1·cio y mo
nc<la, se hará ahora á Ja di
recf;!ion genemJ {le rentas. 

4 ?-Aplicando con la varia
cion arriba insinuada al estado, 
_el artículo 7 ? de la pragm:füca 
~le lGGO, incurre en la pena de 
diez años de presidio, el que de 
fuera introdugerc en alguno de 
sus puertos ó pueblos moneda 
falsa; y ademas en la pé1·dida 
ucl navío ó barco, bcsh"as ó carros 
en que la !iulJl'cr·e entrad(), aunque 
lw!JO. sido sin noticia del dueño de 
ellos y 6fo que pu{!dan e>Jcusarse 
por menores de edad ni por ser 
cxtran9eros; y lci dfrha condena
cion se apUq11e müad al denun
ciador y mitarl á la cámara y 
juez que le sentcncfore. 

5? ;__El poseedor de moneda 
.falsa, cortnndola y cntrcgando
la á la. justicia para que sea 
quemada públicamente, hace una 
accion digna de un republicano 
que se interesa por el órden y 
por el crédito de su patria. No 
puede l'etener]a ni hacer de 
ella otrn uso sin incurrir en 1a 
pena. de cuatro años de des
tieJTo. 

6? -Las monedas redondas 
·de oro y plata legítimas con cor
.doncillo ó laurel al canto, se 

recibirán en el comercio por to
do su nlor sin pcsar¡.;c; pero to
todas las de esta clase que se 
reconocic1·e no tener en su cir
cunferencia todo el Jnn!"el ó cor
doncillo íntegro, ó eslar cerce
nadas en otra cualquiet' forma, 
no se admitfrán en el comet·cio, 
considel':lndose perdidas las que 
tuvieren este d~fecto, al pmto.
dor 6 cambiador de ella~¡ y la 
justicia á quien se diere cnen
ta de las que se reconocieren 
en esta fo1·ma hará camm i:->obre 
ello á lo~ qne solicitaren expen
de!' semejantes nwne<las defec
tuosas: (ley 12, título 17, libro 
9 ? novü;i1mt reeopilucion) 

7 :=i -El supremo pocler eje
cutivo manda y l'Ccornienda con 
encarecí mi en to :í'. sus agentes 
redoblen su ,·ijilancia porque no 
circule en sus territol'ios mone
rta falsa ni cercenada, rncogien
do económicamente sin proce
dimiento criminal, Ja qne se 
encuentre en pocler de personas 
de quienes 'L'erdaderamente se pue
da presumir que no conocen di
cha moneda, la que será cortada 
inmcdiatmncnte y qncmada des
pues en presencia de la muni
cipalidad del lngar, remitiéndo
se los restos á la direccion ge
neral, y avcl'iguando de quien 
la hubo el tencdo1·, aprehenderán 
:í los delincuentes, prestando 
en esto, como en todo lo demas 
brazo fuerte á la autoridad ju:. 
oicial. 

8? -Estos agentes tanto en 
los departamentos como en los 
distritos, publicarán bandos, en 
que se recuerde la observancia 
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de las leyes y las penas conte
l'lidas en esta circular. 

::N'. 944. 

DECRETO DE LA ASA)CBLEA LEGTS-

LATIV A, DE 13 DE MAYO DE 1836, 
RES'l'ABLEClB~DO EL DIPUESTO DBL 

QUl~TO EN LA PI.ATA Y EL ORO. 

1 '? -Se cstab1ece el derecho 
clel quinto e1~ la plata y el oro. 
- 2 ~-El impuesto !>Crá redu
cirlo á la mitad liel que esta
blecian las leyes espnflolas. 

3? -Se autoriza al gohier
nci para a1:1·eglar el cobro de c:-;tc 
impuesto, y para todo lo demak 
qne tienda tí hacerlo efectirn, y 
á este tin tendrá presentes la!< 
leyes españolas que sobre el 
pa1·ticnlar fueron ob:-;c1·vadas en 
el estado, ]as qne hará publi
car en el Boletin para inteli
gencia de los h_abitantes. 

N.945. LEY8.ª 

ACUF.RDO DEL GOBTERNO, DE 1? Df: 

JUNIO DE 1836, ~OBRE ClRCULA· 

ClON DE ;\IO:\EDA. 

en Ja expedieion de los négo
cios v el rlcscréditode Ja adminis
tracfon pública; c;onsiderando que 
un abuso tal causa enol'rnes per
juicios al vecin<lario1 á quien se 
hacen sufrir vejaciones frecuen
te¡;;, pl'Omoviendo disputas y cues
tiones en cada contrato en que 
interviene algun numerario, y 
rie&eando ocurrir á todos éstos 
inconvenientes que cada. dia se 
hacen mayores, y los fomenta la 
preocupacion, la ignorancia y la 
malicia, haciendosc trascenden
tales á casi todos los ramos de 
pro¡;;peridad, el poder ejecutivo 
acuerrla: 
. 1? -Los gefes departamen

tales y de db;trit.o harán publi
car en todos los pueblos de su 
nrnndo un l>ando solemne, pre
viniendo que toda monedá lejí
tima, <le los niferentes tipos 
nacionales ó extrangeros que 'cir
culan en el estado, sea recibida 
genernlrnente, sin excusa alguna, 
bajo las penas que las leyes han 
establecido para todo el que re-
hm:ase arlmitirla. 

2? -Bn dicho bando se hará 
nna expresa mcncion de la an
tigua moncila que con el nom
bre de macuquina se conoce, pa
rn q ne ésta, ya sea en pesos 
fuertes, que llaman cortados, 6 
en las otrn8 pequeñas <le la mis-

Sicndo continuos los· reclamQs m:t especie, sean igualmente re
qne se hacen sobre el abuso in- cibidas baJo las penas indi
trodllci1lo en la mayor pm·te de cadas. 
los pueblos del estado, rle no . 3? -Toda persona, en el ac
recibirse las monedas lcjítimas ' to ele que otra se le resista á 
que circulan -en él, de que rcstzl. · a<lmitir itlguna moneda lejítiina, 
ta iudispcnsablemente la pam- deberá ocurrir á la autorirlad 
lizacion del increado, la diliculta<l local, para IJ.Ue ésta inemisiblc7 

144 
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ment~ imponga la pena, prédo 
el exámen del hecho .r de la mo
uecfa rehusada. 

·b? -En el mismo bando se 
recabarán las leyes penales es
tablecidas contra. los fabricantes 
<le monerlas falsas, y los pré
wio8 designados ~( los dcmm
cinntes. 

5 ~-Las autoridades locales 
<le todos los pueblos del est..'ldo cui
ilariín del cmnplimiento de esta 
11isposicion bajo sn mas estreclia 
responsa hilidarl. 

N. !l1G. 

JJECRJ:TO DEL GODIJ:RXO, lJE 50 DE Jl':'ilO 
DE 18ii0, PROlllBJE~no L.\ Alnll~IO:'i 
))E LAS ~IO~EDAS QUE EXPRESA, 

Artículo 1 9 -Xi en las ad
ministraciones de rentas del es
tado, ni en la tesorería gc11cral 
se admitidn en lo sucesivo las 
monedas de las rcptíblicas del 
Pc1·1í y Bolivia que tienen los 
sellos siguientes: 

Monedas acuñadas en el Cuz
co con el sello del sol. 

Tdcm en la, reptíblica Boli,,ia
na con el busto del libertador 
Bolinll'. 

Idem de In república Peruana 
con la efigie de la Libertad. 

Art. 2 P -Ninguna persona 
será obligada en el estado á re
cibir Jas monedas exprc!'mdas 
en el artículo anterior. 

Art. 3 ?-Los tenedores ac
tuales de ellas podrán introdu
cirln.s en Ja casa <le mone<la pn-

ra que 3ean reacuñadas, arro
glandosc sa peso y ley; y el go
biemo dictará las proYidcncias 
necesarias para que esta ope
racion se liagn. sin demora. 

Art. ·l P -Dese ('ltcnt:t :( la 
asamblea con este decreto en 
sn próxima 1·c1mio11. 

X. !H.7. T~EY I O.ª 

DEcnno llE L! AS,\)lllLU COXSTITUYE~n:, 

llE 2;) DE SETIE"1Dl\E DE 1840, S0-

11!\E LA ~IO!l'EDA Cl:Rf.ULAl'iTE QUF. ¡;¡¡ 

lllWF: ,\D)llTIJl. Y LA Ql'E XO. 

1 ? -Se aprueba el decreto 
cxpc<liclo por el gobierno en 30 
de junio de este afio (númei·o 
2"4) entcndiendosc en cuanto á 
las monedas mcnn<las del sello 
y tipo que el mismo dccl'cto ex.~ 
presa. 

2? -En consecuencia los pe
sos fue1'tcs clel Sur fiiendo de 
lejítima aeuiiacion, no se entcn
dcnfn compl'Cn<lidos rn las proc 
hioicioncs ele este decreto. 

3 ?·-BI gobierno queda au
torizado parn dar :( Ja casa ele 
moneda pl'ovisionalmcntc la for
ma que mas cmwcnga., con el 
fin de que se mcjo1·e tan impor
tante establecimiento, y de pro
porciol).arle un fondo de rescate 
debiendo <lar cuenta á la asam
blea oportunamente. 
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Ac:n:ROO DEL COBTERN"O, m: 22 DE 
.1n;10 DE 18±5, FTJ,\~l)(l EL n
r.on J>& LAfi PF.SRl' \$ nE .\ CUATRO 

T:f..\LF.S TIR n:r..r.o:;-.;. 

.El sup1·cmo gol>iemo tenien
do en considcrncion ·que se ba 
inkollncido al estado consirlem.
hlo porcíon de pesetas de Es
pn.íia, sevillanas y prnrincíalcs, 
de TsnlJel y Ol'istiua, conocidas 
por no tener las columnas la-· 
ternlcs del castillo: qnc dichas 
p esetas por su peso y rnlor in
t1·ínseco no Yalen mn.s que un 
peso cada cinco de ellas, con 
cnyo motivo corren en Europa y 
en todas partes á real y medio 
cada una: y qne en el c:->tado 
están coniendo á dos reales con 
pél'dida para él de un rninti
cinco por ciento, acuerda:-Quc 
dichas pesetas en el estado no 
sean admitidas si no es por 
el rnlor de uno y li1cdio real 
ea~la. tma, y que para qne este 
acuerdo tenga su dehiqo cum
plimiento, se publique, insertnn
'1olo en la Gaceta rfif'Ífll. 

X. !l40. 

ACl'ERDO DEL GOBTF.R::\0, nE 2 DE 

~IAR7.0 PE 1846, RECTU'lCAXDO 

EL \'.\LOlt J)E LAS PESETAS ESPA

'\OLAS DE A CUATltO RE.\LES DE 

vr.r..r.u~. 

El supremo gobiemo en vista 
tlr• la expo~icion pre~entada por 

el seííor Miguel Ruiz, en que. so
licita q11e las pesetas sevillauas, 
que cmTcn á rmmn ele uno y 
medio reales, senn 1·ecibídas tan
to en el comercio como en la 
tesol'erfa general, :r. cinco por 
tm peso, se ha servido emitir 
en esta fcchn. el acucl'do si
guiente: 

"El snpremo gobierno, en vista. 
ele esta solicitud y explicando 
el sentido del acuerdo de 22 de 
junio próximo pasado, acuerda: 
Que siendo un peso el valot· 
intrínseco de cada cinco pesetas 
de las qnc espresa el citado 
a.cuerdo de 22 do junio, s'egun 
en él se dice, r como realmente 
es, valgan 3,.¡ en todo el esta
do, sieudo admitidns por las ad
niiuistraeioncs públicas y por 
los particulares, y que solo cor
ran á real y medio' cada una 
cuando no lleguen á cinco pam 
ajustar 1111 peso; y q ne este acuel'
do, á mas de comnnicarse á to
dos los corl'egidorcs, se publi
qlle por la Gaceta. oficial, para 
que se haga ptíblico y tenga su 
debido cumplimiento." (55) 

(55)-Por acuerdo rlo O de julio di:i 
1845, se m•ndó quo so odmítiesen en la 
lesor<'rfa por el valor d!l dos reales las 
p<'~Otas ~ntradas en ln~ administracione!I 
do rentas nnt~s de la Jrnblicacion del 
11cu<'rdo que lo redu.in; datandosc la di
ferencia como pérdida. Eu el mismo 
uc11orrlo y en ol do 13 de agosto del 
mismo nño so fijaron reglas para docu· 
incntur y acrcdilar la data. 

(Xota dPl . C4mi.·ionado para la recopilaci'o11.:) 
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N. 950. LEY 13.• 

ACUERDO DEL GOBIER~01 DE 12 DE 

OCTUBRE DE 184 7, SOBRE LABO

REO DE MI:-IERALES1 SU EXPORTA

CJO~, nrPUESTOS y OTRAS COSAS 

RELATIVAS A LO MIS)IO. 

Oon motirn ele haberse soli
citado. del gobierno aclaratorias 
conducentes á farnrccer el labo
reo de minas en las de Alo
tepeque, y considerando: 

1 ? -Que por la pretension 
que no se impida la expol'tacion 
de minerales en b111to, ni se al
teren los derechos e~ta blecidoH 
en el arancel al oro y plata que 
se extraiga fuera de la repúbli
ca, contruería el gobierno un 
compromiso ilimitado que no de
be cxijil-se ni pucrle contrnersc 
si se atiende á dictámenes de 
Ja prudencia, porque Yariuncio 
tanto las circu nstn ncias es i mpo
i;iblc preveer lo que con el t :·a11s
curso del tiempo sea mas con
veniente y acaso indispensable 
acordar. 

2 ? -Qne la i::cgunda. solicitud 
de que no f'e aumenten los de
rechos que hoy se cobran á los 
efectos de consumo que se trai
gan para el uso de las minas 
y haciendas de beneficio, está 
concebida· con tal generalidad 
que daría lugar á muchísimo~ 
abm•os y á la introduccion de 
artículos de . to<las clases bajo el 
pretcsto de >enir destinados al 
uso de las ruinas. 

3 :.:i -Que la exencion del ser
vicio militar que tambien se pi
tl~ para los operarios de las mi-

nas si se considera. con la am
plitud que se solicita. trael'Ía el 
inconveniente de prirnr á la re
pública de muchos hombres en 
casosestremm; en que todos deben 
tomar las armas para defende1· 
el pais. 

4 '? -Qne la quinta solicitud 
contraida á q110 todas las minas 
contratadas pC1r Ja compailia, 6 
qne se contraten en lo sucesivo, 
se consideren como ÍO!'mando un 
solo compromiso, puede !"c1· útil 
y pc1:judicial á la vez. Util por
ciue c~ti11rnla á la compaíiia, y 
la empeña en nuevos trabajos 
y cmpre~as. Pe1~judicial, porquo 
si lf\ compañia eontn1tn. ó ad
quiere mayor número de minas 
rle las . que puede esplota1·, las 
hace im prodncti ras con pe1:ini
eio del pai~, y daiio 1lc los que 
c :in mayor·es elementos pochíun 
~;acar de ell::tR el provecho que los 
socios no reportan. 

Todo bien con~iderado, el go
bierno acuerda acce<ler á la 
solicitud en los términos si· 
guientcs: 

l? -Por el téi'mino de diez 
años no podrá impedirse la ex
porta cion de minernles en b1·uto, 
ni gravart'e con otrn impuesto, 
que no sea. el de peoje. Durante 
este tiempo el oro y plata acu
ñados, labrados 6 en barms, qne 
~e extraigan, no f;el'án 1·ecm·ga
dos con otros derechos que lo~ 
que ~cñala el arancel f]ecret11rlo 
en 27 de febrcw de 1837 que hoy 
rije. 

2? -Dur11nte diez años no se 
alterará lo dispuesto en el artí
culo octavo del arancel, respec-
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to de las miiqninas é instru
mentos que se introduzcan con 
el comprobado objeto <le bene
fü:iar lus mina,; de Alotepeque. 

3? -I,os habitantes del dis
frito de las mi11üs1 empleados 
en su esplotacion y laboreo, que
dan exentos del servicio mili
tar actirn, y solo podnfo set· 
alb;tados en los Cllerpos de mi
licias, desti1rndm;; á la !leguridad 
y defensa <lel mismo rfo•ti·ito, y 
de la repúulica en el caso de 
que "ea invarlida. 

4? -Si algnn:i. vez convinie
re arrendar el e~ta blecitniento 
del cuf:ío 6 casa ele moneda, en 
ignnldad de propuesta y condi
ciones, la compañia de .Alqte
peque deberá 1'el' preferida. 

5? -Parn los efedos de que 
habla la ordennnza de minería, 
en el caso de denuncia, se de
clara, que Re reputal'án por una 
mina, ó empre~a, toflus flq11e-
1las que en un solo dii,;üito de
pendan de nna carn, direccion 
6 establecimiento con límite~ 
fijos "J pl'éviamente. declarndos 
en favor de la CC1mpañia, por 
autoridad c11mpctente. El lulo
reo de una de !ns vetas 6 mi-

, na:,; de dicho cli~trito ainpara la 
po~f:':-ion de_las ciernas situadas 
en el mh~mo distrito. 

6? -Acuerda adenias qne e~-· 
ta re:-:olncion, sin pe1:j11ido de 
su culllplimiento, oportunamen
te se ponga para s11 apl'llbaciou 
en conocimiento del cuerpo le
jblati vo. 

145 

N. 951. LEY 14•. 

CIRCULAR A LOS conREGIDOnEs, nr, 

16 DE l\IAYO DE 1850, ReCOR• 

DANDO EL CUñlPLU!Hi:NTO DEI, 

ACUERDO Al\TERIOlt Y HAGIE:\DO 

PREVENCIO~ES SOBl::E MO!\EDA. 

Hacienrlose cada dia mas lll'· 
gente la necesidad de poner re· 
medio al abuso generalmente in
troducido, de rehusar e1 recibo 
á ronchas rnone<las lejítimas, 
tanto del país como del extran
gero, y penetl'ado el presidente 
de la república, de que 'úS de 
sn mas estrecho deber el obviar 
para lo sucesivo los incalcula
bles perjuicios que ha. ocfüdona
<lo ya, y seguirá ocasionando al 
comercio Ja contimmcion- de se
mejante abuso, acuerda: 

1 '?-Que se prevenga á to
dos los corrcjido1·es, dicten ín· 
mediatamente todas las provi
dencias que conespondan -pa· 
ra que tenga su mas estríe· 
to y puntual cumplimiento el 
acuerdo gubemativo de 1 '? rle 
jimio de 1836, el que al efecto 
les ser·tí comunicado de nuevo, 
publicandose al mismo tiempo 
por la prensa. 

2? -Que en los bandos qnc_ 
publiquen con el esp1·esado ob
jeto, se contraignn principaltnen
te á los cuartillos de tipo espu
iiul, llamarlos vulgat'mente <le 
leoncito; 1( las moneclas redon
das de medios y reales <JllC lle
van el sello de la rcp1íblícrL de 
Centro-Américn1 y <Í lns de fa 
misma clase que se han ncufin· 
do en dh·cnms épocas prmi las 
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j11r11s, inclnyen<lnse en é::;tas las 
<iel tipo de ln. clominucion de 
E::;pafta. 

N. 952. J .... 'EY IG.· 

DECP.ETO DEL GODIERXO, DE 2{) DE 

JULIO. DE 1851, sonnE EL y,\LOR 

COS QCE 11EBEX ,\f))llTlRSE LAS 

).IUNED.\S QUI> EXPREtU. 

J ? -Qnc Ja moneda Ícjítinrn 
de l<1s Estaclrn;-Uniclm1 se admi:. 
ta c11 la tesorería gcnernl y ::lfl· 
mini:-;t1·acio11cs •le ht l'c¡níbliea, 
vcritidn<lose con t•lla Jm; ¡mgoK, 
segun el ntlrn· que tenga res. 
]lül'lirnrncntc con la moncd:t 
co!'l'icntc; dcclar:fodo:-;c n:-i rnis
ri10, qnc Kcr:( taml.Jicn de reci
bo en lo:,; pagos particnlarc~ 
que i;c hagan, Kit•mprc que 
no be hubic:;c estipulado ·otra 
cosa. 

2 ? -Con respecto ¡Í la. mo
ni:cla <le oro :wúñ:ula en Coi<tn
lHca, lw bil(nrJose rcconoc:ido qm· 
Ja de los 1íllí111'10 afio~ tiene uHa 
diminncio11 en ~u pc8o qne . re
du1·c l"tl rnl01·; con la rnirn <l1 
no Clll lHll'll 1.lll' su Clll'SO, tmu bi e11 
se rcdbfr:í :í rn~on ele qnin<·t 
pesos la onzn, :( 110 :-;e1· que ten
ga el pe~o legal, puc~ entonce~ 
se r.c!mitir:í :í rnzon de diez ' 
sei~ pe:-;os la omm, tanto pm ¡;, 
tefiorcría como por Jcis pm:ti
cula!'es. 

3? -En ]os ragos que ii=-C 

hagan en In. te:;;ore1fa de ma~·m 
cantidad :i In de c11atrucientrn• 
peso~, 1'olo fiC recibiní la mitad 
c11 oro, en akntion !Í la nece-

!'idacl qt1c hny, para los gaktos 
diario8, de moneda. rncnnda. 

Vi1lor de las muncdas de .Nórte
Airié~ica. 

ORO. 

l.Jn:i águila doble, 20 pesos. 
U nn iígnila, l O pesos. 
:Media :ígnila, 5 pesos. : 
Un cmuto de iíguila, 2 pesos 

cuatrn reales. 

PLATA, 

Un rlolbw, l peso. 
Pieza de cincucntn. céntimos, 

~ reales. 
Pieza de veinticinco céntimos, 

~ reales. 
Piezas <le diez céntiwos, uiez 

rnlcn l peso. 
Piezas de cinco céntimos, vein

te rnlcn 1 pc¡jo. 

~. üú3. I~EY 16." 

DECRETO DEL GOR1ERX01 DE 10 DE 

E:\EIW DE 1852, co;.>;TP.,\ LOS 

FAllRICA~TES E IXTRODUCTOllES DE 

~IC~EDA FALSA. 

Artícnlo 1 ? -J..,os cmTejirlo
re:-;, jnccc~ y todo~ los funcinua
•ios encargados flc 1a policía, 
tcmlr:ín c1<pecial cuidado de <lcs
c11brir y proceder couti-a los fa
bricantes de nwne1l:u; fült-:as, H!':lll 
de la cla~c q 11c foercn, t l'atan
rlolos con el rig~1r q ne pre,·ic
nen las leyes, en cuanto cstu-
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vieren dgentes, i:;obrc Ja mate- N'. 954. LEY 1~.ª 
ria; á cuyo efecto visitarán la 

DECRETO DEL GOBlERXO, nE 21 -nr.-· 
casa ó. lugares en que tongnn ABRIL DE 1853, FIJAXDO J,A LEY, 
<latos de que existen tales fü-
bricas. 

2? -Tambien se procedct·á 

PESO Y 'flPO DE LA ~IO~EDA7 Y 

bE'rBlmlXANDO su FOR~rA. 

en la mi:-:nm manera contl'ft Jo¡.; Artículo 1 ? -La ley y peso , 
introductore~ de moneda fal:-:a de la moneda de la repúblicá, 
de los ¡rnities extrangeros, en lo son los mismos que se adopta
qnc te11dnfo cuidado especial ron para la federacion .centro-
los arlminbtrarlores de las ndna- americana; mas en su forma se 
nas y receptorías de rentas, q11ie- harán la:'! alteraciones siguientes: 
nes ademas de retener las q ne en el anverso, tanto la moneda 
se les presentaren íi dcscn brie- 1 de oro como de la plata, se co
ren, darfÍn p!U·te del hecl10 n locará el escudo de armas dela re~ 
la autol'idad políticr~ ó ,judicial, plíblica con esta leyenda "Guati~ 
para el procedimiento á que malre Respitblica sub D. O. J.lL 
haya h1g:u. Protcctione:" en lá de oro estar~ 

B ? -Se tend1·1(n presentes las el escudo en medio de bande
cfü;pm;iciones contenidas en el ras, y en la de plata en medio 
artículo 7 ? de la pmgmática de pn.lmas; en el reverso se co
de HiüO, Ja ley G3, título 21, locará el busto de Cristobal Co
libro 5 ? de la recopilacíon de Ion; Yisto po1· el lado derecho en 
Custill a, y la 12, título 17, li- 1 a de oroi y por el izq nierdo ei1 
bro 9? de la nneva recopila- la de plata, cubriendo el ex.ergo 
cion, ·para c1msi<lera1· la grave- con la leyenda "Cristplwrus Co- . 
dad de este crímen; así como lumbu.11 1\Tovi Orbis inventor" 
tamhien todas las demas (le la .lil't. 2 P ~Sobre las prcP.crip
materia para el prncedimiento cionescontenidascnelai-tículoan .. 
contra los falsificadm·cs de 1110- teriur, y e:-:presanduse la fecha, la 
neda ó cualc:-:q uicra otra espc· ley y el valor <le la moneda, nrnn
cie . <le clocnmentos y certifica- ' fiará el gobierno formar los mo
ciones, ya sean pc1-téneeicntcs rlelos correspondientes, pudiendo 
:í oficinas plíblicas ó partícula- aprobar las abrcvintul·ns que exi-
1·es, contra. cuyos reos los tribu- ja 111 obra y qnc no oscurezcan 
nales y jnzgarlos, asi como los el sentido «;le lo decretado, 
co1·1·cji<lm·es y trnias las dcma"' Art. 3? -Se autoriza algo
autmidadcs, debcdn prnceder bierno pnta procurnrso un fon~ 
con el rigor q11e p1·cviencn las do y hacer el gasto necesario, á 
leyes y 1lemnnda la unena pu- fin de reparar el edificio de acu~ 
licfa de las ciudades. liacion, poner las miíquinas en 

bnen pié y pode1· 1·escatar los me
tales que se presenten, para re. 

1 tlncirlos tí moneda. 
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N. 055. LE Y J.S.• 

.DECRETO DEL noim:R~O, DE 7 DE 

MAYO OF. 1855, RBGL,UIE:\'TA~OO 
LA CIRCULACION' DE LA )10~EDA. 

l? -T,as onz:is de oro qne cir
culan en 1a, repúlll ica, íle una píe. 
za- 6 en frnecione:;, deben ser arl
rnitic\as, siemlo lt•jítirnas, n 1rnq11c 
en sn pc:<o tengan falta que no 
exceda.. de cuatrn grano~ en cada 
onza. 

2? -Si Ja falta excc<liere de lol' 
cuatro granos y uo pa~nre rle 
treinta y <los, tambien !'Cnín n.d
mitidn:-:; pero en e~te caso i:;e abo
nará un c:11n1'tíllo 1·eal 1ic plata 
por r::ufa grnno que falte, desde 
uno á treinta y dos. 

3 ~ -J,as piczai-<lc oro dn cin
cuenta pc:-08 1w1·fc-:.in1criran:.1s. 
de California Jejítima¡;, que ten
gan su peso exacto eu el Yu lor 
de c;incucula pesos que l"Cpre
i;cntan. i-cr:fo adnii~ih!cs en la 
fo:-1•rcría Y nr11uinistn11:iones rll' 
rentas de- la rep~ulica y circn-
1ar3n entre ios particulares en 
los pagos de sumas q ne exceda u 
de l'Íl'n pesos. 

4: := -1..ns piezas <le oro chile
na~, que esp1·esan ,·uler dic'l.pcsoe
cuda una, siemlo tnnyor el valor 
tlHC representan del qne corres
poncle <Í i<n peso, ci1·c11Ianín por 
nueve pe~os, aun cirnndo les fül· 
ten dos granos respecto :1 e:stc 
prcrio; pcm :si la falta exce<liere 
de diehos dos granos y no pn
¡;;are de diez y :seis, circularán 
deduciéndose un cuartilforeal prn· 
cada grnno, y esta proporcion 
se observará en cuanto al curso 

tic las demas monedns de oro 
l'hilenas, nl'l'egbín<lusc bajo el 
ióistcnm dec:imal. 

5? -l,a mone<la <le platn fran
cesa de cinco francos :<e nd111it i
ní pór !'U ,·a1nr correspondiente 
de siete y medio reales por ca<la 
pieza de cinco francos, y cada. 
franco por l'eal y me<lio. 

6 ? -Los C'hclincs ingleses d 1·
culal'án ~( razon ele cinc·o por un 
peso, y !-ineltos J razon de uno y 
111erlio reales por cada uno. 

7? -Pam c,·ita1· las efod as y 
cuestiones que p11clieran ol'Íjinur
se entl'C los particulares l'obre 
el peso <le las mon•!das, i-;c cs
tableccdn balan'l.aS Hchttc·n tc 
contrastadas en ia adrninístra
cion general y clcmas admiubtl'a
ciuncs de rentas. 

:\T. 95G. J ... EY ID." 

Dl':CRETO DEL Gl1IllERNO, Uf: 6 OE 

.ABRii, DE 1857, SOSTITUYENDO EL 

Tll'O DE LA MUXEDA. 

1 ~-Se sostitnyc en el tipo 
rlc la moneda el busto ncl cxce
lcntí::>imo capitan general don 
lfafüel Carrera, presidente per
petuo rle la repúbliea, al que el'
taba dc:<ignado en el decreto <le 
24 de enero de 1853. 

2? -El gobierno qnc<la facnl
tado para hncer en el escudo de 
armas <le la república, las mo· 
díficuciones ó alternciones qua 
estime com·enientes, mas se con
servará la leyenda nGu(ltimalr.t 
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Re8púhlieci sub Dei Optimi Jfaximi 
Proiectione." 

N. 957. J:.EY 20 ... 

DECRETO DEL GODIER'.'10, DE 22 DE SÉ

TIEMJIRE DE 1858, PROHIBIEXDO Ú 
EXTRACCION DE LA PLATA Ei"\ P!STA Y 

MO:iBDA. 

Aítículo 1 C: -Se prohibe por 
ahora, y desde la pnblicacion de 
este decrntoi la extraccion de ]a 
plata en pasta y de toda clase 
de moneda de dicho metal; ya i:-ea 
por los puertos, ya por las fr.:m
teras de la 1·eptiblica . 

.Art. 2 ?·-Las personas que 
tengan que salir de la repúbli
ca, podrán llernr en moneda de 
plata hasta la cantidad de vien
ticinco pesos. 

Art. 3? -El que contravinie
re á c¡:;ta <fü:posicioni snf1-ii'á la 
pena del comiso de la cantidad de 
meta.l ómoneda qne intentare ex
traer. 

Art. 4 ? -Los foncional'ios lHÍ
bl icos en general, y especialmen
te los comanchmtcs y arlrninit>
trarlores de puc1fos y fronteras, 
·quedan encargados, bajo su mas 
estrecha l'esponsabilida<l, de la 
exacta observancia de estas dis
pof'iciones. 

Art. 5? -El presente decreto se 
pomlrá en conocimimicnto de la 
cámara de representantes en su 
pr6xima rcunion. 

l411 

N. 958. 

!JECRETO DEL GOBIERNO, DE 20 DE NO

YIEMllRE DE J 858, FIJANDO EL VA

LOR CON QUE DEBEN Gll\GllLAR Y AD

MITIRSE LAS MOi\'EDAS QUE ESl'RES.!. 

1 ? -Las monedas de oro y 
de plata, que comprende la ta
rifa que á continuacion se inser
ta, circularán y serán admitidas 
por el precio y valor que dicha 
tarifa espresa. 

2 ? -El secretario de estado 
y del dc:spacho de hacienda y 
guerra, queda encargado de la 
ejecurion y cumplimiento de este 
decreto y de ponerlo oportuna
mente en conocimiento de la cá. 
mara. 

TARIFA. 

Las piezas de oro que circulmi en 
la repúbUca, que se expresan á co~ 
tinuacion, tendrán ws valores si-

guientes: · 
Ps. Rs. · 

Pier.as norte-americanas 
-de 50 dollars ... ... : ...... 50 
Id. id. una águila doble ... 20 
Id. id. una id. sencilla 10 
Id. id. media águila....... 5 
Id. irt. un cuarto de águila 2 4 
Id. id. un <lo llar...... .. .. . • 1 
Condor chileno de diez pe-
-sos y los de Nueva Gra-
-nado....................... 9 4 
Sobenmo ingles, (.e ester
-lina) ... .... .. ... ....• ..... 4: 7 
Medio soberano............ 2 3f 
]>ieza de 20 francos fran-
-cesu........ .. ....... ...... 3 7 



. ' 

572 LlllP.0 ·d .-TlTULO \'lH. 

1 7t X. 959. Id. de 10 francos ..... 
Id. de 40 francos piamon-· 
-tesa 6 francesa ........ . 7 6 
Id. de 10 guilders (alc-
...,....mana) .......... . ..•....... 3 7 
DobloncsdeEspa.ñade 100 
-reales YCllon...... .. .. .. 5 

Las monerlas de plata que siguen, 
se recibirán por los valorrs que se 

~x¡rrcsan á continuacion: 
. · Ps. Ils. 

Un dollar nortc-ameri-
-cano ................... . 
Medio irl. id .... .......... . 
Cundo id. j(J.... .. . ..... . 

1 
4-
2 

DECRETO DEL GOillERXO DE 24 DE 

DJCIE)fBRG DE 1858, F'l'JA;>;DO Ef, 

PRF.CIO POR EL ClJ \L DEBE~ AD m • 

TIRSE LAS :\IOXED.\S QUE IXPRliSA. 

.Artículo 1 ? -m condor chi
leno i-;cl'á admitido poi· el pre
cio <le nuc\'e pesos dos i·calc~¡ 
y el de la Nueni-Grnnac\a por 
el de nncrn }Jc"m' siete rcíl.lc~, 
!'ll)'llS y¡!l11rc¡.; son los c¡11c nprnxi-
ma~l:uncnte cor1·espon<len :( isu 
ley y peso. 

Pieza de lOC'éntimosnor
-tc-americnnn (Dime) .. 
Pieza de G céntimos no 
-tendr:( rcciho fot·zado 
-y podri! admitirse con-

A1·t. 2? -Que,la rcformnrla en 
esta pni-te la t:nifa <lcerctacla 
en 20 de 11m·ic111 bre últi 1110, y 

i el 1-.ccrctario de Cl'tado .r dd des
pacho ne haeien<la, enc:ugado 
de la cjecncion y cumplimiento 
<le este decreto. 

-vcncionalmcntc. 
Un chclin ingles ......... . 
Medio id ................ . 

2 
1 

Tres penique~ ........... .. 
Un napoleon franccs ..... . 
Una pieza <le 5 francos 

~ N'. 9GO. 
7i 

l...iEY23.• 

píamontcf'n ................ . 
Un franco ................. . 
Medio franco .............. . 
Cinco pesetas españolas .. 1 

Las onzas y demas piezas n<' 
oro de las repúblicas hi:.;prrno
amcricanas, que estnn Clivididal' 
en la mii'tnn propor<'io11 qne 
las moneda::; de oro ílel pais, con
tinuarán reeibiénclose por el va
lor que fija. la órden expedida 
en 15 de marzo de 1855. 

DECRETO DEL GOBIERNO, DY. 11 DE 
.ABRIL D~ 185(), SOBRE EL P.t:SO 

DE LA ~IOXED.\ Y FO~IE~TO DE 

LA C.ASA HESPECTlVA. 

Artfonlo l :=i -El peso fncrte 
y sus fracciones pmp01·cio~al
mentc, contcrn1r:í en lo succ~l\·o 
el pc¡.;o <le cuatrocientos noven
ta y do¡;: grano¡.;; permnnccie.ndo 
inaltcrahle la Icv de clic1. dmc~ 
ros veinte gnrno;. JJa tolerancia. 
en peso sel'á de cuatro grnnos, 
y en ley de un grano . 

.Art. 2? -El gobierno en su 
oportunidad, determinará lo C?n· 
venicnte, para poner en relac1on 
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con la nueva moneda que se 
acuñe, las que circulen en la re
pública. 

Art. 3 ? -Se destinan treinta 
mil pesm; para fomento de la 
cnsa <le mm1efla; y el gobierno 
pc,dd contl'atni· por eíita c:rnti
dad un pré:stamo, :,;i fuere nece
sario. 

Art. 4-? -RI gobierno orga· 
niz~mí las oticinas de ntnoneda
cion y <1pa1 ta do, f'cg-un lo ex iju 
h nn·c,·a planta qu~ ~e dé :í l:t 
ca~a <le turmefla; U.>'.i¡¡na ndo IH> 

dot~wiones correspondic11trs tí 
los crnpi.L'a<los que en ella se 
estabiczcan. 

N. 961. I ... EY24.• 

!CCERDÓ DEL GOBTERXOí DE 30 DE AllRIL 

. DE t 8.1!), rnonmmxoo· u cmcoLA.

c1ox DE LOS ESCUDOS QUE EN EJ. SE 

EXPRES!N. 

Re~nltando del rcconoc1m1cn
to practicado poi· el ensayador 
de Ja casa de moneda, r¡ue :,ion 
fal8<•s y que no tienen el pei;o 
y el valor que co1Tesponde, los 
escudos de á cuatro pesos con 
que el administrudo1· general de 
rentas rhí cucn~a y que ha re
husado admitir en los cntel'Of'i 
de alcahulas: aparecicnrlo tan 
manifiesto y c\'identc el contra
liacímiento de las armas de Ja 
rep1íblica; y not:wdosc desde 
luego qne han sido recientemen
te acuñados é intro(lucidos; sin 
embargo de que en la leyenda 
se les ha puesto el nfío de 1846: 

sien<lo nn deber del gobiemo 
evitar la circulacion de cual
~:piiera moneda, con que por ful
la rle ley se cometen estafa8 y 
se burla la. fé plíblica, con men
gua riel crédito de la que lc
gulrnentc se acuña y está auto
rizarla con el sello de Ja nacion; 
cedíen<lo á la imperiosa necesi
dad rlc reprimir con mano fuerte 
esta c!a"e de trú1ico con el cor
respondiente eu;tigo, no solo de 
los q ne en él se emplean, sino 
tamuien 1le torlm1 aquellos que 
de crntlquier modo auxilian y 
encn bren tí los falsiticadores r 
militen hacer el descubrirnento 
y la dcnnncia que los µondl'ía 
en poder de ]as autoridades; el 
pre1'i<lcnte en consejo de mínis
trns rer:m el ve: 

1 ? -Se prohibe la circula
cion de los e8cndos de á cuatro 
pP.~os, recientemente in trnducidos 
y cnyo contrnhacimiento y fal
serlad. es manifiesto. 

2 ? -En ninguna, de las ofi
cinas ptí'blicas serán a.<lmitidos. 

3 ? -Se autoriza á la admi
n istracion general para inutili
zar (1ielios escudos, crnzandolos 
con nna rnya. 

4? -En el caso de que el 
pol'tador 8ostenga qne el escu
do no es falso, y resista la mar
ca con que tlcbc devolverse, el 
admini8traclor lo remitirá á la 
casa de moneda para qne sea 
reconocido, y resultando cierto el 
contrnhacimiento, sea alli mis
mo inutilizado, y devuelto si no 
fuere faltio. 

5 ? -Se rcnue,·an las pre>en
ciones establecidas en el dccre-
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to de 18 de enero de 1852, que 
traerán á la vista los corrcjido
res, los jueces y demas funcio
narios públicos; á fin de perse
guir con el mayor celo y acti
vidad á los fabricadores de mo
neda falsa, procediendo contra 
ellos con el rigor y ·en los tér
.minos que dicho decreto ordena. 

G? -Siendo muy probable 
que los escudos contrahechos y 
ensayados en la actualidad, se 
hayan introducido del extrange
ro, los comandantes y adminis
tradores de los puertos cuidarán 
de evitar este abuso, adoptan
do todas las precauciones y pm
videneias que para conseguirlo 
estimen oportunas, decomisando 
la moneda falsa y procediendo 
desde luego á la captura de los 
introductores, sean de la clase 
que fueren, segun se manda en 
el citado decreto. 

7 ? --Con la misma actividad 
y energía se procederá contra 
los encubridores y receptadores; 
teniendo por cómplices á los 
que toman parte en el expen
dio y circulacion de la moneda 
falsa, y á los que no denuncia
ren á los que la fabrican 6 in
troducen. 

El secretario de estado y c1el 
despacho de hacienda y guerra 
queda encargado de la ejecucion 
y puntual cumplimiento de este 
acuerdo, que comunicado á quie
nes corresponde, se insertará en 
la Gaceta, publicándose antes por 
bando para que llegue á noti
cia de todos. 

N. 9G3. LEY 2;;.a 

ACUERDO DEL GOBIERl'iO, DE 19 DE ABRIL 

DE 18G0, APROilA:\DO UN REGLA~IE'.'\TO 

DE U ESCUELA DE DIIlUJO, MODELA

CIO!'I Y GRABADO, DE LA CASA DE llO

l'iEDA, Y NO~InRA'.'\DO GRAilAllOR PRI

MERO Y MAESTTO DIRECTOR DE DICll! 

ESCUELA. 

El presidente, con presencia 
de la nota del superintendente 
<le la casa de moneda, fecha 16 
del col'l'iente¡ en la cual acom
pañando para su aprobacion el 
proyecto de reglamento en que 
se desi¡rnan las obligaciones de 
los grabarlores y se d<( nueva 
planta á la escuela <le grabado, 
con los <lemas objetos que con
tiene, propone en ella, que es
tando pal'a · espirar el 27 del eor
iiente la contrata celebrada con 
el grabador don Juan Bautista 
Frenner, sería maséonvcnicntesc 
le consiclerase como :í los demas 
emplearlos, nombranclolo graba
dorp1·imercy maestro de la escue
la dedib11jo, morlelacion y graba
do, con la dotacion de mil pesos a
nuales, atendido el mayor trabajo 
de que vá á oc11pa1 f'e, conce
<lién<losele arlemas el mismo 
alojamiento gratuito de que l~a
bla la contrata, debiendo s11.1e
tarse al indicado reglamento; 
tiene á bien aprobar ei:ite en to
<las suR partes y nombrar graba
dor primero de Ja casa de mo
neda al expresado don Juan 
Bautista Frenner con la dota
cion de mil pesos anuales, y en 
los términos propuestos por el 
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superintendente del estahleci
miento, á quien con insercion 
del reglamento que que<ia apt·o
bado, se comnnicarü'. este acuer
do parn sn cumplimiento, co
m11nicando~e tambien á la te
sorería, tomandose razon y pu
blicando8e en los próximos mí
meros de 1a Gacctct ojfo-iol. 

Reglamento para la oficina de ,qra
bad) y pm·a La escuda de dibujo, 
moclelcv:ion .1/ grabado de l(t casa 

de moneda. 

Artículo 1 ? -La oficina de 
grabado se cornpondd de un 
grabador primero que será gefe 
de dicha oficina y maeRtro de 
la escuela de dibujo, modelacion 
y grabado; y de un grabador sc
gu ndo. 

Art. 2? -Los deberes del gra
bador pl'imero son los siguien
tes: a(';istir :( la oficina v es
cuela todos los rlias qnc n~ fne
ren ele fieRta religiosa ó na,cio
nal, desclc las ocho de la ma
iiana hasta la una de Ja, tarde: 
abrir las mafricc~, medallas y 
sello8 que necesite Ja casa ó el 
gobierno: ocupari;e en todo lo 
que el director del estableci
miento, su gcfe inmediato, dis
ponga y sea conveniente it los 
ramo:-; rle dibujn, modclacion y 
gn1bado: tener rnmo cuidado de 
laR matrices, pun:.:ones troqne
Jes é instrumento:-; qne ouren en 
fill oticina, Hin pcl'mitir bajo 11in
gun prctcsto q ne salgan de la 
ca8a; y finalmente, ensoñar ií los 

H7 

alumnos qnc se expresarán, el 
dibujo, modclacion y grabado. 

Art. 3 P -El grabador segun
do asistirá á la oficina los mismos 
dias y horns designadas en el 
artícnlo anterior al grabador pri
mero, y ademas dos horas por 
la tarde, de t1'es ií cinco. Se 
ocupará de todo lo qne concíer-

. na al grabado, y esta1·1í 1( las 
órdenes inmediatas del graba
dor pi·imero; y como el empica
do que actualmente desempeña 
en la casa. las funciones de 
geabador segundo es igualmen
te cnsayor segundo, se ocupará 
de preferencia al grabado, de las 
operaciones de ensayes de meta
les que disponga el ensaya<lor 
primero. Finalmente, auxiliará 
aquellas operaciones del esta
blecimiento que ordcrie el direc
tor cuando no tuviere ocupa
cion en las oticinas de grabado 
y ensayes. 

Art. 4: ~-.En la ei-;cuela de 
dibujo, modelacion y grabado se 
recibirán hasta 32 alumnos, cla
sificados del modo siguiente: 
veinte de di lmjo, seis de mode
lacion y seis de grabado. 

Art. 5 ~-No sed ningun a
lumno admitido en la escuela. 
sin autorizacion escrita. del ' Sll
perintcndente, y prévios los con
venientes informes de aptitud y 
honradez. 

Art. 6? -Los alumnos del 
grabado asistirán á la escuela 
todos los dias qnc no fueren de 
tiesta religiosa ó rntcional, . des
de las ocho de 1a. 11wñana hns
ta la una do la fal'rle, y los 
alumnos do rlibujo r modelacion 
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<lcsde las once de la mañana bresalientc y perfecto en sn 
' hasta la una de la tarde. Ten- gé11ero. 

<lrán todos un mes de vacacio- ~\rt. 10-Estas pensiones 6 
nes en enero y quince dias des- premios >;e <listribninín de l:t 
de el domingo de ramos hasta 111anc!·a signicntc: dos, :( lm; a
la domínica in albis. lu mnos del gra ba<lo; una, :í los 

.Art. 7 ? - Por cansas justas de dibujo y otra <t los de mo
el maestro podrá concedcrlcs delacion. J,a asig1.acion es de 
ha:,;ta tres dias de licencia parn diez pesos mensuales, y la du
no asistir :í la esencia. Para ma- mcion de seis meses hasta el 
yor tiempo el maestro acudirá siguiente concnrso, en el que si 
nl director, y este al supcrinten- ,·olYiel'c :( obtener la nota <le 
<lente. sobresaliente, continuar:( <li:-;frn-

.Art. 8? -Los alumnos gnar- tando <le la misma pension hns
clarán en la esencia el mavor si- ta el co11c111·so inmediato, y a,;i 
leneio. No cntranín C'n lÚs de- sucesirnmcnte. 
mas oficinas ele la casa ni se 1 .Art. 11.-Los actuales ¡wnsio
estncionar:ín C'n los concclrn·cs ó 11istns de la casa qnc<lnn co111-
patios. Las faltas ligeras que co- p1·cn<li<1os CJ) el artículo ante
mctieren, scr1í11 castigadas por rior, y poi· Jo mismo su pcm;ion 
el maestro~ segun lo dicte i-;11 cesad al prime1· conenrso :( mr
prutlcncia. De las graves dad' nos qnc en él llenen las condi
cl mae8tro parte al director de ciones e:,;tahlcci<laR. 
la. casa para le que haya lugar. . .Art. 12.-Adema8 de las cua
J,os alumnos ineptos ó de v.i- tro pen8ioncs. ó premios (111e 
tnpcrahle conducta ¡;e1·:ín espul- quedan cspresados, lmbri{ pam. 
sados de la esencia para siempre el g:rnba<lo un pl'cmio mayor de 
por c1 superintendente, 1)1'évia veinte pesos mensuales que sel':( 
quejajnstilicada del maestro por concedido por uno hasta cinco 
conducto del director. aiios nJ alt1m110 que hubiese so-

.A1-t. D ?-Dos ,·cces al aiío :í hrcsali<lo notablemente y pre
fines de junio y de diciembre, sen te una medalla que fuere ca
habr:í conenrso parn premiar con lilicfüla de perfecta, clan<lose el 
las pensiones del gobierno al asunto de esta medalla al prin
verdadern mérito. Con este ob- eipio del afio escolar. En los 
jeto prescnhr:ín: los aspirantes otros 1·aino8 .el snperintenclcnte 
nn certificado de buena cornlnc- podrit, en Jos casos extraordina
ta, estcndido por el maestrn, y rios y muy calificados conceder 
mrn obra, y la pension será ad- de fondos de la casa un pl'cmio 
judicada como premio, :í aquel mayol' que no exceda de cin
cuyo trabajo hubiese merecido cuenta pesos. 
de la junta que al efecto nom- ~\ rt. 13.-Estos premios ma
brnr:í y presicliní el snperinten- yores, asi eomo los premios ó 
dente1 la califieacion ele su- pensiones de <1uc hablan los ar-
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tículos fl y 10, no' tcnddn lu- :N. fl63. 
gm· si los alumnos no · llenan 
Jos req ui~ltos que quedan cspc- DECRETO TlEL GOTHKR.\'O, DE 1 ? DE 

rilicado:-, y e~tas g1·acias qnc- _\llmL m: 18G±1 J!AXDA!'OO nE-

11ndn l)()l' lo mismo adheridas 
ltnsta. el siguiente concurso ó 
los ulteriores en qnc senn de 
darse. 

Art. 14.-Al fin de cada con
curso, el superintendente pon
dní en conocimiento del gol>ie\·
uo los nombres ele los n.lurnnos 
qnc hubiesen merecido de la 
jnntn. la calificacion de sol>resa
lienlcs, para que en sn vista se 
sirva, si fo tiene á bien, orde
nar el pago de las respcctínts 
pensiones ó premios por el ticm
Vº en que les hubieren sido ad
judicadas. 

Art. 16.-Se permite á los a
lmnnos trabajar en sus rcspcc
ti rns ramos para pa1ticulares 
con autorizacion del maestrn, y 
los beneficios que produzcan es
tos tt·abajmi, . entear;fo en una 
caja con111n y serfín distribuidos . 
mensualmente por el maei:;tro en
tre los alumnos segun las ca
pacidades de cada uno. R;te pcr
mi::;o de trabaja.1· p<tra pa1ticn
lares se enticnflc siempre qnc 
la casa ó el gobierno no nece
siten clel trn.bajo de alguno ó al
gLtnos de los alumnos en sns res
JleCtÍYas profesiones; pues en 
tal caso todos, tanto pensionis
tas, como no pent'lionistas, es
tadn obligados lt ernplcai·:-:e de 
preferencia cu lo que el direc
tm· disponga. 

A.riículo 1 ?-Las monedas 
de plata. de cnño antiguo, de
nominadas columnarias, de va
lor (]e uno, ·dos y cuatro reales, 
se recibil'án por el precio qnc 
re:>pectirnmentc representen, con 
tal que de cualquiera manern 
pueda conocerse qne son tales 
monedas columnarias. 

Art. 2? -Las personas quere
hmmrnn admitir las refcl'idas mo
nedas por el precio que rcprc-
8entan, de nno, dos y cuatrn re
ales, serán obligadas á rncibirlas; 
y ademas paganín una multa 
igual al valor de las monedas 
que indebidamente rehusaren. En 
caso de reincidencia, se dupli
cará la multa. 

Art. 3 ? -Para que esta dis
posicion tenga. puntual cmnpli
miento, . q nedan encargados de 
su ejceucion los corregidores, jue
ces de primera. instancia, alcal
des y regidores de las munici
palidades, quienes no solamente 
vigilanín sn obser...-ancia, sino 
qne oinín y resoh·erán las de
mandas que ante ellos se pusie
ren, para lo cual se les autoriza 
esprcsameute. 

Art. 4? -E~tc decreto se p1í
blicará. por bando, pnm í]LIC lle
gue ií conocimiento d<l todos, íi
jfodose ejemplares de él, en los 
lngal'es acostnml>rados, en todas 
las pol>lacioncs. 
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N. 964. 

DECRETO DEL GOBIEmrn, DE 7 DE FE

BRERO DE 18(iü, SOSTITUYEXDO EX 

LA :\IOSEDA, DE LA REPUBLICA, LA 

PALABR.\. "PRESIDENTE." 

l,:i. pa1abra "Presidente" lle 
la leyenda que cubre el c.xcr
go (5G) del revcr~o de la mo
neda de la replíhlica, scnt sos
tituida por la palabra "F11n
dadoí"'', c¡ncdan<lo en todo lo de
mas vigente el <lccrcto de G de 
abril de 18571 que establece el 
tipo de la monecla. (57) 

(lit>) P..rergo.- Yor. griC'~a <le me<la
lliota8 r¡ur. sigoiílcn Hqucl pequci10 e~pa
cio r¡ue hny fuera tlo la obrn pri11cipal 
rle las mctlallf1s, pnrJ }lOllCr lo in~crip 
cio11. Xo está estn pn!almi en el dic. 
cion11rio r.le l:i. ncademia espni1ola; pero 
sí en Terreros, tomo segundo págir.a 132. 

(57) El nsunto ile In moneda 11acional <le 
nu~strn repblilica, ha sufri1lo mucha~ moui· 
fic11cio1ws y ,·11rlacioncs totnle~ y pnrch.lc~ 
despuc;i dll haberse erigido en Centro-Amé· 
ric11 gnhinnos patrios á virtud de nucs. 
tra glorio~a il1ucpcndencia del coloninl 
de E~paiia. Como se ,.ó por las leyes 
que abrnza el titulo amecedentc, cu~ndo 
Ountcm"la cm uno do los est11dos que 
1;omponi11n la c.\tinguida foderncion, yn 
tuvo moneda p1·opia conforme á lo di.'>· 
pncRto por la nutoridutl llamada feclcral. 
Posteriormcnre y cuando este mismo OS· 

rado so erigié> en república soberana e 
independiente, elevnn<lose al rango de 
nncion, segun los t¡;nuinos de ),. decl" 
ratoTia de 21 de ma1·7.o de 1847, ya se 
·~onsideró en legí1ima capacidnd de fijar 
el tipo y ley de nuestrn moneda. far 
uno de ta1.tos decreto~ ~e mandó estam. 
par en dicha moneda el bu.3to del gene
i·nl Rafael Cnrrcrn. con la le)enda de 
"Preside11le de la repiíblica de U uatonafo" 

á fa manera de lo f]Ue se hncc en lns 
mon111·quíns em·opens con 8U' ~ol 0ernno:<, 
y como se lince en el imperio del Bmsil. y 
se hizo en :\fe:s.ico Tespecto de lo' efimeros 
cmper"<lorl:'s Itnrhide y ~laximiliaao. Tan 
afrcntorn lunar para utrnstro pais 111~ 
de~aparcci1lo. 

En 21 de setiembre de 1810, i;icndo 
presidente de In rc¡;ilblica el genrral don 
\'iccnle Cern11., expidió el clccri;to que 
nlternba sustnncinlmcntc el sistema mo-
1ll'tario, en virtud <le los cons .. jos y rn· 
Y.one¡o que se consignaban en u11 cnadt>rno 
escrito al efecto, hajo el título <le Cur.~· 
ti011 mo11elaria e11 c11.,,lemnla. Jlcmorirr y 
proyectos de dis¡iosici1mes sobrci lln!fin1rion 

· de la moneda 11aci011al, &c., <f·c. 
Aquella ley cau~ú jJ08itivos y sensible~ 

perjuicios al te><oto u nne~tra rcpúlilicn, 
y Cllya e:opecilic:icion 110. t>S,. oportuuo 
enumerar. Dic\l usi: 

MINISTERIO DE lL\CIE}IDA. 

l .. t•y 111011ch11·ia. 

Por cuanto, haLiondo tomnilo en cou-
8idcracion lus grttv<>~ ditk11ltarles quo 
so CXJH~runcuta11 en In circulacio11 mono
tnria •le In repir.blica, á consecnencin do 
la foh::i Je unicfad en l:is moncd;1S tle eurso 
le~al; tc11ic11do pr1•scntc, r¡uc el reme
dio 110 <liclm ~it11acfon ofrece una hue11rr. 
op<1rt1111i<lad para introducir en el si-te. 
ina 1nonc!urio naciotJal, el co1nplcmcnto 
rfol 1n6trico·dE"cimnl ini.:1ado en jnu[o dll 
lSGll, raconwndado p<lr la cárnnra do re. 
prcseutanlcs en ~us últimn~ sesione~, y vi. 
gc11t<' en las principal0s n~cioncs de !~uro· 
pn y Am~rica; y visl>I lR nrgenci" rlc 
!ijar de uun mnne.·a definitirn el sistema 
rn<>neta.rio llílciooal; 

Por tanto; de neo er<lo con el p11recer 
del cousl~O de C'lta<lo, he tenido á bien 
decretar y 

DECHETO: 

Articulo 1 ?-J,~ uniclatl monetaria do 
la rcpúl>t;ca e:i el yso, moneda <.;foctfra 
con 25 grarnoR de plata, de ley de DO· 
vecientos milé~irno.•. 

Art. 2 .~-Re fa l>ricari111 n1on<'<l íl~ de 
oro de 1, 2, 5, JO y 20 pesos¡ cuyo pe-
80, ley, tolerancias, di<ímctro y tnlla ~erá1t 
como sigue: 
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Íl ---------- Tulerancia--::----~~-n--· 
Clues de roo- Pe~o ex~cto masó en me· Lf"~ ~~11cta. m"~ 6 e-~ .m.e· D~á .. meuo. 

neda.s.. Gramos. DOS:, c~ntigra- M1M:s1mos, DOS. M1lu1~ ~ltllmelros:. 
T•lla por ki· 1' 

Jógr:.pim•. 
Piezas-mos:. mos. 

1 

1H \ 
310 

20 pesos .. 32-258 4 900 2 33 
10 16-129 4 id. 

... 
id. 27 pe<OB •• 

5 prso~ .. 8-024 4 id. id. 21 

1 

2 p»SOS .. 3-225 2 id. id." 19 
l pe$O ... I-612 . 2 id. id. 14 

l _______ , ___ 
620 1 
. __ J 

Art. 3 ?-Se fAbrirarán igualmente monedas de plat11. de 1 peso, y divi&iona.· 
rías de 5, 10, 20 y 50 centarns; cuyo peso, ley, tolerancia-, diámetros y talla., 
1erán como sigue: 

·" - --·--1 
Toleranda l!D "J 

[ 

...., T1oln'1n<'ia en 
cia~es de IDO• Pe~o f'.UCtCt. m::ls ó t"11 me- (..ev ex~cta 

.ne-das. Gramos. os. Cenrlgr.it· Mil~!-imos. 
mos. 

10•• ó •o me- Oliim•tros. T•!I• por kl· 
no,.:. Milhi· I\1t1Lnet.ro~. iog!'.-.m'•s, 

Piezas. m,;s. 

llñ¿:e~~~~~~ it5~~- ~~~:--:-:: . :i-,_ 
20 l"entavo 5 3 836 3 24 200 
lO cenla\·os 2-5Q 2 835 3 18 400 

1 5 centavo. 1-25 . 2 835 tt 3 15 800 
____ . ____ J 

Art. 4 c:i -Se fahricarán as! mi~mo monedas de bronce de 1 centavo, y ei fü&
re nect>sario, de 2 ccntllrns, con las siguientes ooodicioues de peso, tol~ruoda y 
diámetros. 

f 1 

1 

Clases de muoedas. Peso exaclo Gramo• Toleronc1"•. Ceorl· Ley exacta. Mi!ésl· OiimetrO!'. Mili· 1 
gramos. mos. me uos. 

1 2 centa•os. iO ____ l___ 950 cohre-.------::-----1 

l 1 ceuU\\'O. 5 1 40 e•t.aiio. 20 1 
_____ 1_o_z_in_c. _____ J 

.Art. 5P-No Mlllternrá el tipo en la 
monetlo. de oro ni en la de 1•la to de un 
pt'SO; y en la de oro de do~ peso• qu<· 
ahora se r("Sh1blece, se ~xpresará la ley 
de novPcit•nto" mi]é¡;imos. 

Art. GP-La moneda dirisiomrria de 
plata llev•rá en el onver~o el escudo rui· 
ciooal eutre P" Lellones y la lcyendn R-. 
plililica de Guatcmt1úi¡ y tn el reverso los 
respectivos Y•llore~ y ley; conforme al 

148 

nrtículo 3?, el año de la fabricacion y 
la inicial del ensuyador. . 

Art. 7? -La mu11 .. .Jo ne bronce lle
v•ra en el un1•er.-o lo! tr•·s \'Ol•:•ne,- y 
••I sol del e~cudo n11c•onel, con In ll'yenda. 
Rcrú'•lica de Gi.atemala; y en el r .. 1·er•o 
lo~ re~pcctivos yalore.i y el año de la 
fü b ricacion. 

Art. 8? - Se limita a un millon de 
pesoe el valor de las ncuñacíone.i de mo· 
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neda division»ria de plata, y á cincuenta 
mil pesos, vttlor nominal,.!»~ de n1011eda 
de broucc; hncicndose la fobriracion 1le 
n TJJh"s cla~es, esclusivamente por cueuta 
del e~tado. 

Art. 9? -L1• moneda de oro y la dr 
pinta f,,hricnda de co11formi1l11d c·on lo 
dr~pue~to "º la. presente ley, 8erá "'cJ,. 
cnr•O legal en la república¡ á reser'l"a d<' 
rcglan1e11111r~c Jo rclath·o á la 111011eclu 
divi~ional'Ía, luego qne se J.uhinPn con· 
e luido las de~monetiz11riones que prcvie· 
ne la- prcs1•nte disposicion. 

Art. 10.-La mon,.da de bronce será 
de curso ll•g-nl rntrc los pnrt'c11l11rcs y 
parn In~ eutreg-as de las oficiuas <lr hn· 
cicndn, hasta por \'alor de cincu!'ntn cen
tarn~ en cada pagn¡ pero lns propins 
oficinas la recihirrin sin limitncion nl¡?una. 

Art. 11.-Ccsar;I el cnrFo ]Pgal ele 111 
moneda ~c~i_rnul .•le oro, df! piula do un 
¡ic"o y el1,·1~11 nnrin. por linl•c1· rieF••rar .. · 
ciclo total ó pnrciuhneute el tipo en tinn 
do ~u~ foce~ ó ro 01111111~. ó cnourlo p) pe•n 
de lns ¡.rimerns q11ed11r" re1l11rino por el 
uso ii ml•<l10 pnr cie11tn 6 111n•, hojn la to· 
lc;runda; el tic l11A F.rJ!'~lldnA hu~t11 'uno por 
c!•·nt11¡ Y. el_<!,• In" ult1m11q hastn ci1ll'O p<•r 
c1e11to: <1el11éndn~c rn tnl!'s r»FnA refnnrlir 
pnr cnen!n del l'Sl>ulo In moneda j!'uFtndn ó 
ft:blc, conforme pose J•Or lns ofi~inn~ de 
l1aci1•mln. · 

A rt. 12.-D .. ntrn dPI pinzo de doA 11ño•. 
y comeuz:í.nelo,e dPFde hwiro en In pro- · 
gr .. sion y términos que tifo el mini~terio 
de hacienda, F!'ni retirada dCI In eircn· 
lal"ion y refnndi1la la monerln nario1•nl 
de oro y el1• pl>1ta 1111terior al 9 .de iu· 
nío dn 1869, la ·cortada y redonda liFa 
de pinta, y In extrauerrn ele 111nhM mP· 
tal•·" que se ju7.g-11e ron'>e11ientP, ií fiu dP 
11nifirar la ciri·nlacinn mn11ctaria de ¡,, 
re¡1úliliro; hndé11el11~e á co -ta nt>I e•tndo 
fo• elrsmonctizarinnr•; v pnFn•lo &qnPI 
término, 1111 frn,Jr:í. cnrsn lt-¡rnl otr» mo· 
ncdn qne la nacional v la rxlranirrr11 
er1c¡rl11da ni ~iRtt'ma métriro 1l<'ci111al ~11r11 
cirrnlacron n11t11ricr. el ¡rolii .. rnn. • 

A rt. 13.-Se derogan In• di,pnrlicinnPF 
n11te1·1ort>8 que 8e Of>Oll¡!'"D n In rre•PntP 
ley. rle rurn e.irr·uC"ion que1le enc11r!!110 .. 
el mi11i,tnio de IJ,,ciPnrln v de elHal'ln 
oport1mamentc á la cámara de repre· 
sentantes. 

.Rcuerdo rPtrfamrnfanrJn fas ari ii.11cia11e.< dt 
mainda de or1, y divibionai·ia. 

Siendo ro11ve11iPnte fij~r IHs prnporcio· 
nes en que debe fabricarse la ruoueda 

de oro y de plata de cada vulor, el 
pre>idente, de conformidnd con el parecer 
del coa~rjo dP estndo, uc11enla: 

l ?-En In fnbricacion dt• moneda~ de 
oro !!'unrrlará el estalilccimirnto 11 11 cional 
'"~ prnporeio11es ~i¡r11ie11te~: el 15 por 
dento de las ac11ñac1ones se hn rá en pie
'º" de 20 pe,os; el 15 por ciento en 
piew~ de á 1 O µeso'¡ el 50 por ciento 
Pn piPzns de 5 pe•o~; y el 20 por ciento 
en pi<'Zn• do 2 y de 1 pe~º'· 

2? -En la füh1·ic11cion de monrda di
\'i,i1111aria 1le plata, cuyo valor no pudra 
t>XC'eder de 1111 millon de pe'º" • se nen· 
ñ·1rá el 20 por cirnto, r11 n1onedns de 
50 centavo"; el 50 por cio•nto. en pi .. zns 
rle 20 cr.ntnvns; el '.!5 por ciento, en 
pie7.a~ de 10 centn'>o~; y el 5 por ciento, 
en pirzos ele ó ccntal'O~. 

3? -Para ir11ortlar las proporciones 
profijaifa, en los dos 11rtirulos n'nte rio· 
re•, Fe tl•ndr:ín <'n c11.,ntn la• cnntirlodes 
rle mn11ed11 de carla rlaRe ac11i'1a<l11s tlc8de 
el 9 do j1111io rlo l Sii9 ha,t11 la fr·1· ha. 

Gn11lt•11'rnln, setil·mhrn 21 de 187U.-· 
El ministro lle lmcicndn, Cerezo. 

C11mhindo el sistemn politico. de la 
rC'púl1lic11, 11si co11111 tnmhi1•11 el pnsonal 
de rila, en >11 m:il'nr part,.; el presiil .. 11to 
tJrnd~nrin don ~f.~n<'I Garcia Grn11a rlos 
1•xpiclió f'n 9 de elic1rmhrtJ elcl .,¡¡,¡ pr6 xi· 
11>0 pn;;ndo, una ley cuyo tenor es el si
guiente: 

CO:-ISIDERANDO: 

l 0 -Qne In le\· monetaria Je 21 de se
tiembre d0 1870 j1rc~cnta en su ej~cul'Íon 
¡rrn,·es inc·o11\·cnientc~ pnr no e;tar pre· 
parado el p:oi~ P"'ª recihil'la en torlns 
·11~ nplicac·iones a I sistc111a métrico deci
m" I qnc f.•rm11 "u ha~o; 

2 .= -Qne ~¡ hie11 eR ver•lnrl que Pete 
-i~fl'm:o nfrer·e ru lo. gcn<'rn! 1·1·11111.i » ~ in-
1 ne•tinnal1le• pnra la cont11l1ili <l "d, no 
e• mii11os derto que la d1vi~io11 Li-
1111ri>1 e• mns cnm·<'nie11te pum el 11~0 
rlraJ"Ío, y e~ á la que se halla acostuw· 
lirn<lo ••I puehlo; 

3 .=-Que es 11otoria la repn¡rnnncia que 
•e IDHnifiegta en PI púhlim ¡rnr la divi
,;un OPCimal qne se rl;í a la nniel"rl mO• 
uetaria. pnr PO <·orre,pnn-:!er C" Oll la bi
naria, en rea)ps y merlic•S, al I""º que 
han ~i·lo hien acephrelos his múllil'los 
<lPcimale• de la mirnra unidad por aco
moelar;e mejor al a11t .. rio r ~i~temn; . 

4 .';, - Que ln expresada ley monetaria 
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:iltera not:-iblemente el v:.lor ínlrinseco 
de h1s piezas divisionarias del peso ' de 
pl"tn. 

5? -Que el nctii:il ripo de fa moneda 
110 C<toi en armonía con los principio• 
prnclnm:irlo:< por la nacion; 

Por fonto: en uso de 1~~ amplias fo. 
cult:1dc> con qne me han iuvestido lo~ 
p•1eblos -y de acner<lo cou el parecer del 
consejo de mini8tl'os, 

DECRETO: 

Artícnlo 1 P -La unidad m~nctari:i. de 
la rep-ública es el pe-~o. moncrhl efectiva. 
ron 25 gramos !O .:sntlgramos de plata, 
de ley de 900 milésimos .. 

Ai·t. 2 P --Se f.tbric,nán monedas de 
oro de 1, 2, 5, 10 y 20 pesos; cuyo pe~o, 
l<\\', tolcrnncias, diámetro~ y tallas serán 
como sigue: 

- ·--, 
r 

Tol~rt:1n é-iR eh Tolata~cia eo l 
Cla'.lie! de mo Pe~o exr1cto. mas h en me- Lrv el~!"la, m:'l:s ó "" mt!- Oiitmetro~. Tf füt pnr kt.. 

netla~. Gramos nos. Cehtígra- Mil~~imo:!fi., uo~ . .i\1Ué~i· :Milímetros ºl:~:r:::.s· 
mos. mos. 

1 :-peoos.. 32-258 --54- --:----2----:---3~--1 
l l~ pe~os.. 16-1.29 id. id. 27 62 

V P""ºg·. 8--064 3 irl. id. 21 124 

l .
2
1 

pesos.. 3-225 2 ir!. id. 19 310 
peso... 1-612 2 id. id:- 14 620 

___________ J 

Art. 3? -Se fo1bricarán ¡'gn'11mcnte moncrlas do ria ta de 1 peso, con sn~ di
visionc~. que ~erfo 2 piez"s rle 4 reales, 4 de 2 reales, 8 de 1 re:1l, 16 de l 
real y 32 de ! real, cuyas pie,,;us t .. udrán el peso, ley, tolerancias, diáwct.i·os. y 
tullas ~iguientes: ' 

'

f ITol•ranei~ •• Tolrriñ<la en • --. -. ll 
CJase:;: de mo- Pe:;::o exacto. m. 11 ó r11 ITtf> Ley Pxcla. mas ó en me- Di:ímetros Tj!1::t por ki· 

neda~. Gramos. nu::i. C('ntigr:i M1J~sinto!\ nos Milé!ii· Miliin;:tro::t ugt~mo. 
1 1nos. mos. PLUik:s. 

1------------------1 
11 pe~o. 25-40 10 900 a 37 ,39-37 ¡ 

4 re~lcs. 12-70 8 id. id. 31 76-74 
157-48 1 2 reAles. 6-35 5 

1

1 re.1l. 3-17 a 

1.· 
h reaL 1-58 3 . 
! dd real. 0-79 2 

l 

Art. 4? -L:\ moneila de oro ll; val'á 
en d a11wr50 .. 1 "srurlo rle nrmns de In 
re¡..úblicu; ¡· en su parte iufcrior se ex
pre"tti-án\ a Ju izq11íP1·d11 h• h•y de In 
moneol1t a la dL·reeha el nño de lH "'"n
ñucion, y l'n medio 111 inicial del nom 
bre dd ensuy11dor. E11 el rf'Vl'tPn, c~fad 
reprl's<"nt•1da la ·rt>publicn •·n c11heza de 
Utia )61·en ndornarlu con liojas y granoi< 
del arbol el" ca fú cuhriéndo~" el e~ei-¡rn 
con la ley .. nrla:"Rep1íblica de Gufltnnala," 
Y exprelliutlose cu la parte inforior el 

id. id. 24 
i'1. id. 20 314-!lo 

1 

id. iil. 15 629-92 
id. id. . 11 

1.259-84 
_____ J 

Talor de la moneda. 
Art. 5?-EI anverso lle las pie7asde 

" pln ta de 1 puso y d., 4 reales Bf!rri. idén· 
1ico ni de la 11101wd• ,¡,. oro. El reverso 
reprt>F<'ntar~ á In repúhlicn en fignrn de 
u1rn j61·en ~cnt"d", tl'niendo en la mano 
ízqui01•d11 unn b1danza, y en la del'Ccbll 
nn cuerno de alumduncio. con los cuatro 
princip,,]C's prorluctos df'l p11is: gr.na, 

' r·afe, 11zíw11r y añil. El b1">1zo izqnicrdo 
de lil j<n·en e~ta rá tt poyado sohre un pe
destal que conteudrá ii~ siguiente ios-



582 LIBRO íl.-TIT'OLO VIII. 

c-ripcioo: ''30 de Ju11w de 1871." y al pié 
del mieruo pedcMal fi_gnrarll una cade11n 
rot". 3e ('nbrírá el exergo ron l>l Jeyen· 
da:" Re¡,ú?lu:a de Guafemala," cxpre;;:in 
dose en la parte info riol' el valor de 
la moue•la. 

Art. 6 ? -L11s pieza~ de pJ,.v. de ~ 
real, y d~ 1 y do 2 renles lleYarán e11 
el anver~o un c~cudo contcnieorfo .. n ~11 
cenlro 1>< in>cti pe ion: "15 de Srt1emhre 
de 1821." En el e:xergn fi¡rur>ttJi la Je. 
yenda: "Rqúhlira rJ,, Guatrmala," y en 
la purte infednr 111 ley de la mont'cla, el 
si'w de lu acuñacion y la inii·íal a .. t nom· 
brn del en~ay:idor. El rever~o contendr!I 
el valor de 1n moneda en medio de pal 
11111!1. 

Art. 7~-L<1 pieza de ~ de re11l lit> 
vnrá "'º el 11nver~o lr~s volr~ne• con .,.1 
sol sobre el •lel mcrlio, v en 111 p·•tl!' 
iµfrri••t el nño de Ju nrnlincinn. El re 
verso rn11te11drá el v .. Jor d .. la moneil· 
en medio •fo polm11~. exprCl'fo<lnse l'n 111 
parle .inferior EU ley y la inicinl del oom· 
bni del c11s11yndor. 

Art. 8? -La rasa. d,. mnnf'ol\ pna .. rii 
.d oro en pa~tn á r1t~on rle $1\11.73 rl 
kilógn1mo, reducido á la ley de 000 mi 
lé~in1ol\. 
' • Art. 9 ?-La plnla ('ll pastn 1te pagnra 
en el miPmo e•tn\tlel'imieutn ¡{ rnzon rl•· 
$38.20 el kil6gramo, reducido á la lev r)p 
~00 milfsinios. . • 

Art. 10.-La plRt.a lahroda, ~il'ndn 
quintada, FC pagará IÍ rflznn de $32.60 
el kil6~ramo; y nn ~iPn<lolo, a rnzon 1li> 

$28.26 el mim10 kilcí~ramo. La ril,,ta rlr 
guion fC p11~.,r~ á razóo de $39.12 el 
mencionado kir6gramn. 

Art. 11.-Ln~ pa~ta~ de or(J á¡rrio y IRl' 
qe un1t lry inferior á lft monetaria f!,., 
900 milésimo~ no serán ,.e~ca roda A si •o 
des pu e~ de su a 6nacinn, qne ro•lrá prn•· 
tirarse en In c·Ma. siPndo por r11en1,. d,.I 
du1 ño •lel met>•I lall merm~s que oc:asio 
mue ili.-l1a o¡oei'>tC'ion • 

.Art. 12.-Tompocoserán reP<":ttnd,1~ la!> 
pastas de plata h¡;ria ó plo1no;,a si11 ha. 

her>e préyiamt>nlll sometido á la nfina· 
rir1n, i<íerido i::unlmeute por c11enta del 
rlaE-ño la>< mcrm"~ que resultnren. 

Ar!. 13.-Qneda e:oc111·gadn el ~Iinistro 
rlc li~cicnda de la {'.j<"ruc11111 ,\' cnm¡oli· 
miento de e•te decreto. y dll d.or cuenta 
1·on él, en ~u oportunidad, á la repre· 
,;entacion naciounl. 

Ultimnmentl', el P!'{'IJlÍO gohinno ~e ha 
~ .. n·ído Pxpcdir con fcc\111 JI de fC'br..ro 
del corriente nño el ac~crdo que dke 11si: 

El pre~irlenle provi~orio til'ne á bien 
acor1lnr:- Que rll's<le ,.¡ di11 1? del cor• 
riente 11ño1 las mo11erl11s l'xtra11geras que 

• :i conti111111ci1m fil Cl:prc<an, to'Ul!Hll cur>O 
!~g11l. ,. se rrc·íh1111 en lns oli• ina" ti~ca· 
le-, p~r el valor que dctcrruia11. este a· 
cuerdo: 

.IJl{Ui1n1 mefi<'anr13 de ~O pt>soi> •••• $20 
:-'us di1·i~io11c~. rn prnpor1·io11. 
Pietat p~nana.t de 20 !'o!~·~., . . . . . 20 

,, ., de JO sole~ ....... 10 
Co11dorrs de Golom~ía •le á 10 pu~ns 1 O 

uo á 5 pcs"s 5 
,. ~hilen~~ ·,le á 1 O ¡•eso~ 9-' 

Pic:M francesas ele ton frnncos ••. 20 
,, ,, de 40 ,, 8 

de 20 4 
de 10 ,, 2 
de 5 ,, l 

., 
" ,. 
" ,, 
" 

ne~de rl di11 último de junio del cor
rie11tc 1 ño los l0heli1,e~ i11,1rlc~c8 y •ns ,¡¡. 
\•i.iones proporC'ionolmeulc uo Pe r .. cil1i• 
r~O en lllll ofieÍTillB del jlC>hieTOO, !IÍTIO a 
Tazon de uno y tres eaartillos r .. ales ca· 
Ja uno. . 

E~te es el <"Urso que hR n~~ado entre 
nosotros el !Ísteona r1101wtHrio. 

'G11atemnla, 23 de nbril do 18i2. 

(Not~ del comisionado para la recopilacio11-) 
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TITULO IX. 

· DEL CHFJDITO PÚBLICO DE ·LA NAOION. 

CONTIENE 1''EINTE LEYES. 

N. 955. LEY l.ª 

DECRETO DE LA ASA\[()LF.A LF.GISUTIH., DE 

8 ABRIL DE 18;) 1, SOBRE VARIOS l'líN

TOS DEL CREDITO PUBLLCO, 

SECCION J. 

Del crédito reconocido.· 

volnntarios, de depósitos y de 
contratas · á condiciones ó plazos 
ya cumplidos, todo hecho co1da 
autoridad del gobierno lejítimo 
ó de sus agentes. 

2? 

I .. os alcances contra la teso
rería de cuentás causadas en el 
tiempo de In arlministraccion del 
mismo gobierno. , 

3? 

Artículo 1? -El estarlo de 
Guatemala reconoce Rnlemne é 
irrerncablemente la <leuda que 
ha contraido desde la instalacion Los cré<litos pasivos de las 
ac su a8amblea. constituyent~ temporalidades, que fueren pro-. 
hasta la focha. - bados en bastante forma. 
· Art. 2? -l~t'fa deuda es de 
'primera clase, de segunda y con
solidada. 

Art. 3? -Es 11cnda de pri
mera clase: 
( 

l? 

' La que proccrle de préstamos 
14~) 

4? 

Lasconcesionesdecretadas por 
una vez á inválidos, y á los acree.. 
dores á pen,;ioncs y montepio 
conforme á lo dispuesto en el 
decreto ele 22 de mayo de 1830 
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5? 
Los capitales declarados m

debidamente compuestos ú o
blados. 

Las multas, embargos, y con
fiscaciones impuestos á Jos pa
triotas pronunciados solo por 
serlo. 

7? 

Los atra'l.os de los funciona· 
ríos por sueldos de\'eng11<lo8 <les
dc 1 ~ de octubre de 182!) hm'l
ta fln de enero de 1831 con ex
clusion de los que provengan de 

las tesorerías militares; 6 con 
atestados de las comandancias 
de diYision del ejército; y los 
que hicieron los patriotas de Sa. 
catepequez en su pronnnciamien. 
to de 22 de enern del mismo año. 

4? 

Los préstamos decretados con 
calidad de fol'zosos por el go-
bierno intn1so: los depósitos que 
ol'denó lleYar á la tcsoreda y 
las multn.s, embargos y contis
cnciones que hi:r.o á los que rehu
saron -tomar las armas 6 exhi
bir los p1·éstamos que les fue
ron pedidos. No ~ecomprcnclen 
en este reconocimiento los présprorrateos. 

Art. ·t? -Es deuda de 
da clase: 

scgun- tamos que exhibieron los indi-
viduos que excluidos de la am
nistía fueron conclcnados exprel? 

1 Los atrnzog de la tcsorc1'Ía por 
sueldos, gratificaciones, honora
rioR, réditos y pensiones, pl'o
cedentes de concesion, obli~a
cion 6 título del gobierno lejí
füno. 

2? 
Las ácreedurías reconocidas co

mo crédito pL"blico, por particu-
1arcs disposiciones anteriores. . . 

3? 

samente en virtud de Jo dispues
to en el decreto de de 4 de ju
nio de 1829 y ele lo que dis
puso la ley federal de 22 de ngos
to del mismo año en los al'tícu
los cuarto y quinto. 

Art. 5 ?-Es deuda consolida
da la de los capitales que han 
sido oblados ó compuestos en 
la tesorería por órdenes del go
bierno y la de los que exigió el 
ilejítimo. 

Art. ü ~-Ninguna deuda ó 
Los préstamos forzosos y ocu- indcrnnizacion reclamada al go

paciones que hicieron para Ja bierno federal 6 de otros estados, 
guerra, y dcspues de ella en el en virtud de los decretos emití~ 
terl'itorio del estado, el gobier- dos al efecto, será reconocida. 
no lejítimo y sus agentes: el ejér- ni pagada por virtud de lo dis
cito libertador desde que mar- puesto en el presente, haya ó 
chó sobre esta capital en prin- no admitidosc el reclamo, y el 
cipios del año de 1829, acredi- ejecutivo · pedirá para el debido 
tándose el préstamo 6 la ocupa- conocimiento á los menciona.
cion, con partidas certificadas de . dos gobiernos una razon de las 
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demandas que les hayan sido 
presentadas en el particular. 

.Art. 7 '?-Los emplearlos que 
sirvieron durante la administra
cion del gouicrno ilejítimo y 
que no fueron excluirlos de la 
amnistía, hicie1·on suyos los suel
dos que percibieron; y los del 
órden judiciario, los qne debie
ron percibir, siempre que poi' ela
tos existentes en los archivos, se 
pueda proba!' que obraron cuan
to en ellos cnpo, por saln1r 
á los patriotas, ó que se opu
sieron á ojecutat· las medi
clas y providencias inconsti
tucionales del gobierno ilejí
timo. 

Art. 8? -Los funcionarios le
jítimos que fueron suspensos, de
puestos, 6 individualmente per
seguidos durante aquella arlmi
nistracion, tienen derecho á la 
mitad do los sueldos que les de
jal'on de pagar, descontándolo~ 
Ja mitad de las cantidades que 
hayan percibido por su i:;ervicio 
en 1a campaña, 6 por el que ha
yan prestado en otros estados. 

SECCION U. 

De la presentacian de documentos, 
liquidacion de la deuda y su 

bonifi.cacion. 

Art. 9 9 - Para la prcsenta
cion de documentos que com
pmoben los rei:;pectivos créditos, 
se conceden dos meses mas so
bre los seis que concedió el de
c1·cto de 10 de mayo líltimo; los 
cuales deberán contarse desde 
la publicacion de este en la ca-

pital del estado. La presenta
cion so hará á la contaduría, la 
ella1 al vencimiento do este pla-

. zo, pasará á la intendencia un 
regisfro de dichos documentos, 
con espresi.on de la fecha en que 
se lm}•a ocnni<lo con ellos; des
pnes de este término, ninguno 
~erá recibido, liquidado ni re
conocido. 

Art. 10.-La contaduría de 
cuentas procederá desde lnego 
y de preferencia á la liquida
cion de créditos, sobre los do
cumentos presentados y sobre 
los libros de la tesorería; y la. 
intendencia dispondrá su entre
ga bajo inventario. 

Art.11.-Son documentos bas
tante¡; las partidas sentadas en 
los libros de la tesorería, los re
cibos firmados por los comisio
nados para la cxaccion ~ por 
los gefcs militares ó políticos 
que la hayan ejecutado, y en 
i:lndefecto las informaciones de tes. 
tigos mayores y de toda excepcion; 
pero a1-;i estas como las pruebas 
de l'eciqos, se admitirán siem
pre con detoncion haeiondolas 
1:obustecer con cualesquiera otros 
datos; y siempre haciendo cons
tar la Ól'den supel'ior para la 
ocupacion 6 para l:i exaccion. 

A1-t. 12.-En cuanto á los des
pojos que se hicieron por los 
agentes del gobierno ilegítimo, 
los mismos agentes responderán 
de ellos ante los jneces, si no 
exlnbieren la órden superior en 
virtud de la cual procedieron. 

Art. 13.-El gobierno queda. 
autorizado para hacer el gasto 
de una mano auxiliar de la con-
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taduría, no excediendo de dos
ci~ntos p esos, en el caso de ser 
a.q nella. ali sol u turnen te necesa
ria. 

Art. H. -La contaduría ten
drá un lihrn con las· doce se-
1mracioncs de créuitoi:; que l1ace 
esta ley en los al'tículo~ :J?, 4 ~ 
y 5?; y en ellas sentad el rc
snltaflo 11c carla liquidacion con 
fa debida ch1ri<lad; y· clnr:í :í ca
da acrecrlol' nn cel'tificarlo ele lrt 
partida. l.os documentos de ·~ré
ditol', quedan en la contarlnría 
co1t1ú cnmpruuantes de SllS ope
raciones. 
. .Art. 15.-Con el certificado se 
oct11Tit·:í al intendente, para que 
¡.¡j hallare que lit <lcllda rcpl'c
sc11tada en él es de las qlJ(~ 
de ben l'CCOIJOCCl'l'C, fl 1 pié d l' 
ella la 1·econozcn, dcclar:rndo ni 
mismo tiempo si es de pl'ime1·a 
6 scgundu, clase, 6 bien con!-o
lidable, usando de esta simple 
fó!'lnula: Deuda (de 'f''l'Únera ú de 
$e,t¡unda clase ú conl'Jolidada) 1·eco-
1/(JCida. 
~ Art. 1 G.-Si al intendente cu
piere dnda fornlmla sohre !ajus
ticia del rcconoC'imicnto ó i;;u cln
i;iticación, proccclerá ~( reí.mir en 
su de~pacho al contndor y n 1 te
sorél'O, y ventilado el punto <le 
1lnda, lo decidirán á i.nayorta de 
votos. 

Art. 17.-La parte que se cre
yere ngrn,·iarla del desconoci
miento 6 dasificflcion que hnga 
de la. deuda el intendente, bien 
sea por si, ó en 1a junta de 
que habla el ar tículo anterior, 
p odrá ocurrir nl gobierno en 
reclamacion del p rocedimiento 

v su res0lucion será <lefinitint. 
~ Art. 18 . ....:....El intendente bajo 
las mismas sepnl'aciones que b 
conbd111ia, sentará en un libro 
la 'mznn de lns liquidaciones rc
conm i:las como deuda, con es
prcsion de si son <le pri mer:t 
ó i;egun<la cla::;c 6 consoli-
dada~. . 

.Art. l 0.-Tocla liquidncion re
cmrncjda debe prescntnrge paro. 
toma de 1·ozon en la contadmía, 
b cnal se vcritk:mí al mif1:jen 
ele la J.i:utida original, con es~ 
prc~ion de f'i e!-1 <le wirn('1·a ó 
:-eg1md:1 cla:-P, 6 cc1'11soli<l:idn. 

.A1-t. 20.-Cuanclo el cm1taclol' 
ni prc>'c11tar:-cle 11 toma <le 1·a~ 
zo11 1111 dot•11111ento ele deu<la 1·c
eonocida por f.;olo el intendente, 
crea q LIC ei:; i nde bid o el 1·ccuno
ci m icn to ó cla:-iticacion, Jo rc
¡we;~c11tad al gobicl'llo, suspen
diendo Ja toma de razon; y pa-
1·a. ella esperará su 61·uen. 

SECCfON III. 

De. los rafes, de sn .expedicion en 
la tesor1!rfrt, y de los ca¡nºtalcs, su 

reconocimiento y 1·cgislro. 

Art. 21.-F:I gobierno man~ 
rl:rní abrir lnminas finas para 
la irnprc8ion de niles de pri
mera y oc segnnc]a cJase segun 
los modelos que se adjuntan á 
e~te decreto . 

.Art. 22.-Los n11ei:; de prime
ra 1'C darán á los tenerlores de 
certiticados de ig1rnl clase. J...os 
vales de segunda serán cam~ 
biados por los certificados de 
scgnncla clase. 
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.Al't. 23.-Su impresíon será 
á cargo del intendente, bajo las 
precauciones y scgmidadcs que 
disponga el gobicl'no; y él de
cretad el mímcro de cana ela~é 
que dclm tirarse, haciendo guar
dar las láminas con las mayores 
seguridades. 

. .Art. 2-!.-Los vales se finnn
rá11 p01· el intendente, el tesore
ro, y el contador; y serán ru
bricados por el secretario gene-
ral del p;obierno. · 

Art. 25.-De ellos formarán 
libro:'!. encuaderna<los, bajo nnmc
racion seguida. segun la que se 
les dé. 

A rt. 26.-Los va1cs serán de 
diez,.de veinticinco y de Cien 
pesos. 

Art. 27.-Encuailernadoi<, nu
me1·a.<los y timiadm•, se pasarán 
por la intendencía á la te~o1·e
rfa, que se hará cargo de ellos, 
con laH mismas fonuafülades 
que recibe cantidades en nume
rario. 

Al't. 28.-La tesorería cambia
rá l< s valc8 pm· los certificado~ 
de liq uidacion á los q uc los 
pre>euten flentro de ocho rnesei; 
<lespucs de la publicaciun <le es. 
te decreto, fllel'a de este término 
todo certificado estií nnnlado, y 
no habl'á mas dern~ as 1·econoci<las. 
qne las que con~istan en vales. 
6 estén registi·adas en el proto
colo. La contadurfa cunclufrá to
das las liquidaciones <lcntro de 
cinco rncseH dcspnes do ¡wescnta
do el líltimo docnmento, ó lo qne 
CH lo mismo, rlentt·o do siete, rle8-

pncs lle la pu blicacion de este 
decreto. 

J!íO 

Art. 29.-Al corta1·se un vale 
para. ser cambiado, quedará uno 
de sus números en la parte q uc 
l'csta encuadernada, y razon en 
un libro q uc se llevará al cfcO· 
to de fa persona que lorccibic. 
re, del ntí111ero del val e emitido 
y de la fecha de la cmision. 

A rt. 30.-Cada mes se tan· 
teará el estado del expendio de 
vales, y cada cuatro se rendi1'á 
la cuenta, siendo comprobante 
do la <lata los certificado8 de li
q ni elaciones reconocidas. 

A1·t. 31.-0uando re~nlte en el 
cambio de vales, que hay a!gun 
quebmdo, la tesorería lo hará en. 
tc>rar en efectivo, y se hal'á car~ 
go de él en el libro· mannal, 
abrién<lose nna, separacion en el 
principal de" quebrados de· vales" 
cuya cópia, será tambien en es
ta. parte comprobante de sn 
cuenta. 

Ar-t. 32.-0on respecto á los 
capitales que han sido compnes
tol-1, ú oblados en las tcsoret'Ías, 
los cu:llcs quedan 1·e~onocidos en 
el a1-tículo quinto, so rcgistranín 
en la mhnna te;mre1·ía con las de
biClas flRpccificaciones, en un li
bl'O protoco1<1 que !"le formará en 
ella, y daní á cada interesado 
un testimonio de la ouligacion 
contenirla en el mismo protocolo. 

Art. 33.-La te1'30l"Crfa pagar:! 
puntualmente los réditos por 
mes de aquellos capitalet-i que 
8ean rlcstinacios á la snbsisten
cia de algnn pa1·ticnlar 6 cor
poracion. EL rédito de los <fo. 
mas pcrtcnccicntcs tí obras pías, 
t;Crtf tambien m:inrlado recono
cer y pagar, cuando pol' penni-
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tirio las circustancias del era- ! sorerí::i ele <':rntidad tpl(' no ha
rio, lo decrete el cuc1·po legii-;- je <le ciC'n pcsC•$, l'C nrlmitir:t 111m 
lntívo. 1 décimn parte en Yrtles de ¡witne1·a 

.\.rt. 34.-En Jo ~ucc~ivo todas · ó (1e ~cgnn<la da~c. · 
lits acrcedurías que se cansen 1 ~ ·~ .. 
contra In hacienrla, serán rcpre- • · 
sentadas por vales 6 por certi- 1 Se ol•l:mín trHlos los capitn. 
fiea,los del protocolo, bajo las le~ d<' tc111poraliclades fJll<' 110 

regla~ que se 1·cpresentan por e~tén :í c<·nso p<'rpétuo, y en 
e:sta ler lns reconocidas en ella. estas ohlacionc~ !'C ndmi1mín 

Art. ·35.-EI gobierno es au- poi· el to<lo )(ls Yal<•:s de primc
torizado para dot:11· por un aíio ra clase¡ y poi" la mit:l<l del ca. 
con cantidad que no exceda de pi tal que sr ohk', lo~ de scgun
quinientos pesos, otrn emplcncfo da. Los n{tlito!=. atrnsado::; ¡;;e 
en la tesorería, á Cll)'O cnrgo es- pagar:ín c11 la lllis111n prnpol'
té lo respectivo á hts nucYns cion. 
operaciones rlel crédito, pero c~-
to no podrá Yerincarse, sino en 1 
el cuso de ser nb.;;olutamcntc En la 'en ta ele Jns linea~ 
necesario aquel auxilio._ 

SECCIO::\ lV. 

Dd fondo de amm·t i::aciou. 

.Art. 36.-Se asignnn :í la a
rnortizucion <le In deuda lo!' ca
pitales y fl11cai{ rlc temporali
dades de los cxtin~nidos l'egn
larc!':, y un:t parte de los iugrc
sos ordinarios rlc In tr~orcrí:t 
i;;cgun las r<'glas siguiente:-: 

1 
rurales f.<' l'<'<'illidn Yalcs de fo¡C

gnnda f']ao,;r, por to1ln el valor do 
lo rniz, y J)(W una flécima parto 
del que tC'11gn lo morili:ufo; Jos do 
primera r·la~í', l'C ntlmitir:ín co
mo dinero, así por Jo raiz como 
porlo moviliario; y para este ca:;;o 
se dC'clar·ar:( <¡ne lo es, todo lo 
que pueda reali:mr'c sin dcstrnil' 
1:1. linea, ni hacer incompletas 
:;ns o1ici11a". 

En la wntn lle íinf'as tll'bn
na~, In$ rnlC'~ de primera y 1lc 

Siempre que uJgnn fon.Jo C'-té scgnmln. cla~r, "e lcndr;(n como 
c·oosignado cxprc:-;nmcnte n l pa- ¡ <linero contado. 
go, se har:L de él; y ií rnnles-
qniera acrecdon's por Yates de 1 

primera clase, les sC'r;( hecho Los ccn,:;oR 'JllC "ohr<' las fin
dc los prime1·0~ candnlc<; 11ispo- cas ,·endidus !o.c·rc~crró el esta-
Hihles. do, y los capitales que por Cfo· 

') a tar impnc~tos perpétmunente no 
deben oblnn-l\ scní11 eonsignn

JJ:n cualquiera pago :í la te- tlo!'-t :í h1" t<-11e1lores ele Yale~ clo 
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priniera 6 de segnnda clase, qne ten Yalcs en pago, la tesorerrn 
<[Hieran arlqnirir el derecho ele ¡ ios l'ecibirá cunfrcmtando antcr> 
percibir su rédito, y al efecto uno~ la co;·tachirn y el número, en el 
y otros va1eH se tendnín como 1 libl'O de donde se hayan separa
m1mcrnrio. Estos censm; ser:fo ! do para emitirse; y hallando cun
¡;;nbai:;ta!los corno los bienes rai- · forme uno r . otro y ;;iu contrac
ccs, y se rematRdn en el mejor cíon ni otra t1ifercncia, procf<<lC
postol', que se1·á el qne ofreciere rá á hacerse el· cargo de la 
uutp'Jr cantidad poi' el derecho cantidacl del entcrn) cspresando la 
ele percibir el cnnon anual. Los que sea en vales y la que se 
que hoy lo pagan tendrán el clero- reciba en metálico;. y en el acto 
clto del tanto. se anotará en el libro de rc

7.a. 

En la misma. prnporcion dC 
créditos que se oblan los capita
dc temporalidades, sen1n tarn
bicn oblados los pertenecientes 
á obras pi as q ne no cum
plan ya su objeto, y de que 
ningun pariente del fondador 
<1entl'o del cuarto grado del cóm
puto civil, pida la rcYcrsion ¡{la 
masa hereditaria <lcntro de tres 
meses de publicada e~ta ley. 

A1·t. ~H-La hacienda de San 
Gerónimo se incluye entre hts 
fincas de temporalidades que de
ben vcnile1·sc; y el precio del 
remate q ne no sení menor del 
de sn nthío, se podrá pagar en 
la proporcion de cn5tlitos que 
expresa la. regla cuarta del artí
culo anterior. 

Art. :38.-Las cnngenaciones 
pendientes de la8 otras fincas, 
se verilicarán conforme á este de
creto. 

SECCCO::-< V. 

jistro la amortizacion al márgcn 
de la partida ó partidas respec~ 
tir::ui, dejando tambicn coirntan
cia de la persona que presentó 
los valefi ~y la fecha, 

Att 40-Cuando el vale que 
se presente se reconociere 
falsificado, será dovuelto, y si fue
se dcticubierto· el falsificador, se
rá Cilfitigado con diei años do 
presidio. 

Art. 41.-Si el interesado qui
siel'e reclamar como injust~t la 
devolncion clel \'ale, tiene recur
so aljue:¿ de hacienda, ante qL1ien 
el foscal será el münno tc:-;nrn
ro; y el negocio se · tnttará bre
vemente otorgándose los recursos 
legales. 

A1t. 42.-El dfo. primero de 
todus los meses al hacei·sc el 
tanteo <le la te.sorería, se puri
ticará Ja cantidad que haya en 
vales, y ele ella se sentad par
tida de rl ata en vales cancr:lc. dos. 
Scr:í finnada por el intell<lcn
tc, el contador, el tesorero y el 
interventor, y dci::pues de hecho 

De las operaciones de c1nw1·ti;:a- este n bono, se quemarán los 
<:ion en la tesorería. ntlcs ó se rompeníu cu muchas 

pie7.as iÍ pret>cn1;ia de dichos cm
. .\ rL :m. - C'nnn<lo se prcscn- · plen(los; y In. c6pia de estas 
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partidas, será un lejítimo com
probante para la data. del tc
so1·ei·o. 

.Art. 43.-Qncdan derogados 
en todas sns partes los decretos 
de 22 de mayo y lle.27 de novicm
lir~ flel año antc11or dados so
bre el reconocimiento de la 
deuda. 

N. 966. l. ... EY ~.· 

<lRDEN DE LA ASA~fBLEA LEGISLA

TlYA1 DE 19 DE _AllRIL DE 1831, 
FIJANDO Rr.GLAS PARA LA DEVO

LUCIO:S DE LOS PRESTAMOS FOR

ZOSOS1 IIECJIOS A. LOS llENOflES. 

Estando dispuesto por el de
Cl'eto de 10 de marzo, que reco
noce y manda. pagar la dcnda 
púbJica, que los préstamos vo
luntarios al gobierno ilejítimo 
no sean reconocidos; y lmbicn
<lose hecho mencion para que 
se mandasen reintegt'lll' los fon
dos de propios de esta ciudad 
por qnil•Ii.cs correspondiese por 
los préstamos volnntal'ios qne 
de ellos se Jiuhiescn hecho al 
mencionado gobierno ilcjítimo: 
con presencia do lo informado 
por la mi:-;mn municipalidacl, 
y del dict:fmc11 que en el par
ticular emitió In. comision rc
prescntatirn; la nsnmblca se ha 
servido resolver: 

1? -El gobierno dispondrá, 
que el importe de aquellos cré
ditos; que por ser procedentes 
de préstamos voluntarios hechos 
al gobierno intruso, no sean re
conocidos, siendo pertenecientes 

6 .fondos mnnicipalcs, ó á los 
de c11alqnicra corporncion y es
ta blccimientos públicos, sea rein
tegrrulo por los indh·iduos que 
hubiesen acordado el pré::;huno 
rnl 1mtario. 

2 ? -El mismo derecho de 
l'eintegro, tcndl'án los menol'es, 
por los préstamos que hayan si
do hechos con sus intel'escs, y 
qne sean desconocidos corno \"O

lunhnios, por sus t11torcs y cn
radürcs para. ser reintegrados pm· 
estos. 

Que se comunique al congl'e
so reprcscntath"o para sn san
cion. 

N . 9Gi. 

DECRETO llP. LA .ASA:\IBLtA T,F.GTSLA

T!V.\1 OF. 7 DF. OCTUBJtE DE 1835, 
DECLAR.-\XOO QUE LA ·rnsORERU. 

DE\'OL\'ERA EN DINERO EFECTIVO 

LOS OAl'rT,HES onr,ADOS. 

La deYolucíon de capitales o
bludos ca tesore1fa se ve1·iticai·á 
por esta en dinero efectivo á no 
ser que los íntel'e~nclos fiOliciten 
y com-cngnn con el gobierno en 
queselcsímlemnizc<ie otro modo. 

ComnnÍ<]UOsc al consejo repre
sentativo pal'a su sancion. 

X. 9G8. 

DECRETO DE LA AS.-nrnLEA LEGISLA• 

TlVA, DE 9 DE ,~GOHTO DE 1838, 
F(,JANDO REGLAS PARA EL CREDI

TO PUJlLJCO. 

1 ? -11~1 poder 1egif'lativo re-
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conoce solemnemente todas las dos; y en caso de no bastar, se cu. 
contratas de préstamos hechos brircin tambien con las rentas 
á la tesorería y tod{L clase de eré- fedcmlet<. 
ditos pasivos contraidos por los 3? -Las rentas destinadas á 
varios encargarlos del ejecutivo la federacion, exceptuando las de 
y por el presidente de la rcpú- correos y papel sellado, entrarán 
blica, quedando ileso ~1 la ha- ií las arca¡.¡ del estado, con a
cienda pública el de1·echo de re- nuencia del gobiern() nacional, 
clumacion y de reinteg1'0 por los durante las necesidades del mis. 
encal'gados del poder en los ca- mo estado. 
sos de pe1:jnicios ó falta de facul- 4-? -Las rentas exceptuarlas 
tades en los contratos. i;;e destinanfn á gastos federales, 

2 ~-El gobierno cumplirá to- rcha:;a<lo su pl'Oducto en. el es
das sus deudas y i;atisfará to- ta<lo del cupo que les corresponde 
dos sus créditos en la manera en ellas. 
siguiente. Las deudas 6 crédi- 5 ? -Se llevará cuenta y ra
tos pa~ivos de todos géneros, se zon por separado de los ingre
dividen en dos clases: los que sos federales. · 
tengan consignacion especial en 6? -Est<>s se destinarán á 
alguna renta, y los que no la la consen·acion del ejército, se. 
tengan y la~ afecten tocias en parando el tanto que coJTespon• 
comun. Los primeros senín pa- da al pago de diputados, sena~ 
gados exactamente de los rntno8 dores y maji!-itrados, por entero; 
para ellas asignados, invirtién- presi<lente y vice-presidente y. 
dose estos esclush·amcnte en el gastos comunes á prorrata. 
pago, reponiéndose en cuanto se 7 '?-Se hipotecan todas las 
pneda los atrasos y safo;faC'ié11- rentas del estado á lo.s presta. 
dose sus réditos. Si, poi· cual- mh;ta~. sin alterar las contratas 
quiera causa, Jos créditos no al- antel'ioreR, exceptuando las sumas 
canza.ren á pagarse con los rnmos qne el gobierno nccm;itare pa
designados ~cnfo cubiertos podas rn el pago de sn fü;ta ci \'Íl eon
rentas que i ng1·esan en las arcas fo· forme el p1·esnpuesto decretado. 
dorales, emitiéndose vales admi- 8 ~-La asaiublea autoriza al 
sibles en derechos mal'ítimos en gol-ierno para imi1oncr una con
cantidad que puedan cnbdr el tril ueion persoual en todo el 
rléttcit en la nmortizacion men- , ef'fadll, con el nombre <le subYen
sual, pagando á los acreedores, <'ion de g11e11·a, de la. cual so
pa1·te en dinero y pal'te en va- lo eRtarán exceptuados los em
les. Los créditos segundos que plearlmi, civiles y militares que 
no tienen asignacion especial y no sean pl'Opietario~, rei-pecto 
los gastos de Ja adminbtracion á la rebaja. de tmeldos que ¡.;ufren 
y 1mel<los de funcionarios se- en el presnpum;to. Se exceptúa 
l'án satisfech08 00 )OS dellll\8 tambien á los jornaleros. 
ramos que no estén hipoteca- · 
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>. 969. LEY 'i.• 

~f.CRETO DE u AS,rn!ILEA LEGISLATn·1, 

D& 29 DE AGOSTO DE 183~, SOBRE 

LA LEGITnllDAD DEL CREDITO PrDLICO, 

l? -Serán literalmente cum
p1idas y l'OStenidas por el go
bicl'llo todas las obligacione~. 
conll'atas, cnagcnaciones, conC'c
i:;ioncs consignacioncg, y <lemas · 
operaciones referentes á la teso
rería del estado, en las cuales se 
haya ohrnclo por la nitministra
cion del mismo e¡.,tndo, sin cun
trnvcncion á sus leyes. 

2 ? - Si en cRtos tiegocios hu
biere reclumo de pc.i:juicio de ter
cero, y usí se cletcrminarc por 
antoridad competente, la l'esolu
cion no tcnclní efecto rctmact.i"º· 
Y. los del'echmi de los pe1jmH
cados solo ser1fo contra la teso
rería y en ningnn caso ni mnnc~ 
ra Cclllfra los poseedores, q1rn 
hay11n ailquirido por compras 
ó por cualquicrn otro titulo. 

3 ~-Toda resolucion Cle los 
poderes del C!:-itado contraria 6 
lo. que se contiene en lns do~ 
artíeulm; antcfüires, podr:í ser 
redflma<Ja por las partes per
j udicada¡.; ante la corte supreurn 
de justicia, y hasta Ja rcsol11cion 
de aquel tribnnal no se hnnf 
ninguna novedad en el estado 
y p osesion qu e tuvieren las 
co~as. 

N. 9i0. 

DEcntTo DEL GOBTERJ:rn, l.lE l G DE 

MARZO DE 1839, DlSPONTEXDO L .\. 

LIQUIDAClO:'i DEL CRED!T1) PUIJLlOO. 

1 ?-Lfl. <leuda activa y pa
siva del estado será liq11id11da. 

J.a Jiquidacion comprende1·á 
lrnsta el presente mes inclush·e, 
y se formará de la manera si
guiente: 

2? -La dircccion general, 
·ni<liendo á las administraciones 
forónens y •Í la tcsurerfa gcne
rnl los datos nccet-iarios, líqui
ilad sobre ellos la deuda acti
va, y flc los mi~mos anteceden
tes clcd11efrá lo <JUC las adminis
tl'fleiones aflcurlcn sobre sus ren
tas por razon de consignaciones. 

3? -Aclaraní, con arreglo á 
la ley de la, materia, Ja suma 
C]llC se neba ;f Ja :_.;anta iglesia 
catedral por lo ingresado_ en te
sorería rlcl ramo de cuntribucion 
terri to ria l. 

4? -E(' encal'gnda la misma 
rlireccion de formar un estado 
r1e los mles de primera y segun
ria clase emitidos y amort izados, 
á fin de saber los que se hallen 
en circulncion. 

5? - I .. a contaduría mayor, 
con presencia de los dncumen
tm; qnc presenten los interc~
cfos, liqni<lará el imp01·te <Ju los 
réditos <le aquellos capitales que 
el g1ibierno reconoce á premio. 

6? -Liquidará igualmente lo 
que se adeurle por préi.;tamos y 
cnnfratas, recog:icndo de los in
teresados los documentos que 
presenten, y rlándoles el co1TeS· 



pon<liente en qnc se exprese la 
clase rle deuda y ramo consig
nado á su pago, custodiando ar
chiva<los los que fueren recoji
dos. 

7 ? -T,a tesorería general Ji
qnidarú lo que se deba por suel
dos, penl'iones é inválidos. 

8? -Los funcionarios á quie
nes con·esponrta. la ~jecucion de 
este decreto, llernrán un libro 
en qne se exprese con separa.
cion los diferentes ramos y na
tul'aleza de la deuda, prnsen
tando el re1Sultado de sus ope
raciones en 1111 estado, que po
sarán tí 1a secretaría general del 
gobierno. 

9 ?-Las operaciones expre
sadas deberán llalla1'Xe conclui
das en el preci~o término de 
treinta dias, contados <lel'dC la 
publicacion del presente decreto. 

N. 971. LEY '1.ª 

DECRl:TO DEL GOntERN01 DE 18 DE 

ABRIL DE 1839, GARANTIZA~DO 

bal para cubrir Jos derechos, 
serán presentarlos al comiiúona
do que el gobierno nomb1·e pa
ra veritical' el corte de aquella 
11.duarrn,· el que tomará razon 
<le dichos documentos, y remi
tirá una mzon circum;tanciada 
ele ellos á la secretaría del go~ 
biemo. 

N. 972. .LEYS.• 

DECltETO DE LA ASAMBLEA CO:SSTI• 

TUYENTE, DE 31 DE JULIO DE 1839, 
DECLAlUNDO QUE EL FS'l'ADO NO 

R ECOXOCE OTROS ElJPE~OS QUE LOS 

COXTRAID08 DESDE LA DECLARA

TORIA DE SU 1NDEPE.'\DE80U .. 

El estado de Guatemala no 
reconoce, de1'de el d ia 17 de abril 
del corriente año, ningun empc· 
ño, compromiso, pagos ni deu
das que no hayan tSido contraí
das por el gobierno del propio 
estado. 

1':t CREDlTO FEDERAL. N. 973. LEY o.• 

. l ? -Ningnn documento de 
crédito federal, será a1imitido en 
la aduana de e~ta ciuda<l, sin 
que conste haberse toma.do rn
zon de él por la contaduría ma
yor del ci:;ta<lo. 

2 ? -Al efecto, los tcne<lorcs 
de dichos documentos, los pre
sentarán }Í la cont.'lduría para 
la toma de rozon, la qne debc
l'IÍ veriticursc en un libro que 
se abrird: al efecto. 

3? -Los que existan en Iza-

DECRETO DE LA AS.HIBLEA CO:'<STITllYENTE, 

~E 28 DE f;ETIUIBRE oe 1859, nE

GLA~IEl'iTANDO U. LIQtJlllACION DEL 

CRI:DJTO PCDLICO, 

1 ~ -To<las las exacciones pc4 
cuniaria~ ejecutadas, y los pagos 
<l~jados <le hacel' en vfrtnd del 
decreto de cuatro de junio de 
mil ochocientos veintinueve, de
ben entrar en la liqui<lacion de 
la deuda púhlica del cstndo, y 
reconocerse á frwor de sus due. 
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i)o~ ó de sus herederos, si hu
bieren fal1eci(:lo. 

2 ?-Torlos los préstamos for
~osos 6 volnntario~ que en cua
lef?quicra época hayan ingre=-a
<lo en la tcsoreda <lel estado, rlc
ben compri:mrlerse igualmente en 
)n. liquidaGion de la. deuda pú
blica. 

N. 974. T.,jEY 10.• 

()RDEN Lf'.GISLATIYA, DE 15 OE SF.TJE)IBflE 

DE 184 l , SOBRI~ CREOJTO J'(IJLIGO, 

1 9 -Todo· documento de cré
dito contra el estado, que se 
presente pai·a. ser amortiz~u)o, no 
siendo esto por el pn1pio el ne fío. 
deberá tener endoso conocirlo; rle 
mancl'a que no i;e pue<ia vc1·i
.ficar la · amortizacion por fra u<ic, 
en lo cual tendrán cuidndo bojo 
su rcspornmbilidad los cm1ilea
dos respectivos. 

2? -No se hará liqnida<:ion 
por apuntes, sino por los JibrM 
originales en qne esten las par
tirlas firmadat' ·ac los interesa
dos, 6 por documentos fehacien
tes que ellos mismos pl'ef;enten. 
Tampoco se h¡¡n( liquirlac!on 
alguna, ni . se dan! ccrtitica
cion de crédito, Ri nQ es. 3 
los intere~a<los mismos que las 
hayan solicitado en tiempo con 
c:locumentos bastantes ó en sn 
i;lefecto á las personas qnc por 
~llos las !'oliciten ~on p1 der ó 
librami()nto,S en forma y bas
tantes. 

X.975. .l .. EY 11.• 

Dl'.CRETO Dl'L GODIEl\XO DE 50 DE rn
NIO DE 184~, DlCTA:'<llO REGLAS PAU 

LOS PAGOS QCE bEllE lL\CER LA UA

CIEXD.l PUBLICA, 

.Atennien<lo: que hechos los 
pngos declarados preferentes pol· 
el decreto de 30 de junio del a. 
fio proximo pasado, es indispcn. 
l"'ablc decrctnr un arreglo por el 
cual, á proporcion que la. sitna
cion del tcsm·o público lo permi
ta, niyan cnbl'iéndo~e los dcmas 
créd ítos pnsi rns <lcl estado, por no 
:o;Cr lJastnntc ni a<lccuado lo dis
puc~to en el citado decreto, ni 
en los que le rmtccedcn; auto. 
rizado pm· la asa 111 blea consti
tuyente, y por ln. neccf:'iclad do 
e1c111Tir á las exigencias rlc la 
administrncion pública, no exis • 
tiendo legb:latura que lo auxi
lie con su poder; y considc. 
rundo: 

1 ~-Que al hacer el citado 
arreglo debe tene1·se en mira ase
gurar la conscrvaciun ele Ja ad-
111inist1w!Íon pública, sanear el 
crédito del estado co111prome
tido altamente por las aclminis
trnciones anteriorc.:;¡ y cubrir á 
los acreedores lo mas jut;lamcnte 
<¡ue sea posible. 

2? -Que atenéli<las las natu
ralezas y caractéres de los dis. 
tintos crérlitor-; que existen contra 
la tcsoi·edadcl estado y la posicion 
de éste, es imposible hace1· los 
pagos C•informe.con las reglas de 
una estricta justicia. 

3? -Que. pue~to que del bien 
ó' mal general del estado, sede-
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rlncc el bien ó el nrnl pnrticn
lar ele ¡;;us ::níhditos acreedores, 
es 1111 rleber \" una neccsirlad de 
estos sufrir c'n sns c1·érlitos el 
!'nc:iticio qnc se hace nece:;;rnio 
ni gohiel'llo infe1·il'lcs, ni nl'reglar 
los pagos de Ja, ma11era. que eon
cibe 111as conYenicntc al intere
i:;ante lin de ::;acar al eiotarlo de 
sns deuda~ y resnrcir sn cré<lito. 

4:? -Qne el carece1· el estndo 
<le fimílos pam cubrir nl mismo 
t.il'm pn tí todos sus acl'Ce<lores, 
e::; ln indispensable y necesaria 
cau~a de no p11flcrse obserYnr 
cntcrmnente el dicttimcn de b 
j1isticin en el ór<len y ln<inera 
tle J,¡s p:ig:os; 

5 ? -Que si el gobiel'no hi
eici;e c8cn'Íp11lo ·rte pagnr ti unos 
acreedores Jll'Ímcro que 1( otrrn:;, 
c1rnmlo toilos tal ,·cz con razou, 
¡:e creen con prefere11Pi:1, se rc
dt1C'i1.1n }t nn pagnr :í 11i11guno; y 

G :=-Que para logmr hncer 
los reforido1S pagos :;in dc:,;nte11-
de1· la existencia r coni;crrncin11 
de la Dd min Íl:itriu:ion ¡n:b lie:.1, 
q 11e ga1·a11tiza los er!1rlito:s con
trn el üHlarlo, es indispcn.--:1 ble 
retardarlos; lta ,·cuido en dcerc. 
tar v decreta; 
• 1~;tíc11lo 1? -Xi en la ml111i
ni,..t1 a ~iou general ni en lm; .-.11. 
baltcrnas, se a<lmitidn \·al es <le 
ninguna clase cu pngn <le dc
rechm;, ni cu la1; nd111i11ístrncio-
11cs foránea¡,; ~e hani11 otroK pn
g:ns q 11c <k los gtlstos m·dinn
rio:-1 del 1·cspcctiYo departamen
to, y Jo¡; q ne lll'O,·cnp;a la a<l
rni11ist1·a cin11 g('tH'l':l l de órd c11 
expresa del gobierno. J,ns so
brante:; de las ndrninistrncio11e:-; 
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fo1:ifnc:rn sc;.án rernÜiilos men
sun !mente á la admi11istracion 
genend. 

.A rt. 2 ? ~De conf<n·mi<lad con 
el artícnlo 1 ~ del acucrr1o de 
ID de muyo tlltímo, y del 3? 
riel (foc1·cto de 30 de junio de 
de 184:5, todos los empleados 
en actual servicio go;i;anín ¡sus 
suelrlo~ íntegros, y los gastos en 
In adrni11i:-tracion del estado se· 
nín cubiertos de toda preferencia. 

Art. 3 ?-La cantidad cxcc· 
ciente de los gastos de la admi
ni:-tmeion rlel estado, se conser
rnní en nrcas con <los precisos 
objetos: primero, cnbrir el cré
dih1 <lel estarlo comprometido 
eon pni·tieulares extranger<rn: se
gnndo, cubrir el crédito del mis
nw e~tado c~nnprometido con 
súbditos snyos. · 

Art. 4? -Para el primer ob
jeto del artículo anterior, ~e des
tina In mitad de la cantidad ex
ccclcnte de qne él habla; y el 
minbtcrio de relaciones por sí, 
ó por colllbio'nndos, liquidan( 
las deudas del e,;tado á cxtran
gcros~ y prntnoYerií la amortiza
cion de lrnnos q ne obl'en con
tnt su tct-:oro, sobl'e lo enal, á 
la YCZ, el gobierno dictará por 
el órgano cmTe$pondicnte las 
mcrlidns nece1>arias. 

.Art. :3 '?-La otrn mitad de 
la canti<lad excedente, expresa
da. en el artír11\o 3?, sed pani. 
llena\' el objeto segundo de di
cho articulo. 

Art. G? -Se llcn:ll':Í el segundo 
11bjctu del artículo 3? amorti· 
;r,nnclo con la n1itn<l de la can. 
tidad, de que babia el anterior¡ 



596 LIIlI!O vr.-TITULO lX. 

los vales, liquidaciones. certiti
caciones y demas documentos 
que acrediten deudas legítimas 
reconocidas contra el estado v 
mandadas pagar por el gobier
no, que sean causadas desde el 
13 de abril del uño ele 18:3() :í 
la presente fecha. Las clendas 
del estado contraídas antes del 
referido 13 ele abl'il, serán i:;a
tisfechas cnando nada se adcurle 
del año ele 1839 al actual. 

Art. 7? -Se hará la umorti
zacion de qnc habla el articu
lo anterior por mm junta com
puesta cid ministro ele l1acicn
da, clel C1Jntador 111ay01', del ad
minbtraclor general y clel escri
bano <Je hacienda, que se rctmir:l 
al medio y lin de cada afio eco
nómico. 

Art. 8? -La junta prcreni
da por el artículo anterior, se 
organizará los días ])l'Ímcros ·<le 
dieiemhrc y junio de to<los los 
aíios, mientras haya deudas que 
amortizar; y clnradn sns traba
jos lo-:; días que necesite para 
dil:itriuuir la mitad de la canti
darl ex.cedente, cx.prcsncla en el 
artículo 5? c1it1·e los dncíios ele 
vales, liqniclacioncs, ccl'titicacio-
11es y cle1m1s docamentos cxpl'C
cados en el artículo 6 ~ 

Art. 9? -Puesto que 1í favor 
de las leyes anteriores, que clis
pusiel'On que los Yales fuesen 
solamente achnitidos en parte 
ele derechos de efectos extran
gel'os, los comerciantes con per
juicio de los demas tenedorm; 
de ellos, han estado sacando la 
ventaja de comprados· hasta en 
un 15 por lOP para darlos en 

tc!-.;orería por su valor ínteg ro; 
para que dicho pe1juicio no ce
da en beneficio de una clase 
particulal', sino de ton as las cla
Hes en general; la junta ele amo1·
tizaciun, ya que por falta de 
fondos no podrá amortizar ne 
una vez toda la de uda del 13 
de abril rcfel'irlo t( la fecha, ¡ire
fcrinl'. para la amortizacion los 
mies, liquidaciones, ccrtilicncio
nes y tlemas créditos con tra el 
estado que sus duciios ó tcne
clo1·cs dén por menos precio. 

.Al't. 10.-La unja que los (lue
fios ele los vales, ccrtiticaciones, 
liquidaciones y demas doc11 mcn
tos de crérlitos contm el tesoro 
del cstaclo, hagan para adq uirir 
preferencia, no sed admitida en 
mas ele mm tercera parte del 
valor rlcl crédito. Si las canti
clarles qnc con dicha baja se 
p1·esentaren para ser amortiza
dm; cxcecliercn, ele la que hay en 
moneda en tcsol'ería parn la 
:imo1tizacion, prefcrinín los cré
ditos que se \'ersen 1<obrc me
nores cantirla<l cs. En ignal clad · 
de circunstancias, 1n. suerte de
cidid cuales créditos han cJe 
ser nmortizados p1·imcm. 

A1t. 11.-La junta de amor
tizacion celebrará acta de ins
talacion y receso cada vez que 
::;e 01·ganicc; y haní con~ta r en 
partidas del lil>ro ó lillros qne 
llc,·e, todos sus netos, firmados 
por todos :sns miembros y au
torizados por el escri bano; y de 
todas sns operaciones semestra
les dará cuenta a l gobierno. 

Art. 12.-Las personas: que 
tengan créditos legítimos, no 
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jnsti!ic::tdos m reconocidof; por lcis documentos y el escriuano 
el gobierno cmitra el estado, los ele hacienda,. 
jnstitir:mfo v ha,rán reconocer ,\ 1 t. L3.-Los vales, liq uidacio
'cn el precisó r lÍcrcntm·io téni1i- ne~ certitien.ciones y dcma'l docu
JlO de un ai1o comenzarlo :( con.. rneu tm; cmi t1·:i el tesot·o del estad o, 
tnr desde la ft.clrn, <le este do- r¡ue sennamortizados por !ajunta 
creto: las qne no instanrarnn Sil!' ó pm· b adminii:;tracion genernl, 
recia mos dentro de dicho térnii- como qnerla prcvenitlo, con~tanrlo 
no, se enternlertí ql1e i·enuncian · en la pai'tida del libro clara y d1·
sw~ acciones ü'. fayor del tcsorcr cnnstanc;iarlarncnte quienes eran 
p1fblico, y no serán oidmi des- 1 <lncñm.; ó tenedores, la. cl1\8e de 
pues. ¡ lm; ilocmnentos con expresion 

Art. 13.-El gobierno oirá los 1 de s11s fechas y la cantidad por 
reclamo:; rlc todos los que se qué fücrnn nmm'tizadm.:, se que~ 
crean flcrcedorcs al tcsOl'o tní- madn en el acto quedando ra· 
blico: los calificn.r<Í ó haní ca- %011 ile la partida. · 
liticar segun ia8 leyes; tccono- Art. 16. ~De la fecha del pre· 
cerá las dcmltts siendo jm;tas; sentc decreto en adelante, son 
y marnlará liqni(larlas y estcn- iguales tncloR 10$ vales, tcspec. 
dcr los documentos que lo com- to tí las cantidarlei- por qué h:_!n 
p!'uchcn, parn, q no lm; interci:;a- sido emitidos; y ningunos goza
dos ocmTan ií sn arnortizacion dn premios concedidos con in. 
nnte la jnnta. fraceion de los artículos 2 y 3 

~\rt. 1'1.-Ya que los flneiíos de la ley con,:titutiva de 2 de 
ó tcncrlurcs de liquidaciones y ' rlicíctnbre de 1839, y 2 y 3 de 
ccrtilicacioncs por suel1ks_ th·i- la constitutini tambicn de lü 
]e~ ó milital'es, atrasados del 13 de oetn.lire de 1810. 
de abril ·<le 183!1 en adelante, Art. 11.~Pagnda, por la a· 
aco~tmn lwan veJl(lerlos t( ti ego- :notti zacion cstabl ecida en este 
ci:rnte::'!, con detrimento de ~ns <1ecreto, la deuda del estado con
interoscs y del cl'é<lito del Cf'tn.. truida del 13 de abril de l8:~9 
do; 1a administrucion gencrnl, <Í la fecha, rle la que queda co
si los mismm; dueños ó tenerlo- nocirla eot1 el nombre de cré
l'CS lo solicitaren, en torlo lic111- <lito público, se ~epnral'án los 
po, excepto cnando la ju11ta de capitales pertc11ccientes :í iglc
amorti:mcion c::-:té l'cnni<la, con ~ias, obras pia~, fünrlaciones y 
1a c:;istcncia rlc la cantidad des- ei:;tablccimicntos públicos, pant 
tinatia para el efe1~tn, inf amor- qne por ahora se conti1Hícn re
tizando los que ise le prm;entcn conociendo por el 'gobierno con 
á µrcci11s qne no excedan de 50 el rédito tlé 5 por 100 que es 
11or 100, ni bajen flc 25, hacién- el de sn imposicion; y de la 
dolo consta1· en libro separfHlo, mitad destinad~t para el segun~ 
cuyas partidas firmai·á él, el <lo objeto del artículo 3?, sení 
contador 'f tencdm· Ó dueño de pagadrt :rn1rn.lmente lÍ f;ltS res-
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pcctivos dueños, llcdndnse CllCll- N'. 972. J ... EY 1 2 .• 
ta 8Cpa1wla en mi' libro que se 
lla1mmí de capitales únpu<:xÚJ:; á IJF.CRETO DEL GOilrF.R:-iO, DE 29 DE 

premio. Los réditos que r-;c adc11- DICJE~rnrrn fü: 18•12. 01i>rox1Ex-

1laren de c~tus capitales hal't:t no r,\G.rn F.S Y.\LES y 01~E1w 
Ja, focha del pl'C~ClltC decreto. A LOS ;\Cla:EllOJt.ES A J.,\ ll.\CIEX-

~c liq11idanín y se convcrtir;Ín en D.\ PUBLIC,\, • 

cré(lilos nmo1·tiznfJlcs en la for-
1irn que (]lle<la, c~tablccida: fiicn- Consí<ler:rn!lo: 1? Que :í'. cau
do advertencia que los en.pita- . :;a del demérito que han ex pe
les y los d11efíos han (le ser del rirnenta<lo los ingresos de la tc
cstaclo. :sorcría en el niio qr1c c:-pirn, 

Art. 1a.--Todos los crédito!< no ha podido safo.;foccn-c d 
qne qucclc11, cnllierfus los cou- todo de la deuda contraicl:t por 
traídos <lcl 13 de abril de 1839 íliYcrsas contrata::-;, :í que cst:ín 
tí la fcch:t. y J1ccl1a la separa- co11~ignadas · las 1·cntas l!l:il'íti
cion qllC 1lispo11c el articulo nn- ma:-:, y las del interior dd cs
tcrior, l'Cni'n amortiz;1clos ptll" la taclo, ni cub!'irsc la mayor par
j11nta .en los mismos térmiuos te <le lm1 sueldos y dotat:íoncs 
y con el mismo foIHlo d isp11cs- clc lo~ eu1 plc:11 los y fu 11ei011 :u·i o~ 
tos en este decreto pam la den- rc:.-;iclcntcs en esta capita l, y 
_cla conientc, 6 del año de 183a a~ignacio11cs :í la 1111in.:rsiclucl, ni 
al presente. dernlvc1·sc )ns s1rnir1s 111w ingl'e-

Art. lü.- J,os gastos !le Jn ad- sarnn en la tcsorc1·ía p01· prés
ministrneion p1íhlica, que se li:i- t:nno::; hcclJOl:I en el mes d~ 11uu·
r:fo de toe.la preferencia, srm lo~ zo úlliurn; · 
relativos :( sueldos en general, 2? -Qne consolidada la tran
que ·el tesoro p1H1lico aco!itnrn- quiliclad púl>lica. y ac)Yi1tién,Jo
hra pngar por disposicio11cs l~- se unn. rnejora notable en el co
galc¡.; :í JH.'nsíonc!', 1·éditos de ca- mcrcio, es de esperar q11c "º 
:µitalcs conicntes, y 1íc11antosc11r- a11mc11tará11 los ingresos de la 
responden ~í objetos orrliu:u·io~ tesorería, y prnldn pa!.'.'arsc ~in 
y cxtraordinariof.; dcsig11ados e11 mayo1· rehuclo ni pcij11i1·io de los 
el presupuesto <le gasto.-: gene. interesados, las cantidades que 
mies. J,ns capitales y réditos ne '"'º les estén deuiendo por lus 
tiCparn<los por d1·t11d fiel artí- créclitos referidos; 
culo lG que el estado adcmla has- 3? -Q11e para tal efecto ~s 
ta la focha, ¡;erfÍn reconocirlos, conveniente y de justicia <lesti
liqnirlarlos y :uuortizarlos como se nm· una. parto sulicíentc cfo lato1 
cMablcC'c en este ilccrcto. rentas, para que con ¡.;u prodn-

.Art. 20-EJ mini~h·o dclrncien- ciclo !::e cnbran diehas rlcmlns 
.da r¡uerl:t encargado de I a eje- con igualdad, n: p roporeion que 
,cucion <le c~te d~crcto. · los in(J'resos vayan ver:íñcándm;e, 

D • L 
. :sin dejar de atender la~ precisas to 
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írufü.;pensableg crngncioncs de la l ta tercel'a parte precisamente de 
admínistracion, sin lo cual, los los derechos marítimos de la 
mismos acrcetforcs, se verían ex- ad nana: <le esta ciudad, en ente
pucstos á percier sns Cl'éclitos; ros de agnarciiente, alcabalas de 
oiclo el <lict:ímcn rlci consejo ple- n.mtns de bienes mices, ventas 
no del gobierno, y do conformí- de tiet·i·as y en cualesquiera 
<lad con ~1, se ha, servido de- otros remates que se hagan por 
cretar: · la hacienda pública. 

Artículo 1 :=>-El ~ecretario <le .Art. 5? -Las otras dos ter-
hacicnda dispon<lrá lo com·cnien- ceras partes serán satisfechas 
te ií: efecto de que se Yerilique en monef]a corriente, y ht <le oro 
una emision de documentos en- _se dad y recibirá en pago en 
yo rnlor total no dcbcrii en rna- la tesorel'Ía y administraciones, 
nern alguna exceder del irnpor- á rnzon de c'liez y siete pesos 
te de lo que se esté tlcbiemlo onza. Los enteros que no Jlega
liasta la fecha <lel Jll'CSC'ntc de- ren al rn.lor de quince pesos, se 
Cl'eto, por contratas á que actual- harán en <linern efectivo, ~t no 
mente cst:ln consignarlas las ren- ser qne el pagadúl' ceda á be
fas por lo qne se arlende de neficio <le la hacienda pública 
sncl<los de emp1e:H1os y pensinn la dife1·encia, para lograr que 
á la univel'sirlarl en el afio qne es- el documento quepa eu la ter
pirn, por dictas <Í los diputados, cera parte. 
y por lo qne se restare <le présta- Art. 6 P --Los quebrados que 
mos hech·1s en el 1íltimo marzo. resulten en los enteros serán pa-

Al't. 2? -BI rnlm· ele estos gadns en monerla corriente. 
documentos scní el de cinco, Art. 7 ? -Estos documentos 
diez, ,·cinte, cincuenta y cien pe- serán firmados por el secreta1·io 
sos, en mírnero que faciliten sn de hacienda, señor :Manuel Oe
cfrcnlacion en el jiro, y Flll mas 1·ezo, y por el administrador te
cómodo nso en los pagos [Í que sore1·0 señor Joaquin Arce, quie
ise 'lcstimn. nes antes de firmados tendrán 

Art. 3? -Se r1anín á los acree- prepararla la suma qne de ellos 
do1·es e.le lns clases qne se han se necesite, inutilizando la lá
dicho por la cantirlnd qne se- mina. cnando estén ya aquellos 
gnn liquidacion resnlte dehc!'SC grabarlos. 
ii cadn. 11110 rle ellos, y no po- Art. 8 ° -Se mantendrán en 
ddn destinai·se :( ningun otro depósito en la tesorería, en una 
¡rngo que los expre~ados en el arca de dos llarns, de h1s que 
pre~ente decreto. tendrá mm el tes<1rern y otra el 

.Art. 4? -Sel'nn ndrnifü1os en r.(lnta<lo1·; y crnrn<lu haya de emi
Ja a<lministraeion gcnCl'al y pal'- tirse alguna suma, se lirmarán 
tícnlarcs de los departamentos los documentos c01·1·espondien
al portador, por Sil Y:do1· cscrí- te:;;; y rnriticarla la emision to
to, y como dinero ef'cctirn en tal, se adsad al 1níblico el im-

15'.J 
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porte de la cantidad rí que hu
biese ascenclicl.o. 

Art. 9? -En un libro que se 
abrirá al efecto, se harán cargo 
los claveros del importe que se 
les entregue en documentos, ex
presando en la partida sus nú
meros y valores. 

Art. 10.-Al entregarse estos 
documentos á los interesados, se 
sentará partida de data, con 
expresion d_e los números y va
lores, comprobandose con la li
quidacion que presenten. E~ta 
partida será rubricada pOL' los 
claveros, y firmada por el mis
mo interesado. 

Art. 11.-Al admitirse estos 
documentos en la administru
cion general y particulares de 
los departamentos, se expres:mí 
en la partida de entero la suma 
que se recibe en dinero y la 
que se entere en documentos, 
con exprcsion de los números y 
vn.Iorcs de éstos; y á presencia 
clel interesado, los administra
dores inutilizarán el papel, ra
yándolo con la pluma, de ma
nera que no pncda volver á la 
circulacion, expresando en la 
partida haberse asi vcriticado. 
Esta será firmada por el ente
rnnte ú otra persona á su nom
bre; en inteligencia de que sin 
estos requisitos no se tcmlní el 
pngo por bien hecho. 

.Art. 12.-Al fin del mes cada 
administrador sentará la parti
da de data conespondicnte de 
documentos cancelados, y se prn
sentarán al hacer el corte de 
caja para que sean examinados 
por el que autorice aquel acto. 

Las administraciones foráneas, 
con el estado mensual, remiti
J'án estos documentos, expresan
do su mímcro y valores, y la 
clase de pago en que han sido 
admitidos, como igualmente hi 
persona de quien se bulliesen 
l'CCibido. 

Art. 13.-En un libro qno se 
llcvar:r al efecto, se abrir:fo las 
separaciones necesarias de la 
tesol'Cría y administrncioncs, pa
ra que vayan anotnndosc los 
documentos que cada una ha 
presentado amortizados, los que 
se consel'rnrán en una caja, pa
ra que :í pl'escncia del contador 
mayor y del escriuano de ha
cienda se quemen, poniéndose 
constancia de haber:::e asi veri
ficado. 

A1t. 14.-En lo sucesivo los 
empleados scrnn pagados men
sualmente con dinero cfectirn, 
obscrvandosc lo dispuesto en el 
flccrcto ele la asam blca, de 2,1 
de setiembre de 1841, por el 
cunl cst:( dispuesto no se pague 
sueldo alguno :í los empleados 
sin estar enteramente cubiertos 
todos los del mes anterior. 

X 9i7. 1.-EY l:J,a 

DECRETO DE LA AS.UIBLEA coxsrr
TUYENTE, DE 24 DE NOYIE;\IBRE 

DE 18±3, CONTENIENDO Y ARIAS 

DISPOSICIONES SOBRE LIQFIDACION 

D.1<;L UREDITO PUBLICO. 

1 ? -El gobierno'.hará impri
mir y publicar el e~tado gene
ral <le Ja li<11nidacion del eré-
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<lito ptíblico con que dió cnenta 
en 4 de octubre pl'Óxirno pa
sado. 

2 ? -Esta liquidacion queda 
rel'!'ada por el presente decreto. 
fü1 consecuencia, cualc¡uier a
creedor <ine en lo sucesi ,-o soli
licitc el reconocimiento y pago 
de algnn crédito de los no liqni
da<los, solo p<Hlní obtenerlo poi· 
decreto del cuerpo legi:slutirn, 
11 quien el gobiemo rhmí cuen
ta con su solicitucl y con el ex
pediente y documentos en qne 
In. apoye. 

3? -La oficina del cré<lito 
p1íblko será 11na dependencia 
de la contaduría. mayor de cuen
ta~, y sus empleitdos se ocupa
dn en la glosa y demas del 
cargo de la expresada contadu
ría maror. 

4? _:_En lo de a<lclmite, nín
gnn ceédito podní sc1· admitido 
ni arnortizan;e en la tesorería, 
sin que antes se compruebe el 
documento en la eontarluría ma
yor con la parti<la de liqnida
cion, de cuya diligencia se pon
clní constancia. en el mismo do
cumento. 

5? -Desde esta fecl1a basta 
1 :' de julio 1lel año entrante de 
1844, se abrirá en la contadu
l'Ía mayor nn libro de rcji~tm 
de 1a deuda nacional, en el cunl 
tomará rawn de todos los cré
ditos y documentos que se pre
senten, ií efecto de que oportu
namente pucrla tomar~e en con
sidcracion y clctcrm inarse poi· 
la asflmblca la cuota que en la 
cantidad total c:onesponda re
conocer al estado. 

G '.? -Pm·a las próximas sc
~iones el gobierno prcsent::m-í un 
informe sobre el eF.tado que ten
ga la deurla nacional extrange
ra; haciendo la conYenicnte ini
ciatirn sobre el al'reglo y pago 
<le la parte que en· ella corres
ponrla a Guatemala. 

7 ? -El gobierno con vista. 
<lel expediente y del dictámeu 
<le la comision, haní separada
mente la iniciativa qne corres
ponde sobre el modo con que 
debe amortizarse la deuda pú
blica liquidada, y que corres
ponda al estado. 

-g_ ü78. l.iEY 1.J."' 

DECRETO DEL GOillERXO, DE 14 DE FE

BRf,RO DE 1840, FIJANDO UNA Sl>')lA 

DE LA HiCIE-\Dl PUBLICA PARA LOS 

PAGOS QCE EXPRES-\. 

Articulo 1 '?-Todos los índi
Yiduos á q11ie11es Jas tropas del 
gobiemo ó las fuerzas de los 
pueblos hayan ocupado, durante 
la tíltima gnel'm, algunos bienes 
<le campo, ó granos, como maiz, 
frijol, &c., ó se les hayan des
truirlo algunas sementcrns de 
cualquiera clase de granos, son 
acreedores á una reparacion equi
tati \'a, con arreglo al convenio 
citado. 

Art. 2 '?-Para este efecto, el 
~ol>icrno contrntarJ por cuenta. 
(le los fondos públicos y en can
tid arl de 30,000 pesos, los lúc
nes ele campo qne fuc1·en necc
sal'ioi:; pam, hacer cfcctini. aqne-
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lla indcmnizncion, por medio del que en él Be exprese; rcrnb:rn
ngentc que el rni~mo gobierno do <lel reclnrnantc, ni pié de 
noJUbl'ar:í con tal objeto, y ¡Í nqncl!n ccl'titknciun, el recibo 
cuya di~posicion íiO ponclnín los dü los bicnc~ qne se le han nd
g:urndos y bestias mulnret-! 6 en- judicndo, y conscn-<Írn\ola COll 

lJallares compradas ni efecto. la debida n11mcracion, p< r:i cnm-
.Art. 3? -'-Pnra r¡nc los inrli- prnbnr en i.n oport11ni1fnd, n11 tc 

Yidnos compl'cndidos en el ar- el gobierno, la 111ancrn con q ne 
tículo 1 ? puedan obtener lu hu <lc:,;cmpefíaflo sn comision. 
corrcsponcliente indenmízncion, Art. G? -E~tos reclamos se
se pre~cntanl'n á la n1unícipali- nfo presentados ante el agente 
rlad de su respedivn re:;idencia, del gobierno con los rcquhdto~ 
y ante ella acrc<litarán con in- e:djido!; en el nrtículo ~~?, 1lcn
formncion de testigos de prohi- tro del término do dos meses 
dad é impareiale:-;, y con p1·é- contailos desde h pnblicacion 
Yia citacion de su síndico, la del pre~cnte decreto: pasado cs
''erdad y nubralcza de la pér- te término no temll'•Ín lugm· los 
dida 6 pc1juicio rcciuido poi· el 1·cclamos de c~ta especie. 
presentado. l,cro ::;i :í la niuni- Art. 7 ? -No q11cd:in com
cipnlidad eupie1·e duda <lo la prendidos en ln in1lemnizncion 
YC1·dad del reclamo, ó el síncli- rle q11e se liabla en los nntc
co lo pi<lic1·c, poclr:í ampliar la riorcs artículos los pc1jnicio:i 
infurrnaeion, rccilJicn11o declnra- cnlilic:ulos lle robos; pero los 
cion <le otros Yecinos qnc de- 1 pc1jutlicados tienen su derecho ¡Í 
signe, que puedan justiticar lu ¡;a)rn parn reelnnrnr los daüos 
,·crclad y q11c sean personas im- que hubieren recibido nute los 
parciales y clo honradez cono- tribunales de ju~ticia. 
cid a. ---

Art. ·I:? -Resultnndo jnstifi
C[do de esta manera el reclamo N. ü7D. J ... EY lG.• 
del interesado, la nrnnicipali-
dnd, al caliticarlo, fijuní la ('IH!ll· ACHRDO nf:r. GOJlJETIXO, DE 30 [)E 

tfa á que, t( su juicio, ascicndn DICIEMDRE HE 1851, COXSJG:>'AX

cl daiio ó perjuicio recibido, é 
inmediatamente estendení una 
ce1titicncion que ~il'\'a de com

DO PARTE DI> LA ALC,\B,\l.A .MA• 

RITDL\ A LA A~IORTIZACJO~ QU'.C 

EXPRESA. 

probante al interesado. 
Art. 5 :=> -Ob_tcnido este ate~- . l Y -Qnc parn Ja amorfüa

ta<lo, lo p~esent:rní el mismo in- ¡ cion de los GG,000 pe:-:os que 
tcrcsado u otra persona á su >:e restan de los 2"10,000 eon
nomhrc, al agente (]el gobierno, trntnclos con los ~ciiorcs Kleé 
quien en el acto libmrá la ór- ¡ y Hall, contimíe <lcsdc el 1 O de 
den com'cnicnte para satísfacc1· cncl'O próximo dc~tinada la ~es· 
en bienes de campo la suma ta parte de la alcabala maríti-
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ma, en lugar de la te1·cera q1~e 
ha estado hasta aquí consigna
da, abon:fo<lose el premio legal 
del seis por ciento tt la parte 
de este crédito ftne sufre de
mora por la rednccio11 que se 
hace en este acuei·do, 

2 :'~Que desde igual fecha 
solo sean ac'ltnitioos en la otra 
srst t parte los 35,000 pesos que 
qnerlan en cÍl'culacion do los 
121,130 pesos q11e se etnit.icron 
y crmsigna1•on sobre la alcabala 
tnáritinrn. 

3 ? - Que 1·especto á los 
26,00ll pcf'os que se restan de 
los D0,5G9 qlíc se consígnaron 
sobre el i·ahlo de agna1•dicntr, 
á cnyos teneflorcs se htl. es
tado abonallOO \1Ii ocho por cien
to, se les siga cubriendo en la 
.ínif:ma fecha de 1 O cfo enero en 
adelante. el 5 por ciento. 

4? -Q11c se pase este acuer
do á la a<lministracion ge11crn1 
para su cumplimiento, totnándo
i-;e razon y publicánoose en la 
Oucetn. 

N. 980. LEY 16." 

l>J:CRETO DE LA ASAMBLJH CO~ST~· 

TUYEN'l'E, DE 9 DE E;.,EítO DE 

· 18521 1JJS1'0:-!TE~!JO LA MANERA 
DE HACE.n LA LIQUl!JAC!ON DEL 

CREDITO l'UllLICO. 

1 ? -Se hará fo. liquídacíon 
de lo que se arlendc hasta 31 
de1 cotriente diciembre, poi· ntrn
sos en el pago de los p1·esup11cs. 
tos mensuales, y r1emas crérli
tos qtw se consideran como dcu-

lM 

<la corriente, expidiendose á fa .. 
rnr de los acl'eedo!'es documen· 
tos con un seis por ciento anual 
de premio, que comenzará á <le• 
vengai·¡:.e desde el dia 1 ~ de 
enel'O de 1852. 

2 '?~Para la amortizacion de 
este crédito podrá asignar e1 go
bierno la sesta parte de la al· 
cabala utarítiiua, y cualesquie .. 
m aumentos ó sobrantes que 
hubiere en lns rentas; p1•ocuran .. 
do qne se eshtblezca la posible 
igualdad en el pago de todos los 
acn~ed ores. 

3 ¡:>-Dentro de tres nieses; 
contados desde la pcblicacion 
de este dec!·eto, se tornará ra~ 
zon de toda la. deuda interior de 
la l'epública que esté reco1ioci
du, y cuyo pago no está en coi·~ 
riente, y liquidado su monto, se 
convcrtir•i.fri todos los docmnen~ 
tos de cl'édito en ·una soln. es .. 
pecie de papel1 pagable al por~ 
tanor con un tres por ciento de 
premio, que correrá desde la. 
emision de los nue\'Os tí tu los. 

4 ~~Al "\'erificar ésta, el go· 
llierno podrá asignar para la 
autortizacíort de este crédito otra. 
ses ta pú.l'tc de fa. alcabala. ma
l'íti ma, y deterlllirrnr la época. 
en que deba comenzar á apli .. 
carsc para dicha an1ortizacion. 

5 ? -Los capitales que se 
hallan impuestos :í rédito en. Ja 
tesoret'fa, continunrárt recono .. 
cic1.dose con el prettlio que a.c .. 
tualmentc se paga por' ellos. 

6? ~Ln república reaonoco 
una tercera parte del 1Ito11to t°" 
tal de la deuda de la. federa• 
cion de Centro-América, :l res· 
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pecto á la del antiguo reino rle 
Guatemala, anterior ií la sc-¡?rc
gacion de Ju provinda tic Chía
pm;, el treinta poi· ciento; se con
tinnará tomando rnzon de una 
y otn1 deuda en este concepto, 
y con el result::ulo ¡;e dimí cuen
ta ~(la. c:ímnra rlc rcprcsc11t::i.11-
tes en su próxima rcnninn, pnm 
que disponga lo convcnic11te so
hrc la muncm. en q ne deban 
amortizal'sc. 

N. !l81. LEY 17." 

J.CUERDO DEL GOBIERNO, DE 1 p DE 

JUNIO DE 18{í2, ltELATlYO ,\ LA 

I.IQUID.\Clfül DEL CREIHTO. 

El gouicl'llo cu consejo de mi
nistros y con presencia del dic
t:fmcn dado 1)01' el consejo de 
estado en 27 de mayo líltimo: 
comlidernndo que e>lhín cumpl i
dos los ténninos concedido~ por 
el decreto de la asamblea de 23 
de diciembre ele 1851. Y acuer
dos postcnorcs clcl gobierno pn
ra Ja liquitlacion y al'l'rglo riel 
crédito ptíblico, lrn. tenido¿{ bien 
acordar: 

1 :='-Que Ja tcs01·e1·ía dé por 
conclnicla la liquitlacion que se 
mandó Jmcer cu acueJ'do ele 28 
de enero del corriente año; de
biendo formar la cuenta del mon
to total ele los documentos que 
hubiere expedido en Yirtnd del 
artículo 1 '? del citado acuerdo: 
y In. pasará inruedintamentc al 
minit>terio ele hacienda. 

2 ? -En el corte de caja q lle 

~e Yeritiqnc el mes })l'ÓXimo, 
se destl'11irán formalmente á pre
sencia <lcl ministrn de hacien
íln los documentos recojidos por 
la tesorerfa, segun cshí di::;pues
to en el artículo 3 '? del mismo 
:1.CUCJ'dO. 

3 ?-El contador mavor da-
1·á por terminada la torna de m
zon qnc ¡:;e mandó hacer en el 
1trtículo 5 P del acuerdo men
cionado, liq 11idar:í el monto de 
los créditos y formari( el crnTes
ponrliente estado del valor de 
los billetes que se hubieren emi
tido dando cuenta con todo al 
mínistc1'Ío de Jiacicll(la como cs
tlí J)l'CYc11ido en dicho· artículo; 
y los documentos q 11e t'C hubie
ren rccojido por Ja contaduría 
ni ex pcdi r los h illctcs de ins
cri pcion, ¡.;cgnn di.':iponc el al'tícu
lo rclaciona<lo, scr:ín dcstr11i1los 
foJ"malmentc á presencia taml.Jien 
del rninist1·0 de lmcíellfla. 

4? -Cuando el gobierno re
solviere sou1·c los reclamos que 
est;ín pentlientcs de su conoci
miento, se ngregn.rún ií la liqui
rlacion de la eontar11ll'fa los cré
ditos q ne fncl'cn reconocidos, y 
se tornad ra:wn de ellos. 

5? -Si se hiciere algun re· 
clnmo en lo sn~c::-i vo, so rcser
rnr:í ni conocimiento de ln cií. 
marn de representantes confor
me e:-;tá <lispue~tn por leyes an
teriores. Oomnní q u ese este acne1·
do á la contadnda mayor y te
teRorcl'Ía; y publíqnese en la 
Gaceta. 
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'N. DS2. LEY l.S.ª 

rn:cnr.ni DEL GOBIERXO, DE rn t>E Jtr:-ITO 

1JE 1802, REGL,\:\!Ei\TA:'\IJO A LA co:-;
D.HllA lL\'l:on u TmrA Dt RJZÓ:'i DE 

LOS A:\T1Gl:08 CREDITOS FEDERALES. 

Artículo l ? -rara que la con
fadLJrfa mayor pueda tomar ra
zon de lm; créditos qnc <Í la rc
)Jública cm"l'espondc rcco11occr, 
conforme fll artfoulo G '? del de
creto de la a:-amhlca, de 23 ele 
dicicrnb1·c fle 1801, los interc
Sflc1os deberán presenta!' como 
comprobantes, loR asjcntos de loi;; 
Jibrns ele las oficinas de liacicn-
1la de la capibmfo general ele 
Guatcmalu, del go hicrno inde
pendiente establecido en 15 de 
setiembre de 1821, y del de la 
fcdcr;1cion de Centro-Amél'ica, ó 
Jo-; nju~tcs y cc1·titicaeinncs ori
ginales, 6 cópias, legítimamente 
autoriz.nrlas. 

al gobierno con las pruebas 6 
justificantes que ncrcditen le· 
galmentc su rtccion, para que, 
instl'uyéndose el expediente que 
conesponde, l'esnelva, oyéndose 
al ministerio fit1cal y :í la con· 
taduría maym•, 

Art. 4? -En el caso de que 
alguna persona solicitare se le 
r·cco11üzca algun crédito ya re~ 
conocido ó pagado, adenias de 
imfrir la pénfl. que confom1c (L 
derecho debe imponérscle por 
el fraude, se le impondní tam
bien cconómicn. é irremisible· 
mente una multa qnc no bajará 
ele cien pesos, ni cxcede1·ii de 
mil, segtm la mayor ó menoI' 
malicia del caso y circun~tancias 
del individuo. Igualmente se im
pondrá una pena pt'oporcional 
en la rnünna forma, á los testi
gos c¡uc declaren falsamente en 
cualquiera informacioti que se 
instruya para toda clase de re· 
cla1110s • 

K. !J83. LEY19.°' 

AtuEnDo nr.L r.omElnió, tm 17 DF. JULIO 

llE ·t85o, SOiiRE .rnORTIZ..\CIO:í DE 

LOS \"ALES A QUE SE REFIERE, 

.Art. 2? -T'ara la. toma <le 
l'awn poi' la, contaduría, rcRpcc
to <t los capitules introducidos 
en l:ts tesorerías, se rcquic1·c q11c 
los interesados exhiban las ccr
tificncíoncs de entcrn 6 las cs
criturns tlc reconocimiento r¡nc 
hayan ~iclo otorgatlm;: los 1·6di
tos RC liquitlanfo pot· las cofü;
fancias que hubiere de los úl- En vista de la consulta de la. 
timos pagos hcchosj y los de la admini~tracion geneml, en que 
commlirlacion, desde la época nmnilic::;tn, uo ser. yn. posible 
en <JllC aparezca qtte 110 fueron . exijir ~í los que adeudan dcre
c11uie1tos. chos el pago de la tcrce1·a parte 

AL't. 3? -En los cn~os et1 que en \':des de la cotJtrula de mil 
resulte habcr8C perdido 6 con- ochocientos cincuenta. y tres, pot· 
fundido los documentos flc cons- estar fuera de la círculacion h 
!uncia <le los créditos1 los . in- mayor pnl'te <le los que no so 
tcrcsados debcr:ín presentarse han amortizado, á cansa ele k\-
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Jlarsc depositada por orden jn
dicial la suma de <licz y i;cis 
mil peso:-1, y encontrarse otras 
en manfls de particnlnrcs, á quie
nes no conviene su cnagcnacion. 
Debiendo la amortizacion de es
te crédito verificarse con el fon
do lÍ ella destinado, y cesar los 
}J1·emios desde la fecha en que 
que se haga efoctin1, el gobier
no, en consejo de ministl'os 1 

tiene tí bien acordar: 

l ~-Se anto1·iza lÍ la admi
nistraeion general pam que re
ciba en dinero efectivo la ter
cera parte de derechos nfocta 
al pago de los vales expedidos 
en virtud <le la, contl'ata de 
1853, procediéndose desde lue
go á cobmr las cantidades que 
se adcutlcn á las rentas. 

2 ? -Se formad 1111 fondo se
parado de esta tercera part(>, 
destinanclose excI usi va mente :í 
la amvrtizacion de vales, qnc 
se hará en la. forma signicnte: 
1 ? Los vales que ganan el dos y 
el uno y medio por ciento se re
coje1·án en los dias que faltan 
del corriente mes, debiendo ce
sar el premio de los· que no 
fueren pl'escntados basta el día 
líltimo, y 2? J,os vales restan
tes se irán amortizando :í me
dida qne ingresen en la atlmi
niE;trncion fondos sn licicntes ·pa
ra verificarlo, tomamlo al efecto 
razon de las personas en cu
yo poder exh;ten estos docu
mentos. 

N. 984. LEY ~O.ª 

ACUERDO DEL GOBTERl\O, DE 20 M 
ABRIL DE 1865, MAXDA:s'DO ,\O• 

:lllTIP.SE! POR )llTAIJ DE ;;;u VA .. 

LOR, LOS DOCU~lESTOS DE LOS 

PRESTA~tlSTAS, 

Teniendo en consirleracion que 
por parte de los principales a. 
crcedores del tesoro 1níblico, se 
ha manifestado una laudable y 
patriótica disposicion pani ali· 
xiliai· al gobierno en las presentes 
circunstuneia~, á tin de que puc
rla contar con los recursos nece
sarios p:m:i. atcncler com·cnicntc· 
mente á los gastos púolicos: que 
la mayor parte de los exp:·csados 
acrccdore~, tanto en el número de 
penwnns, como en las cantirla. 
<les que representan. por anti· 
cipacinncs hechas en virtud de 
las diferentes colltrntas <]lle se 
han celebrado, consignfodosc á 
la amortizacion los productos de 
la alcabala marítima y los de las 
rentas interiores que se recaudan 
<mesta ca.pi tal, que se expresa· 
rifo, cM:ín dispuestos :i ceder la 
mitrid de sns respectivas consig· 
naciones, para que, qncdando 
libre la otra mitad, pueda con
tai·se con los medios precii.iOS pa· 
ra ocunir á Jos gastos de la admi· 
nistmcion. Por tanto, descansan
do el gobierno en el expreso 
allanamiento de los principales 
acreedores, tiene á bien acot·dai· 
en consejo de ministros: 

1 ~ -Des<le la fecha del pre.
scntc acucl'do Jos documentos 
emitidos en favor de los pr~ 
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tarnistas, pal'[\ contratas so
bre alcabala marítima y dere
cho adicional, serán admitidos 
por mitad en sus respectivas con
sign acione:-. 

2? -En igual conformidad se 
proccdcrií en cuanto á .las con
signaciones ~obre ]a~ rentas de 
aguardiente y chicha y demas 

l'entas ordinarias intel'iores. 
3 ? ~Para indemnizar en al~ 

gnna lnanera el r.ctarclo en la 
aml)l'tizacion de los créditos res4 

pee ti ''os, se abonará á los in-
1·e:-;ados, · por una Yez, un dier. 
por ciento sobre el monto del 
capital que reprc1Sentcn. Comnft 
níqnese. 
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TITULO X. 
DEL MI:NlSTERlO DE HACIENDA SU CREAG19N, DE LOS 
FUNCIONARIOS Y EMl,LRADOS DE HACIENDA: DE SUS 
OBLIGACIONF...S Y PJUVILEGIOS: DE SUS DOTACIONES CONS
TANTES EN" LOS PRE3UPCTE31'0S JUBCLAClOXES Y PJ~N AS 
COKTRA LOS DEFHAUDADOHES DE LAS RENTAS PÚI3LIOAS, 

r HESUJ> UESTOS ANUALES. 

CON'rlEXE XUElrE LEYES. 

N. 985. J~EY l.• 

DECRETO D"E LA ASAMnLEA CONSTITU

YENTE, DE 23 DE JULIO DE 1825, 
DECLARANDO EL SUELDO QUE OEilE~ 

lOOZAR LOS FUNClONAlllOS E~CAU· 

SADOS. 

1 ? -Cuando con arreglo á las 
leyes se haya declarado que ha 
lugar á formar causa, contra al
gun foncionario, disfrntnrá csfl• 
la mitnd de ]a dotacion de s11 
empleo, hasta que apura<lo8 en 
la callsa de re¡.:poni-;abili1lacl tn
dos los recursos que le permit1.iu 
fas mismas leyes, se le declare 

reo y quede consíguícntemente 
dc1rncsto. 

2 9 -Si feneci11o el jnício re
¡.:ultare Ja inocencia <le1 acmwlo, 
se ]e rcintcgra!'á por la hacienda 
pública de la parte del i:;ueldo c¡uo 
dejó de percibir. (58) 

(58)-Véanse Jos artlculos sesto, sef.imo 
y octavo del de1·reto di'! la as,,ml.len hJ. 
1d~la!iva de 9 de marzo !le 1830, sol>Tf!I 
~11eldo de empleados encausados. 

(Nota del co111isionado fJIJ'ª la rw;pilo.cron.) 
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N. 986. LEY 

DECRETO DEL CO~GRF.SO PF.PERAt. 

DE 12 DE OCTUBU ; DE 1829, m
PO!'llEXDO PEN"A Al, QUE DEFRAU

DE LA ll.\CCEXDA :PÚBLICA EX LOS 

CASOS QL'f:: :&XPRESl1. 

l? -Siempre qne se Yel'ifique 
el cnso de no babel'Se compre
henilido algunoH géneros, frutú:-; 
ó efectos de comercio en las 
2'.uia:-, facturas ó 1n:inifiestos, ó 
de haberse expresodo en cual
<¡uiera rle los documentos de es
ta clnsc, otros intel'eses distin
tos <le los que en realidad se 
conduzcan en los cal'gamentos. 
y por los cuale~ adendurían és
tos mayores dcrcchm1 confonne n 
arancel: los dueños de los pl'o
})ios interese:- r¡uc así se oculta
ren ó encubrieren, debcmfo pe1·
dcl'los µor el mi~mo hecho, aun
cunndo no ln1biere11 llegado á 
)ll'esentaifos para su cxp!H'tacion 
fuera <le la. rep1íblica, pues in
curren en la pena de comi!'o 
des<le que se pongon en camino 
y en cnalquicm tiempo en qnc 
fueren <lcseuuicrtos. 

2? - Los ad111init-tt'adore8 y 
en1plen<los de los acluauas na
cionales cuidar:ín de la exaeta 
ofo;errnncia y c11111plimiento <le 
este decreto; y i:;i ~e les jnstifi
c:tse haber permitido ó ilil>Íll111-
1ado ele c11ulq11icrn manera sil 
infrnccion, r¡ne<la1·ón sujetns ií 
las penas que las leyes e¡;ta
blccen. 

N'. 087. LEY a.• 
OECRETO DE u ASA\fnu:.\ J.F.GISL.l.TIH, 

DB 9 DE llAllZO DC 1830, SOBRE 

SCELOOS DE Y.UUOS E:\JPLEADOS. 

Al'tículo 1? -Todo empleado 
en p1·opiedacl no llev:mí _ otro 
sueldo qnc el designado a l dc8ti
no que desempeñe. 

AJt. 2? -Los empleados in
tcrino8 que sirvan empleos do
tados con la cantidacl <le mil pe· 
sos al'l'iba, disfruta r}Ín las cua
tro quintas pal'tes de su dota
tacion. 

Art. 3? -Los que sirvan em~ 
plcm1 que pasen de cuatrocien
tos pesos y no lleguen ~\ mil, su
frirán la deduccion ele un diez 
por ciento. 

Art. 4? -Los subalternos de 
oticinn...-; que sÍr\'an intel'Í na men
tc empleos superiores por faltas 
accirlentales de lm> pt'opictarios, 
rfü,frutai·án, con el sueldo de su 
rlota.cion, la mitad del exceso 
del empleo superior. 

Art. 5? -Los propietnrios en 
el caso de que h ablo. el artícu
lo ontel'ior, llevar1ín el rc~to de 
sus SLtcldos con la deduccion es-
1wc¡;11<la. 

J\rt. G '? -T<ido emplendo pro· 
pietario ci di 6 militar r¡ ue se ha-
1 lc sn-.¡pcnso dcsu empleo por es
ta rl'cle 1'ig11Íen<lo causa criminal, 
dil'frlltanÍ la tercera parte del 
:-uehlo q ne le corre:o;ponda. 

.Art. 7? -En el caso qne el 
proccsaclo sea snbrogn<lo por un 
interino 6 sustituto, este gozad 
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el sueldo de las otras dos ter; N. 989. 
ceras partes que se tleben de
ducir al propietario. 

.A1·t. 8 ? -:Mas si en la sen
tencia 1inal se declara inocente 
al p1·ocesado, la haciencfa. p1lbli
ca le reintegrará lo que h::iya 
<leja.do de percibir durante la se
cuela. de la causa. 

N. US8. I .. EY 4.~ 

bEGRETO DE LA ASA~BLEA LtfolSl.ATIH, 

DE 21 DE lURZO DE 18:5-1, sonnc 
SOELDOS DE EMru:.uios DE 11.\CIEXDA 

li'iTEllJNOS. 

1 ? -Que el gobierno y la tli
reccion se arreglen al decreto 
de 27 de fcbl'crn de 1830, al 
reglumento de hacienda de 1 ? 
<le agosto de 1832 en lo que 
respecta al servicio de cwp1cos 
interinos. 

2 ? -Que cuando a1gnn des
tino sea de mayor trabajo que 

DECRETO DE l.! ASAMBLEA LEGISUTl\'.l1 

DE 22 DE AIJn!L Dll 18a6, somu:: 
JU01L.\CIO~ES Dll t:.\lPLE!DOS DE llA-

CIE.'\IJ1. 

Los que teniendo quince afíos 
de scr\'icio en hacienda de los 
rcconocicios por la asamblea na
cional constituyente hayan pa
sado al del estado en el mi~mo 
rnmo, no están comprendidos 
en el artículo 2ü6 del decreto 
de 1? de agosto de 1832, y 
podrán solicitar su jubilnciou an
te el gobicmo quien se arrcglai1C 
en el pnl'ticular ~í las leyes de 
la ai:;amblo:i nacional constitu
yente. 

K 000. LUYU ... 

DlCRl:."tO OI:L CO~GRCl"O n;ornu, Di; 7 
DE JULIO IJF. 1856, sonm: DE:'ff~· 

<;U:'ITES. 

el que deja el <¡uc lo d ~ ocn- l ? -Sí rcsultut·c falt:.a y ca
var :r que tenga igual tlotac.-ion, füicn<la de temerarinalgm1<t de
la. dit-cceion general <le rcntus nuncia de deudas de hacienda 
proponga. el sobre sueldo que ¡níulica, scr:l c01H.lcnado el dc
cstimc por conYenientc y el go- nunci:mte it tocJas las costas, Y 
bicrno si lo hallare justo lo en lm.i daiios y pcrjuicím; q ne rn 
n.cucrdc. infieran al c1ue :-;e supoue tlcu-

3 9 -Qnc en el <lescmpefío dm·. 
ue los ::;nbaltcrnos que l:>in·nn 2? -Cuando el fallo "C:t. ab-
intcrinatos la dircccion detalle soh·icndo al <1cnunciado, no ~crá 
~nR funciones daudo ·~ncnta al este rc~pontmble por las eosta~. 
~oliicmo para su aproundo11. ¡ 

l 
1 
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K. 991. LEY :;-... 

l>I':éRETO DE.L GOilIF.R'.'1"0 DEL ESTADJl, DR 

26 DI!: ABRIL DE 185!), CRE!;\DO EL 

m:'írSTE!llO DE II!CIE:-!DA. 

Artículo 1? -Habrá dos se
cretarías de gobierno; y estará 
á eat·go de la primera el despa
cho de todos los negocios de go
bernacion, guerrn, jnsticia y nego
cios eclesiásticos. De la segun
<la lo perteneciente á hacienda. 
La dotacion de los sec1·etarios 
será por ahora la que designa 
la ley del prCl'mpuesto de 5 ma· 
yo de 1838. (59) 

N.!l!l2. LEY S.• 

Dl!:CllETO DEL GOBIERXO, DE 50 DR MAR- . 

ZO DE 1864, COXIB'ilENDO EL PRESU

PUESTO GEXE'.R!L DE LOS GASTOS DE LA. 

!Dml'\ISTRACIO:I PrBLICA PARA EL Año 

DE 1864. 

(59)-Poi· ~cuerdo del gobierno del ca
tado, de 24 de diciembre, de 1831, or
ganizó las secrctllrhls del despacho~ Una 

]¡)(¡ 

N. 993. 

DECRf.TO DEL GOBIERNO, DE 17 DE ENERO 

DE 186;), co~n;:.'lrnNDO EL PllESUPUES

TQ "GENER.iL DF. LOS GASTOS DE LA AD

llll'\ISTRACIO:< PUilLIC.l PA."IU. EL ARÓ 

DE 186.5, (60) 

encargada de los ramos de gobernacioti, 
justícin. y negocios eclesiásticos; y la otra 
de hacienda y guerra. 

(60) Los sumarios puestos á las dos 
leyl'S quo aq al deLicron colocarse pero 
que de propósí to se supri meo, están in
dicando qiie ya no son útiles ni conve
niente~.~Dícho~ presupuestos eran en ton· 
ces 108 últimos y vigcntea, cuando e] in
frascrito <.oniisionado estaba desempeñan
do los trabajos de la presente compila
cion; mas durante la imprcsion de esta. 
ohm, decretó la cámara de representantes 
el presupuesto inserto en d . título I. de 
este libro, y es el que en el corriente aiio 
está en vigor, habiéndose alterado y au
mentado ~ensiblemcnte las dotaciones de 
1nucho~ empleados de primera clase, cuy!!. 
novedad tuvo origen en la solicitud que los 
actualc~ m~jistrados de la corte de justi
cia hicieron con instancia al cuerpo le-
gislativo. ' 

Por no trastornár el órden de la. ,nu
meracion marginal, no se omite ahora del 
tado la espccificacion do estos datos le
gales y porque ademas prnece . conve
niente llnmar Ja atencion de los lectores. 

Guatemala, abril 24 de 1872. . 
(Nota del romisi.mado para la recopi!adoñ•) 
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TITULO XI. 
DE LA EXENCION DEL PAGO DE ÁLCAUALA ú OTROS IM
PUESTOS Á FAVOR DE LOS INTRODUCTORES ó EXPORTA
DORES DE V AHIOS :B'RUTOS Y EFECTOS; Y Á FAVOR DE 

CIERTA CLASE DE PERSONAS PÚBLICAS. 

COXTIEXE DIEZ Y XUEl'E l"EYl~S. 

N. 994. l~EY l." 

DECRETO DE LA ASA~Jl!LEA LEGISLATIVA, DE 

28 DE lllA.YO DE 18'51, DECLAR.\'.'iDO 

unnts DE ALCABALA LOS TEJIDOS DEL 

.r.us., 

Son libres <lel derecho de al
cabala los tejidos manufactma
dos en el estado. 

N. 995. LEY~.· 

DECRETO DE LA ASA)IBLEA LEGJSLA· 

ticado y to<lo ramo nueyo de in
dustria; quedan libres de cual
q uicr impuesto y derechos por 
el término de diez aiios. 

2? - Al cultiYo de algodon, 
achiote y viñas, se couccdc tam
bicn cxencion de det'eclrns por 
die~ aílos, que deben contarse 
desde la publicacion de este de
creto, qucrl::rnclo vigente el de 
14 de abril del año anterior con 
respecto á la grnna. 

TIVA1 DE 26 DE JULIO DE 1832, N. 996. 
L~CEPTUANDO DE ALCABALA LOS 

LEY 3.~ 

NUEVOS PLANTÍOS E INDUSTRIAS 

DEL PAlS. 

1 ? -Todo plantío que no se 
hubiese conocido en el estado, 

DECRETO DE LA ASA'.\IBLEA CO:-l'STI· 

TUYE~TE, DE 10 DE AGOSTO DE 

1839, F.XCEPTUAXDO DE ALCABALA 

LOS TEJIDOS DE LOS ALTOS. 

ó cuyo cultivo no se hubiese prac- J,os tejidos manufacturados en 
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el estado de los Altos, en sn 
introduccion á éste, contimfon 
con h excepcion de pagar al
cabala, confo!'me se prcüenc en · 
el decreto de 28 de agosto de 
1832. 

N. 997. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA COXSTI

TUYE~TE, DE 18 DE KOYIE31nRR 

DE 1839, DE'rWUClKANDO LAS 

co:rnrcrmms REQUERIDAS p,\RA LA 

EXEXCIO~ DEL P.\d O DE DERECHOS. 

1 ? -Se permite el tdnsito y 
trasbordo de efectos y frutos de 
comercio extrangcro, de un puer
to á otro del estarlo, con calidad 
de que para gozar la exencion 
de derechos, el reembarque ha 
de verificarse para algun puerto 
de otra nacion. 

2 ? -En esto8 casos se ob
servarán por los administradores 
de las aduanas, las formalidades 
que prescribe la ley de la asam
blea nacional constituyente de 27 
de marzo de 1824; y ademas se 
sellanin en el puerto de la en
trada los bultos cerrados y se 
rejistmrán eseru pnlosamen te en 
el de la salida. 

3? -En el caso de cometer
se algun fraude 6 tr:u;pl::mta
cion en los efectos contenidos, 
caerá en comiso el todo del car
gamento. 

4 ~-El derecho que se sa
tisfará por los efectos de trtfosito, 
á mas del bodegaje en cada 
puerto, será un nno por ciento de 
entrada y otro igual de salida. 

5? - RI introductor, ademas, 
afianzará á satisfaccion del ad-
111inistra1lo1· de la aduana de en
trada, el valor total de los de
rechos conforme á arancel; y es~ 
ta fianza se chancelará, bajo el 
plazo que se señale, segun las 
dh;tancias á la devolucion de 
la gnia de embarque en el puer
to de salida del estado; y de 
la tornaguía que comprnebe el 
llesembarque en el puerto de 
su destino. 

N. 998. 

DECRETO DE LA ASAMDLEA CONSTI• 

Y1'KTE, DE 12 DE AOOSTO DE 1840, 
SOBRE EXCE~CION DEL PAGO DE 

DERECHOS DE QUE HABLA LA LEY 

QUE EXPRESA. 

Los alambiques para destilar 
aguardiente, y los instrumentos, 
miíquinas y útilc~ que se intro~ 
dnzcan en el estado, destinados 
i( este objeto exelusi vamente, 
no están comprendidos en la 
excepcion del artícnlo 8? de 
la ley de 27 de febrero de 1837. 

N. 999. J.1EY 6.• 

DECRETO DEL GOBIER~O, DE 21 UE 

OCTUBRE DE 1842, DEROGANDO 

LA LEY QUE mPONIA EL PAGO DE_L 

QUINCE POR CIENTO DE ALCABALA. 

Artículo l ? - Se deroga el 
decreto de 24 de diciembre del 
año pl'óximo pasado, poi· el cual 
se impuso el quince por ciento 
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ií los efectos que de los ¡mcr
tos del Salrndor se guiáran pa
ra este ci-:ta<lo. 

.A1t. 2? -Comuníquese á Ja 
administracion general .do I"cn
tas el acucnlo de esta fecha, en 
(1 ue se acepta e) rrnc~lo propucR
to por el gobicmo sl1¡we1110 <lel 
.Salvador, en notn. de 14 clel mes 
corriente, sobre eobI"o de dcre
~hos de los efectos que se in
troduzcan poi· los puertos tlc :un
bos estado~, pm·:i.. su respectivo 
consumo, ~i efecto de <1uc ten
ga puntual cumplimiento desde 
el c1ia 15 de noviembre próximo. 

N. 1.000. I~l~Y 7' .• 

ACUERDO DF.I. GOlllERXO, JlE 3 Dr. MAR

ZO DE 18.iG, Dl:::CURA:'iDO LlllRES PE 

DERECHOS LOS ARTICIJLOS DESTI'.l:ADOS 

.AL USO PERSO!'iAL DE Ml~ISTRO DE NA

CJO!'i JlO~DE LOS llE GUATE:IUL\ GOCE'.'/ 

DE IGUAL GRACU. 

Rabicndosc advertido que con
tra lo dispuesto por Jas leyes, 
se ha dejado de cobrar la alca
bala. que causan aquellos efec
tos, que se ha dicho vcnia11 pa
ra uso ele los cónsules: no con
YÍnieudo que esta práctica se 
continúe, pero tampoco que sea 
interrnmpida por hechos sola
mente: teniendo en considera. 
cion los reclamos dirigirlos por 
los señores cónsules general es 
de Inglatcr.ia y F1·ancia¡ el su
premo gobierno acuerda: devol
ver lo que se haya cobrado á 

<lichos seíiores cónsules, mas 
que para lo snccsiYO no gozarán 
en el estado de exencion de 
derechos, ni aun para los efec
tos que se digan vienen para 
el uso 6 consmno de persona 
alguna rcsi1lcntc en el estado, 
ií 110 ser ministros plíblicos de 
naciones donde los agentes de 
Gnatcmafa puedan gozar de igual 
gracia. Qnc este acuerdo se pon
ga en conocimiento del cuerpo 
lcgislati rn en s11 primera rennion, 
y que se hagan de él fa.¡ comu
nicacione11 eon·espondicntcs ¡)a
ra sn cumplimiento. 

N. l.001. _f_..Ey S,L 

.ACUERDO D[L GOBTrmxo, DE 20 DE oc

TtllRE DE 1846, DECLARANDO QCE LOS 

CO)(Sl:U;S GOZAN 011 LA. EXCEPCJON D.E 

DEnF:cuos POR .ARTICUWS DE COXSL!llO 

Y USO PERSOXAL, 

llabicndosc tomn.do en consi
dcrncion las l'eclamaciones diri4 

gi<las por los sciiores cónsules g~ 
ncrulcs de Francia de la Gran 
Bretaíia, de las Ciudades Anscá4 

ticas, Prusia y H arnHwer, y por el 
señor cónsul de Bélgica, relativas 
al acuerdo de 3 de marzo del cor· 
riente año, por el cual se dis
puso no gozasen en lo sucesivo 
de la cxeneion de derechos, 
aun para los efectos que vinie
sen para el uso y consumo per· 
sonal, el gobierno, deseoso de 
manifestar á las naciones á que 
dichos agentes sirven, y á ellos 
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mismos, la deferencia q ne cabe 
en sus füC'ulta<les, v sus buenos 
ckseos.y dit-iposicirn;es, para to
do lo que tienda á rnantenel' y 
fomentar las relaciones de arnis
tarl y armonía con los agente:-;· 
cxtrangeros, acnerda: Qne(]a sin 
efecto lo dispuesto en In. citada 
rcsnlncion de 3 de marzo últi
mo: en consecncncia, asi co1110 
los ministros vúulicos, los cón
sules gencrale::i continnnrán go
zando de la exencion de dere
chos poi· los efectos y artículos 
de úso y conf>nmo personal; cons
tando esta calidad y circnnstan
cins :í los adrninh;trarlo1·cs de las 
aduanas; y entendiéndose esta 
disposicion, para rnicntraR rc
snelrn detinitin11nente el cnerp11 
legislntiYo, ~( quien se darií 
cuenta luego que se reunn. Co
munfr¡uese :í los sefiores cónsüles 
generaleR, y á los funcionarios 
del esfado á quienes eones
ponda. 

X. 1.002. LEY 9.• 

ltECllETO DEf, Gomrnxo, llE 2 DE JU

l'í!O DE 184/ , EXCEPTUANDO m: 

ALCABAL1, llUIUXTll SEIS ~:ESES L.\ 11.\

Rl)íA E'i.TUAXGJ;:RA Y DEL l'AIS. 

1 ~ -Qllcda. exenta rle todo 
dc1·ccho de alcabala mal'Ítimn 
y de bodegaje la harina extran
gem que se importe en la re
pública, durunte seis meses con
tados desde la, fecha de este 
decreto. 

2? -Tambien estará exenta 
157 

<le toda gabela ó impuesto, por 
igual término ele se~s me~es, la 
harina del pah•; y en com~e
c11cncia no pag:u·á alcabala. de 
garitas, ni derechos de wnníci
pa lirludes, pern con ti nunn1 sa
tisfaciendo In que se ha cobra
do hasta aquí en flwor de los 
ho·spítales, en esta ciudad, en la 
Antigua Guatemala y en Que
zaltenango. 

~. 1 .003. LEY IO.ª 

DECRETO 'DEL GOnlERXO, DE 31 DE 

MARZO DÉ 1849, EXCEPTUAXDO 

DEL PAGO DC DERECHOS LOS llU

QUES gN LOS CASOS Y 'f!E;\lPU QGE 

EX.PU ESA. 

.Artículo 1 9-Todos los bu
qncs de vapor que lleguen á 
los puertos de fatapam y de 
Cha mperico, en· la costa del sm 
de o~ta república, trayendo cor
ro:-:pondencia ó pa¡.;agc1·os, goza
rán de torla exencion en cuanto 
:í los derechos de tonelada y de 
puel'to. 

Art. 2? -De la misma exen
cion gozur::ín ·los buques de ~mtl
q uiem cJa¡.;e y procedencia que, 
por los expresados puertos de 
htapum y Champcrico, expor
taren pt'oductoi:; indígenas, na
turn les ó manufacturn<los, como 
at:Úcar, panela ó melnzaf', cacao¡' 
maiz, ar1·uz1 t1·igo 6 harina, aguar
diente, frijol, tabaco, ncapctates, 
ganado en pié 6 carnes s1dadas, 
aniz, chile, garbanzo, lana~, y 
todos los· tejidos de ella, algo· 
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don, café y cnalcsqnic:a otrns 
adículos de cxportnc1on, ex
ccpll1:m<losc únicamente 1:~ co
chinilla. 

Art. 3 '?-El término de la 
gracia concedida en los ar~íen
los anteriores ser~ el de cmco 
afios, contados desde la fecha 
d.e este decreto. 

Art. { '? -li:L commlnclo de co
mercio qneda encargado de flic
t:ir cuantas mmlidás sean con
ducentes ;( fin c1c facilitn1· fa 
arribada ele l>rn¡ues ¿1 dichos 
puertos, al:>i como isu carga y 
y descarga, haciendo al erecto 
lns posibles mejoras en los al
macenes y caminos. 

A1·t. 5 '? -I~~lc decreto se pu
blicar:~ inmc<liatamcntc. encar
gándose ~1 los. ~Ol'rcgi11orcs 1!> 
}Jongan en noti~1a tlc los agn
cnltorcs, come1·cHmtcs y empre
sarios. 

Art. G? -T ... os co1·1·cjidorcs de 
E:scuintln y Suchitcpeqnez anxi
liarán eficazmente nl consulado 
en fa mejora de los expresados 
pucrtoR. 

Al't. 7 ? -Con CRtc tlecrcto se 
dar:í cuenta. 11 ln. a!:':unhlca en r-;us 
vróxiurns sesiones, poniéndose en 
uotici:i <le los agentes diplomá
ticos de las naciones cxtrange
l'il'-, residentes en esta capital, á 
1in de qne sea conocido en 
los principales puntos comer
ciales. 

X. 1.00-1. J ... ~ Y Il .ª 

.\CUERno DEL GODIIRSO, DE 7 DF. OC• 

Tl'BRE DE 1851, REL.\l'IYO A LA 

IXTELTGE~CI,\ Q1a; DJmE D.\ll--~: \L 

Alt1'1('t•Lo SEGU'\DO DEJ, DECr.ErO 

DE 31 DE lf.\RZO DE 18!f.l. 

Con vista de Ja consnltn, qno 
precede <le fa [l<l ministraciou ge
neral do alcabalns sob1·c la in
teligencia q uc tleuo darse al m·
tículo 2? ilcl decreto de :n de 
de marzo tle 18-rn sobre cxcn
cion rle derechos de puerto y 
tonelage tí los buques <le vela. 
ú vapor que toquen en los puer
tos del snr, siempre q uc cxtrni
"ªn prodnccio11cl' <lcl país, sohrc 
lo q ne se con..,;nltó desde 2:{ de 
agosto del aíio pr6ximo pasado, 
r ahora se rcitem por cai,os q ue 
]mc<lcn presentarse, cnyn. reso
Jucion en realidad se hace nece
saria, su excelencia el prc!'i· 
llentc, en cons~jo de ministl'O", 
ha tcnirlo á bien acor<lar: Que 
parn el goce lle dicha cxencion 
es preciso que el cn.rgnrn(.'nto 
de frutos y prud 11ccioncs q ue cx
tra iga, llegue á la tcrccrn pal'tc 
en lmlto, de ht capacidad c¡uc 
loo buques puedan cargar: pues 
solo asi puede tenerse p or car
gamento para el goce <le la cxcn
cion referida; y 1pte esta reso
lucion se com nniq 110 i( la nil
lllinistrncion general de n 1nhts 
pura. su cumplimiento, puhlic;<t~· 
<lose en la amY'ffl para noticia. 
y c011ocimiento del comcl'cio. 
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DECRE1'0 DE LA ASA~IBLEA C0XSTI

'l'UYEX1'E, DE 18 DE OCTUBRE 'DE 

1851, EXCl:PTUAN'DO DE ALCAB.\

f,A LOS ARTEFACTOS DEL PAIS Y 

GAX.<l.DO QUE RXPRESA. 

Se <leclarnn 1il.Jl'e8 del pngo 
de 1aalcabala interior los artefac
tos del pais y el ganado mayor 
y menor, que se expendan en 
Ja::; férias que est;fo est:thlccíd~s, 
6 se establezcan en la repú
blica. 

:X. 1.006. J .. EY 1:1.• 

AI:TicC'W SEGUNDO DEL JJECRETO DEL 

Gl)ntERxo, DE G nt: ~rxYo DE 1852, 
. SOBRE LA E:.\'.Ct~ClON Dl·: DERE

CHOS QUE SE COXCEDE A LOS nv
QUES QUE }:XPRESA. , 

Artículo 2? -Quedan libres 
de paga1· este derecho (dos rea
les por cada tonelada:) 1 '? Los 
pnqncs menores que transpoL'ten 
cal'ga de un puerto á otro de la 
repúbliea:-2 '? los que fondea
ren en lastre para hacer agua
da, 6 vfrei·es 6 para cargar fru
tos del pais siempre qnc no 
dcscal'g11eu:-:i? los buques <le 
gnerl'a, y tmnbicn lo:i paquetes, 
correos ó vapores, siempre que no 
hagan dcscargit de efectos qnc 
ex.ecua de Yeintc toncladas:-
1 '? les buques mercantes, qnc, 
p:isando (le ciento cincuenta to-
11clatlas de registro, dcscarguon 
solo hasta cien toneladas de mcr
cancías:-5? lo,; buques que, 

cml1arquen para exportacion la 
tercera parte de su cabida en 
frutos del pais, exceptuando la 
cocbinilla, como está preveni
do en decreto de 31 de marzo 
de 18-19. 

N. 1.007. LEY 14.ª 

DECRETO DEL GOBJÉRNO, DE 18 DE 

MAYO DE 1S53, EXCl':PTUA:-<DO 

DEL nrPUESTO QUE EXPltESA EL 

T • .\.13.\CO A Q(;E SE REFIERE. 

Artículo 1 ? -El tabaco que 
se coseche en la república es: li
bre del impuesto de un cuartillo 
real en libra que estableció el 
decreto de 27 de febrero de 1850 
y de todo otro derecho local. 

Art. 2 ? -Para obtener esta • 
gracia, los qtw quieran sembrar, 
ocurrirán por el permiso corres
pondiente al conegidor del de
partamento rcspecti vo, y cuan
do levanten la cosecha, darán 
aviso al mismo corregidor. del 
número de libras cosechadas pa
ra podel'las transportar libremen
te, debiendo llevar pase del nd
ministrad01· de rentas, comisario 
de guias ó alcaldes de los pue
blos. 

Art. 3 ? -El que no cumpla 
con lo mandado en el artículo an
terior y transite sin el pase, tí 
mas de la pena de comiso, sn
friri( la de perder la gracia de 
la excncíon rp1e por este decre
to se concede. 

.Art . . 4 '?-Queda vigente el 
expresado de ').7 de febrero de 
1850, en cuanto al pago de de-
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rechos del fabaco que se intro
d11zca. de fuera de la repúblic~t 
y de {;]tramar. 

N. i.oos. J.J~Y 1~.ª 

lJECRT:TO nEL C:OillEmiO, DE 13 DE 

:\[ARZO DE l 8fl7, EXCEPTUANDO DE 

LOS DU•UESTOS QUE EXPRESA.i EL 

CAFE DE LA REPUDLICA. 

Se concede por veinte nños al 
café que ¡.;e coscclic en la re
pública, cxencion ele] pngo de 
alcabala, é impucsto8 que c<wres
pondnn 1( las municipalidades y 
hospitales. 

N. 1.009. 1 ... EY lG.11 

Art. 2 ? - Para gozar de la 
gracia de que habla el artículo 
nnterior, los interc .... :;nlos 11cbrr:ín 
acrcclitar, por medio <le ~rn ce1·
tilicadv que prc:.-:ental'iÍn, c~pc
dido poi· el directo!' rlt'l ferro
carri l, y Yii;ado por el cón .... 111 de 
Guatemala. en Pauaui:í, fJllC los 
efectos que introrlnccn :( c~ta re
pública. han atr:wc~ado el btmo 
por el ferro-carril, y huu ~ido 
conrlucidos en vapores de la com
pañia. 

N. 1.010. J_.Ey 17." 

DECRETO DCL GOIHL:n'iO, DE 20 OJ; \1 \ll

ZO flE 18()~ , rnonnoG \:o.oo u \ST' EJ. 

ASO DE l 8i0 J. \S rRnt \S CO'l1:r.m

D.\S A L\S EXt'ORTACIO'ICS Of. .\Zli.;,\lt 

Y C.\FE, 

1\J-tículo l ~-El gohicrno po-
ntcncro DH comrn~o. DE 1 :> DE oc- 1 1 · 1 clr:í pt'orrogar ia;.ta e n i1o. 1111 

Tl:DRE oi:: 18t.i8, nr.n\J.\'\llo L.\ At.- oclwcientos setenta, las pnnrns 
11.\LA A LOS EfECTOS Qrll EXPRC~l. l:Oll('e(lidas en fa \'Ol" de la e~ -

· pmtacion del nzucar y café, fi-
Artícnlo l ?-Lo~ cfC'ctos ex- j:rnrlo lus cuotas que crc:t cou

trangcros q11c, 1lci<<le no\'Íembn: ,·cuicntcs. 
))J'Ó.ximo en utlclnntc, se intl'!l- Art. 2 ?-El pago de to<los 
duzcan en la 1·eptíbliea para su estos premios se haden lamaue
consumo, hnhienclo pnsado por rn estahlccicla, quedando sola
el ferro-carril de Pnnmn•Í, Y con- mente afecta :í ellos la parte <le 
1lucirlos por 'apore$ de h~ com- ulcabal:i que el gobierno tiene 
pañía del ferro-carril, ha~ta el actualmente consignn<ln. 
}rnerto <le San Jm-é, gozarán de Art. 3 ~ -lfa .. taní: para ganar 
la. grada ~e un diez por ci~11- cstm; premios prcsc11 tar Jo:,; .co
to de rebaja~ qllc se. de<1ucmí uocimic·ntns •le embarque \'l~a
de la suma ª,que a<...t·tenc~an In" rlos por el a<lmini .... trado1· y co
der~c110s mm·1t.1~1os o de 1mpor- j :nandantc <lel puc1-to poi· <loodc 
tac1on; conced1enc1Qsc cs1C' Lui<'- ,0 hiciere Já. exportacion. 
ficio ~í los impol'taüorc::; y dueño::. I 
ele los efectoc::. 
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X. l .011. T.E Y 18 . .. 

DECRETO DEL GORTF.RXO, llE 20 DE 

MARZO DE 1862, C~XCEDIE:'.'<DO 
PRKmos A LAS EXPOR1'ACIOXRS DE 

ALGO DON. 

Artículo 1 ? -Se conceden tres 
prémios de cuatro mil pesos el 
primero, Cle tres mil el segundo 
y de dos mil el tercero, á las 
primeras exportaciones de mil 
fJ.Uintalcs de algodon dei;;pepita
do, cacfa una, que se l1aga ba
io tlll solo conocimiento de em
barque. 

Art. 2? -Los emba1·ques de 
algorlon de menos cantidad qne 
la preojada en el artícnlo m1 te
rior, que se Yerifiq ucn durante 
seis años contados desde la fe
cha de este decreto gozarán 
el prémio de nn µeso por quintal. 

Art. 3 ? -Los primeros tres 
prémios se pagarán por b teso
rería :í la prcsentacion del cono
cimiento ''isado por el adminis
trador y por el cornan~lantc del 
puerto donde se haga el cmb¡¡r; 
que. El prémio de nn peso por 
quintal, se pagar:í un afio dcs
pucs del conocimiento de em
ba1·q11c, comp_rohado con'las mil'
mas fornrnlidades; (lcstinandose 
la parte de la alcabala marítima 
<1ue cshí actualmente consigna
da al pago de esta clase de pré
mios. 

K 1.012. l...1E Y 19.• 

ACUERDO DEL GOnfER:'.'{0, DE 11 DE 

AGOSTO DR 18Ü2, PCJ,\NDO LAS 
158 

COXlHClOXJ:;S PARA OBTENER PRl· 

MAS POH EXPORTAClOX DF. AZUCAP. 

Y CAFE. 

Traidas á la vista las diferen
tes solicitudes hechas con el ob
jeto de que se mande acudir con 
la gracia de la pri1na concedi
da en. decreto de 4 mayo de 

.1853, á Jos exportadores do azú-
cai· y café cosechados en el pais; 
y observan<lose por las diligen
cias instrnidas las dificultados 
que se presentan las mas Yeces 
fi los interesados para llenar el 
requisito de agregar el pase qne 
acredite el punto de proqcden
cia de aquellos artícnlos, en el 
cual hayan siilo elaborados ó 
cosechados, mediante la. cfrcuns
tnncia ae que poi· objetos de 
cspcculacion pasan de una á otra 
mano; por tanto, y con presen
cia de lo dispuesto en el artí
culo tercero del dcc1·eto de la 
cámara de veinte de marzo del 
corriente año, q ne faculta al go
bierno para prorogar la grncia 
ele la. prima que la dispo~icion 
::i.rriba citada concede á los ex
portadores de los artículoi;; men
cionadmi; el presidente tiene á 
bien declarar por punto general: 
que es bastante para ohtcne1· 
la. gracia de prima poi· expor
tacion de az1íca1· y café, pre
sentar el conocimiento de en1 bar
qne, visado por el administra
do!' y el comandante del puer
to por donde se haya hecho la 
cxpot"tacion, y acreditarse estar 
ct1bicrto el impuesto del pcage. 
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TITULO XII. 
DEL TRIBUNAL Y CONTADURlA i\IAYOR DE CUEl\TAS, PAJU 
EXil!lNAR Y GLOSAH Y FENECER LAS D1'~ LOS AD.\II. 

NISTRADORES DI·~ CAUDALES l'ÚllLICOS El'C. 
CON'l'.ADUIÜA MAYOR 

COX'l'IEXE C IXCO I .. E \."ES. 

N. 1.013. J .. J~Y t.• 

DECRfITO DF.L GOBlf.R;\O IJI;L tsTAOO, DE 1. o 

og ~!Al'O DI: 183:>, Qrn .ES EJ. REGlu\

~ltt\TO DE LA CO:'\TAIJl:RU MAYOR DI:: 

CllE:'<TAS, PAllA SU RlcGl~ll::N l:'\TE:RlOR. 

El poclc1· ejecuti\'o, para el 
arreglo de Ja conladurí:.1. rnayo1· 
de cuentas se ha. f.cn·ido decre
tar en cstn. fodm el siguiente 

REGL..tD1ENTO. 

lnstruccion á r¡u~ deberá arre9larsf' 
ta ronladuría. 11W'!)01' de cuentas 
dd estado en el C'/.ttnpli111ienfo de 

s11s ah'ib11ciones. 

Siendo ln; mn.s esencial de las 
obligaciones del contador nm
yor, el escl'llpnloso ex:ímen de 
las cuentas que se le presentan, 
es de sus principales dcl>c1·e~ 

examinnrlns con at('ncion y el 
mayor cuidado, pues las opera. 
cioncs de cuenta y rnzou, cstá'n 
muy cspue~ta~ :í equinwionc~, 
y :( enredos tlHiciTcs <le avcri· 
gnarsc, y mm :í confusiones mali
ciosamente cans:ulas;ypor ci:.t()cl 
artículo 100 del 1·egla111ento ~e
ncral de Imcienda, prcdcnc c¡nc 
el contador glo~c por si mi~mo 
las cuenta~, y revise Jas que los 
dcpcndicntci-i I1ayan examinado. 
A este efecto debed cci'íi rsc 1í 
los artículos de h presente 

lXSTRrCCIOX. 

.Artículo l ?-Se llcval'<Ín en 
la contrulmfa mavor los libros 
siguientes: l ? J}e n:r,,prio11 ,¡,, 
cucnfag. "En t>l se ponddn por 
índice en la. foja. primera, las 
personas ol>liga<la.s á dal' cucn-
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tas, para, ¡;;abei·se á quiene;;; se 
les deben exijir; y las qno so 
fnoron presentando, se sentarán 
en el lngnl' correspondiente, pllcs 
deben abrirse tantas separacio
nes, Cltuntos sean los obligados 
:t 1·cncfü cuenta. Al fin de este. 
libro se abrir<( nna scparacion 
en cine se ponga noticia de la 
fecha en que se remiten los plie
gos de ropa.ros, lle resultas, y do 
fenecimientos, y la en que se 
dentclntn contestados.-2? Do 
la ra.zon general donde deben 
constm· los ramos qne forman 
la hacienda ptíblic:i. y sus pl'O
<luctosj arnrnlcs. Tambion de
ben poncl'se las val'iaciones 
<1ne tengan, segnn las dispo
siciones que los alteren en su 
cuota, 6 régimen de administra
cion, y la razon de contl'ibuyen
tes qne proviene el al'tículo 3? . 
del reglamento ,fo confrilmcion. 
-3? Tres librm; de tomas 
de raz( n. el uno para los 
tíinlos de nmnbramicntos, des
pachos, comisiones con sueldo, 
y patentes militarcH.-Ütro para 
todo gasto extraordinario rnan
clado hacer pm· el gobicmo y 
y el tercero para todas las dis
posiciones, tanto legislativas, co
mo del gobíorno, de la direc
cion, intendencia, de: tempora
lidades y jn?.gado <le hacienda. 
----'l? De fenecimientos: este se 
forma 11o )os pliegos originales, 
tanto de resultas, como de fene
cimientos, y de las GCrtilicacio
ncs en que estén los enteros de 
las rcsultas.-5? Otros tres li
bros, nno de informes, líc¡uida
cíones y co11tcstaciones á fas no-

tas reciuidas~ por el Ministerio: 
ofro, co1Tespondcncia con la di
rcccion; y el tercero con los otros 
frmcionarios,-6? Otro líllrn se 
fornianí de lm; estados formados 
en vif:;ta do los padrones de los 
pneblos para el cobro de la con
tribncion directa. 

Art. 2? -Rocepcion de cuen
tas. Pasados los términos en que 
de ben preseuta1;~e las cnen tas 
que serán de Ycinte días ií Jog 
de la corte, y treinta a los de 
otros dcpar-tmnentos, se oficiará 
á los qne deban rendirlas, pí
diendolas · ejecutivamente; pern 
respecto á la cuenta de contri
bncion directa tendr:in el de 
dos meses que concede el artí
culo 2G del reglamento de 23 
de enero de 1833. 

A1·t. 3? -Si no cumplieren en 
los términos que se les señale, se 
dará cuenta al supremo gobierno 
para los efectos á qne haya lugar. 

Art: ·l? -Para r·ccihir una 
cuenta. Re yeni cuidadosamente 
si eRÜÍ formada con· la clnsidad 
debida, y distincion de cargos 
y datas en los ramos que la. 
fonnan, con aneglo á la ley de 
1? de agosto de 1832, y mo
delos que ií ella so acomp::ií1an. 
Se contar:í'. el mímero de docu
mentos que la comprueban, y 
estawlo en estado de recibirse 
se proceded á liacerlo poi· índice 
y el olicial mayor firmará el re
cibo en los dos índices quedan
do nno con la cnent:t, y el otro 
se dernlvcr:í para ret'gtiardo del 
interesado. 

Art. 5 ·~-Si la cuenta no es
tn\"ierc arreglada so dernlrnr:í 
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con anotacion de los defectos que partidas de data ú mas de las 
se hayan encontrado fijando tér- mismas comprobaciones, debe 
minos para su presentacion. estar tomada rnzon de la órden 

Art. 6? -Si el que rindió la , para aquel pago, ya sea en par
cuenta ha fallecido se obli- 1 ticula1·, en los extraordinarios ó 
ganí á sus herederos ó albaceas inclusion de presupuestos. 
á formarla, y de no hacerlo en Art. ü ? -Toda liqui<lacion, 
el término seilala<lo, se nombra- planilla, presnpnesto ó ajuste que 
rá un conta<lor ordenador para se presente de comprobante de
que la forme y ordene á costa be ratificarse para Yer si est:ín 

- <le la test:unental'Ía. atTeglados y conformes. En los 
AI't. 7? -Para proceder al ajustes milital'es delJe para su 

exámen de una cuenta ::;e seiía- ex~ímcn tenerse presente las lis
lnrá el dia en que deba princi- tas de reYista que ac1·c<liten las 
piarse poniemlo al m:írgcn de altas y baja::;. Las partidas qne 
la primera f· ~ja del libro manual completan aquellos pagos que 
el decreto ti ignicnte: En este dirt se han hecho parcialmente, y á 
se dá principio al cxámcn .1/ 9losa buen e cuenta, deben exarninnr
de esta cuenfrt ron ('tlacion .dr pm·- se trayendo á fa vista las an
tes. Se notificad este decrcto·por tcriores partidas. 
oficio para qu e comparezca 1x11· Art. 10.-Si del cxm11en <le 
sí, 6 por apollcrado, y para el nna partida rc:-;nltare alp;1111a eo
efccto se le seíialarán los dias sa que anotar se establecerá 
y horas <l e audiencia como el reparo con toda claridad, rna
previene la ley rn, título 1? li- nifcstando la falta q11c se en
hro 8? de la reeopil::rcion de cuentre sin usar expresiones du
Indias.-Orden 19 de 1605. ras ó maliciosas que pueclan o-

.Art. 8? -En el cxámen de las fcnder la flclicadeza del füncio
partirlas se Jrn. de atender, no nario :i'. quien se juzga, pues el 
solo á las exactas operaciones reparo solo es una pregunta ad 
de aritmética, sino :í la lcgíti- · inqufrenrlum. 
ma eomprobaciou de ellas, cxi- Art.11.-Conclni<lo el examen 
jiendo en 1a8 de cm·go la ór- de la cuenta se remitirá el plic
den con qnc se recibieron aquc- go de reparos al funcionario res
llas cantidades que no son pro- ponsahle fijandolc el plazo de 
duetos ordinarios; pero toda par- treinta días para su contesta
tida de cargo debe estar firma- cion: si fuere de otro dcparta
da por el enteran te ó á su nom- mento el de cuarenta á sesen
bre por persona conocida. K o ta. Si pasado este tiempo no 
¡.;olo deben compl'Obarse los car- hubiese contestado, se procede
gos de las cantidades recibidas, rá en rebeldía, llamando el a
sino tambíen las no cobradas, acre- sunto á estrados, lo que se ve
dítando las diligencias que para riticará con arreglo á la atribu
el efecto se hayan practicado. Las cion 5.ª artículo 93 del decre-
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to de 1 ? de ngosto de 1832 en 
su capítulo 3 ? 

Art.12.-Devuclto el pliego de 
repams ya contestados, se exa
minará con el nmvor cuidado, 
pesando impiircialmcnte las ra
zones. Si estas satisfacen des
vaneciendo el reparo, se ponrhá 
al mifijen de él, el decreto si
guiente: "absuelto en m'.sta d,e su 
conte.stndon."- Si no satisface la 
contestacion, ó porque en ella se 
confiesa la falta 6 eqnivocacion 
anotada se flerlucirá la resulta 
por el decreto riguiente: "sáquen
se de resultas tantos pe.~os de que 
habla esterepam por no satisfacer la 
contestacion ( ó por coi¡fesarlo lr,r 
contestacio1i)." Si fnere a bono el 
que cor1·espond¡i hacerse se pon
d ní: 11abdnese la cantülad' de que 
habla, éste reparo." Sí el reparo 
anot:u·e alguna falta de qne no 
se deduce re~mlta ni abono, y 
sí, prnvencion ordenando la con
taduría lo que para lo sucesivo 
deba hacerf"e, se pondrá el <le
c1·eto sign icnte: "prevén,qase lo con
veniente.'' De las mismns fórnrn
las se n~a1·1í, mm cuando el plie
go de reparns se decrete en re
üeklía. 

Art. 18.-Decrctndos todos lm; 
reparos se ponrlrü'. al fin rlel plie
go: "procédase á extender el plfr,r¡o 
de resultru1, abonos .'IJ prevenciones." 

Al't. 14.-I,os decretos mar
ginales se1·1fn l'llhl'icnclos por el 
contador, y en el final qnc man
da extender el pliego de resultas 
pondrá media firma. 

.Art. 15.-El pliego de resul
tas se cxte11der1í rnzonandolo 
con la. claridad posible, !'.in 0-

1;,9 

. . 
mitfr los fundamentos que se tn
vieron para dedncitfas; y en el 
pliego extendido en rebeldía so 
anotará c~ta circunstancia en 
cadn. una de las resultas. Con
cluyendo el pliego con la clau
sula siguiente: el únporte de las 
anteriores resultas se enterará en 
tesorería' en el térmúw de nueve 
días, acreditandolo con certificacion 
para proceder alfenecúnienlo. 

Art. 16.-El pliego . de resul
tas se remitirií con nota, y en 
la contestacion de esta debe es
presarse la fecha de su recibo. 

Art. 17.-DcYuelto ya diligen
ciado y con la certificacion que 
acredite haberse hecho el entero 
por las resultas, ó habert'ie pa
gado los abonos, se pondrá el 
decreto: "procédase· á extender el 
plie,90 de fenecimiento." 

Art. 18.-Fll fone.cimiento de
be extcn<lerse razonado, pues es 
un fallo fonual; y se pondrán 
las cantidades importantes, tan
to el cargo, como la, data, ad
virtiendo que la existencia cons
ta cargada en la cuenta sigui.en
te. Se espresarán las resultas, y 
los abonos qne se dedujeron, 
concluyendo con esta cláusula: 
"En el nornbre del estado de G11a
temala se fenece esta cuenta en la 
e mtad11ría may01· de ellas, dqjando . 
siempre a salvo los derecho.~ de lf' 
lwciendci pública para indr.mni
zarlos si. apareciere car,qo omi't ido 
ó data supuesta, con suJcccion á 
la pena de la ley en los casos que 
correspunda." 

Art. 19.-Fenccida una cuen
ta se archivará con los borra
dores de los respectivos pliegos, 
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y el original del fenecimiento 
i-;c agregad al libro concspon-
1licntc, en union clcl pliego ori
ginal de resultas, y las certifi
caciones de las teso1·erías que 
acrediten Jos enteros hechos en 
su cumplimiento. 

Art. 20.-Si el intcrei-:a<lo pi-
41iere ce1·tificaciondcl fenecimien
to se extenderá en papel de ~' 
cuatro reales. 

.Art. 21.-Si llegase el cnso 
<1e descubrirse omision YOlunta
l'ia, y maliciof'n de algun cargo, 
ó igual suposicion de data, man
dad la contar1mía correr ln. cor
respon<lien tc infonnacion, ante 
el escribano que el contador 
nombre, y corridos los tr:íniitcs 
legales, oyendo :i' la parte, y ad
rnitiendolc rlocumcntos y prue
bas, si rcs1;11tase comprobada 

.malicia en la omision de cargos 
ó suposieion de uatas, fallad 
la contadnría el tres tanto de 
la .ca11tidad que importare, y se 
cobraní cjecutinrn1entr,; pero si 
110 se comprobarn malicia sino 
rn1tural olvido, ó equivocacion, 
fiolo está obligado á reponer la 
cantidad oi11itida, ó mal datada. 
J,a disposicion contenida. en es
te artículo ·no obsta á ·que el 
<lefrnudador sufra las demas pe
nas qne como á tal le imponen 
las leyes. 

Art. 22.-Para esta ejecucíon, 
y las dernas que en virtud de 
s ns atribuciones decretare la con
taduría, franqueará la direccion 
general al guarda mayor para 
que las ejecute en clnse de me
rino, y si las cfrcitní'.tancias obli
gasen :.1: conducir fuerza armada, 

se pedirá :í la comnnrlancia ge
neral por medio de oficio, con 
arreglo al ::utículo !H de la ley 
org:\nica . 

.Art. 23.-El importe de los tres 
tantos de que habla el artículo 
21, se aplicarií á Ja hacienda 
1p1íblica, y si hubiere den nncia
dot', este tcndl'á la. tercera parte. 

Art. 24.-P nra que la tesorc
l'Ía l.'afo;fo.ga la parte que cor-
1·espondc al <lcnunciantc, bas
ta una. boleta firmada por el 
contador, sin expreí'nr nombre 
ni apellWo clcl denunciante, pues 
CRta garnntfo. ]e uan terminan. 
temen te l:t8 leyes . 

.Art. 25.-J_,as costas causadas 
en cualquiera ejccucion como en 
las diligencias antc1fo1·cs deberá 
pngnrlas el ejecutado. 

Art. 2G.-- Cobicmo 1'ntcrior de 
la cour11durút mayor.-J,a asisten
cia á la oficina scr:í con entero 
arreglo á lo <lispncsto en el ar· 
tículo 257 de la ley orgánica. 

At't. 27.-Los emplearlos cui
darán de gastar el tiempo en el 
desempeño do sus respectiva~ 
funciones, evitando todo lo que 
pueda distraerlos; y no saldrán de 
la oficina, sino íÍ lo muy pre-
ciso. . 

Art. 28.-Pnra que tenga sn 
debido cumplimiento el artículo 
anterior, no se permitirá entrar 
en la oficina á q 11ienes uo ten
gan en ella. asunto: los q11e lo 
tuvieren lo trata1·án brevemente, 
sin' entrar en conYe1·saciones inu· · 
tiJc°R. 

A1-t. 29.-Las atribuciones del 
contador se hallan detalladas en 
el capítulo 5? primera parte, Y 
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4? de las disposiciones gene
rales de la misma ley orgánica 
:í que deberá arreglarse. 

Art. 3o.-No podrá ningun 
dependiente escosarse á traba-. 
jar las ·horas que previene la ley 
sin el·permiso del contador. 

Art. 31.-El contador no po
dní dar permiso ~( ninguno de 
Jos dcpcntlientes parn faltar mas 
de tres días, entrar despnes ó 
salir antes de las horas señaladas, 
sin un motivo jusb lle enferme-
1lad, ó mjente ocupacion domés
tica, todo accidentalmente. 

Art. 32.-El contador exami
nará por sí las cuentas de la te
sorería general, las do la muni
cipalidad, casa de moneda y las 
que por algun motivo juigue con
Yeniente hacerlo. 

Art. 33.-EL oticial mayor ten
drá á su cargo el cxámen de las 
cul'ntas propios y comunidades 
de los pueblos, las de hpspitalcs, 
las de los ramos de chicha, aguar
diente YJ:iapel sellado; pero no po
<lrá extender los pliegos de repa
ros, sin que el contado1· haya 
rectificado por sí las partidas de 
donde se han deducido. 

Art. 3±.-Será á mas obliga
do á examinar culcsquiera otras 
cuentas que el contador le con
fi.e en vista de su aptitud y pu
riHcada conducta: á contar el 
papel sellado, tanto para reci
birse, como para entregarse, y 
á Yelar las operaciones del sello. 

Art. 35.-Extcndcrá los infor
mes y contestaciones de notas 
de que se le dén los puntos por 
el contador. 

Art. 36.-En ausencia del con-

tadoJ' ejercerá sus veces firman
do en su nombre y conserYará 
el órden en la oficina; pero no 
podrá extender pliegos de re
sultas, ni de fenecimientos, sino 
solo en caso que se le prevenga 
hacerlo por el gobierno. 

Art. 37.-El oficial de rezagos 
extenderá todos los informes, for
mará las liquidaciones y dará las 
razones que se le pidan corres
pondientes al tiempo del rezago. 

Art. 38.-Serán igualmente á 
su cargo todos los libros y do
cumentos de temporalidades. 

.Art. 39.-El escribiente está 
obligado á llevar por sí todos los 
libros de tomas de razon, y á 
trasladar al limpio informes, no
bui, liquidaciones y <lemas que 
se ofrezca en la oficina. 

Ad. 40.-Sin embargo de que 
los artículos ante1·iores asignan 
á cada uno de los empleados s~1s 
principales obligacionci:i, podrá 
el contador variarlas, segun el 
conocimiento que tenga de la ap
titud é inteligencia que los carác
tericen, pues -es de su deber bus~ 
car el mejor desempeiío. Mas es
to no será en contravencion de 
expresa dispo~icion legislati-rn. 

A1't. 41.- Para cuidar de los 
gastos de escritorio podrá el 
contador nombrar al que le pa~ 
rczca de los ll'es empleado~ de 
la oficina, y este será recono
cido en la tesorería para sacar 
las cantidades asignadas á es
te objeto. 

Art. 42.'-El oficia.l nombrado 
para hacer los gastos de escri
torio, llevará una cuenta exac
ta que debe presentar al con-
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tador, quien deberá arreglar· los 
mismos con la mayor po:sible 
econ omía. 

Art. 43.-Si al fin del año re
sultare algnn sobrante de la can
tidad asignarla hnní el contador 
que se emplee en comprar aque
llos muebles que sean necesa1·ios 
en la oticina, como tinteros, nt
sos, regaderas, bolsones, regla~, 
con)paces, &c. 

Art. 44.-Si no hubiese nece
sidad prn· estar torlo completo, 
se da1·á al meritorio ó meritorios 

• que haya en la oficina como avu
·aa de costa la cantirlail gobrnnte. 

.Art. 45.-El archirn se di\'i
Clirá en clos secciones, de con. 
taduría y de rezagos: la prime
ra: scrií á cargo del cscriuicnte, 
y corresponde <Í ella b s cnentas 
pendientes, 1a corresponde11cin, 
despachos, órdenes y leyes, lo 'l uc 
tendrá arreglado por inventário. 
· Art. 4.ü.-La segunda seccion 
estará á cargo del oticial de reza
gos c¡ue deber:! tener con sus 
respectivos in>entarios, y cone~
ponde todo lo fenecido, los liliros 
y papeles de temporalidades, y los 
de las oficinas que ccs:u·on en vir
tud de la nueva ley de hacien<ln. 

.Art. 47.-Siéndo indispensa
ble nn sirviente para el af<eo de 
la oficina, para conducir pliegos 
y <lemas qne ocurra al pronto 
y mejor servicio se nombrará poi· 
el contador un mozo á q uien se 
le abonarán f'eis pesos cada me,s. 

Art. 48.- Interin este destino 
se sirva como esta en el dia p or 
s ujeto pensionado por el . go
bierno, no selebar:íningnnabono. 
- .Art. 49.-Las llaves de la ofi-

ein:i las entregará el que haga 
rte pol'teru a l contador, qnicn 
las rl ebe custodiar; pero podrií 
contiarlas al cmplea<lo que tenga 
por conveniente. (ol) 

(61)-Con respecto al est11bleeimieuto 
en los dh·er~o~ go\•innos tlo la Am.;rica 
1•sp,,ñola, del tribnnnl y cont~rlu •·in mn
yor 1le cuenta<, a ;emc,i"11za de lo~ que 
en l~~pniia hahi" in;ticuido•, desde mu
chos l!Íglus 1111tcs del clt:sí'uhrimicuto 
de est11~ region<'•; 1•1 infrascrito CO]lli
~ionado, cu l:OUc<·plo de courador de glosa, 
cscrit.icí la hi~tori11 de egte ramo d.; la 
hacienda públicu, la cual ~e . in~ertó cu 
la Gacela ojic"1l del gohicruo cie la rc
púbhea, uíunuros 48 y 4!l, dt• fochas 3 y 
l l Je nod.:mlor~ de 181i4. Parn inteli. 
gt"nc1a de ¡.,, lt'ctorc;s, lm p:Hecido coa • 
·v .. nicnte, rc11ro1ucir aqui por d:t de no· 
l a el articulo de que ~e lia hed10 men
cion, CU\'ns pnlabra:1 literulcs son las si· 
guit·ntcs: 

Hncicndn púhlica.--~oticín históric11 
rle In prirnitil·n instit11ci .. n del tribunal 
1le 1" contnrlnrín m 1yor de eu~ntn~.
( :\ rtic11lo;; p11hlicarln~ en )11 Ga ·efo, n(¡. 
meros 48 y 4!1.- Guatem•1l"1 imprenta 

de in Pa~, 1861. 
JiAClEXnA PUBLlCA. 

J,'olici'n his/órica de la primitiva insfifucion 
dP/ lritu11al de la C•írilod1.ría mayor de 
cuenlos. Tanfo en Espaiit1. como '" .Rmé· 
?·fra, lueg() gu.e esta /ué conr¡uistadn por 
los es pañ ;les. 

Ln~ ntrihucionco de e~tc cuerpo han 
~ido de•de sn remoto origen, el in~pec
c:iou;ir l" arlmini-tradou y di8tl'ih11r.11>11 
de l"s rentas J,d C•ta<lo; ·y 1111nque con 
ccrlc•za nn pneda fijar•e l>< épnc11 ele su 
"~t,• bleci111icr.to por ~11 .. nrigile.lad, se 
f.a b .. qne ·r .. iwondo el •eiior don J n•n el 
2? por ]o;; <1iins de 1437 y 1442, tuvo 
ya s11~ orde11un·1.11s µ"rticulares. Su titili· 
ciad fu.! h• n reeome1id,ula por lo~ RCl'\•icios 
r provecho que n•>ulrabon á fa \'Or de 
1 .. ~ inreresPs de la hacicnd;; pítl•li•·H, asi 
c·omo por la prolii<lad y celo J ,. los in· 
dí vidnos dt> que al príncí pio ~e compo
,, ¡,., q1•e los rc.\'cE Jlarua~os católicos, don 
Fernando y <loñ-1 Is-bel, cnnocienolo Jos: 
perjuicios q11c las rentM y cn•a 1·eal ha
bian padecido en el reinndo de sil her· 
mano doo Enr ique, y en los treg años 
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primeros de ~ll gobierno, d11ranto la re
volucion; depositaron toda ~u confianza, 
co11 !ns mu" amplias Í:lc\Jlt~des. en clon 
Alfonso de Qnintanilla, doctor don Juan 
Dias de Alcoc~r, en Gatcí Franco, y en 
don Alonso de YalladofüL A estos los 
J!Orubró miembros del ~onsejo de hacienda 
y contadores mayo,.es, autoríznndolo~ pum. 
que cxijiescn cuentas, á todos cuantos 
huhicscn rocibiuo v adminhtrado ca11da
les -do lfl curoan, fia\Jicndo~o hecho es
tonsirn á las persorn1R que tnvieron car 
go de la cá1m1ra1 joya•, t<esoro, &c., y 
dei1i:1s oficios de palncio, segun consta por 
lncno1· en el poder que se eoníiri<Í en 9 
de enero <le 1478! en él Je~ daba fücul
tndes amplioí.mas para npreminr y des
pachar por FÍ, á l~s p:J.rtcH, los finiqui
to;; de las cuenta;;; dando tanto valo1· á 
los dc$pnchos, curta8, orde11es, &c., que· 
en s11 virtud c•pidicsen, corno si fuesen 
decretos firmados pot lo~ t<'ycs mismoo. 
La direccíon de todos los negocio~ de 
hacienda cstnb~ á cargo de los co11lado
res mayores (dcnominádos hoy en R~pa
tta, minístrns del trilmrial.) y su ejecu. 
cion ri. los h!gares-tenientes y otrÓs ofi. 
cialcs Je que se componía el cuerpo. 

Como las circ11nsta11cias han ido va
riando, y el gol1icrno monárquico español 
ha ''ciado y cui1latlo ~iemprc por la con
~ervacion y perfcccion del tribunal de 
hacit:nda, llam;i.do t'oniaduria mayor de 
cuentas; este ha recibido con Jo,. licm
pOil di\-ersas moilificaeio1Jc~ y alteracio
ues, annqne consernít.do$cle intacta y 
en todo su vigor, In primitiva inde. 
pendencia <]U0 se dió en su antiquí
sima ihstitucion, cotno tau absoluta

· ttwnte precisa )' necesaria ni objeto gran· 
dioso de su existencia, y qne pudiese 
iu~pectionar por la pute7.;i. en la perccp
cion, manl'jo y di8tribucion do las rentas 
públicas, y pudie;:o tambien castigat los 
framlcs quo por empleados infieles se 
cometioRcn, y aei mismo sirricse de freno 
á otro~. Solamente se tu1·0 prCsf'nte que 
la conta1lurfa mayor no decidiese los pun
to~ de derecho, stJjctos a los tribnnales 
ordinarios, SÍllO /1J3 rle hecho, en matetia 
d? contabilidad. C~n tal objeto se e"pi· 
dieron por el gob1en~o real de Espana, 
la~ ortlcuamms ilo los n11os do 15541 J6(;!l, 
1503, Hi02, 1()21, y 1761, iuscrtas nlgn
n:i.• en el lltulolO, libro 6? de lano
visimn. tccopilacion, y de que lmhla In 
real órJen reglamentnria espedida :i 14 
do marzo do 1816. Poi· ella le~ A1m1cn
tó el rey ,¡ cailll uno de los ministros 

• 160 . ' 

díe7. mil re;i.Jes nnuales (fiOO pesos do 
.América,) en a tencion :i la cortedad de 
sus dotaciones señaladas desde el aiió 
de 1761. 

En cfeeto1 segun resulta de los docn
mentos an1iguo~, la contaduría mayor de 
cue11fu$ foc formalmente iu~tituida y or
ganizada en España, el año.de 1476, al mis· 
mo tiempo ciue la crmtád11ria _mayrrr de 
Jw.cienda, rcci bien do de~de entónce;., co. 
mo ante~ se ha referido, di>er,as alte
racione~; hasta qne por la snsocliclia real 
reso\ucion ile 1-1 .de marzo de lSHi, ~e or· 
ganizo con ocho cont~dorcs muyores y la. 
<1Signacio11 :i cada uno del m1L:tim11n do 
40;000 reulo~ vcllou (Ó sean 2,000pcsos 
de Amcrica): diez co11tadores de resultas, 
dotados cada uno ile ello~ con 26,000 
(6 sean J ,300 pe~os pc;;os at11tales de A· 
méricu,) con otros díei contadores, de 
titulo dotados cndn uno con 18,000 rea
les (o 900 pesos de América) con 
otros d ie;1 con ta dotes llamados de nom
bramiento y sueldo <l<i 14,00•J reales anua
les (6 700 pc~os de América) En el tri
bunal de la contaduría mayor hay 110 fis
cal con los mi><mos 40,000 reales (o 2,000 
peso~ de An1ét'iea) y dos ag;eutes fiscales con 
26,000 reales cada uno (ó 1,300 pesos de 
América.) Diez ofici~les ·de libros con la 
dotadon cada uno do 330 pesos anuales 
de moneda. do Am'i'rica, uu archivero 
con 14,000 reales (700 pl\~os do Amé
rica) y otros empicados. lfobi:~ agrega. 
dos ndcmas1 hasta el año de 1820, varios 
miniEtros honorarios y jubíludos1 que auxi
liabfln los lrahajos de la contaduna mayor 
de cuentas ascendiendo ,;u nftmero :í •ein
ticnatro individuos; de moJo que el total 
era de 222 entre ministros del tribunal 
de la contad11r ÍI? mayor y sus oficiales su· 
l.mltcrnos; y el monto de sus dotaciones 
era el ile 3.0-12,333 realcs·(ó sean 1.52,116 
¡)esos 6~ reales de moneda guntcmalteca.) 

Los negocios de oficio están rep:utidod 
en once mesas, De estas, ~ícte estfo iles· 
tinndus al despacho y glosri de cuentas 
y asuntos corrientcsi y las cuatro res
tantes pura lo utruso.do. ~n uuo.¡; y otras 
se cotnprcndeu las de libros, a.lcances, 
memorias de r(llltns nncíonalc~, cargos, 
&e., con 13 denominacion de mesa; ,U qficio, 
las r¡uo adema~ de la atribucion general 
tic tomar cucntns1 til!ncn la do despn· 
char todo lo gulie1•nativo del tribunal, y 
la loma ,U ra~Olt de los títulos Y. dcspa· 
clios en que se previene h:iya. de cum
plirrn c6n esta. circunsmocia en la con· 
!aduría mayor. A.si mismo se las pas"n 
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los oficios que dirigen las secretarías ele 
lndins, cuamlo se concerlcn algunos <les
tinos en las Américas. Por sus conta<lo-

. res se reconoce si el agracinrlo tiene 
cargo, resulta ó alcance pendiente que 
rendir ó presentar. B:1to mismo se eje
cuta con los <lemas que outieneu desti
nos en In l'cnín~ula, para cuyo desem
peño dcuen acreditar préviamcute In sol
vcucia. La que Fe llama ele alcances en
tiende en hacer efectivos lo~ :¡ne resultan 
del exámcn de las cuentas, como la de 
cargos lo correspondiente ;í cste nego
ciado; y final mento la de mwwrÍ<ls cuida 
de tomar razon de los títulos qne se 
despachan á los intendentes y otros cm
IJleados de esta clase, y <le In reclama
cion de cuentas, sn presentncion &c. En 
rcsúmen, la utriuucion primera y prin
cipal de los empleados de la contaduría 
mayor, es la de cxnminar, glosar y fe
necer todn8 y cualc~quiera cuentas <¡ue 
se prcs~ntcn en elln, por todos ramo~ y 
conceptos. Y i.l 'fin de cada año forma 
ol tribuna) Sil r la11ta interior de traba
jos y los distribuye entre los ronta<lo.
res, In 1¡110 uprobn<la por cl sei1or pr11-
siclcntc del coust~o de Castilla, rigo to
do el inmediato. 

lle ac¡ui lo que confo1me á las Jcyc.~. 
se practica en Espairn. Yéase lo quo :i 
este rc~pccto, poco mns ó menos suce
día en América, durante Ir. dominnciou 
española. 

Conladurias mayare.~ de .llmérica. 

Por la ley }.a título l,o libro S.o de 
In Recopilacion de Indias e•pe<lida por el 
rey <le Espai1a llon l•'elipc 3.o en Bur
gos :í H de ngosto de lüO.J, (ordenanza 
l.ª de Contadurias) so establecieron por 
fa primera vez en la ,\mérica estos tri
bmmles. fu n<lan<lose tres. Estos fueron.uno 
en el Perú, cuyn re8irlencin era en 'Lima: 
llamada entonces Ciudad de los Reyes, 
el otro en llogot:í ó Santa Fé del Xncvo 
Reino de Grnnarla (capital de Colombia,) 
y el tercero en N.neva España, cuya ca
p ital es ~léxico. Y <lespnes quo estuvieron 
ya establecido~, se continuaron dando por 
el gobierno de Madrid nuevas leyes para 
pro>eer á su completa orgunizacion, comq 
se vé de las ciento ocho de que constn 
el mencionado titulo primero. Por 1a. Or
denanza 27 <lo 1609 que es la ley 82" del 
citndo título, se mandó que lus cuentas 
do las cajas de este antiguo r eino do Gua
temala, se tomasen por la audiencia real, 

(Corle de justicia como hoy so llama) 
y por los gobcrnadorc~, y se remitiesen 
al tribunal de In Contaduría rnayor de 
.lféjico, la cnal daría rclacion al supre
mo con~cjo de Indias n~si<le11te en In 
corte do España .• \si so n 1r que has ta 
aquel año aun no habia en Gnatcmaln 
contaduría mayor do cucutas. :\[as ha
biendosc aumentado eou el cur~o de los· 
tiempos, nsi la poblacion <le . la capi ta
nía general que comprendía lns provin
cias desdo Claapas, hoy ~cccion 1lc lo 
qHe untes se llamó R~yno d~ 1111eva Es
paña y las do San Salrndor. Comaya
gu~. Leon y Cartago (ahora Hcpí1blicas 
soberanas é inilcpcmlicntcs llumadas: el 
Salvn,.lor, Ilonduras, 11·icarn!fua y Cos ta
Rlca,) como tambieu los uiverso; ra
mos de comercio de importacion y 
·exportacion parn fuera del ltcyno, 
y del interior de los pueulos en tre 
si; se solicitó y se obtuvo do la cor· 
te de Madrid mandase crcnr en In ca
pital de este reyno (que lo era la ,\n
ti:;ua Guntemalu, antes del tcrremotO' 
y sn ruina), un tribunal y eontad nrí:~ 
mayor de cuentas, igual á los estable. 
cidos en el Perú, ~.111ta Fé y en !\l éxi
co, con nhsoluta in<lcpcndcncin del <le esa 
ciudad, y con ~ujcecion únicamcnto al 
miuisterio 1fo haciemla del ramo Je las 
Indias, en España,y de 1 n contaduría 
general de Indias. En efecto, se fun iló 
é instaló en Guatemala este memorab le 
é importante tribunal de la con ladu 1· fo 
mayor de cuentas basmlo por el ele los 
otros do América, y rejido por las mis
mas leyes de la recopilacion, el nño de 
li60, entrando á funcionar eon10· tal. 
llo aquí su orijcn en Guatemala. 

El gobierno real do E spni1n no solo 
q4i~o nivolar á los tribunales de .Arr11\
rica á los de la l'cnínsnla, sino que los 
rel"i~tió, por l;i inme nsa distancia r¡uo 
lo;; scparnba, do mns amplias facu lta<lcs 
y autoridad, como puedo verse por la 
ley 88, tít. 1?, lib. 8, espedi<la. contm los 
litigantes audaces y dc;comcdi<los é inso
lentes que ame ellos tuviesen q ue tra· 
tar asuntos de oficio, pues dijo: " Con
" cedemos la facultad y jurisdiccion ne
" cesnria á los contadores de cnentall 
" para que puedan mandar prender á 
" las personas que ~e les dcseo mi<l1crcn 
" y dieren causa para ello, sobre la ejccu
" cion de sus órdenes y mandamientos 
"&c., &c." 

Continuó con la 
principio se Je <lió, 

orgnnizncion qne al 
r1uc fué un solo con

• 
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ta1lo1· m"yor, ,Jntn1lo con t.·cs mil pesos 
lle rentu. n1111<1lc; lwstn el niío de 1800, 
('n qne se Cl'eÓ y a11!1lc11tú 1m scgnmlÓ 
l'OntwJor niayo1· cm.1 ot1·os t're,i mil peso,;; 
q11otlando eoirto <h:ano <l<J\ tliuunal, el <¡ne 
á b sazon .le?~mpcñal:ia [,i co11taduria 
lll'Lj'or (don To1rn1< ·w acling} el cu.al mu
rió el nuo de 180H. Desde en vida de 
c.,tc seüor se Rolicitú por r'I ntiemo y 
sn compañüro el señor contador mayor 
se"nndo <lon Antonio jfori:i Rivas, que 
foÓ el anmentMlo el aiio de 1800 y vino 
c,m el prr;sidcnte y capitan ·gone· 
ral ,lel reino, don Antoni<) Gonzalcz 
Saravia, qno se s11r1rimlese una de las 
<los pla·1.a~ de c<)ntMlor mayor. ahorran
do la fral hacieud" el snddo :inunl 
1fo :~,000 peso>. Defüues <l1;l J'.il!cci
micnto del scii JI' ·wading. el señor 
fü\'H8 repiti1í ul r<:ly la mi,rna solicitud 
Ol1 3 de julio de 181J, 11si 001110 tamhien 
lo hu.bi" ·hcclio el c:1pittt11 general Oon
zalez al 3 de setiembre de 180!}; ma:< 
ya clitonccs eón la 1nodi!icacion, de 
<¡ne con el sueldo de tres mil lieso~ 
de mi!) de Jos conü1dorco inayorcs hasta 
c11t1í11ces ahorrados, se crcusen trcg cm
vlcudos mas, ~ol)r<;J los de 01·din111·i,. do
t;1ciou, que sd creía de iuoliepcn~nble ne· 
ce<i1L1<l y utili.dud, para pouc1· en cor-
1·iente el e:n1mc11, glosa J' fonecimien
to de lag cucntus "ll'n~r;dus y r(lzagar!as, 
desde ol aiio de lit:(). El rey snprimiú la 
]Jbz>l do un contado1• mayor de este tri. 
lnrnaJ, conforme 'í lo consnltarln por el 
<general de InrlL:rn, re>idont<l en jfodrid. Y 
J'C->pccfo de la ercacion de los nuevos em
pleado¡; solicitadoH, ']ne fueron dos contado-
1'cs de resultas, un ofici:il qt1i11to y nn 
scsto arc'l1i'°cro, se previno al seí10r pre. 
oidcntc del rcyno, que ya lo era, <Ion 
.José do Bustamnntc que lo ph:it1c:i~c 
y arre1;lnsc con el tonta<lor Hlvns: (uiio 
<le 1816.} 

g¡ rey ;uJcnrns, habia despadrndo el 
niio auks, otras dos órde11es sobre Cfto 
ll1i.mo al presidelllc del rcyJJo; prcvi
nicndole q11c cstr:li'hise :i la contndmía 
mayor, el q uc hubfrso obrndo con tnntu 
Mgllgcnci11 en d ox1hnc11, glosa, fencci
n1iento y alcances .;aeados á las cuentas 
de los qnc entúnccs ~o llamaban respon
mLlc~, y cobro e,íc:cuti\·o do sns n,sul. 
tas, eslrnimn<lo t<1n1\Jicn quo se hnbio. 
F.cn dcja<lo pei·<ler m1ormcs sumns, y ve
ri!ic:\do:ie cscandulosn8 quiebras l'll rcnl 
hacienda como las 1lc qnc habló el real 
<lec re lo de L 7 de nm·iumurc de 17~0, 
y untcriorm~ntc cu roul ónh:u de 11 <lo 

nmyo <le 1776, e11 tiempo del ministro 
dLJn .Jo~i.\ do ll:o.lvor-, dirijula al presidente 
ilc e•ta capit.a11ía general y comunica
do~ <Í todos lu~ rcynos y gobícrrl<Js cqloni<i
lcs de _auilll18 ·1imé ric::ts, aoi lo ~jecntó 
el prcaident.() nnstama.nto; y ol ct1ntndo1· 
H.iva,; ](l dirijiií u11a larga nota c~posi
tivn, dd la• cuusns y fumlamento do su 
conduct:\ ollci>d á este respecto, t:on fc;
c.h:1 J~'de •nticmliredc 1816, y 1111 informe 
anu ma, largn, en 22 qe octn\Jre siG:11ien· 
te, propouiéndole 1m plan lle' arte,glo y 
nml,':l organiz11cio11 do la contadnría 11U1-
yoi• >i se r¡uet·irt <JL1e ella llenase curn
pli1la1i1entc el objeto grandiosó tle su. 
irrntit.ucion, demo;trando cou juiciosas y 
chtrns reflexiones la íncnlpabilidad do 
su atl;ílso on 1'i glo;.a y' despacho do 
las cucntn.>, y l::t urgente necesidad de 
dotarl>1 con un anrrícnto da manos y rc
g11lare3 nsignn,ciouc:; pecuniarias, por ser 
cortnil l:!s r¡nc disfriitaban en proporeion 
al lt'u!Jnjo y nR.turalc'-n de slls delicados 
destiuoe. Acornpañó dos estados demos. 
trnth·o?, :i;i dd número 1le a<lministra
ciones Ji 1;r'l'B'li! .do caudales público.> del 
~o1Jicrno rcnl crt toda la estensio11 del 
royno, lbuuido uhorn .ilmérica Central, 
y de corp•;racio110s ei \'ilcs, municipales 
y eclcsirísticas 01ras, como del uúinc
ro ·de cucutas pendientes desde el 
aí10 de 1i86, Jrns1a el en que cBcribia 
(181().) Resultaba (jiie l::t~ principales eran 
4i'i y con las subaltet•nas 11e estas, pa
saban de 400. Los cmpleado;i ~olo eran 
ochl>, <i propi"rncnto &iute, pues no de· 
bia c011tarse con el portero, }' el sueldo 
anual de todos apenas irncend!a ií 0,360 
p¡isoi'. Presentó <l la Junta s11perior de 
hacie11d.i por condllcto 1.lel superihtcn
dentc génerul, subdelegado, otro estfldo 
eomj:lren>ivo de torlHs las rentas. de los 
cmplciulos del reyno, cornil admÍnlstrn
cioues genernlcs, de las ll:iron d:;u, de pro
-i-incia que lo eran las intcudencias do 
Co111ay~¡!Un, San Salv11do1·, Leon y Ciu• 
d~d Hcul de Clriapas, de todos los puer
tos, suudclcgacioncs, &c., &c. de 178(; 
hasta JS 1(;_ De él ,consta el resumen ciuo 
bs que cntúncca, es decir, el uño de 1816 
se e~l ni.J(lu glos::tndo eran 7: l:1s exu
mirn1d~s, puestos rcpal'os, dirijidos ñ. las 
.::uusantes de ellos como responsable.>, y 
no r;ontes(a.dos ctun 15~: las qua esta. 
ban ya en estado do fenecerse eran ·lO; 
y la• cuentas lliveL'sns qnc nun no c~ta
ban pt'Cscntudas en la contttduria mayor 
para i;n e:dmen ernu ll3; cuyo exce>i
YO y eticu11dalosu oí1f1lcro, por to<la~ as• 
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ccndian á 335. Y puede ya c:onjcturari;e, 
(]Ué enormes !'erian In:> cantídade<l que 
de!Jerian rcsultllr do alcance contra ca1h 
uno de lo> diversos admi11i;;tradorC$ de 
todo el rcyno, cuando se ,-é que solo 
las que yosíth·nmente ·ingl'Cs;iro11 en 
cajas rea!ts á consceum1ci<1 de las glo,ns de 
las eucntns atrasadas, y pí>r ejecuciones, 
1111ccndió á la cantidad de tre.<-Untos dn· 
co mil dosr:ienlo• di~ism pesos {:~05,2rn $) 
<lc~de 1777 á la focha del ínform~. Y 
era muy racional ju?.gar quo exnminndas, 
glo;mdas y fon~cidas esas otr:1s cuentas, 
habiendo el competente número de mn. 
nos y los a11xilios indcspensnl>lcs, debían 
dar, si 110 do~ tanto~ roas, por lo mroos 
otros trescientos mil pesos :t fa1•or del 
tesoro pÍlblico. Mas con In rcrnlucion 
CJUO luego solireduo co ''lirios pnntos 
do las provincias y termino:. en 1821, 
chnncolaron cucotns loo rePponsah!cs, 
pues solo en el ramo •lel montepio de 
cosocl1Cl'O!> <le nñil rlo Han S<ih·ndor, ha-
1.tia 18 cuentas desde el ftÜo de 1 í'!l8 ;í 
181 ó; y tin 11pro\·cchru• ni el pf1blico ni 
los ngricul tares,. ni el ti ~eo en el nuevo 
órclcn do cosn.3, todo FO JiC'r1liú en úni
ro pro\•ccho de loa dotHlorcs que nll:í ml
ministralmn lo~ fondos, c¡uc los diln¡::-ílln. 
ron y derrocharon. 

Ilicn conoció esto un h:íbil rcnfot:i man. 
<lo dijo •]ltC el c:dmcn <le la~ c111~ntas he. 
cho con brcvcdacl, es tnn útil :í los into. 
reses do la hacienda públic:i, como :1 lo~ 
mismos emp1Cn1lns rc8ponsahlcs. A nr¡ue
lh porque pc1·cibo y recnpcra las snmns 
C]UO por U~scui()o, malicia Ú Ígnornncit\ 
de los ndndnistrmlorcs estaba ;1. punto de 
porder, y d estos, porque ¡;(io~nndo~c en 
~n tlcbitla oportnnitla<l, pueden respon
der á los reparos quo se le~ lineen, te· 
nic?Hlo frescas las especies y :l mnno Jos 
datos parn sus descargos; micnt ras que 
transcurrido un largo c.opacio de tiempo. 
y cuando ya cRtén agoYiados por el pe•o 
de los año~ y tlo sus consiguiente~ en
fermedades, no pucdeu rc('ordnr las can· 
sns <¡ ue loa ouliguroo á efcctu:ir dicLas 
opt>racioncs: se e\•itr.n el rlolorOfo sentí· 
mienlo de acercarse al sepuléro d~j~1nl]o 
un descubierto y rl'spon•abihdnd ~ sns 
hijos, espo8a ó cualesquiera otros here
deros, espucstos li que al caho de urncho 
tiempo de muerto el adminiMrador, r 
cuando m3s descuidada esté la familia, 
pose):enJo ell quieta y pacifica poseEion 
los b1cucs heredados y adquiridos con los 
ahorros de sus sueldos. y economías¡ ven-

ga;i dcspues Jo_. ngcntC3 do;-l fisco n re
mo•cr las cenizas y .acar reparos j11~to.~ 
ó supuc.-ios á l:is l!Ucnras, sin poder <lc;i. 
•anccerlos sus ~uce•orc~, por folla de 
uoticias; r en co11secuc11cia ,·erse •:ic('I\• 
tados y .i.,sposcido~, pobres y abando
nados, con el sonrl:\jo ,fo tnlc;i procedi
mientos· Y esto porr¡no los <lereclios ,. 
la :iccion de la hacienda µiLLlíca son ca~i 
etcrnog. 

En Z7 do nm·icmbre Je 181G lnjtinla 
suprríor de real luicienda compnc~ta de loK 
tres oidores do In am.licncia ter ritorinl 
del Heyuo de Guntcmnla, l'l'i1orcs Cam
pnzano. Scrmno Polo y Bu~tnnmnte (don 
.Juan ;rn~ucl), del coutador mayor Ri
va~ y d.il lc.:orcro do cajn8 rnalc~ Xá· 
jora, Lujo la prc~idcnci:i de 1 general don 
,Jo~ó Ilustnmantc ca pi tan ¡?;c1wral ele en
tonce~, ncordú: ']llC con los tres mil pego~ 
que ~o habi1rn nhorrado del sueldo quo 
anunlrno11to goznha el !i1rntlo decano 
contmlor mnyor \\'ntling Llc:;d(J el füllc
eimicnlo de este últíino en ISO!I, cuy& 
plaza ~nprirnió el gobierno C•pniiol en 
real órden do 24- de fclircro tlo dicho 
oi10, ""' crease un c01ilada1· de remita.V 
<lotado con 1,500 pe.os annalc~. el cual 
~uplie80 on todo cvenlo 111s fonciorics tlcl 
contador mayor, por irnscncia, cnfcr111e
da<.I, muerto ú otro impedimento; quo 
C'•TI los otros 1,500 pesos se creuscn y uu· 
mcutn1<c11 un oficial E•·gonclo eon la tlota
cion de liOO pcsoi:, un tercero con 500 y \lll 

cuarto nrchivcro con 400 pesos. 
Con .-i~ta del informe v plan propuesto 

por el coot11uor fürns, se dC!<Ígnó :t CI~· 
da 11110 de los funcionarios tlo );\ conta
duría su ocupncíon y ejercicio, distri· 
liuwudo h1s provincias, tlistri tus1 corpo· 
racion~S, puertos T!IOIOS1 .Í:C., C11J3R CllP.ll
tllS y corrcspondcncin tlcbi:rn manejar, 
;t fin de arrl'g!ar los traLajos .v mcl~
<iizarlo~ en provccl10 de In h:icicuda pu· 
hlica, ~lctlhln útil, pues obliga Ít. los 
~mpleados á trabnjnr posirivamcntc, y 1.16 
dirijc 1i crear esa honrosa cmuJ;icion r 
amor prt>pio, que es el estímulo mas efi. 
caz en todo género clc oficinas, para 
CmfJlendos pundonorosos, y hace poner 
en evidencia y en co1ejo, In acti\'idad, 
laboriosidad é inteligencia do los unos, 
con la pcr.,:rn é iguornncia de los otros. 

En este cstntlo "ino á proclamar;e ell 
1oda;; las prn,·iucias de lo que se lla111a· 
ba Reyno de Guatemala, en setiembre de 
1821, la independencia política de la au· 
toridad colonial do España, erigiendOG& 
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cle,;Jc entonces en una plena y absoluta 
t"oherania; la cu~l h" sido va reconocida 
solemnemente por el gobíerño de F,,paiia, 
en el tratado vent1rjoso para todo Ceotro
Améríca, celebrado eu Madrid á 29 de 
mayo de 18G3, con el de esta república. 
Es el segundo que de e~ta nnt11ra\cza so 
celebra tan glorioso para los r¡ue ahora 
lo promovieron y llel'nron á cabo, en
viando 1111 mioistl'O plenipotenciario cerca 
1lel ~obierno espaiiol, y cnyo acto es 
fan grand10~0. como la misma proclama
cion de la independencia hecha por nucs
t.ros patriotas y ,·enerndos µru"lres en 1821. 

E,;c tratado y e~e reconocimieuto de 
fa independencia de Guatemala, son, á 
no dudarlo, litiles y provt>chosos á las 
otras tre3 rPpÍlblicns de Centro-América. 
Porque la razoo que hubo reopecro de 
nosotros y las alegadas por ,,¡ ministro 
g:uatemaltt'co en la corte de Espniia, mi
litar:í.n en fa'l'or de las ohirn; y aoi puedo 
decirse que '<'irtualmentc se lm recono
cido b de Nicarng:11a, de Ilondura8 y 
del Salvador, á solicitud de Gtmtcmala. 

Aquella scparacion y los .consiguien
tes .disturbios polltico;i, impidieron que 
se examinasen las cuent11s pendientes y 
rezugndas, habieudo~c in~tituido en las 
intendencias del 1111riguo reino, gobierno3 
provisorios, no solo independientes de 
Guatemnla, sino "lguno11 en abierta opo
"icion y lucha. )l•s no por eso aquellos 
pueblos, ni sus unevo~ gobieMos, apro
vcclial'Ou las cuantiorns sumas de di. 
nero que u<lc11daban al fisco, sus em
pleado;; do hacienda? r¡ue ~1abinn m~n_e
jtido hi rentas púbhc"s ba.10 el domm10 
del gobierno colonfal, y tcnian contra si, 
akances <le mucha consider~cíon. 

El ~eñor lleristain citando el Compen
dio de la historia de la hacienda publi
ca de J(,,ei;a Esp~'iia (~léxico) c,scrita el 
ui10 do 1794 por don Joaquín ~fo
nian, cuentn c¡uo lnego que los c~pa!10-
les conqui~taron el imperio mPjicano en 
1521, y á sn cnbeza Hernau Cortés; tra
tnron do organizar oficinas de real ha
cienda, creando los precisos empleados 
que cntonccR reqnerifl la naciente y mi
~crnLle jiMn-::a (nombre ito.liauo segun 
dice Canga Arguelles) pues se r<.>ducia 
á sentnr ra,,on do las barrns de oro y 
pla.t:L en bruto, y todo género de ligurns 
y dijes, de estos metales, labrados pcir 
lo' mejicanos aborígenes, y que se apro
piaban loa Yenccdorea, descoutando el 
'l"into á favor de la corona. Cuando los 
vencedores se afianzaron en el pais, y 

Hil 

comenzaron á entablar la agricultura y 
el comercio, y á a11m(mtar la poblacion 
nnern y traficante: pusieron en rjecucion 
toda~ fas leyes fi~cales, como la de al· 
cabala, cuya imposicion sobre lo• Yeci
uos, tnro principio en el reyno de Cas
tilla el año de 13fi y sancionada on 
las cortes de Alcalá y de Burgo~ l'll 1349 
y 13G6¡ y como era natural que los en· 
cargados de s11 cobro y ndministracioa, 
en aquellos remows tiempos de dcsór
den y de ignorancin, ahusnrnn de sus 
oficios, y fueso tentada su avaricia por 
el brillo de~lumbrador del oro y de la. 
plat11, tambieu fué nec~earío acudir á su 
reruedío y rcpresíon. Habiemlose consu
mado la conquista y torna de la gran pla· 
za de México el diade San Hipólito, (13 
de agosto de 1521), el emperador Carlos 
V, rey do Eopaña, concrirlió exeneioa de 
su cobro y pago por diez aüos á los 
conquista.dos, y ann se prorngo hasta 1 :=' 
do enero de 1575: desde eatoncos ya so 
cobró y so hizo ca1·go i , los admíuis
trarlores de rentas reales. 

Desde 1575 ha8ta 1605, el método de 
exijir y toruar cuenta~ á los rosponsa
blea, examinándolas y glosandolas, era 
nombrar un contador espocltico; y para. 
resolver y sacar los alcances 6 resul/11-~ 
contra el residenciado se norn b raba como 
j uc.:, á uno de los oidort:s de la real 
audiencia (corte de justicia) y se pagaban 
todo~ los gastos del trabajo de la glo.,a, 
coa lo mismo 'lile se le sacabl'. al ad
ministrador rf'sronsable, . por el método 
que usaba el tribunal llamado de la in
quüicion. )las como este, sobre ser em
Larawso, daba lugar á injusticias siendo 
muy raro el caso en que el empicado 
cm·as cuentas se examinaban no fuera. 
co~denado; 8C varió el si~tcrnn y se es
tableció ya un tribunal permanente, cu. 
vos miembros fueron dotados con sueldo 
'hjo, tornado do las rentas generale~, ¡\ 
virtud de ln real códrda de que hablo. 
In ley prir,0era que al principio se cit<i. 
Asi conlinuó organizado el tribunal de la 
coJJfadu1·ía _mayor de c11enla& de México, 
ha"ta el ano de 17!)2 en que quedó de
finitivamente organizudo con Ja planta. 
que se fo <lió y puede verse en el com. 
pendio lnstórico del sei1ur ~lnniau, inser
to bajo el número 2,285 en las pandectas 
mt-jicanas, En rcsúmen, el número de 
contadores mayores de ~f .!xico era el de 
tres con •1,o'OO pesos fuertes cada. 
uno: seis primeros do resultas con 2,500 
pesos cada ano: Lres ~egundos con 21200 
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peso;, cuda nno: seis primeros ordenadores 
con 1,800 pesos cada uno, &c., &c., has· 
ta el número de 64 empleados y dotacion 
total de ellos 84,300 pesos fuerteH. Se 
lince esta e~plicacion por que los emplea· 
dos de hacienda del antiguo Reyno de 
Guatemala, dependieron en lo judicial del 
oficio, de la · contadur!a mnyor de,cuen. 
tas de ~léxico, desde Ja co&qmwf liasta 
el ai10 de 1769. 

Sobrevino la ereccion en ~léxico, del 
imperio de Iturbidc, y los pueblos do este 
antigno Reyno siguieron el torrente de 
la opinion, no pudiendo resistir á la 
fuerza de las circunstancias, p<>rque no 
es dado á lc.s hombres dommnrlas, ni 
cambiarlas :í sn antojo y •olnntad, sino 
conformarse con los ·hados. Asi lo de· 
mostró con ~u elocuente naturalidad el 
~eñor liccncindo Lnrreynaga en In espo
.~icion qne desde 111 capital del imperio 
mejicnno escribió, imprimió y dirijió el 
Hiio de 182-1, á la nsnmblea nacional, cons. 
tituyento de estas prwincias unidas, com· 
batiendo \"ictoriosamente con razones de 
mucho peso, fo. calnrnnin de qne él, co· 
mo diputndo que fn6 á nqnellf\ corte 
:t represcntnr ri. tres grandes provincins 
•le In .!Jméricn Central, hnbla inflni<lo 
en la ngregacion de e sta. Y por hnber 
1lcsempciiado con honradez y fidelidad 
el encargo expreso de s us t'omitcntcs, 
le destituyeron de In plaza do oidor de 
n~ta andicncin territorial, que <lesempo. 
iiaba de8de <'I tiempo del gobierno espa. 
i1ol, los tres individuos del poder ejee?.tlivo 
que nqul se instaló en 182:3. Y esos mis· 
mos hombres, oh-idnndo oportunos ser. 
vicios que el sei1or Larreynnga led ha· 
hia dispensado cuando ellos vivían en 
Ja oscuridad y la necesidad, y nbusnndo 
de>purs, de la fncr:t.a y del poder pít· 
blico que el capricho de la fortuna y de 
la revolucion habían puosto en sus mn. 
nos; no sabiendo sufrir d prso del 
fa1·or y do los beneficios, infirieron 
tan injusto ngravio ni honmdo y 
eminente jnrisconsulto, á quien dentro 
y fuera do Centro-América, siempre se 
le miró con "éstimncion y regpeto. 

La poscsion de los empl1ms acalo. 
mba eutónces algunos espíritus; y varios 
de los que maquinalmente, sin plan, sin 
talento, carrera ni instruccion ha bi11n 
echado vivQS á la independencia, ó á Itur· 
bide, se creinn por solo esto con mérito y 
cnpncidad de desempeñar cualesquiera 
empleo~, enyos errores han continuado 
n•pitiendosc, por tlcsgracin, cu las re. 

pública~ de América, y cspeciahnrnto en 
est11 Central, en las rcvolucionc8 y mu
dan:t.As ocurrida~. 

Hnsta un maestro de oficio mecánico 
que no tenia ni aun idea del rnmo de 
hnciend_a, dirijió al emr•erndor, 1111 me. 
morinl, solicitando In destitucion clel con. 
tador mayor qne aquí funcionaba, y pi. 
di&ido que á él se le nombras() l'n ~11 
lu¡;ar. Con este motivo se instruyó es. 
pedicnte en ~léxico, y con los informes 
de e$lilo tornados de su~etos instrni1los, 
decretó la junta nacional instituyente drl 
imperio m1:jica110 el 9 de enero de 1823, 
que qnednse sn!lrimida In contndurla ma. 
yor del 11nti¡:"110 ]teyno de Gnatmnala; 
110 debiendo haber otro tribunal de cucn. 
tas, sino solo el de México. B~tc decrn. 
to fué Fancionado por el emperador l tlll'· 
bido el 13 del mismo, mnndnutlosc en 
él que todos los papeles dol archivo do 
esta contadi"1ria may·n·, so rcmitic~cn al 
de la del imperio mciicnno, residente en 
nqnelln lejana enpitnl. Algunos fneron 
remitidos, y ¡quién sabe que sucrto habrán 
corrido! 

Hn sido en esta pnrto bien desgracia. 
da la contnclnrl::i, ó su interesante ar
chivo, pues con motil·o de la traslucion 
do las nntnri<lndcs federales, :í San Sal· 
va<lor, el ai10 do 1835, so llevaron :¡ 
aquella ciudad, como es bien notorio, 
grandes porciones do papeles, tales co· 
mo cspedientcs de tierras, cuentas de los 
antiiruos empleados de haciend11 de t?do 
el Ileyno de Guatcmalu, (ó fctlernc1011 
centro-omeric:ina) <le la cnpitanía gene. 
rnl &c. y se depositaron en una pi.:za 
húmeda del con1·e11to de San Francisco 
de nquelln ciudarl, tirrulos e11 el suelo. 
Y ni caerse nquel edificio la noche dn 
In ruina, ocurrida PI 16 de abril de 18.54, 
qucdnro11 en completo aL:rndo110. Ojalá 
que el señor licenciado don Francisco 
Dueñ~g, corno es ele esperarse, haya re
parado l1oy, esas faltas ele alguuos do 
sus antecesores, en la presidencia del Sal
vad or. 

Como las cosas humanas no son estn
hle•, y el emperador lturhidc cay6 en )fé. 
xico, á Yirtud del plan de revolucion, pro· 
elamado en Casa-mala por el general San
ta-Ana, entónces republicano y .,nemigo do 
Iturbide, y en sn lng.,1r se estableció ~.llá 
el si~ternn de república federal; tamb1cu 
eu esto antiguo Reyno de Guatemala se 
proclamó igual sistema de gobierno y ~e 
reunió en esta capital el 24 de junio 
del mismo aiio de 182:3, una asam blea 
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11a<'ional constit11yente compuesta de dipu
tados de todas las .provincias, por cnya 
razon lo denominó en sus primeros de. 
cretos legislativos, provincia.~ unidas del 
Centro de .llméeica. E,;taba en moda lla
mar en América 11 los pueblos "UNIDOS," 
aei eo Buenos-Airee, ó Rio de lii Pl,\
ta; como en Colombia, :\léxico, &c., imi
tando al lleyno Unido d~ .la Grao Brc
tlliia é Irlanda, á las p•·ovi>Wias unidas 
de Holanda, s Estnd<Js Unidos de Norte 
Améric~. Aquella a~amblea, pues, res· 
tabl~ció entre nosotros dicho tribunal y 
ctmiaduria rnaym· di! l'l1e11tas, y á Sll e· 
jemplo tambie11 se establecieroti en los O· 
tros estat:lü.'! de la autigua fcderncion, al 
organizar su rilgirnen interior. 

Sea ¡ior descuido de los gobernantes 
de aquel ticm110, dcspues de la institu
cion, entro nosotro~, del gobierno repll
l¡Jicano, ó son por otras causas que no 
eg del propósito de este artículo ave
riguar; el hecho es q11e el ejercicio del 
tribunal do la contaduría mayor, no 
correspondía al objeto de su creacion. 
Pt:ro entró á gobernar el estado de Gúa
temal<>, el año de 183 L un abo::;ado in
teligente y laborio~o (Doctor Galvez) y 
deseando sacar á la hacienda pública de 
b postraeion y oscuridad en qu@ Ee ha. 
liaba, usando do las omnímodas faculta. 
dcd que el cuerpo Jegi~ln ti vo le había 
conceditfo, espidió val'i.1s leyes ~obre ar
reglo de la hacienda pfrblic;,, y en es
pecial la orgánica de l."' de agosto de 
1832 tan sábia y metódica, que es h 
que hasta el dia sirvo do regla á todos 
los fnncionnrios del ramo, y fa cual que
dó v.igcntc por !a de 12 de agosto de 
1839. f~n ella con"iguó e! presitlente del 
e8tado (llamado entonces gi;fc) un capí. 
t11lo entero al régimen de la Conladu· 
ría mayor en cuanto á sus legales atri
buciones; y ademas espidió 110 acrw·do ó 
decreto particular, eo forma do reglo
men lo interior de este tribunal, á 1? 
de mayo <le 1833, sobre !n. manera Je 
examinar, glosar, su~tanciar y fenecer 
]a¡; cucnt~s de loa rcsponsribles &c. So 
gnn se ad 1·iertc por la lectura de amh11s 
disposiciones, cflsi las mas de cUas e~tfo 
tomadas del título 1? , libro 8? de la 
1·ecop1lacíon de Indias, y de las muchas 
di.posiciones que sucesivamente espcdia 
el rey de F:spaiia para c:;ta parte de la 
antigua monarqufa, y mnchas de las cua
les se han estm viado, y no se hallan 
en el ccdn!ario que ahorn se bn impreso. 

La contádnrin mayor, desde el año 

de 1839 hu venido sistemando, unifor· 
maudo y mejorando los trabajos do su 
instit11cion, y el do las administraciones 
subalterna;; por hallar~e ~ervida y de
sempeñada por la inwligentc capacidad 
do! nctnal pl"Opietario don :\hnuel Cere
zo, ministro de hacienda, como el deca
no <le Jo3 empicados do este ramo, no 
no solo dl3 los do esta república, sino 
aca~o de los de todo Centro-América, 
qnien ha establecido, p11edo decirse, nna 
0.'lcuela práctic;i de esta interesante parto 
de. la administracion. 

La instítncion del tribunal de cnentHs 
es do positiva utilidad, y por eso h<~ 
merecido en todos tiempos, de~d~ su 
remoto orígen allá en España, tal pro
teccion y predileccio11 de tot.los los go· 
biernos ilustrados, rcvistiendolo a~ tan 
am¡>lias facultades y de tanto esplendor, 
que no han podido descono~rla ni aua 
aquellas pcrrnnns responsnbles por su 
rnan(\io de fondos públicos, y en espe
cial do los del fioco, contra quienes tiouo 
que dc~ca1·gar el peso de la ley. 

Esto trihunal, sin ruido, sin ostenta
cion, ni pretensiones de patriotismo, tra
bajundo en el silencio y el retiro, en 
operaciones dificiles, rlridas y complica
das, mental y mRterialmente; ha produ~ 
ciclo siempre frutos evidentes á la parto 
de la admioistraciou políciea en el ramo 
do hacienda, y· doodo, no todos, sino 
los hombre~ inteligentes, acostumbrados 
al manejo de los nrgocios, pueden vnluar 
su mérito y hacer jüsticia á empfoados 
que son, puedo decirse, la guia de unos 
y e 1 freno do algunos .otros, á quienes 
suelo tentarlos el incenti,-o de Ja im
punidad cu materia de intereses peen· 
ni ario~. 

Exii;tcn en él archivo de oae tribcnal 
nocmnentos mannscritos, sumamente en. 
1·iosos para la estadí~tica, y qne la cala. 
midnd de los tiempos, ha relegado al 
olvido y á qno permanezcan empolvados 
y apolillado~: pero que tiene un mé
rito nada comun. Ubo de ellos es Ja 
memoria ó estado sobro los diversos ra. 
rnos de hacirnda real del antiguo reyno 
de GuatemaJa que el oficial 1.0 de Ja. 
contaduría mayor de cuent!ls de e~ta. 
capital, dou JÚlían F. de R11ld11n, escribió 
en 51 fojas el 17 de julio do 1793, por 
ói-dcn de s11 gefo, el contador W<iding, 
y quo he leido, entro ocros, de fo, 
misma importancia. Xo es una hipérbolo 
atreverme á asegurar quo bien podia. 
cntrnr en parnle lo con Ja ínstrucci01i 
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escrit11 en ~léxico por el licenci!\do don 
Jo~é Bchcagaray, y ha insert.ado en el 
tomo 2 .0 de sus p11ndectas Mspano me- . 
.i.:canM, el señor Rodriguez de San Mi· 
guel, d;1das á lnz en el nño de 1852. 

Sicud-0 ya lnrgo c~te articulo, 111" su•
pcnde¡ haliicndosc llen.do en una peq11eii~ 
parte, el fin que me propuse y lrn mani. 
feHado en el eplgrafc con que encabeza. 

Guutemala, octubre 5 de 18G4. 

Jllanuel Pineda .U ]fan.f, 

N. 1.014. J .. l~Y 2.• 

DECRETO DE LA Asurn1.r:.\ u:r.1sJ.ATIVA, 

DE 5 m: OCTl'BRE IJE 18:55, SOBRE 

RECt:nsos E.X J.os l'AU.OS llE J.A CO:'l'

TA[)URLl MA\'OR, 

En los fal1m1 contenidos en las 
resultas que de<l11jcrc la conta
duría mayor, si el intcrcs no 
excediere de doscientos pesos 
queda •Í los interesados el de
recho <le pedir se revea el plie
go rlc las resultas pnr el consejo 
de lracicnda, qnicn sin intcrven
cion del conta<lor, podr:i conlit'
mar, revocar ó rcfonnar el fallo 
de hL contaduría. 

N. L015. J .... l~Y :s ... 

ACUE!lDO DEL GODJER:'i'O, DE {() DE Dl

CIE~mnr. Dt: 1845, SOBRE REFORMA 

DE Ll CO.XTJ.DrnIA nt!YOR, 

Desde aquel aiio al pres<>nte. no se 
ha b~cho ma~ ncn·edad. en lt\ contndu· 
ria mA\'ot do cncnl<ls rle nue"tra repít· 
blica, sino solámento el aumento de nn 
contador do rezagos, qne es hastnnte 
e~cnso pnrn llennr los ol>,ietos rlo una 
oficina fan im¡lortante, y tau recarg11d11. 
<le negocios, 

Guntcrnaln, 1 '? da mayo !lo 1872. 

(Nota dl'l comisionado para la ?'tco¡iilacion.) 

en el <lcc1·eto de la :umrn lilea lle 
'1 de 11ovicrn Lrc del col'l'iente 
año, cu concepto lle e:-;t~u· agre
gad:t á lrt misma contncluría ht 
oficinn, del crédito JHÍblico; cs
pcrmulo el p:obicrno que ser:( 
prcse11tiulo dicho proyecto :t la 
mayor posible ul'cvcdarl, median
te :(que el mismo gobierno de
her:í <lar cuenta á la asamblea. 
constituyente con este asunto 
en las próximas sc~ioncs. 

N. l.OIG. J .. EY ti.• 

ACUERDO DEI. f.OíllERNO, DE 7 DE FE• 

llREllO DE 18tH, l'llll\TiU:NllO A LOS 

All:tll:'llSTll,\DORl:S lll~ 1.os DEl'AR1'A

ME'iTOS, Gl.OSll:"-1 LAS CnlNTAS llE l.AS 

MtL~ICll'ALID.\DES. 

1 ~-Que se prevenga :í: loH 
co1Tcjidm·es de los departamen
tos de la rcpúl.llica, que cum
pliendo debidamente con el man-

El supremo gobierno se ha dato expreso del artículo 30 del 
servido acordar se recomiende :í r.lccrcto de 2 r.le octubre de 183!), 
la contaduría mayor que presen- no solo de Len cuidar de que se
te el proyecto de reforma de 8l1 cobren con pnntual idad las re~
oficinai conforme lo preYcnido J tas establecidas en el munic1-
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pio, sino exijír anualrnente las 
cuentas documentadas de su ma
nejo é inYersion. 

2 ~ - Qne reunidas dichas 
cnenta::;, en el término que pre
fija la ley, las pasen al admi
nistrador de rentas del depar
tamento, quien inmediatamente 
procederá á su cxámen y glosa, 
deduciendo los reparos que en
coentl'e y cxijiendo su contes
tacion, y con el info1·me que cor
responde y el que debe dar el 
correjidor, las remitir:! lÍ la con
taduría mayor. 

3 ? -En esta oficina, conforme 
di¡.:ponc el artículo lOO del citado 
decreto de 1 ? de agosto de 1832, 
Re examinará la glosa hecha 
por el administrador, se rectifi
carán las resultas. y si no estu
viel'en satisfochos los repai·os, se 
procederá en los tél'minos que 
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preYienen las leyes. En caso con
trario, se estenderá el finiquito 
conespondiente. 

~- 1.017. LEY ú." 

OROE~ LEGrsf,ATrVA, DE 21 DE ABRIL DE 

'.185'5, l'REVlNlE:\DO A LA CO:';T!DlllUJ. 

MAYOR S!G,\ TOll!:iOO RAZO;s DEL CRE

DlTO PUBLICO QUE EXPIU:SA. 

Seguirá tomándose razon por la 
contaduría mayor, del crédito na. 
eional anterior y posterior á la 
independencia, confo1·me está dis
puesto por el artículo 6 ? del 
decreto de 23 de diciembre de 
1851, y con el resultado 'el go
bíerno dará cuenta á la cámara 
en su próxima reunion. propo· 
níendo la manera y términos en 
que deba amorti:63.t'Se csh~ deuda. 
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TITULO XIII. 
DEL ~IONTEPIO CIVIL, ~fIUT.AH Y DE H.ACIEKpA: DE LAS 
J>Ji;NSIONES DE LOS INV.(LIDOS Y VIUDAS: DE LAS JU. 
BILACIONES DE LOS E~lPLRADOS DEL SJfüYICIO PÚBLI. 
CO Y DE LA PARTE DE SUELDO QUE DEBE~ DISFRUTAU 

J,OS lrUNCrüNARIOS SUSPJ<~NSOS y rROCESADOS. 

COl\"'l 'I U:'\'E DIEZ J ... EYE~. 

N . 1.018. J .. EY t.• 

l>ECRETO nn GOlllt:n:o;o, nr. 1;) llE ~E

' TIE~lllllE llE ·1838, !'E:\ALA:'illO MOl'i

_TEPlO A LOS IJE:l:lJOS DE J.OS M IJt:RTOS 

EN J.A ACCIO'.'í llll \'JLLA-NlEY.~. 

1 ~ -T,os comandantes, gene
rnl, y de Ja didsion de Saea
tepequez, al pa~mr la revista 
de sus trnpas, 1es dariín las 
mas esprcsivas gracias :1: nom
l>re de Jo. pafria y del gobierno, 
por el relevante servicio que 
han prestado, y las ha cubierto 
de gloria. 

2 :::i -J,as Yiudas é hijos de 
capitan al'riba, que hubieren 
muerto en la accion, hayan cor
respondido 6 no á Ja fuerza 
pennanente, obtendrán el monte
pío militar que les corresponda, 
segnn las disposiciones vijentcs. 
· .3 ? -Las viudas, llijos y ma-

drcs viudas de los oficiales su. 
balternos, í':u:jc11tos, cabos y Rol
dados, i;;edn soco1Tidos por una 
vez con la snllla corrcspon<1ien
tc á 1111 año de sueldo, scgnn 
el grado y clase de sus deudos 
muertos en la accion. 

4 '.::l -J,os qne quedaren in· 
villidos ele resultas de sus he·· 
ridas, gozadn el medio sueldo 
de su empleo durante su vi<lu, 
si no ohtnviercn destino ele cuyo 
dcsempcfio füeren capaces. 

5 ~-El general ele la division, 
los gefcs, oficiales, sai:jcntos, 
cabos y soldados, nevarán en 
memoria de la hl'illante nccion 
de Villa-Nueva, los distintivos 
siguiéntes:-El general, gefcs y 
oficiales, un escudo bordado en 
la manga del brazo izquierdo, 
con un ramo de laurel en el 
centro sobrn un fondo de colo1· 
de sombra, y en la orfa esta 
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im;cripcion: jm'1w.da de Villa
Nuei:c1.-Los sa1jentos, cabos Y. 
soldados llevarán al pecho, por 
distintirn una cinta dé áznl y 
blanco, de dos dedos ele ancho 
y' tres de l:ngo, y la conserva- · 
!'án :nmq ne dejen de sor soldados. 

O ? -El gobie.rno no tiene re
compensa condignn. al mereci
miento de los - patriotns, que 
voluntariamente se ngrcgaron á 
la di 1·ision, y rirnlizaroú en Ya
lor con los 'eterunos. 

~- 1.019. LEY 2.L 

DECRETO DE U ASllrBLE \. CO;'<¡STITUíEN

TE, DE 8 llJ: AGOSTO DE 1839, F.\

CUTANDO AL GOBlr.RNO !'ARA EFEC

T(1AR f:l, MONTEI'IO CO~FORllE A LAS 

LE\ES DE U ~L\TERJ .\, 

1.-El gobierno cnmpfüá se
gun lo permitan las cfrcnnstan
ciafl con. las leyes, decretos y 
6rilencs existentes .sobre Yindas, 
inníliclos Y huérfanos. 

2.-Queda faculta.do, en Yir
tnd <le éste, para atender y so
corr·er, conforme ií las reglas 
11jadas en las antel'iores dispo
siciones, ~e todos los que se La
]Jen en iguales circ1msfancias, y 
hubict<icn resultado innflidos en 
1aH acciones posterim·e¡:; ele g~erra. 

3-)'ai-a esto, podrá el gobier
no hncc1· apropiaciones ele ter
renos baldios, en proporeion á 
lo que deba indemnizarse; y en 
talos casos se citará prévia
mcntc ~( lo vecinos colindantes, 
prncticiindose las informaciones 

dobülas, ántes ue verificarse las 
adjudicaciones. 

:N'. 1.020. LEY :t.ª 

DECRETO DE LA ASMIJILE,\ CONSTITTIYEN-1 

TE, DE 20 m: NOVmNnl\E DE 1848,; 
SOJIRE MOl.'iTEPlO MJLITAR. 

Artículo 1? -Obtendrán el 
montepío militar, que les cor
respon<lri segun las disposicio
nes Yijcntes, Ja8 vindns é hijos• 
de ca.pitan .arriba, que hubie
se muerto en alguna a.ccion de 
J?:n,erra en defensa del gobierno 
de la repu'blica del 15 .de ag·os
i.o último para adelante, hayan 
correspondido 6 nó los dichos 
militares á la fum·za permauontc. 

Art. 2? -Las viudas ó hijos, 
6 madres vi odas de los oficia.les 
subalternos, sargentos, cabos y 
soldados serán soconidos con ht. 
surnn correspondiente á un afío 
de !'neldo scgnn el grado y cla
f'e de ¡:;us dcu<los muertos en ac
cion <lo p;uerra. 

Art. 3 ~-Los i11dfri<luos que 
quedaren indlidos de resultas 
de sus heridas, gozarán el me
dio sueldo de sn empleo duran
te su vida, si no obtu,·icren des
tino de cuyó desempeño fueren 
en.paces. 

K. 1.0~1. LEY .t.ª 

DECR&TO DE J,A AS.UrnLE_l co~s1·r~ 

TUYE~TE, DE 26 DE EN'ERO DFl 
1849, l'IJ.L'ID() F,T, DU ~ QUE 



C38 r.mno \!.-TITULO Xtt. 

DEB!A TEXEP. EFECTO EL )IONTEl'lO 1 2? - EL término de esta gm-
Qt;E EXPRES,\. cia sed el de la mcnol' cdutl 

J,as gracias concedidas en los 
decretos de IG de noviembre y 
23 de diciembre llltimos, comcn
zarifo á tener efecto <lesrlc el 
día 11 de ~ctieu1bre de 1838, 
en que las fuerza~ del gobierno 
frirmfaron en la uccion <le Yilla
K ueva. 

N. 1.022. J,,Ey 6 . .. 

DECRETO nF. L \ AS.\~mLEA CO:\ST!

YE!\TE, DE 26 UE E);EIW m: l SHJ, 
ACLARANDO LA LEY QUE .r.xr10;:,;,\ 
SOBRE )IQNUl'ÍO. 

Las grncius conccdid:u~ en el 
decreto mímcro 22 de L':í ele no
viembre del corl'Í<>11te aiio en 
foxo1· de los indli<los y de lns 
viudas, hijos y madres viudas 
<le los militares niucrtos en de
fensa del gobierno 1le Gua
temala, se declaran sin respi
cencía á b. época que designa 
el mismo <lecrcto. 

.N.1.023. LEY«>.ª 

DECRETO DE LA AsnmLtA COl'IST!Tl'\'E'l

TE, DE 5 DE !\O\ lEllllllE DI: 1851, 
CO:'iCEDIE..'\00 :\10!\T.E.PIO A LAS F .rna
LIAS QUE EXPRESA, 

1? -Cada una de las fami
Jias de don Mm·hmo Ri•·era Paz, 
don Gregorio Orantes y don ~fa
nuel Ramircz disfrutarán una 
pension de mil .pesos anuales. 

de los hijos qne han dejado los 
ciudadanos expresados eu el ar
tículo anterior, :siendo aquellos 
herederos de la pension caso do 
cesar la viudedad de sus madre~. 

~. 1.024. 

ACUERDO DEL oomrn:~m, DF. 7 DI 

:\!AYO DE 1855, ASIGNANDO U:-!A 

PE:\'SlOX A LA VIUDA D~L SESOR. 

fü:S-JSTltO DON ~IANUEL l'WON. 

Habiendo fallecido en cstn. ca
pital el dia. rn del }Jl'Óxi 1110 pa
sado don Manuel l<'rauci:;;co Pa
von, conscjcrn de estado y mi
ni~tro <le lo intct·ior; f'icllClo de
bido y conrnniente homar la 
memoria. del celoso funcionario 
púl>lico 1p1c, dc:-n.tcndicn<lo sus 
prnpios interese:-;, prestó, en su 
carrera dilatada sca-Yicios im
portantes :{ la nacion, promo
viendo infatigablemente su en
gradecimicnto y su prospe1·idad, 
acuerda: 

l ? -Que i-c coloque en JI\ 
sala de sesiones del consejo de 
estado el retrato del difunto con
sejero y .:l\Iinbtro del interior 
don Manuel Francisco Pavon, 
con una leyenda que recuerde 
los moti vos de esa distincion 
honorífica. 

2 ? -Qne por la tesorería. de 
la república se acuda á do~o. 
Victoria Zcbndlfa de Pavon, v1u4 

da del ruini:;trp de lo inte1ior, 
con la cantidad anual de nove
cientos pesos, mitad _del sueldo 
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que disfrutaba su esposo y que :N'. 1.026. I~EY 9."
ella. gozará durante su vida. 

:X. 1.025. J .. EY S.ª 

DECRETO DEL GOBIERN01 DE 13 DE 

.MAHZO DE 1857, SOBRE MONTE

PIO A LOS DEUDOS DE LOS MUER

TOS EN LA CA:UP A~A DE NICARA

GUA. 

1 ? ___:El goce del montepio 
militar, que por las leyes vi
gentes se limitaba á 1as viudas 
é hijos Jegítimos de los que mo
rían en accion de gnerm, se lia
rá estcnsivo á las viudas é hijos 
legítimos delos que han mucrtoó 
murieren en la presente campa
ña de Nicarngua por causa de 
enfermedad ó cnalquiera otro 
accidente. 

2 '? -I,as vindas, hi,ios legí
timos v mailres viudas. de los 
oficiales subalternos, cabos y sol
dados muertos, ó que murieren 
en fa misma campafta, recibí-· 
rán por una vez la snma cor
respondiente r( un afio .del suel
(lo qnc disfrutaban sus respec
tivos deudos. 

3 9 -Los que por causa ele 
heridas, enfermedades ó cual
quiera otro accidente en la pre
sente guerra, se declararen in
válidos, gozarán medio. sueldo 
del que les col'fespondm segun 
su empleo ó clase respectivas, 
si no obtuvieren algun destino 
compatible con su sitnacion. 

JG3 

DECRETO DEL GOllIER:\O, DE 7 DF. 

MAYO DE 1858, EST.U!LECIENDO 

EL MOKTEPIO CTVlL Y )IJLITAR A 

FAVOR DE LOS DEUDOS DE EM

PLEADOS QUE EXPRESA. 

Artículo 1 ? -Se establece el 
montepio civil y militar en fa
vor de las viudas, hijos legíti
mos y madres viudas de los ·. 
empleados que se cxpresm1án, 
con el descuento <le un dos por 
ciento de sus respectivas dqta
ciones y con los dcmas fondos 
que se destinen á este objeto; 
debiendo entre tanto satisfacer
se con las rentas p1íblicas, las 
asignaciones que se ,hagan en 
virtud de esta ley. 

Ai-t. 2? -Gozarán del monte
pio las viudas, los hijos legíti
mos y las madres viudas de los 
presidentes de la república. 

Art. 3? -Gozarán igualmen
te de esta gracia las viudas, 
hijos legítimos y madres 'viudas 
de los funcionarios y emplea~ · 
dos siguientes: ministros del go
bierno y oficiales mayores de sns 
secretarlas: magistrados, fiscales 
y jueces; contador mayor y los de 
glosa: Col'rcgidores, adminif<trado
rcs contadores y vistas de las a
duanasestablecida~,ó cine en ade
lant~ se establezcan: tesorero y 
contador de la tesorería, superin
tendente, fiel, ensayador y gra. 
bador de b casa de moneda: 
administrndoros dcpartamenta
menfales, y en lo militar, de ca
pitan inclusive, n1Tiba. 

Art.1? -Pm·a que los deu-
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tlos de dichos cmplea{los ten
gan derecho á gozar del mon
tepio, éstos deben haber pres
tado nn servicio cfcctirn por es
pacio lle dimr, aiios; aun cuan
do haya sido en diversas épocas 
y destinos; mas se perded es
te dcl'ccho, si poi· faltas gravcR, 
<lcl.Jidamcntc calíticadas, hubiere 
ocurrido íntetTupcion on el scr
Yicio. 

Art. 5 ?-J,as viuda!':, hijos y 
madres lcjíti uiasdclos crnplc:ulm; 
ci \'Ílcs y)11ilitm·es exp1·esados, go
zm·1í11 <lehL enarta parti~ de In. do
tncion que hubieren disfrntn<lo 
sus maridos, padres ó hijos al 
ticmpodc su füllceimicnto. 

Art. G P -J~n caso de que to
men nucYo estado las viudas 
que cstcn gozando del montc
pio éste recaed en los hijo,;, 
<lisfrnt:rn<lolo los varones hasta 
Ja. edad de veinticinco aíios, y 
las mujeres mientras no tomen 
estado. 

Art. 7 P -La pension del mon
tepío cesa, parn los varones que 
antes de cumplir Jos veinticinco 
aiios obtengan empleo p1íblico 
con igual 6 11u1.yor sueldo en cu
yo caso recaerá en los de mas hcr
rnnnos, sí los hu bie1·c. 

Art. 8? -Se pierde la gracia 
<lcl montepío por conducta no
toriamente Yiciuda de las perso
nas en cuyo farnr so hubiere 
dcclarndo; y en tal caso, el go
bierno mandará'. instrnir las di
ligencias necesarias, para hacer 
la declaratoria que corresponde. 

Art. 9 ~ -Tn.m bien se pierde 
por pat-1ar á residir á país extrau
gpro sin permiso del gobierno. 

Art.10.-Pnrn. obtener el 111011-

tcpio, debe acrc<litnrsc~ que l'C 

ha hecho el descuento mensual 
del dos poi· ciento del sueldo 
respectivo, ó del ho11ornrio cor
rcs1w1Hlientc :í dichos empleado:-;. 
Este descuento se comc11zad :í 
hacer desrlc la pnblicacion de 
esta ley, YCl·ificnndosc en la fo. 
sorcría y administrncioncs, don
<lc se pagan los sueldos y 110-
norario¡;:, 

Art. 11.-Tcndrnn derecho al 
montepío rcspecfo·o, los (lcn<lo:-: 
expresados de los fnncio11ario.~ 
y emp1caclos civiles y militare!-\, 
que actualmente se lmllan en 
ser\·icio, siempre qnc estos sean 
de los comprendidos en el pre
sente <lccreto y fallecieren en 
ejercicio de sus destino~, despnes 
de J1abcr compJchulo los dicr. 
aiíos que se cxijen; aun cnan
do no hayan hcclto antes <le aho
ra el descuento prevenido. 

Art. 12.-J,as Yincla.s, hijos 6 
madres vinclas· de los fonciomt
rios y emplcallos q llC fallecieren 
antes del .tiempo designado en 
cstri ley para el goce del mon
tepío, serán socorridos por el go
bierno, segun las cil'cnm;tanciati 
ele cada caso y por una sola 
YCZ, con dos ó mas mesadas del 
sucJ<lo que disfrutaba el funcio
nario ó empleado; no debiendo 
esccdcr del respectivo ~í un nño. 

Art. 13.-A los que hayan ob-
tenído retiro ó jubílacion, se les 
hará el descuento correspondien
te á la parte del sueldo que go- . 
een; pero sus viudas, hijos 6 
madres, disfrutarán la cuarta 
parte clel que aquellos disfrn-
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taban al tiempo <le su jubilacion 
ó retiro. 

_;\1-t. 14-.--Hespccto de las viu
das, hijos y madt'es legítimas de 
los militares que murieren en 
nccion de guerra, queda Yigen
te lo dispnest-0 en decreto de 15 
ele noviembre de 1848. 

Art. 15.-Para obtener la de
claratoria al goce del rnontepio, 
los interesados respectivos, en 
el 6rdcn que queda expresado, 
se presentanin al gobierno éon 
fa certilici1cion que acredite ha
berse hecho el descuento y !"er
,·icio 1n·eyeuido; y sustanciada 
la solicitud, se hará la declara
t01·ia que corresponda. ·-

Acuerdo para la ~je.cudon de 
e8ta W!J. 

1? -Se dispone: que el des
cuento de dos por ciento que 
dehc hacerse de sus sueldos á 
todos los empleados civiles y mi
litares comprendidos en ella, co
rnen:tan( desde el 1 ? del próxi
mo junio. 

2 '?-El descuento que se ve
rifique mensualmente, se carga
i·1í en el libro manual en la te
sorería, aduanas 6 administra
ciones donde se pa.gucn los suel
dos y honorarios; y se abrirá 
una scpara.cion en el de ramos 
}Jara trasladar las partida~ res
pectivas. 

N. J.027. LEY 10 ... 

ACUERDO DEL GOBIER~O, cmlUKICA

no Ar, ABOGADO FISCAL DEL MIS· 

MO EN 29 DE OCTUBRE DE 1861, 
HACJE~DO UNA ACLARATOltl.A A 

LA LEY DEl, MOKT1JPIO. 

Al resolver el supremo go~ 
bierno la solicitud de doña }.far~ 
garita Gnirola de Aréva1o, que 
pretendía se le declarase el goce 
de la gracia del mont}3pio, en 
atcncion á que su esposo don 
Crístobal .Arévalo, que falleció 
desempeñando la Contaduría de 
la aduana de San José, babia ser
vido largos diez años el destino 
de guarda en las garitas de es
ta capital¡ atendiendo á que di· 
chos guardas no deben consi
dera1·se como empleados, sino 
como comisionados á los distin
tos puntos á que se les destina 
para evitar la defrandacion de 
las rentas públicas, de confor
midad con lo que usía expone 
en el pedimento emitido el 13 
de setiembre u1timo, se sirvió de~ 
clarar por punto geneml: 

"Que gozan del montepío aque
llos émpleados qnc han presta
do sus servicios por el tiempo 
que la ley señala, aun cuando 
haya sido en diversas épocas y 
destinos, siendo estos de los em
pleados comprendidos en ella." 

li'IN DEL LIBHO YI. 
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